
César Coll  
Elena Martín  

Álvaro Marchesi

Tus proyectos, tus recursos

NUEVO CURRÍCULO,  
NUEVOS DESAFÍOS EDUCATIVOS



César Coll  
Elena Martín  

Álvaro Marchesi

Tus proyectos, tus recursos

NUEVO CURRÍCULO,  
NUEVOS DESAFÍOS EDUCATIVOS



César Coll  
Elena Martín  

Álvaro Marchesi

Tus proyectos, tus recursos

NUEVO CURRÍCULO,  
NUEVOS DESAFÍOS EDUCATIVOS

a 
sm 



Título
Nuevo currículo, nuevos desafíos educativos

Dirección del proyecto
César Coll
Elena Martín
Álvaro Marchesi

Coordinación
Sandra Luque Ruiz

Edición
Asier Varela García

Diseño y maquetación
José Antonio Prieto del Olmo

Primera edición: 2023
© 2023, SM
Impresores 2
Parque empresarial Prado del Espino
28660 Boadilla del Monte (Madrid)
ppcedit@ppc-editorial.com
www.ppc-editorial.es
EAN: 8435685911815
Editado en España / edited in Spain
Impreso en España / printed in Spain

Queda prohibida, salvo excepción prevista en la ley, cualquier forma de reproducción, distri-

bución, comunicación pública y transformación de esta obra sin contar con la autorización de 

los titulares de su propiedad intelectual. La infracción de los derechos de difusión de la obra 

puede ser constitutiva de delito contra la propiedad intelectual (artículos 270 y siguientes del 

Código Penal). El Centro Español de Derechos Reprográficos vela por el respeto a los citados.



~ 

INDICE 

04-M•@•j (Santiago Romero Saco) ......................................... 7 

MARCO GENERAL ................................................................... 8 

1 DOCENTES COMPETENTES PARA PROMOVER 
EL APRENDIZAJE COMPETENCIAL DEL ALUMNADO 
(Alvaro Marchesi) ................................................................... 11 
1. Los retos del nuevo currículo ................................................. 12 
2. Competencias profesionales de los docentes 

y currículo competencial ........................................................ 13 
3. Docentes competentes y comprometidos ............................. 15 
4. Siete factores que promueven el desarrollo 

de las competencias y del compromiso de los docentes ..... 16 
5. Equipos directivos competentes ............................................. 18 
6. El proyecto de SM. Nuevo currículo, 

nuevos desafíos educativos: tu trabajo, tus recursos ........... 19 
7. Referencias bibliográficas ....................................................... 21 

2 ESTRUCTURA Y COMPONENTES 
DE LOS CURRÍCULOS DE LA LOMLOE 
(Elena Martín, César Coll) ...................................................... 23 
1. Introducción ............................................................................. 24 
2. Las claves de un currículo competencial.. ............................ 25 
3. Las competencias específicas, elemento 

de engarce con el conocimiento disciplinar.. .......... 29 
4. La selección de los saberes básicos ........................................ 33 
5. Los criterios de evaluación ...................................................... 38 
6. Las razones de la necesaria autonomía curricular .............. 41 
7. Referencias bibliográficas ....................................................... 44 
8. Normativa ................................................................................. 45 

3 DEL CURRÍCULO OFICIAL AL TRABAJO EN EL AULA 
(César Coll, Elena Martín) ...................................................... 47 
1. Introducción ............................................................................. 48 
2. La concreción del currículo en los centros ........................... 50 
3. La concreción del currículo en las aulas ............................... 55 
4. Referencias bibliográficas ....................................................... 64 
5. Normativa ................................................................................. 64 

612 I ÍNDICE 



EDUCACIÓN INFANTIL ......................................................... 66 

INTRODUCCIÓN A LA EDUCACIÓN INFANTIL ..................... 69 

4 LA EDUCACIÓN INFANTIL 
EN LA LOMLOE (Cherna Harana Gómez) .............................. 73 
1. Introducción ............................................................................. 74 
2. Cuestiones curriculares de especial relevancia en la etapa .... 74 
3. Enseñanzas mínimas: novedades y valoración .................... 76 
4. Los currículos de la etapa 

en las comunidades autónomas ............................. .78 
5. Ejemplo de situación de aprendizaje: 

"Leer y escribir en la etapa de Infantil" ................................. 81 
6. Recursos para el trabajo de la etapa ...................................... 97 
7. Los retos de la implantación del currículo de la etapa ...... 102 

EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA ...... 104 

INTRODUCCIÓN A LA EDUCACIÓN PRIMARIA .................. 107 

INTRODUCCIÓN A LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA ............................................... 111 

5 LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA LOMLOE 
(Fanny Majó Masferrer) ....................................................... 117 
1. Introducción ........................................................................... 118 
2. Las enseñanzas mínimas de Educación Primaria .............. 119 
3. Aspectos que se recuperan de la LOE .................................. 120 
4. Nuevos componentes del currículo 

de las enseñanzas mínimas .................................................. 121 
5. Las áreas de la Educación Primaria ..................................... 122 
6. Los currículos de Educación Primaria 

en las diferentes comunidades autónomas ........................ 128 
7. Los proyectos personajes: un ejemplo de situación 

de aprendizaje competencial en Educación Primaria ........ 129 
8. Recursos para el trabajo del currículo 

de Educación Primaria ............................................. 140 
9. Un nuevo currículo, una nueva oportunidad ...................... 144 
10. Referencias bibliográficas ................................................... 146 

Índice l 613 



6 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA EN LA LOMLOE 
(Pilar Pérez Esteve) ............................................................... 149 
1. Introducción ........................................................................... 150 
2. Análisis del currículo de enseñanzas mínimas: 

cuestiones de especial relevancia ........................................ 151 
3. Los currículos de Lengua Castellana 

y Literatura en las comunidades autónomas ..................... 158 
4. Ejemplo de una situación de aprendizaje: 

"Te damos voz, te damos la palabra. 
Una patera para perseguir un sueño" .................................. 164 

5. Recursos en línea para el desarrollo del currículo 
de Lengua Castellana y Literatura ....................................... 182 

6. Retos de la implementación del currículo 
de Lengua Castellana y Literatura ....................................... 183 

7. Referencias bibliográficas ..................................................... 185 

7 LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN LA LOMLOE 
(Ana Hernández Revuelta) ................................................... 189 
1. Introducción ........................................................................... 190 
2. Cuestiones curriculares de especial relevancia 

en la Educación Artística ...................................................... 190 
3. Las enseñanzas mínimas de la Educación Artística: 

novedades y valoración ......................................................... 192 
4. Los currículos de la Educación Artística 

en las diferentes comunidades autónomas ........................ 195 
5. Ejemplo de una situación de aprendizaje modélica: 

"Here be dragons" ...................................................................... 203 
6. Recursos para el trabajo del currículo del área .................. 215 
7. Los retos de la implementación del currículo .................... 216 
8. Referencias bibliográficas ..................................................... 217 

8 LA MÚSICA EN LA LOMLOE (Roberto García Gontán) ....... 219 
1. Introducción ........................................................................... 220 
2. Una reflexión sobre aspectos curriculares 

de la materia de Música ........................................................ 220 
3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración ............ 221 
4. Los currículos del área/materia en las diferentes 

comunidades autónomas ...................................................... 227 
5. Ejemplo de una situación de aprendizaje ........................... 231 
6. Recursos para el trabajo del currículo de Música .............. 244 
7. Los retos de la implementación 

del currículo de Música ......................................................... 245 
8. Referencias bibliográficas ..................................................... 246 

614 I ÍNDICE 



9 

10 

MATEMÁTICAS PARA EL ALUMNADO 
DEL SIGLO XXI (Saúl Valverde) ............................................ 249 
1. Introducción ........................................................................... 250 
2. Retos para un nuevo currículo de Matemáticas ................. 251 
3. Las enseñanzas mínimas de Matemáticas 

en la LOMLOE ......................................................................... 254 
4. Los currículos de Matemáticas en las diferentes 

comunidades autónomas ...................................................... 257 
5. Ejemplo de situación de aprendizaje 

para Primaria: "Guerra de audiencias" ................................. 260 
6. Ejemplo de situación de aprendizaje para Secundaria: 

"Ayudamos en casa con la economía familiar" .................. 270 
7. Recursos de interés para Matemáticas ................................ 277 
8. Retos en la implementación del currículo 

de Matemáticas ...................................................................... 281 

LENGUA EXTRANJERA EN LA LOMLOE: CLAVES 
PARA ENTEDER EL NUEVO CURRÍCULO 
(Pilar Pérez Esteve) ............................................................... 285 
1. Introducción ........................................................................... 286 
2. Análisis del currículo de enseñanzas mínimas: 

cuestiones de especial relevancia ........................................ 288 
3. Los currículos de Lengua Extranjera 

en las comunidades autónomas .......................................... 296 
4. Ejemplo de una situación de aprendizaje: 

"We aII need friends! Look at my trick! Learning English 
while deueloping socia1-emotiona1 skills" ................................... 301 

5. Recursos en línea para el desarrollo del currículo 
de Lengua Extranjera (Inglés) ............................................... 318 

6. Retos que plantea la implementación 
del currículo de Lengua Extranjera ...................................... 319 

7. Referencias bibliográficas ..................................................... 321 

Índice l 615 



11 

12 

LAS CIENCIAS SOCIALES 
EN LA LOMLOE (Alfonso Caño) ........................................... 325 
1. Introducción ........................................................................... 326 
2. Cuestiones curriculares de especial relevancia 

en la materia Geografía e Historia ....................................... 327 
3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración ............ 328 
4. Los currículos de Geografía e Historia 

de la Educación Secundaria Obligatoria 
en diferentes comunidades autónomas .............................. 332 

5. "Buscamos vivienda": ejemplo de una situación 
de aprendizaje ........................................................................ 343 

6. Secuencia de actividades de la situación 
de aprendizaje "Buscamos vivienda" ................................... 355 

7. Recursos para el trabajo del currículo de la materia ......... 363 
8. Los retos de la implementación 

del currículo de Geografía e Historia ................................... 365 
9. Referencias bibliográficas ..................................................... 366 

FÍSICA Y QUÍMICA EN LA LOMLOE 
(Rafael López-Gay, María Rut Jiménez Liso) ....................... 369 
1. Introducción ........................................................................... 370 
2. Una perspectiva para mirar el currículo 

de Física y Química ................................................................ 371 
3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración ............ 374 
4. Los currículos de Física y Química 

en la Educación Secundaria Obligatoria 
en las diferentes comunidades autónomas ........................ 379 

5. Diseño de una situación de aprendizaje ............................. 384 
6. Recursos para el diseño de situaciones 

de aprendizaje de Física y Química 
en Educación Secundaria Obligatoria .................................. 396 

7. Retos para el desarrollo del currículo de Física 
y Química en la Educación Secundaria Obligatoria ........... 398 

8. Referencias bibliográficas ..................................................... 400 

616 I ÍNDICE 



13 

14 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
EN LA LOMLOE (Blanca Puig, Noa Ageitos) ........................ 403 
1. Introducción ........................................................................... 404 
2. Cuestiones curriculares de especial 

relevancia en Biología y Geología ........................................ .405 
3. Las enseñanzas mínimas de Biología y Geología: 

novedades y valoración ......................................................... 408 
4. Los currículos de Biología y Geología 

en las diferentes comunidades autónomas ....................... .412 
5. Ejemplo de una situación de aprendizaje 

modélica: "¿Para qué vacunarse?" ....................................... .414 
6. Recursos para el trabajo del currículo 

de Biología y Geología ........................................................... .423 
7. Ejemplo de una situación de aprendizaje 

modélica: "¿Para qué vacunarse?" ....................................... .425 
8. Referencias bibliográficas .................................................... .427 

EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 
(César Gómez, Juan Carlos Mougan) ................................... 431 
1. Introducción ........................................................................... 432 
2. Cuestiones generales ............................................................. 432 
3. La Educación en Valores Cívicos y Éticos 

a través del enfoque competencial ..................................... .435 
4. Educación en Valores Cívicos y Éticos: 

de las enseñanzas mínimas 
a los currículos autonómicos .............................................. .437 

5. Ejemplo de una situación de aprendizaje: 
hacia un metaverso ético ...................................................... 442 

6. Recursos .................................................................................. 454 
7. Valoración final ...................................................................... 458 

Índice l 617 



15 

16 

EJES TRANSVERSALES ....................................................... 460 

INTRODUCCIÓN A LOS EJES TRANSVERSALES .................. 463 

LAS COMPETENCIAS SOCIOEMOCIONALES 
EN LA LOMLOE Ouan de Vicente) ........................................ 467 
1. Introducción ........................................................................... 468 
2. Las competencias sociales y emocionales 

en los decretos de enseñanzas mínimas ............................ .473 
3. Las competencias socioemocionales 

en los currículos autonómicos ............................................ .475 
4. Ejemplo de situación de aprendizaje modélica: 

"La transición de Primaria a Secundaria" ........................... .479 
5. Recursos para profundizar en las 

competencias sociales y emocionales ................................ .489 
6. Retos en la implementación de las competencias 

socioemocionales en nuestras escuelas ............................. .495 
7. Referencias bibliográficas ..................................................... 497 

UN APROVECHAMIENTO CRÍTICO, ÉTICO Y RESPONSABLE 
DE LA CULTURA DIGITAL (Inés Bebea González) .............. 499 
1. Introducción ........................................................................... 500 
2. Cuatro orientaciones curriculares para 

la educación digital: del optimismo tecnológico 
hacia una integración curricular crítica .............................. 501 

3. Las enseñanzas mínimas en Educación Secundaria: 
una oportunidad para poner el pensamiento 
computacional al servicio de la vida ................................... 503 

4. Los currículos de la materia de Tecnología 
y Digitalización en diferentes comunidades autónomas ....... 507 

5. Ejemplo de una situación de aprendizaje: 
"Abrir la caja negra: el reto de desmontar 
y reconstruir un dispositivo digital" ..................................... 511 

6. Recursos para el trabajo del currículo en la materia 
de Tecnología y Digitalización: repara tu móvil en clase ....... 526 

7. Los retos de la implementación del currículo 
de Cultura Digital y Tecnológica .......................................... 532 

8. Referencias bibliográficas ..................................................... 534 

618 I ÍNDICE 



17 

A 

LA EDUCACIÓN ECOSOCIAL EN LA LOMLOE 
(Luis González Reyes, Charo Morán) ................................... 537 
1. Introducción ........................................................................... 538 
2. Cuestiones curriculares de especial relevancia 

en relación con la educación ecosocial 
en Educación Primaria y Secundaria Obligatoria ................ 539 

3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración ............ 542 
4. Los currículos en las diferentes comunidades 

autónomas .............................................................................. 544 
5. Ejemplo de una situación de aprendizaje 

modélica: "Apagamos la luz, encendemos la vida" ............ 551 
6. Recursos para el trabajo del currículo ecosocial.. .............. 567 
7. Los retos de la implementación del currículo .................... 572 
8. Referencias bibliográficas ..................................................... 574 

APÉNDICES ......................................................................... 576 

LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN 
EN EL MARCO DE LA LOMLOE 
(Carlos Esteban Garcés, Antonio Roura Javier) ................... 579 
1. Introducción ........................................................................... 580 
2. Pedagogía de las religiones en la escuela ............................ 585 
3. Aprendizaje competencial en el currículo 

de Religión Católica ............................................................... 588 
4. Metodología también competencial .................................... 495 
5. Una situación de aprendizaje ............................................... 598 
6. Recursos .................................................................................. 609 
7. La pedagogía como oportunidad de superación ................. 610 
8. Referencias bibliográficas ..................................................... 610 

Índice l 619 



PRÓLOGO

El desarrollo del nuevo currículo supone un reto importante para el 
sistema educativo, sobre todo para su profesorado. Se abre un camino 
nada sencillo que hay que recorrer a lo largo de los próximos años. En 
este proceso, es preciso tener continuamente presente dos dimensiones 
estrechamente relacionadas: la coherencia en su concreción en cada 
uno de los centros docentes y el cuidado para asegurar las mejores con-
diciones que faciliten su aplicación.

La coherencia en cada centro docente supone, sin duda, comprender 
la lógica interna del currículo y las relaciones que es preciso establecer 
entre el perfil de salida del alumnado y las competencias específicas, los 
saberes básicos, las situaciones de aprendizaje, la metodología utilizada 
y los criterios y actividades de evaluación. Pero también incluye tener en 
cuenta la historia, las experiencias, los proyectos y la cultura del centro 
docente. Hay que partir de la dinámica propia de cada centro y avanzar 
progresivamente con la participación del conjunto del profesorado.

A su vez, el cuidado de las condiciones con las que los centros realizan su 
trabajo y concretan el currículo es una garantía para mejorar la educación. 
Entre estas condiciones, es necesario destacar la formación del profesorado, 
el respaldo a los proyectos innovadores, el trabajo en equipo, los apoyos 
para facilitar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado, los 
modelos de buenas prácticas y los materiales curriculares disponibles.

En este contexto, en SM hemos valorado la importancia de proporcionar 
una amplia información al profesorado para ayudarle en las tareas 
que tiene que realizar. Para ello, hemos invitado a profesores y profe-
soras con experiencia en el desarrollo del currículo a que analicen las 
propuestas curriculares en cada una de las áreas o materias, presenten 
modelos de buenas prácticas y seleccionen y valoren los recursos dispo-
nibles. Este trabajo se ha ido incorporando en la web “Nuevo currículo, 
nuevos desafíos educativos. Tus proyectos, tus recursos” (www.e-sm.
net/216425_214). El libro que ahora se presenta amplía y organiza estas 
iniciales informaciones para darles una mayor coherencia. Estaríamos 
muy satisfechos si cumpliera su objetivo principal: colaborar con el 
profesorado para facilitar su actividad docente.

Santiago Romero Saco



M a r c o



g e n e r a l



DOCENTES COMPETENTES  

PARA PROMOVER EL APRENDIZAJE 

COMPETENCIAL DEL ALUMNADO 

Á l v a r o  M a r c h e s i

1



12 | MARCO GENERAL

1. Los retos del nuevo currículo

La aplicación del nuevo currículo a partir del curso 2022-2023 presenta 
importantes desafíos a los centros y al profesorado. Aunque la opción 
por un enfoque competencial del currículo estaba ya presente en la le-
gislación anterior y un buen número de docentes se sentirán cómodos 
con las nuevas orientaciones porque su forma de enseñar es coherente 
con este enfoque, hay que reconocer que el nuevo modelo es más preciso, 
más coherente y destaca elementos que pasaban desapercibidos en las 
normas anteriores. 

Tal vez lo más relevante del nuevo currículo sea su apuesta por favorecer 
la aplicación en los centros y en las aulas de un enfoque competencial 
que conduce a introducir nuevos componentes del currículo, como el 
perfil de salida del alumnado, articulando las competencias clave con 
los retos del siglo xxi, las competencias específicas, los criterios de eva-
luación y la autonomía curricular con el correspondiente énfasis en el 
trabajo en equipo del profesorado. Todo ello ha supuesto el diseño de 
una nueva arquitectura curricular. La aplicación del nuevo currículo, 
por tanto, incorpora un cambio profundo en el funcionamiento y en la 
cultura de los centros y en la actividad de los docentes.

En general, un amplio número de docentes valora positivamente los rasgos 
básicos del nuevo currículo. Sus mayores quejas se centran en que apenas 
hubo participación y debate, solo unas breves semanas, y que el calendario 
de aplicación ha sido excesivamente rápido: en el mismo año de su inicio 
(septiembre de 2022), se han aprobado los decretos de enseñanza mínimas 
y los currículos de las diferentes comunidades autónomas. 

El profesorado siente que no se han tenido en cuenta las dificultades y el 
esfuerzo que provocan los cambios. Tampoco ha habido tiempo suficiente 
para organizar una formación adecuada para hacer frente a los nuevos 
retos que el currículo plantea. 

A pesar del desasosiego que genera el calendario de elaboración y aplica-
ción del nuevo currículo, es necesario valorar la coherencia del modelo 
planteado y sus ventajas para renovar y actualizar el funcionamiento de 
los centros y el trabajo de los docentes. Conviene tener en cuenta que la 
aplicación de un nuevo currículo debe contemplarse como un proceso 
gradual, como una carrera de fondo o de medio fondo, y no de velocidad. 
Los cambios en educación necesitan tiempo para conseguir, en primer 
lugar, la participación y la colaboración de la mayoría de la comunidad 
educativa; después, para aplicarlos en todos sus ámbitos y dimensiones; 
y, finalmente, para incorporarlos en el funcionamiento habitual de la 
institución escolar.
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En este proceso de cambio curricular que profundiza un modelo com-
petencial, es preciso prestar especial atención a aquellos factores que 
más pueden contribuir a su desarrollo. Y no cabe duda de que el esfuerzo 
principal de las Administraciones y de las instituciones educativas debe 
situarse en el fortalecimiento de las competencias de los docentes y en 
mejorar el funcionamiento de los centros para reforzar la cultura de 
confianza, de colaboración, de apoyo mutuo y de innovación. De esta 
forma, se podrá aprovechar con mayor intensidad las oportunidades 
que ofrece el nuevo currículo para conseguir interesar y comprometer 
a todo el alumnado en sus aprendizajes.

2. Competencias profesionales de los  
docentes y currículo competencial

La relevancia de las competencias en el ámbito laboral se produce desde 
los modelos y análisis de la formación profesional. Desde estos enfoques, 
se suelen definir las competencias como los saberes necesarios que se 
movilizan para desempeñar una determinada tarea en un específico 
contexto laboral y que incorporan un componente de eficacia en la re-
solución de los problemas propios de la profesión (Blas, 2007). A partir 
de este planteamiento, el modelo de competencias profesionales se ha 
ido consolidando, si bien sus definiciones y tipos de competencias son 
muy variados e incluso en ocasiones contradictorios.

Este enfoque competencial de la profesión se ha concretado también en 
las actividades que han de desarrollar los docentes. El modelo pionero 
en este campo se inició en el Reino Unido con la creación de la Agencia 
de Formación del Profesorado (Teacher Training Agency) en 1996 al se-
ñalar aquellas competencias que los docentes han de desempeñar para 
alcanzar una valoración positiva y progresar en su desarrollo profesional.

Desde una lógica similar, aunque adaptada a las características propias 
de la enseñanza y del aprendizaje de los estudiantes, las competencias 
se han adentrado de forma imparable en los sistemas educativos y se 
han constituido en el referente principal de los currículos en buena 
parte de los países de mayor tradición educativa. El programa de la 
OCDE planteado en 1997, “Definición y selección de competencias: bases 
teóricas y metodológicas (DeSeCo)”, puede considerarse el inicio de este 
cambio conceptual y metodológico (OECD, 2005). En él, se establecie-
ron tres iniciales competencias clave: utilizar herramientas (lenguaje, 
tecnología) de forma interactiva, interactuar en grupos heterogéneos 
y actuar de forma autónoma. En el mismo año, la OCDE impulsó el 
Programa para la Evaluación Internacional para Estudiantes (PISA), 
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que reforzó progresivamente la referencia a las competencias para la 
evaluación internacional.

La principal semejanza entre ambos enfoques competenciales se encuentra 
en la importancia otorgada a la dinamización de los conocimientos aprendi-
dos, la orientación hacia la práctica y la resolución de problemas. Aunque en 
distintos planos, uno ligado a la actividad profesional y otro al aprendizaje, 
el significado de la competencia marca una relación entre ambos.

Sin embargo, hay diferencias y relaciones que es preciso tener en cuenta. 
Las competencias docentes hacen referencia al conjunto del quehacer 
profesional y, como a continuación expondremos, se refieren al qué y cómo 
enseñar y evaluar, es decir, al desarrollo del currículo, pero también al tra-
bajo en equipo, a la participación en la gestión del centro, a la colaboración 
con las familias o a la gestión de la propia formación. No cabe duda de 
que estas últimas competencias son también beneficiosas para garantizar 
un mejor desarrollo y aplicación del currículo, pero apuntan más bien 
al conjunto de la actividad docente en todas sus facetas y dimensiones. 
Por ello, una satisfactoria formulación de las competencias profesionales 
del profesorado tiene un enorme valor para orientar su formación inicial 
y permanente y para precisar sus prioridades educativas en todos los 
ámbitos de su actividad profesional. Conviene destacar, a su vez, que las 
competencias docentes se definen y concretan desde el modelo educativo 
y curricular establecido, por lo que deben actualizarse y reformularse en 
función de los cambios educativos que se vayan produciendo. 

A pesar del valor de las competencias docentes para orientar el trabajo 
del profesorado, escasa atención han recibido para definirlas y desarro-
llarlas en España. Mientras que el modelo curricular se ha ido mejorando 
y adaptando continuamente en las últimas décadas por la necesidad de 
que la enseñanza responda a los retos de la sociedad actual y futura, no 
ha sucedido lo mismo con las competencias del profesorado. Hay que 
reconocer, sin embargo, que el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (2022) ha manifestado recientemente que está trabajando 
en elaborar un marco de competencias docentes. 

Avanzar en su definición es una tarea necesaria, pero exige posterior-
mente incorporarlas al menos en la formación inicial del profesorado, 
en el acceso a la función docente y en un programa de evaluación que 
sea un referente para su actividad y su desarrollo profesional. Este es 
uno de los factores que favorecen la adquisición de las competencias al 
que haremos mención brevemente en un apartado posterior.

En resumen. La definición, fortalecimiento e incorporación al sistema 
educativo de las competencias docentes favorece su desarrollo profe-
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sional, pero también la aplicación del modelo educativo y curricular 
vigente. Asimismo, orienta sobre cómo trabajar en el ámbito educativo 
y ayuda a configurar los programas de formación, de innovación y 
de evaluación. El diálogo continuo entre las competencias docentes 
y el modelo educativo y curricular es un camino que merece la pena 
recorrer. 

3. Docentes competentes y comprometidos

Junto con las propuestas de los organismos internacionales, una de las 
que ha tenido un mayor recorrido e influencia ha sido la formulada por 
Perrenoud (1999). Desde este modelo y a modo de ilustración, señala-
mos a continuación una relación de competencias profesionales que se 
seleccionaron para el diseño de un programa de evaluación (Marchesi 
y Pérez, 2018, 2022):

• Ser capaz de favorecer el aprendizaje competencial del alumnado, 
su evaluación y su progresión.

• Adaptar de forma flexible la enseñanza y la evaluación a la diver-
sidad del alumnado.

• Incorporar la tecnología de forma pedagógica en el aula. 
• Contribuir al desarrollo socioemocional y moral del alumnado. 
• Trabajar en equipo con los compañeros. 
• Colaborar en la planificación y en la gestión del centro.
• Trabajar de forma colaborativa con las familias.
• Participar en programas de formación y en proyectos o experiencias 

innovadoras.

Este listado de competencias profesionales u otro similar es claramente 
insuficiente para llevar a cabo una evaluación del desempeño docente. 
Para que facilite la tarea educativa del profesorado, debe desarrollarse e 
incorporar los indicadores y los criterios de cada una de ellas, así como las 
fuentes de información que pongan de manifiesto su nivel de ejecución. 

También se deberían incluir las características de las situaciones en 
las que se espera que puedan manifestarse estas competencias, las 
condiciones que contribuyen a su despliegue y aquellas otras como 
el contexto sociocultural del centro y la diversidad de su alumnado 
que influyen en su expresión. Además, ha de tenerse en cuenta que 
estas habilidades básicas deben incluir una visión global, reflexiva 
e integradora del trabajo del profesorado, sin la cual difícilmente el 
docente puede enfrentarse a las situaciones novedosas e inciertas de 
la educación.
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Es importante no olvidar algo que se apuntó anteriormente: las compe-
tencias de los docentes no son habilidades estables y casi inmutables que 
configuran el ejercicio profesional del profesorado. Por el contrario, son 
dinámicas y cambiantes, y han de articularse y concretarse en función 
de los cambios en el modelo educativo y curricular que se establezca en 
cada país. Su finalidad principal es convertirse en un referente para la 
actividad educativa, el desarrollo del currículo, la formación, la evalua-
ción y el desarrollo profesional del profesorado.

Además de estas competencias, hay que señalar una dimensión personal 
que tiende a olvidarse cuando se analizan las competencias profesionales 
del profesorado: el interés, la motivación y el compromiso de los docentes 
con la educación y con el aprendizaje de sus alumnos. Enseñar no es 
solo poner en acción un conjunto de habilidades técnicas para facilitar 
el aprendizaje del alumnado, sino que incorpora unas dimensiones 
emocionales y éticas sin las cuales se desdibuja la profesión docente. 
Estas dimensiones orientan la forma de relacionarse con los demás, la 
confianza en uno mismo y en los otros, las metas capaces de orientar 
su trabajo, el compromiso con su acción educadora y el sentido de su 
profesión.

4. Siete factores que promueven el desarrollo de  
las competencias y del compromiso de los docentes

¿Qué factores facilitan el fortalecimiento de las competencias docentes, la 
motivación del profesorado y su compromiso con la actividad educadora? 
A lo largo del texto, se han ido apuntando algunos de ellos, pero desta-
caremos ahora de forma ordenada aquellos especialmente importantes 
que, además, guardan entre sí una estrecha relación: la autoestima del 
profesorado en sus propias competencias, el trabajo en equipo, la for-
mación, la innovación, la evaluación, el sentido de la profesión docente 
y el liderazgo eficiente de los equipos directivos.

La autoestima profesional es un requisito necesario para encontrarse 
satisfecho en la enseñanza. Cuando el docente siente que da bien sus 
clases y percibe el reconocimiento de sus compañeros y de sus alumnos, 
más fácilmente puede dar y recibir ayuda, trabajar en equipo, resolver con 
habilidad los conflictos en el aula e impulsar cambios en su enseñanza.

Los datos de PISA (Schleicher, 2015) muestran que la confianza de los 
docentes en sus propias competencias, en su habilidad para enseñar, 
comprometer a sus estudiantes y gestionar la clase tiene un impacto no 
solo en los aprendizajes del alumnado y en su motivación, sino en las 
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propias prácticas del profesorado, en su entusiasmo, en su compromiso 
y en la satisfacción con el trabajo.

El trabajo en equipo con otros compañeros implica un acuerdo para de-
sarrollar un proyecto o una tarea en común. Lo importante es la creencia 
de que es mejor trabajar juntos que de forma individual. Este tipo de 
actividades compartidas para mejorar la enseñanza, en ocasiones para 
realizar alguna innovación, tiene además algunas ventajas relevantes: 
facilita el intercambio de experiencias y de emociones entre los docentes 
participantes y refuerza la confianza y el apoyo mutuo; en ocasiones, 
abre la reflexión sobre el para qué enseñamos e innovamos y anima a 
compartir el sentido de la profesión docente.

La participación en actividades de formación es otra de las estrategias 
principales para desarrollar las competencias profesionales, si bien no 
toda la oferta formativa tiene el mismo valor. Merece destacarse aquella 
cuya referencia es la reflexión sobre la práctica y su formato habitual es 
diseñar una unidad didáctica, una situación de aprendizaje o una deter-
minada metodología por cada uno de los participantes a partir de una 
exposición inicial; llevarla a continuación a la práctica en el aula con los 
propios alumnos; y compartirla, analizarla y valorarla como fase final de 
la formación. Un modelo que se enriquece cuando participan equipos de 
docentes del mismo centro, lo que permite que se diseñe y se ejecute la 
experiencia didáctica con profesores que trabajan juntos. En ocasiones, 
la práctica diseñada y desarrollada rompe los moldes habituales y se 
adentra en  el campo de la innovación educativa.

La innovación puede ser muy diversa: cambios metodológicos (métodos 
activos, aprendizaje por proyectos, aprendizaje en la naturaleza), agru-
pamiento de grupos distintos de alumnos, enseñanza en común entre 
varios docentes, trabajo fuera del aula, nuevas formas de evaluación, 
incorporación de la lectura, del arte o de la música en determinados 
aprendizajes sociales o científicos, redes de innovación con otros centros, 
etc. Las posibilidades son enormes, de las más limitadas y reducidas en 
el tiempo a las más amplias y con un mayor horizonte temporal. Fácil-
mente se puede inferir que el diseño y la práctica de las experiencias 
innovadoras bien pueden convertirse en el eje principal de buena parte 
de la formación del profesorado.

La participación en proyectos de innovación es un seguro importante para 
mejorar determinadas competencias y para mantener la motivación y el 
compromiso con la educación. Son experiencias enriquecedoras porque 
permiten revisar nuestra enseñanza y explorar nuevos caminos. Pero 
también porque, al hacerlo con compañeros que nos comprenden y que 
comparten nuestras inquietudes, nos transmiten su apoyo y su ilusión.
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La evaluación del ejercicio de las competencias profesionales de los 
docentes en el marco del impulso a su desarrollo profesional es una forma 
de motivar al profesorado, de incentivar el trabajo en equipo y la inno-
vación, de orientar su actividad y de reconocer el buen trabajo realizado.

El diseño de un buen modelo de evaluación de las competencias profesio-
nales ha de ser coherente con estos objetivos y lograr una amplia sintonía 
con el profesorado. Para ello, debe generar confianza y ser comprendido 
como un estímulo para el desarrollo profesional y para la mejora de la 
autoestima en la actividad docente (véase Marchesi y Pérez, 2018 y 2022, 
para un modelo de estas características).

Uno de los factores que contribuye a la motivación y al compromiso en 
la educación es actualizar el sentido de la actividad educadora, el para 
qué dedicamos tanto esfuerzo para enseñar a todos nuestros alumnos 
y para crear las mejores condiciones para ello. Nos ayudará a mantener 
el convencimiento de que, a pesar de las dificultades, merece la pena 
educar a las nuevas generaciones y comprometerse en su conocimiento, 
su bienestar y su integridad moral. Además, este compromiso contribuye 
también al propio bienestar profesional.

Finalmente, hay que destacar la importancia del liderazgo del equipo 
directivo para crear un clima de trabajo, de innovación y de confianza 
que facilite el trabajo del profesorado. Por sus características propias, 
merece un apartado específico.

5. Equipos directivos competentes

El liderazgo que desarrolla el equipo directivo tiene una función de enorme 
relevancia para favorecer en su centro una cultura de colaboración, de 
confianza, de apoyo mutuo, de objetivos y proyectos compartidos y de 
interés por la formación y la innovación. Un enfoque que comprometa al 
conjunto de la escuela en sus objetivos educativos es la mejor garantía 
para conseguirlos. Además, esta visión global y compartida contribuye a 
la autoestima profesional y a la satisfacción en el trabajo del profesorado. 

Las funciones y las actividades que puede realizar un buen equipo di-
rectivo son muy variadas. Un liderazgo transformador debería ser capaz 
de desarrollarse en los cuatro ámbitos siguientes:

• Liderazgo participativo y distribuido. Supone ser capaz de reforzar 
los canales de información y comunicación con todo el profesorado 
y tener especialmente en cuenta a aquellos docentes más intere-
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sados y competentes, que deben de alguna manera incorporarse a 
determinados ámbitos de la tarea directiva. El profesorado se siente 
más confiado en sus competencias profesionales cuando participa 
en las decisiones de su centro.

• Liderazgo instruccional e innovador. Incluye el apoyo y la coordi-
nación de los procesos de enseñanza del profesorado favoreciendo 
la colaboración, el trabajo en equipo, la valoración profesional y las 
iniciativas innovadoras. 

• Liderazgo cultural. Se manifiesta cuando se fomenta una cultura 
de confianza entre el profesorado, metas y proyectos compartidos 
y un sentimiento de pertenencia al centro. 

• Liderazgo emocional. Se concreta en el cuidado de la dimensión 
emocional del alumnado a través del desarrollo de iniciativas para 
favorecer su bienestar, la convivencia y la evitación de cualquier for-
ma de maltrato. Incorpora también la preocupación por el bienestar 
emocional del profesorado propiciando un ambiente de confianza, 
de colaboración, de empatía y de apoyo a su desarrollo profesional

Schleicher (2015), director de Educación de la OCDE y responsable de los 
estudios PISA al que ya se ha hecho mención anteriormente, ha resumido 
estos estilos de liderazgo en relación con las escuelas del futuro en un 
factor clave con dos prioridades hacia el profesorado: “Líderes escolares 
potentes que facilitan que los docentes confíen en sus competencias 
para enseñar y estén dispuestos a innovar”.

6. El proyecto de SM. Nuevo currículo,  
nuevos desafíos educativos: tu trabajo, tus recursos 

Hemos destacado la importancia del fortalecimiento de las competen-
cias de los docentes y de su compromiso, así como el necesario papel 
de los equipos directivos para avanzar en una cultura de confianza, de 
autoestima y de innovación. En este marco, es preciso situar la puesta 
en práctica del nuevo currículo. Es una buena oportunidad para repen-
sar y actualizar las competencias de los docentes, para valorar el fun-
cionamiento de los centros y para analizar qué tipo de liderazgo están 
ejerciendo los equipos directivos. Es un buen momento para ampliar la 
formación y la información al profesorado, para animarlo a desarrollar 
proyectos innovadores y poner en práctica nuevas metodologías y acti-
vidades de evaluación. 

El diseño del nuevo currículo abre un camino que es positivo recorrer: 
metodologías activas, nuevas formas de agrupamiento del alumnado, 
integración de materias en ámbitos, trabajo en equipo, evaluación cole-



20 | MARCO GENERAL

giada, autonomía de los centros para adoptar decisiones pedagógicas y 
organizativas específicas, incorporación de la educación en valores y de 
los retos del siglo xxi en cada una de las áreas y materias, nuevas formas 
de incorporación de la tecnología y cuidado del bienestar emocional del 
alumnado, por citar algunas de las más destacadas. 

En este contexto de cambio en el que se comprueba la necesidad de fa-
vorecer la información y la formación del profesorado para mejorar sus 
competencias y poder enfrentarse con mayor garantía y confianza a la 
aplicación del nuevo currículo, surge el proyecto de SM y de su Fundación. 
Se inició en octubre de 2021 y se concretó en una página web con la deno-
minación Nuevo currículo, nuevos desafíos educativos. Tus proyectos, 
tus recursos (www.e-sm.net/216425_212). Su objetivo es acompañar a 
los docentes para ofrecerles información, modelos de buenas prácticas y 
recursos diversos que les faciliten construir sus propias estrategias para 
desarrollar el nuevo currículo. 

Para lograrlo con rigor y competencia, se invitó César Coll y a Elena Mar-
tín a seleccionar y coordinar a un equipo de docentes especialistas en 
cada área o materia y etapa educativa para preparar una información 
relevante sobre el nuevo currículo que ayudara a los docentes a conocerlo 
mejor y a concretarlo.

Buena parte de las diferentes aportaciones que se han realizado a lo 
largo del curso 2021-2022 en la web se recopilan en este libro. El texto 
se inicia con dos capítulos claves de César y Elena sobre la arquitectura 
del nuevo currículo, el significado y alcance de su enfoque competencial 
y los criterios más importantes para facilitar su aplicación en el centro 
y en el aula. 

A continuación, se presentan los textos de las diferentes áreas y mate-
rias organizados en tres partes: Educación Infantil, Educación Primaria 
y Educación Secundaria y temas transversales del currículo. El capítulo 
sobre las enseñanzas de religión en la LOMLOE se sitúa, por su carácter 
voluntario, en un apéndice final del libro.

Todos ellos siguen una misma estructura. Comienzan con los retos y los 
desajustes del currículo vigente hasta 2022 y las expectativas sobre los 
cambios futuros. A continuación, analizan las características principales 
de los decretos de enseñanzas mínimas, sus novedades y su valoración 
general. Esta primera aproximación se completa con unos breves apuntes 
sobre las principales innovaciones de los currículos autonómicos.

Posteriormente, se muestra una situación de aprendizaje o de una bue-
na práctica que pueda ser una referencia en la aplicación del currículo. 
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Para su diseño se han tenido en cuenta los componentes principales del 
nuevo currículo: elementos del perfil de salida del alumnado que son una 
referencia, competencias específicas y saberes básicos que se trabajan, 
criterios y actividades de evaluación, metodología sugerida y valoración 
general de la práctica presentada.

Finalmente, se seleccionan y valoran recursos de cada área o materia 
que ofrecen modelos o información sugestiva sobre el desarrollo del 
currículo. Los capítulos suelen terminar con un breve resumen de los 
retos principales a los que debe enfrentarse el profesorado para conseguir 
comprometer a su alumnado en el tipo de aprendizaje deseado.

Una estructura y un enfoque específico orienta el capítulo sobre las 
enseñanzas de religión en el marco de la LOMLOE que, por su carácter 
voluntario, se sitúa en un apéndice final del libro.

Este proyecto que se concreta ahora en la publicación del presente li-
bro es una sugerente aportación para colaborar con el profesorado en 
la aplicación del nuevo currículo. Confiamos en que pueda llegar a ser 
una referencia que anime a los docentes a intercambiar experiencias, 
modelos de buenas prácticas e innovaciones que contribuyan a mejorar 
la enseñanza de todos sus alumnos.
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1. Introducción

El currículo recoge el encargo que la sociedad encomienda a la escue-
la. En él se caracteriza el tipo de persona a cuyo desarrollo se quiere 
contribuir desde la institución escolar. Su lectura nos permite acceder a 
las intenciones educativas, formuladas en términos de lo que se quiere 
ayudar a aprender, cómo promover esa ayuda y cómo comprobar en qué 
grado vamos consiguiendo las metas que el currículo persigue. Se trata, 
por tanto, de un proyecto colectivo de gran relevancia, en la medida que 
dibuja el tipo de sociedad que se aspira a construir. 

Desde esta perspectiva, se puede considerar que el currículo debería 
ser en gran medida el elemento vertebrador del resto de las decisiones 
del sistema educativo; el eje en torno al cual tendrían que articularse 
las distintas piezas de la estructura del sistema. Las decisiones acerca 
del perfil competencial y las condiciones laborales del profesorado, la 
ordenación de las etapas o la definición de los principales indicadores 
de la calidad del sistema, por citar solo algunos elementos clave, debe-
rían responder a las intenciones educativas recogidas en el currículo. 
La siguiente cita de Marope, exdirectora de la Oficina Internacional de 
Educación de la Unesco, expresa con claridad este papel destacado (2017, 
31, traducción de los autores):

El currículo preside la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación. 
Determina, entre otros, el entorno físico de enseñanza y aprendi-
zaje (infraestructuras, libros y materiales de aprendizaje, consu-
mibles, mobiliario, equipos, etc.) y el personal educativo, especial-
mente el profesorado. El currículo de los estudiantes determina 
los currículos para la formación inicial del profesorado y para el 
desarrollo profesional continuo. La coherencia en los elementos 
clave de los sistemas es fundamental para la eficacia del sistema 
y la eficiencia de los recursos.

De ahí que las innovaciones curriculares tengan una capacidad notable 
de promover avances en las políticas y prácticas educativas. Una refor-
ma educativa en profundidad, como la que aborda la Ley Orgánica de 
Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE), no puede por 
supuesto limitarse a la mejora del currículo, pero, sin ella, perdería un 
importante factor de modernización (Coll y Martín, 2021).

En este capítulo se presentan los tres pilares en los que se asienta esta 
reforma curricular: la profundización del enfoque competencial, la 
identificación de los aprendizajes esenciales y la autonomía curricular 
de los centros educativos. Todos ellos se reflejan en la estructura que 
han adoptado los currículos oficiales de las Administraciones, tanto en 
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los reales decretos que establecen las enseñanzas mínimas comunes a 
todo el sistema como en los currículos que a partir de ellas han desarro-
llado las comunidades autónomas1. Y, lo que es más importante, todos 
ellos fundamentan, asimismo, las decisiones que los centros tienen que 
tomar para dar sentido a su propio proyecto curricular y para elaborar 
las programaciones que guiarán el trabajo en el aula.

Esta continuidad en los supuestos básicos en ambos niveles resulta 
esencial para que el currículo competencial no se limite a un cambio 
en la normativa, por más acertado que este pueda ser, sino que llegue 
realmente a informar los procesos de enseñanza y aprendizaje. La co-
herencia en los sucesivos procesos de concreción (del currículo oficial 
al centro y dentro de las distintas unidades del centro) es la pieza clave 
para ir creando una sólida cultura de aprendizaje competencial. Tanto 
este capítulo como el siguiente pretenden ilustrar esta continuidad y 
coherencia. 

2. Las claves de un currículo competencial

El cambio fundamental que un currículo basado en competencias supone 
frente a uno centrado en contenidos puede resumirse en la idea de que 
solo consideraremos que un alumno ha aprendido cuando apropiarse 
de un nuevo conocimiento lo lleva a actuar de una manera distinta 
a como lo venía haciendo antes de haberlo adquirido. Ser capaces de 
recordar o declarar un conocimiento, en un contexto académico, sin 
que ello se traduzca en una mayor capacidad para actuar de forma 
más ajustada a nuestras metas, no es un aprendizaje que nos haya 
hecho más competentes. El diagnóstico, ampliamente compartido, de 
que en la escuela se aprenden muchas cosas, pero que no todas ellas 
se traducen en una mayor competencia, es el origen del cambio hacia 
un modelo de aprendizaje competencial (Bolivar, 2010; Simone Rychen 
y Hersh Salganik, 2003) 

Este modelo, adoptado por los organismos educativos internacionales, 
lleva más de dos décadas sustentando las reformas curriculares de la 
mayoría de los sistemas educativos de nuestro entorno. Este es también 

1  La revisión de los currículos oficiales de las Administraciones autonómicas muestra 
que, si bien han introducido algunas modificaciones con respecto a los reales decretos 
de enseñanzas mínimas, mantienen todos ellos los elementos básicos de la estructura 
curricular: perfil de salida, competencias específicas, saberes básicos y criterios de eva-
luación.
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el caso de España. Ya en 2006, la Ley Orgánica de Educación (LOE) in-
trodujo las competencias básicas propuestas por la Unión Europea, y la 
Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) mantuvo 
el mismo discurso, si bien la estructura de los elementos curriculares, 
sobre todo en el caso de los estándares de aprendizaje, respondía en 
realidad a una lógica distinta. 

La estructura curricular que ahora se ha adoptado2 entronca, por tanto, 
con el impulso que ya se venía realizando para promover aprendizajes 
competenciales en el alumnado, pero introduce dos cambios que pueden 
suponer un empuje sustancial para la consolidación de este enfoque 
curricular. 

El perfil de salida del alumnado: un enfoque  
competencial para afrontar los desafíos del siglo XXI

Este primer elemento de la arquitectura curricular identifica, caracte-
riza y señala el grado en el que se espera que el alumnado adquiera 
las ocho competencias clave al acabar la educación básica obligatoria, 
tomadas del marco de referencia europeo de las competencias clave para 
el aprendizaje permanente, recogidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea del veintidós de mayo de 2018: competencia en 
lectoescritura; competencia multilingüe; competencia matemática y 
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería; competencia digital; 
competencia personal, social y de aprender a aprender; competencia 
ciudadana; competencia emprendedora; y competencia en conciencia 
y expresión culturales.

No obstante, el componente novedoso, y a nuestro juicio nuclear, del 
perfil de salida es la definición de los grandes desafíos del siglo xxi, 
a los que, de acuerdo con los objetivos de desarrollo sostenible de la 
Agenda 2030, se verán confrontados los alumnos. Estos retos, que 
se recogen en la FIGURA 1, dan sentido a la necesidad de las com-
petencias (Coll y Martín, 2021). Sin ellas, una persona no se podría 
enfrentar con éxito a estas complejas demandas y, por ese motivo, se 
consideran claves del aprendizaje a lo largo de la vida. Así, la identi-
ficación de estos retos permite conectar las competencias clave con 
la realidad del alumnado, vinculándolas con situaciones, problemas 

2  Bolivar, A.; Coll, C.; Luna, F.; Martín, E.; Moya, J.; Soler, M.; y Valle, J. Propuesta de estruc-
tura y componentes curriculares para la elaboración de las enseñanzas mínimas (docu-
mento interno, treinta y uno de enero de 2021).
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y actividades presentes en su vida cotidiana, dando con ello sentido 
al aprendizaje escolar y señalando con más claridad la orientación 
de las intenciones educativas. Por otra parte, como se analiza en el 
siguiente capítulo, estos desafíos proporcionan un referente especial-
mente útil para el diseño de situaciones y actividades de aprendizaje 
relevantes y significativas.

Proyecto vital  
personal,  

profesional y social

Consumo 
responsable Vida 

saludable

Resolución  
pacífica de los 

conflictos

Aceptación  
y manejo de la 
incertidumbre

Compromiso  
ante las situaciones 

de inequidad  
y exclusión

Valoración  
de la diversidad 

personal  
y cultural

Compromiso  
ciudadano  

en el ámbito local  
y global

Confianza  
en el conocimiento  

como motor  
del desarrollo

Aprovechamiento 
crítico, ético  

y responsable  
de la cultura digital

Respeto al 
medioambiente

FIGURA 1. Los retos del siglo XXI recogidos en el perfil de salida de la educación básica. 
Fuente: Coll y Martín (2021)

/ 

-- -- / 
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Merece la pena destacar el fuerte componente ético de estos desafíos, 
que constituye uno de sus mayores valores. El currículo pretende, 
desde esta perspectiva, contribuir a desarrollar personas capaces de 
conjugar sus propios intereses y necesidades con las de los demás, 
sintiéndose responsables del bien común.

Así, cuando se habla de consumo responsable, no se hace referencia 
única ni principalmente a aquel que uno se puede permitir a partir 
de sus recursos, sino al que implica un claro discernimiento de lo 
que es necesario y lo que no, de la diferencia entre tener y ser, y de la 
responsabilidad hacia el resto de la humanidad.

Asimismo, ser capaz de promover una vida saludable remite tanto a 
la salud propia como a la colectiva. De igual modo, la sensibilidad y 
respuesta a las situaciones de inequidad implica trascender que estas 
nos afecten directamente; hay que sentirse interpelados por ellas a 
pesar de que ello pueda suponernos renunciar a beneficios propios. La 
articulación de los derechos propios y colectivos es clave para sustentar 
el currículo en una sólida base ética que vertebre el desarrollo de los 
ciudadanos del siglo xxi. 

Siendo fundamentales todos los desafíos recogidos en el perfil de sa-
lida, querríamos prestar especial atención al que señala la necesidad 
de enseñar al alumnado a confiar en el conocimiento como motor del 
desarrollo personal y social. Este es el encargo esencial de la escuela: 
permitir comprobar a todo estudiante que, para poder enfrentarse a estos 
desafíos, necesita el conocimiento que le permite entender el mundo. 
Esta es precisamente la función epistémica de la escuela. Su finalidad 
no es solo ayudar a resolver los problemas del día a día, sino ayudar 
a entender el porqué de las soluciones que se dan. El conocimiento es 
la clave de la autonomía en la que se fundamenta un proyecto de vida 
personal, profesional y social que articula la respuesta al conjunto de 
los desafíos. 

No deja de resultar sorprendente que un currículo que define las in-
tenciones educativas a través de estas metas personales y sociales, de 
claro calado moral y ético, sea tachado por algunos sectores de proyecto 
neoliberal a menudo con argumentos como el hecho de que el enfoque 
de las competencias tenga en parte su origen en el mundo laboral o el 
de que se incluye entre las competencias clave la que señala la impor-
tancia del emprendimiento. Es importante, por tanto, que la sociedad en 
su conjunto y en especial los centros escolares, cuando contextualicen 
su proyecto de centro, presten especial atención a la interpretación y 
apropiación del perfil de salida como punto de partida del resto de las 
decisiones curriculares.
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3. Las competencias específicas, elemento  
de engarce con el conocimiento disciplinar

Una de las razones que puede explicar por qué el enfoque competen-
cial presente desde 2006 en LOE no ha llegado, sin embargo, a la rea-
lidad cotidiana de la mayoría de las aulas es la desconexión entre las 
competencias clave y los ámbitos disciplinares de las distintas áreas 
o materias. En el currículo de la LOE, se proponía la adquisición de las 
competencias clave como meta del aprendizaje, pero los objetivos de 
las áreas y materias no estaban definidos en términos competenciales. 

Por el contrario, las competencias específicas del currículo de la LOMLOE 
son el elemento de engarce entre el perfil de salida y los distintos ám-
bitos disciplinares. Los retos del siglo xxi y las competencias clave no se 
concretan de la misma manera en los distintos campos del conocimiento. 
Las competencias específicas traducen y precisan el significado de las 
competencias clave interpretándolas desde la especificidad de cada espa-
cio disciplinar, tanto desde el punto de vista de los saberes que requieren 
como de las situaciones de aprendizaje más idóneas para adquirirlas. 

Para ello, las competencias específicas identifican las capacidades y 
los tipos de actuaciones asociadas a ellas que el alumnado debe poder 
desplegar en situaciones o actividades organizadas en torno a conteni-
dos básicos del área o materia en cuestión, o cuyo abordaje requiere el 
dominio de esos contenidos, así como, en su caso, los criterios que deben 
cumplir las actuaciones desplegadas y las características de las situacio-
nes en las que han de poder desplegarse. Los tres componentes de una 
competencia específica son, por tanto, la actuación o actuaciones que 
el alumno debe llevar a cabo, los saberes que debe movilizar para ello y 
las características del contexto donde debería desplegarlas. 

Merece la pena aclarar la relación que en un enfoque competencial hay 
entre las capacidades y las actuaciones que remiten a ellas. La meta 
sigue siendo desarrollar las capacidades que se consideran necesarias 
en cada área o materia. Sin embargo, en las competencias específicas 
lo que se define son las actuaciones que permiten ir construyendo esa 
capacidad. “Comprender” es una capacidad, pero no es una actuación. 
“Identificar”, “relacionar”, “comparar”, “analizar”, “argumentar” y “valorar” 
son actuaciones que permiten comprender.

El énfasis en la funcionalidad que caracteriza al enfoque competencial 
lleva a definir precisamente las actuaciones que contribuirán al desarrollo 
de la competencia. El hecho de que las actuaciones sean observables y 
el docente pueda por tanto acceder a ellas y valorar el grado en el que 
la competencia se va adquiriendo es una característica importante del 



30 | MARCO GENERAL

aprendizaje competencial, pero no es este motivo, ligado a la evaluación, 
la principal razón por la que las competencias se definen, como primer 
componente, por la actuación, sino porque con ello se está orientando 
al docente indicándole qué tipo de actividad es la que conviene que el 
alumnado realice para ir adquiriendo la capacidad. 

Estas actuaciones requieren la movilización de determinados saberes, 
sin los cuales no pueden llevarse a cabo. Las actuaciones no pueden 
realizarse en el vacío: se analizan, relacionan o comparan aspectos 
concretos de la realidad que remiten a los saberes culturales. Pensamos 
en algo, resolvemos problemas acerca de algo, apreciamos la belleza de 
objetos o situaciones concretas, regulamos sentimientos encarnados 
en experiencias específicas, etc., y para hacerlo necesitamos conceptos, 
categorías, algoritmos o heurísticos, y criterios que son específicos de los 
diversos ámbitos del conocimiento.

La clave está, como retomaremos con más profundidad en el siguiente 
apartado, en saber identificar cuáles son los saberes que la actuación 
reclama. Se salva, de este modo, la contraposición que se produce en 
ocasiones entre optar por un enfoque competencial o poner en valor 
el acervo científico y cultural que la humanidad ha ido construyendo a 
lo largo de la historia. Esta contraposición ha estado a menudo y sigue 
estando actualmente en el origen de buena parte de las resistencias 
ante los enfoques competenciales y de las dificultades del profesorado 
para aterrizar estos enfoques en los centros educativos y en las aulas. 
Las competencias específicas ponen de manifiesto el error en el que se 
basa dicha contraposición y llaman la atención sobre la importancia que 
tienen los saberes disciplinares para su adquisición y desarrollo.

Por otra parte, las actuaciones siempre se llevan a cabo en un contexto 
determinado que influye en su realización (Coll, 2009; Jonnaert, 2019). 
Un alumno puede ser capaz de actuar de forma competente en una de-
terminada situación y no en otra. Acotar el contexto en el que se sitúa 
la actuación es, por tanto, un componente esencial de un enfoque com-
petencial. Pero, además, al caracterizar la situación en la que se espera 
que el alumno movilice los saberes para llevar a cabo la actuación, se 
orienta al docente para la selección de las situaciones de aprendizaje que 
pueden resultar más adecuadas en su programación, como se analiza 
en el siguiente capítulo. 

A través de estos tres componentes (actuación, saberes asociados y 
contexto de la situación), la competencia específica engarza retos del 
siglo xxi y competencias clave con las áreas y materias, concretando a 
los docentes de cada asignatura su ámbito de responsabilidad en el cu-
rrículo (Coll y Martín, 2022). Las competencias específicas se convierten 
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así en el punto de partida para las programaciones de aula. No es ya 
necesario remitirse directamente a las competencias clave, puesto que 
estas se han retomado en las específicas.

A continuación, se ilustra esta función de eslabón de las competencias 
específicas con dos ejemplos de las materias de Geografía e Historia y 
de Biología y Geología de los currículos de Educación Secundaria Obli-
gatoria de la Comunidad Valenciana. En la FIGURA 2, se reproducen los 
enunciados de sendas competencias. 

Geografía e Historia

Competencia 
específica

CE9. Identificar el origen y reconocer el valor del patrimonio cultural 
y natural, especialmente de sus elementos geográficos, históricos y 
artísticos, tanto a escala local como a escala global, participando en 
la elaboración y difusión de propuestas que favorezcan su preserva-
ción y puesta en valor.

Criterios de 
evaluación

CrEv 9.1. Identificar bienes patrimoniales históricos, geográficos y 
artísticos, tanto a escala global como local. (Segundo de Secundaria)

CrEv 9.2. Elaborar y exponer propuestas argumentadas que contri-
buyan a la preservación del patrimonio y su puesta en valor, y que lo 
reconozcan como bien social. (Cuarto de Secundaria)

Saberes básicos Identidad y patrimonio. Sostenibilidad. Arte de la Antigüedad y de la 
Edad Media. Métodos y técnicas de la historia del arte. Edad Media. 
Antigüedad clásica, Grecia y Roma. Historia moderna. Historia con-
temporánea. Fundamentos de la geografía física.

Biología y Geología

Competencia 
específica

CE11. Proponer soluciones realistas basadas en el conocimiento 
científico ante problemas de naturaleza ecosocial a nivel local y glo-
bal, argumentar su idoneidad y actuar en consecuencia.

Criterios de 
evaluación

CrEv 11.3. Asociar situaciones de problemas de tipo social, como la 
inmigración masiva, a la alteración de los ecosistemas de origen hu-
mano, tales como la sobreexplotación de recursos o la desertifica-
ción. (Segundo de Secundaria)

CrEv 11.2. Utilizar las fuentes adecuadas para documentarse en 
torno a causas y posibles soluciones a los problemas ambientales 
que les permiten argumentar y defender sus propuestas (Cuarto de 
Secundaria)

Saberes básicos Principales problemas medioambientales. Los objetivos de desarro-
llo sostenible. Acciones de protección del medioambiente. Corres-
ponsabilidad en la protección ambiental. Medio ambiente y salud. 
Desigualdades entre países y relación con la salud.

FIGURA 2. Ejemplos de competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos. Fuente: Coll y Martín (2022). Elaboración propia a partir del Decreto 107/2022, 
de cinco de agosto, del Consell, por el que se establece la ordenación y el currículo  
de Educación Secundaria Obligatoria

En primer lugar, los dos componentes del perfil de salida (las compe-
tencias clave y los principales desafíos del siglo xxi que el alumnado 
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debe poder afrontar mediante su adquisición y desarrollo) encuentran 
un reflejo en estas competencias específicas. Así, la CE9 de Geografía 
e Historia reproducida en la FIGURA 2 conecta directamente con las 
competencias clave ciudadana, y en conciencia y expresión culturales, 
mientras que la CE11 de la materia Biología y Geología conecta de for-
ma igualmente directa con las competencias en ciencia y tecnología, 
ciudadana y emprendedora. En ambos casos, por otra parte, se señala 
su relevancia para afrontar desafíos del siglo xxi tan importantes 
como son, en el primer caso, la valoración de la diversidad cultural y el 
compromiso ciudadano en los ámbitos local y global, y en el segundo 
caso, el compromiso ante las situaciones de inequidad y exclusión, la 
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y el respecto 
al medioambiente.

En segundo lugar, el enunciado de ambas competencias incluye una 
referencia directa a contenidos o saberes disciplinares de diferente na-
turaleza, es decir, a saberes que han sido construidos históricamente por 
la humanidad y que han sido organizados culturalmente en disciplinas 
científicas y académicas. Así, la adquisición y desarrollo de las dos com-
petencias que hemos tomado como ejemplos requieren, como se indica 
en los currículos respectivos, que el alumnado realice unos aprendizajes 
de naturaleza disciplinar e interdisciplinar que se incluyen también de 
forma resumida en la FIGURA 2.

En tercer lugar, y en continuidad con esta llamada de atención sobre la 
importancia del aprendizaje de saberes disciplinares e interdisciplina-
res que comportan, conviene subrayar que el foco de las competencias 
específicas no son esos saberes, sino las actuaciones o tipos de actua-
ciones que el alumnado ha de ser capaz de llevar a cabo mediante el 
aprendizaje de esos saberes, de acuerdo con esta visión más profunda 
del aprendizaje que supone tener en cuenta, además de su adquisición, 
la funcionalidad de lo aprendido. Vemos, así, cómo la CE9 de Geografía 
e Historia pone el foco en las actuaciones de identificar y reconocer el 
valor del patrimonio cultural y natural, mientras que la CE11 de Biología 
y Geología lo hace en las de proponer soluciones, argumentar su idonei-
dad y actuar en consecuencia.

La exigencia de funcionalidad de lo aprendido conduce a la cuarta y 
última característica de las competencias específicas que, a nuestro juicio, 
permite entender la función que desempeñan en el proceso de concreción 
de las intenciones educativas, contribuyendo de este modo a facilitar 
el aterrizaje del enfoque competencial en las aulas. Las precisiones res-
pecto a los tipos de situaciones, sus características o, en su defecto, las 
condiciones en las que deben desplegarse las actuaciones proporcionan 
a las competencias específicas una contextualización imprescindible 
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para avanzar hacia un aprendizaje competencial. Las competencias se 
aprenden y se despliegan siempre en contextos específicos, lo que obliga 
a tener en cuenta las características de estos contextos cuando el objetivo 
es promover su adquisición y desarrollo.

Así, la CE9 de Geografía e Historia precisa que las actuaciones de iden-
tificar y reconocer el valor del patrimonio cultural y natural tendrán 
lugar en el marco de la participación en la elaboración y difusión de 
propuestas para preservarlo y destacar su valor; y la CE11 de Biología y 
Geología señala que las actuaciones de proponer soluciones realistas, 
argumentar su idoneidad y actuar en consecuencia atañen a problemas 
de naturaleza ecosocial tanto de ámbito local como global. Por supuesto, 
en ambos casos, si bien estas precisiones permiten acotar el alcance de 
las actuaciones a determinado tipo de situaciones, dejan todavía un 
amplio margen de maniobra al profesorado en cuanto a su concreción 
en las programaciones, que permita atender a la diversidad de contextos 
específicos del alumnado de cada centro.

4. La selección de los saberes básicos 

Como se ha señalado, los saberes que es necesario movilizar para 
llevar a cabo la competencia son uno de los componentes esenciales 
de la definición de las competencias específicas. Su papel impres-
cindible en el aprendizaje competencial ha quedado ya suficiente-
mente destacado y argumentado. No es posible realizar actuaciones 
que remiten a capacidades en el vacío, que no requieren de saberes 
disciplinares e interdisciplinares. Ello no debe hacernos olvidar, no 
obstante, que la finalidad última del aprendizaje es la adquisición 
de la competencia específica y que la relación entre competencias y 
contenidos es compleja.

Así, se puede haber adquirido una competencia y ser capaz de desple-
garla con un determinado nivel de desempeño y no haber aprendido 
todos los contenidos que podrían asociarse potencialmente con ella; 
es más, esto es lo que sucede siempre, ya que no hay límites para 
seguir desarrollando y perfeccionando una competencia ampliando 
la base de conocimientos que moviliza, diversificando las situacio-
nes y las actividades en las que puede desplegarse o incrementado 
la precisión y la eficacia de las actuaciones. También, al contrario, 
es posible haber aprendido los contenidos teóricamente relevantes 
para adquirir y desarrollar una competencia, pero no ser capaz de 
articularlos y movilizarlos en las situaciones o actividades apropiadas 
para desplegarla.
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La clave de esta relación está entonces en acertar en la selección de los 
saberes que son imprescindibles para la actuación. La lucidez en este 
proceso de selección es básica por dos razones, que, si bien conviene desta-
car en su especificidad, se implican mutuamente. El primer argumento es 
garantizar la funcionalidad del aprendizaje de esos saberes al asociarlos 
adecuadamente con las actuaciones recogidas en la competencia y, el 
segundo, reducir la cantidad de contenidos de los actuales currículos, 
acerca de cuya sobrecarga existe un acuerdo prácticamente unánime. 
El comentario de Andreas Schleicher, director del área de educación de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
resulta muy elocuente a este respecto (El País, 22/06/2021):

El actual currículo en España tiene, digamos, un kilómetro de am-
plitud y un centímetro de espesor, y creo que no es bueno para 
los estudiantes. El futuro para España debería pasar por enseñar 
menos cosas, pero de forma más profunda, generando más com-
presión.

Centrándonos ahora en la primera de las razones que justifican la impor-
tancia de acertar en la selección de los saberes, es conveniente recordar 
que en un enfoque competencial esta selección no depende en primera 
instancia de criterios intrínsecos a la lógica del área de conocimiento, 
materia o disciplina en cuestión, sino del grado en que son requeridos 
por la actuación o actuaciones de la competencia, que a su vez queda 
caracterizada en cierta medida por el contexto en que se despliega. 

En la FIGURA 3, se recoge el enunciado de una competencia de la materia 
de Geografía e Historia del currículo de la Comunidad Valenciana y los 
saberes básicos asociados a esta competencia.
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Competencia 
específica

CE8. Promover y participar en proyectos cooperativos de conviven-
cia, tomando como base la construcción histórica de la Unión Euro-
pea, que favorezcan un entorno más justo y solidario mediante la 
aplicación de valores y procedimientos democráticos.

Saberes básicos 
asociados

Integración económica, monetaria y ciudadana. El Estado del bienes-
tar en Europa y las instituciones europeas.

Las formas de organización política. Democracia y autoritarismo.

El proceso histórico de construcción de la Unión Europea.

Valores, derechos y deberes de la ciudadanía democrática. Diálogo 
y empatía como instrumentos de resolución pacífica de conflictos.

Hábitos democráticos. Ejercicio de los derechos y deberes de la ciu-
dadanía. Instrumentos para la resolución pacífica de conflictos. De-
fensa y práctica activa.

Detección y rechazo de las situaciones sociales inicuas e injustas en 
el mundo actual y en la historia moderna y contemporánea.

La resiliencia y la práctica de la tolerancia activa. Los valores del 
europeísmo y la ciudadanía europea.

FIGURA 3. Ejemplo de relación entre una competencia específica y los saberes básicos 
asociados de la materia de Geografía e Historia del Decreto 107/2022, por el que  
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para  
la Comunidad Valenciana

Se comprueba en este caso una intención educativa clara de hacer 
entender el funcionamiento democrático de la Unión Europea como 
un ejemplo de articulación compleja de intereses de varios Estados, 
que requiere de valores como la tolerancia y la búsqueda de un modelo 
económico y social más justo y solidario. 

Un funcionamiento que, además, se le propone al alumnado que tome 
como modelo para planificar y participar en sus propios proyectos coo-
perativos de convivencia. Poder llevar a cabo estas actuaciones implica 
todos los saberes recogidos en el cuadro, incluidos en el anexo del decreto 
en distintos bloques de la materia.

De entre ellos, algunos son de naturaleza más conceptual: el proceso histó-
rico de constitución de la Unión Europea, su sistema económico y político, 
el concepto de democracia y de autoritarismo, el concepto del “Estado del 
bienestar”. Se recogen igualmente saberes procedimentales, destrezas 
para identificar y defender derechos y deberes, para la práctica activa de la 
tolerancia. Por su parte, los saberes actitudinales y axiológicos impregnan 
la totalidad de los saberes y de la competencia específica en su conjunto. 

El hecho de seleccionar los saberes desde el criterio de su vinculación 
con las actuaciones de la competencia específica ayuda ya en sí mismo 
a delimitar los contenidos disciplinares que todo el alumnado debería 
adquirir. Ello contribuye, por tanto, al segundo gran reto del nuevo cu-
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rrículo: reducir la sobrecarga de contenidos. Para acometer esta reduc-
ción, es útil distinguir también en los aprendizajes escolares entre los 
que comprometen el futuro desarrollo personal y la inserción social si 
no se adquieren en el transcurso de la educación básica, además de ser 
muy difíciles de compensar o recuperar posteriormente, y aquellos otros 
que, si no se adquieren durante la educación básica, pueden aprenderse 
después sin mayor dificultad o con un esfuerzo relativo y no ponen en 
riesgo el desarrollo personal y social futuro.

Esta distinción entre tipos de aprendizaje de la educación básica, des-
crita en ocasiones en términos de aprendizajes básicos imprescindibles 
(los primeros) y básicos deseables (los segundos) (Coll y Martín, 2006; 
Coll, 2007), debe tenerse muy en cuenta en el momento de seleccionar 
los saberes en los currículos de las Administraciones. Creemos que exis-
te un amplio consenso en que uno de los problemas de los currículos 
actuales es que muchos de los aprendizajes imprescindibles no están 
incluidos en el currículo oficial y muchos de los que están en realidad 
no son imprescindibles. 

Es comprensible que el profesorado quiera que sus alumnos aprendan 
lo más posible, porque como profesionales de la educación valoran el 
conocimiento, pero también sabemos que en muchas ocasiones por 
querer abarcar muchos contenidos no se garantizan los básicos impres-
cindibles, con la dificultad que ello supone al no consolidarse los pilares 
esenciales de futuros aprendizajes y aquellos saberes especialmente 
vinculados con los retos del siglo xxi, que permiten seguir creciendo en 
el ámbito personal y profesional. La equidad de un sistema educativo 
depende, entre otros factores, de que el conjunto del alumnado alcance 
estos aprendizajes esenciales. 

Una vez más, este supuesto fundamental del enfoque competencial 
que se ha tenido en cuenta en la elaboración de los currículos oficiales 
debería retomarse en el trabajo del profesorado en sus programaciones. 
De acuerdo con esta diferencia en el carácter esencial de los aprendi-
zajes, las prácticas docentes deberían orientarse a garantizar que todo 
el alumnado adquiera los saberes básicos necesarios para desarrollar 
las competencias específicas establecidas y, al mismo tiempo, pueda 
apropiarse de otros saberes deseables atendiendo a sus intereses y 
motivaciones. 

Por otra parte, una reducción de la sobrecarga de saberes ayudará a los 
docentes a reducir la tensión entre aprender bien y aprender deprisa 
como consecuencia de que hay que aprender una cantidad a todas 
luces excesiva de contenidos prescritos en los currículos normativos. 
Sabemos que aprender bien, es decir, adquirir competencias, requiere 
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tiempo, porque hay que utilizar metodologías activas y porque hay que 
reflexionar, reposar y consolidar. La sobrecarga de contenidos impide 
este aprendizaje profundo y sereno.

Antes de cerrar este apartado acerca de los saberes básicos, no nos re-
sistimos a hacer una valoración de en qué medida los nuevos currículos 
han conseguido reducir el volumen de contenidos que se prescriben 
como imprescindibles. Muy a nuestro pesar, la valoración no es positiva. 
En la mayoría de las áreas y materias, tanto de los reales decretos de 
enseñanzas mínimas como de los currículos autonómicos, los saberes 
básicos propuestos siguen siendo excesivos a nuestro juicio. Se vuelve a 
constatar la enorme dificultad de aceptar que no todo lo que es deseable 
aprender es sinónimo de aquello que no se puede dejar de aprender. El 
falso temor de estar hurtando el sin duda valioso bagaje cultural agarrota 
a los especialistas a la hora de hacer la selección.

Afortunadamente, salvo algunas excepciones claramente identificadas 
por su oposición al nuevo enfoque curricular y a la LOMLOE en general, 
el resto de las comunidades autónomas han mostrado una notable sen-
satez al no ampliar en exceso los saberes de las enseñanzas mínimas 
en sus currículos oficiales, a pesar de que la normativa así lo permite. 
Queremos ver en esta decisión de las Administraciones educativas una 
asunción de que lo básico imprescindible es esencialmente común para 
el conjunto de la ciudadanía, lo que a nuestro juicio supone un avance 
muy valioso en la comprensión de la función del currículo en un estado 
descentralizado con respecto a la primera experiencia de la Ley Orgánica 
General del Sistema Educativo (LOGSE), en la que los currículos autonó-
micos aumentaron notablemente los contenidos obligatorios.

Junto con esta dificultad para reducir la sobrecarga de los saberes 
básicos imprescindibles, se ha constatado en estos meses de diseño 
de las enseñanzas mínimas y los currículos oficiales otra resistencia 
referida al supuesto carácter ideológico de algunos de los contenidos 
seleccionados. Conviene recordar que, por supuesto, un currículo, 
como proyecto social que dibuja la sociedad a la que se aspira, tiene 
necesariamente componentes ideológicos. Pero lo importante es que 
los recogidos en los nuevos currículos se fundamentan en acuerdos 
de organismos internacionales y reflejan, por tanto, los derechos y 
deberes que el avance de la humanidad considera logros consolidados 
o anhelos irrenunciables.

No se trata de opciones minoritarias impuestas por determinados colec-
tivos que en este momento ostentan el poder. Muy por el contrario: reco-
gen los mandatos de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2030 (www.e-sm.net/216425_01), de la Convención sobre los Derechos 
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del Niño de Naciones Unidas del año 1989 (www.e-sm.net/216425_02) o 
de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad aprobada en 2006 (www.e-sm.net/216425_03).

5. Los criterios de evaluación

La estructura de los elementos que concretan las intenciones educativas 
en cada área o materia se cierra con los criterios de evaluación, cuya 
función es establecer el nivel de desarrollo esperado para cada compe-
tencia específica. Dado que una competencia específica incluye, como 
se ha señalado, varios componentes, el criterio de evaluación incluye 
especificaciones sobre sus características y exigencias que tienen que 
cumplir en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Los 
criterios de evaluación son, por tanto, concreciones de las competencias 
específicas y su formulación es el resultado de precisar alguno o algunos 
de sus ingredientes: las actuaciones, las situaciones o los saberes.

Como muestran los ejemplos de criterios de evaluación incluidos en 
la FIGURA 4, en algunos casos el foco se pone en las características 
de las actuaciones (precisión, alcance, ayudas), mientras que en otros 
lo hacen en los saberes que se tienen que movilizar (tipos, amplitud, 
profundidad) o en las características que han de tener las situaciones 
(relevancia, complejidad, materiales), y en otros todavía en dos de estos 
ingredientes o en los tres.
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Biología y Geología (tercero de Educación Secundaria Obligatoria)

Competencia específica

Adoptar hábitos de comportamiento responsables con el entorno en la actividad coti-
diana, aplicando criterios científicos y evitando o minimizando el impacto medioam-
biental.

Criterios de evaluación

Utilizar el conocimiento sobre el funcionamiento de los ecosistemas para detectar las 
acciones humanas que los alteran.

Proponer soluciones para paliar las diferentes formas de alteración humana de los eco-
sistemas.

Describir las pautas principales para realizar un consumo sostenible y de proximidad, 
así como las consecuencias ambientales y sociales que se derivan de no aplicarlas.

Reducir el consumo de recursos a nivel personal y en sus hábitos diarios.

Explicar correctamente los factores más significativos responsables de la situación de 
emergencia climática que sufre el planeta.

Valores Cívicos y Éticos (cuarto de Educación Secundaria Obligatoria)

Competencia específica

Dialogar y debatir de manera asertiva, respetuosa y correctamente argumentada sobre 
problemas morales planteados en cualquier situación de la vida diaria para poder lle-
gar a acuerdos o consensos.

Criterios de evaluación

Participar en los debates planteados en clase con asertividad, escuchando de forma 
activa y respetando el turno de palabra tanto durante la aportación de argumentos, 
fundamentados en información fiable, como en el momento de expresar acuerdo o 
desacuerdo.

Utilizar los conceptos y los argumentos de manera rigurosa para exponer las propias 
ideas y razonamientos y para aclarar las dudas y malentendidos que se plantean.

Utilizar un lenguaje oral y escrito inclusivo e igualitario en cualquier situación de 
aprendizaje.

Participar en equipos de trabajo para conseguir metas comunes asumiendo roles con 
eficiencia y responsabilidad.

FIGURA 4. Ejemplos de criterios de evaluación asociados a sus correspondientes 
competencias específicas de materias incluidas en el Decreto 107/2022, que regula  
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Valenciana. Fuente: Coll (2022)

Además de especificar las distintas actuaciones y saberes implicados 
en la competencia específica y el contexto en el que puede resultar 
en cada caso más adecuado movilizarlos, los criterios de evaluación 
aportan una valiosa información del grado en el que se espera que 
se vaya adquiriendo progresivamente la competencia. Aunque el 
profesorado es consciente de la importancia de respetar los distintos 
ritmos de aprendizaje del alumnado, es importante compartir los hitos 
que van marcando la secuencia de aprendizaje de las competencias 
específicas. En la FIGURA 5, se muestra el grado de adquisición espe-
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rable, para cuarto y sexto curso de Educación Primaria, de uno de los 
criterios de evaluación del área de Matemáticas del currículo de la 
Comunidad Valenciana. 

Competencia específica 6

Comprender y producir mensajes orales y escritos empleando un lenguaje matemático 
sencillo para comunicar y argumentar sobre características, conceptos, procedimientos 
y resultados relacionados con situaciones del ámbito personal, educativo o social.

Criterio de evaluación de cuarto Criterio de evaluación de sexto

Reconocer y comprender mensajes orales 
y escritos sencillos que contengan lengua-
je matemático básico.

Comunicar de manera informal aspectos 
relacionados con conceptos y procedi-
mientos matemáticos sencillos presentes 
en contextos cercanos al alumnado.

Justificar adecuadamente la validez de los 
resultados provenientes de situaciones 
problemáticas del entorno personal o edu-
cativo del alumnado, a través de comuni-
caciones orales o escritas informales.

Utilizar un lenguaje matemático adecua-
do para defender sus propios razonamien-
tos de forma argumentada.

Interpretar correctamente mensajes ora-
les y escritos que incluyen contenido ma-
temático.

Comunicar información relacionada con 
conceptos y procedimientos matemáticos 
empleando algunos elementos formales 
básicos.

Explicar y dar significado matemático a 
resultados provenientes del análisis de si-
tuaciones del ámbito personal, educativo 
o social.

Argumentar y debatir contrastando los ra-
zonamientos propios con los de los com-
pañeros, secundándose en el lenguaje ma-
temático.

FIGURA 5. Ejemplo del progreso en los niveles de adquisición de una competencia 
específica del área de Matemáticas del Decreto 106/2022, que regula la ordenación  
y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Valenciana

Para ayudar a entender la función de este componente en el nuevo mo-
delo curricular, es importante diferenciarlo claramente de los estándares 
de aprendizaje que aparecen en algunos currículos competenciales y que 
estaban presentes en los currículos hasta ahora vigentes.

En el caso, por ejemplo, del currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria y del Bachillerato hasta ahora vigente, los estándares de apren-
dizaje se definían como “especificaciones de los criterios de evaluación 
que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo 
que el estudiante tiene que saber, comprender y saber hacer en cada 
asignatura: tienen que ser observables, medibles y evaluables, y permitir 
graduar el rendimiento o desempeño logrado. Su diseño tiene que con-
tribuir a facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables” 
(Real Decreto 1105/2014; la traducción es nuestra).

Los estándares de aprendizaje así definidos son totalmente incompati-
bles con el enfoque competencial de la LOMLOE y el nuevo modelo de 
currículo, entre otras razones porque ignoran completamente el carác-
ter contextual de las competencias, anulando de facto la posibilidad de 
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una autonomía curricular de los centros educativos. De aquí que este 
elemento haya desaparecido de las propuestas curriculares de la Edu-
cación Infantil, de la Educación Primaria, de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato de la LOMLOE. 

Será el profesorado el que, desde su conocimiento del contexto del centro 
y de las características del alumnado, diseñará las tareas de las situacio-
nes de aprendizaje más adecuadas para valorar el nivel de logro, dando 
con ello coherencia y continuidad a los supuestos básicos del modelo 
curricular en ambos niveles.

Querríamos hacer, por último, una observación de carácter menor, pero 
que a nuestro juicio no deja de tener su importancia. Como se deriva de 
lo anteriormente dicho, definir un criterio de evaluación implica precisar, 
entre otros elementos, los saberes que se recogen en las competencias 
específicas, de ahí que en el orden de presentación de los elementos 
curriculares de las distintas áreas o materias resulte más lógico incluir 
la información de los saberes básicos antes de la de los criterios a los 
que estos hacen referencia. Esta no ha sido la forma que han adoptado 
los reales decretos de enseñanzas mínimas, ni la mayoría de los currí-
culos oficiales, aunque sí está presente en los documentos de algunas 
comunidades autónomas y, a nuestro juicio, ello ayuda a destacar la 
importancia de los saberes básicos en la concreción de este último 
componente del currículo. 

6. Las razones de la necesaria autonomía curricular 

La autonomía curricular siempre ha sido un requisito de un modelo 
abierto de currículo en el que la calidad de la enseñanza depende en 
gran medida de que los colegios e institutos hagan suyas las intencio-
nes educativas propuestas por la Administración (Stenhouse, 1984). Un 
centro sin un proyecto propio, contextualizado en su realidad especí-
fica y compartido por el conjunto del equipo docente y conjunto de la 
comunidad educativa, tendrá más dificultades para atribuir sentido a 
su tarea. 

No obstante, el modelo competencial hace aún más necesaria la au-
tonomía curricular por una serie de razones. La primera de ellas es su 
carácter esencialmente contextual. La importancia del diseño de las 
situaciones de aprendizaje en las que se quiere que el alumnado lleve 
a cabo las actuaciones recogidas en las competencias específicas deja 
en manos del profesorado una de las decisiones más importantes para 
hacer realidad la funcionalidad de los aprendizajes. 
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En esta misma línea, son los equipos docentes los que habrían de comple-
tar los saberes básicos imprescindibles con aquellos que se consideren 
deseables para contribuir al desarrollo de las competencias. Los centros 
educativos deberían garantizar a todo el alumnado la posibilidad de rea-
lizar cuantos más aprendizajes deseables mejor, ofreciéndoles, eso sí, la 
posibilidad de diversificarlos atendiendo a la diversidad de necesidades, 
intereses, objetivos, capacidades y talentos de los alumnos.

La autonomía curricular es, por tanto, un requisito para afrontar el reto 
de la personalización del aprendizaje (Coll, 2018a). Es bien sabido que la 
atención a la diversidad del alumnado es el factor clave para promover 
la igualdad de oportunidades (OCDE, 2012). Sin embargo, ahora somos 
conscientes de que es necesario dar respuesta no solo a las necesidades 
derivadas de las características personales, sociales y culturales del alum-
nado, sino también, y de forma muy relevante, a sus intereses, objetivos 
y opciones de participar en el proceso de aprendizaje. 

La nueva ecología del aprendizaje (Barron, 2006; Coll, 2018b) permite 
a niños y jóvenes aprender cada vez más en otros contextos distintos a 
la escuela, y, a menudo, estas experiencias resultan más satisfactorias 
al atribuirles los aprendices más sentido y valor personal. Se trata de 
situaciones que responden a sus intereses, cuya vinculación con pro-
blemas que se conciben como tales es mayor, en las que el aprendiz es 
más activo y puede tomar parte en las decisiones. Todo ello permite dar 
sentido a la actividad que se está realizando.

Por el contrario, se aprecia un progresivo desdibujamiento del sentido en 
los contextos escolares. Como han puesto de manifiesto diferentes autores 
y estudios (véase, por ejemplo: Brenneman, 2016; Kumpulainen, 2014), 
estamos asistiendo desde hace algunos años a un fenómeno de falta de 
implicación creciente del alumnado en el transcurso de la escolaridad, 
especialmente intenso a partir del final de la Educación Primaria, como 
consecuencia, en gran medida, del desfase existente entre la visión del 
aprendizaje que preside y orienta los currículos escolares y lo que sig-
nifica aprender en el mundo actual.

No nos estamos refiriendo solo al alumnado que obtiene malos resul-
tados escolares o al que abandona, sino también al alumnado que, 
alcanzando los aprendizajes escolares deseados, a menudo no es capaz 
de relacionarlos con sus intereses y preocupaciones, con lo que le 
atrae, hace o aprende cuando está fuera de la escuela o el instituto; es 
decir, nos estamos refiriendo también un alumnado que, de acuerdo 
con los indicadores habituales de rendimiento, tiene éxito en su esco-
laridad, pero, sin embargo, otorga un escaso sentido y valor personal 
a estos aprendizajes.



Estructura y componentes de los currículos de la LOMLOE | 43

La autonomía curricular que, desde esta perspectiva de personalización, 
permite enriquecer los aprendizajes imprescindibles con los deseables 
es, por tanto, un elemento esencial del enfoque competencial y promueve 
una escuela inclusiva en la que el conjunto del alumnado pueda alcanzar 
el perfil de salida establecido. 

Junto con estas razones de selección de saberes y diseño contextualiza-
do de las situaciones de aprendizaje, y en coherencia con ellas, hay un 
segundo argumento a favor de la indudable necesidad de la autonomía 
curricular, en relación en este caso con las decisiones de ordenación de 
las enseñanzas. El aprendizaje por competencias requiere, a su vez, una 
forma de enseñar, en la que la interdisciplinariedad y las metodologías 
de indagación resultan especialmente adecuadas. La organización actual 
de la enseñanza en torno a una estructura caracterizada por un grupo, 
una hora, un aula y un docente resulta poco adecuada para situaciones de 
aprendizaje en las que puedan converger distintas áreas o materias y más 
de un docente, y requerir tiempos y agrupamientos variados dependiendo 
de las tareas necesarias para la adquisición de las competencias específicas. 

La homogeneidad de la caja horaria con la que hasta ahora se han 
venido organizando la mayoría de los centros escolares no favorece el 
aprendizaje competencial. Aun siendo conscientes de la dificultad que 
implica organizar un centro y su profesorado con tiempos y espacios 
pensados desde las necesidades del currículo, hay que recordar que ya 
son numerosos los colegios e institutos que han superado las evidentes 
limitaciones de una estructura rígida y a menudo desajustada. 

Los decretos que regulan la ordenación y el currículo elaborados por las 
Administraciones educativas autonómicas han apostado por promover 
esta autonomía curricular en muy distinto grado. Varias comunidades 
proponen la organización en ámbitos. Asimismo, en algunos casos, si bien 
los menos, se establece que una parte del horario tendrá que responder 
a proyectos de naturaleza interdisciplinar.

El impulso que se da desde estas normas es por supuesto muy impor-
tante, pero hay que recordar que en aquellas comunidades en las que 
estas medidas de ordenación no se establecen con carácter normativo, 
nada debería impedir, sin embargo, a los centros tomar por sí mismos 
la iniciativa en el ejercicio de su autonomía curricular. El papel de la 
inspección en este ámbito será sin duda un factor decisivo en la conso-
lidación de proyectos educativos de centro en los que la ordenación de 
las distintas etapas contribuya a hacer realidad el enfoque competencial. 

Queremos finalizar esta argumentación sobre la irrenunciable necesidad 
de la autonomía de los centros recordando que el principio básico de 
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que el docente es un profesional reflexivo, que no se limita por tanto 
a ejecutar lo que otros deciden, sino que planifica, ajusta y reajusta el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de acuerdo con la peculiar dinámi-
ca de cualquier interacción educativa, cobra mayor importancia en un 
enfoque competencial. 

Como se analiza en el siguiente capítulo del libro, el avance que se busca 
con la propuesta curricular impulsada por la LOMLOE dependerá del 
grado en el que los supuestos que subyacen a este enfoque lleguen al 
trabajo en el aula. El proceso de puesta en marcha del nuevo currículo, 
que llevará años, refuerza este papel de reflexión del profesorado, una 
reflexión que además deberá ser colectiva, para asegurar la coherencia 
y continuidad de las decisiones curriculares en el proyecto de centro. 
Ojalá se den las condiciones para aprovechar la oportunidad que esta 
apuesta curricular puede suponer para el avance en la profesionalidad 
de los equipos docentes. 
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1. Introducción

En el proceso de concreción de las intenciones educativas, que va desde 
las finalidades y principios del sistema educativo hasta su puesta en 
práctica en las aulas, hay algunas cuestiones y momentos especialmen-
te sensibles porque las decisiones que en ellos se toman condicionan 
fuertemente la calidad de los currículos y, a través de ellos, la calidad 
de la educación. 

El capítulo precedente tiene como foco uno de estos momentos: la con-
creción de las finalidades y principios del sistema educativo establecidos 
en la LOMLOE en términos de competencias, y las cuestiones y decisiones 
asociadas a esta concreción. Las finalidades y principios del sistema se 
concretan, en un primer momento, en el perfil de salida del alumnado 
al término de la educación básica, que precisa el nivel de desarrollo de 
las competencias clave que debe alcanzar todo el alumnado para poder 
hacer frente a los grandes desafíos del siglo xxi, teniendo en cuenta, 
lógicamente, las posibilidades y limitaciones del período evolutivo en el 
que se encuentra. El perfil de salida es el punto de partida y el referente 
último de los currículos de las etapas educativas que conforman la edu-
cación básica: la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación 
Secundaria Obligatoria1. 

El perfil de salida del alumnado marca la dirección en la que se orienta 
el currículo. Sin embargo, por su propia naturaleza, difícilmente puede 
ser utilizado como el referente inmediato para el trabajo en el aula, 
especialmente en el caso de un enfoque competencial que obliga a 
prestar atención a los contextos en los que se adquieren y despliegan 
las competencias y a los saberes que es necesario asimilar, articular y 
movilizar para adquirirlas y desplegarlas. La distancia existente entre 
un perfil de salida definido exclusivamente en términos de competencias 
clave, transversal y general por definición, y las exigencias que plantea el 
diseño de situaciones de aprendizaje, necesariamente contextualizadas 
y organizadas en torno a saberes específicos, es probablemente, como 
hemos argumentado en el capítulo precedente, una de las causas que ha 
dificultado el aterrizaje del enfoque competencial en las aulas. La toma 
de conciencia de esta distancia y la voluntad de facilitar dicho aterrizaje 
está en la base de la arquitectura curricular adoptada y de sus compo-

1  Esta afirmación es válida también para el currículo del Bachillerato, si bien en este 
caso el perfil de salida se reformula teniendo en cuenta que el desarrollo evolutivo del 
alumnado al término de esta etapa permite afrontar los desafíos del siglo xxi con mayor 
eficacia y en situaciones de mayor complejidad, lo que conlleva también un mayor nivel 
de desarrollo de las competencias clave.
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nentes principales (competencias específicas, saberes básicos, criterios 
de evaluación), así como de la lógica que preside sus relaciones con el fin 
de garantizar la continuidad y la coherencia del proceso de concreción 
de las intenciones educativas. 

La elaboración de los currículos oficiales por las comunidades autó-
nomas a partir de las enseñanzas mínimas de acuerdo con esta lógica 
no asegura aún, sin embargo, que la continuidad y la coherencia en el 
proceso de concreción de las intenciones educativas se mantengan hasta 
alcanzar las actividades que el alumnado y el profesorado llevan a cabo 
en las aulas. En este punto, concretamente en la transición desde los 
currículos oficiales a su puesta en práctica en los centros educativos, 
encontramos otro de esos momentos especialmente sensibles a los que 
aludíamos al principio de estas líneas, quizá el más sensible de todos 
por la complejidad de las cuestiones que plantea y de las decisiones 
que hay que tomar (Martín y Coll, en prensa), así como por la interven-
ción de diferentes colectivos (docentes en primer lugar, pero también 
responsables políticos y técnicos de las Administraciones educativas, 
servicios de supervisión, orientación y apoyo a la docencia, formadores 
de docentes, etc.). 

En suma, para que los currículos competenciales elaborados de acuerdo 
con la lógica descrita en el capítulo anterior puedan ponerse efectivamen-
te en práctica, es necesario, además, realizar una serie de actuaciones 
dirigidas a crear las condiciones que lo hagan posible. Esta afirmación, 
válida a nuestro entender para cualquier tipo de propuesta curricular, 
lo es aún más, si cabe, en el caso de las que adoptan un enfoque com-
petencial, ya que, en este caso, hay que asegurar tanto la continuidad 
y la coherencia de las intenciones educativas expresadas en los currí-
culos oficiales como la autonomía curricular de los centros educativos 
asociada a la naturaleza contextual del aprendizaje y despliegue de las 
competencias.

Simplificando al máximo, podemos distinguir tres grandes grupos en 
estas actuaciones. En primer lugar, las relativas a políticas y medidas 
de apoyo a la implementación de los currículos. En este grupo, encon-
tramos actuaciones y medidas como, por ejemplo, las relacionadas con:

• Ajustar la formación inicial y en servicio del profesorado a los 
nuevos currículos y, en especial, a las estrategias docentes para 
promover un aprendizaje competencial.

• Proporcionar al profesorado el acompañamiento y apoyo técnico 
necesarios para la implementación de los nuevos currículos.

• Adecuar la normativa sobre la organización y funcionamiento 
de los centros al principio de la autonomía curricular, incluida la 
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organización de tiempos y espacios, tanto para la impartición de 
las áreas, materias y, en su caso, ámbitos como para el trabajo en 
equipo del profesorado.

• Asegurar unas ratios profesorado/alumnado adecuadas.
• Proporcionar a los centros la infraestructura, el equipamiento y los 

materiales que requiere un aprendizaje competencial.

Estas y otras actuaciones y medidas de similar calado, pertenecientes 
a lo que podríamos denominar el ámbito de las políticas de desarrollo 
curricular, condicionan decisivamente la traslación a la práctica de 
los currículos oficiales aprobados por las comunidades autónomas. Su 
análisis, sin embargo, excede los objetivos de este capítulo, centrado en 
los otros dos grupos de actuaciones de los que pasamos a ocuparnos se-
guidamente: las relacionadas con la elaboración del proyecto educativo 
y curricular del centro; y las relacionadas con elaboración de las pro-
gramaciones, es decir, con el diseño y la planificación de las situaciones 
de aprendizaje orientadas a promover la adquisición y desarrollo de las 
competencias específicas.

2. La concreción del currículo en los centros

Los reales decretos por los que se establecen la ordenación y las enseñan-
zas mínimas de las diferentes etapas educativas introducen todos ellos 
en términos muy parecidos (véase FIGURA 1) el principio de autonomía 
curricular de los centros, a los que otorgan la responsabilidad de tomar 
una serie de decisiones en este ámbito en el marco de sus respectivos 
proyectos educativos.
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Real Decreto 
95/2022, de 
uno de febrero, 
por el que se 
establece la 
ordenación y 
las enseñanzas 
mínimas de 
la Educación 
Infantil

Artículo 10. Currículo

1. Los centros, como parte de su propuesta pedagógica, desarrolla-
rán y completarán el currículo establecido por las Administraciones 
educativas, adaptándolo a las características personales de cada 
niño, así como a su realidad socioeducativa.

2. El profesorado y el resto de los profesionales que atienden a los 
niños adaptarán a dichas concreciones su propia práctica educativa, 
basándose en el diseño universal para el aprendizaje y de acuerdo 
con las características de esta etapa educativa y las necesidades co-
lectivas e individuales de su alumnado.

Real Decreto 
157/2022, de 
uno de marzo, 
por el que se 
establecen la 
ordenación y 
las enseñanzas 
mínimas de 
la Educación 
Primaria

Artículo 11. Currículo

3. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y 
completarán, en su caso, el currículo de la Educación Primaria esta-
blecido por las Administraciones educativas, concreción que forma-
rá parte del proyecto educativo.

4. En caso de que se establezcan ámbitos, el currículo incluirá las 
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes 
básicos de las áreas que los conforman.

Real Decreto 
217/2022, de 
veintinueve 
de marzo, 
por el que se 
establece la 
ordenación y 
las enseñanzas 
mínimas de 
la Educación 
Secundaria 
Obligatoria

Artículo 13. Currículo

4. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán 
y completarán, en su caso, el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria establecido por las Administraciones educativas, concre-
ción que formará parte de su proyecto educativo.

5. Las agrupaciones por ámbitos que se establezcan al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 5.4 y 8.6 deberán respetar las competen-
cias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos de 
las materias que se integren en estos.

Real Decreto 
243/2022, de 
cinco de abril, 
por el que se 
establecen la 
ordenación y 
las enseñanzas 
mínimas del 
Bachillerato

Artículo 18. Currículo

4. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y 
completarán, en su caso, el currículo del Bachillerato establecido por 
las Administraciones educativas, concreción que formará parte de 
su proyecto educativo, que impulsará y desarrollará los principios, 
objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial 
orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.

FIGURA 1. Autonomía curricular y decisiones del centro

Estas decisiones tienen que ver básicamente con tres tipos de cuestiones 
estrechamente relacionadas entre sí: 

• Las referidas a la organización curricular y la contextualización 
de los currículos en función de las características del entorno co-
munitario y del perfil del alumnado.

• Las que conciernen a los principios y procedimientos de evaluación 
del aprendizaje del alumnado.
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• Las que tienen que ver con las decisiones de promoción y, en su 
caso, de titulación.

Sin pretender en absoluto hacer una relación exhaustiva de las decisio-
nes que han de tomar los centros respecto a estas cuestiones, conviene 
mencionar algunas que tienen una especial importancia para asegurar la 
continuidad y coherencia del proceso de concreción de las intenciones 
educativas y promover un aprendizaje competencial. Antes de proceder a 
enumerarlas, sin embargo, queremos llamar la atención sobre dos puntos. 

• El primero concierne a un principio de los nuevos currículos que 
preside y permea todas estas decisiones. Nos referimos al hecho de 
que las intenciones educativas plasmadas en los currículos abarcan 
toda la educación básica. Es decir, presentan una secuencia de los 
aprendizajes que se consideran esenciales en la Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria Obligatoria, mediante la cual se define su 
progresión teniendo en cuenta la adecuación a las peculiaridades 
de cada etapa. Este esfuerzo de diseño conjunto se basa en el con-
vencimiento de que el éxito escolar depende en gran medida de la 
continuidad y la coherencia en los procesos de enseñanza en los 
que está inmerso el alumnado durante su trayectoria escolar. Este 
mismo principio es el que lleva a prestar especial atención a las 
decisiones curriculares de centro en las que deberían enmarcarse 
las programaciones de cada área o materia. 

• El segundo punto tiene que ver con el alcance de estas decisiones. 
Mientras que algunas conciernen a la acción educativa del centro 
en su conjunto e implican a todo el profesorado, otras refieren a los 
distintos ciclos en los que se organizan las etapas educativas (o a los 
cursos, en el caso de Secundaria Obligatoria), e implican más directa-
mente a los equipos docentes correspondientes. Si bien las segundas 
tienen un alcance más limitado que las primeras, la coherencia entre 
ambas es un requisito imprescindible. Por lo demás, tomadas en 
conjunto, constituyen el núcleo del proyecto educativo de centro.

Las decisiones curriculares de centro

• Formulación de los objetivos del centro mediante la relectura y 
contextualización del perfil de salida del alumnado de la etapa o 
etapas que se imparten en él. Esta relectura ha de prestar especial 
atención a las características del centro, siendo esencial para que 
el conjunto del profesorado pueda apropiarse de las intenciones 
educativas y compartirlas. 

• Contextualización y prioridades, en su caso, de las competencias 
específicas, los saberes y de los criterios de evaluación establecidos 
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en el currículo oficial de la comunidad autónoma, atendiendo al 
perfil del alumnado del centro y al contexto comunitario. 

• Organización curricular por áreas, materias y, en su caso, ámbitos, 
asignación del profesorado responsable y establecimiento del horario 
lectivo correspondiente en cada ciclo de la etapa.

• Establecimiento de la línea pedagógica general del centro, tanto 
en lo relativo a la metodología como a la evaluación, prestando 
especial atención a los principios de personalización e inclusividad.

• Procedimientos generales previstos para la evaluación de los proce-
sos y resultados del aprendizaje del alumnado y su uso pedagógico.

• Características generales, apartados y procedimiento previstos 
para la elaboración de los informes personalizados trimestrales 
para las familias sobre los avances de los aprendizajes del alum-
nado. Estos informes han de incluir información sobre el nivel de 
adquisición y desarrollo de las competencias específicas de las 
áreas y materias.

• Características generales, apartados y procedimiento previstos para 
la elaboración de los informes personalizados de final de curso 
para las familias sobre los aprendizajes del alumnado. Al igual que 
en el caso anterior, estos informes han de incluir información sobre 
el nivel de adquisición y desarrollo de las competencias específicas 
de las áreas y materias.

• Características generales, apartados y procedimiento previstos 
para la elaboración de los informes personalizados de final 
de ciclo sobre el nivel de desarrollo competencial alcanzado 
por el alumnado haciendo constar, si procede: las razones que 
justifican la permanencia excepcional durante un curso más 
en el ciclo en cuestión; las medidas de refuerzo que está pre-
visto adoptar en el caso de que, a juicio del equipo docente, el 
nivel de desarrollo competencial alcanzado al final del ciclo 
en alguna o algunas competencias específicas sea insuficiente, 
tanto si el alumnado en cuestión promociona al ciclo siguiente 
como si no lo hace.

• Características generales, apartados y procedimiento previstos para 
la elaboración de los informes personalizados de final de etapa 
haciendo constar, si procede, la propuesta de continuidad en la 
siguiente etapa educativa de las medidas de respuesta educativa 
para la inclusión en el caso del alumnado con necesidades especí-
ficas de apoyo educativo.

• Procedimientos de información y comunicación con las familias 
relativas a cuestiones curriculares, de evaluación y de promoción: 
información inicial, informes trimestrales personalizados sobre los 
avances del alumnado, informes personalizados de final de curso, 
informes personalizados de final de ciclo, informes personalizados 
de final de etapa.
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• Procedimientos generales previstos para la evaluación de la prác-
tica docente del profesorado.

Las decisiones curriculares de ciclo (Educación Primaria)  
o curso (Educación Secundaria Obligatoria)

• Desarrollo competencial esperado de las competencias específi-
cas de las áreas, materias y, en su caso, ámbitos al final del ciclo 
en cuestión, identificación de los saberes básicos necesarios para 
alcanzar ese nivel de desarrollo y reformulación, en su caso, de los 
criterios de evaluación correspondientes. 

• Principios y opciones metodológicas básicas para el diseño y de-
sarrollo de las situaciones de aprendizaje y los procedimientos de 
evaluación en las diferentes áreas, materias y, en su caso, ámbitos 
en los que se organiza el currículo en el ciclo en cuestión.

• Criterios para la toma de decisiones sobre la permanencia extraor-
dinaria durante un año más en el ciclo en cuestión del alumnado 
que, a juicio del equipo docente, lo requiera.

• Medidas de apoyo y refuerzo previstas para el alumnado que no 
haya alcanzado el nivel de desarrollo competencial esperado en 
las competencias específicas de las áreas, materias y, en su caso, 
ámbitos, tanto en el caso de promoción al ciclo siguiente como de 
permanencia en el mismo ciclo.

• Medidas de respuesta educativa previstas para la inclusión en el 
caso del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
en el ciclo en cuestión.

Las decisiones curriculares adoptadas en este nivel permiten, por una 
parte, atender a las peculiaridades del contexto de los centros educati-
vos, de su alumnado y de sus familias, y por otra, consolidar el trabajo 
conjunto del equipo docente y la continuidad de los aprendizajes desde 
el enfoque competencial. Todo el profesorado del centro contribuye a la 
elaboración y al proceso de toma de decisiones de los aspectos mencio-
nados bajo el liderazgo del equipo directivo y la comisión de coordinación 
pedagógica, que asumen la responsabilidad última de esta concreción y 
su incorporación al proyecto educativo de centro2.

2  Aunque el calendario de implantación de los currículos LOMLOE establece que en el 
curso 2022/23 se implantan los cursos impares y en el curso 2023/24 los pares, es alta-
mente recomendable que, en el proceso de toma de decisiones correspondiente a este 
nivel, participe todo el profesorado desde el inicio.
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3. La concreción del  
currículo en las aulas

Las programaciones que el profesorado elabore para sus grupos o clases 
han de estar enmarcadas en los acuerdos resultantes de las decisiones 
curriculares de centro y de ciclo. Conviene señalar, no obstante, que 
habitualmente este proceso no responde a una lógica lineal conducente 
desde las decisiones de centro a las decisiones de ciclo, y de estas a las 
programaciones de aula, sino, más bien, a una lógica recursiva en la que 
los equipos de profesorado de las distintas etapas, ciclos y departamentos 
contribuyen, mediante un proceso reiterado de ida y vuelta, a la toma 
de decisiones curriculares en los diferentes niveles. 

Una programación es una secuencia ordenada de situaciones de apren-
dizaje que, tomadas en conjunto, permiten trabajar las competencias 
específicas de las áreas y materias (o de una agrupación de áreas y ma-
terias, es decir, de un ámbito) que el currículo oficial ha establecido para 
un período de tiempo determinado. 

Desde esta perspectiva, una situación de aprendizaje cumple la misma 
función que una unidad didáctica: precisar en su máximo nivel de con-
creción las intenciones educativas, respondiendo a las preguntas de qué 
aprender, cómo promover el aprendizaje y cómo evaluarlo. 

Mediante la elección de la situación de aprendizaje como unidad 
de programación se pretende destacar dos aspectos esenciales del 
enfoque competencial. El primero es la importancia que el contexto 
tiene en la adquisición de las competencias. Las actuaciones que 
caracterizan la competencia no se producen en el vacío. Las compe-
tencias se aprenden y se despliegan siempre en contextos específicos 
(Jonnaert, Ettayebi y Defise, 2009; Jonnaert, 2019; Masciotra, 2013). La 
situación concreta de aprendizaje, con todos los ingredientes que 
conlleva, influye tanto en los saberes que es necesario aprender, movi-
lizar y articular como en las actuaciones que comporta el despliegue 
de la competencia cuya adquisición promueve. De ahí que, cuando 
se programa, sea la situación de aprendizaje la que da sentido a la 
actividad del alumnado. 

Como hemos señalado en el capítulo anterior, en la formulación misma 
de las competencias específicas establecidas en los currículos oficiales 
aparece ya una información genérica relativa a las situaciones y al con-
texto en que deben poder desplegarse las actuaciones que son el foco de 
las competencias. Esta información, sin embargo, deja todavía un amplio 
margen de maniobra en cuanto a su concreción que constituye, al mismo 
tiempo, una puerta abierta y una invitación al profesorado para tener 
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en cuenta las características propias de los contextos específicos en los 
que se desenvuelve su alumnado.

Así, retomando algunos ejemplos de competencias específicas comen-
tadas en el capítulo anterior, las situaciones de aprendizaje diseñadas 
para promover la adquisición y desarrollo de la competencia específica 
“Identificar el origen y reconocer el valor del patrimonio cultural y natu-
ral, especialmente de sus elementos geográficos, históricos y artísticos, 
tanto a escala local como a escala global, participando en la elaboración 
y difusión de propuestas que favorezcan su preservación y puesta en 
valor”3 incluirán previsiblemente actividades organizadas en torno al pa-
trimonio natural y cultural propio del contexto en el que ubica el centro.

Del mismo modo, las situaciones de aprendizaje diseñadas para promo-
ver la adquisición y desarrollo de la competencia específica “Proponer 
soluciones realistas basadas en el conocimiento científico ante problemas 
de naturaleza ecosocial a nivel local y global, argumentar su idoneidad 
y actuar en consecuencia”4 prestarán probablemente especial atención 
a problemas de naturaleza ecosocial relevantes en el ámbito local que 
serán, también, en buena medida, un reflejo de problemas de esta na-
turaleza a nivel global. 

El segundo rasgo que caracteriza una situación de aprendizaje es pre-
cisamente su énfasis en tomar los aprendizajes del alumnado como 
eje de la programación. Así, los objetivos que se establezcan no serán 
objetivos didácticos en el sentido habitual de la expresión, sino objetivos 
competenciales, es decir, metas definidas en términos de los aprendizajes 
indicados en las competencias específicas. 

Junto con esta información contextual más bien genérica presente 
en la formulación de las competencias específicas, los reales decretos 
de enseñanzas mínimas y los currículos promulgados por las comuni-
dades autónomas incluyen un apartado dedicado a las situaciones de 
aprendizaje. Este apartado, con fines orientativos y, en consecuencia, 
de naturaleza no prescriptiva, presenta un conjunto de principios para 
el diseño de “situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 
competencias específicas y que contribuyen a su adquisición y desarrollo” 
(Real Decreto 157/2022).

3  Competencia específica novena de la materia de Geografía e Historia de la Educación 
Secundaria Obligatoria del currículo de la Comunidad Valenciana.

4  Competencia específica undécima de la materia Biología y Geología de la Educación 
Secundaria Obligatoria del currículo de la Comunidad Valenciana.
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En el caso de los reales decretos de enseñanzas mínimas, estos principios 
están referidos al conjunto de las áreas y materias de las etapas educativas 
correspondientes, por lo que la información que proporcionan es más 
bien genérica y poco orientativa. En algunos currículos promulgados por 
las comunidades autónomas, en cambio, los principios para el diseño 
de situaciones y actividades de aprendizaje se contextualizan en las 
respectivas áreas y materias, incrementando así de forma significativa 
su función orientadora.

Sin que ello suponga infravalorar la importancia y el interés de la informa-
ción contextual presente en la formulación de las competencias específicas 
ni el valor orientativo de los principios y orientaciones incluidos tanto 
en los reales decretos de enseñanzas mínimas como en los currículos 
promulgados por las comunidades autónomas, la responsabilidad última 
en la elaboración de las programaciones y del diseño y planificación de 
las situaciones de aprendizaje corresponde al profesorado. 

Es el profesorado, en último término, quién puede ajustarlas tanto al 
perfil del alumnado a quien se dirigen y al contexto en que se llevarán 
a cabo, como a las exigencias específicas derivadas de las caracterís-
ticas de las actuaciones, de la naturaleza de los saberes y del nivel de 
desempeño de las competencias específicas que se proponen ayudar a 
adquirir y desarrollar. 

La forma en la que el profesorado lleva a cabo esta tarea, así como el 
formato adoptado para la formalización de las situaciones de aprendizaje, 
admite diversas alternativas, sin que sea posible establecer, a priori, que 
unas sean mejores o más eficaces que otras, por lo que no es en absoluto 
aconsejable recomendar un modelo cerrado para su elaboración y diseño. 

Sí que puede ser útil, en cambio, identificar los elementos esenciales que 
tiene que incorporar una situación de aprendizaje orientada a promover 
la adquisición y el desarrollo de competencias específicas, así como al-
gunas características especialmente destacadas de las situaciones que 
favorecen un aprendizaje competencial.

Los elementos que, en nuestra opinión, se tendrían que incluir en el 
diseño de cualquier situación de aprendizaje son los siguientes: 

• Las competencias específicas que se trabajan en la situación, te-
niendo en cuenta que pueden ser competencias específicas de la 
misma área o materia, o de diferentes áreas y materias en el caso 
de los ámbitos o de situaciones que requieren una aproximación 
interdisciplinar. El referente es el currículo oficial de la comunidad 
autónoma en la que está ubicado el centro.
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• Los saberes básicos que hay que aprender, articular y movilizar 
para lograr el nivel de desarrollo esperado de las competencias es-
pecíficas. En función de los otros elementos de la situación, a veces 
puede ser necesario desglosar los saberes básicos del currículo oficial 
implicados o incluso ampliarlos. Como en el elemento anterior, el 
referente es el currículo oficial de la comunidad autónoma en la 
que está ubicado el centro.

• Los criterios de evaluación asociados a las competencias especí-
ficas que se trabajan en la situación. Como en los dos elementos 
anteriores, el referente es el currículo oficial de la comunidad au-
tónoma en la que está ubicado el centro.

• La secuencia y la descripción de las actividades y tareas que está 
previsto que hagan el alumnado y el profesorado en la situación 
diseñada. En la descripción de las actividades y tareas, conviene 
prestar especial atención a la organización social de la actividad 
(trabajo individual, en grupo, trabajo colaborativo, etc.), así como 
al material necesario para llevarlas a cabo, la secuencia temporal 
en que se tienen que hacer y, si procede, los productos o resultados 
esperados. 

• Los objetivos competenciales que se espera lograr con la situación 
de aprendizaje. Estos objetivos son una concreción de las competen-
cias específicas que se trabajan en la situación atendiendo al conjunto 
de sus elementos, especialmente a los saberes y a la naturaleza y 
características de las actividades y tareas. Son el resultado, por tanto, 
de “releer” las competencias específicas previamente identificadas 
en el contexto concreto de las actividades y tareas que se van a 
realizar, y concretan lo que se espera que alumnado sea capaz de 
hacer (de ahí su naturaleza competencial) como consecuencia de 
su participación en la situación de aprendizaje.

• Los indicadores para valorar el nivel de logro de los objetivos com-
petenciales y los procedimientos para recogerlos. Estos indicadores 
son una concreción de los criterios de evaluación atendiendo al 
conjunto de elementos de la situación, especialmente a los sabe-
res y a la naturaleza y características de las actividades y tareas. 
En este caso, se trata es de “releer” los criterios de evaluación en 
el contexto concreto de las actividades y tareas que se van a rea-
lizar. Su referente inmediato son los objetivos competenciales 
previamente formulados y precisan las actuaciones que se espera 
que el alumnado sea capaz de hacer respecto a dichos objetivos 
competenciales como consecuencia de su participación en la si-
tuación. Su finalidad es informar sobre el grado de consecución de 
los objetivos competenciales. Es necesario, por tanto, que haya al 
menos un indicador para cada objetivo competencial.

• La escala de valores empleada para expresar el nivel alcanzado 
en el desarrollo de cada una de las competencias específicas tra-
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bajadas en la situación, a partir de la información recabada sobre 
los indicadores. La valoración del nivel alcanzado en la adquisición 
y desarrollo de una determinada competencia específica integra la 
información proporcionada por el conjunto de indicadores del nivel 
de logro de los objetivos competenciales referidos a ella.

La toma en consideración de estos elementos en el diseño de las situacio-
nes de aprendizaje responde a la necesidad de asegurar la coherencia y 
continuidad de la programación con los elementos del currículo oficial, 
necesarias para que el enfoque competencial impregne el trabajo en el 
aula. Todos los capítulos de este libro dedicados a presentar y analizar 
los currículos de las diferentes áreas y materias de la Educación Infantil, 
la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria incluyen 
propuestas de situaciones de aprendizaje en las que se precisan los ele-
mentos señalados. Remitimos a la lectura de estos capítulos para ver en 
detalle cómo se concretan y poder así valorar mejor sus características 
y alcance. Permítasenos, no obstante, incluir aquí sendos cuadros que 
muestran e ilustran, respectivamente, algunas relaciones especialmente 
significativas entre estos elementos, que aseguran la continuidad y la 
coherencia entre, por una parte, el currículo oficial y sus componentes 
prescriptivos (competencias específicas, saberes básicos y criterios de eva-
luación) y, por otra, el trabajo en el aula (las situaciones de aprendizaje).
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Competencias 
específicas

Saberes 
básicos

Criterios 
de 

evaluación
Actividades Objetivos 

competenciales

Indicadores 
de logro de 
los objetivos 

competenciales

Área /  
materia

Área / 
materia

Área / 
materia

Área / 
materia

Área / 
materia

Área /  
materia

CE 1 (CE 1) 

SB 1, 2, 3

(CE 1)

CrEv 1, 2, 3

Actividad 1

Actividad 2

Actividad …

(CE 1) 

OC 1, OC 2, 
OC 3

(OC 1) IL 1, …

(OC 2) IL 1, …

(OC 3) IL 1, …

CE 2 (CE 2) 

SB 1, 2, 3

(CE 2)

CrEv 1, 2, 3

Actividad 1

Actividad 2

Actividad …

(CE 2) 

OC 1, OC 2, 
OC 3

(OC 1) IL 1, …

(OC 2) IL 1, …

(OC 3) IL 1, …

CE n CE n (CE n) 

CrEv 1, 2, 3

Actividad 1

Actividad 2

Actividad …

(CE n) 

OC 1, OC 2, 
OC 3

(OC 1) IL 1, …

(OC 2) IL 1, …

(OC 3) IL 1, …

FIGURA 2. Relaciones entre los elementos de las situaciones de aprendizaje5

5  En las tres primeras columnas se reproducen las competencias específicas (CE), los sa-
beres básicos (SB) y los criterios de evaluación (CrEv) del currículo de la comunidad 
autónoma de referencia. En la cuarta, se enumera la secuencia de actividades que está 
previsto desarrollar en la situación. En la quinta y la sexta columna, se contextualizan 
las competencias específicas y los criterios de evaluación en términos de objetivos com-
petenciales (OC) e indicadores de logro (IL), respectivamente.

   En el cuadro no se incluyen dos elementos de las situaciones de aprendizaje que es 
necesario, sin embargo, contemplar en su diseño: el o los procedimientos previstos para 
captar información relativa a los indicadores de evaluación y la escala de valoración de 
estos indicadores.
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Competencias 
específicas

Criterios de 
evaluación

Objetivos 
competenciales

Indicadores de 
logro

Fuente: Puig, B. y Ageitos, N. “Biología y Geología en la LOMLOE” (capítulo 13)

CE 2. Identificar, lo-
calizar y seleccionar 
información, contras-
tando su veracidad, 
organizándola y eva-
luándola críticamente 
para resolver pregun-
tas relacionadas con 
las ciencias biológicas 
y geológicas.

Reconocer la informa-
ción con base científi-
ca distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, 
etc., y manteniendo 
una actitud escéptica 
ante estos.

Evaluar crítica-
mente opiniones 
e informaciones 
utilizando los 
criterios adecua-
dos.

Criterios utiliza-
dos para evaluar 
las informacio-
nes recogidas so-
bre la eficacia de 
la vacuna frente 
a la COVID-19.

CE 5. Analizar los 
efectos de determina-
das acciones sobre el 
medioambiente y la 
salud, basándose en 
los fundamentos de 
las ciencias biológicas 
y de la Tierra, para pro-
mover y adoptar há-
bitos que eviten o mi-
nimicen los impactos 
medioambientales ne-
gativos, sean compati-
bles con un desarrollo 
sostenible y permitan 
mantener y mejorar la 
salud individual y co-
lectiva.

Proponer y adoptar, 
hábitos saludables, 
analizando los accio-
nes propias y ajenas 
con actitud crítica.

Elaborar un mo-
delo de un fenó-
meno o situación 
utilizando la 
forma de repre-
sentación más 
adecuada para 
presentar sus 
elementos prin-
cipales y las rela-
ciones que man-
tienen entre sí.

Modelo elabo-
rado para re-
presentar los 
elementos prin-
cipales que in-
tervienen en el 
funcionamiento 
del virus res-
ponsable la CO-
VID-19 y sus re-
laciones.

Fuente: Gómez, C. y Mougan, J. C. “Educación en Valores Cívicos y Éticos”  
(capítulo 14)

CE 4. Mostrar una 
adecuada estima de sí 
mismo y del entorno, 
reconociendo y valo-
rando las emociones y 
los sentimientos pro-
pios y ajenos, para el 
logro de una actitud 
empática y cuidadosa 
con respecto a los de-
más y a la naturaleza.

Desarrollar una actitud 
de gestión equilibrada 
de las emociones, de 
estima y cuidado de sí 
mismo y de los otros, 
identificando, anali-
zando y expresando 
de manera asertiva las 
propias emociones y 
sentimientos, y reco-
nociendo y valorando 
los de los demás en 
distintos contextos y 
en torno a actividades 
creativas y de reflexión 
individual o dialogada 
sobre cuestiones éticas 
y cívicas.

Evaluar críti-
camente la in-
fluencia negativa 
que la imagen 
distorsionada de 
la realidad vir-
tual puede tener 
en la propia au-
toestima.

Comentario de 
un texto breve 
sobre la posible 
imagen distor-
sionada de la 
realidad virtual 
y su efecto en la 
vida cotidiana.

FIGURA 3. Ejemplos de competencias específicas, criterios de evaluación, objetivos 
competenciales e indicadores de logro de situaciones de aprendizaje presentadas  
en el libro
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Por otra parte, como hemos señalado más arriba, en el diseño de las 
situaciones de aprendizaje conviene tener en cuenta algunas caracte-
rísticas de las situaciones que favorecen especialmente un aprendizaje 
competencial. Son características derivadas de la aplicación de un con-
junto de principios y criterios asociados al enfoque de personalización 
intrínseco al aprendizaje competencial (Coll, 2018). Así, las situaciones 
diseñadas con el fin de promover y facilitar un aprendizaje competencial:

• Conectan con temas, problemas o preocupaciones presentes en 
el contexto del alumnado, es decir, son culturalmente relevantes.

• Conectan con experiencias de aprendizaje y aprendizajes del 
alumnado, es decir, son personalmente relevantes.

• Conectan experiencias de aprendizaje y aprendizajes que tienen 
su origen en contextos escolares y no escolares, es decir, responden 
a una visión amplia del aprendizaje.

• Son relativamente complejas y requieren un abordaje global, mul-
tidisciplinario o interdisciplinario.

• Tienen un fuerte componente de actuación y a menudo obligan a 
elaborar un producto u obtener un resultado.

• Hacen intervenir varias competencias específicas interrelacionadas.
• Incluyen actividades y tareas de tipo colaborativo.
• Implican el aprendizaje, articulación y movilización de diferentes 

tipos de saberes (conceptuales, procedimentales, actitudinales, 
axiológicos) y hacen especial atención a los aspectos emocionales.

• Contemplan una autonomía creciente del alumnado en la rea-
lización de las actividades y tareas e incorporan momentos y ac-
tividades dedicados a ayudar al alumnado a reflexionar sobre lo 
que han aprendido, cómo lo han aprendido y sobre sus fortalezas 
como aprendices.

Unos breves comentarios para finalizar. El primero tiene que ver, una 
vez más, con la necesidad de asegurar la coherencia en la toma de 
decisiones curriculares. Es sin duda fundamental que las situaciones 
de aprendizaje incluyan los elementos señalados y respondan en su di-
seño a la lógica competencial que se ha venido exponiendo, pero no es 
menos fundamental la relación existente entre las distintas situaciones 
de aprendizaje incluidas en una programación.

La calidad de una programación depende, en gran medida, de la coherencia 
entre las situaciones de aprendizaje que la conforman, de la progresión 
de su secuencia y de la comprobación de que, en conjunto, cubren todos 
los aprendizajes del currículo oficial establecidos para el curso o ciclo. Si 
las decisiones de centro están a su vez bien asentadas, esta coherencia 
se apreciará tanto transversalmente, entre las situaciones de aprendizaje 
diseñadas en las diferentes áreas, materias y ámbitos que se trabajan en 
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paralelo, como longitudinalmente, a lo largo de la etapa o de las etapas 
impartidas en el centro.

El segundo tiene que ver con la asociación que se hace a menudo entre 
las llamadas metodologías de indagación (aprendizaje basado en pro-
blemas o en casos, aprendizaje por proyectos, aprendizaje basado en el 
diseño y algunas modalidades del aprendizaje servicio) y el aprendizaje 
competencial. No hay duda de que estas metodologías son especialmente 
apropiadas para favorecer y promover el aprendizaje competencial y, 
de hecho, muchas prácticas educativas competenciales están basadas 
justamente en metodologías de indagación.

Sin embargo, no todas las prácticas, experiencias y propuestas que se 
presentan bajo esta denominación son igualmente apropiadas para 
favorecer y promover un aprendizaje competencial. Para que lo sean 
hace falta, además, que presenten las características antes menciona-
das y, sobre todo, que presten atención a todos los ingredientes de las 
competencias: utilización del conocimiento; aprendizaje, articulación y 
movilización de diferentes tipos de saberes; toma en consideración del 
contexto de actividad y práctica; y actuación o desempeño competente.

El tercero es una llamada de atención sobre el hecho de que, junto con 
las situaciones de aprendizaje, las programaciones tendrán que incluir 
en ocasiones determinados momentos en los que se trabajen aprendi-
zajes que requieren una práctica reiterada que permita ejercitarlos y 
automatizarlos (reglas ortográficas, algoritmos de cálculo, equivalencias 
y conversiones de unidades de medida, etc.). Se trata de destrezas básicas 
comunes a muchas situaciones de aprendizaje y que conviene consolidar 
mediante ejercicios específicos. 

Finalmente, el cuarto comentario hace referencia a la estrecha rela-
ción existente entre evaluación, acreditación (sea cual sea la forma 
que adopte) y toma de decisiones sobre promoción y titulación. Como 
hemos visto, el diseño de situaciones de aprendizaje incluye elementos 
de evaluación, es decir, de valoración del nivel de desarrollo de las com-
petencias específicas que se trabajan en estas situaciones. En la medida 
que caracterizar la actuación o ejecución competente es un ingrediente 
básico de la competencia, el diseño de situaciones de aprendizaje com-
petencial exige incorporar estos elementos.

Una cuestión distinta, aunque de una importancia capital, es cómo tra-
ducir las valoraciones resultantes de la realización de una secuencia 
de situaciones de aprendizaje, que son valoraciones del nivel alcanzado 
en el desarrollo de las competencias específicas trabajadas en ellas, a 
una valoración de conjunto del nivel de desarrollo competencial logrado 
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durante un periodo de tiempo determinado, que puede dar lugar o no a 
una acreditación. Y otra cuestión distinta, todavía, es el procedimiento 
que seguir y los criterios a aplicar para tomar decisiones sobre promo-
ción y titulación. 

Estas cuestiones, no obstante, si bien están directamente relacionadas 
con la puesta en práctica de las programaciones y el desarrollo y los 
resultados de las situaciones de aprendizaje, apelan, en realidad, como 
hemos visto más arriba, a las decisiones curriculares de centro y de 
ciclo. Lo cual nos lleva, una vez más, a considerar la coherencia de las 
decisiones y actuaciones implicadas en la transición desde los currículos 
oficiales a su puesta en práctica en los centros educativos como la clave 
para conseguir que el enfoque competencial llegue las aulas.
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La Educación Infantil, a pesar de no ser una etapa obligatoria, se recono-
ce en la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación 
(LOMLOE) como un período esencial para el desarrollo del alumnado y, 
por ello, se consolida su carácter netamente educativo en los seis años 
que incluye. Su finalidad es “contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en va-
lores cívicos y para la convivencia” (artículo 12.3). Junto con el beneficio 
que el hecho de cursar esta etapa supone para todos los niños, en la 
ley se destaca su importante papel para promover la equidad ante las 
desigualdades de distinto origen y para realizar una detección precoz 
de posibles dificultades, con el fin de atenderlas lo antes posible. Por 
otra parte, la definición de la Educación Infantil como “una etapa edu-
cativa con identidad propia”, recogida en el artículo 12.1, sale al paso 
de entender estos años de enseñanza como una mera preparación para 
la Educación Primaria.

La Educación Infantil está organizada en dos ciclos, el primero de los 
cuales comprende hasta los tres años, y el segundo desde los tres hasta 
los seis años. El segundo ciclo de esta etapa, desde los tres a los seis años, 
ya experimentó con la Ley Orgánica de Educación (LOE) un gran avance y, 
ahora, en la LOMLOE, se pretende impulsar el primer ciclo (de los cero a 
los tres años), aumentando las tasas de escolarización, pero, sobre todo, 
garantizando las condiciones de los centros y del profesorado adecuadas 
y necesarias para su implantación y generalización. 

Otras características de la Educación Infantil presentes en la LOMLOE 
especialmente relevantes desde el punto de vista curricular son: 

• La consideración de los seis cursos como una única etapa, con 
independencia de su organización en dos ciclos.

• La necesidad de enmarcar la educación en esta etapa en la Con-
vención de los Derechos de la Infancia y en el principio del interés 
superior del menor que en ella se establece.

• La exigencia de que los centros desarrollen y completen los cu-
rrículos establecidos atendiendo a las características personales 
de su alumnado y de su realidad socioeducativa como parte de 
proyecto educativo.

• El carácter experiencial de los aprendizajes, la importancia de las 
emociones y de los vínculos de apego.

• El uso de una metodología que promueva la globalización y la 
adaptación a los distintos ritmos de aprendizaje y desarrollo.

• La transición fluida a la Educación Primaria a través, entre otras 
medidas, de un informe al final de la etapa.

• El papel fundamental de las familias y la importancia de que los 
centros establezcan una estrecha colaboración con ellas.
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El Real Decreto 95/2022, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, organiza los contenidos 
educativos en tres áreas, entendidas como “ámbitos propios de la ex-
periencia y del desarrollo infantil”, que han de abordarse, en todo caso, 
mediante “propuestas globalizadas de aprendizaje que tengan significado 
e interés para los niños” (artículos 8.1 y 8.2). Estas áreas son:

• Crecimiento en armonía.
• Descubrimiento y exploración del entorno.
• Comunicación y representación de la realidad.

De acuerdo con el Real Decreto 95/2022, en la Educación Infantil la eva-
luación del progreso del alumnado será “global, continua y formativa” y se 
basará fundamentalmente en la observación sistemática de su actividad. 
La finalidad última de la evaluación será “contribuir a mejorar el proceso 
de enseñanza y aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de 
las estrategias metodológicas y de los recursos utilizados”, lo que implica 
una evaluación de la propia práctica docente por parte del profesorado.

El Real Decreto 157/2022 incluye, además, tres anexos dedicados, respec-
tivamente, a presentar las competencias clave de la etapa (anexo primero); 
las enseñanzas mínimas en sentido estricto, es decir, las competencias 
básicas de las tres áreas para el conjunto de la etapa, y los criterios de 
evaluación y los saberes básicos de las tres áreas para cada uno de los 
dos ciclos, con carácter orientativo en el ciclo de cero a tres años, y con 
carácter de normativa básica en el ciclo de tres a seis años (anexo se-
gundo); y unas sugerencias y orientaciones generales para el diseño de 
situaciones de aprendizaje favorecedoras del aprendizaje competencial 
en esta etapa (anexo tercero). 
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1. Introducción

La nueva ley educativa es seguramente la reforma que ha propiciado 
el cambio más drástico en la concepción de la Educación Infantil en 
la última década. Es ahora cuando la primera etapa se conecta de una 
forma más clara con la organización y estructura curricular del resto 
de etapas y es ahora, por tanto, cuando también con el alumnado de 
cero a seis años se han de utilizar metodologías favorecedoras de un 
desarrollo competencial para la adquisición de los aprendizajes que se 
trabajen en el aula. 

La introducción de competencias claves y competencias específicas, 
criterios de evaluación, saberes básicos (antes contenidos), niveles de 
desempeño o situaciones de aprendizaje hace que el diseño curricular 
anterior sufra una importante modificación que precisará de una nue-
va mirada por parte de los profesionales que trabajamos en esta etapa 
educativa y que nos servirá para actualizar y, por qué no, mejorar la 
práctica docente. 

Esto es lo que se propone como objeto de análisis en este capítulo que se 
divide en varios apartados que reflexionan en torno a distintos aspectos. 
Además de este primer apartado introductorio, el segundo apartado tiene 
como fin centrar el estado de la cuestión y valorar la etapa de Educación 
Infantil y su importancia como primer eslabón del sistema educativo. 
Seguidamente, en el tercer apartado, se enumeran algunos aspectos des-
tacables y novedosos del nuevo currículo, establecido como enseñanzas 
mínimas. El cuarto apartado hace un análisis de los diferentes currículos 
elaborados por las comunidades autónomas, a partir de estas, y tiene 
como objetivo subrayar aquellos aspectos más innovadores e interesantes 
de sus aportaciones. En el apartado quinto, se expone una situación de 
aprendizaje ligada al desarrollo de la lectoescritura para el segundo ciclo, 
que incorpora una organización y estructura acorde al nuevo currículo. 
El sexto apartado ofrece al docente algunos recursos útiles para trabajar 
diferentes saberes básicos desde la competencia digital y el séptimo, a 
modo de conclusión, expone algunos retos y desafíos necesarios para 
afrontar esta nueva perspectiva curricular.

2. Cuestiones curriculares  
de especial relevancia en la etapa

Aunque los principios metodológicos de la Educación Infantil siempre han 
propiciado un acercamiento activo por parte de los niños a los conceptos, 
procedimientos y actitudes propios de estas edades, es ahora, con el nuevo 
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currículo, cuando observamos que, de manera más organizada, se nos invita 
a los docentes a estructurar los aprendizajes esenciales desde un enfoque 
competencial. Esta nueva estructura curricular pone ahora todo su esfuerzo 
en conectar lo que ocurre en la escuela con lo que sucede en la vida o, di-
cho de otra manera quizá más explícita, lograr que la vida (entendiéndose 
esta como lo constitutivo de la persona, lo que hace ser quienes somos) no 
se interrumpa cuando llegamos a clase para “instruirnos” y luego, al salir, 
seguir con lo que importa. Estamos ya en el momento de asumir que lo 
competencial o “saber funcional” es lo que nos lleva a no desligarnos de los 
ritmos y las dinámicas sociales inmersas en continua mutabilidad.

Este carácter competencial, adaptado a las características y capacidades 
de los niños, atenderá al desarrollo fijando los logros evolutivos que en la 
escuela debemos conseguir, así como a los aprendizajes de tipo cultural 
que el alumnado de estas edades está en condiciones de aprender y que 
la escuela debe, por tanto, enseñar. Esta labor, sin embargo, no pertene-
ce en exclusividad al centro educativo, sino que compete también a la 
familia, al resto de la comunidad y, por extensión, a la sociedad misma. 
La colaboración con las familias es, de hecho, una de las claves para el 
desarrollo de los niños. 

Un currículo feminista, un currículo tecnológico, pero ecologista, que 
siente los pilares de estos aprendizajes esenciales, de forma ajustada al 
momento evolutivo de cada ciclo. Un currículo sabedor de la diversidad 
de nuestros alumnos y de sus realidades plurales, pero potenciador de las 
mismas para todos. Un currículo que canalice las magníficas iniciativas 
con las que contamos, pero que, a la vez, sea propositivo con lo que debe 
hacerse y establezca ayudas que, gestionadas por los docentes, propicien 
las competencias que se quiere que niños desarrollen.

El acierto en la forma plantear el seguimiento de los aprendizajes en esta 
etapa constituye también un elemento clave de la calidad del currículo. 
Lejos de toda función acreditativa, su papel sería ayudar a señalar los 
referentes que permiten identificar el progreso de los niños para poder 
seguir apoyando su aprendizaje y desarrollo. Así, se hace necesario dotar 
al profesorado de estrategias, técnicas e instrumentos para que este tipo 
de evaluación se pueda llevar a cabo de forma natural en la cotidianeidad 
de la escuela infantil.

Debemos valorar la ordenación y la naturaleza de una etapa que, al ser 
la primera, se configura como base de los aprendizajes para el resto de 
la escolaridad. Debe estar conectada con Primaria, por supuesto, pero no 
supeditada a esta, sino con carácter e identidad propios, dando cuenta 
así del enorme potencial que atesora el momento evolutivo que están 
atravesando los niños de esta edad.
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3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración 

El Real Decreto 95/2022, de uno de febrero, por el que se estable la or-
denación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, organiza 
sus aspectos curriculares en torno a los retos y desafíos del siglo xxi 
fijados por la Unión Europea y la Unesco para la década de 2020-2030. 
Este planteamiento persigue para la etapa infantil objetivos similares a 
los de otras etapas, y nos sitúa de manera más evidente en un escenario 
compartido con el resto del sistema educativo.

Así, el diseño universal del aprendizaje aparece como uno de los ejes 
vertebradores desde donde se articulan una serie de principios e inten-
cionalidades que sirven de base y referencia para el desarrollo del nuevo 
currículo.

La propuesta de contribuir al desarrollo personal del alumnado y orien-
tar su formación hacia el ejercicio pleno de la ciudadanía adoptando un 
enfoque competencial adquiere, en este marco, una especial relevancia. 
Con este decreto, la Educación Infantil pasa a organizarse en torno a lo 
competencial, una organización que en otras etapas ya se erigía como 
piedra angular de la nueva manera de entender el qué enseñar, cómo 
hacerlo y el para qué de este aprendizaje.

Para llevar este principio a la práctica y que verdaderamente sirva de 
hoja de ruta para los maestros de esta etapa, las competencias clave 
se concretan en una serie de competencias específicas para cada área, 
comunes para los dos ciclos, en las que se identifican las capacidades 
que se quieren desarrollar definidas a través de las actuaciones que de-
ben poder llevar a cabo los niños movilizando los saberes o contenidos 
básicos en situaciones o actividades contextualizadas El currículo de 
esta etapa se organiza en tres áreas que, subrayémoslo, mantienen su 
filosofía de ser “ámbitos propios de la experiencia y el desarrollo infantil”, 
aunque cambien su nomenclatura:

• Crecimiento en armonía.
• Descubrimiento y exploración del entorno.
• Comunicación y representación de la realidad.

Si hablamos de ámbitos de experiencia y reiteramos que lo son, no po-
demos caer en la perspectiva academicista de enfocarlos como compar-
timentos estancos; las situaciones globales, significativas y estimulantes 
que planifiquemos en el aula deben propiciar una interrelación lógica y 
naturalizada de las tres realidades. El niño no aprende de una manera 
parcelada, y perderíamos la coherencia si los docentes enseñáramos 
desatendiendo este principio.
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Se pone de nuevo el énfasis en la importancia de establecer puentes 
con la Educación Primaria, entendiendo que, aunque no de una forma 
supeditada, sí debe haber una continuidad y una coherencia entre lo 
que se trabaja en una y lo que se trabajará en la otra. Para asegurar esta 
conexión, observamos cómo los reales decretos de ambas etapas tienen 
bastante similitud organizativa y se conecta con lo que en Primaria y 
Secundaria se vendrá a llamar “el perfil de salida del alumnado”. Este 
perfil precisa el nivel de desarrollo de las competencias clave que es ne-
cesario adquirir para responder con eficacia a los retos del siglo xxi. La 
Educación Infantil se plantea, así, como un primer paso del desarrollo 
competencial que ha de llevar a la consecución del perfil de salida de 
la educación básica.

Una de las mayores aportaciones es, a nuestro juicio, la incorporación del 
primer ciclo a un real decreto de enseñanzas mínimas. La continuidad 
y coherencia pedagógica entre los dos ciclos que conforman la etapa 
tiene ahora mayor fluidez y se ajusta a una organización que, aunque 
pormenorice y se adecúe a cada una de las realidades que comportan las 
edades respectivas, crea un vínculo mucho más estrecho y pertinente 
entre ellos. Así, los procesos de conocimiento y dominio del propio cuer-
po y de individualización, la construcción de una trama de relaciones e 
interacciones con el entorno físico y social y el uso de los lenguajes que 
la hacen posible se inician como propuesta pedagógica al comienzo del 
periplo escolar de los más pequeños para concluir en el último nivel de 
la etapa.

Es este un real decreto que conjuga aspectos pertenecientes a ámbitos 
tan diferentes que, a veces, son entendidos como antagónicos, pero que 
cuando reciben un tratamiento ajustado y equilibrado contribuyen a un 
desarrollo armónico e integral. Así, se propicia el desarrollo de destrezas 
ligadas al pensamiento computacional y el diseño, se aboga por el uso 
de las herramientas digitales y de las tecnologías emergentes; pero, en 
el mismo texto, encontraremos términos como escucha activa y nego-
ciación, visión intercultural y global de las relaciones sociales, diversidad 
étnico-cultural, fomento de hábitos ecosocialmente responsables, etc., y 
un objetivo general que evidencia una de las dimensiones sociales más 
importante de este decreto: promover, aplicar y desarrollar las normas 
sociales que promueven la igualdad de género.

Por otro lado, en la evaluación hay que tener en cuenta que en esta etapa 
las competencias y saberes básicos que se trabajen en cada situación de 
aprendizaje están habitualmente interrelacionados con las tres áreas 
de una manera naturalizada. Por ello, es un reto para los maestros de 
esta etapa hacer un ejercicio tan exhaustivo de “disección” de lo que 
sucede en el aula para determinar los criterios de evaluación de cada 
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competencia específica y enlazarlo, además, con el perfil competencial 
que el alumno ha de tener al terminar el ciclo.

También sigue siendo un reto establecer una transición positiva desde 
el entorno familiar al escolar. De nuevo, la necesidad de crear cauces 
recíprocamente enriquecedores donde la comunicación y el deseo de 
entendimiento sean determinante en una etapa que, desde ambas 
perspectivas, la familiar y la escolar, sabemos que no se puede ejercer 
una influencia educativa satisfactoria sin un espacio común de diálogo 
y colaboración.

Hemos de intentar que este decreto tenga un verdadero calado en la 
escuela actual y se convierta en una hoja de ruta útil para los maestros 
de la etapa. Ojalá que así sea, aun sabiendo que un buen currículo no 
es suficiente y que, para llevarlo a la práctica, además del buen hacer de 
los docentes, hace falta que se dote a las escuelas de medios y recursos 
que posibiliten su puesta en marcha y lo hagan realizable.

4. Los currículos de la etapa  
en las comunidades autónomas

Después de la publicación del Real Decreto 95/2022, de uno de febrero, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas corres-
pondiente a la Educación Infantil, es el turno de las comunidades au-
tónomas de adaptar este texto a la realidad de cada uno de sus ámbitos 
de gestión, como corresponde a un sistema en el que las competencias 
educativas están transferidas.

No hace falta decir que el Real Decreto 95/2022 ha de ser esencia y fun-
damento para las diecisiete normas autonómicas, pero, aun contando 
con esta evidencia, observamos cómo cada uno de estos documentos 
normativos incorporan en su articulado aportaciones interesantes dignas 
de mención y, por qué no, objeto de aprendizaje para maestros de cual-
quier lugar y para otras Administraciones educativas. Veamos algunas.

En el inicio del citado Real Decreto 95/2022 se incluye, entre los princi-
pios y fines de la educación, el cumplimiento efectivo de los derechos 
de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos 
del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de 
los principios del diseño universal para el aprendizaje. Son varios los 
decretos autonómicos que se hacen eco de este enfoque, como el del 
Principado de Asturias, el de Castilla y León o el de Extremadura, que 
va un paso más allá y organiza las situaciones de aprendizaje en torno 
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a los principios diseño universal para el aprendizaje, esto es: el por qué, 
el qué y el cómo del aprendizaje.

Al hilo de este enfoque habría que resaltar la originalidad del decreto 
balear, que invita a estructurar estas situaciones y actividades teniendo 
en cuenta los objetivos para el desarrollo sostenible fijados en la Asam-
blea de Naciones Unidas para ser alcanzados en 2030, el de Castilla-La 
Mancha, que ofrece un modelo para facilitar el diseño y organización 
de estas situaciones de aprendizaje, o el de Aragón, que directamente 
ofrece ejemplos facilitando enormemente la labor docente en la práctica 
cotidiana.

Siguiendo con el análisis de normas que intentan proporcionar recursos 
funcionales, valoramos como provechosas y útiles las aportaciones ga-
llega y valenciana que establecen en su articulado una estructuración 
desarrollada de cómo han de ser las programaciones de aula desde el 
enfoque LOMLOE, o la aportación de la Región de Murcia, que, además 
de esto, también organiza en sus aspectos básicos la programación ge-
neral anual para el centro.

Como se ha señalado, el real decreto de enseñanzas mínimas da cohe-
rencia y continuidad a la etapa de Educación Infantil con la de Primaria: 
las mismas competencias clave, la misma organización con respecto al 
desarrollo de competencias específicas entendidas como desempeños 
que el alumnado debe desplegar utilizando los saberes básicos de cada 
área y similar organización de los criterios de evaluación como indica-
dores de estos niveles de desempeño. En esta planificación coordinada 
entre las dos etapas se basa el decreto canario, que introduce bloques 
competenciales que integran competencias específicas, su vinculación 
con el marco competencial y los criterios de evaluación, o los decretos 
castellanomanchego y andaluz, que establecen perfiles competenciales 
al final de cada ciclo e introducen descriptores operativos que orientarán 
el nivel de desempeño, exactamente igual que se hace en el Real Decreto 
157/2022 de Primaria. Muy interesante a este respecto es también la de-
cisión de Cantabria, que ha planteado un decreto único para Infantil y 
Primaria, estableciendo de una manera natural una organización similar 
para las dos etapas.

Las competencias clave señalan los grandes ámbitos de aprendizaje 
imprescindibles para que el alumno pueda progresar con garantía de 
éxito en su itinerario formativo y afronte los retos y desafíos locales y 
globales. Todos los decretos así lo entienden y, por eso, este elemento se 
erige como piedra angular de los mismos. La Comunidad de Madrid es 
la única que redefine dichas competencias cambiando la nomenclatura 
de algunas de ellas y sustituye, por ejemplo, la “competencia empren-
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dedora” por “competencia creativa” y elimina el término “ingeniería” en 
“la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería”, acuñado por el resto de las comunidades.

Las competencias específicas también son más o menos similares en todos 
los decretos y algunos, como el extremeño, el valenciano o el aragonés, 
introducen una práctica relación de conexiones entre las competencias 
específicas de un área y otras de la misma área o de áreas distintas. 

Las áreas finalmente quedan enunciadas como “Crecimiento en armo-
nía”, “Descubrimiento y exploración del entorno” y “Comunicación y 
representación de la realidad”, y los elementos curriculares gravitan y 
se desarrollan en torno a estos tres ámbitos de experiencia y desarrollo 
infantil. Solo Cataluña establece, para la organización curricular, una 
estructuración basada en ejes de desarrollo de las capacidades infan-
tiles: “Un niño que crece en autonomía y confianza, que se comunica 
en diferentes lenguajes, que descubre el entorno con curiosidad y que 
forma parte de la diversidad del mundo que lo rodea”. Digno de mención 
también es el caso del currículo de La Rioja, que introduce un área para 
aquellas familias que opten por que sus hijos no cursen la materia de 
Religión y que aparece en el decreto con el nombre de “Educación emo-
cional y para la creatividad”.

La atención a las diferencias individuales es uno de los pilares de todos 
los currículos y se insta a los centros a que establezcan procedimientos 
que permitan la detección temprana de las dificultades que puedan darse 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje, estableciendo planes y pro-
gramas para una intervención precoz. La Comunidad Foral de Navarra 
ofrece la posibilidad de incorporar a su oferta educativa las lenguas de 
signos españolas. El Principado de Asturias, Castilla y León o La Rioja 
hacen una alusión más pormenorizada a los alumnos de altas capacidades, 
talentos especiales o alto rendimiento (esta última comunidad incluso 
abre la posibilidad de, en algunos casos, flexibilizar la escolarización en 
el segundo ciclo, anticipando su incorporación a Primaria).

Otro aspecto al que se presta atención en la redacción de todos los 
decretos es la recomendación de una aproximación a la lengua ex-
tranjera en el segundo ciclo de la etapa, pero es la Comunidad de 
Madrid la que más hincapié hace en este sentido, formulando dos 
artículos y un objetivo general de su ordenamiento a tal fin e inclu-
yendo como obligado al menos una hora y media de esta materia 
en el último curso del segundo ciclo. Esta comunidad, además, fija 
dentro del horario de su alumnado una sesión diaria de duración 
no inferior a cuarenta y cinco minutos a contenidos referidos a 
“Aproximación al lenguaje escrito”, otra de la misma duración para 
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“El entorno. Exploración de objetos, materias y espacios” y además 
una sesión semanal, con la misma exigencia horaria, dedicada al 
“Lenguaje y expresión musical”.

Interesante resulta también, por la importancia que el gesto conlleva, la 
inclusión de determinados elementos en el listado de objetivos generales 
de etapa que ha elaborado cada comunidad. Castilla y León introduce 
tres que tienen que ver con la promoción de su acervo cultural, social y 
científico. La Rioja propone “descubrir las tecnologías de la información 
y las comunicaciones”. Cantabria pone en valor “conocer, valorar y res-
petar los distintos tipos de familia”. Por último, merece la pena destacar 
el currículo balear, que incide desde el área de “Crecimiento en armonía” 
en la necesidad de acompañar a cada alumno en su propio desarrollo 
personal, respetando la diversidad afectivo-sexual, la construcción de 
género e introduce una disposición adicional donde se pide a los centros 
la adopción de medidas para la igualdad de mujeres y hombres y para 
garantizar la erradicación de la LGTBIQ-fobia.

Gracias a estas y a otras muchas aportaciones contenidas en los diferentes 
decretos, que por motivos de espacio no hemos recogido, podemos cons-
tatar las diversas adaptaciones y énfasis que supone la concreción del 
texto base propuesto por el real decreto de enseñanzas mínimas a cada 
una de las realidades, características y singularidades de las comunida-
des autónomas. Sin embargo, entendemos este proceso de elaboración 
de los distintos diseños como enormemente positivo y enriquecedor, 
ya que, lejos de crear visiones encontradas o contradictorias, evidencian 
la visión plural de una misma Educación Infantil conectada con cada 
realidad territorial.

5. Ejemplo de situación de aprendizaje:  
“Leer y escribir en la etapa de Infantil”

Leer y escribir son dos competencias que han de desarrollarse a lo largo 
de la vida de la persona y que cuentan con la incuestionable importan-
cia de ser una herramienta imprescindible para el acceso a la cultura y 
para interpretar y representar el mundo. Desde este principio, la escuela 
afronta esta dimensión como una de las tareas más importantes de las 
que la sociedad le encomienda. Sin embargo, a este respecto existen en 
la actualidad dos posiciones marcadamente enfrentadas: por un lado, 
la que rechaza la pertinencia de incluir este aprendizaje dentro de la 
etapa no obligatoria argumentando que los niños de estas edades no 
tienen la suficiente madurez para dicha adquisición; y, por otro, aque-
lla perspectiva que defiende que las estrategias lectoescritoras han de 
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incorporarse de forma precoz para llegar a la Educación Primaria con 
estas destrezas adquiridas.

En el Real Decreto 95/2022, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, se señala: “Siempre desde 
el respeto a la evolución de los diferentes ritmos de desarrollo personal y 
del conocimiento del proceso a través del cual niños y niñas se apropian 
del sistema de escritura y las hipótesis que utilizan, se promoverá una 
aproximación al lenguaje escrito como actividad inserta en el quehacer 
cotidiano del aula, como inicio de un proceso que deberá consolidarse 
en la Educación Primaria”.

Hay ocasiones en las que las estrategias que propician esta aproxi-
mación al sistema de escritura en la etapa de Infantil no siguen una 
pauta metodológica precisa, sino que se configuran como actuaciones 
seguramente útiles, pero a menudo desorganizadas. Y aquí radica 
la justificación de la intervención didáctica que a continuación se 
presenta. El itinerario metodológico que proponemos establece un 
recorrido en torno a situaciones que de manera organizada lleven 
al niño de Educación Infantil a tener una vinculación con los usos 
sociales de la lectura y la escritura, tal como se señala en el Real 
Decreto 95/2022.

Hemos configurado diez escenarios, a modo de decálogo, que ejempli-
fican una aproximación progresiva al sistema lectoescritor con sentido 
para los docentes, a la vez que accesible e interesante para los niños de 
esta etapa:

1. Paratextos
2. Lecturas del texto
3. Consensuar el texto
4. Presentar imágenes
5. Conectar los textos con las imágenes
6. Palabras significativas
7. Análisis cuantitativo y cualitativo
8. Obtención de generalidades
9. Copiar y producir
10. Otros textos, otras palabras

Si bien es cierto que estas experiencias han de incentivarse casi desde el 
inicio de la vida escolar, es en cuatro y cinco años cuando la respuesta 
del alumnado puede tener mayor versatilidad ante los retos que se les 
va a proponer, aunque, como es lógico, esto dependerá mucho del nivel 
de los niños, del contexto, de la estimulación que las familias establezcan 
coordinadamente con la escuela y de otros factores.
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Aun así, nos atrevemos a exponer estas diez fases por las que los niños 
pueden transitar para la elaboración de estrategias que favorezcan una 
primera aproximación a la lectura y a la escritura, que se fundamentan 
en la concepción del aprendizaje de la lectoescritura de autoras como 
Nemirovsky (1999), Sole (1992) y Teberosky (1992)

Para facilitar la visión pragmática de esta propuesta, nos hemos basado 
en un cuento tradicional, texto narrativo usado, creemos, en la mayoría 
de las aulas de Infantil. 

Concretamente utilizaremos Los tres cerditos, pero hemos de decir que 
el paso por cada una de estas diez fases podría relacionarse con otros 
textos de otra naturaleza o tipología y, salvo pequeñas adaptaciones, no 
implicaría una modificación esencial. Veamos, paso a paso, este decálogo:

Paratextos

Antes de narrar el cuento, nos fijaremos en algunas de las características 
textuales y paratextuales. Es interesante que el niño sepa si se trata de 
un texto poético, periodístico, instructivo (una receta, por ejemplo), enu-
merativo (la lista de clase) o narrativo (como es el caso que nos ocupa), y 
comience a otorgarle significado antes incluso de leer nada del contenido. 

Así, les animaremos a ojearlo y a observar algunos de los elementos 
que nos empezarán a dar pistas sobre lo que viviremos en la lectura 
propiamente dicha:

• Comentamos la portada, la contraportada, el lomo.
• Hablamos de las características de la edición (tipo de papel, tipo-

grafía, si hemos leído otro libro de la misma editorial, etc.).
• Hablaremos, con los más pequeños, de por dónde hay que empezar 

a leer, por dónde se acaba, diferenciamos las imágenes del texto: 
¿qué son esos números que aparecen en la esquina inferior? ¿Por 
qué estas letras aparecen tan grandes o subrayadas?

• Preguntaremos, con los más mayores: ¿quién escribe los cuentos? 
¿Por qué lo hace? ¿Quiénes son los receptores de estas narracio-
nes? ¿Por qué o para qué leemos cuentos? ¿En qué otros lugares se 
pueden encontrar estas historias?

• Formularemos hipótesis acerca de qué es lo que puede pasar en la 
narración a tenor de lo que ven en la portada o en alguna imagen 
significativa que anticipemos: ¿quiénes son los personajes princi-
pales? ¿Quiénes los secundarios? ¿Qué creéis que les va a ocurrir? 
¿Cómo terminará?
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Estos paratextos, en definitiva, se podrían clasificar resumidamente de 
la siguiente manera:

Del texto Externos

Título (portada, contraportada, lomo)

Capítulos

Dedicatorias

Prólogo

Tipografía

Número de páginas

Editorial

Autor o ilustrador: objetivos  
y destinatarios

¿Cuál es nuestro objetivo?

Lugares “con cuentos”

FIGURA 1. Relación de paratextos

Lecturas del texto

Una vez que los niños están familiarizados con el soporte de la narra-
ción, leemos la historia en varias ocasiones, en diferentes momentos y 
utilizando diferentes metodologías:

• Mostramos las ilustraciones y hacemos una narración comentada.
• Utilizamos una entonación expresiva, adecuando el ritmo y el tono 

de la voz a las características de los personajes.
• Subrayamos las pausas, creando expectación.
• Transitamos de forma alterna la tensión que suponen determi-

nadas situaciones y la relajación que se produce al finalizar estos 
momentos de incertidumbre.

• Si el texto lo permite, hacemos uso de otros recursos dramáticos 
para narraciones posteriores: títeres, proyección, teatrillos de 
sombras, cuento dramatizado con sonidos grabados, Kamishi-
bai, dados de narración, cuentos de gran formato, paneles de 
narración, etc.

En las últimas lecturas, es presumible que la mayoría del alumnado esté 
preparado para terminar algunas frases que el docente comience, decir qué 
van a responder los personajes o, incluso, narrar el cuento casi sin ayuda.

Consensuar texto

No debemos olvidar que el fin último de esta propuesta no es el hecho 
de que los niños se aprendan la historia o disfruten con la narración, 
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que también, sino que se acerquen a la elaboración de estrategias que 
favorezcan la lectura y la escritura. Para ello, necesitamos un texto escrito 
de partida que aparezca en el aula y que sirva de instrumento para la 
reflexión, como, por ejemplo:

Los tres cerditos
HABÍA UNA VEZ TRES CERDITOS
ERAN FELICES, PERO VIERON UN LOBO.
¿NOS HACEMOS UNA CASA?
EL CERDITO PEQUEÑO HIZO UNA CASA DE PAJA.
EL CERDITO MEDIANO HIZO UNA CASA DE MADERA.
EL CERDITO GRANDE HIZO UNA CASA DE LADRILLO.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE PAJA.
EL CERDITO PEQUEÑO CORRIÓ.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE MADERA.
EL CERDITO MEDIADO CORRIÓ.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE LADRILLO.
EL LOBO ENTRÓ POR LA CHIMENEA,PERO CAYÓ DENTRO DE UNA OLLA HIRVIERDO
Y COLORÍN COLORETE POR LA VENTANA UN COHETE.

FIGURA 2. Ejemplo de texto escrito de partida

En los días siguientes, por tanto, comenzaremos a escribir este texto, que 
será el resumen del narrado. Podemos decirles a los pequeños que he-
mos olvidado la historia y que, para que esto no vuelva a ocurrir, vamos 
a escribirla. Es probable que los niños comiencen haciendo un relato 
“atropellado”, pero el maestro encauzará la narración hilándola de otra 
forma coherente. El texto, escrito por ejemplo en un papel continuo que 
pueda ser visto desde cualquier punto del aula, permanecerá durante 
el tiempo que dure esta intervención.

Para esta sinopsis, debemos tener en cuenta que el relato resultante ha 
de ser lo más escueto posible y que hemos de introducir estructuras 
sintácticas que se repitan para luego facilitar la lectura. Asimismo, si el 
texto lo permite, como es el caso que nos ocupa, introduciremos título, 
fórmulas de inicio y final y onomatopeyas (por ser fácilmente recono-
cibles por el niño en el escrito).

Hemos de tener en cuenta que, aunque simplificado, este resumen sigue 
entrañando mucha dificultad para muchos alumnos de nuestra etapa, 
por lo que, una vez finalizada su escritura, daremos pistas al grupo para 
poder detectar algunas “palabras importantes”, preguntando: ¿de qué 
color son los cerditos? ¿Y la paja, la madera o el ladrillo? ¿De qué color 
es el chaleco que lleva el lobo? Y, atendiendo a estas u otras pistas, sub-
rayaremos estas palabras con el color correspondiente: los cerditos de 
naranja, la paja de amarillo, el ladrillo de rojo, etc.
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La intención de esta intervención es resaltar de manera ostensible 
las palabras que podríamos considerar significativas. Esta asignación 
corresponde, sobre todo al principio de este tipo de metodología, a los 
sustantivos. Con un rotulador y siempre a la vista del alumnado (o resal-
tándolo de alguna manera si hemos decido hacerlo en la PDI o similar) 
vamos marcando el texto, que podría quedar como sigue:

Los tres cerditos
HABÍA UNA VEZ TRES CERDITOS
ERAN FELICES, PERO VIERON UN LOBO.
¿NOS HACEMOS UNA CASA?
EL CERDITO PEQUEÑO HIZO UNA CASA DE PAJA.
EL CERDITO MEDIANO HIZO UNA CASA DE MADERA.
EL CERDITO GRANDE HIZO UNA CASA DE LADRILLO.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE PAJA.
EL CERDITO PEQUEÑO CORRIÓ.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE MADERA.
EL CERDITO MEDIADO CORRIÓ.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE LADRILLO.
EL LOBO ENTRÓ POR LA CHIMENEA,PERO CAYÓ DENTRO DE UNA OLLA HIRVIERDO
Y COLORÍN COLORETE POR LA VENTANA UN COHETE.

FIGURA 3. Ejemplo de texto escrito de partida con algunas palabras resaltadas

En las siguientes lecturas, ya no utilizaremos el texto inicial (el del libro), 
sino que partiremos de este texto consensuado por el grupo-clase para 
cualquier actividad.

Presentar imágenes

Las representaciones plásticas del texto son ahora las protagonistas. Las ex-
traeremos del propio cuento para poder manipularlas de forma independiente, 
lo que nos permitirá hacer alguna lectura de imagen de las ilustraciones que 
más llamen la atención a nuestro alumnado. Este tipo de actuación favorece el 
desarrollo de las destrezas orales que inciden en la ampliación de vocabulario, 
en la exposición ordenada de ideas necesarias para explicar la narración de 
cada imagen o describir objetos, personajes y escenarios.

Una vez analizadas, nos disponemos a ordenar las imágenes. Esta ac-
tividad la podemos llevar a cabo en el momento que consideremos más 
adecuado de la jornada: la asamblea, el tiempo colectivo dedicado al 
desarrollo de la lectura y escritura, el tiempo de los juegos lingüísticos 
o, incluso, en rincones. Sea como fuere, la intención de esta actividad no 
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tiene que ver únicamente con el establecimiento de la secuencia orde-
nada correspondiente a la narración; lo que en realidad persigue es el 
establecimiento de una disposición lógica, ordenada y con sentido que 
conforme la dimensión sintáctica del discurso.

Conectar los textos con las imágenes

Llegados a este punto, tenemos, por un lado, el relato que hemos consen-
suado (escrito en un panel, pizarra, papel continuo o directamente pro-
yectado) y, por otro, las imágenes ordenadas. Ahora vamos a segmentar 
el texto y enlazar cada ilustración con la explicación que corresponde a 
lo que narra. Para ello, se ha de utilizar un formato en el que las frases se 
puedan manipular independientemente y se puedan colocar, una a una, 
debajo de las ilustraciones. Estas oraciones ahora se convertirán en el 
pie de foto de cada una de las escenas. Además de estas imágenes, sería 
interesante extraer algunos elementos de la historia y añadirles también 
el pie de foto. Para esta situación, seguimos contando con los sustantivos 
como los elementos más fácilmente conceptualizables, aunque con niños 
más mayores podemos trabajar también verbos, adjetivos y conectores del 
discurso como algunas conjunciones, determinantes y signos de puntuación. 

Uno de los objetivos que persigue este procedimiento es que el aula cuente 
con una compilación de textos que se puedan adecuar a la diversidad 
de nuestro alumnado. Somos conscientes de que es bastante probable 
que dentro del grupo haya ritmos muy diferenciados y, por esta razón, 
ofreceremos formatos que estén jerarquizados en diferentes niveles de 
complejidad y vayan ajustándose a las distintas zonas de desarrollo 
próximo de cada niño:

3 estructuras 
textuales

texto

frase

palabra

Los tres cerditos
HABÍA UNA VEZ TRES CERDITOS. 
ERAN FELICES PERO VIERON UN LOBO.
¿NOS HACEMOS UNA CASA?
EL CERDITO PEQUEÑO HIZO UNA CASA DE PAJA.
EL CERDITO MEDIANO HIZO UNA CASA DE MADERA.
EL CERDITO GRANDE HIZO UNA CASA DE LADRILLO.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE PAJA.
EL CERDITO PEQUEÑO CORRIÓ.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE MADERA.
EL CERDITO MEDIANO CORRIÓ.
EL LOBO LLEGÓ Y FFFFFFFFF TIRÓ LA CASA DE LADRILLO.
EL LOBO ENTRÓ POR LA CHIMENEA PERO SE CAYÓ DENTRO DE UNA OLLA HIRVIENDO
Y COLORÍN COLORETE POR LA VENTANA UN COHETE.

Eran felices,  
pero vieron  

un lobo

lobo

FIGURA 4. Jerarquía de complejidad 
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Palabras significativas

Es en este momento, continuando con el proceso analítico que estamos 
llevando a cabo y que va de lo general (el texto completo) a elementos 
mínimos (sílabas y letras), cuando nos disponemos a reflexionar en torno 
a las palabras que hemos considerado significativas o, como suelen decir 
los propios niños, “nuestras palabras favoritas”. Estas palabras son las 
que nos van a servir como elemento para recapacitar acerca del sistema 
de escritura. Contamos con que al principio serán reconocidas mediante 
los apoyos o pistas con las que las hemos marcado: el color, el tamaño 
o la asociación a un pictograma que la acompañe.

Pero, a medida que estas palabras van siendo utilizadas en diferen-
tes actividades, iremos retirando los apoyos con el fin de que vayan 
tomando su apariencia convencional. El objetivo es que el reconoci-
miento de los términos no esté provocado por la asociación con el 
apoyo correspondiente, sino con la visión logográfica de cada uno de 
los términos. En este momento, las palabras no son leídas de forma 
decodificada (estableciendo una relación entre fonema y grafema), 
sino de manera global.

Análisis cuantitativo y cualitativo

Hemos intentado hasta este momento que los niños adquieran la 
conciencia de que las palabras son un todo, un logos identificable 
dentro de un texto donde se pueden reconocer por su “configuración 
gráfica”; pero ahora queremos que comprendan que en realidad no 
es así (del todo…), sino que cada una de esas palabras está confor-
mada por una agrupación ordenada de letras. Esta descomposición 
es mucho más fácil de entender para el alumnado cuando la expli-
camos con el dibujo, ya que la conexión iconográfica entre signifi-
cante y significado es mucho más evidente, con lo que, en el tiempo 
de plástica, estaremos trabajando algo parecido a lo que vamos a 
hacer en lectoescritura.

El niño ha de entender que, para escribir algo, necesita organizar coheren-
temente los elementos mínimos de la escritura que son las letras y, para 
llegar a esta conclusión, diseñaremos actividades que, como se señala en 
el mismo decreto, incidan en las propiedades del sistema de escritura: 
hipótesis cuantitativas y cualitativas. Son muchas las actividades que 
pueden hacerse en este apartado, pero veamos algunas de las que nos 
pueden ayudar a conseguir esa segmentación de la palabra y llegar, así, 
a las unidades mínimas del sistema.



La Educación Infantil en la LOMLOE | 89

Análisis cuantitativo
• Trabajamos la correspondencia término a término entre la palabra 

leída y la palabra escrita.
• Hacemos corresponder cada palabra con una palmada o con una 

marca para la cuantificación: ¿qué frase tiene más palabras? ¿Cuál 
menos?

• Contamos las sílabas de algunas palabras.
• Contamos letras.
• Clasificamos las palabras en función de índices constatables pro-

ducto del conteo. En una columna las que tienen una palmada, 
en otra las que tienes dos palmadas, en otra las que tienen más 
de dos, etc.

• Reflexionamos acerca de los valores posicionales de las palabras 
dentro de la frase. ¿Cuántas palabras hay? ¿Cuál es la primera, la 
segunda, la última?

• Detectamos palabras o expresiones iguales dentro del texto. ¿Dónde 
pondrá “Fffffffffffff”? ¿Dónde “los tres cerditos”? ¿Dónde “Había una 
vez”? ¿Dónde “fin”?

Análisis cualitativo
• Comparamos la palabra que estemos analizando con otra que ya 

haya aparecido en el aula y que los niños conozcan: ¿en qué se 
parece “lobo” a “Lola”? ¿“Madera” a “María”? ¿“Paja” a “Pablo”?

• Detectamos, por ejemplo, las palabras que empiezan igual que 
“cerdito”, las que terminan igual que “pequeño”, las que contienen 
la letra por la que empieza “ladrillo”, y las vamos escribiendo.

• Jugamos con las palabras modificando alguna de sus sílabas y 
letras: lobo-lomo-loco-lodo-loba-robo, etc.

Obtención de generalidades

La intención de las actividades anteriores es que, poco a poco, el niño vaya 
observando algunas generalidades del sistema. Una de estas caracterís-
ticas es, como sabemos, la asociación grafofónica, y somos conscientes 
de que entender esta vinculación entre “lo que se escribe y lo que se 
dice” es enormemente difícil por su naturaleza arbitraria, inmotivada y 
convencional, como explicaría el propio Saussure. 

Estas situaciones de aprendizaje se tendrán que repetir sistemáticamen-
te a lo largo del todo el proceso para que cada cual vaya conquistando 
alguna de las conclusiones necesarias para avanzar en el proceso.
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Hemos llegado a las letras, al abecedario, a las unidades mínimas, pero lo 
hacemos desde un texto con sentido, contando con el interés que suscita 
para el lector incipiente adentrarse en la literatura desde la significatividad 
de la narración y desde una historia congruente y motivadora que llama 
poderosamente su atención. Estas letras que van apareciendo son producto 
de una reflexión y un análisis en los que niños han participado activamente.

Copiar y producir

Mientras que todo esto se está llevando a cabo, crearemos multitud de si-
tuaciones en las que los niños tengan que escribir. Estos escenarios estarán 
establecidos en el aula para que de forma natural el alumnado tenga, además 
de la posibilidad, la necesidad de hacerlo. Hemos de diferenciar, de todos 
modos, actividades que favorezcan el copiado de otras que desarrollen la 
producción personal. Ambas son deseables para que el alumnado haga un 
ejercicio de conexión con el sistema convencional que lo lleve a desestimar 
hipótesis que no son correctas y pueda aprehender rasgos representativos 
del sistema ya consensuados por la comunidad a la que pertenece.

El niño copia cuando
• Escribe un texto teniendo ese mismo texto escrito delante, lo observa 

e intenta reproducirlo.
• Escribe encima de alguna pauta que marca ese texto, por ejemplo, 

con puntitos o algún tipo de señal, lo hace en una mesa de luz o 
utilizando calcos.

• Escribe un texto siguiendo el movimiento dirigido por otra persona.
• Escribe un texto siguiendo las consignas verbales que le pautan lo 

que tiene que hacer: “escribe la C, ahora la E, ahora la R”.

El niño produce cuando
• Escribe un texto que no está presente como modelo.
• Escribe un texto al que le faltan algunas palabras o algunas letras.
• Escribe un texto bajo una serie de consignas: “para escribir madera 

tienes que empezar por la letra M”.

Cuando el niño utiliza trazos impropios del sistema de escritura o la 
estructuración no es la adecuada, tendremos que hacer un ejercicio de 
transcripción en el que el maestro escribirá el mismo texto compuesto por 
el niño, pero utilizando los elementos propios del sistema convencional, 
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y propiciará así que el productor de este texto observe las diferencias 
entre ambos mensajes.

Si estas comparativas, junto con el resto de las estrategias, se hacen de 
forma constante, poco a poco el alumno irá transitando fases que cada 
vez se acerquen más a como escriben los adultos; o, dicho de otra ma-
nera, al sistema de escritura convencional. Hasta que esto no ocurra, 
las actividades de comparación entre las producciones infantiles y los 
textos son imprescindibles, ya que muestran y determinan el modelo 
al que aspirar.

Otros textos, otras palabras

Como con cualquier otro procedimiento, este no tendría sentido si el niño 
no entendiera al final que las generalidades aquí descubiertas son aplica-
bles a otras situaciones que no tienen por qué estar relacionadas con la 
temática o el texto que estamos leyendo. Para ello, es importante ofrecer 
en el aula otros contextos en los que el mensaje sea distinto, pero donde 
sean igualmente aplicables las conclusiones que hemos ido alcanzando a 
lo largo de este decálogo. Es buen momento para que aparezcan diferentes 
versiones del mismo cuento, o para crear nuevas historias al más puro 
estilo de lo que Rodari propone en su “Gramática de la fantasía”, donde 
los mismos personajes vivencian situaciones diferentes o donde otros 
protagonistas salen de sus cuentos para integrarse en el nuestro. Estas 
estrategias promoverán habilidades relacionadas con la creación literaria.

Asimismo, es importante que el niño entienda que la palabra “lobo”, por 
ejemplo, no está circunscrita a la historia y designa únicamente al lobo 
de los tres cerditos, sino que es aplicable a todas las situaciones donde 
aparezca tal concepto. Aprovecharemos todas las ocasiones que nos 
sean propicias para utilizar las palabras o expresiones “leídas” en otros 
contextos y situaciones.

Conclusión

En resumen, lo que se pretende mediante el proceso presentado es que los 
niños se acerquen a la lectura y la escritura desde textos potencialmente 
interesantes, funcionales y comunicativos. Los maestros de Educación 
Infantil sabemos la complejidad que tiene para una parte importante de 
nuestro alumnado el desarrollo de las estrategias ligadas a este tipo de 
aprendizaje, por lo que está en nuestras manos intentar que la inmersión 
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en la cultura letrada sea lo más placentera posible, favoreciendo así la 
formación de lectores plenos y no descifradores del código.

Esta secuencia metodológica pretende configurarse como una situación 
de aprendizaje de las que se enuncian como deseables en el Real De-
creto 95/2022. Estas situaciones de aprendizaje deben plantear un reto 
o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo 
del niño, cuya resolución creativa implique la movilización de manera 
integrada de lo aprendido en las tres áreas y que, a la vez, propicien un 
planteamiento claro y preciso de los objetivos que se esperan conseguir 
y cuyo logro suponga la integración de un conjunto de saberes básicos.

Con esta propuesta didáctica, podríamos hablar de un trabajo integra-
do de las tres áreas que permite trabajar algunas de sus competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos (FIGURAS 5, 6, 7). 
Asimismo, se muestran los objetivos competenciales y los indicadores 
de logro para esta situación de aprendizaje (FIGURAS 8, 9).
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Crecimiento en armonía

Competencias específicas Criterios  
de evaluación

Saberes  
básicos

2. Reconocer, manifestar 
y regular progresivamente 
sus emociones, expresando 
necesidades y sentimientos 
para lograr bienestar emo-
cional y seguridad afectiva.

4. Establecer interacciones 
sociales en condiciones de 
igualdad, valorando la im-
portancia de la amistad, el 
respeto y la empatía, para 
construir su propia identi-
dad basada en valores de-
mocráticos y de respeto a 
los derechos humanos.

2.1. Identificar y expresar 
sus necesidades y senti-
mientos, ajustando progre-
sivamente el control de sus 
emociones

2.3. Expresar inquietudes, 
gustos y preferencias, mos-
trando satisfacción y segu-
ridad sobre los logros con-
seguidos.

4.1. Participar con iniciati-
va en juegos y actividades 
colectivas relacionándo-
se con otras personas con 
actitudes de afecto y de 
empatía, respetando los 
distintos ritmos individua-
les y evitando todo tipo de 
discriminación.

4.5. Participar, desde una 
actitud de respeto, en ac-
tividades relacionadas con 
costumbres y tradiciones 
étnicas y culturales presen-
tes en su entorno, mostran-
do interés por conocerlas.

B. Desarrollo y equilibrio 
afectivos

Herramientas para la iden-
tificación, expresión, acep-
tación y control progresivo 
de las propias emociones, 
sentimientos, vivencias, 
preferencias e intereses.

Estrategias de ayuda y coo-
peración en contextos de 
juego y rutinas.

Aceptación constructiva 
de los errores y las correc-
ciones: manifestaciones de 
superación y logro.

Valoración del trabajo bien 
hecho: desarrollo inicial 
de hábitos y actitudes de 
esfuerzo, constancia, orga-
nización, atención e inicia-
tiva.

D. Interacción socioemo-
cional en el entorno. La 
vida junto a los demás

Resolución de conflictos 
surgidos en interacciones 
con los otros.

Juego simbólico. Obser-
vación, imitación y repre-
sentación de personas, 
personajes y situaciones. 
Estereotipos y prejuicios.

FIGURA 5. Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos en el área de “Crecimiento en armonía”
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Descubrimiento y exploración del entorno

Competencias  
específicas

Criterios  
de evaluación

Saberes 
básicos

2. Desarrollar, de manera 
progresiva, los procedi-
mientos del método cientí-
fico y las destrezas del pen-
samiento computacional, a 
través de procesos de ob-
servación y manipulación 
de objetos, para iniciarse 
en la interpretación del en-
torno y responder de forma 
creativa a las situaciones y 
retos que se plantean.

2.1. Gestionar situaciones, 
dificultades, retos o pro-
blemas mediante la plani-
ficación de secuencias de 
actividades, la manifesta-
ción de interés e iniciativa 
y la cooperación con sus 
iguales.

2.6. Participar en proyectos 
utilizando dinámicas coo-
perativas, compartiendo y 
valorando opiniones pro-
pias y ajenas y expresando 
conclusiones personales a 
partir de ellas.

B. Experimentación en el 
entorno. Curiosidad, pen-
samiento científico y crea-
tividad

Modelo de control de va-
riables. Estrategias y téc-
nicas de investigación: 
ensayo-error, observación, 
experimentación, formu-
lación y comprobación de 
hipótesis, realización de 
preguntas, manejo y bús-
queda en distintas fuentes 
de información.

Estrategias para proponer 
soluciones: creatividad, 
diálogo, imaginación y des-
cubrimiento.

Procesos y resultados. Ha-
llazgos, verificación y con-
clusiones.

FIGURA 6. Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos en el área de “Descubrimiento y exploración del entorno”
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Comunicación y representación de la realidad

Competencias  
específicas

Criterios  
de evaluación

Saberes 
básicos

2. Interpretar y 
comprender men-
sajes y representa-
ciones apoyándose 
en conocimientos 
y recursos de su 
propia experiencia 
para responder a 
las demandas del 
entorno y construir 
nuevos aprendiza-
jes.

3. Producir men-
sajes de manera 
eficaz, personal y 
creativa, utilizando 
diferentes lengua-
jes, descubriendo 
los códigos de cada 
uno de ellos y ex-
plorando sus posibi-
lidades expresivas, 
para responder a di-
ferentes necesida-
des comunicativas.

4. Participar por 
iniciativa propia en 
actividades relacio-
nadas con textos 
escritos, mostrando 
interés y curiosidad, 
para comprender 
su funcionalidad y 
algunas de sus ca-
racterísticas.

2.1. Interpretar de for-
ma eficaz los mensajes 
e intenciones comuni-
cativas de los demás.

2.2. Interpretar los 
mensajes transmitidos 
mediante representa-
ciones o manifestacio-
nes artísticas, también 
en formato digital, re-
conociendo la inten-
cionalidad del emisor y 
mostrando una actitud 
curiosa y responsable.

3.2. Utilizar el lenguaje 
oral como instrumento 
regulador de la acción 
en las interacciones con 
los demás con seguri-
dad y confianza.

3.3. Evocar y expresar 
espontáneamente ideas 
a través del relato oral.

4.1. Mostrar interés 
por comunicarse a tra-
vés de códigos escritos, 
convencionales o no, 
valorando su función 
comunicativa.

4.2. Identificar, de ma-
nera acompañada, 
alguna de las caracte-
rísticas textuales y pa-
ratextuales mediante la 
indagación en textos de 
uso social libres de pre-
juicios y estereotipos 
sexistas.

4.3. Recurrir a la biblio-
teca como fuente de 
información y disfrute, 
respetando sus normas 
de uso.

A. Intención e interacción comunica-
tivas

Comunicación interpersonal: empatía 
y asertividad.

C. Comunicación verbal oral: expre-
sión, comprensión y diálogo

El lenguaje oral en situaciones cotidia-
nas: conversaciones, juegos de interac-
ción social y expresión de vivencias.

Textos orales formales e informales.

Intención comunicativa de los mensa-
jes.

D. Aproximación al lenguaje escrito

Los usos sociales de la lectura y la es-
critura. Funcionalidad y significativi-
dad en situaciones comunicativas.

Textos escritos en diferentes soportes.

Intención comunicativa y acercamien-
to a las principales características 
textuales y paratextuales. Primeras 
hipótesis para la interpretación y com-
presión.

Las propiedades del sistema de escri-
tura: hipótesis cuantitativas y cualita-
tivas.

Aproximación al código escrito desde 
las escrituras indeterminadas.

Otros códigos de representación gráfi-
ca: imágenes, símbolos, números, etc.

Iniciación a estrategias de búsqueda 
de información, reelaboración y comu-
nicación.

E. Aproximación a la educación litera-
ria

Vínculos afectivos y lúdicos con los 
textos literarios.

Conversaciones y diálogos en torno a 
textos literarios libres de todo tipo de 
prejuicios y estereotipos.

FIGURA 7. Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos en el área de “Comunicación y representación de la realidad”
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Objetivos  
competenciales Actividades Indicadores  

de logro

OC 1. Manifestar actitudes 
de curiosidad y disfrute 
ante la narración oral de 
cuentos tradicionales.

Paratextos

Lecturas de textos

Participación en las activi-
dades grupales y escucha 
atenta de las narraciones. 
Respuestas coherentes a 
las preguntas planteadas.

OC 2. Tener iniciativa y 
participar en la confección 
de un texto que resuma las 
ideas principales del cuen-
to.

Consensuar texto Petición de palabra para la 
realización de aportacio-
nes ante la demanda de la 
actividad Respuestas cohe-
rentes.

OC 3. Realizar una adecua-
da relación entre algunas 
imágenes y el texto que las 
describe.

Presentar imágenes

Conectar texto e imágenes

Secuenciación adecuada 
de las imágenes y conexión 
con los textos. Resumen de 
la historia a tenor de las 
escenas.

OC 4. Reconocer algunas 
palabras pertenecientes al 
texto trabajado.

Palabras significativas

Análisis cuantitativos y 
cualitativos

Localización de palabras 
significativas en el texto y 
realización de análisis.

OC 5. Utilizar algunas nor-
mas y generalidades que 
regulan el sistema lectoes-
critor.

Obtención de generalida-
des

Lee algunas letras, sílabas, 
palabras o frases sencillas.

OC 6. Producir y/o copiar 
textos sencillos.

Copiar y producir

Otros textos, otras palabras

Realización de produc-
ciones que evidencian un 
avance en la fase del desa-
rrollo lectoescritor.

FIGURA 8. Relación entre objetivos competenciales, actividades e indicadores de logro

Objetivos  
competenciales Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

OC 1 No muestra curiosi-
dad, está distraído y 
ajeno a la actividad.

Escucha solo en 
ocasiones, cuando 
la narración le lla-
ma la atención por 
alguna situación 
sorpresiva.

Realiza una es-
cucha atenta de 
toda la narración y 
muestra una acti-
tud expectante ante 
lo que sucede en la 
historia.

OC 2 No participa ni 
muestra interés.

Participa solo cuan-
do se le pregunta y 
las respuestas no 
son del todo cohe-
rentes.

Muestra interés y 
sus aportaciones 
son adecuadas y 
acordes a la deman-
da de la actividad.

OC 3 No es capaz de rea-
lizar la secuencia-
ción ordenada de 
las escenas de la 
narración.

Realiza la secuen-
ciación ordenada de 
las imágenes, pero 
no de los textos.

Realiza adecuada-
mente la secuencia-
ción de las imáge-
nes y de los textos 
que las describen.
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OC 4 No reconoce en el 
texto ninguna pa-
labra.

Reconoce en el tex-
to los nombres de 
los personajes.

Reconoce en el tex-
to, además de los 
nombres de los per-
sonajes, otras pala-
bras.

Realiza análisis 
cualitativos y cuan-
titativos de forma 
correcta.

OC 5 No es capaz de evi-
denciar la obten-
ción de ninguna 
generalidad del sis-
tema lectoescritor.

Evidencia algunas 
generalidades del 
sistema lectoescri-
tor cuando es ayu-
dado por un adulto 
u otro compañero 
más capaz.

Evidencia algunas 
generalidades del 
sistema lectoescri-
tor sin ayuda y lee 
algunas palabras 
nuevas.

OC 6 No copia textos 
ofrecidos como 
ejemplos, ni produ-
ce textos nuevos.

Copia textos ofreci-
dos como ejemplos.

Copia textos ofreci-
dos como ejemplos 
y produce textos 
nuevos utilizando 
las generalidades 
adquiridas del sis-
tema lectoescritor.

FIGURA 9. Relación entre objetivos competenciales y nivel de logro

6. Recursos para el trabajo de la etapa

Uno de los principios pedagógicos que sirve como referencia para el 
desarrollo curricular según el Real Decreto 95/2022, de uno de febrero, 
recoge la pertinencia de favorecer en los niños de la etapa de Educación 
Infantil experiencias de iniciación temprana en las tecnologías de la 
información y la comunicación y en el proceso de alfabetización digi-
tal. Este propósito cobra mayor importancia si entendemos el currículo 
desde su nueva naturaleza que hace gravitar los elementos curriculares 
en torno a los desafíos del siglo xxi y a las competencias clave, en los 
que la competencia digital tiene mucha importancia. 

Por ello, vamos a centrar este último apartado del capítulo en recursos 
digitales, que, además de promover el desarrollo de la competencia di-
gital, contribuyen a otros aprendizajes esenciales de las distintas áreas 
de la etapa.

Es cierto que los maestros de Educación Infantil estamos intentando 
integrar (aun con la dificultad que conlleva) el componente tecnológico 
en nuestras prácticas habituales, pero ahora la visión de este uso debe 
tener en cuenta, además, la perspectiva ética para su ajuste metodoló-
gico. Desde esta premisa, el acceso a la comunicación, información y 
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creación de contenidos a través de medios digitales ayudará a aumen-
tar la motivación, la comprensión y, en definitiva, la adquisición de los 
aprendizajes por parte del alumnado, pero sin olvidar que ha de hacerlo 
desde un uso saludable y sensato.

La regulación de las pautas que contribuyan a este uso responsable 
corresponde establecerla al centro educativo y, por ende, a los docentes 
que en él participen. El reto para este nuevo currículo consistirá en tener 
presente que nuestro alumnado pertenece a una sociedad en la que lo 
digital interviene necesariamente en la forma de acceder a la informa-
ción y al aprendizaje, pero también en la manera de comunicarnos y, 
por tanto, de establecer relaciones sociales, con lo que conjugar ética 
y tecnología en el diseño de situaciones de aprendizaje se convierte en 
algo complicado, pero necesario. 

No podemos dejar de contar con las familias como aliadas en esta tarea 
y habremos de cooperar en el establecimiento de estrategias y situacio-
nes que favorezcan una transición positiva desde el entorno familiar al 
escolar, teniendo presente la dificultad de educar en la era digital. 

Para compaginar información, esfuerzos y decisiones entre el entorno 
familiar y el escolar con respecto a la alfabetización digital del alum-
nado, hemos de ser conscientes de que los recursos tecnológicos que 
usemos en los centros para mejorar el diálogo con las familias también 
han de ser revisados y organizados para que sean verdaderos cauces de 
comunicación fluida que incrementen la participación e implicación de 
padres y madres en la educación de sus hijos y en el propio centro. Para 
ello, el centro ha de proponer a las familias alguna de las plataformas o 
recursos que favorezca esta comunicación (Class Dojo, Classroom, grupos 
de difusión en WhatsApp, correos electrónicos, Ipasen, blogs, etc.) y, en 
algunos contextos, incluso crear tutoriales o sesiones de formación para 
facilitar su uso a las familias que tengan dificultad. Pero ¿qué entende-
mos por recurso digital?

Se trata de un elemento que está en formato digital y que se puede 
visualizar (y a veces guardar) en un dispositivo electrónico y ser con-
sultado de manera directa en el propio dispositivo o valiéndonos de la 
conexión a la red. Somos conscientes de la cantidad de elementos de 
esta naturaleza que tenemos a nuestra disposición, por lo que para 
la elección hemos de establecer criterios que propicien el aprovecha-
miento didáctico de los seleccionados. Si queremos que el recurso a 
emplear en el aula sea un vehículo de desarrollo competencial, debe 
estar al servicio de la planificación didáctica y no caer en el efectismo 
que pueden provocar en el alumno, y en el propio docente, algunas 
herramientas que o bien no persiguen un verdadero propósito didáctico 



La Educación Infantil en la LOMLOE | 99

o bien están descontextualizadas respecto a los objetivos pedagógicos 
que nos hayamos marcado.

Recopilamos aquí una muestra de algunos que nos resultan especialmente 
interesantes sobre todo para el segundo ciclo y que son coherentes con 
la visión competencial que el nuevo currículo y su perspectiva renovada 
para la Educación Infantil nos propone.

• Tiny Tap (www.e-sm.net/216425_168). Recurso muy práctico para 
insertar en las diferentes situaciones de aprendizajes elementos que 
tenga que ver con el desarrollo y manejo de estrategias digitales. 
Prácticamente todas las actividades tienen un formato interactivo 
y suelen llamar la atención del alumnado.

• ScratchJr (www.e-sm.net/216425_169). A través de ScratchJr, 
los niños aprenden a programar, pero además desarrollan la 
expresión, la creatividad y organizan su pensamiento. Con esta 
aplicación gratuita, nuestro alumnado tendrá la oportunidad de 
crear, de una manera muy sencilla, una historia donde podrán 
ser los protagonistas.

• LiveWorkSheets (www.e-sm.net/216425_170). Lo que permite esta 
página es transformar las fichas tradicionales en elementos inte-
ractivos y dotarlas de sonidos, o introducir tareas a realizar como la 
unión mediante flechas, la agrupación múltiple u otras estrategias. 
Además, las propuestas creadas pueden ser compartidas en la web 
y podemos utilizar las de otros usuarios que ya estén diseñadas. La 
mayoría de ellas son, además, descargables.

• Lightbot: Code Hour (www.e-sm.net/216425_171) y Bee-Bot (www.e-
sm.net/216425_172). Estas dos aplicaciones, que tienen la misma 
intencionalidad, pero con diferente estética, permiten que el alum-
nado trabaje la secuencia matemática, la anticipación y se acerque 
a nociones topológicas básicas que servirán como soporte para el 
desarrollo de la competencia matemática mediante la utilización 
de una herramienta digital.

• Duolingo (www.e-sm.net/216425_173). Una ya clásica página que 
hace muy atractivo para el alumnado el acercamiento a diferentes 
idiomas. Tenemos la opción de hacer una adecuación al nivel de 
nuestra aula o de los diferentes grupos que en ella se organicen. 
Utilizarla de forma frecuente favorece la aproximación, desde una 
interfaz muy llamativa, a una nueva lengua mediante la pronun-
ciación, la organización sintáctica y la ampliación de vocabulario.

• Orientación Andújar (www.e-sm.net/216425_174). Orientación 
Andújar es un blog, sin ánimo de lucro, en el que de una forma 
prácticamente diaria se cuelgan materiales funcionales (la mayoría 
descargables) que sirven tanto para la reflexión y programación 
del profesorado de todas las etapas como para ser utilizados por 
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alumnos y familias que quieran acceder a actividades educativas 
motivadoras. Cuenta también con Facebook e Instagram.

• IXL Matemáticas (www.e-sm.net/216425_175). Esta página permite 
la realización de variadas e interesantes actividades interactivas 
ligadas al pensamiento computacional y matemático. Tiene una 
parte gratuita con situaciones sencillas por resolver por parte del 
alumnado, que movilizará la lógica y la utilización de destrezas 
competenciales. El acceso a la página puede realizarse desde dife-
rentes idiomas.

• Toy Theater (www.e-sm.net/216425_176). Encontramos aquí una 
compilación de situaciones interactivas que, desde el principio lúdico 
y con una estética muy dinámica y atractiva, ayudará al alumnado 
de Infantil a adentrarse en la resolución de problemas sencillos y 
en el uso del ratón. La página está en inglés, pero su organización 
es ciertamente intuitiva.

• Cortos educativos (www.e-sm.net/216425_177, www.e-sm.
net/216425_178). Estos dos enlaces corresponden a sendas co-
lecciones de vídeos educativos ligados al desarrollo de valores en 
niños de Infantil, pero también (en otros apartados) del alumnado 
de Primaria y Secundaria. La selección es, a nuestro juicio, bastante 
inteligente y hay un abanico de múltiples y valiosas temáticas para 
trabajar en el aula. 

• Ayuda para maestros (www.e-sm.net/216425_179). Excelente 
página que aglutina multitud de recursos, reflexiones y contenidos 
ligados a la educación en general, pero con útiles aplicaciones a 
la Educación Infantil en particular. Ofrece además permanentes 
actualizaciones, con novedades prácticamente diarias que dotan 
a la página de dinamismo y regeneración constante.

• MrPrintables (www.e-sm.net/216425_180). En esta web, podemos 
encontrar multitud de actividades para los niños de la etapa de 
Infantil, tanto para realizar en clase como para recomendar a las 
familias. Su valor es que tienen una estética muy cuidada que lla-
mará la atención de sus usuarios.

• Pintar Dibujos (www.e-sm.net/216425_181). Son muchas las pá-
ginas que ofrecen elementos para descargar y poder utilizarlos en 
el rincón de plástica o en momentos dedicados a este ámbito, pero 
quizá esta, por su organización, sea una de las más completas.

• Pequeocio (www.e-sm.net/216425_182). Es una web donde podemos 
encontrar ideas que nos ayudarán a la realización de manualidades 
para todo tipo de situaciones. Además, cuenta con una selección 
de canciones, recetas y cuentos que nos pueden servir para el de-
sarrollo de las destrezas lingüísticas o la incorporación en el aula 
de textos sencillos.

• Unawe (www.e-sm.net/216425_183). Una original web que reúne 
un amplio surtido de recursos y actividades para fomentar el interés 
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por la astronomía en los niños de estas edades. Los recursos están 
agrupados en actividades, adivinanzas, animaciones, artículos, 
cuentos y poesías, galería fotográfica y otros elementos especial-
mente interesantes para crear situaciones de aprendizaje basadas 
en esta temática. 

• Cantando aprendo a hablar (www.e-sm.net/216425_184). Este 
canal de YouTube está lleno de canciones, cuentos y recreaciones 
de situaciones cotidianas que tienen el propósito de aumentar el 
desarrollo de la competencia lingüística enfocándolo, sobre todo, 
en niños más pequeños (primer ciclo de Infantil) o en aquellos que 
presentan algún tipo de dificultad en el lenguaje.

Estos recursos pueden propiciar en el aula de Infantil situaciones que 
desarrollen y estimulen la utilización del lenguaje computacional y que 
contribuyan a la alfabetización digital. Es cierto que a menudo los me-
dios tecnológicos con los que contamos en el aula son escasos o están 
obsoletos, pero también sabemos de la creatividad de los docentes que 
están intentando suplir a toda costa estas carencias. Ello está propi-
ciando que cada vez de una forma más sugerente e interesante se estén 
diseñando escenarios en los que el alumnado de Educación Infantil se 
sienta llamado a utilizar estos estimulantes elementos tan favorecedores 
del aprendizaje.

Además de estos recursos digitales, existen otros muchos que no perte-
necen a esta categoría, pero que nos siguen recordando que los recursos 
materiales son soportes privilegiados de la acción y el aprendizaje. Esta 
clasificación ofrece algunos ejemplos de actividades que se llevan a cabo 
utilizando estos recursos y que son aplicables en rincones o en otros 
momentos de la jornada escolar:

• Animación a la lectura: diversos textos como cuentos, poesías, tra-
balenguas, adivinanzas, chistes, comic, teatro, la correspondencia, 
ideogramas.

• Experimentos: relacionados con la luz, el color, imanes, lupas, mesas 
de arena o de agua, caleidoscopios, microscopios o lupas binoculares.

• Juegos: populares y tradicionales, de mesa, inventados, etc.
• Reciclado: utilización de elementos de desecho para hacer mario-

netas, juguetes y juegos, instrumentos musicales, elementos de 
decoración.

• Plástica: elaboración de diferentes técnicas plásticas: arcilla, pas-
ta de papel, esgrafiado, estarcido, pintura con detergente, pintura 
soplada, observación del natural, cera caliente, rodamientos con 
pintura líquida.

• Modelado: con arcilla, pasta de papel, cera de modelar, pasta de 
harina, plastilina, pasta de madera.
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• Música: aprendizaje de canciones, descubrimiento y uso de instru-
mentos musicales, música con el cuerpo, audiciones, solfeo, creación 
de melodías y canciones.

• Carpintería: desmontaje de pequeños electrodomésticos, clavar, 
pegar, unir (para garantizar la seguridad, se necesitará la tutoriza-
ción de adultos o niños tutores).

• Meteorología: uso de pluviómetros, barómetros, termómetros, regis-
tro de históricos, recogida de datos, mapas del tiempo, resistencia 
del aire, aire frío y caliente, instrumentos impulsados por el viento 
(molinillos, globos, barcos, cometas).

• Lógica-matemática: pesos y medidas, seriaciones, clasificaciones, 
intersecciones, tangram, geoplano, bloques lógicos, mosaicos, ba-
rajas, Memory.

• Naturaleza: plantas y semillas (siembra y cuidado), plantas autóc-
tonas, aromáticas, con propiedades medicinales, con uso culinario.

• Sentidos: oler con ojos cerrados, trabajar texturas diferentes, jue-
gos con espejos, probar diferentes sabores, secuencias sonoras o 
bingos de sonidos.

7. Los retos de la implantación del currículo de la etapa

Aunque la etapa de Educación Infantil tiene un carácter voluntario, 
podemos constatar que, en la actualidad, hay una escolarización prácti-
camente completa de los niños de tres a seis años y un alto incremento 
de la asistencia de alumnado al primer ciclo, convirtiéndose esta etapa 
en un período que la mayoría de los escolares recorrerán antes de llegar 
a la enseñanza obligatoria. El conocimiento de su propio cuerpo y el de 
los demás, el descubrimiento y exploración de los diferentes entornos 
familiar, natural y social o el progreso de las habilidades comunicativas 
en diferentes lenguajes ha de estar desarrollado mediante la potenciación 
de la autonomía personal y la creación de una autoimagen equilibrada 
en un entorno escolar estimulante, seguro y respetuoso. Además, y así 
se expresa en el Real Decreto 95/2022, de uno de febrero, “la gestión y 
el desarrollo de la Educación Infantil atenderán a la compensación de 
los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico 
tienen en el aprendizaje y en la evolución infantil”. 

El desarrollo armónico de todos los planos del alumno, la compensación 
de desigualdades y el momento evolutivo que estos niños están viviendo 
hacen especialmente complicada la labor, ya no solo pedagógica sino 
también social, de la Educación Infantil. El enfoque competencial puede 
ayudarnos a afrontar este reto, al destacar la funcionalidad del aprendizaje 
y plantear las situaciones de aprendizaje como escenarios donde el niño 
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se sitúa como agente de su propio aprendizaje y donde se favorece un 
acercamiento a los saberes, partiendo de sus potencialidades, intereses 
y necesidades, sin olvidar el respeto por el proceso integral en todas las 
dimensiones del alumnado.

No tendría sentido que estos marcos estuvieran desencarnados de la rea-
lidad cotidiana del niño y que no fomentaran el uso del “saber aplicado” 
para que las experiencias allí generadas tengan una verdadera dimensión 
competencial. Quizá sea este uno de los desafíos más importantes para 
los docentes de esta etapa, ya que, teniendo en cuenta la falta de medios 
materiales y humanos o las elevadas ratios de la mayoría de aulas, he-
mos de lograr que la organización metodológica que desarrollemos en 
nuestras programaciones tengan conexión con los logros que se esperan 
que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y, de esta manera, 
enlazar, a su vez, con lo que será el perfil de salida cuando estos mismos 
alumnos finalicen la Educación Secundaria Obligatoria.
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La Educación Primaria forma parte, junto con la educación Secundaria 
Obligatoria y los ciclos formativos de grado básico, de la educación básica. 
La Educación Primaria tiene una duración de seis cursos académicos y se 
inicia el año en el que el alumnado cumple los seis años. Desde el punto 
de vista curricular, en esta etapa el énfasis recae en “los aprendizajes 
de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura y el hábito de convivencia, 
así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la 
afectividad” (artículo 16.2 de la Ley Orgánica de Modificación de la Ley 
Orgánica de Educación −LOMLOE−).

La Educación Primaria está organizada en tres ciclos de dos años de 
duración cada uno y en áreas de aprendizaje que, de acuerdo con la ley, 
es posible organizar en ámbitos más amplios e integradores. Las áreas 
establecidas son:

• Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural, con posibilidad 
de desdoblamiento en Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales. 

• Educación Artística, con posibilidad de desdoblamiento en Educa-
ción Plástica y Visual, por una parte, y Música y Danza, por otra. 

• Educación Física.
• Lengua Castellana y Literatura y, en su caso, lengua propia de la 

comunidad autónoma y literatura. 
• Lengua Extranjera. 
• Matemáticas. 
• Educación en Valores Cívicos y Éticos, en alguno de los cursos del 

tercer ciclo.
• Segunda Lengua Extranjera (su inclusión es potestad de las co-

munidades autónomas).

Otras características de la Educación Primaria presentes en la LOMLOE 
especialmente relevantes desde el punto de vista curricular son: 

• La llamada de atención sobre el carácter transversal de los apren-
dizajes que tienen un carácter instrumental.

• La importancia atribuida a la orientación y la acción tutorial en el 
conjunto de la etapa.

• El énfasis en la inclusión educativa y la atención personalizada al 
alumnado.

• El mandato de trabajar en todas las áreas curriculares la igualdad 
de género, la educación para la paz, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, 
incluida la afectivo-sexual, así como de prestar una atención especial 
a la educación emocional y en valores y al desarrollo de las compe-
tencias transversales que promueven la autonomía y la reflexión. 
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De acuerdo con el Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la or-
denación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, en esta 
etapa la evaluación del alumnado ha de ser “global y continua” y tener 
en cuenta “su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje” 
(artículo 14.1). Al final de cada ciclo, el equipo docente toma decisiones 
de manera colegiada sobre la promoción del alumnado. En el caso de que 
haya aprendizajes propios del ciclo que no se hayan logrado, se pondrán 
en marcha los apoyos específicos necesarios para alcanzarlos; en el caso 
de que la decisión finalmente adoptada consista en la permanencia en 
el ciclo en cuestión durante otro curso, se organizará “un plan específi-
co de refuerzo” orientado a “alcanzar el grado esperado de adquisición 
de las competencias correspondientes”. La decisión de que un alumno 
permanezca durante un curso más en un ciclo “solo se podrá adoptar 
una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional” 
(artículo 15.3).

El Real Decreto 157/2022 incluye, además, cuatro anexos dedicados, 
respectivamente, a presentar el perfil de salida del alumnado de la edu-
cación básica con los descriptores operativos correspondientes al final 
de la Educación Primaria (anexo primero); las enseñanzas mínimas en 
sentido estricto, es decir, las competencias básicas para el conjunto de 
la etapa, y los criterios de evaluación y los saberes básicos de las dife-
rentes áreas curriculares para cada uno de los ciclos (anexo segundo); 
unas orientaciones generales sobre las características de situaciones de 
aprendizaje favorecedoras del aprendizaje competencial en esta etapa 
(anexo tercero); y el horario escolar correspondiente a las enseñanzas 
mínimas, expresado en horas, para cada una de las áreas curriculares, 
con una mención especial a las comunidades autónomas con una lengua 
cooficial (anexo cuarto). 





INTRODUCCIÓN 

A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  

OBLIGATORIA



112 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

La Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación 
(LOMLOE) supone un nuevo avance en el objetivo de hacer de esta eta-
pa un período acorde con su carácter de educación básica obligatoria. 
A pesar de que hace ya treinta y un años que la Ley Orgánica General 
del Sistema Educativo (LOGSE) hizo de estos cuatro cursos (de doce a 
dieciséis) una etapa obligatoria y comprensiva, el peso de las anteriores 
enseñanzas medias permanecía presente en algunas de sus caracterís-
ticas. En la nueva ley, se introducen algunos cambios que buscan ajustar 
la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria a las metas que 
todo el alumnado debe alcanzar para poder incorporarse a la sociedad 
como ciudadano con plenos derechos y deberes. 

La ley contempla la posibilidad de organizar el currículo en ámbitos que 
trasciendan las materias y permitan una mayor interdisciplinariedad. 
La Ley Orgánica de Educación (LOE) ya permitía hacer ámbitos en los dos 
primeros cursos (de doce a catorce años); en la LOMLOE, esta posibilidad 
se extiende a toda la etapa. El aprendizaje implica establecer relaciones 
entre los conocimientos. Cuando estos se presentan en ámbitos, se des-
tacan estas relaciones, facilitando de este modo que las situaciones de 
aprendizaje se aproximen a la realidad.

Por otra parte, los ámbitos promueven la docencia compartida, con todos 
los beneficios que ello conlleva. El numero todavía elevado de materias 
que se imparten en esta etapa (ocho en cada curso o nueve en las comu-
nidades autónomas con lengua cooficial) puede reducirse si los centros 
organizan las materias por ámbitos. Las agrupaciones de materias en 
ámbitos pueden ser diversas y han de ser los propios centros los que las 
decidan de acuerdo con su contexto y las características del alumnado. 

Las materias que se indican a continuación se impartirán en los tres 
primeros cursos. Las señaladas con asterisco estarán presentes en los 
tres, y el resto se distribuirá en alguno de ellos (artículo 24 de la LOMLOE): 

• Biología y Geología (*)
• Educación Física (*)
• Educación Plástica, Visual y Audiovisual
• Física y Química
• Geografía e Historia (*)
• Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial 

y Literatura (*)
• Lengua Extranjera (*)
• Matemáticas (*)
• Música
• Tecnología y Digitalización
• Valores Cívicos y Éticos



Introducción a la Educación Secundaria Obligatoria | 113

El cuarto curso ofrece alternativas curriculares distintas orientadas a 
la diversidad de estudios posobligatorios, si bien se mantiene en todas 
ellas la presencia de: 

• Educación Física
• Geografía e Historia
• Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial 

y Literatura
• Lengua Extranjera
• Matemáticas, con dos opciones diferenciadas

Además de estas materias, en cuarto el alumnado podrá cursar también 
una o más materias optativas en el marco establecido por la Adminis-
traciones educativas, y deberá cursar, en todo caso, tres materias entre 
un conjunto establecido por el Gobierno previa consulta a las comu-
nidades autónomas. Según lo establecido en el Real Decreto 217/2022, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria, las materias establecidas son (artículo 
9 del Real Decreto):

• Biología y Geología
• Digitalización
• Economía y Emprendimiento
• Física y Química
• Formación y Orientación Personal y Profesional
• Latín
• Música
• Segunda Lengua Extranjera
• Tecnología

Sean cuales sean las opciones y materias optativas elegidas, todas ellas 
conducen a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Otras características de la Educación Secundaria Obligatoria 
presentes en la LOMLOE especialmente relevantes desde el punto de 
vista curricular son: 

• La posibilidad de configurar las materias optativas como un tra-
bajo monográfico o un proyecto interdisciplinar o de colaboración 
con un servicio a la comunidad.

• La importancia de la cultura digital que, además de recogerse en 
la materia obligatoria Tecnología y Digitalización y en las materias 
optativas de Digitalización y Tecnología, deberá estar presente en 
el resto de las materias del currículo.

• Un nuevo diseño de los programas de diversificación y de los ciclos 
formativos de grado básico, a los que podrá acceder el alumnado 
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que no esté en condiciones de cursar el tercer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria y que no requieren haber repetido curso 
para acceder a ellos. En ambos casos, la superación de las materias 
y ámbitos correspondientes conducen a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

• El consejo orientador individualizado al finalizar la etapa para 
garantizar que todo el alumnado encuentre una opción adecuada 
para su futuro formativo.

De acuerdo con el Real Decreto 217/2022, en esta etapa la evaluación 
será continua, formativa e integradora (artículo 15). La consecución 
de los objetivos de la etapa y el grado de desarrollo y adquisición de 
las competencias específicas de las materias son los referentes para la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. Al finalizar cada 
curso, el equipo docente llevará a cabo de forma colegiada la evaluación 
del alumnado en una sola sesión. La evaluación de los aprendizajes del 
alumnado se acompañará con la evaluación por parte del profesorado 
de su propia práctica. En todo caso, cuando se detecten dificultades en 
el proceso de aprendizaje de algunos alumnos, con especial atención 
al alumnado con necesidades educativas específicas, se adoptarán de 
inmediato medidas de refuerzo educativo.

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro 
(artículo 16 del Real Decreto) serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente de acuerdo con lo establecido por las Administraciones 
educativas y los procedimientos y criterios fijados en el proyecto educativo 
de centro. Promocionarán los alumnos que hayan superado las materias 
y ámbitos cursados o hayan obtenido una evaluación negativa en una 
o dos materias. El alumnado podrá promover de un curso al siguiente 
aun cuando no supere todas materias cursadas, siempre y cuando el 
equipo docente tenga expectativas favorables sobre su recuperación y 
estime que la promoción será positiva para su evolución. La permanen-
cia en el mismo curso tendrá carácter excepcional y el alumnado no 
podrá permanecer en el mismo curso más de una vez. En todo caso, se 
elaborarán planes de refuerzo educativo tanto para el alumnado que 
permanezca en el mismo curso como para el que promueva sin haber 
superado todas las materias.

Las decisiones sobre la obtención por el alumnado del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria serán adoptadas de forma cole-
giada por el equipo docente, teniendo en cuenta la consecución de los 
objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave (artículo 
17 del Real Decreto). El título será único y será expedido sin calificación. 
Todo el alumnado, obtenga o no el título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria, recibirá al finalizar la escolaridad una certificación 
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oficial en la que constará el nivel de adquisición de las competencias 
clave incluidas en el perfil de salida del alumnado de la educación básica. 

El Real Decreto 157/2022 incluye, además, cinco anexos dedicados, res-
pectivamente, a presentar el perfil de salida del alumnado al término 
de la educación básica con los descriptores operativos correspondientes 
(anexo primero); las enseñanzas mínimas en sentido estricto, es decir, 
las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes 
básicos de las diferentes materias curriculares (anexo segundo); unas 
orientaciones generales sobre las características de situaciones de apren-
dizaje favorecedoras del aprendizaje competencial en esta etapa (anexo 
tercero); el horario escolar correspondiente a las enseñanzas mínimas, 
expresado en horas, para las materias de la etapa, con una mención 
especial a las comunidades autónomas con una lengua cooficial (anexo 
cuarto); y las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos de los ámbitos en los que se organizan los ciclos formativos de 
grado básico (Comunicación y Ciencias Sociales; Ciencias Aplicadas; 
Profesional) (anexo quinto). 
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1. Introducción

En la etapa de Primaria existen, a nuestro modo de ver, dos elementos 
esenciales que el alumnado debe aprender, ambos están reflejados en 
parte o totalmente en las competencias clave recogidas en la Reco-
mendación del Consejo de la Unión Europea del veintidós de mayo de 
2018. Entendemos que, sin estos aprendizajes básicos, el alumnado no 
podría continuar con solvencia su educación en Secundaria Obliga-
toria. Además, con su enseñanza y desarrollo, en la etapa de Primaria, 
conseguiríamos una base firme para progresar, en los años posteriores, 
en todas las competencias clave expuestas en el nuevo currículo de la 
educación básica de la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica 
de Educación (LOMLOE).

Los dos aprendizajes substanciales que se deben promover en nuestro 
alumnado de Primaria son:

• La lectura comprensiva, que significa saber leer porque se entiende 
lo que se está leyendo. Es el camino principal para seguir formán-
dose y resulta imprescindible en la gestión de los aprendizajes de 
las etapas educativas posteriores a la Primaria. Por otra parte, es 
el fundamento de una buena comunicación.

• Las habilidades de pensamiento, porque nos permiten acciones de 
manejo, organización y procesamiento de la información, aspectos 
primordiales en el mundo actual. Y no solo eso: también nos posibi-
litan relacionar de forma eficaz todo aquello que percibimos, com-
prenderlo en profundidad y relacionarlo con nuestras experiencias 
y conocimientos previos, para concebir soluciones a las distintas 
problemáticas que el entorno nos plantea. En definitiva, enseñar al 
alumnado a reflexionar para organizarse, previendo las acciones que 
se considera que es necesario realizar y después llevarlas a cabo.

Estos aspectos están engarzados con las competencias clave del currí-
culo y se han retomado en las competencias específicas de las áreas del 
currículo de la LOMLOE. Un aprendizaje competencial requiere hacer 
hincapié en estos aprendizajes esenciales, para que los alumnos puedan 
utilizar los contenidos para resolver los retos que se les plantean, en los 
diferentes entornos cotidianos por los que transitan.

En este capítulo, presentamos, en primer lugar, una visión general del 
Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las ense-
ñanzas mínimas de la Educación Primaria a partir de los ejes principales 
que la sostienen, y destacamos las novedades, a nuestro entender, más 
interesantes. A continuación, analizaremos los diferentes currículos de 
las comunidades autónomas para discernir cómo han adaptado esta 
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norma básica y reseñar las novedades más relevantes en su enfoque 
competencial.

En los siguientes apartados del capítulo, podemos encontrar un ejemplo 
de una situación de aprendizaje competencial para Primaria y recursos 
para adaptar el nuevo currículo en las diferentes áreas de esta etapa edu-
cativa. El texto finaliza con una breve reflexión acerca de los principales 
retos que implica el nuevo currículo de Educación Primaria.

2. Las enseñanzas mínimas de Educación Primaria 

El currículo de las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria de la 
LOMLOE supone un paso firme para el desarrollo del enfoque competen-
cial. Ello se aprecia con claridad cuando se analizan los ejes principales 
en torno a los cuales se articula la etapa, las competencias clave y el 
concepto de escuela inclusiva, que aparecen en los primeros párrafos y 
le dan a esta nueva ley un perfil acorde con las necesidades del siglo xxi. 

• Las competencias clave, que reflejan la recomendación del Consejo 
de la Unión Europea del veintidós de mayo de 2018: competencia 
lingüística, competencia plurilingüe, competencia en matemáticas, 
ciencia y tecnología (STEM), competencia digital, competencia 
personal, social y de aprender a aprender, competencia ciudadana, 
competencia emprendedora, competencia en conciencia y expre-
sión cultural.

• El concepto de escuela inclusiva, basado en el diseño universal 
para el aprendizaje, modelo que persigue una educación inclusiva 
de calidad mediante una metodología que propone oportunidades 
para aprender a todo el alumnado, proporcionando múltiples formas 
de implicación, de representación de la información y de acción y 
expresión del aprendizaje (Alba, 2019).

Aunque estos ejes ya aparecían en anteriores leyes, su formulación en 
la LOMLOE va acompañada de elementos nuevos en el currículo que 
facilitarán su aplicación. Este nuevo currículo tiene tres características 
necesarias para hacer posible su aplicación con éxito en los centros 
educativos:

• Integrador, puesto que enlaza los diferentes aspectos curriculares, 
las competencias clave con las competencias específicas de las 
áreas, los saberes y los criterios de avaluación, para poder alcanzar 
el perfil de salida necesario en el alumnado que deberá afrontar 
los desafíos del siglo xxi.
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• Orientativo, para promover la reflexión a los equipos docentes y a 
los profesionales educativos.

• Comedido, con saberes estructurados al servicio de las competen-
cias específicas de área, puesto que son los que abren la puerta al 
desarrollo de las competencias en las aulas, porque, en un enfoque 
competencial, los contenidos disciplinares tienen un papel destaca-
do, aunque los criterios para seleccionarlos no sean principalmente 
disciplinares (Coll y Martín, 2021). Podemos hablar de aprendizajes 
esenciales más complejos, que incluyen la comprensión y la ac-
tuación, que requieren conocimientos, valores, actitudes y valores.

En resumen, un currículo competencial que dirige la curiosidad de 
nuestro alumnado hacia la satisfacción por aprender de los demás y 
con los demás, puesto que en varias competencias específicas se pone 
de manifiesto la necesidad del trabajo en equipo. Un currículo que bus-
ca educar para la vida como una herramienta más para alcanzar los 
aprendizajes que permitan al alumnado afrontar los retos del siglo xxi. 

3. Aspectos que se recuperan de la LOE

En la ordenación de la Educación Primaria y la definición de las enseñanzas 
mínimas, se retoman algunas decisiones que ya estaban presentes en 
la Ley Orgánica de Educación (LOE), que presentamos antes de analizar 
los nuevos componentes curriculares de la LOMLOE. 

• Prueba diagnóstica en cuarto de Primaria. Se recupera esta prueba, 
que tendrá un triple carácter: informativo, para saber en qué punto 
se encuentra el alumnado en la adquisición de las competencias; 
formativo, para poder efectuar los cambios necesarios y seguir 
promoviendo el desarrollo de las competencias de todo el alum-
nado; y orientador para los centros educativos, que podrán valorar 
el impacto de la enseñanza que imparten y, en su caso, revisarla e 
introducir los cambios que correspondan en los cursos siguientes. 
Se trata, en suma, de una evaluación planteada como oportunidad 
para la revisión y la mejora de la acción educativa.

• Tres ciclos educativos en la etapa de Primaria. Se pretende, de este 
modo, respetar mejor los diferentes ritmos de aprendizaje y ma-
duración del alumnado, en consonancia con una escuela inclusiva 
que respeta las diferencias individuales en el aprendizaje.

• El área curricular de conocimiento del medio incluye el medio 
natural y el medio social. Habida cuenta de la naturaleza polié-
drica de las competencias, agrupar diversas disciplinas favorece la 
realización de proyectos significativos para el alumnado. 
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• Área curricular de Valores Cívicos y Éticos en el ciclo superior de 
la etapa, orientada a capacitar a las personas para velar de forma 
democrática por el bienestar colectivo mediante el compromiso con 
los derechos humanos. Hay que tener en cuenta que la alternativa 
a la religión en la Ley Orgánica para la Mejora Educativa (LOMCE) 
era la asignatura de Educación en Valores, que ahora cursará todo el 
alumnado en un curso del tercer ciclo de la etapa. Con la LOMLOE, 
es el propio centro educativo quien debe organizar el tiempo lecti-
vo que se ofrecerá al alumnado que no curse Religión, que podría 
utilizarse para desarrollar las competencias transversales.

4. Nuevos componentes del currículo  
de las enseñanzas mínimas

• Competencias clave. La LOMLOE es la tercera ley que promueve 
un currículo en el que las competencias ocupan un lugar central, 
pero, a nuestro modo de ver, es la primera vez que estas trazan una 
senda clara desde los primeros apartados del currículo hasta los 
últimos. Al igual que en las leyes anteriores, se recogen las ocho 
competencias clave de la recomendación del Consejo de la Unión 
europea, si bien se introducen algunos cambios en su denominación, 
pero estas se integran en el perfil de salida. 

• Perfil de salida del alumnado al final de la educación básica. Este 
componente del currículo toma como referencia las ocho compe-
tencias clave y deviene, en la estructura curricular propuesta, un 
elemento esencial, ya que las vincula a situaciones, problemas y 
actividades presentes en la vida cotidiana, que constituyen retos 
del siglo xxi relacionados con los objetivos de desarrollo sosteni-
ble de la Agenda 2030. El perfil de salida identifica y define el nivel 
competencial que debe haber desarrollado el alumnado al término 
de la Educación Primaria en relación con los grandes desafíos del 
siglo xxi y, al mismo tiempo, proporciona un referente especialmen-
te útil para el diseño de situaciones y actividades de aprendizaje 
relevantes (Coll y Martín, 2021).

• Descriptores operativos de las competencias clave. Precisan las 
competencias que el alumnado debe haber adquirido al final de la 
Educación Primaria. Su finalidad es orientar a los docentes sobre el 
nivel de desempeño esperado al finalizar la etapa educativa. Además, 
articulados con los principales desafíos del siglo xxi, conforman el 
referente para precisar las competencias específicas de las áreas.

• Competencias específicas de las áreas. Tienen como función iden-
tificar las capacidades y actuaciones propias que debe haber de-
sarrollado el alumnado en cada área al término de la Educación 



122 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

Primaria, conectando los saberes básicos correspondientes con las 
competencias clave. Están formuladas de forma extensa con el fin 
de identificar de manera precisa los diferentes tipos de contenidos 
o saberes del área que hay que movilizar y aplicar. En la mayoría 
de los casos, incluyen también una referencia a las situaciones en 
las que deben poder desplegarse las actuaciones propias de cada 
competencia específica.

• Criterios de evaluación. Definen, para cada ciclo educativo, el 
grado de adquisición de las competencias específicas de las áreas. 
Desaparecen los estándares de aprendizaje.

• Ámbitos curriculares. Pueden agrupar varias asignaturas en esta 
búsqueda de compartimentar menos los conocimientos y promover 
más el trabajo interdisciplinario en el que se basan las competencias.

• Proyectos significativos para el alumnado. Es uno de los princi-
pios pedagógicos incluidos en esta nueva ley, con la intención de 
fomentar la integración de las competencias junto con el trabajo 
en equipo para resolver los diferentes retos.

Es importante, por último, destacar el énfasis que hace la nueva ley en 
la atención a las diferencias individuales a partir del reconocimiento 
y valoración de las diferentes características del alumnado. 

5. Las áreas de la Educación Primaria

El nuevo currículo recogido en las enseñanzas mínimas presenta nove-
dades importantes en las diferentes áreas de la Educación Primaria, que 
en este apartado desgranaremos a grandes rasgos en el mismo orden en 
el que se recogen en el anexo del Real Decreto.

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural

El área de Conocimiento del Medio Natural, Cultural y Social cobra 
importancia porque su formulación se basa en la necesidad de que el 
alumnado llegue a ser activo, responsable, respetuoso con el entorno 
en el que habita y pueda transformarlo teniendo en cuenta principios 
democráticos, éticos y sostenibles para afrontar los retos del siglo xxi. 
En la introducción, se exponen los cuatro ejes que orientan el plantea-
miento de esta área:

• El conocimiento del entorno desde una visión sistémica, que 
reconoce la diversidad multicultural, fundamentada en la Decla-
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ración Universal de Derechos Humanos, los derechos del niño, los 
principios constitucionales y el compromiso cívico y social por la 
ciudadanía global.

• El uso seguro de las fuentes de información y entornos digi-
tales, con la finalidad de que el alumnado comprenda, primero, 
la información, y pueda resumir y valorar, después, no solo los 
datos encontrados, sino también las publicaciones y las fuentes 
de información, siendo así capaz de seleccionar y utilizar los cono-
cimientos para trabajar a favor de la consecución de los objetivos 
de desarrollo sostenible.

• La cultura científica basada en la indagación crítica, para ca-
pacitar al alumnado a conectar la experiencia obtenida a partir 
de las actividades cotidianas de su vida con los principios cien-
tíficos, que lo pueden llevar a comprender mejor su entorno y 
transformarlo comprometiéndose con los principios éticos del 
tiempo actual.

• El valor ecosocial de las intervenciones en el entorno, al promo-
ver la participación del alumnado con soluciones innovadoras que 
emergen del descubrimiento, la observación y la investigación.

También recomienda la realización de proyectos interdisciplinarios 
cooperativos, porque en el proceso del aprendizaje mediante esta 
metodología se favorecen las interacciones y las habilidades sociales 
de los estudiantes, aportándoles recursos que les facilitaran poder 
dar solución a las necesidades del entorno. La finalidad principal 
es elaborar respuestas que ayuden al alumnado a construirse como 
personas críticas mediante la adquisición de los conocimientos cu-
rriculares necesarios.

En la LOMLOE, se definen nueve competencias específicas de conoci-
miento del medio cuya adquisición y desarrollo exige el aprendizaje, 
articulación y movilización de tres bloques de saberes. Estos tres blo-
ques que dan contenido a las competencias específicas se reparten en 
subtemas que se mantienen a lo largo de la Educación Primaria y se 
concretan según las necesidades de cada ciclo educativo:

• Cultura científica. Incluye las habilidades relacionadas con el pen-
samiento científico, fomentando el análisis científico de objetos, 
principios e ideas. 

• Tecnología y digitalización. Saberes relativos al manejo básico de 
herramientas y recursos digitales para informarse, comunicarse y 
crear contenido digital.

• Sociedades y territorios. Saberes relativos al entorno que permiten 
elaborar una interpretación del mundo consciente de la necesidad 
de avanzar hacia los objetivos de desarrollo sostenible.
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Educación Artística

El área de la Educación Artística engloba música, danza, visual y plástica. 
En el decreto ley se etiqueta a esta área como de gran importancia, pero, 
a pesar de este calificativo, no se establecen más horas lectivas para 
sus enseñanzas. Su importancia viene determinada por la capacidad 
de trabajar en este ámbito artístico la formación integral del alumna-
do mediante las dimensiones sensorial, intelectual, social, emocional, 
afectiva, estética y creativa.

Si tenemos en cuenta que los intereses culturales de las personas ayudan 
a reforzar las vías de la resiliencia, el ámbito artístico adquiere una im-
portancia de primer orden para cultivar talento y, a la vez, para reforzar 
la gestión emocional del alumnado. Esta disciplina se apoya en cuatro 
competencias específicas, y los saberes básicos se organizan en tres bloques:

• Educación musical. 
• Educación plástica y visual.
• Educación audiovisual.
• Educación en artes escénicas y performativas.
• Estos cuatro bloques, a su vez, se distribuyen en dos ejes: 
• Percepción y análisis como base a para acercarse a la cultura y al 

arte, con la intención de examinarlo y comprenderlo. 
• Creación e interpretación, con el objetivo de desarrollar el pensa-

miento creativo del alumnado dentro del ámbito artístico.

Educación Física

El área de Educación Física está planteada con la intención de dar una 
clara continuidad entre las etapas educativas obligatorias, de manera 
que los retos clave que se empiezan a abordar en la Primaria deben com-
pletarse en la Secundaria Obligatoria. Las competencias específicas de 
esta área pretenden el progreso de las capacidades corporales basadas 
en un desarrollo integral de la persona, pero que van más allá de la 
competencia solo de carácter motriz. Persiguen consolidar un estilo de 
vida activo y saludable que el alumnado pueda ejercer a lo largo de la 
vida mediante una práctica física saludable y responsable con el entorno.

Educación Física se despliega a partir de cinco competencias específicas. 
En la última parte de la propuesta curricular, se definen los saberes bá-
sicos, los mismos para todas las competencias específicas, organizados 
en seis bloques: 
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• Vida activa y saludable.
• Organización y gestión de la actividad física.
• Resolución de problemas en situaciones motrices.
• Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 

motrices.
• Manifestaciones de la cultura motriz.
• Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

La novedad más sugerente son las competencias específicas y su 
continuidad entre las dos etapas de la educación obligatoria en el 
currículo, las capacidades físicas de la persona dejan de ser el obje-
tivo principal del área, para presentar un concepto más integral de 
la educación física.

Educación en Valores Cívicos y Éticos 

El área de Educación en Valores Cívicos y Éticos es la nueva asignatura 
para el ciclo superior de la Educación Primaria. El objetivo principal de 
esta materia es la formación de una ciudadanía global, crítica, cons-
ciente, libre, participativa y responsable como parte de una educación 
integral del alumnado.

El trabajo de esta materia abarca cuatro componentes de la persona: el 
autoconocimiento y autonomía personal, las normas para la convivencia 
social, la reflexión sobre la ecodependencia con el entorno y sostenibi-
lidad y también la educación emocional para afrontar los problemas 
personales y sociales actuales. Estos ingredientes se condensan en las 
cuatro competencias específicas del área.

Los saberes de la disciplina se estructuran en tres bloques: 

• Autoconocimiento y autonomía moral.
• Sociedad, justicia y democracia.
• Desarrollo sostenible y ética ambiental.

Enseñar a que las personas se comprendan como condición y 
garantía de la solidaridad intelectual y moral de la humanidad. 
[…] La comunicación por sí sola no conlleva la comprensión. 
[…] Comprender incluye necesariamente un proceso de empa-
tía, de identificación y de proyección. Siempre intersubjetiva, la 
comprensión demanda apertura, simpatía y generosidad. (Mo-
rin, 2001)
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El diálogo y el debate en el aula, y por extensión el centro educativo, 
conlleva el trabajo de comprensión que necesitan las personas para 
conseguir desarrollar una ciudadanía comprometida.

Lengua Castellana y Literatura

El área de Lengua Castellana y Literatura está organizada alrededor 
de las dimensiones comunicativas: hablar, escuchar, leer y escri-
bir. Aspectos que deben trabajarse para conseguir un uso eficaz y 
ético de la comunicación: desarrollar la capacidad en el alumnado 
para expresar su comprensión de la realidad, relacionarse con otras 
personas y también integrar, comprender, valorar y comunicar sus 
sentimientos y su cultura. 

Esta materia es la base de todos los otros aprendizajes, la herra-
mienta que impulsará el conocimiento del alumnado al desarrollar 
la capacidad de trasformar la información en conocimiento.

En la introducción de esta disciplina, en el Real Decreto, se destaca la 
necesidad del aprendizaje con sentido para el alumnado, con tareas 
contextualizadas, significativas y relevantes, basadas en situaciones 
comunicativas reales y cotidianas. 

Además, se espera que,, en esta etapa se produzca la adquisición y con-
solidación del hábito lector autónomo y del código escrito.

La materia esta desgranada en diez competencias específicas y cuatro 
bloques de saberes:

• Las lenguas y sus habitantes, para entender la realidad plurilin-
güe de un mundo globalizado y una sociedad cada vez más diversa 
etnoculturalmente.

• Comunicación. Este bloque con contenidos abundantes pone énfa-
sis en la comunicación e interacción oral, la comprensión lectora, 
producción escrita y la alfabetización informacional.

• Educación literaria. Bloque de saberes que, por un lado, ayuda al 
alumnado a consolidar el hábito lector y conformar su identidad 
lectora y, por otro, a desarrollar habilidades para la interpretación 
de textos literarios.

• Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas 
y la producción y comprensión de textos orales, escritos o mul-
timodales.
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Lengua Extranjera

En la actualidad, convivimos en un mundo cada vez más interconectado, 
intercultural y plurilingüe. Por ello, esta materia está organizada a partir 
de dos dimensiones: la comunicativa y la intercultural. El aprendizaje de 
la lengua extranjera en la Educación Primaria se sitúa en un nivel muy 
básico y elemental. Por ello las tareas deben estar basadas en actos de 
comunicación muy sencillos.

Esta materia será el fundamento que ayudará al alumnado a moverse 
con cierta comodidad en la red digital para buscar información en otros 
idiomas y utilizar algunas herramientas digitales en idiomas distintos 
a la lengua castellana.

El área de Lengua Extranjera está organizada a partir de seis competen-
cias específicas y tres bloques de saberes:

• Comunicación. Iniciación a las habilidades elementales de la ex-
presión oral y aprendizaje de patrones lingüísticos básicos.

• Plurilingüismo. Apreciar las carencias comunicativas personales 
a partir de la comparación.

• Interculturalidad. Valorar las lenguas como medio de comunica-
ción para percibir la diversidad lingüística unida a los aspectos 
culturales y sociales.

Matemáticas

El área de Matemáticas es esencial para capacitar al alumnado para 
su vida cotidiana. El lenguaje matemático sirve para describir nuestro 
entorno y la vida humana en el planeta; por ello, abarca una can-
tidad considerable de aspectos de la realidad: el espacio, el tiempo, 
la proporción, la optimización de recursos, el análisis de datos, la 
tecnología digital. Resulta interesante ver cómo el currículo de esta 
materia recoge el aspecto emocional ligado a las matemáticas con 
una competencia específica y un bloque de saberes dedicados a este 
ámbito de la persona. 

Esta materia tiene como fin la alfabetización del alumnado para afrontar 
con los conocimientos y habilidades adquiridos la resolución de situacio-
nes-problemas mediante el pensamiento matemático desarrollado. En 
el área de matemáticas encontramos ocho competencias y seis bloques 
de saberes:
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• Sentido numérico, que engloba todos los aspectos de la numeración, 
operaciones y la educación financiera.

• Sentido de la medida, magnitudes y medición con estrategias de 
estimación de medidas.

• Sentido espacial, que incorpora las formas geométricas en dos y tres 
dimensiones, sus transformaciones y traslaciones para representarlo.

• Sentido algebraico y pensamiento computacional, con la inten-
ción de detectar patrones, relaciones y funciones para incorporar 
estrategias que favorecen la creación de algoritmos sencillos.

• Sentido estocástico, interpretación de la estadística cotidiana.
• Sentido socioemocional, partiendo del aspecto personal hasta 

abordar el trabajo en equipo.

Estos saberes están ordenados a partir de agrupaciones que tienen como 
eje principal el concepto de “sentido”, para dar a entender que en esta 
etapa educativa la iniciación al mundo matemático debe ser equilibrado 
y elemental.

6. Los currículos de Educación Primaria  
en las diferentes comunidades autónomas 

La mayoría de las novedades curriculares que presenta el real decreto 
de la LOMLOE se mantienen en los currículos de las comunidades 
autónomas: las competencias clave, el perfil competencial de salida, 
las competencias específicas de las diferentes áreas, los criterios de 
evaluación, los saberes y las situaciones de aprendizaje. No obstante, en 
el currículo de Galicia, Comunidad de Madrid, Andalucía y Canarias, 
el bloque de saberes se presenta etiquetado como “conocimientos” o 
persiste la nomenclatura de contenidos. Asimismo, se continúa con la 
parcelación del área de conocimiento del medio en dos (Conocimiento 
del Medio Natural y Conocimiento del Medio Social y Cultural), hecho 
que se repite en la materia de Educación Artística que también está des-
doblada, pero en este caso solo en Galicia. También en algunos de estos 
casos pormenorizan tanto los criterios de evaluación, que se asemejan 
a los estándares de aprendizaje. 

La autonomía de centro, idea que recogen todos los currículos auto-
nómicos, en algunos casos se promueve facilitando el horario lectivo 
con amplios márgenes de organización propia para el centro escolar, 
que permita la construcción de entornos de aprendizaje abiertos 
con posibilidad de crear ámbitos de trabajo con varias materias. En 
otras normativas curriculares autonómicas, el horario está, en cam-
bio, establecido semanalmente y por cursos, no para el conjunto de 
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la etapa ni siquiera por ciclos educativos, como en el caso de Galicia 
o Andalucía.

Algunas comunidades autónomas ubican la nueva asignatura de Educación 
en Valores Cívicos y Éticos en uno de los dos cursos de ciclo superior de 
Primaria, sin permitir que los centros tengan margen para organizarla 
según sus criterios, pero en todas está recogida su impartición.

Remarcar que las competencias específicas de las áreas en ciertos 
casos se presentan con alguna variación en la redacción, pero man-
tienen la estructura de su composición. Se inicia la formulación de 
la competencia específica con una capacidad que debe desarrollarse 
mediante un contenido determinado y que condiciona el trabajo 
de la capacidad para terminar explicitando con que finalidad debe 
llevarse a término. 

Con la lectura de los currículos autonómicos, se puede percibir cómo 
algunos de ellos presentan una lógica menos innovadora y más cen-
trada en contenidos; otras comunidades aprovechan la oportunidad 
para afianzar los aprendizajes competenciales. Pero todas las comu-
nidades autonómicas remarcan la necesidad de organizarse y aplicar 
metodologías que permitan personalizar los aprendizajes para dar 
respuesta a la diversidad de alumnado de los centros educativos, y 
destacan la importancia de proporcionar situaciones de aprendizaje 
donde los estudiantes puedan aplicar y utilizar el conocimiento y la 
información; en definitiva, prepararlos para responder con eficacia a 
los retos del siglo xxi.

7. Los proyectos personales: un ejemplo de situación  
de aprendizaje competencial en Educación Primaria 

En este apartado del capítulo, presentamos una propuesta didáctica 
de aprendizaje personalizado y trabajo por proyectos. Los proyectos 
personales donde el alumnado da sentido a sus aprendizajes al esco-
ger individualmente o en pequeños grupos los temas que le interesa 
profundizar con su estudio. La propuesta aborda aprendizajes del área 
de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural y de Lengua 
Castellana y Literatura, y está diseñada para llevar a cabo en el tercer 
ciclo educativo de Primaria. Se presenta una situación de aprendizaje 
en la cual el estudiante debe elegir el tema y responder a un conjunto 
estructurado de actividades relacionadas con aprendizajes complejos que 
lo llevan a la elaboración de un producto concreto. El alumnado tiene 
la responsabilidad de desarrollar su propio proyecto: puede realizarlo 



130 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

individualmente o en equipo cooperativo de máximo tres miembros, si 
los intereses de aprendizaje coinciden, y debe concretarse en algún tipo 
de producto.

Habitualmente, las temáticas de Conocimiento del Medio Social y Natural 
escogidas responden a cuestiones que interesan a los estudiantes. Es una 
nueva forma de abordar los procesos educativos, en la que el alumnado 
se convierte en el guía de su propia evolución del aprendizaje; por ello, 
se favorece que desarrolle la competencia clave de aprender a aprender. 
Persigue el fin de formar personas autónomas con iniciativa personal 
y capacidad de reflexionar cómo mejorar y alcanzar los objetivos de 
aprendizaje establecidos por ellas mismas.

El trabajo por proyectos se incluye en el nuevo currículo de Educación 
Primaria, concretamente en la tercera competencia específica del área de 
Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural; también se explicita 
en los criterios de evaluación que tienen como referencia esta misma 
competencia. 

En la FIGURA 1, se recogen las competencias específicas, saberes básicos 
y criterios de evaluación de las áreas de Conocimiento del Medio Natural, 
Social y Cultura y de Lengua Castellana y Literatura, del real decreto 
de enseñanzas mínimas, que se han tomado como referente para los 
proyectos personales.

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CEC 1. Utilizar dispositivos 
y recursos digitales de for-
ma segura responsable y 
eficiente, para buscar infor-
mación, comunicarse y tra-
bajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear conteni-
do digital de acuerdo con 
las necesidades digitales 
del contexto educativo.

B. Tecnología y digitaliza-
ción

1. Digitalización del entor-
no personal de aprendizaje:

Estrategias de búsqueda de 
información seguras y efi-
cientes en internet.

Estrategias de recogida, 
almacenamiento y repre-
sentación de datos para 
facilitar su comprensión y 
análisis.

Reglas básicas de seguridad 
y privacidad para navegar 
por internet y para proteger 
el entorno digital personal 
de aprendizaje.

1.1. Utilizar recursos di-
gitales de acuerdo con las 
necesidades del contexto 
educativo de forma segura 
y eficiente, buscando infor-
mación, comunicándose y 
trabajando de forma indivi-
dual, en equipo y en red y 
creando contenidos digita-
les sencillos.
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CEC 2. Plantear y dar res-
puesta a cuestiones cien-
tíficas sencillas, utilizando 
diferentes técnicas, instru-
mentos y modelos propios 
del pensamiento científico, 
para interpretar y explicar 
hechos y fenómenos que 
ocurren en el medio natu-
ral, social y cultural.

A. Cultura científica

1. Iniciación en la actividad 
científica:

Fases de la investigación 
científica.

Vocabulario científico bási-
co relacionado con las dife-
rentes investigaciones.

Fomento de la curiosidad, 
la iniciativa, la constancia 
y el sentido de la respon-
sabilidad en la realización 
de las diferentes investiga-
ciones.

2.1. Demostrar y mante-
ner la curiosidad sobre un 
tema relacionado con el 
medio natural, social o cul-
tural específico, formulan-
do preguntas y realizando 
predicciones razonadas.

2.2. Buscar, seleccionar y 
contrastar información, 
de diferentes fuentes se-
guras y fiables, usando los 
criterios de fiabilidad de 
fuentes, adquiriendo léxi-
co científico básico, y utili-
zándola en investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural.

2.3. Diseñar y realizar expe-
rimentos guiados, cuando 
la investigación lo requiera, 
utilizando diferentes téc-
nicas de indagación y mo-
delos, empleando de forma 
segura los instrumentos 
y dispositivos apropiados, 
realizando observaciones y 
mediciones precisas y re-
gistrándolas correctamen-
te.

2.4. Proponer posibles res-
puestas a las preguntas 
planteadas, a través del 
análisis y la interpretación 
de la información y los re-
sultados obtenidos, valo-
rando la coherencia de las 
posibles soluciones y com-
parándolas con las predic-
ciones realizadas.

CEC 3. Resolver problemas 
a través de proyectos, para 
generar cooperativamen-
te un producto creativo e 
innovador que responda a 
necesidades concretas.

B. Tecnología y digitaliza-
ción

2. Proyectos

Estrategias en situaciones 
de incertidumbre: adapta-
ción y cambio de estrategia 
cuando sea necesario, valo-
ración del error propio y el 
de los demás como oportu-
nidad de aprendizaje.

3.4. Comunicar el diseño de 
un producto final, adaptan-
do el mensaje y el formato 
a la audiencia, explicando 
los pasos seguidos, justi-
ficando por qué ese pro-
totipo o solución digital 
cumple con los requisitos 
del proyecto y proponiendo 
posibles retos para futuros 
proyectos.
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Lengua Castellana y Literatura

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CEL 2. Comprender e in-
terpretar textos orales y 
multimodales identifican-
do el sentido general y la 
información más relevan-
te, valorando con ayuda 
aspectos formales y de 
contenidos básicos para 
construir conocimiento y 
responder a diferentes ne-
cesidades comunicativas.

B. Comunicación

2. Comunicación e interac-
ción oral:

Estrategias de identifica-
ción e interpretación del 
sentido global, la informa-
ción relevante, la integra-
ción de la información ex-
plícita y la realización de 
inferencias para superar 
el sentido literal de textos 
sociales orales y multimo-
dales.

2.2. Comprender el sentido 
de textos orales y multi-
modales sencillos, recono-
ciendo las ideas principales 
y los mensajes explícitos 
e implícitos, valorando su 
contenido y los elementos 
no verbales elementales y, 
de manera acompañada, 
algunos elementos forma-
les elementales. 

CEL 3. Producir textos ora-
les y multimodales con co-
herencia, claridad y regis-
tro adecuado para expresar 
ideas, sentimientos y con-
ceptos; construir conoci-
miento; establecer vínculos 
personales; y participar con 
autonomía y una actitud 
cooperativa y empática en 
interacciones orales varia-

das.

B. Comunicación

1. Saberes comunes:

Interacciones entre los 
componentes del hecho co-
municativo.

Estrategias elementales 
para la coherencia, cohe-
sión y adecuación.

Elementos básicos de con-
tenido y forma.

Intención comunicativa y 
claves de la tipología tex-
tual básica.

2. Comunicación e interac-
ción oral:

Pronunciación y entona-
ción adecuadas en función 
del acto comunicativo.

Construcción, comunica-
ción y valoración crítica de 
conocimiento mediante la 
planificación y producción 
relativamente autónoma 
de textos orales y multimo-
dales.

3.1. Producir textos orales 
y multimodales de mane-
ra autónoma, coherente 
y fluida, en contextos for-
males sencillos y utilizan-
do correctamente recursos 
verbales y no verbales bá-
sicos.
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CEL 4. Comprender e in-
terpretar textos escritos 
y multimodales recono-
ciendo el sentido global, 
las ideas principales y la 
información explícita, y 
realizando con ayuda re-
flexiones elementales so-
bre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y 
construir conocimiento y 
responder a necesidades 
e intereses comunicativos 
diversos.

B. Comunicación

3. Comprensión lectora:

Estrategias de identifica-
ción y valoración del sen-
tido global del texto, de in-
tegración de la información 
explícita y de realización 
de inferencias para superar 
el sentido literal de textos 
con fuentes documentales 
diversas en procesos de 
comprensión y producción 
de textos escritos.

5. Alfabetización informa-
cional:

Estrategias de búsqueda de 
información en fuentes do-
cumentales variadas y con 
distintos soportes y forma-
tos con criterios de fiabili-
dad y pertinencia.

Utilización de la biblioteca 
y los recursos digitales del 
aula o del centro.

4.2. Leer de manera silen-
ciosa y en voz alta textos 
escritos y multimodales 
sencillos, identificando el 
sentido global y la infor-
mación relevante, realizan-
do inferencias directas de 
manera acompañada y su-
perando la interpretación 
literal.

CEL 5. Producir textos es-
critos y multimodales, 
con corrección gramatical 
y ortográfica básicas, se-
cuenciando correctamente 
los contenidos y aplicando 
estrategias elementales de 
planificación, redacción, re-
visión y edición para cons-
truir conocimiento y dar 
respuesta a demandas co-
municativas concretas.

B. Comunicación

4. Producción escrita:

Presentación cuidada y 
aplicación de las normas 
ortográficas básicas.

Modelos y estrategias ele-
mentales, individuales o 
grupales, de planificación, 
redacción, revisión y edi-
ción de textos escritos y 
multimodales sencillos, en 
diferentes soportes, con 
distintos propósitos comu-
nicativos.

Elementos gráficos y pa-
ratextuales sencillos que 
faciliten la organización y 
comprensión del texto.

5.1. Producir textos escritos 
y multimodales coherentes 
de relativa complejidad, en 
distintos soportes, seleccio-
nando el modelo discursivo 
que mejor responda a cada 
situación comunicativa, 
progresando en el uso de 
las normas gramaticales y 
ortográficas básicas y mo-
vilizando, de manera pun-
tualmente acompañada, 
estrategias sencillas, indivi-
duales o grupales, de plani-
ficación, redacción, revisión 
y edición.

FIGURA 1. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios  
de evaluación de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural y de Lengua 
Castellana y Literatura

La propuesta didáctica de los proyectos personales se desarrolla en 
varias fases, de manera que el profesorado pueda acompañar al alum-
nado ayudándole a transformar sus ideas en acciones, partiendo de los 
objetivos iniciales para planificar y ejecutar el proyecto individual o 
grupal en los pasos siguientes (véase FIGURA 2).
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Fase 1  
Autoconocimiento

Fase 5  
Reflexión

Fase 5  
Comunicación

Fase 3  
Realización

Fase 2  
Planificación

FIGURA 2. Fases de la propuesta didáctica de los proyectos personales

Actividad primera: ¿qué es un proyecto personal?

En la primera sesión de proyectos personales, o fase cero, la maestra explica 
las características de un proyecto personal, presenta diversos ejemplos y 
responde las dudas del alumnado. Para presentar los proyectos persona-
les, la maestra explica las características de un proyecto personal con la 
ayuda de una presentación que también podrán consultar los estudiantes. 
Además, trabajando con el grupo-clase, se recogen las aportaciones de 
todos los alumnos y se construye de forma colaborativa una lista con gran 
variedad de propuestas a partir de la cual elegir temáticas y productos para 
confeccionar, que lo propone el alumnado individualmente o en equipos 
formados por un máximo de tres miembros. Normalmente, las temáticas 
de conocimientos escogidas responden a cuestiones que interesan al 
alumnado, hecho que favorece el compromiso con su aprendizaje. 

A continuación, la docente presenta diversos ejemplos, mientras va 
respondiendo a las dudas del alumnado:

• Los terremotos, desastres naturales: www.e-sm.net/216425_07.
• Como reducir la basura espacial: www.e-sm.net/216425_08.
• Proyectos personales: www.e-sm.net/216425_09.

Actividad segunda: tipos de productos  
para elaborar en los proyectos personales

A partir de una lluvia de ideas, el grupo-clase elabora una lista de posibles 
productos a elaborar y se clasifican y se etiquetan según las propuestas 
que van surgiendo del grupo clase. En general, los productos pueden ser 
de diferentes tipos (véase FIGURA 3).
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Ensayo Producción Evento

Investigación sobre un 
tema.

Estudio de impacto (hábi-
tos de vida de las personas).

Análisis de problemas (po-
breza, xenofobia), etc.

Artística (pintura, escultu-
ra, pieza musical, danza).

Literaria (cuento, cómic, 
obra de teatro, guion).

Científica o tecnológica 
(máquina, juego, videojue-
go, aplicación, web, blog), 

Artesanal (mueble, vesti-
do), etc.

Organizar un espectáculo.

Organizar una competición 
deportiva.

Organizar una actividad de 
sensibilización o performan-
ce.

Planificar una actividad de 
aprendizaje y servicio, etc.

FIGURA 3. Tipos de productos

En la segunda sesión, primera fase de autoconocimiento, cada alum-
no escoge un tema que le agrade y piensa un producto para elaborar. 
También puede darse el caso de que algunos grupos de un máximo de 
tres miembros decida trabajar de forma cooperativa porque compartan 
los mismos intereses.

Durante esta fase, el alumnado debe tomar consciencia de sus posibili-
dades, identificar intereses y motivaciones para formular un abanico de 
ideas que después concretará en un producto. De esta manera, definirá 
los aprendizajes que realizará con esta propuesta de trabajo. 

Actividad tercera: ¿qué me interesa?

El rol del profesorado en esta fase inicial es ayudar al alumnado a re-
flexionar sobre sus intereses y reconocer sus debilidades y fortalezas. 
Mediante una guía de preguntas plasmadas en fichas, le ayuda a ser 
consciente de lo que es capaz de realizar.

La primera tarea se realiza individualmente; a partir de los resultados, el 
alumnado se agrupa para realizar la segunda tarea de forma interactiva: 
se ayudan, pero cada cual tiene la suya. Durante esta tarea, el estudiante 
decide que ámbito le interesa (biología, química, historia, deporte, socio-
logía, artístico) y qué producto quiere construir. En el último apartado 
de la tarea, empieza a plantear las primeras preguntas para investigar. 
Define el marco en el que quiere indagar a partir de lo que necesita saber 
para fabricar el producto final de su proyecto personal.

A partir de este momento, el alumnado se orienta básicamente por el 
producto que quiere elaborar, mientras que el profesorado se centrará 
en alcanzar los objetivos de aprendizaje formulados para la actividad. El 
siguiente paso es facilitar las herramientas que necesita el alumnado 
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para pensar en los aprendizajes que puede alcanzar con este proyecto 
personal, lo que lleva directamente a la segunda fase o etapa del trabajo.

Actividad cuarta: investigación  
y tratamiento de la información

En la tercera sesión, y hasta la sexta o séptima, el alumnado hace la 
búsqueda de información con las preguntas que ha preparado y debe 
resumir en un documento aquellos datos más interesantes para desa-
rrollar su producto más tarde. Cada una de estas sesiones empiezan de 
forma grupal con toda la clase para dialogar sobre la mejor forma de 
buscar información en la red o en otro tipo de documentos (entrevistes, 
libros, revistas). Es un momento interesante para compartir estrategias 
de búsqueda y tratamiento de la información, y la maestra aprovecha 
la oportunidad para modelar aquellas acciones que considera útiles para 
todo el alumnado. Una vez explorada toda la información, se pide al alum-
nado que elaboren un mapa conceptual con los datos más relevantes.

Actividad quinta: manos a la obra

Una vez terminada la fase de indagación, empieza en la octava sesión 
la realización del producto, durante tres o cuatro sesiones. En estas cla-
ses se terminan siempre compartiendo las dificultades y los pequeños 
avances que va dando el alumnado, se comparte con todo el grupo-cla-
se, apoyándose entre ellos para reflexionar y encontrar soluciones a los 
obstáculos. La maestra prepara la situación para que las ideas circulen 
en este coloquio con preguntas como:

• ¿Con que dificultades os habéis encontrado hoy?
• ¿Quién puede aconsejar/ayudar al compañero con este problema?
• ¿Alguien más se ha encontrado con el mismo obstáculo?
• ¿Podéis compartir cómo lo habéis resuelto?

En la décima sesión, cada estudiante rellena una rúbrica personalizada 
sobre su producto y su presentación del proyecto personal, a partir de 
los elementos que cree que se ajustan a su capacidad y posibilidades 
de aprendizaje. La docente recogerá tantas rúbricas diferentes como 
proyectos personales haya en el aula. Los compañeros realizarán una 
coevaluación a partir de la rúbrica. Esta herramienta será una de las que 
utilizará cada alumno en la última fase para reflexionar cómo mejorar 
su trabajo.
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Actividad sexta: ¿cómo lo presento?

En la onceava sesión, la cuarta fase, la docente proporciona un guion 
a los alumnos para preparar la presentación oral del proyecto personal 
en clase. La exposición debe estar sustentada por una herramienta 
digital como un PowerPoint o similar. El esquema de la presentación 
contiene:

• Justificación del proyecto y producto final elegido.
• Información relevante sobre el tema investigado.
• Explicación del producto final.
• Dificultades con las que se ha encontrado. 
• Soluciones aplicadas para resolver los obstáculos durante el 

proceso.
• Valoración de los aprendizajes realizados. 

Al inicio de esta sesión, la maestra también describe unas pocas nor-
mas estéticas para la construcción con la herramienta digital, para 
que la presentación tenga un estilo claro, coherente y cohesionado 
visualmente.

Actividad séptima: presentación de mi proyecto personal

En la cuarta fase, con la presentación preparada, hay que dedicar una 
sesión para ensayarla. Organizamos al alumnado en pequeños equipos 
de tres o cuatro miembros y practican la presentación regulando aquellos 
aspectos que los compañeros les comentan que pueden mejorar.

Para llevar a cabo esta coavaluación formativa, el docente reparte antes 
de empezar la clase las rúbricas personales que cada alumno ha creado 
para su proyecto, en una de las sesiones anteriores, que son la guía en 
la que deben focalizarse los coevaluadores para dar los comentarios 
adecuados. En las dos o tres siguientes sesiones, se presentan los pro-
yectos personales en clase. Cada trabajo se puntúa a partir de la rúbrica 
personalizada.

Actividad octava: ¿qué puedo mejorar?

En la última sesión, la tarea individual del alumnado sirve para reflexio-
nar sobre los que se puede mejorar. La maestra les propone considerar 
tres aspectos y varias cuestiones, para que, finalmente, cada alumno 
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proponga aquellos aspectos de mejora que cree más asequibles en el 
próximo proyecto personal (véase, por ejemplo, FIGURA 4).

Proceso Material Producto

¿Me he organizado correc-
tamente para realizar el 
trabajo en las diferentes 
sesiones? 

¿Los materiales que he pre-
sentado son correctos?

¿He terminado el producto 
final?

¿He sabido superar las difi-
cultades con las que me he 
encontrado?

¿El contenido en el Power-
Point es adecuado al tema 
de investigación y al guion 
de la presentación?

¿El producto final cumple 
los requisitos establecidos 
en mi rúbrica personaliza?

FIGURA 4. Ejemplos de preguntas de mejora

Las diversas actividades que se desarrollan en el proyecto permiten 
trabajar los objetivos competenciales que se promueven con esta si-
tuación de aprendizaje. Los objetivos competenciales contextualizan y 
precisan las competencias específicas de ambas áreas señaladas an-
teriormente, atendiendo, asimismo, a los correspondientes criterios de 
evaluación. A esta concreción ayuda también identificar los indicadores 
de logro relacionados con cada objetivo competencial. En la FIGURA 5, 
se muestran los objetivos y los indicadores de logro, relacionados con 
las distintas actividades.

Objetivos competenciales  
(el alumnado tiene que 

ser capaz de)

Actividades en las que se 
trabajan los objetivos

Indicadores de logro (el 
alumnado ha demostrado)

OC 1. Concretar el ámbito 
que le interesa aprender, 
definir la pregunta de in-
vestigación y tomar la deci-
sión sobre el producto que 
va a elaborar.

Actividades 2 y 3 La concreción de la temá-
tica y plantear buenas pre-
guntas para indagar.

OC 2. Utilizar los dispositi-
vos digitales (tableta y or-
denador) de forma correcta 
para buscar información 
que responda a la pregunta 
planteada

Actividades 4 y 5 Estrategias utilizadas para 
buscar las informaciones 
necesarias para elaborar el 
producto.

OC 3. Generar un producto 
creativo a partir de la infor-
mación que responde a la 
pregunta planteada.

Actividad 6 Producto elaborado a partir 
de la información y los da-
tos recogidos.
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OC 4. Buscar información 
en documentos o situacio-
nes orales, textuales y mul-
timodales, identificando los 
datos más adecuados para 
responder a las preguntas 
de investigación.

Actividades 4 y 5 Análisis de la información 
encontrada con el fin de re-
cabar la respuesta correcta 
a las preguntas planteadas 
previamente. 

OC 5. Preparar y llevar a 
cabo una presentación oral 
de la investigación y del 
producto elaborado, con 
apoyo de herramientas di-
gitales

Actividad 7 Presentación correcta con 
herramienta digital de apo-
yo a la exposición del pro-
yecto personal.

FIGURA 5. Relación entre objetivos competenciales, indicadores de logro y actividades

Los indicadores de logro son el punto de partida para establecer el 
progreso en cada objetivo de aprendizaje. En la FIGURA 6, se establecen 
los tres niveles de logro de los objetivos competenciales e indican en 
cada uno de ellos las competencias específicas con las que están re-
lacionados. La lectura conjunta de esta tabla con la FIGURA 1 permite 
revisar la coherencia y continuidad de los objetivos competenciales con 
el currículo oficial. 

Objetivos 
competenciales Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

OC 1

CEC 2

No consigue plan-
tear ninguna pre-
gunta para indagar.

Con ayuda del adul-
to, consigue con-
cretar la cuestión a 
investigar.

Realiza sin ayuda 
una buena pregun-
ta para investigar.

OC 2

CEC 1

No utiliza ninguna 
estrategia de bús-
queda de informa-
ción, sin ton ni son.

Sigue un orden en 
la búsqueda de in-
formación y, con 
ayuda, va incorpo-
rando estrategias 
para ello.

Usa estrategias 
sencillas con auto-
nomía para la bús-
queda de la infor-
mación.

OC 3

CEC 3

No termina el pro-
ducto elaborado o 
es muy pobre.

Elabora un produc-
to final correcto en 
el que ha incorpo-
rado solo algún ele-
mento rescatado de 
la investigación.

El producto confec-
cionado incorpora 
muchos aspectos 
descubiertos duran-
te el proceso de in-
vestigación.
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OC 4

CEL 2 y CEL 4

El mapa conceptual 
está mal presenta-
do y la información 
no está bien conec-
tada.

El mapa conceptual 
presenta la infor-
mación bien conec-
tada, pero con muy 
pocos datos.

El mapa conceptual 
presenta abundan-
te información bien 
conectada.

OC 5

CEL 3 y CEL 5

Representación di-
gital pobre. Dificul-
tad para exponer 
oralmente las expli-
caciones.

Representación di-
gital correcta. Para 
exponer oralmente 
las explicaciones 
usa la lectura del 
texto preparado.

Representación di-
gital bien prepara-
da. La exposición 
oralmente del pro-
yecto la realiza con 
soltura y vocabu-
lario adecuado a la 
situación.

FIGURA 6. Niveles de logro

8. Recursos para el trabajo del  
currículo de Educación Primaria

En la red se encuentra una gran cantidad de recursos educativos, algunos 
de ellos de instituciones educativas que pretenden ayudar al profesorado 
en la implementación del currículo y otros que son propuestas confec-
cionadas por equipos docentes (véanse algunos ejemplos en FIGURA 7).

Recurso Enlace Contenido

YouTube: Innovamat www.e-sm.net/216425_10

Canal de matemáticas don-
de se pueden encontrar ac-
tividades para el alumnado 
de esta materia con retos 
para solucionar.

YouTube:

Happy Learning

www.e-sm.net/216425_11
Canal de vídeos que expli-
can diferentes conceptos 
de diferentes áreas de for-
ma sencilla para que lo en-
tiendan los niños.

YouTube:

Smile Learning

www.e-sm.net/216425_12
Canal de vídeos que expli-
can diferentes conceptos 
de diferentes áreas de for-
ma sencilla para que lo en-
tiendan los niños

YouTube:

Cuentos infantiles

www.e-sm.net/216425_13
Canal de vídeos con lectu-
ras de diferentes cuentos 
infantiles con los que tra-
bajar diversidad de aspec-
tos curriculares.
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Web:

prácticas de aula

www.e-sm.net/216425_14
Página web de la “Xarxa 
CB” del departamento de 
Educación de la Generalitat 
con ejemplos de prácticas 
de aula competenciales 
bien estructuradas.

Web:

recursos educativos
www.e-sm.net/216425_15

Página web de la Univer-
sidad de Colorado con si-
mulaciones interactivas de 
matemáticas y ciencias, 
que involucran a los estu-
diantes mediante un am-
biente intuitivo y similar a 
un juego, en donde apren-
den explorando y descu-
briendo.

Web:

recursos educativos

www.e-sm.net/216425_16

Página web con materiales 
elaborados por las ONGD 
miembro de la Coordina-
dora de ONGD de Euskadi 
para transformar el mun-
do.

Web:

recursos educativos

www.e-sm.net/216425_17
Página web de la consejería 
de educación del Principa-
do de Asturias, repositorio 
de todo tipo de recursos 
educativos.

Web:

recursos educativos

www.e-sm.net/216425_18
Página web de la revista 
Educación 3.0, con recursos 
digitales para planificar ac-
tividades de aprendizaje.

Web:

recursos educativos

www.e-sm.net/216425_19
Página web del Ministerio 
de Educación y Formación 
Profesional con materiales 
y recursos en línea para 
alumnado de Primaria.

Web:

repositorio de recursos

www.e-sm.net/216425_20
Página web de la Conselle-
ria de Educación de la Co-
munidad Valenciana usada 
como repositorio de recur-
sos educativos digitales.

Blog:

propuestas de actividades

www.e-sm.net/216425_21
Blog de un profesor con 
múltiples propuestas de 
actividades de aprendizaje 
competenciales.

Blog:

recursos digitales
www.e-sm.net/216425_22

Blog de un profesor que ha 
recopilado recursos digita-
les muy variados para en-
señar, aprender y trabajar.

FIGURA 7. Ejemplos de recursos educativos para la implementación del currículo

Un recurso de carácter más general es conocer cómo deben ser las pro-
puestas de aprendizaje que promuevan e impulsen el aprendizaje com-
petencial. Los reales decretos de la LOMLOE indican que sea mediante el 
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diseño de situaciones de aprendizaje apropiadas. Propuestas que permiten 
ubicar al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Como señalara 
John Dewey, uno de los filósofos de la educación más influyentes del siglo 
xx, el alumno aprende a través de la superación de los problemas que 
se le plantean en el transcurso de las actividades que desarrolla, así pues, 
el conocimiento aflora al afrontar problemas y buscar soluciones (1916).

Entre las pautas para el diseño de situaciones de aprendizaje que pro-
muevan el aprendizaje competencial, cabe mencionar las siguientes: 

• La situación de aprendizaje debe estar bien contextualizada y 
vinculada a la vida cotidiana y la realidad del aprendiz. 

• Debe incorporar las experiencias del alumnado.
• Ha tener en cuenta las diferentes formas de comprender la realidad.
• Tiene que implicar la realización de tareas complejas que no 

puedan resolverse sin realizar nuevos aprendizajes.
• Contiene actividades que desarrollan la competencia de aprender 

a aprender.
• Plantea tanto un trabajo individual como en equipo cooperativo.
• Plantea cuestiones vinculadas con los retos del siglo xxi (sosteni-

bilidad, democracia, medioambiente, etc.).

En la FIGURA 8, se mencionan diferentes formas de plantear situaciones 
de aprendizaje orientadas a promover el aprendizaje competencial.

Indagación  
de una pregunta

Estudio  
de un problema  

que afecta  
a la sociedad

Elaboración  
de un producto

Tema que propone  
el alumnado

Situaciones  
de aprendizaje

FIGURA 8. Plantear situaciones de aprendizaje

• Indagación de una pregunta. La curiosidad lleva al alumnado a 
investigar y a plantear hipótesis. Para hacer una buena investiga-
ción, el profesorado debe ayudar a enmarcar la información que 
necesita encontrar con el fin de identificar las mejores fuentes de 
información y acceder a ellas. Una vez que se obtienen los datos 
deseados, los estudiantes los analizan con el fin de reformular 
la información y utilizarla para dar una respuesta acertada a la 
pregunta inicial.
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• Tema propuesto por el alumnado. Una vez elegido, se explora en 
varias direcciones con el fin de alcanzar una visión de conjunto de 
su complejidad.

• Estudio de una problemática social. Trabajos que reflexionan so-
bre temas sociales o humanos de especial trascendencia para los 
estudiantes.

• Elaboración de un producto. Normalmente este tipo de propuestas 
tienen como objetivo la construcción de alguna máquina, prototipo 
o producto virtual (una aplicación, una web, etc.).

La meta principal de las situaciones de aprendizaje es contextualizar 
el aprendizaje y, con ello, que el alumnado perciba que lo que aprende 
tiene sentido.

Para que ello sea posible, las situaciones de aprendizaje deben relacionarse 
con problemas reales presentes en la vida cotidiana del alumnado o estar 
conectadas con sus intereses. Este aspecto debe conjugarse con las compe-
tencias clave del currículo, cuando proponemos una situación de aprendizaje.

En una situación de aprendizaje de estas características, cabe distinguir 
las siguientes fases:

• Primera fase. Seleccionar una o varias competencias específicas de 
las áreas curriculares a desarrollar. Las personas desarrollan com-
petencias a partir de afrontar las dificultades que se les plantea 
durante la resolución de situaciones problemáticas, que contribu-
yen a la creación de conocimiento basado en la experiencia y en la 
utilización del conocimiento adquirido.

• Segunda fase. Decidir cuál de las formas de plantear las situaciones 
de aprendizaje, mencionadas anteriormente, se va a utilizar:
− Competencias específicas de las áreas relacionadas con la co-

municación: tema propuesto por el alumnado, indagación de 
una pregunta.

− Competencias específicas de las áreas relacionadas con las 
ciencias y la tecnología: elaboración de un producto.

− Competencias específicas de las áreas relacionadas con as-
pectos sociales: estudio de una problemática social.

• Tercera fase. Concretar los objetivos competenciales de la situación 
de aprendizaje atendiendo a la naturaleza y exigencias de las com-
petencias específicas que se van a trabajar y a las tareas previstas 
en el desarrollo de la situación.

• Cuarta fase. Seleccionar los saberes que el alumnado deberá movili-
zar para realizar las tareas previstas en el desarrollo de la situación 
de aprendizaje. 
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• Quinta fase. Precisar y secuenciar las diferentes tareas que ten-
drá que realizar el alumnado en la situación de aprendizaje. Las 
primeras actividades deben activar los conocimientos previos del 
alumnado y ser motivadoras de las acciones que se realizarán 
más adelante. La planificación de las siguientes tareas permitirá 
acompañar al alumnado durante las tareas previstas en la situa-
ción de aprendizaje. 

• Sexta fase. Formular indicadores de logro del nivel de consecución 
de los objetivos competenciales de la situación de aprendizaje y 
definir sus niveles de valoración. 

Competencias  
específicas

Saberes  
de las materias

Tipo de situación 
de aprendizaje

Estructuración  
de las tareas

Objetivos  
competenciales  
de aprendizaje

Indicadores  
de logro

Primera  
fase

Cuarta  
fase

Segunda  
fase

Quinta  
fase

Tercera  
fase

Sexta  
fase

FIGURA 9. Fases de una situación de aprendizaje 

Como se ha señalado en múltiples ocasiones, en un enfoque pedagógico 
centrado en el aprendiz como el aquí presentado el papel del profe-
sorado es el de orientar y plantear situaciones de aprendizaje que 
provoquen el interés al alumnado por descubrir, buscar información, 
encontrar respuestas y proponer soluciones. El docente debe pensar, 
organizar y orientar estos procesos del alumnado mediante ayudas y 
retroalimentaciones ajustadas sus procesos de aprendizaje (Baqueró 
y Majó, 2014).

9. Un nuevo currículo,  
una nueva oportunidad

La educación en el siglo xxi tiene que afrontar la incertidumbre del 
futuro en momentos de cambio acelerado como el actual. Es necesaria 
una ley como la LOMLOE con un currículo que da margen para avanzar 
hacia una sociedad proactiva, plurilingüe, pluricultural, digitalizada, co-
nectada, equitativa, ecológica, democrática, que aspira a dar respuesta a 
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los objetivos de desarrollo sostenible. La aplicación de este currículo en 
el aula de Primaria debe hacer posible el éxito educativo del alumnado 
y poner la base de los aprendizajes de la Educación Secundaria, ya que 
ambas configuran la educación básica. 

El profesorado puede encontrar las competencias clave muy generales, 
pero el real decreto de enseñanzas mínimas también señala otros com-
ponentes más concretos, como las competencias específicas de cada 
área, que nos permiten focalizar mejor las estrategias educativas. 
Porque estas, junto con los saberes, “son dos ingredientes inseparables 
de los aprendizajes esenciales.

Lo que sucede es que, en un enfoque competencial, la selección de los 
contenidos no depende en primera instancia de criterios intrínsecos 
al área de conocimiento, materia o disciplina en cuestión, sino de las 
expectativas sobre el tipo y características de las actuaciones que el 
alumnado debe poder desplegar en determinados tipos de situaciones 
o actividades organizadas en torno a contenidos propios de esa área, 
materia o disciplina, y estas actuaciones constituyen justamente el 
núcleo de las competencias específicas” (Coll y Martín, 2021).

El reto más complicado en la implementación de la LOMLOE será la evalua-
ción, no solo en lo relativo a las situaciones de aprendizaje, sino también 
en los momentos de cambio de ciclo o final de la etapa. En algunos casos, 
hay dificultad en desterrar la idea escolástica de la prueba final de etapa 
de Primaria para sustituirla por el examen de competencias en el ciclo 
inicial y medio, con carácter formativo y con una intención orientadora, 
para reajustar aquellos aspectos que se consideren mejorables. En defi-
nitiva, modificar la visión de la evaluación con su función calificadora de 
forma exclusiva a su función reguladora de los procesos de aprendizaje.

Un análisis del nuevo currículo revela la estrecha vinculación de los 
criterios evaluativos con las competencias específicas competen-
ciales que ayudan a examinar el nivel de logro competencial del 
alumnado. Los saberes, a su vez, son imprescindibles para llevar 
a cabo las actuaciones recogidas en las competencias y precisadas 
en los criterios. 

Para finalizar, queremos señalar que el camino competencial en el que 
nos coloca esta nueva ley educativa nos permite comprometernos con 
nuestros alumnos y con su futuro al enfocar la acción educativa hacia 
la curiosidad del estudiante, hacia la satisfacción por aprender de los 
demás y con los demás, para educar para la vida. Un currículo que es 
una herramienta más para alcanzar los fines educativos y que no se 
convierte en un fin en sí mismo.
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1. Introducción

Los desafíos del mundo actual son muchos y complejos, y la escuela 
ha de formar al alumnado precisamente para afrontar esos retos. Es 
cierto que la escuela no es el único entorno en el que nuestros niños, 
nuestros jóvenes, aprenden, pero su papel es esencial. Un elemento 
fundamental para la construcción del pensamiento, para aprender y 
para seguir aprendiendo, para convivir y para crecer es el lenguaje. 
Vygotsky nos enseñó que el pensamiento no se expresa simplemente 
en palabras, existe porque existen las palabras. Y eso es precisamente 
lo que la lengua y la literatura aportan: un espacio para ayudar a “leer 
el mundo y la palabra” (Freire, 1981). Cierto es que la competencia en 
comunicación lingüística no se adquiere solo desde los contenidos del 
área o materia de Lengua, pero, sin duda, los aprendizajes lingüísticos 
tienen aquí su razón de ser.

Desde hace mucho, los currículos se han orientado, con mayor o menor 
acierto, al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Sin 
duda, han contribuido a ese consenso tanto los marcos internacionales 
de evaluación (PISA o PIRLS, en sus sucesivas revisiones), como el Marco 
común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, 
publicado hace más de veinte años. Hoy, podríamos afirmar que todas las 
voces coinciden en que el currículo de Lengua Castellana y Literatura, y 
el de las Lenguas Cooficiales, ha de orientarse a que todo el alumnado 
sea capaz de actuar, utilizando el lenguaje, en los distintos ámbitos de 
la actividad social. Es decir, los estudiantes han de salir de la educación 
obligatoria familiarizados con los géneros textuales que con frecuencia 
se usan en los ámbitos personal, público, profesional y educativo. 

La complejidad de la alfabetización hoy, el bagaje de experiencias y 
saberes con los que hemos de llenar las mochilas de nuestro alumnado 
es el principal reto al que trata de dar respuesta este nuevo currículo de 
Lengua Castellana y Literatura. ¿Lo consigue? Trataremos en este capítulo 
de dar respuesta a esa pregunta a partir de un análisis del currículo con 
el propósito de dar a conocer los principales cambios y novedades que 
aporta y los principales retos que supone su implementación en las aulas 
de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria. Este 
capítulo, además de la introducción, se ha dividido en cinco apartados 
más relacionados entre sí:

• El segundo apartado se centra en presentar los aspectos curriculares 
esenciales en Lengua Castellana y Literatura (extensible a las lenguas 
cooficiales) a partir de las enseñanzas mínimas del área o materia. 

• En el tercero se analizan algunos aspectos de los currículos de las 
distintas comunidades autónomas con ejemplos de desarrollos que 
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favorecen la implementación en las aulas de ese enfoque compe-
tencial que el currículo pretende. 

• El cuarto apartado desarrolla una situación de aprendizaje adaptada 
al nuevo marco curricular, con un doble propósito. Por una parte, se 
quiere poner un ejemplo que ilustre el espíritu de este currículo; 
y, por otro, se pretende mostrar que se trata de un enfoque muy 
cercano a lo que muchos equipos educativos vienen trabajando 
desde hace mucho y cómo este marco curricular puede ayudar a 
dar una vuelta de tuerca que otorgue mayor sentido a sus prácticas. 

• En el quinto apartado ofrecemos recursos que se comparten en la 
web alineados con el nuevo currículo. 

• El sexto apartado se refiere a los retos y dificultades que se ten-
drán que afrontar para la implementación del currículo de Lengua 
Castellana y Literatura.

• Finalmente, se ofrecen algunas referencias bibliográficas utilizadas 
para la redacción de este capítulo. 

2. Análisis del currículo de enseñanzas  
mínimas: cuestiones de especial relevancia

El análisis que se ofrece a continuación se refiere tanto a las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria como de la Educación Secundaria Obli-
gatoria. ¿Cuál es la principal fortaleza de este nuevo marco curricular? 
A nuestro juicio, su apuesta clara por llevar el enfoque competencial a 
las aulas. No basta, pues, con desarrollar la competencia en comunica-
ción lingüística; hay que propiciar, además, que ese desarrollo implique 
acción en lo local con la mirada puesta en lo global. Y este es un cambio 
significativo en el nuevo marco curricular. 

Una niña o una adolescente han de ser capaces de comunicarse de for-
ma adecuada para, por ejemplo, hacer una exposición sobre las aves; 
escribir un relato en el marco de una noticia digital, una infografía, un 
diálogo para un videojuego, una entrevista a una persona relevante en 
su comunidad; han de ser capaces de argumentar por qué un texto es 
eficaz o defender una postura sobre un acontecimiento o una idea. Los 
ejemplos pueden ser infinitos. Pero han de ir más allá. 

El nuevo currículo da cabida a nuevas prácticas discursivas, nuevos gé-
neros textuales que implican nuevas competencias. Posibilita y alienta a 
que esas habilidades lingüísticas se desarrollen para dar respuesta a los 
grandes desafíos a los que nos enfrentamos. Felipe Zayas solía decir: “Les 
enseñamos cómo son estos textos, pero no a actuar con ellos”. Convertir 
el conocimiento en acción: ese es el reto de este currículo, de todos los 
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currículos y, en especial, del de Lengua Castellana y Literatura, porque 
desarrollar la competencia en comunicación lingüística es dotar a nuestro 
alumnado de la herramienta más potente para pensar, en todas las áreas 
y materias y, muy especialmente, en la de Lengua Castellana y Literatura. 

Vamos paso a paso. Observemos, en primer lugar, este cuadro (FIGURA 1) 
que ilustra cómo se estructuran las enseñanzas mínimas.

PERFIL  
DE SALIDA

El reconocimiento de la diversidad lingüística

La lectura literaria

La reflexión sobre la lengua y sus usos

La producción, la comprensión e interacción oral y 
escrita

La alfabetización informacional y ética  
de la comunicación

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

(qué queremos  
que el alumno haga, 

cómo y para qué)

El progreso en los aprendizajes básicos

Los productos finales esperados, los procesos  
y las actitudes que acompañan su elaboración

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

(progreso  
en la adquisición  

de las competencias 
específicas)

A. Las lenguas y sus hablantes

B. Comunicación

C. Educación literaria

D.  Reflexión sobre la lengua: construcción  
del sistema lingüístico

SABERES BÁSICOS
Conocimientos,  

destrezas y actitudes,  
en bloques

Concretar las intenciones educativas en la práctica

Vincular: los retos del siglo XXI, las competencias  
y los saberes

SITUACIONES  
DE APRENDIZAJE

(responder al ¿cómo?)

COMPETENCIAS 
CLAVE

RETOS  
DEL SIGLO XXI

FIGURA 1. Elementos del currículo de enseñanzas mínimas de Educación Primaria  
y Educación Secundaria Obligatoria (Pilar Pérez Esteve, 2022)
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Son muchas las reflexiones que nos suscita la lectura de este currículo, 
por lo que destacaremos únicamente aspectos que pueden ayudarnos 
a profundizar en la lógica que subyace, poniendo el foco en sus puntos 
fuertes y también en algunas de sus limitaciones. En primer lugar, nos 
referiremos a los cinco elementos esenciales y, a continuación, a otros 
elementos destacables entre los que el currículo plantea. 

Antes de entrar en el análisis de cada uno de los elementos, nos gustaría 
llamar la atención en un aspecto esencial: la coherencia y continuidad 
entre etapas. Una lectura atenta nos muestra una clara continuidad y 
progresión en los currículos de Primaria y Secundaria; incluso los sabe-
res se estructuran en los mismos bloques y la progresión aparece con 
claridad en cada uno de los elementos. 

Las competencias específicas: el eje del currículo 

Este es un cambio relevante. En anteriores marcos curriculares, se 
pasaba de las competencias clave a los objetivos de la materia, de 
ahí a los contenidos y se cerraba con los criterios de evaluación o los 
estándares de aprendizaje. ¿Verdad que todos hemos sido conscientes 
de cómo se diluían las competencias con ese salto inmenso? Incluir 
competencias específicas de la materia es un gran acierto. Esta de-
cisión sienta las bases para favorecer el desarrollo de la competencia 
en comunicación lingüística y se orienta claramente a “actuar para”. 
Así empieza:

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constitu-
yen las competencias específicas relacionadas con la interacción 
oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en 
función de diferentes propósitos comunicativos, así como con el 
fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la 
apropiación de un patrimonio cultural. 

Seguidamente, se recogen las competencias específicas que se formulan 
con un párrafo que las define, seguido de una muy clarificadora expli-
cación, y acaba con un párrafo final que enumera los descriptores del 
perfil de salida. Valga como ejemplo la competencia específica tercera 
para Primaria y para Secundaria, cuya redacción habla por sí misma de 
la naturaleza de la competencia y de la progresión entre etapas:

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad 
y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y concep-
tos; construir conocimiento; establecer vínculos personales; y par-
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ticipar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, 
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones pro-
pias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interac-
ciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en diferentes con-
textos sociales. 

A partir de esta concreción, se orienta de forma muy clara, con ejemplos 
concretos y a nuestro juicio bien seleccionados, cómo se puede aterrizar 
en las aulas. Cada competencia específica acaba, como se ha señalado, 
remitiendo a los descriptores de las competencias clave incluidas en el 
perfil de salida del alumnado. 

El perfil de salida: un faro que guía 

En la apuesta clara por un enfoque competencial, aparece el perfil de 
salida. Y este es un elemento esencial en el nuevo marco curricular, 
porque es de él que dependen los otros cuatro elementos, como se ob-
serva en el cuadro anterior: “El perfil identifica y define, en conexión 
con los retos del siglo xxi, las competencias clave que se espera que 
los alumnos hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario 
formativo”.

Sin embargo, aun cuando se considera “la piedra angular de todo el 
currículo”, ocurre un poco lo que decíamos antes acerca del salto entre 
las competencias clave y los demás elementos. Falta la conexión clara, 
¿por qué? Los descriptores del perfil de salida se nombran en el marco 
de cada una de las competencias específicas en un párrafo final que 
enumera de este modo: “Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1”. 

¿Alguien piensa que vamos a ir más de cien páginas atrás en el texto 
del real decreto a relacionar estas siglas con su significado? Y si lo ha-
cemos, observamos que, en realidad, la relación se establece con los 
descriptores de las competencias clave y no con el anexo primero, cuyo 
primer punto es precisamente el perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica. En mi opinión, este procedimiento no ayuda a 
comprender la relación de las competencias específicas con el perfil 
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de salida e, incluso, lo desvirtúa. Veremos en el siguiente apartado cómo 
lo ha concretado alguna comunidad autónoma. 

Los criterios de evaluación: un acierto

Son claramente competenciales y recogen lo que se espera que el alum-
nado sea capaz de hacer. Se asocian a las competencias específicas. 
Veamos un ejemplo relacionado con la competencia específica tercera 
citada anteriormente.

[Segundo ciclo de Educación Primaria]

3.1. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planifi-
cación acompañada, ajustando el discurso a la situación comuni-
cativa y utilizando recursos no verbales básicos. 

3.2. Participar en interacciones orales espontaneas o regladas, in-
corporando estrategias básicas de escucha activa y cortesía lin-
güística. 

[Cursos tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria]

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta ex-
tensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, social, educativo y profesional, ajustán-
dose a las convenciones propias de los diversos géneros discursi-
vos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en 
diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales 
y no verbales.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones ora-
les informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales for-
males de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Los criterios de evaluación, como puede observarse, remiten a lo que cada 
alumno ha de ser capaz de hacer. Sin duda un acierto. Además, recogen 
aspectos novedosos y esenciales como la escucha activa, las estrategias 
de cooperación conversacional, la corrección ortográfica y gramatical al 
servicio de la comunicación eficaz, destacan en todo momento el papel 
esencial de los modelos, del acompañamiento y de la retroalimentación. 
Enfatizan en la reflexión metalingüística “utilizando un metalenguaje 
específico”. 
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Hay otra razón de peso por la que estos criterios son adecuados: favorecen 
la inclusión de todo el alumnado, porque su formulación competencial es 
una apuesta por todos y cada uno de nuestros estudiantes. Todos pueden 
aprender y avanzar. En definitiva, una acertada formulación que orienta 
los desarrollos autonómicos, como veremos en el apartado siguiente. 

Los saberes: progresión de los aprendizajes comunicativos

Complejidad  
de los textos

Habilidades  
de comprensión  
o de producción

Metalenguaje  
para reflexionar  
sobre la lengua

Complejidad  
de los contextos  

de uso

FIGURA 2. Gradación de los aprendizajes: elementos (Pilar Pérez Esteve, 2022)

¿A qué responde la gradación de los aprendizajes? Responde a los tex-
tos, a los contextos, a las habilidades lingüísticas y a la capacidad 
de reflexionar sobre la lengua. Es decir, a las prácticas discursivas en 
“situaciones comunicativas reales, en los ámbitos de la actividad social 
personal, educativa, social y profesional”.

Un acierto doble. Por una parte, porque no responde en ningún momento 
a contendidos que podríamos evocar como “tradicionales”; y, por otra, por 
la enorme coherencia con la Educación Primaria. Existe una continuidad 
curricular armónica y coherente entre las dos etapas. 

Las situaciones de aprendizaje:  
elemento clave que precisa un mayor aterrizaje

Las situaciones de aprendizaje son un aspecto nuclear de este nuevo marco 
curricular. Y aunque la formulación del currículo hará que buena parte 
de los docentes acostumbrados a trabajar por retos, problemas, proyectos, 
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evoquen situaciones posibles, quizá no quede suficientemente claro para 
el conjunto del profesorado. Es cierto que su concreción corresponde a los 
centros educativos, pero es tan relevante que quizá hubiera merecido una 
clarificación mayor en el decreto de enseñanzas mínimas. No obstante, 
algunas comunidades autónomas han dado un peso significativo a este 
elemento nuclear del currículo, como veremos más adelante.

Otros aspectos relevantes

En los distintos  
ámbitos y contextos

Aprecio  
a la diversidad  

lingüística

Hábito lector  
(en todo tipo  

de textos  
y formatos)

Interpretación  
acompañada  

de textos  
literarios

Apropiación  
de un patrimonio  

cultural

Palabras  
al servicio  

de la convivencia

Reflexión sobre  
la lengua  
en el uso

Propósito  
comunicativo Inteacción oral  

y escrita

Educación  
Literaria

Uso ético  
del lenguaje

FIGURA 3. La educación literaria en el currículo (Pilar Pérez Esteve, 2022)

La literatura más allá del disfrute: la apropiación de sus elementos 
relevantes de la mano de los docentes. Decía Felipe Zayas: “Si no les 
presentamos nosotros a Cernuda, ¿quién lo va a hacer?”. “La lectura de 
textos literarios en el marco de itinerarios temáticos o de género que 
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abarquen diferentes épocas y contextos”. Cuánta sabiduría hay en las 
pocas líneas que explican la literatura. Vayan al currículo y léanlo, no 
sobra ni una palabra. Por último, solo referirme a otros puntos fuertes 
de las enseñanzas mínimas de esta área y materia:

• La alfabetización informacional, ineludible hoy. Aparecen 
explícitamente las formas de lectura mediadas por la tecno-
logía, y se asocia a la “ética de la comunicación”, a la etiqueta 
digital, a la desinformación y la vulnerabilidad que apareja o a 
los textos multimodales. Alfabetización ligada estrechamente a 
las bibliotecas escolares, como varias comunidades autónomas 
han destacado. 

• La interdisciplinariedad, porque todos somos profesores de Len-
gua. La lengua es el vehículo de comunicación y de aprendizaje por 
excelencia, y “el trabajo interdisciplinar es imprescindible para que 
el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de cada 
materia”. Todas las áreas y materias del currículo hacen referencia 
explícita a la competencia en comunicación lingüística en todos los 
elementos del currículo.

• En este marco curricular, el oral brilla con luz propia. Aparecen 
en este currículo, además de los saberes que esperamos encontrar 
como los rasgos discursivos y lingüísticos propios de la producción 
oral formal, otros contenidos como la escucha activa, asertividad, 
resolución dialogada de los conflictos y otros saberes relevantes 
que, si no se enseñan, no se aprenden.

En definitiva, el énfasis se pone en el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística; eje vertebrador de los contenidos cuyo logro se 
orienta a resolver los grandes retos a los que nuestro mundo se enfrenta, 
desde lo global y lo local, para que los estudiantes vayan perfilando un 
proyecto de vida.

3. Los currículos de Lengua Castellana  
y Literatura en las comunidades autónomas

El análisis de los currículos de las comunidades autónomas nos 
permite cierto optimismo. En primer lugar, porque todos tienen en 
común los reales decretos de enseñanzas mínimas: todos sin excep-
ción apuestan por una educación competencial. Todos se refieren a 
la lengua como instrumento esencial para el aprendizaje, de manera 
más o menos explícita. Todas las comunidades autónomas recogen 
los elementos básicos del currículo, pero hay claras diferencias entre 
ellas que tienen que ver con la asunción en mayor o menor medida 
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de un modelo de currículo genuinamente competencial, un currículo 
en donde los saberes están siempre al servicio del desarrollo de las 
competencias. 

En cuanto a las competencias específicas, elemento esencial, está re-
cogido en todas las comunidades. Sin embargo, Galicia las denomina 
“objetivos generales”, aunque las reproduce con texto idéntico al de las 
enseñanzas mínimas.

Objetivos de área: desempeños que el alumnado debe poder des-
plegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere los 
aprendizajes asociados a los contenidos de cada área o ámbito. 
Los objetivos de las áreas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado y, por otra, 
los criterios de evaluación y los contenidos de las áreas o de los 
ámbitos. Los objetivos de área se corresponden con las competen-
cias específicas establecidas en el Real Decreto 157/2022, de uno 
de marzo. 

Las palabras no son baladíes, y el término “objetivos de área” tiene en 
el imaginario del profesorado un matiz diferente. Las competencias 
específicas, como se ha comentado en el apartado anterior, tienen una 
formulación que conecta el perfil de salida, los saberes básicos y los 
criterios de evaluación.

En la Comunidad Valenciana nos gustaría destacar que se reformulan 
algunas competencias específicas y se añade, por ejemplo, esta:

2.7. Competencia 7. Mediación oral, escrita y multimodal 

Mediar entre interlocutores aplicando estrategias de adaptación, 
simplificación y reformulación del lenguaje para procesar y trans-
mitir información más elaborada, en situaciones comunicativas 
de ámbito personal, social, educativo y profesional. 

La inclusión de esta competencia específica nos parece relevante por-
que pone el foco en el alumno como “agente social encargado de crear 
puentes, ayudando a construir y trasvasar significados, facilitando la 
comprensión y la expresión de mensajes, y transmitiendo información 
general y específica de manera autónoma, tanto en su propia lengua 
(mediación intralingüística), como entre otras lenguas (mediación 
interlingüística)”. 

¿Y los saberes? Como se decía al principio de este capítulo, existe con-
senso internacional en orientar el aprendizaje de lengua a la comunica-
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ción lingüística, de manera que los “contenidos” se incluyan siempre en 
el marco del uso significativo y con sentido. La inmensa mayoría de las 
comunidades optan por evitar los listados exhaustivos de contenidos. 
Esta es una discusión recurrente. En el marco curricular anterior, se 
optaba por listados exhaustivos de contenidos, quizá con el propósito 
de estuviera presente todo lo que se consideraba que los estudiantes 
debían aprender. Esa concepción conduce a currículos sobredimensio-
nados, con listados de contenidos inabarcables. Puede parecer que esa 
enumeración da pistas al profesorado, pero, con ello, se corre el peligro 
de alejar la práctica en el aula de lo que verdaderamente se persigue: 
un enfoque que desarrolle competencias para aprender y para seguir 
aprendiendo a lo largo y ancho de la vida. 

¿Por qué no se ha hecho así en este currículo? A mi juicio, por dos razones. 
La primera es porque un enfoque competencial requiere profundizar en 
los aprendizajes y focalizar en lo realmente imprescindible con el fin de 
asegurar para toda la ciudadanía lo que se viene denominando “renta 
cultural básica”. Y la segunda razón obedece a una lógica que no presu-
pone que todo lo relevante deba ser aprendido en la educación básica, 
cuando hoy la formación se entiende como un continuo que dura toda 
nuestra vida. Por ello, la mayor parte de las comunidades autónomas 
han optado por enfatizar el enfoque competencial. Por ejemplo, el de 
Castilla y León dice textualmente:

Dado el enfoque inequívocamente global y competencial de la 
educación lingüística y literaria, la gradación no se establece me-
diante la distribución diferenciada de contenidos, sino en función 
de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades 
de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje ne-
cesario para la reflexión sobre los usos o del grado de autonomía 
conferido al alumnado.

Este mismo enfoque se recoge en el currículo de la Comunidad Valenciana:

En cuanto a la reflexión lingüística, en esta etapa va siempre uni-
da a los procesos de uso y de recepción, y no es todavía una fina-
lidad en sí misma. Mediante la reflexión, se consolida de manera 
progresiva la conciencia lingüística del alumnado para mejorar 
las destrezas comunicativas asociadas a las diferentes competen-
cias específicas del área. 

La mayor parte de las comunidades introducen contenidos relacionados 
con la biblioteca escolar y las consideran un elemento esencial; desta-
can en este aspecto Galicia, Aragón o Extremadura, quizá por la larga 
tradición en el cuidado otorgado a sus bibliotecas escolares. 



Lengua Castellana y Literatura en la LOMLOE | 161

El real decreto de enseñanzas mínimas, en su anexo segundo, se refiere a 
las características de las situaciones de aprendizaje, elemento nuclear 
porque se refieren al aterrizaje en el aula del enfoque competencial que 
se pretende como se ha señalado. Todas las comunidades las recogen 
en todos los currículos. En algunos, como en el de la Comunidad Va-
lenciana, con referencias que ilustran posibles concreciones en el aula 
específicas en cada área o materia. Castilla y León o la Comunidad 
Foral de Navarra dedican también un anexo detallado a dar orienta-
ciones sobre cómo organizar una situación de aprendizaje. En el caso 
de Castilla y León, el detalle con el que se ofrece la “estructura general 
de una situación de aprendizaje”, enumerando de forma exhaustiva los 
apartados que debe contemplar (anexo segundo “c”) puede convertir 
ese elemento esencial en una carga burocrática que atienda más al 
formato que al contenido. 

En definitiva, en la mayor parte de las comunidades se ofrecen nume-
rosas pistas que orientan la acción en el aula, aunque sin descender 
a ejemplos concretos, quizá por entender que se trata de una decisión 
que han de tomar los equipos educativos en función de sus contextos. 

Cabe destacar también algunas concreciones singulares. Por ejemplo, 
Aragón, que incluye situaciones de aprendizaje detalladas en el texto 
del boletín oficial. Así, en la Educación Primaria se ofrecen con detalle 
dos situaciones: “¡A leer con alegría!” (una aventura de un malvado, 
Thanos, que ha puesto en serio peligro la ciudad de los superhéroes para 
cuya protección hay que realizar actividades que incluyen contenidos del 
área) y “¡Somos noticia!” (que consiste en la elaboración de un periódico 
que mezcla realidad y ficción). En la Educación Secundaria Obligatoria, 
se propone la situación “Un paseo por la literatura” (con misiones que 
comienzan con fragmentos de El Ministerio del Tiempo sobre Garcilaso).

Sin entrar en valoraciones sobre la pertinencia de incluir ejemplos tan 
concretos en un documento oficial al que se supone cierta pervivencia en 
el tiempo, es sin duda una buena noticia el peso que la inmensa mayoría 
de los currículos dan a este elemento sustancial. Porque, al final, es en 
el desarrollo de las situaciones de aprendizaje donde podemos observar 
realmente si el enfoque competencial llega al aula.

Es precisamente aquí donde se observa quizá más palmariamente si se 
opta por una educación inclusiva. Y sí, en la mayor parte de los currículos 
se advierte una apuesta clara por la inclusión educativa, una apuesta 
por crear las condiciones en los contextos para que todo el alumnado 
pueda participar, estar presente y aprender. En el currículo de Galicia, por 
ejemplo, la inclusión es el primer principio pedagógico y esto también 
es una declaración de prioridades. 
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Varias comunidades (Islas Baleares, Comunidad Valenciana, Aragón, 
Galicia, Cataluña) apuestan por referirse explícitamente al diseño 
universal de aprendizaje. Por ejemplo, el currículo de la Comunidad 
Valenciana dice:

A la hora de crear estas situaciones de aprendizaje, será imprescindi-
ble reducir todo lo posible las barreras que impidan la accesibilidad 
física, cognitiva, sensorial y emocional del alumnado, garantizando la 
posibilidad de participar y aprender mediante la incorporación de los 
principios del diseño universal. [Decreto de Educación Primaria]

En toda la etapa, como paso previo al planteamiento didáctico, e 
incorporando los principios del diseño universal, tendremos que 
asegurarnos de que no existen barreras que impidan la accesibili-
dad física, cognitiva, sensorial y emocional de nuestro alumnado 
con el fin de asegurar su participación y aprendizaje. [Decreto de 
Educación Secundaria Obligatoria] 

En cuanto a los criterios de evaluación, la formulación sigue la orientación 
del real decreto y ofrece criterios claramente competenciales. La mayoría 
los presentan en forma de cuadros ligados a la competencia específica, 
lo que permite observar la gradación. En algún currículo, como en el de 
Galicia, se ha optado por ligarlo a los saberes indicando en el margen 
el objetivo general (que equivale en este caso, como hemos dicho, a la 
competencia específica). 

Llama la atención el hecho de que en el currículo de Aragón se ofrezca 
incluso un listado de instrumentos que pueden favorecer la evaluación 
formativa. Sin duda esto supone una ayuda, aunque, dada la velocidad 
a la que cambian estos instrumentos, lo vemos más propio de orienta-
ciones que favorezcan el desarrollo curricular en los centros que de un 
texto normativo. Por ejemplo:

Asimismo, gracias a la tecnología, disponemos de una serie de 
aplicaciones, herramientas y plataformas digitales libres y de gran 
utilidad para la evaluación por parte del profesorado y que pro-
mueven la participación y trabajo colaborativo del alumnado. Se 
señalan a continuación alguna de ellas: 

•  Socrative es una aplicación que permite motivar al alumnado 
a participar en el aula. El profesorado puede realizar un segui-
miento de su evolución mediante pruebas de tipo test, evalua-
ciones u otras actividades. 

•  Blubbr es una herramienta 2.0 que permite crear cuestionarios 
sobre vídeos. 
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•  Quizizz es una herramienta que permite evaluar al alumnado 
mediante la gamificación. 

•  Google Forms es una herramienta para crear formularios. 
•  Plickers es una herramienta que permite realizar test y pregun-

tas de una manera muy sencilla y dinámica y obtener en tiempo 
real las respuestas. 

•  Kahoot es una plataforma que permite la creación de cuestiona-
rios de evaluación. 

•  Go Formative es una plataforma que permite llevar a cabo evalua-
ciones en tiempo real y dar retroalimentación a corto y largo plazo. 

•  Trivinet es un sitio web que permite crear cuestionarios de eva-
luación de diferentes temáticas, acceder a las estadísticas perso-
nalizadas o grupales, realizar seguimiento de los datos y gestio-
nar las preguntas. 

Otro aspecto que destacamos del currículo de la Comunidad Valenciana 
es el peso que da a estrategias de “aprender a aprender”, a la reflexión 
sobre la acción que aparece en los criterios de evaluación. Pero va mu-
cho más allá y, a lo largo de todo el currículo, tanto de Primaria como 
de Secundaria, y en cada uno de sus elementos, se hacen alusiones 
constantes a la reflexión sobre los procesos y sobre las prácticas, y eso 
nos parece un gran acierto. 

Comunidades con lenguas cooficiales

Por último, nos gustaría señalar una cuestión que no es baladí. En dos 
de las comunidades con lenguas oficiales, el currículo se presenta con 
un único epígrafe para la lengua oficial y cooficial (es el caso de la 
Comunidad Valenciana y del País Vasco). Es cierto que en tanto en la 
Comunidad Foral de Navarra como en Galicia, en Islas Baleares y en 
Cataluña se hacen referencias continuas a la relación entre las lenguas. 
Por ejemplo, así se recoge en los currículos de Galicia: 

El área de Lengua Gallega y Literatura tendrá un tratamiento en el 
centro análogo a la de Lengua Castellana y Literatura. [Artículo 4]

Los centros docentes impartirán de manera integrada el currículo 
de todas las lenguas de su oferta educativa, a fin de favorecer que 
todos los conocimientos y las experiencias lingüísticas del alum-
nado contribuyan al desarrollo de su competencia comunicativa 
plurilingüe En el proyecto lingüístico del centro se concretarán las 
medidas tomadas para la impartición del currículo integrado de 
las lenguas. [Artículo 16.6]
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Sin embargo, el hecho de presentarlos de forma conjunta da un mensaje 
claro: la competencia lingüística, al menos en las dos lenguas oficiales, 
ha de plantearse de forma coordinada y se vehicularán los contenidos en 
una u otra lengua en función de decisiones que se tomarán de acuerdo 
con la especificad de cada contexto educativo. 

En definitiva, en el desarrollo curricular de las comunidades autónomas, 
se pueden encontrar algunas más continuistas con el modelo anterior, 
pero la buena noticia es que la mayoría apuesta por un desarrollo en 
el área o materia de Lengua Castellana y Literatura claramente com-
petencial. Todos los currículos optan, en mayor o menor medida, por 
un enfoque en el que la comunicación lingüística trascienda el área 
o materia y se convierta en una herramienta para, como decía Paulo 
Freire, “leer el mundo y la palabra”, una herramienta para que los 
estudiantes, todos, puedan ir perfilando un proyecto de vida. Para que 
todos puedan sentir la emoción, y la funcionalidad, de aprender Lengua 
Castellana y Literatura. 

4. Ejemplo de una situación de aprendizaje:  
“Te damos voz, te damos la palabra.  
Una patera para perseguir un sueño”

Se presenta seguidamente un ejemplo de situación de aprendizaje sobre 
la inmigración de personas procedentes de otros países. La propuesta 
que se explica a continuación ha sido elaborada por Maite Monar van 
Vliet y Pilar Pérez Esteve, y se ha implementado en tercero de la Edu-
cación Secudnaria Obligatoria, aunque es fácilmente adaptable a otros 
cursos. Cabe destacar que la situación de aprendizaje se ha revisado 
enriqueciéndola desde el nuevo marco curricular. 

¿Por qué elegimos esta propuesta? 

Como señala el nuevo marco curricular, en una situación de aprendizaje 
es esencial que se contemplen algunos aspectos como los siguientes:

• El punto de partida debe ser una situación cercana a la realidad 
del alumnado. En este caso, observamos en el centro un creciente 
clima de rechazo hacia las personas procedentes de África, cada vez 
más numerosas en el barrio, junto con prejuicios hacia los llamados 
menores extranjeros no acompañados (“mena”). Una polarización 
en el alumnado que, si bien era minoritaria, nos alarmó.
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• Ha de tratarse de una situación relevante para su formación. Una 
situación que acerque al alumnado al perfil de salida. Los estudian-
tes deben tener opinión sobre lo que ocurre en su entorno y cómo 
afecta a su vida. La Organización Mundial de la Salud estima que 
en el mundo hay más de doscientos cincuenta y ocho millones de 
inmigrantes, casi un cuatro por ciento del total de la humanidad. 
Una situación que afecta a cada una de estas personas. ¿Pero las 
cifras conmueven? No. Conmueven las historias personales, y eso 
era precisamente lo que pretendíamos: dar voz a esas personas, 
conocerlas para comprenderlas mejor y para que ese conocimiento 
se convierta en un comportamiento que haga de nuestro centro un 
entorno de convivencia intercultural.

• Es una situación compleja e interdisciplinar. Los estudiantes de-
ben aprender en situaciones que impliquen analizar información, 
seleccionarla, utilizarla para actuar en su mundo. Situaciones que 
precisan aquí aprender contenidos fundamentalmente del área de 
Lengua Castellana y Literatura, pero también de Conocimiento del 
Medio Natural, Social y Cultural.

• Ha de suponer reflexión. Desarrollar el hábito de pensar y verba-
lizar sobre qué aprendemos es esencial para seguir aprendiendo, 
porque “lo relevante no es la acción, sino pensar sobre la acción”, 
como suele repetir la profesora Elena Martín en sus charlas. 

Por esa razón, nos planteamos incluir una situación de aprendizaje 
que abordara los motivos que llevan a las personas a abandonar 
sus casas, a aventurarse en un viaje peligroso, a afrontar la incer-
tidumbre de empezar una nueva vida, la fuerza que mueve a las 
personas a soñar en un futuro aun a riesgo de perder la propia vida. 
Esta situación de aprendizaje pretende desarrollar en el alumnado 
empatía hacia las personas inmigrantes para conocer y comprender 
las razones que las han movido a dejar su país. Se trata de poner 
palabras a un maravilloso álbum ilustrado, para dar la palabra a 
personas, tantas veces silenciadas, que han abandonado su casa por 
perseguir un sueño.

Competencias específicas, saberes  
básicos y criterios de evaluación

Seguidamente, se presentan y relacionan las competencias específicas, 
los saberes básicos y los criterios de evaluación que se trabajan en esta 
situación de aprendizaje, tomando como referente las enseñanzas mí-
nimas de la materia de Lengua Castellana y Literatura de la Secundaria 
Obligatoria.
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Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística del 
mundo a partir del reco-
nocimiento de las lenguas 
del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural 
de España, analizando el 
origen y desarrollo socio-
histórico de sus lenguas y 
las características de las 
principales variedades dia-
lectales del español, para 
favorecer la reflexión inter-
lingüística, para combatir 
los estereotipos y prejuicios 
lingüísticos y para valo-
rar dicha diversidad como 
fuente de riqueza cultural. 

Análisis de la biografía 
lingüística propia y de la 
diversidad lingüística del 
centro y de la localidad.

Exploración y cuestiona-
miento de prejuicios y este-
reotipos lingüísticos. 

Estrategias de identifica-
ción de prejuicios y es-
tereotipos lingüísticos y 
exploración de formas de 
evitarlos. 

1.2. Identificar y cuestionar 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valo-
ración de la riqueza cultu-
ral, lingüística y dialectal, 
a partir del análisis de la 
diversidad lingüística en el 
entorno social próximo y de 
la exploración y reflexión 
en torno a los fenómenos 
del contacto entre lenguas 
y de la indagación de los 
derechos lingüísticos indi-
viduales y colectivos. 

3. Producir textos orales 
y multimodales con flui-
dez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, aten-
diendo a las convenciones 
propias de los diferentes 
géneros discursivos, y par-
ticipar en interacciones 
orales con actitud coope-
rativa y respetuosa, tanto 
para construir conocimien-
to y establecer vínculos 
personales como para in-
tervenir de manera activa 
e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Estrategias de producción, 
comprensión y análisis crí-
tico de textos orales, escri-
tos y multimodales de dife-
rentes ámbitos.

El contexto: los propósitos 
comunicativos y el canal de 
comunicación. 

Atención a las propiedades 
textuales: coherencia, co-
hesión y adecuación.

Producción oral formal: 
planificación y búsqueda 
de información, textualiza-
ción y revisión. 

Adecuación a la audien-
cia y al tiempo de exposi-
ción. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad 
formal. 

Alfabetización mediática e 
informacional: búsqueda 
y selección de la informa-
ción con criterios de fiabili-
dad, calidad y pertinencia; 
análisis, valoración, reor-
ganización y síntesis de la 
información en esquemas 
propios y transformaciones 
en conocimiento; comuni-
cación y difusión creativa 
y respetuosa con la propie-
dad intelectual. Utilización 
de plataformas virtuales 
para la realización de pro-
yectos escolares. 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones orales senci-
llas con diferente grado de 
planificación sobre temas 
de interés personal, social 
y educativo, ajustándose a 
las convenciones propias 
de los diversos géneros dis-
cursivos, con fluidez, cohe-
rencia, cohesión y el regis-
tro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos ver-
bales y no verbales.

3.2. Participar en interac-
ciones orales informales, 
en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales 
de carácter dialogado de 
manera activa y adecuada, 
con actitudes de escucha 
activa y haciendo uso de 
estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística.
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4. Comprender, interpretar 
y valorar textos escritos, 
con sentido crítico y dife-
rentes propósitos de lectu-
ra, reconociendo el sentido 
global y las ideas princi-
pales y secundarias, iden-
tificando la intención del 
emisor, reflexionando sobre 
el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fia-
bilidad, para dar respuesta 
a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y 
para construir conocimien-
to. 

Comprensión lectora: sen-
tido global del texto y re-
lación entre sus partes. La 
intención del emisor. De-
tección de usos discrimina-
torios del lenguaje verbal 
e icónico. Valoración de la 
forma y el contenido del 
texto.

4.1. Comprender e inter-
pretar el sentido global, la 
estructura, la información 
más relevante y la inten-
ción del emisor en textos 
escritos y multimodales 
sencillos de diferentes 
ámbitos que respondan a 
diferentes propósitos de 
lectura, realizando las infe-
rencias necesarias.

4.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos eva-
luando su calidad, su fia-
bilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como 
la eficacia de los procedi-
mientos comunicativos 
empleados. 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las 
convenciones propias del 
género discursivo elegido, 
para construir conocimien-
to y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz 
y creativa a demandas co-
municativas concretas. 

Producción escrita: planifi-
cación, textualización, revi-
sión y edición en diferentes 
soportes. 

Uso de la escritura para 
la organización del pen-
samiento: toma de notas, 
esquemas, mapas concep-
tuales, definiciones, resú-
menes, etc.

El género discursivo (relato 
personal), prestando aten-
ción a propiedades textua-
les: coherencia, cohesión y 
adecuación.

Mecanismos de cohesión. 
Uso adecuado de conecto-
res textuales. Mecanismos 
de referencia interna, gra-
maticales y léxicos (nomi-
nalizaciones e hiperónimos 
de significado abstracto). 

Uso coherente de las for-
mas verbales en los textos. 

Correlación temporal en la 
coordinación y subordina-
ción de oraciones, y en el 
discurso relatado.

5.1. Planificar la redacción 
de textos escritos y multi-
modales, atendiendo a la 
situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y 
al canal; redactar borrado-
res y revisarlos con ayuda 
del dialogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; 
y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedi-
mientos básicos para enri-
quecer los textos, atendien-
do a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y correc-
ción ortográfica y gramati-
cal. 
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6. Seleccionar y contrastar 
información procedente 
de diferentes fuentes de 
manera progresivamente 
autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de 
lectura y evitando los ries-
gos de manipulación y des-
información, e integrarla y 
transformarla en conoci-
miento, para comunicarla 
desde un punto de vista 
crítico y personal a la par 
que respetuoso con la pro-
piedad intelectual. 

Alfabetización mediática e 
informacional: búsqueda 
y selección de la informa-
ción con criterios de fiabi-
lidad, calidad y pertinen-
cia; análisis, valoración, 
reorganización y síntesis 
de la información en es-
quemas propios y transfor-
mación en conocimiento; 
comunicación y difusión 
de manera creativa y res-
petuosa con la propiedad 
intelectual. Utilización de 
plataformas virtuales para 
la realización de proyectos 
escolares. 

6.1. Localizar, seleccionar 
y contrastar información 
procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fia-
bilidad y pertinencia en 
función de los objetivos 
de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas 
propios, y reelaborarla y co-
municarla de manera crea-
tiva adoptando un punto de 
vista crítico y respetando 
los principios de propiedad 
intelectual.

6.3. Adoptar hábitos de uso 
crítico, seguro, sostenible 
y saludable de las tecno-
logías digitales en relación 
con la búsqueda y la comu-
nicación de la información. 

8. Leer, interpretar y va-
lorar obras o fragmentos 
literarios del patrimonio 
nacional y universal, uti-
lizando un metalenguaje 
específico y movilizando la 
experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y 
culturales que permiten 
establecer vínculos entre 
textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, 
para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar 
las posibilidades de disfru-
te de la literatura y para 
crear textos de intención 
literaria. 

Lectura expresiva, dra-
matización y recitación 
de los textos atendiendo 
a los procesos de com-
prensión, apropiación y 
oralización implicados. 
Creación de textos a par-
tir de la apropiación de las 
convenciones del lenguaje 
literario y en referencia a 
modelos dados (imitación, 
transformación, continua-
ción, etc.). 

8.3. Crear textos personales 
o colectivos con intención 
literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes 
y con ayuda de otros len-
guajes artísticos y audio-
visuales, a partir de la lec-
tura de obras o fragmentos 
significativos en los que se 
empleen las convenciones 
formales de los diversos gé-
neros y estilos literarios. 

9. Movilizar el conoci-
miento sobre la estructu-
ra de la lengua y sus usos 
y reflexionar de manera 
progresivamente autóno-
ma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, 
con la terminología ade-
cuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio co-
municativo y para mejorar 
las destrezas, tanto de pro-
ducción oral y escrita como 
de comprensión e interpre-
tación crítica. 

Diferencias relevantes e in-
tersecciones entre lengua 
oral y lengua escrita aten-
diendo a aspectos sintácti-
cos, léxicos y pragmáticos.

Estrategias de uso progre-
sivamente autónomo de 
diccionarios y manuales 
de gramática para obtener 
información gramatical bá-
sica. 

9.1. Revisar los textos pro-
pios y hacer propuestas 
de mejora argumentando 
los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística 
e interlingüística y con un 
metalenguaje específico.

9.2. Explicar y argumen-
tar la interrelación entre 
el propósito comunicativo 
y las elecciones lingüísti-
cas del emisor, así como 
sus efectos en el receptor, 
utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico.
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10. Poner las propias prác-
ticas comunicativas al 
servicio de la convivencia 
democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos 
y la igualdad de derechos 
de todas las personas, uti-
lizando un lenguaje no dis-
criminatorio y desterran-
do los abusos de poder a 
través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo 
eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

Estrategias de identifica-
ción de prejuicios y es-
tereotipos lingüísticos y 
exploración de formas de 
evitarlos. 

10.1. Identificar y desterrar 
los usos discriminatorios 
de la lengua, los abusos de 
poder a través de la pala-
bra y los usos manipula-
dores del lenguaje a partir 
de la reflexión y el análisis 
de los elementos lingüísti-
cos, textuales y discursivos 
utilizados, así como de los 
elementos no verbales que 
rigen la comunicación en-
tre las personas.

FIGURA 4. Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación  
que se abordan en esta situación de aprendizaje

Actividades de la situación de aprendizaje

Esta situación de aprendizaje parte del álbum ilustrado Migrantes, de 
Issa Watanabe, un libro que ha recibido numerosos premios y que narra 
una situación real, sin eufemismos, que conmueve al lector con un relato 
construido desde lo cotidiano para promover la empatía y la solidaridad. 
¿Qué historias personales esconde este relato? 

Esa fue la primera pregunta, el detonante del proyecto. Empezamos por 
acercarnos a ese maravilloso álbum ilustrado sin palabras, que narra 
con imágenes llenas de fuerza el viaje de un grupo de animales que deja 
atrás un bosque nocturno, sin hojas, sin futuro, para emprender un viaje 
juntos, animales grandes y pequeños, cargados con sueños y equipajes 
ligeros, en busca de un mundo con colores y futuro. 

Esta situación se enmarca en las metodologías de indagación, más 
concretamente en el aprendizaje basado en proyectos, y se realiza en 
grupos cooperativos. La FIGURA 5 la resume.
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Damos la voz y la 
palabra

Aprendemos a 
aprender.
Rúbrica  

de autoevaluación 
que guía el proceso

Revisamos.  
Reescribimos

Producimos  
en equipo 
 los textos  

escritos para ser 
oralizados.

Aprendemos a 
aprender: ¿qué he-

mos aprendido? 
¿Para qué? ¿Cómo? 

¿Qué mejoraría? ¿De 
qué nos sentimos 

orgullosos?

Practicamos.  
Buscamos música. 
Asociamos textos  

a imágenes.  
Grabamos  

y publicamos.

¿Qué pensamos? 
¿Conocemos  

las razones de las 
personas para subir 

a una patera?

Investigamos.  
Buscamos historias 
personales, confir-

mamos la veracidad 
de las fuentes.  
Seleccionamos.

FIGURA 5. Resumen de la situación de aprendizaje (Pilar Pérez Esteve, 2022)

Actividad primera: ¿qué vamos a aprender? Buscamos  
significados y ponemos a prueba nuestros conocimientos 

Compartimos con los estudiantes qué vamos a hacer y para qué, así 
como el posible producto final (un vídeo que ilustre nuestro trabajo y que 
se presentará a la comunidad educativa). Mostramos el álbum, dejamos 
que hablen y opinen libremente. ¿Qué historias personales pensamos 
que esconde este relato? A partir de una lluvia de ideas para dejar claro 
el significado del título del álbum ilustrado del que se parte, Migrantes, se 
trabaja con el diccionario en línea de la Real Academia Española la pala-
bra “migrantes” y los sustantivos del mismo campo léxico o semántico: 
emigrante, inmigrante, mena, refugiado, exiliado y asilo, y se apuntan 
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sus definiciones. También se consulta el Glosario digital sobre migración de 
la Organización Internacional para las Migraciones para despejar dudas. 

Finalmente, se contrastan los significados previamente apuntados a 
partir de la publicación de la Agencia de la Organización de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, donde diferencian los términos migrantes 
y refugiados. Todos los recursos que se citan se incluyen en el apartado 
bibliográfico del final del capítulo. 

Actividad segunda: leemos imágenes  
e interpretamos el álbum ilustrado sin palabras

Una vez hecha la aproximación al título y a todo su campo, se presenta 
el libro Migrantes y se valora el resto de los paratextos, tanto los externos 
(tapa, lomo, contratapa, solapas) como los internos (portada, autoría, 
editorial, páginas iniciales, sinopsis). Después de la valoración, se procede 
a la lectura colectiva de las imágenes.

Como es un álbum ilustrado sin palabras, se proponen diferentes formas 
de leerlo. Por una parte, la clásica, mostrando y compartiendo las imáge-
nes del ejemplar de la biblioteca y, por otra, proyectando las imágenes. La 
tercera posibilidad es que el profesorado vaya mostrando las páginas del 
libro y, al mismo tiempo, se vayan pasando las diapositivas proyectadas. 
Sería perfecto que la biblioteca dispusiera de varios ejemplares. 

La lectura de las imágenes implica una lectura sujeta a la interpreta-
ción. El grupo debe ser consciente y reflexionar sobre la posibilidad de 
que surjan diversas interpretaciones de la lectura e intentar consensuar 
aquella que más haya convencido. Tras el debate, se hace una puesta en 
común con el objetivo de contrastar las diferentes versiones. Se deberán 
exponer los argumentos de cada versión en voz alta, y así se les introduce 
en la evaluación de argumentos más o menos convincentes.

Actividad tercera: navegamos  
y buscamos historias reales de migrantes

Tras de la lectura e interpretación del álbum, llega el momento de profundi-
zar en la alfabetización informacional. Se organiza la clase en grupos: cada 
uno ha de buscar en internet casos reales, noticias, entrevistas, crónicas o 
reportajes que hablen de la vida y de las duras condiciones del viaje de un 
migrante. Es conveniente realizar esta actividad en la biblioteca, y se puede 
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completar en casa. Sin embargo, antes de la búsqueda, se hace necesaria 
una reflexión previa sobre la fiabilidad de las fuentes: revisamos las páginas 
web consultadas y damos criterios para una adecuada selección. 

La información manipulada es habitual en la red y se debe advertir siempre 
al alumnado de los peligros que conllevan las noticias falsas o fake news. 
Para evitar estos peligros, podemos utilizar los siguientes criterios: la credi-
bilidad y fiabilidad de los medios elegidos; la firma de la noticia, el reportaje, 
la entrevista o el artículo por periodistas; la información contrastada, la 
objetividad, el tono neutral y el uso de un registro estándar. Para ampliar 
información sobre el tema, se puede consultar el manual de la Unesco (2020). 

Otra posibilidad para la búsqueda de historias reales, además de la navegación 
por la red, es la literatura. En la biblioteca escolar, y también en la biblioteca 
pública, existen obras literarias que narran biografías de personas reales 
que se atrevieron a realizar el viaje deseando encontrar un futuro mejor. 

Un ejemplo significativo es el caso de Correr hacia un sueño de Giuseppe 
Catozzella, novela ganadora del Premio Strega Giovani 2014, que cuenta la 
lucha de la joven somalí Samia Yusuf Omar por alcanzar su mayor deseo: 
convertirse en atleta y abrirse camino en un país marcado por la guerra, el 
fundamentalismo y la falta de oportunidades para las mujeres. 

Es interesante visualizar este vídeo documental, elaborado en la lengua 
original de la novela, para que los estudiantes comprendan mejor los 
motivos que obligan a los migrantes a hacer el viaje y dejar atrás el 
miedo, así como las posibles y terribles consecuencias. 

Por su identificación generacional, se recomienda también la consulta 
de historias reales actuales sobre los “menas” (menores extranjeros no 
autorizados), como Nourdine, un chico acogido en un centro de Melilla 
publicado en la revista Modulema, revista científica sobre diversidad 
cultural. 

Actividad cuarta: la patera. Recopilamos y seleccionamos  
información sobre la dureza de los viajes

Todo el grupo ha leído, a través de una lectura guiada con el profesor, las 
imágenes del álbum y ha buscado y seleccionado una historia diferente 
sobre una persona migrante. El siguiente paso es la planificación de la 
redacción de la historia, para lo que hay que seleccionar la información 
más relevante y elaborar un borrador que será el punto de partida para 
la redacción del texto escrito. ¿Qué información es la que se considera 
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indispensable y necesaria? Se plantea un decálogo como hoja de verifi-
cación de los elementos que ha de contener el texto:

• Nombre completo
• País de origen y la situación geográfica
• Edad
• Profesión y aficiones 
• Causas que llevan a emprender el viaje
• Cómo se realiza el viaje, en soledad o acompañado
• Relación con la familia y los amigos más allegados
• Recuerdos
• Lo que espera encontrar
• Lo que encuentra 

Se puede dar el caso de que no se encuentre alguna de las informaciones 
del decálogo propuesto. Aunque la idea es mostrar la realidad actual 
con datos fiables y, sobre todo, la dureza de la situación que viven estas 
personas con el objetivo de concienciar al alumnado y que desaparez-
can los comportamientos xenófobos y racistas; existe la alternativa de 
completar el decálogo con ficción, siempre intentando completar la 
información con realismo y veracidad.

Por ejemplo, si en la historia seleccionada no aparece en la narración 
ningún recuerdo del pasado, se debe crear un recuerdo, pero situándose 
en el contexto espaciotemporal de su protagonista real y hacerlo de la 
manera más verosímil posible. 

Actividad quinta: damos la palabra  
a los protagonistas del álbum y creamos historias

Es el momento del redactado del primer borrador. Cada alumno elige 
a uno de los protagonistas del álbum, un animal antropomórfico, y 
elabora su historia a través de las páginas del álbum; en el inicio del 
viaje, mientras paran a descansar, durante la comida, en la patera, 
las pérdidas, a la llegada, etc. La producción del texto escrito tendrá 
dos características básicas. Por un lado, el uso habitual de la primera 
persona del singular y, por otro, del presente de indicativo.

Si bien es cierto que se utilizarán los tiempos perfectos para explicar 
los recuerdos y el futuro o el condicional cuando imaginen el sueño 
cumplido, el tiempo dominante será el del presente. Se incide espe-
cialmente en el buen uso de conectores que faciliten su cohesión y 
coherencia. Es muy relevante dedicar tiempo a estos contenidos que 
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implican reflexión sobre el uso de la lengua (recogidos en los saberes 
de la FIGURA 4), porque son los esenciales que se han de aprender 
en el uso y se ha de reflexionar sobre ellos para poder utilizarlos en 
situaciones diferentes. 

En resumen, existen dos momentos en la producción del texto. El primer 
momento consiste en la elaboración del texto de manera individual 
siguiendo el viaje del animal antropomórfico a través de las ilustraciones 
del álbum. En el segundo momento, y cuando todos los estudiantes han 
redactado su historia siguiendo la cronología de la obra, se consensua, 
de manera colaborativa, un orden de las intervenciones siguiendo las 
páginas del libro Migrantes. Los textos se trabajan en parejas en este se-
gundo momento, y la escucha activa y la coevaluación es fundamental 
para el éxito del producto final. 

Actividad sexta: grabamos nuestra voz para contar  
las historias en primera persona y construimos  
un sueño colectivo con banda sonora y otros talentos

El trabajo en equipo es esencial en todo el proceso, tanto en la escritura 
de los textos como en la locución, elección de música, ambientación, etc. 
Con la ayuda de una grabadora (puede ser la del móvil), un micrófono 
y mucho silencio en el aula o en la biblioteca, empieza la grabación. 
La inclusión educativa es clave y los principios del diseño universal 
de aprendizaje están presentes en toda la secuencia y, muy especial-
mente, en esta actividad de expresión oral. Todos saben qué tienen que 
decir, tienen ya escrito el texto definitivo (tras varios borradores), lo han 
ensayado, decidido el orden, han incorporado las observaciones de los 
compañeros, pero los nervios, las prisas, la entonación, el volumen y las 
dificultades de habla juegan malas pasadas. La grabación suele repetirse 
muchas veces hasta que se decide cuál es la más adecuada. Este es un 
“momento eureka”, en el que la clase se siente más unida y satisfecha. 
Lo han hecho entre todos. 

Se completa la grabación potenciando voluntariamente los talentos de 
los estudiantes con una banda sonora que todos aprueben, que incluso 
puede ser elaborada por ellos mismos, y con una portada de elaboración 
propia. Naturalmente, se añaden los créditos al vídeo. Este es otro conte-
nido relevante de alfabetización informacional: hay que citar, y citar bien.
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Actividad séptima: reflexionamos  
sobre el proceso y el resultado final 

Es el momento de valorar qué ha funcionado y qué se podría mejorar. A 
partir de un debate, evaluaremos el proceso, el resultado final y nuestro 
papel. En el enlace a la publicación de esta secuencia (Monar van Vliet y 
Pérez Esteve, 2021), se puede descargar la rúbrica de autoevaluación que 
el alumnado ha tenido desde el principio del proceso y que se ofrece en 
la FIGURA 8. Es muy relevante que, además de la sesión final dedicada 
monográficamente a la valoración del proyecto, a lo largo del proceso 
se utilice la rúbrica como un instrumento de reflexión individual y 
grupal. Obsérvese que la reflexión es en ocasiones individual y en otros 
momentos grupal. 

También resulta muy útil pedir a los estudiantes que, de forma indivi-
dual, escriban qué les ha aportado esa secuencia de aprendizaje y cómo 
piensan que van a poder aplicar algo de lo aprendido a otras situacio-
nes. Recordemos que escribir es una de las mejores formas de pensar. 
Se añade en las referencias bibliográficas el enlace al vídeo final. Solo 
cabe añadir que esta propuesta didáctica fue muy bien valorada por el 
alumnado participante. 

Objetivos competenciales, indicadores  
y escala de valoración

Con la situación de aprendizaje presentada, se pretende contribuir al logro 
de los objetivos competenciales (OC) que se presentan en la FIGURA 6. 
Para cada uno de ellos, se proponen indicadores de logro. En la primera 
columna, se indica entre paréntesis las competencias específicas (CE) con 
la que se relacionan los objetivos competenciales y, en la segunda, tam-
bién entre paréntesis, los criterios de evaluación (CrEV) correspondientes.

Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Identificar las causas por las que las 
personas abandonan sus hogares y cues-
tionar prejuicios.

(CE 1)

Empleo de estrategias de uso progresiva-
mente autónomo de diccionarios y otras 
fuentes para obtener información relacio-
nada con el léxico del título: migrantes, 
emigración, inmigración, refugiados. Rela-
cionándolas con diferentes realidades, con 
actitud de respeto. 

(CrEv 1)
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OC 2. Valorar críticamente el uso del len-
guaje para denominar realidades.

(CE 10)

Conocimientos sobre el origen y el desa-
rrollo histórico del léxico de la migración, 
contrastando aspectos lingüísticos y dis-
cursivos de la lengua. Valoración de la im-
portancia de las palabras para denominar 
realidades, poniendo ejemplos concretos.

(CrEv 10.1)

OC 3. Buscar información relevante sobre 
historias personales de migrantes reales a 
partir de fuentes fidedignas (prensa, orga-
nizaciones no gubernamentales, etc.).

(CE 6)

Localización, selección y contraste de 
información procedente de diferentes 
fuentes. Verbalización poniendo ejemplos 
concretos los criterios de selección de las 
fuentes utilizadas (alfabetización mediáti-
ca).

(CrEv 6.1)

OC 4. Comprender y valorar textos escri-
tos, con sentido crítico y de acuerdo con el 
propósito de lectura: documentar razones 
por las que las personas abandonan sus 
hogares. 

(CE 4) 

Comprensión e interpretación del sentido 
global, la estructura, la información más 
relevante y la intención de textos escritos 
y multimodales que respondan a nuestro 
propósito. Valoración de la fiabilidad de 
las fuentes y de la idoneidad para nuestro 
propósito. 

(CrEv 4.1 y 4.2)

OC 5. Planificar y producir un texto escrito 
para ser oralizado. Seleccionar informa-
ción relevante de cada historia real para 
poner voz a un animal diferente del álbum 
ilustrado sin palabras. 

(CE 5) 

Explicación del proceso seguido para la 
planificación y en la producción del texto 
escrito refiriéndose a la situación comu-
nicativa, al destinatario, al propósito y al 
canal. Dando razones de la importancia de 
redactar borradores y revisarlos con ayuda 
del diálogo entre iguales y de instrumen-
tos de consulta. 

Producción de forma cooperativa de un 
texto escrito en primera persona para ser 
leído de acuerdo con las ilustraciones del 
álbum y del resto de historias reales, re-
flexionando sobre las intenciones comuni-
cativas y aportando criterios de validación 
de su texto: coherencia, cohesión y regis-
tro adecuado.

(CrEv 5.1 y 5.2)

OC 6. Producir un texto oral social, a par-
tir del texto escrito, de manera coherente, 
cohesionada y con el uso de un léxico rico 
capaz de concienciar al destinatario en el 
tema del racismo.

(CE 3)

Producción de un texto oral formal, aten-
diendo a la planificación y revisión del 
texto escrito para convertirlo en texto oral, 
prestando atención a la adecuación al des-
tinatario y al tiempo de exposición de cada 
página.

Análisis de la eficacia de la forma y el con-
tenido del texto oral, evaluación de su ca-
lidad y su fiabilidad. 

(CrEv 3.1 y 3.2)
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OC 7. Reconocer las diferencias e inter-
secciones entre lengua oral y escrita aten-
diendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. 

(CE 9)

Revisión de los textos propios observando 
las diferencias entre la lengua oral y escri-
ta. Realización de ajustes necesarios para 
pasar de un texto escrito a un texto oral 
para ser escuchado explicando y argu-
mentando las decisiones tomadas. 

(CrEv 9.1 y 9.2) 

OC 8. Producir un vídeo incorporando el 
uso de las tecnologías digitales con inten-
ción expresiva para llegar a la audiencia.

(CE 8) 

Producción de la parte del vídeo corres-
pondiente, prestando atención al conjun-
to. Selección de la música, utilización de 
recursos técnicos adecuados. Creación de 
la página de créditos. 

Publicación y difusión desde la web del 
instituto. 

(CrEv 8.3)

FIGURA 6. Objetivos competenciales e indicadores de logro que se abordan en esta 
situación de aprendizaje 

Los indicadores de logro nos sirven para obtener información sobre esta 
situación de aprendizaje en concreto. Es el momento de valorar si el in-
dividuo y el grupo han desarrollado las competencias que pretendíamos. 
Naturalmente, el desarrollo de las competencias no es una cuestión de 
todo o nada, por eso la escala de valoración de la FIGURA 7 nos ayuda 
a comprobar en qué medida se han conseguido esos objetivos com-
petenciales. 

Cabe señalar la relevancia de incluir, a lo largo de todo el proceso y en 
todos los indicadores, la reflexión sobre cada uno de los momentos del 
proceso de aprendizaje, valorando los logros y los aspectos de mejora. 
La rúbrica de evaluación de la FIGURA 8 cumple también esa función.
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FIGURA 7. Escala de valoración de los objetivos competenciales
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¿Qué es lo que mejor hemos hecho? ¿Qué podemos mejorar?

Planificación

Hemos leído el libro Migrantes tratando de identificar qué habría movido a cada 
personaje a abandonar su casa: ¿cómo sería su viaje? ¿Qué pensaría? ¿Qué sen-
tiría? Puedo poner ejemplos que muestran que he comprendido el mensaje del 
libro.

He buscado información y conozco el léxico de la migración y puedo utilizarlo 
con propiedad.

La información que hemos buscado en la clase es fiable y puedo explicar por qué lo es.

He elegido un personaje, cuidando que toda la clase tuviera su personaje. He pla-
nificado las palabras que iba a decir y las he comentado con mi pareja. 

Hemos planificado en equipo el guion del vídeo. Al planificar, hemos ido anotado 
el orden de las diferentes voces que queríamos que aparecieran en nuestro relato 
para su posterior grabación en vídeo.

Estructura  
del guion

Al escribir el guion, he tenido en cuenta que se trata de un texto escrito para ser 
leído en voz alta. Me he fijado en el decálogo entregado y he comprobado que 
recogía todos los puntos.

He escrito el texto final, lo he contrastado con mi pareja y puedo dar razones de 
por qué es un buen texto y por qué interesará a la audiencia. 

Hemos cuidado el lenguaje. Hemos revisado el texto en pareja, comprobando que 
sonara bien como texto oral y hemos cuidado el léxico y la corrección gramatical.

Hemos ensayado varias veces, toda la clase, para que el conjunto resultara armónico. 

Grabación del vídeo

Hemos decidido cómo íbamos a grabar, desde qué plano, cómo iba a ser la ilumi-
nación, el encuadre y otros aspectos técnicos. 

Hemos hecho pruebas de luz, sonido y ritmo, las hemos visualizado y hemos rea-
lizado los ajustes necesarios. 

He colaborado en la elección de la música y en los arreglos.

He prestado atención a mi voz, he procurado que se me escuchara bien y he vocalizado. 

Hemos revisado que en los créditos aparecieran todas las personas implicadas.

¿Cómo me  
he sentido?

Al planificar, preparar la grabación y realizarla, he tenido la sensación de estar de 
aprendiendo contenidos interesantes.

Esta tarea me ha hecho sentir que, si pongo empeño, puedo aprender mucho ha-
ciendo cosas creativas e interesantes.

Trabajo  
en equipo

¿Cómo he funcionado yo en mi equipo?

He asumido mi parte de responsabilidad sin esperar a que la otra persona avan-
zara en su parte.

Pienso que mi trabajo ha contribuido positivamente al resultado final.

¿Cómo ha funcionado el equipo?

He prestado atención a las sugerencias de las personas del grupo y no he tratado 
de imponer mi opinión. También he hecho sugerencias que han mejorado nuestro 
trabajo. 

He prestado atención a los guiones que han hecho otros compañeros y les he 
hecho sugerencias.

FIGURA 8. Rúbrica de evaluación para el alumnado
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Valoro lo aprendido

Sí Bastante Algo Todavía no 
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5. Recursos en línea para el desarrollo del  
currículo de Lengua Castellana y Literatura 

• Charlas Educativas, un claustro virtual lleno de ideas, sabiduría y 
generosidad (www.e-sm.net/216425_68). Canal de YouTube crea-
do por la profesora Ingrid Mosquera con charlas con docentes que 
comparten experiencias, recursos, inquietudes y sueños en la red. El 
canal que sobrepasa los quince mil suscriptores. Hay muchas charlas 
realmente interesantes en este recurso, pero vamos a poner el foco 
en las de la materia que nos ocupa Lengua Castellana y Literatura.
− Cristian Olivé: actividades de Lengua Castellana y Literatura 

para profes rebeldes (www.e-sm.net/216425_69). En esta char-
la, Cristian Olivé, profesor de Lengua Castellana y Literatura en 
Secundaria, comparte los principios de las actividades que plan-
tea en el aula, es decir, si antes de realizar una actividad cumple 
estos ocho criterios (basados en investigaciones de Carles Mo-
nereo). Lo que plantea está orientado a Secundaria, pero nos da 
ideas que podemos adecuar también a Primaria. El propósito es 
utilizar las clases de Lengua Castellana y Literatura para formar 
estudiantes más críticos y demostrarles que lo que están apren-
diendo en su aula tiene una aplicación en su día a día. A par-
tir de esas premisas, muestra cómo integra las experiencias en 
las redes sociales para mejorar la expresión oral y escrita de su 
alumnado. Esta charla muestra de forma clara, amena y riguro-
sa cómo los saberes de nuestros estudiantes, sus experiencias 
vitales fuera del aula, pueden y deben ser considerados para pre-
parar secuencias de aprendizaje con sentido y significado para 
todos, y cómo estos saberes se convierten en auténticos revulsi-
vos para personalizar la educación, para motivar a los alumnos y 
hacerlos protagonistas de sus aprendizajes.

− Isabel Cortijo, Antonio Garrido Anna Navarro, Berta Ocaña y 
Engracia Rubio: hablamos de Lengua Castellana y Literatura 
en el aula (www.e-sm.net/216425_70). Esta charla ofrece mu-
chas ideas para todas las etapas educativas. En ella, se habla del 
papel de la creatividad, de la persistencia en el trabajo, de cómo 
traer las experiencias de los estudiantes para crear situaciones 
de aprendizaje en las que utilizar la lengua con sentido. Nos 
hablan de crear reseñas de todo tipo de géneros textuales dic-
cionarios, juegos, decálogos. En definitiva, ideas para fomentar 
prácticas letradas en todas las etapas educativas. 

• “Aprender hablando”, blog del colegio Clara Campoamor (www.e-
sm.net/216425_71). Este blog se creó a partir del trabajo formativo 
iniciado con Myriam Nemirovsky que tanto legado nos dejó. Este blog 
aborda la forma en la que un colegio de Infantil y Primaria trabaja los 
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textos orales formales a partir de textos escritos. Los niños “aprenden 
hablando” sobre temas que les interesan y se lo cuentan a otro curso. 
En el colegio establecen parejas de cursos (por ejemplo, grupo A de 
tercero de Primaria con primero de Infantil) y las producciones orales 
tienen ese público real e interesado. También se suben a YouTube para 
que las familias y la comunidad educativa puedan ver lo mucho que 
aprenden sus niños. Especialmente interesantes son los debates que 
se propician. El blog recoge algunos de los registros sobre el uso de 
los textos orales formales con alumnado, a través del uso del vídeo 
como herramienta de observación y análisis.

• Cañabate, C., Díaz, M. C., y Pérez Esteve, P. (2022). ¿Demoler el hotel 
del Algarrobico? Aprender a reflexionar y a debatir. Ejemplo de una 
situación de aprendizaje de Educación Primaria que toma como eje 
un debate sobre una construcción en un entorno natural (el hotel 
Algarrobico). Pretende desarrollar en niños el uso del lenguaje oral 
formal tan relevante para la formación de una ciudadanía activa y 
comprometida. Una situación fácilmente extrapolable a otros cen-
tros, por dos razones. La primera es que lamentablemente nuestro 
alumnado tiene cerca intervenciones en la naturaleza no siempre 
sostenibles. Por ejemplo, construcciones que precisan una cantidad 
de agua no disponible en el entorno, industrias cuyos residuos se 
filtran en capas subterráneas de la tierra llegando a contaminar los 
acuíferos, montañas que desaparecen, lagos que se contaminan y 
un largo etcétera. La segunda es que muestra el trabajo de muchos 
centros comprometidos con la adquisición de competencias para el 
ejercicio de una ciudadanía crítica del siglo xxi de todo el alumnado, 
tan presente en la nueva ley educativa. 

• Martínez, J. (2022). Situaciones de aprendizaje. CANVA de proyectos 
DUA (www.e-sm.net/216425_72). Un CANVA lleno de recursos que 
el autor ha sabido recoger para mostrar que muchas de las prácticas 
que se llevan haciendo largo tiempo pueden verse enriquecidas 
desde la perspectiva del nuevo currículo. Se pone el acento en la 
inclusión educativa o, lo que es lo mismo, en propuestas que van 
a facilitar que todo el alumnado pueda participar, tener éxito con 
otros y aprender tanto como sea posible. Se incluyen interesantes 
recursos y vídeos en los que se da voz a docentes como Fernando 
Trujillo, Juanjo Vergara, Coral Elizondo o el propio Joaquín Martínez. 

6. Retos de la implementación del currículo  
de Lengua Castellana y Literatura

Al principio de este capítulo, nos hemos referido a la complejidad de la 
alfabetización hoy, y nos preguntábamos si este currículo puede resultar 
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un instrumento útil para dotar a nuestro alumnado de esa adecuada 
alfabetización para, como decía, Freire “leer el mundo y la palabra” 
para actuar utilizando el lenguaje en los ámbitos de la actividad social. 

¿Puede la propuesta curricular de las enseñanzas mínimas de la LOMLOE 
ser un instrumento útil para lograrlo? La respuesta es claramente afir-
mativa. Puede. Y puede porque es una propuesta visiblemente compe-
tencial que marca una progresión de los aprendizajes desde la Educación 
Infantil a la Educación Secundaria Obligatoria visiblemente orientados 
a una comunicación eficaz. Es una propuesta que apuesta por la mejora 
de la comprensión, de la recepción crítica y de la mejora de la expresión, 
de la comunicación usando todo tipo de textos en todos los formatos.

Además de la eficacia comunicativa, la propuesta tiende a favorecer un 
uso ético del lenguaje, como se señala en el preámbulo de los reales 
decretos. ¿Qué significa usar de forma ética el principal instrumento de 
comunicación que poseemos? Significa poner “las palabras al servicio de 
la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto 
y la igualdad de derechos de todas las personas”. Es decir, toda la pro-
puesta curricular dibuja el tipo de personas que queremos desarrollar 
para construir una sociedad mejor y pone el foco, pues, en el perfil de 
salida, que actúa como un faro que nos sirve de señal a los navegantes.

Sí, contamos con una buena propuesta curricular. Otra buena noticia 
es que, al menos en lo que concierne a Lengua Castellana y Literatura, 
la inmensa mayoría de los currículos de las comunidades autónomas 
recogen este enfoque competencial. 

Hasta aquí todo parece encajar. Digamos que tenemos los cimientos 
para construir un sólido y habitable edificio. Un edificio hermoso al que 
alumnado de todas las edades quiera acudir. Un espacio en el que todos 
los niños se sientan acogidos, valorados, escuchados, en el que apren-
dan mucho y juntos. Un edificio que acoja a los docentes que vienen 
trabajando este modelo competencial desde hace décadas y que anime 
a quienes todavía no lo hacen. 

No podemos olvidar que quienes han de llevar adelante este ineludible 
enfoque competencial son los docentes. A veces, las Administraciones 
tienen la tendencia a protocolizar todo, a marcar exactamente todos 
los pasos que “hay que seguir”, sin olvidar que cada situación docente 
es singular. 

Uno de los elementos esenciales de este currículo son las situaciones 
de aprendizaje, como se ha señalado anteriormente. Los currículos de 
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algunas comunidades autónomas dan pistas sobre cómo abordarlas; 
otras, sin embargo, ofrecen listados más o menos exhaustivos de las 
actividades que presumiblemente han de contemplar, olvidando que 
esa enumeración de tareas disuade a docentes, que lo que necesitan son 
apoyos, recursos, modelos y menos burocracia. No todas las situaciones 
de aprendizaje tienen por qué contemplar los mismos elementos, ni 
seguir el mismo proceso. ¿Cuántas veces hemos cerrado la programa-
ción de un trimestre cuando ya lo habíamos acabado? ¿Cuántas veces 
hemos cambiado el desarrollo de las actividades programadas porque 
es al ponerlas en marcha cuando observamos necesidades o se abren 
puertas que no habíamos previsto?

Sucede como cuando construyes tu casa: hasta que no la vives, es difí-
cil que aciertes con los detalles, con esos detalles que hacen de tu casa 
un hogar. ¿Nos gustaría que la Administración nos pusiera a todos las 
mismas lámparas, el mismo tamaño de habitación, idénticas prestacio-
nes? El éxito de los nuevos currículos dependerá de la autonomía y del 
acompañamiento que se dé a los centros educativos. Se necesita tiempo, 
recursos y equipos educativos y es hacia ahí donde, a mi juicio, habría 
que orientar los esfuerzos. 
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1. Introducción

En este capítulo, hablaremos de la situación en la que se encuentra 
Educación Artística, tanto en la Educación Primaria como en Educa-
ción Secundaria Obligatoria, como resultado de la aplicación de la Ley 
Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) 
y su concreción en las diferentes comunidades autónomas. Además 
del análisis comparativo entre los documentos publicados, nos de-
tendremos en aquellos currículos que definen de manera diferente 
qué se entiende por Educación Artística y tienen en cuenta esta visión 
a la hora de asignar carga horaria, contenidos, estructura, etc. en el 
desarrollo de currículo de la materia. Asimismo, revisaremos qué 
se entiende por Educación Artística, cómo se ha entendido tradicio-
nalmente este concepto y cómo esta definición ha condicionado y 
condiciona los currículos.

Se incluye también, por último, una situación de aprendizaje diseñada 
de acuerdo con los planteamientos de la LOMLOE, que incorpora los 
principales componentes de la nueva arquitectura curricular (compe-
tencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación), con el fin 
de servir de ejemplo a la confección de programaciones didácticas y la 
elaboración de otros documentos curriculares de los centros educativos.

2. Cuestiones curriculares de especial  
relevancia en la Educación Artística

En 1972, Simón Marchán Fiz escribía sobre la transformación que estaba 
aconteciendo en el mundo del arte, desde un arte objetual, en el que el 
resultado final del proceso artístico es la creación de una obra de arte 
materializada en un objeto determinado, a un arte de concepto, que 
trabaja con conceptos e ideas y la obra de arte es el proceso de reflexión 
mismo. Esta idea puede aplicarse a la situación actual de la Educación 
Artística en nuestras aulas. Por un lado, existe la educación en las ar-
tes y, por otro, una educación a través de las artes. La primera incluye 
el aprendizaje de las artes en sí mismas, capacitando al alumno de un 
conocimiento en la disciplina, mientras que, en la segunda, el arte actúa 
como catalizador para la adquisición de otros aprendizajes.

Tradicionalmente, la Educación Artística en la escuela siempre estuvo 
atada a la creación de un objeto o un producto final, pero probable-
mente este sea el momento de incluir en nuestro currículo, además, 
una Educación Artística como estructura para el proceso de reflexión 
en la adquisición de conocimientos interdisciplinares. En ambos casos, 



La Educación Artística en la LOMLOE | 191

se logran unos objetivos con los alumnos: aumento de la creatividad, 
de la autoestima, de la imaginación, de la capacidad de liderazgo, de la 
flexibilidad de pensamiento, de la curiosidad, de la búsqueda de diferen-
tes soluciones ante problemas complejos, etc. Pero es en esta segunda 
acepción en la que los sistemas educativos internacionales inciden en 
los últimos años, destacando que el arte actúa no solo como disciplina 
necesaria en sí misma, sino también como vehículo facilitador.

La LOMLOE podría ser la oportunidad para incluir la presencia del 
arte-escuela-educación como ingrediente necesario en la adquisición 
de las competencias clave, incluyendo al arte como elemento esencial 
en la creación de las condiciones óptimas que garanticen un apren-
dizaje de calidad. La presencia de proyectos de prácticas artísticas 
contemporáneas en la escuela provoca modificaciones en la forma 
de aprender y sitúa a nuestros alumnos en conexión con la realidad, 
permitiéndoles imaginar futuribles posibles, asumiendo el lugar que 
ocupan como ciudadanos en la complejidad del mundo presente. Esta 
comprensión les permitirá ejercer una ciudadanía crítica, responsable, 
tolerante y respetuosa.

Una Educación Artística como recurso pedagógico abre al alumno un 
universo que activa multitud de posibilidades de aprendizaje para el resto 
de la vida. La observación, la experimentación, la búsqueda, el análisis 
y la práctica inherentes al proceso creativo mismo hacen del arte un 
campo de reflexión esencial. Y en esto consiste la adquisición de com-
petencias. Nuestros alumnos deben adquirir aquellos conocimientos y 
recursos que les permitan conocer el mundo, comprenderlo y cambiarlo. 
Deben transformar su presente para soñar su futuro. Y el arte facilita 
su adquisición y consolidación.

La sociedad cambia a pasos agigantados. Nunca se generaron tantos men-
sajes audiovisuales como en la actualidad y nunca nos vimos inmersos 
en la difícil labor de descifrarlos y comprenderlos. Por tanto, es urgente 
formar alumnos a través de la alfabetización audiovisual, para que sean 
competentes en la interpretación y elaboración de estos mensajes y ca-
paces de desarrollar un pensamiento crítico ante ellos. Una Educación 
Artística para la formación integral de nuestros alumnos debe reflejarse 
en una presencia mayor de la materia en el nuevo currículo, tanto con 
respecto a la carga lectiva en todas las etapas de escolarización obliga-
toria como en la formación específica del profesorado que la imparte.

Es por esto que resulta vital contemplar la necesidad de que tanto en 
la Educación Infantil como en la Educación Primaria la materia sea im-
partida por docentes especialistas, tal como ocurre, por ejemplo, en la 
materia de Música. 
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3. Las enseñanzas mínimas de la Educación  
Artística: novedades y valoración 

Educación Primaria

En el Real Decreto de Ordenación y Enseñanzas Mínimas para la etapa de 
Educación Primaria, observamos que se establecen estas competencias 
específicas en el área:

• El descubrimiento y conocimiento de las manifestaciones artísticas 
más importantes de las distintas épocas, lugares y estilos. 

• La investigación artística con el propósito de desarrollar una sen-
sibilidad propia.

• La expresión mediante distintos lenguajes, medios, materiales 
y técnicas artísticas para producir obras propias, tanto de forma 
individual como colectiva.

El grado de adquisición de estas competencias específicas se determina a través 
de los criterios de evaluación, que aparecen directamente vinculados a ellas 
y que incluyen aspectos relacionados con los conocimientos, las destrezas y 
las actitudes necesarias para su consecución por parte del alumnado.

Aprender haciendo ha sido siempre una de las máximas en el aprendizaje 
en la Educación Artística y, habida cuenta de las competencias específi-
cas del área en la Educación Primaria, este sería el momento oportuno 
de abandonar clichés y métodos de trabajo anclados en la reproducción 
automática e irreflexiva y comenzar con un aprendizaje profundo e in-
telectual de las artes.

Convendría, así, introducir prácticas artísticas contemporáneas en la 
escuela, dejando de lado la elaboración de productos vacíos (elaboración 
de fichas, adornos escolares, manualidades, etc.) y pasar a entender la 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual en su dimensión más completa 
(recepción y participación activa en los procesos artísticos, reflexiones en 
torno a la construcción de la realidad personal del alumnado, implicación 
en trabajos con perspectiva de igualdad de género, etc.).

Aprender artes no solo significa saber qué son y cómo son; significa 
también saber utilizar los recursos y las estrategias que los movilizan 
para ser utilizados de forma adecuada en contextos concretos, lo que 
determinará que los aprendizajes adquiridos sean llevados a la práctica, 
destacando así su carácter competencial.
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Esta nueva forma de entender la materia puede observarse también en 
la redacción que se hace de la relación explícita de los saberes básicos 
de los tres ciclos de la Educación Primaria. En todos y cada uno de ellos, 
por ejemplo, se propone el aprendizaje de propuestas plásticas y visuales 
contemporáneas (nivel de percepción y análisis) y se incluye el estudio 
de las fases del proceso creativo y una ejecución colaborativa en la que 
se valora tanto el interés por el proceso como por el producto final (nivel 
de creación e interpretación). 

La nueva forma de denominarla, como Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual, supone una declaración de intenciones con respecto a la 
importancia y el papel relevante que se atribuye a esta área en el cu-
rrículo de la etapa. En la propuesta, resulta también muy significativa 
la mención que se hace a la interrelación entre los cuatro bloques que 
componen el área, abriendo la puerta a la posibilidad de diseñar situa-
ciones de aprendizaje de carácter multidisciplinar con el enriquecimiento 
enorme que ello supone para las materias, los docentes y el aprendizaje 
competencial. 

La división en ejes (análisis y percepción/creación e interpretación) tam-
bién supone una novedad a lo que hasta ahora se contemplaba en el área 
de Educación Artística, que antes solo se dividía en Educación Plástica 
y Visual y Educación Musical, sin definir niveles o ejes de actuación. De 
esta forma, no solo se valora el conocimiento y la apreciación del hecho 
artístico en sí mismo, sino que se plantea como eje fundamental que 
el alumnado construya y diseñe el proceso artístico mismo erigiéndose 
como protagonista de su propio aprendizaje. 

Este nuevo enfoque supone un enorme ejercicio de modernización cu-
rricular solo visto hasta ahora en los sistemas educativos internacionales 
más avanzados, en los que se contemplan términos como personaliza-
ción del aprendizaje, aprendizaje multidisciplinar, competencias clave, 
competencias específicas, etc. De esta forma, el currículo de la Educación 
Plástica y Visual y Audiovisual ofrece la oportunidad de no ser solo el 
currículo de un área curricular (educación en las artes), sino también de 
pasar a ser un vehículo entre áreas que permitiría al arte actuar como 
catalizador en la adquisición de aprendizajes correspondientes a otras 
áreas (educación a través de las artes). 

Es una lástima que esta nueva forma de entender las artes en esta nueva 
ley, tan esperada, no haya ido acompañada de la creación de la figura del 
especialista en Educación Plástica, Visual y Audiovisual para la Educación 
Infantil y Primaria que los docentes del área venimos reclamando desde 
hace tantas leyes y tantos años.
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Educación Secundaria Obligatoria

En la organización de la Educación Secundaria Obligatoria, la materia 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual se plantea para los tres primeros 
cursos, pero su presencia depende de las concreciones curriculares de 
cada comunidad autónoma. En el cuarto curso, se oferta como optativa 
la materia Expresión Artística. 

Las competencias específicas de estas materias contemplan tanto la 
importancia de conocer las manifestaciones artísticas más actuales 
como que el alumnado sea capaz de elaborar producciones artísticas de 
forma individual y colectiva. Esta renovada mirada hacia las artes, que ya 
viene contemplada en el desarrollo de la nueva estructura de la materia 
para la Educación Primaria, indica un gran afán por aproximarse a las 
prácticas artísticas contemporáneas, haciendo referencia al contexto 
hipermediatizado actual, al respeto por la producción contemporánea y 
a que el alumnado aprenda a desprenderse de cualquier tipo de prejuicio 
al observar y al crear este tipo de producciones. El objetivo, por tanto, 
será aprender a crear y entender el arte contemporáneo en la escuela, en 
cualquiera de sus etapas, formas y manifestaciones. Además, se plantea 
la necesidad de trabajar artísticamente con la presencia del fracaso 
como paso ineludible para lograr el éxito futuro. 

En la redacción de la etapa, se incluye la posibilidad de que las materias 
optativas puedan configurarse como un trabajo monográfico, un proyecto 
interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Esta 
estructura curricular permite que el arte pueda estar dentro del currículo 
como vehículo para el aprendizaje y la adquisición de conocimientos, 
pero no solo. El enfoque competencial de la nueva ley permite que los 
límites entre las materias se diluyan, se favorezca la codocencia y algunas 
de las materias puedan configurarse como proyectos interdisciplinares 
y con un claro vínculo con la realidad social. De este modo, las prácticas 
artísticas contemporáneas no solo existirían con entidad propia en los 
centros educativos, sino que permitirían la puesta en marcha de pro-
yectos interdisciplinares, monográficos, sociales, con un marcado matiz 
competencial, que contempla el ir más allá del aprendizaje de los con-
tenidos para favorecer la adquisición y desarrollo de unas competencias 
tan necesarias para nuestro alumnado.

De esta forma, docentes y alumnos aprenderemos a repensar los modos 
de hacer en la escuela y a concebir una educación artística que se (re)
plantea sus límites fuera del centro educativo. Se abre, por tanto, la 
posibilidad de integrar saberes de diferentes disciplinas, de imaginar 
creaciones en las que el aprendizaje escapa de lo individual para tener su 
razón de ser en lo grupal. Un aprendizaje desde la cocreación horizontal, 
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entre iguales, la adquisición de conocimiento compartido que permite 
un juego de imaginación abierto al aprendizaje de carácter transversal 
y longitudinal, atravesando tiempos escolares y materias. Esta forma 
de entender la educación artística busca generar nuevos procesos de 
enseñanza y aprendizaje en los que el arte es el ingrediente necesario 
para reflexionar sobre el aprendizaje de otras disciplinas.

La educación artística necesita ser (re)pensada en estos tiempos y resulta 
muy alentador que esta revisión, tal como se plantea en las enseñanzas 
mínimas de la nueva ley, parta de la premisa de comprender el arte 
como vehículo de transmisión de conocimiento. Este binomio arte-edu-
cación supone una novedad en la consideración del arte contemporáneo 
como herramienta discusiva en la que la función del arte no es solo dar 
respuesta a las necesidades de nuestro alumnado, sino también favo-
recer, de forma creativa, la generación de preguntas acerca del mundo 
presente y futuro.

4. Los currículos la Educación Artística  
en las diferentes comunidades autónomas 

Cursos de la Educación Primaria  
en los que se imparte el área

En la gran mayoría de comunidades autónomas, el área de Educación 
Artística se impartirá en los seis cursos que componen la etapa. En todos 
y cada uno de los cursos y ciclos, el área estará dividida en dos o cuatro 
bloques con sus subapartados correspondientes, por ejemplo:

• Bloque primero: Música y Danza
− Recepción y análisis.
− Creación e interpretación.
− Música y artes escénicas.

• Bloque segundo: Educación Plástica y Visual
− Recepción y análisis.
− Creación e interpretación.
− Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

Esta división en la estructura responde a la idea del aprendizaje de las 
artes desde dos direcciones o puntos de vista: la forma de entender el arte 
como observador (análisis) y cómo hacer arte y, por tanto, ser creador 
(creación). Existen algunas diferencias entre los currículos que tienen 



196 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

que ver no solo con la denominación de uno de los bloques (denomina-
dos: “Percepción y análisis” o “Recepción y análisis”), sino con diferencias 
a nivel terminológico. La recepción tiene que ver con la llegada de la 
información al sujeto y este reacciona pasivamente, mientras que la 
percepción es más un proceso activo de interpretación y organización de 
la información que recibe el sujeto receptor. De esta forma, hablaríamos 
de dos niveles de actuación por parte del sujeto que recibe el estímulo: 
recibir y actuar de forma simplificada y/o recibir, organizar, relacionar y 
actuar de forma compleja y elaborada.

Esta forma de denominar el papel o el rol del sujeto observador tiene 
mucho que ver con lo que en ambos casos se entiende por experiencia 
artística y la importancia de la observación y la acción como ingredientes 
necesarios dentro del proceso creativo. Esta diferencia en la forma de 
entender el proceso puede condicionar el enfoque de la materia en su 
aplicación en el aula.

Cursos de la Educación Secundaria  
Obligatoria en los que se imparte el área

De acuerdo con la LOMLOE, en cada uno de los tres primeros cursos se 
incluirá al menos una materia del ámbito artístico. En la mayor parte 
de las comunidades autónomas se contempla impartir la materia de 
Educación Plástica y Visual en dos de los cuatros cursos, concretamente 
en primero y segundo, de manera obligatoria. Tanto en tercero como en 
cuarto, las materias del área son de carácter optativo. 

En el caso del curso cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria, y 
dado su carácter orientador, tanto para los estudios posobligatorios como 
para la incorporación a la vida laboral, los centros pueden ofertar las 
materias agrupadas en cinco opciones, cada una de las cuales incluye 
dos materias fijas y una tercera a elección del alumno entre las restan-
tes no incluidas en la opción elegida. De esta forma, se puede cursar la 
Opción Artística, que contempla cursar, conjuntamente, las materias de 
Expresión Artística y Música.

Tras la revisión y consulta de los currículos autonómicos, se puede ob-
servar la diferencia que existe en la obligatoriedad o no de la materia 
en uno, dos o tres cursos del primer ciclo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. De forma que hay currículos que plantean la presencia de 
la educación artística en todos y cada uno de los cursos que componen 
la etapa, y también existe el caso concreto de una comunidad autónoma 
en la que la Educación Artística estará presente solo en primero. Estos 
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alumnos, en tercero, podrán elegir una materia optativa, entre las cuales 
se encuentran dos materias que pueden asignarse al Departamento de 
Dibujo, Comunicación Audiovisual y Digitalización Creativa. De esta 
forma, la materia queda gravemente dañada, porque solo tiene carácter 
de obligatoriedad en uno curso de todo el ciclo.

Una de las opciones más interesantes planteadas en algunos currículos 
autonómicos es la posibilidad de cursar una materia, denominada Proyec-
to, cuya idea es que pueda configurarse como un trabajo monográfico o 
un proyecto interdisciplinar o colaborativo, que versará sobre contenidos 
orientados a, entre otras cosas, lo que se denomina “creación audiovisual 
y plástica”. La previsión es que esta materia optativa se lleve a cabo me-
diante la metodología de proyectos con actividades en grupo y colabora-
tivas. Los alumnos deberán elaborar y defender, al menos, un proyecto de 
forma individual o en grupo a lo largo del curso, mediante la elaboración 
de la documentación oportuna y la presentación de un resultado final o 
documento con el trabajo realizado y las conclusiones derivadas del mismo.

En otros currículos consultados, se plantea la obligatoriedad de cursar una 
materia, en primero, segundo y tercero, denominada Proyectos Interdisci-
plinares, que en cuarto aparece como optativa. Esta materia está concebida 
como un lugar de intersección de competencias, saberes, métodos o for-
mas de comunicación de entre dos o más ramas de conocimiento que se 
activan de manera conjunta para comprender un fenómeno, resolver un 
problema o crear un producto. De esta forma, pretende crear un vínculo 
entre el ámbito de conocimiento y su entorno sociocultural.

En cada proyecto, el alumnado deberá seguir un proceso que incluya la 
investigación, la creatividad, la toma de decisiones, el uso de estrategias, 
la comunicación en formatos diversos, etc. Y es aquí donde, nuevamente, 
el arte puede actuar como ingrediente necesario en la configuración 
de proyectos para la comunidad, en los que la creatividad del proceso 
artístico tenga una especial relevancia. Además, en la redacción de la 
organización de esta materia se contempla, específicamente, la necesaria 
implicación de diferentes departamentos didácticos en la impartición de 
la materia. Y este aspecto resulta muy enriquecedor porque contempla 
el trabajo interdepartamental en la Educación Secundaria Obligatoria, 
tan necesario y determinante en la adquisición de aprendizajes de ma-
nera competencial.

De forma parecida, se han confeccionado nuevas materias para primero, 
de carácter optativo, con la idea de ser asignadas a los Departamentos 
de Dibujo. Este es el caso de la materia Laboratorio de Creación Audio-
visual, entendida como lugar de intersección entre el análisis, creación 
e investigación artística y el arte contemporáneo.
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En otros currículos autonómicos, se plantea una materia interesante con 
respecto a la posibilidad de entrelazar arte y servicios a la comunidad, de 
forma parecida a los programas de aprendizaje-servicio. Esta materia se 
cursaría a lo largo de toda la etapa de la Secundaria Obligatoria, y consisti-
ría en un Servicio Comunitario que ha de formar parte de la planificación 
curricular de una o varias materias. Este servicio comprende una parte 
de aprendizaje vinculada al currículo que se realiza dentro del horario 
lectivo y un servicio activo a la comunidad que ha de realizarse fuera 
de este horario y podrá tener la consideración de proyecto transversal.

Y es aquí donde, desde el área de la Educación Artística, podemos en-
trelazar las artes junto con las acciones de carácter cívico que pudieran 
llevarse a cabo, de tal forma que podrían diseñarse actuaciones con 
fines cívicos y solidarios en los que el arte actúe como vehículo para el 
aprendizaje y la adquisición de determinadas competencias. Es por esto 
por lo que el enfoque de las artes debe ser tanto del estudio del arte en sí 
mismo (educación en las artes) como del estudio del arte como vehículo 
para la adquisición de otros aprendizajes (educación a través de las artes).

Los currículos de la Educación Primaria 

En algunos currículos, cuando describen las competencias clave del 
perfil de salida del alumnado al final de la enseñanza básica, incluyen 
la relación que existe entre las artes y la adquisición de la competencia 
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. Esta re-
lación se establece en dos aspectos: 

• La relación entre el patrimonio artístico, la cultura visual y au-
diovisual y especialmente la contemporaneidad por la intersección 
frecuente entre arte y ciencia.

• La relación que se establece por el uso de la creatividad como 
componente importante en el proceso del pensamiento científico. 

Estos currículos incluyen el acrónimo STEAM, introduciendo la “a” de arts 
como componente imprescindible. Además, recalcan que la metodología 
científica puede formar parte de los procesos de diseño de proyectos, 
tanto individuales como colectivos, aportando estrategias de resolución 
de problemas. Los saberes básicos del área se dividen en varios bloques. 
Uno de ellos, denominado “bloque de experiencia artística: procesos de 
trabajo”, incluye la creación artística como experiencia social, contem-
plando aquí la realización de proyectos artísticos colectivos y destacando 
la importancia de la reflexión común, el consenso, etc. en la toma de 
decisiones.
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En el caso de un currículo autonómico concreto, se hace hincapié en 
la necesidad de potenciar el uso de metodologías activas y dialógicas 
en el área de Educación Plástica, tales como el aprendizaje basado 
en la resolución de problemas, el aprendizaje basado en proyectos, el 
aprendizaje cooperativo, el aprendizaje basado en el pensamiento y el 
aprendizaje-servicio. También se ejemplifican algunos de los métodos 
de evaluación que pueden utilizarse en el área, según sea lo que se 
pretenda evaluar.

Muchos de los currículos autonómicos hacen una especial mención al 
juego educativo y a la colaboración de agentes externos como base de 
la expresión plástica, visual y audiovisual en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje y vía para lograr la integración del alumnado en las ac-
tividades de una forma activa y participativa. Algunos currículos con-
templan, incluso, el área de Profundización Educativa en los cursos de 
primero a quinto, con el fin de contribuir al desarrollo integrado de todas 
las competencias de la etapa y a la incorporación de los contenidos de 
carácter transversal.

En la redacción de la mayoría de los currículos autonómicos de la anterior 
ley educativa, se planteaba la posibilidad de que la Educación Artística 
pudiera servir como “complemento artístico” a las tareas y proyectos 
diseñados de forma transversal desde otras materias. Y es aquí donde 
se comete de nuevo el error de considerar al área de Educación Artísti-
ca como un posible “complemento”, ninguneando la importancia de la 
disciplina como tal, además de estar perpetuando la torpe idea del área 
como mero complemento y decoración al servicio de las áreas conside-
radas más importantes.

Es por esto que es importante que algunos currículos apuesten por la 
posibilidad de plantear actividades que requieran una acción continua, 
reflexión y actitud abierta. De esta forma, se favorece la interdiscipli-
nariedad y la apertura del conocimiento del arte como mecanismo de 
transmisión de conocimiento desde y para otras materias.

Los currículos de la Educación Secundaria Obligatoria

Las competencias específicas de la materia para los cursos de primero 
a tercero contemplan:

• Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados 
de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido 
en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio 
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como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten 
en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y 
de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su 
protección y conservación.

• Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las 
que conforman el patrimonio cultural y artístico, justificando las 
opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta 
la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compar-
tidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

• Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e 
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para en-
riquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

• Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta 
y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción 
y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen 
como fuente generadora de ideas y respuestas.

• Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con 
creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, 
técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar 
la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así 
como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la 
reflexión crítica y la autoconfianza.

• Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones 
propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.

• Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los len-
guajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades 
que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer 
el diseño y la realización de un proyecto artístico.

• Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando 
el proyecto a la intención y a las características del público destina-
tario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.

Los saberes básicos de primero a tercero se ordenan en torno a cuatro 
bloques de contenido (“Patrimonio artístico y cultural. Aplicación estética 
y análisis”; “Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La 
expresión gráfica”; “Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y pro-
cedimientos”; e “Imagen y comunicación visual y audiovisual”), sin que 
ello implique la necesidad de una secuencia para impartir los mismos, 
dado que pueden impartirse de forma integrada a través de actividades 
que faciliten el trabajo de varios contenidos de diferentes bloques de 
forma simultánea. Estos bloques son sustancialmente diferentes a los 
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vigentes hasta la entrada en vigor de los nuevos currículos, ya que ahora 
se incluye, de manera específica, un bloque sobre Patrimonio Artístico 
y Cultural.

En cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria, en la materia optativa 
Expresión Artística, las competencias específicas son:

• Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, descri-
biendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación 
y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del 
patrimonio cultural y artístico.

• Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas grá-
fico-plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas 
y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos 
y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

• Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas 
y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando 
las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección 
de los más adecuados a cada necesidad o intención.

• Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas 
con diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, 
a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el 
proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo 
en cuenta las características del público destinatario, para com-
partirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad.

De esta forma, se puede observar cómo las competencias específicas de 
cuarto son una ampliación de las competencias específicas de primero 
a tercero, pero con un gran problema, y es que un alumno puede hacer 
cursado la materia solo en primero y no volver a cursar ninguna mate-
ria de carácter artístico hasta cuarto (si la elige como optativa) o, lo que 
es mucho peor, no volver a cursar nunca ninguna materia artística en 
todos los cursos que componen la Educación Secundaria Obligatoria. 
Y el hecho de vivir en un tiempo en el que los mensajes audiovisuales 
nos rodean por completo desde que nacemos, resulta desolador que 
no exista ninguna garantía de alfabetización visual ni audiovisual de 
nuestros alumnos en la enseñanza obligatoria.

Es por esto por lo que algunos currículos de comunidades autónomas sí 
apuestan por esta alfabetización y esta continuidad de la materia, que 
plantean la materia dirigida a la consecución de dos objetivos: formar al 
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alumnado en el desarrollo de capacidades creativas y en la comprensión 
y elaboración de mensajes visuales y audiovisuales. Además, añaden que 
los procesos de creación son posibles en cualquier campo de conocimien-
to, lo que puede contribuir a entender la creación y el proceso artísticos 
tan importantes y necesarios como en el resto de las disciplinas. Esto 
ayuda a ver a las artes como una materia de idéntica importancia que 
las otras de la etapa.

En el caso concreto de una comunidad autónoma, en primero y segundo 
se propone la materia Laboratorio de Refuerzo de Competencias Clave, 
que sustituye a la materia de Segunda Lengua Extranjera para el alum-
nado con dificultades de aprendizaje y desfase curricular. Esta materia 
no tiene que ser necesariamente asignada a ningún departamento en 
concreto, lo que deja la puerta abierta a que un profesor del Departamento 
de Dibujo sea el encargado de este taller. Y podría darse que la forma de 
reforzar la adquisición de las competencias clave sea usando el arte y el 
proceso creativo como recursos o facilitador en la consecución de estas 
competencias. En este caso, se plantea que, para diseñar la estrategia 
de aprendizaje particular del área, hay que partir de las competencias 
específicas, que se estructuran en tres categorías generales: 

• Las enfocadas principalmente en el análisis, la observación y el 
disfrute de la obra artística.

• Las que fomentan el uso expresivo de la representación plástica.
• Las que se refieren a la comunicación y expresión de estos procesos 

basándose en la lectura de la imagen o de la producción artística. 

Hay que diseñar, por tanto, situaciones de aprendizaje que potencien 
estos tres aspectos de forma interconectada. Esta forma de entender 
el diseño de las situaciones de aprendizaje tiene mucho que ver con el 
aprendizaje competencial, ya que establece la idoneidad de la multidis-
ciplinariedad, tanto en el enfoque de la materia como en la adquisición 
de las competencias específicas.

En el caso concreto de otra comunidad autónoma, se hace una mención 
especial a la nueva concepción de la materia en la LOMLOE, que trata de 
superar las concepciones de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
exclusivamente soportadas en la producción de objetos con valor estético 
y expresivo, y propone de esta materia un lugar de reflexión, diálogo, 
búsqueda e interpretación de las artes y la cultura visual y audiovisual. 
Esto está conectado con la concepción de las artes como objeto o como 
concepto mencionadas al principio de documento. Por tanto, coexisten 
dos enfoques: un enfoque centrado en la dimensión productiva (crear, 
expresar, comunicar) y otro centrado en la dimensión reflexiva o crítica 
(conocer, analizar, interpretar).
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En otro caso, la Consejería de Educación ha puesto a disposición de los 
centros educativos una serie de escalas para ayudar a los docentes a 
determinar el nivel competencial adquirido por el alumnado. Estas 
escalas se ofrecen como referentes para describir el nivel competencial 
del alumnado en términos de logro, ofreciendo una imagen global del 
mismo. Los descriptores detallados en las escalas son solo una guía u 
orientación, ya que están planteados para que los centros los adapten 
a sus propias realidades, metodologías, necesidades y circunstancias, en 
función de cada proyecto educativo. 

La determinación del nivel competencial más ajustado corresponde al 
equipo docente que, desde su trabajo directo con el alumnado, puede 
valorar los logros alcanzados por el mismo y su progreso a lo largo 
de los cursos de cada etapa. La organización de las escalas contiene los 
descriptores del dominio progresivo de una competencia a lo largo de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato con el detalle de 
los niveles iniciado, medio y avanzado para cada curso.

En otro currículo, llama la atención el apartado en el que indican que, 
para trabajar adecuadamente en esta materia, es necesario utilizar un 
repertorio amplio y rico de recursos y materiales impresos (libros de 
arte, catálogos de exposiciones, ensayos sobre estética, manuales sobre 
técnicas, artículos de revistas o de prensa, cómics, etc.) que posibiliten 
la consulta, la reflexión y el debate. De esta forma, entienden la materia 
como lugar de discusión, más allá de la mera producción de objetos 
artísticos.

Esta idea se ve reforzada en el documento curricular cuando especifica 
que las actividades no deben vincularse únicamente al aula, sino que 
también se considerarán otros ámbitos como el centro educativo y el 
entorno urbano o natural. Para este currículo, los planteamientos de 
trabajo en el aula han de ser “abiertos”, es decir, propuestas que permi-
tan al alumnado soluciones diversas, entendiendo la materia, por tanto, 
como parte de algo mucho mayor: lo social, la ciudad, etc. 

5. Ejemplo de una situación de aprendizaje  
modélica: “Here be dragons”

La situación de aprendizaje que desarrollamos (implementado por 
Álvaro Valls y Clara Megías (www.e-sm.net/216425_255; www.e-sm.
net/216425_256) plantea la posibilidad de enseñar a los alumnos a cono-
cer el mundo que los rodea mediante metodologías artísticas para la 
adquisición de aprendizajes significativos en diferentes áreas del currículo 
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de Educación Primaria. Además de conseguir este objetivo, mediante 
la situación de aprendizaje se logran otros que están contemplados en 
las enseñanzas mínimas de la etapa y que se encuentran vinculados 
con la adquisición de competencias para el ejercicio de una ciudadanía 
crítica del siglo xxi de todo el alumnado, tan presente en la LOMLOE. 
En un primer momento, los alumnos trabajan reflexionando acerca 
de las noticias de los periódicos diarios y, a partir de ahí, se articula 
un discurso artístico y educativo sobre el conocimiento de nuestra 
geografía, las fronteras, los países olvidados, etc. que ayudan no solo 
a comprender lo que tenemos alrededor, sino también a reflexionar 
sobre el porqué de muchos de estos estereotipos sociales, culturales, 
políticos y económicos.

Descripción de la situación de aprendizaje

Esta situación de aprendizaje está diseñada para llevarse a cabo con el 
alumnado de quinto y sexto de Educación Primaria, y surge con el objetivo 
de acoger una serie de principios de intervención educativa que están 
contemplados en el área de Educación Artística y que no siempre es sen-
cillo encontrar en el sistema actual, tales como actividad (metodología 
activa y vivencial), creatividad e imaginación (fomentar la capacidad 
de creación), participación (respeto, compromiso e implicación en el 
proyecto), globalización (actividades interdisciplinares que se globalizan 
con el resto de áreas del currículo) y ludicidad (adquirir aprendizajes a 
través del juego).

Entonces, ¿qué es “Here be dragons”?

El propósito de “Here be dragons” es introducir en las aulas el aprendizaje 
basado en proyectos artísticos como recurso para abordar los conte-
nidos curriculares del área de Ciencias Sociales. Este proyecto se sirve 
de la figura del artista en residencia, que actúa como un mediador al 
servicio de los docentes para trabajar los aprendizajes curriculares. Esta 
figura educativa trabaja en la gestación del proyecto junto con el resto 
del equipo de profesores. Entre ambos (artista en residencia y equipo 
docente del centro) establecen los objetivos, contenidos, etc. del área a 
desarrollar y, posteriormente, el artista residente adopta las estrategias 
metodológicas artísticas necesarias para la adquisición de esos contenidos 
acordados previamente. El hecho de ser una figura que complementa al 
equipo docente hace que aumente la riqueza de matices y puntos de 
vista metodológicos en la realización de las prácticas que se desarrollan 
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en el aula con el alumnado, en las que el arte actúa como medio para la 
adquisición de conocimientos de carácter competencial.

“Here be dragons” es, por tanto, un proyecto anual que se sirve de las meto-
dologías artísticas como la cartografía crítica, el archivo o el remix para 
investigar sobre temas de relevancia actual, tales como el poder de los 
medios de comunicación o las crisis fronterizas del siglo xxi. Todo ello con 
el objetivo de apoyar y generar un mapa relacional para los aprendizajes 
curriculares del área de Ciencias Sociales y de la Educación Artística del 
tercer ciclo de la Educación Primaria. 

Para ello, se ha utilizado la idea de “Here be dragons” al modo de imitación 
de la práctica medieval de poner ilustraciones de dragones, monstruos 
marinos y otras criaturas mitológicas en áreas inexploradas de mapas 
donde se pensaba que existían peligros potenciales (hic sunt dragones; “aquí 
hay dragones”). De esta forma, se definía el mundo existente y más de 
algún tesoro o recurso se escondía detrás de los miedos que generaban 
aquellos leviatanes.

En esta actividad, se pretende desvelar cómo los poderes mediáticos 
representan el mundo. Mediante la cartografía crítica, los alumnos des-
cubren un mundo oculto ante sus ojos, gobernado por estereotipos que 
se reproducen una y otra vez. Esta forma de trabajar el currículo permite 
estructurar una metodología de investigación artística que remezcla 
artistas contemporáneos y currículo académico.

Datos técnicos para la realización  
de la situación de aprendizaje

• Etapa educativa: Primaria.
• Alumnado: un grupo-clase, de veinte a treinta alumnos del tercer 

ciclo de Primaria.
• Profesorado: Ciencias Sociales, Educación Artística y un artista en 

residencia.
• Actividades: “Pensar como un artista”, “Here be dragons: cartografía 

crítica”, “Noticias invisibles: archivo”, “Estereotipo: permormance”, 
Unexpected journey: deriva digital”, “Cicatrices abiertas: dibujo”, 
“Frontera planetaria: collage”, “Neo Babel: remix musical”.

• Tiempo requerido: diez sesiones.
• Espacios: aula, espacios del centro.
• Ubicación: Ciencias Sociales y Educación Artística
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Relación con el perfil de salida del alumnado  
de la Educación Primaria

Los aprendizajes que proponemos para el alumnado de Educación Primaria 
conectan con las competencias clave y algunos de los retos y desafíos 
a los que tendrán que enfrentarse a lo largo de su vida, componentes 
ambos que estructuran el perfil de salida del nuevo currículo, tales como:

• Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar 
situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de 
las causas complejas que las originan.

• Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en 
sociedad que deben resolverse de manera pacífica.

• Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valo-
rando la diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e 
interesándose por otras lenguas y culturas.

• Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local 
como en el global, desarrollando empatía y generosidad.

En esta situación de aprendizaje, las competencias clave que vamos a 
trabajar son la competencia personal, social y de aprender a aprender, la 
de comunicación lingüística, la ciudadana, la digital, la de en conciencia 
y expresión culturales y la emprendedora. Estas competencias clave 
se vinculan con las competencias específicas de varias materias de la 
Educación Primaria.

Competencias específicas, saberes básicos  
y criterios de evaluación

En estas tablas (ver FIGURAS 1, 2), se recogen las competencias espe-
cíficas, los saberes básicos que se necesita movilizar para adquirirlas 
y los criterios de evaluación asociados a estas competencias, tomando 
como referencia varias materias recogidas en el decreto de enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria.
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Ciencias Sociales

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CE 1. Utilizar dispositivos y 
recursos digitales de forma 
segura, responsable y eficien-
te, para buscar información, 
comunicarse y trabajar de 
manera individual, en equipo 
y en red, y para reelaborar 
y crear contenido digital de 
acuerdo con las necesida-
des digitales del contexto 
educativo.

CE 2. Plantear y dar respues-
ta a cuestiones científicas 
sencillas, utilizando diferen-
tes técnicas, instrumentos y 
modelos propios del pensa-
miento científico, para in-
terpretar y explicar hechos 
y fenómenos que ocurren 
en el medio natural, social 
y cultural.

Tecnología y digitalización

Estrategias de búsqueda 
de información seguras y 
eficientes en internet (va-
loración, discriminación, 
selección, organización y 
propiedad intelectual).

Estrategias de recogida, al-
macenamiento y represen-
tación de datos para facilitar 
su comprensión y análisis.

Sociedades y territorios

Retos del mundo actual: el 
entorno natural. La diversi-
dad geográfica de España y 
de Europa. Representación 
gráfica, visual y cartográfica 
a través de medios y recursos 
analógicos y digitales usando 
las tecnologías de la infor-
mación geográfica (TIG).

Migraciones y diversidad 
cultural. Las principales 
variables demográficas y su 
representación gráfica. Los 
comportamientos de la po-
blación y su evolución. Los 
movimientos migratorios y la 
apreciación de la diversidad 
cultural. Contraste entre zo-
nas urbanas y despoblación 
rural.

1.1. Utilizar recursos di-
gitales de acuerdo con las 
necesidades del contexto 
educativo de forma segura 
y eficiente, buscando infor-
mación, comunicándose y 
trabajando de forma indi-
vidual, en equipo y en red, 
reelaborando y creando con-
tenidos digitales sencillos.

2.2. Buscar, seleccionar y 
contrastar información, de 
diferentes fuentes seguras 
y fiables, usando los crite-
rios de fiabilidad de fuentes, 
adquiriendo léxico científico 
básico y utilizándola en in-
vestigaciones relacionadas 
con el medio natural, social 
y cultural.

2.3. Diseñar y realizar expe-
rimentos guiados, cuando 
la investigación lo requiera, 
utilizando diferentes técni-
cas de indagación y modelos, 
empleando de forma segura 
los instrumentos y disposi-
tivos apropiados, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas co-
rrectamente.

2.4. Proponer posibles res-
puestas a las preguntas plan-
teadas, a través del análisis 
y la interpretación de la in-
formación y los resultados 
obtenidos, valorando la co-
herencia de las posibles solu-
ciones y comparándolas con 
las predicciones realizadas.

FIGURA 1. Relación entre competencias específicas, saberes básicos  
y criterios de evaluación de Ciencias Sociales
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Educación artística

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CE 3. Expresar y comunicar 
de manera creativa ideas, 
sentimientos y emociones, 
experimentando con las 
posibilidades del sonido, la 
imagen, el cuerpo y los me-
dios digitales, para producir 
obras propias.

CE 4. Participar del diseño, 
la elaboración y la difusión 
de producciones culturales 
y artísticas individuales o 
colectivas, poniendo en va-
lor el proceso y asumiendo 
diferentes funciones en la 
consecución de un resul-
tado final, para desarrollar 
la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de per-
tenencia.

Recepción y análisis

Estrategias de recepción 
activa.

Recursos digitales de uso co-
mún para las artes plásticas 
y visuales, las artes audiovi-
suales, la música y las artes 
escénicas y performativas.

Creación e interpretación

Fases del proceso creativo: 
planificación, interpretación, 
experimentación y evalua-
ción.

Evaluación, interés y valo-
ración tanto por el proceso 
como por el producto final 
en producciones plásticas, 
visuales, audiovisuales, mu-
sicales, escénicas y perfor-
mativas.

Artes plásticas, visuales y 
audiovisuales

Cultura visual. La imagen en 
el mundo actual: técnicas y 
estrategias de lectura, aná-
lisis e interpretación.

Características del lenguaje 
audiovisual multimodal.

3.1. Producir obras propias 
básicas, utilizando las po-
sibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen 
y los medios digitales básicos 
y mostrando confianza en las 
capacidades propias.

3.2. Expresar con creatividad 
ideas, sentimientos y emo-
ciones a través de diversas 
manifestaciones artísticas, 
utilizando los diferentes 
lenguajes e instrumentos a 
su alcance, mostrando con-
fianza en las propias capa-
cidades y perfeccionando la 
ejecución.

4.1. Planificar y diseñar pro-
ducciones culturales y artís-
ticas colectivas, trabajando 
de forma cooperativa en la 
consecución de un resultado 
final y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad 
y el respeto a la diversidad.

4.2. Participar activamente 
en el proceso cooperativo de 
producciones culturales y 
artísticas, de forma creati-
va y respetuosa y utilizando 
elementos de diferentes len-
guajes y técnicas artísticas.

4.3. Compartir los proyectos 
creativos, empleando dife-
rentes estrategias comuni-
cativas y a través de diversos 
medios, explicando el proce-
so y el resultado final obteni-
do, y respetando y valorando 
las experiencias propias y de 
los demás.

FIGURA 2. Relación entre competencias específicas, saberes básicos  
y criterios de evaluación de Educación Artística

Actividades 

Este proyecto se desarrolla de acuerdo con la siguiente secuencia tem-
poral, asociada a la realización de una serie de actividades.
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• Pensar como un artista. Presentación del proyecto, de la metodo-
logía y mostrar artistas referentes.

• “Here be dragons”: cartografía crítica. Visibilizar, a través de los 
mapas, cosas de las que no nos damos cuenta en una primera 
mirada superficial. Partiendo de periódicos comprados varios días 
al azar, los alumnos escogen determinados titulares del periódico, 
sitúan la noticia en el país en el que sucede y, después, colocan este 
titular en un mapamundi que refleja los lugares de interés para 
los medios de comunicación. Este proceso de investigación sirve 
como detonante para debatir qué lugares no son de interés para los 
medios de comunicación, qué estereotipos se relacionan con cada 
uno de los países y cuáles son las brechas que separan unos países 
de otros. La actividad comienza a provocar una reflexión profunda 
cuando los alumnos observan con sorpresa que los mismos lugares 
siguen sin aparecer tras semanas de noticias leídas, comprendidas 
y recortadas.

© Valls, Á. y Megías, C.

Ejercicios Preguntas clave Finalidad

1. Recortar noticias de distintos 
periódicos de días aleatorios. 

2. Situar noticias en un mapa-
mundi. 

¿Por qué hay ciertos países que 
nunca aparecen en los medios de 
comunicación? 

¿Quién decide qué noticias son im-
portantes o no? 

Introducir la 
cartografía críti-
ca como proceso 
de investigación. 

3. Señalar los países invisibili-
zados recortando monstruos de 
mapas antiguos. 

4. Trabajo individual: investigar 
noticias de países con dragones.

¿De qué noticias no interesa hablar? 

¿Quiénes controlan los medios de 
comunicación? 

¿Qué simbolizan los dragones del 
siglo xxi?

Reflexionar y 
debatir sobre el 
poder y los me-
dios de comuni-
cación. 

FIGURA 3. Relación de ejercicios y preguntas en “Here be dragons”
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• Noticias invisibles: archivo. Investigar sobre los países invisibles 
creando un archivo de noticias. Ordenar y clasificar palabras rela-
cionadas con los estereotipos de las noticias. La sesión comienza 
exponiendo noticias de los países invisibilizados. Tras exponer la 
noticia y debatir sobre esta, en caso necesario, se pone en común de 
forma colectiva cuáles son las últimas noticias de cada uno de los 
países seleccionados que nuestros familiares y amigos recordaban. 
¿Qué tienen en común las noticias de estos países? En la pizarra, 
vamos contando qué noticias se repiten y, ante todo, qué tipo de 
noticia se recuerda. De forma general, las noticias latinoamericanas 
solían tratar desastres naturales, conflictos armados o violencia; 
en Oriente Medio, solían tratar de conflictos religiosos o terrorismo; 
Australia era sinónimo de deportes y tenis: etc. ¿Qué consecuen-
cias tiene asociar el territorio a un tipo concreto de noticias? Tras 
debatir de forma abierta qué consecuencias tiene escuchar tantas 
noticias negativas en la población general, los alumnos reflexionan 
junto con el profesor sobre cómo puede afectar a cada país que 
otros les representen de esa manera. También se les plantea qué 
nos diría una persona extranjera si le preguntáramos: ¿qué nos 
diría de España? ¿Qué creéis que dirían? ¿Estarías de acuerdo con 
ello? ¿Qué nombre podríamos darle a este tipo de caracterizaciones 
arbitrarias que se asocian a un país? 

Tareas Preguntas clave Finalidad

1. Identificar países invisibilizados del 
proyecto anterior. 

2. Trabajo de campo: preguntar a pa-
dres, amigos y/o familiares cuál es la 
última noticia que recuerdan del país 
seleccionado.

3. Exponer la noticia estereotipada del 
país. 

4. Exponer la noticia no estereotipada 
del país. 

¿Qué tipo de noticias se 
asocian a cada uno de 
los países? 

¿Qué es un estereotipo? 

Introducir el concep-
to de estereotipo. 

Experimentar un 
proceso de investi-
gación. 

Introducir el concep-
to de archivo. 

FIGURA 4. Relación de tareas y preguntas de “Noticias invisibles”

• Estereotipos: performance. Reflexionar sobre cómo se generan los 
estereotipos. Por ejemplo, solo conocemos esos países por cierto tipos 
de noticias. Concurso de estereotipos sobre países invisibilizados.

• Unexpected journey: deriva digital. Dinámica sobre deseos persona-
les. Utilizando Google Street, se recorren los lugares invisibles y las 
fronteras conflictivas y se realizan capturas de pantalla (fotografías) 
de esos lugares.
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• Cicatrices abiertas: dibujo. A partir de capturas de pantalla, se 
dibujan tipos de muros que separan los países. Realizar un mural.

• Frontera planetaria: collage. Se crea una planetaria recortando todas 
las fronteras del mundo y conectándolas entre ellas.

• Neo Babel: remix musical. Sesión de música electrónica mezclando 
fragmentos de canciones de los dos lados de la frontera.

© Valls, Á. y Megías, C.

Objetivos competenciales, indicadores de logro  
y escala de valoración

Mediante la participación del alumnado en esta situación de aprendizaje, 
se pretende contribuir al logro de los objetivos competenciales presen-
tados en la FIGURA 5. Para cada uno de ellos, se proponen los correspon-
dientes indicadores de logro teniendo en cuenta las características de las 
actividades y tareas de la situación de aprendizaje. Asimismo, mediante 
la información obtenida a partir de estos indicadores de logro, se procede 
a valorar el nivel de consecución de los objetivos competenciales del 
alumnado en la situación de aprendizaje de acuerdo con la escala de 
valoración y la rúbrica que se muestra en la FIGURA 6.

Objetivos competenciales Indicadores de evaluación

OC 1. Usar recursos digitales en la búsqueda 
de información sobre países consultando 
diferentes fuentes.

Identifica fuentes de información fiables.

Discrimina entre fuentes fiables y posibles 
fuentes falsas.

OC 2. Identificar las características de las 
metodologías artísticas en el área de Edu-
cación Artística.

Enumera las diferencias y peculiaridades 
que existen en diferentes metodologías: la 
performance, la deriva digital, el dibujo, el 
remix musical y el collage. 
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OC 3. Reflexionar acerca del concepto de 
estereotipo y su influencia en los medios 
de comunicación.

Reconoce ejemplos de estereotipo en diver-
sos medios de comunicación. 

Enumera los países que son protagonistas 
de estos ejemplos publicados en las noticias.

OC 4. Realizar actividades individuales que 
permitan estructurar una metodología de 
investigación artística que remezcla artistas 
contemporáneos y currículum académico.

Elabora producciones artísticas individuales 
inspirándose en artistas que trabajan con 
el concepto de límite y frontera.

Experimenta en su propio aprendizaje las 
fases de las que consta el proceso de inves-
tigación creativo.

OC 5. Realizar actividades grupales que per-
mitan un trabajo en equipo y una búsqueda 
de propuestas creativas consensuadas.

Trabaja colectivamente desde el consenso y 
la búsqueda de soluciones plurales.

OC 6. Realizar actividades grupales que 
permitan un análisis crítico de las diferentes 
estrategias creativas estudiadas.

Elabora producciones artísticas grupales 
inspirándose en artistas que trabajan con 
el concepto de límite y frontera y utilizan-
do diferentes estrategias creativas, tanto 
visuales como sonoras.

OC 7. Buscar países visibilizados e invisi-
bilizados en diferentes medios de comu-
nicación.

Utiliza la cartografía crítica como proceso 
de investigación y estudio de los países se-
leccionados.

Crea murales con el dibujo de las fronteras 
existentes actualmente en el mapamundi.

Diseña collages creando una frontera planeta-
ria recortando todas las fronteras del mundo.

OC 8. Realizar entrevistas a familias, do-
centes y otros alumnos acerca de cuál es 
la última noticia que recuerdan sobre los 
países seleccionados.

Valora el uso del archivo como herramienta 
en el análisis de los acontecimientos migra-
torios y fronterizos mundiales. 

Recopila en un archivo las respuestas obte-
nidas en las entrevistas y las somete a un 
análisis posterior.

OC 9. Comunicar los resultados y logros 
del proyecto.

Sintetiza los resultados y logros del proyecto, 
seleccionando la información relevante.

Argumenta los resultados y logros del pro-
yecto.

Elige el procedimiento más adecuado para 
comunicar los resultados y logros del pro-
yecto. 

OC 10. Reflexionar en grupo acerca de los 
resultados de la investigación tomando 
como referencia las hipótesis planteadas 
al inicio de esta. 

Analiza críticamente todos los pasos realiza-
dos en la investigación, aportando posibles 
soluciones alternativas.

OC 11. Crear obras propias utilizando me-
dios digitales básicos desde la reflexión y 
la autocrítica. 

Utiliza medios informáticos básicos en la 
realización de obras personales.

FIGURA 5. Relación entre objetivos competenciales e indicadores de evaluación
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Objetivos 
competenciales

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

OC 1 (CE 1 Cien-
cias Sociales, 
CrEv 1.1)

No usa recursos. Usa recursos 
con dificultad.

Usa variedad de 
recursos para 
la obtención de 
datos de forma 
adecuada.

Usa variedad 
de recursos de 
forma adecua-
da y es capaz 
de enumerar 
sus ventajas e 
inconvenientes.

OC 2 (CE 2 Cien-
cias Sociales, 
CrEv 2.2; y

CE 3 Educación 
Artística, CrEv 
3.2)

No utiliza meto-
dologías artísti-
cas.

Utiliza estas 
metodologías, 
pero no opti-
miza todo su 
potencial.

Utiliza estas 
metodologías 
adecuadamente 
en cada caso y 
relaciona la me-
todología con el 
objetivo.

Utiliza estas 
metodologías 
adecuadamente 
y hace uso de la 
combinación de 
varias de ellas 
para optimizar 
los resultados. 

OC 3 (CE 2 Cien-
cias Sociales, 
CrEv 2.2)

No utiliza las 
técnicas de in-
dagación y aná-
lisis descritas.

Utiliza de forma 
parcialmente 
adecuada las 
técnicas de in-
dagación y aná-
lisis. Usa solo al-
gunas de ellas y 
con dificultades.

Utiliza de forma 
adecuada las 
técnicas de aná-
lisis propuestas, 
pero con dificul-
tades a la hora 
de reconocer 
estereotipos.

Utiliza correcta-
mente las técni-
cas de análisis 
propuestas.

Reconoce e l 
concepto de es-
tereotipo en los 
diversos medios 
de comunica-
ción y los rela-
ciona con las 
fake news.

OC 4 (CE 3 Edu-
cación Artística, 

CrEv 3.2)

Creación inade-
cuada.

Creación par-
cialmente ade-
cuada. Usa al-
gunos medios 
digitales. 

Creación ade-
cuada. 

Incluye el uso 
de diversos me-
dios digitales, 
pero no esta-
blece relación 
entre el medio 
utilizado y el 
objetivo plástico 
buscado.

Creación ade-
cuada. 

Utiliza gran va-
riedad de me-
dios digitales 
para su realiza-
ción y resultan 
coherentes con 
el fin propuesto.

OC 5 (CE 4 Edu-
cación Artística, 
CrEv 4.1)

Creación in-
adecuada con 
ausencia de co-
laboración entre 
los miembros de 
los equipos.

Creación par-
cialmente ade-
cuada , pero 
con muchas di-
ficultades en la 
asunción de los 
distintos roles. 

Creación ade-
cuada , pero 
no existe una 
buena comu-
nicación en la 
búsqueda de ob-
jetivos comunes 
y de asunción de 
roles.

Creación ade-
cuada. 

Existe una to-
tal asunción 
de los roles de 
los miembros 
del equipo en 
la realización 
de la obra co-
mún junto con 
el acuerdo en 
la finalidad de 
este.
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OC 6 (CE 4 Edu-
cación Artística, 
CrEv 4.2)

Creación inade-
cuada sin uso de 
recursos digita-
les.

Creación par-
cialmente ade-
cuada, pero con 
muchas dificul-
tades en el uso 
óptimo de los 
recursos.

Creación ade-
cuada, pero no 
existe correla-
ción entre el uso 
de los recursos y 
la optimización 
de los resulta-
dos de la pro-
ducción final.

Creación ade-
cuada. 

Existe total co-
rrelación entre 
el uso de los re-
cursos y la opti-
mización de los 
resultados de 
la producción 
final.

OC 7 (CE 2 Cien-
cias Sociales, 
CrEv 2.3)

No sitúa correc-
tamente los paí-
ses en el mapa-
mundi.

Sitúa los países 
y sus fronteras 
con dificultad.

Sitúa los países 
y los relaciona 
con sus fronte-
ras físicas.

Relaciona cada 
territorio físico y 
frontera con po-
sibles fronteras 
simbólicas.

OC 8 (CE 2 Cien-
cias Sociales, 
CrEv 2.3)

No elabora un 
archivo con la 
in formac ión 
obtenida en las 
respuestas.

E l a b o r a  u n 
archivo, pero 
desconoce los 
criterios de or-
ganización de la 
información.

Elabora un ar-
chivo organiza-
do y estructura-
do en el que se 
contempla toda 
la información 
obtenida en las 
entrevistas.

Elabora un ar-
chivo completo 
y relaciona la 
in formac ión 
contenida con 
algunos estereo-
tipos trabajados 
en las clases.

OC 9 (CE 4 Edu-
cación Artística, 

CrEv 4.3)

No argumenta el 
proceso creativo 
llevado a cabo y 
sus resultados.

Argumenta el 
proceso, pero no 
elabora las con-
clusiones de los 
resultados.

Argumenta y 
expone las fa-
ses y el resulta-
do con variedad 
de estrategias 
comunicativas, 
pero no valora 
las opiniones 
ajenas sobre su 
trabajo.

Argumenta y 
expone las fa-
ses del proce-
so y resultado 
con variedad 
de estrategias 
comunicativas, 
incluyendo las 
opiniones aje-
nas como parte 
de la mejora en 
futuros proyec-
tos.

OC 10 (CE 2 
Ciencias Socia-
les, CrEv 2.4)

No es capaz de 
plantearse nin-
guna hipótesis 
de partida

Presenta algu-
na hipótesis, 
pero no están 
correctamente 
formuladas.

Presenta varias 
hipótesis cohe-
rentes y correc-
tamente for-
muladas, pero 
no las compara 
con los resulta-
dos obtenidos.

Presenta varias 
hipótesis, cohe-
rentes y correc-
tamente formu-
ladas con una 
clara relación 
con los resulta-
dos finales.

OC 11 (CE 3 
Educación Ar-
tística, CrEv 3.1)

No es capaz de 
producir obras 
propias.

Produce obras 
propias, pero 
sin una rela-
ción clara con el 
tema propuesto.

Produce obras 
propias cohe-
rentes con el 
tema, pero sin 
una simbiosis de 
calidad entre las 
artes plásticas, 
performativas, 
etc.

Es capaz de pro-
ducir obras pro-
pias coherentes 
con el  tema 
propuesto y con 
unos resultados 
de calidad artís-
tica adecuada.

FIGURA 6. Nivel de logro de los objetivos competenciales
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6. Recursos para el trabajo del currículo del área 

En la actualidad, existen algunos recursos en línea de acceso abierto 
que nos pueden ayudar en el trabajo del área de Educación Artística, 
tanto en la Educación Primaria como en la Educación Secundaria 
Obligatoria:

• PLAS-TIC (www.e-sm.net/216425_185). Se trata de un recurso 
en abierto para trabajar el área de Educación Plástica y Visual, 
tanto para alumnado como para docentes y público en general. Es 
un recurso del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
junto con el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado, y tiene como objetivo el desarrollo del 
potencial creativo, afectivo y sensible en la infancia. Los materiales 
de apoyo utilizan los recursos de internet como complemento 
para estimular los valores de la producción artística y la expre-
sión plástica. Los recursos se corresponden con los contenidos 
del área de Educación Plástica y Visual de todos los cursos de 
la Educación Secundaria Obligatoria y también de segundo de 
Bachillerato, y permiten desplegar todos los temas que com-
ponen la materia en cada curso. Se pueden descargar archivos, 
consultar actividades, consultar prácticas, imprimir contenidos 
y acceder a diferentes tipos de evaluación en función de la ac-
tividad elegida. Este recurso resulta especialmente interesante 
porque plantea actividades para que puedan ser realizadas en 
el aula bajo supervisión del profesor. En el apartado de recursos, 
ofrece la posibilidad de consultar guías para la visita a un museo 
e incluye un directorio de museos españoles e internacionales, 
un buscador de museos, etc.

• Procomún (www.e-sm.net/216425_186). Es una red de recursos 
educativos en abierto que también pertenece al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y al Instituto Nacional de 
Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado. En esta 
web, se pueden definir unos criterios según las necesidades, de 
modo que se puede buscar en función de los contenidos, el área 
o áreas de conocimiento, contexto educativo, etc. También posee 
un banco multimedia en el que se pueden encontrar imágenes 
seleccionadas según las materias del currículo. Una de las grandes 
diferencias con respecto a otros repositorios de recursos en línea 
es que Procomún incluye recursos para todas y cada una de las 
familias profesionales de Formación Profesional. También cuenta 
con la posibilidad de instalarse la aplicación de Procomún en el 
dispositivo móvil.

• Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propieta-
rios (www.e-sm.net/216425_187). En esta web, podemos encontrar 
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recursos (divididos en situaciones de aprendizaje, rúbricas, guías e 
infografías), experiencias (experiencias EDIA: creación de recursos 
educativos abiertos que promuevan la transformación metodológica 
y digital de las aulas), artículos sobre REA, software libre, licencias 
de uso, metodología/evaluación, inclusión y dirección escolar y un 
directorio de páginas web según el nivel educativo.

• Red Planea (www.e-sm.net/216425_188). Es una red de centros 
educativos, agentes e instituciones culturales que se utilizan en las 
prácticas artísticas en la escuela pública de manera transversal. 
Esta red apuesta por una presencia combinada del conocimiento 
de la historia de las artes y de la cultura junto con el contacto con 
creadores, artistas, etc., además de la creación artística propiamente 
dicha, así como por un papel activo del alumnado, sujeto implicado 
en el mundo con pleno derecho a su educación. En su web, pueden 
consultarse todas aquellas prácticas llevadas a cabo en los centros 
colaboradores y los centros piloto en los que el arte actúa como 
agente particular y también como facilitador en la adquisición de 
competencias más transversales.

7. Los retos de la  
implementación del currículo

La LOMLOE muestra un gran compromiso con la enseñanza de las artes 
plásticas, visuales y audiovisuales en la medida en que contempla un 
aumento significativo de las horas dedicadas a la materia en la Edu-
cación Primaria.

Este aumento de horas refleja la importancia de las artes en esta etapa, 
pero puede no resultar tan fructífero como debería, ya que estas horas 
siguen sin asignarse a un profesorado especialista, como sí ocurre en 
las materias de Música, Educación Física o Inglés.

Esta reivindicación se lleva haciendo dese hace muchos años por los 
colectivos docentes, ya que nos encontramos que las horas de Educación 
Artística son impartidas por profesores que no son especialistas y, por 
tanto, la tendencia es a utilizar estas horas para realizar manualidades 
o decoraciones subsidiarias de otras áreas o materias, con muy buena 
intención, pero generalmente de muy pésima calidad. 

La posibilidad de contar con especialistas sería coherente con el espíri-
tu globalizador y contemporáneo que tiene la nueva ley, porque sería 
garantía del aprendizaje de un área importante en sí misma y también 
necesaria como vehículo transmisor de conocimientos de otras materias.
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En la Educación Secundaria Obligatoria, la nueva ley plantea un currículo 
en el que tiene gran importancia la creación y las prácticas artísticas 
contemporáneas, además de incluir la posibilidad de articular la materia 
en torno a proyectos grupales e interdisciplinares.

Esta forma de entender la materia supone un gran salto cualitativo en 
la calidad del currículo, ya que pone el énfasis en la creación artística 
actual y en el artista no solo como mero creador, sino formando parte de 
un grupo mayor de profesionales, tales como diseñadores, mediadores, 
agentes culturales, etc.

De esta forma, se entiende la expresión creativa y cultural de una for-
ma mucho más parecida a como lo entienden en otros países que son 
ejemplos de gran calidad educativa (Hernández Revuelta, 2012).

Gracias a este cambio sustancial en la forma de entender la materia, 
los docentes de Educación Plástica y Visual (en la Educación Primaria) y 
Dibujo (en la Educación Secundaria Obligatoria) podemos trabajar de una 
forma mucho más integradora y plural, lo que no solo nos va a permitir 
un trabajo mucho más rico en matices con los alumnos, sino que, ade-
más, se nos brinda la oportunidad de entrar a formar parte de proyectos 
interdisciplinares, actuando como un elemento más del sistema, lo que 
redundará en un aumento de la importancia que tanto alumnado como 
docentes del resto de las áreas le reconocerán a la educación artística.
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1. Introducción

El panorama de la educación musical en España ha ido evolucionando 
en los últimos años hacia un enfoque más competencial promovido 
por las diferentes reformas educativas. En este artículo trataremos de 
reflexionar acerca de esta progresiva adaptación, analizando cinco as-
pectos fundamentales en la aproximación a la realidad actual.

En primer lugar, se presentará el estado del currículo de Música, mediante 
una reflexión acerca de su papel en la educación y en el nuevo enfoque 
que presenta el modelo curricular de la Ley Orgánica de Modificación 
de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE). Después, se presenta una 
valoración crítica de las novedades en las enseñanzas mínimas que 
proponen los reales decretos de enseñanzas mínimas para la Educación 
Primaria, desde el área de Música y Danza, y para la Educación Secun-
daria Obligatoria, desde la materia de Música.

A continuación se pone el foco en los cambios y novedades estructurales 
más destacados que muestran los diferentes currículos de las comuni-
dades autónomas, a partir del análisis de sus componentes. En cuarto 
lugar, se plantea un ejemplo de situación de aprendizaje adaptada al 
nuevo enfoque y que muestra cómo establecer conexiones entre los 
diferentes componentes curriculares. Además, se ofrece información 
útil sobre repositorios de recursos web innovadores para la enseñanza 
musical, alineados con la filosofía del nuevo currículo. Por último, se 
realiza una valoración crítica de los documentos curriculares desde los 
retos que el profesorado tendrá que afrontar.

2. Una reflexión sobre aspectos  
curriculares de la materia de Música

Los currículos de Música y Danza, en la Educación Primaria, y Música, 
en la Educación Secundaria Obligatoria, concretan los aprendizajes 
que ha de consolidar el alumnado para alcanzar los objetivos de etapa 
establecidos en la LOMLOE. Esta concreción se lleva a cabo mediante un 
enfoque competencial que define el perfil de salida del alumnado a partir 
de las competencias específicas del área o materia. Las competencias 
específicas de Música son el punto de partida para el diseño, planificación 
y desarrollo de las diferentes actividades de enseñanza.

A este fin, las competencias específicas se despliegan precisando los con-
tenidos o saberes básicos musicales, así como los criterios de evaluación 
o niveles de exigencia deseables en el desarrollo de las diferentes situa-
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ciones de aprendizaje. Estas últimas se presentan en los reales decretos 
como orientaciones que ayuden al profesorado a diseñar las actividades 
de aprendizaje en coherencia con las competencias específicas de las 
distintas áreas o materias, y no tienen carácter prescriptivo. Responden a 
“cómo enseñar” y deberán ser adaptadas por el profesorado a su contexto 
específico. Como veremos en los siguientes apartados, los reales decretos de 
mínimos del Ministerio no profundizan en las situaciones de aprendizaje 
en pro de facilitar a las diferentes comunidades autónomas la presentación 
de documentos que concreten y orienten la práctica docente. 

También debemos destacar que se promueve una mayor autonomía 
curricular de los centros educativos, así como el impulso a los procesos 
de innovación, la personalización del aprendizaje o la apuesta por una 
educación más inclusiva e igualitaria en favor de la calidad educativa. 

La materia Música se ha transformado en los últimos años pasando de 
una visión meramente reproductiva o interpretativa a un enfoque basado 
en el análisis, la reflexión, la experimentación y la creación. La nueva 
perspectiva curricular ha llegado para darle sentido a muchas de las 
prácticas que en esta materia se vienen sucediendo en el aula, como la 
presencia de las metodologías activas y colaborativas, desde las que se 
trabaja de manera especial con las emociones. 

El nuevo currículo destaca por poner énfasis en este cambio de enfo-
que y posibilita el contexto para la educación competencial utilizando 
la música, la danza y el arte como catalizadores en la adquisición de 
aprendizajes. En definitiva, ofrece una oportunidad para acercarnos a 
“una educación a través de las artes”, como explica Ana Hernández en 
el capítulo referido a Educación Plástica y Visual.

La presencia de proyectos musicales en la escuela deriva en una nueva 
manera de entender la educación y sitúa al alumnado en conexión con 
la realidad, para ejercer una ciudadanía crítica, responsable, tolerante y 
respetuosa. Además, se presenta como alternativa a un modelo curricular 
basado en largas listas de conocimientos y estándares de aprendizaje, 
dando paso a una propuesta competencial basada en el “saber hacer”, 
en la cual el alumnado es protagonista de un proceso de enseñan-
za-aprendizaje que aborde los principales desafíos y retos del siglo xxi.

3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración 

La apuesta por el enfoque competencial que acentúa el “saber hacer” en 
un área con una clara esencia procedimental como Música y Danza en 
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Educación Primaria es siempre bienvenida. El nuevo modelo curricular 
se concentra en los aprendizajes esenciales y deja mayor libertad a los 
centros educativos para realizar su concreción curricular y la elaboración 
de sus programaciones de aula. Pero este protagonismo del profesorado 
implica una responsabilidad y compromiso mucho mayor, que pasa por 
definir los saberes básicos en relación con el contexto, personalizando y 
ampliándose hacia unos saberes deseables.

Antes de seguir, es necesario un comentario previo. Cuando leemos 
en el real decreto de enseñanzas mínimas de la Educación Prima-
ria los primeros párrafos de la introducción, nos preguntamos: ¿es 
posible atenderlo con la carga lectiva actual de la asignatura? La 
respuesta es clara: definitivamente, no. Al fijar la mirada en la nue-
va modalidad “Música y Artes Escénicas” creada en el Bachillerato, 
parece obvia la intención de reconocer una mayor importancia al 
área. Sin embargo, esta bienintencionada apuesta puede quedar 
huérfana al no existir una carga lectiva justa en la Educación Pri-
maria que ayude a dar respuesta educativa a este planteamiento, ya 
que ni siquiera se puede garantizar la continuidad de la materia de 
Música en todos los cursos de Primaria y de la Educación Secundaria 
Obligatoria. Las autonomías deberán posicionarse y apostar por 
una presencia sólida de las materias artísticas si pretenden hacer 
posible esta transformación.

¿Qué hay de nuevo en esta estructura?

Empecemos repasando las novedades que presenta la propuesta curri-
cular, tomando como referencia la lógica del modelo curricular utilizado, 
que parte del perfil de salida del alumnado al final de la educación 
básica, resultado del cruce de las competencias clave con los desafíos 
del siglo xxi.

La estructura se conforma a partir de una introducción seguida por cuatro 
competencias específicas para toda el área artística, cuya adquisición 
y desarrollo exige el aprendizaje, la articulación y movilización de los 
saberes básicos, que se presentan organizados en dos bloques dentro 
del área de Educación Artística, divididos a su vez en cuatro subáreas: 
Educación Musical, Plástica y Visual, Audiovisual, y Artes Escénicas y 
Performativas (véase FIGURA 1). Estos bloques o direcciones del cono-
cimiento sirven de denominador común a las subáreas: una dirección 
basada en la percepción y el análisis frente a otra centrada en la inter-
pretación y la creación. Para valorar el nivel de desarrollo establecido 
por las competencias específicas se definen los criterios de evaluación.
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Percepción y análisis 
Creación e interpretación

FIGURA 1. Estructura de la Educación Artística

La propuesta trasciende las especialidades de Música y Plástica como 
tradicionalmente se conocían, lo cual plantea un reto para su imple-
mentación en el aula por parte del profesorado. Esta transformación 
deberá ir acompañada de una adecuada formación inicial y permanente 
para lograr la comprensión del nuevo modelo curricular que propicie su 
aplicación para un impacto real en el alumnado.

Pero todo esto: ¿cómo se evalúa?

Una de las primeras preguntas que nos hacemos al leer el documento 
es: ¿dónde están los criterios de evaluación que faltan? En efecto, no 
aparecen en todos los cursos. Para valorar la adquisición del nivel de 
desarrollo de las competencias específicas al finalizar la Educación Pri-
maria, se definen los criterios de evaluación en sexto y en cuarto, algo 
que, en parte, está relacionado con la evaluación diagnóstica prevista 
por el Ministerio. Esta situación supone una mayor autonomía curri-
cular para docentes y centros educativos en la definición de los saberes 
básicos y criterios de evaluación en todos los cursos, así que será labor 
del profesorado atender al contexto real de su aula para adecuar estas 
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intenciones educativas, con el apoyo de las denominadas situaciones 
de aprendizaje, claves para personalizar su incorporación en las aulas.

¿Ficción?

Al poner el foco en los saberes básicos y criterios de evaluación en Educa-
ción Musical, nos encontramos con una falta de gradación en los niveles 
esperados de desarrollo competencial en los tres ciclos de la etapa.

Como hemos dicho anteriormente, el enfoque curricular que estable-
cen los reales decretos de ordenación y enseñanzas mínimas tratan 
de dejar margen para su concreción por parte de las comunidades 
autónomas, en primer término, y por parte de los centros educativos, 
posteriormente, aunque esto no justifica la falta de concreción y gra-
dación en la subárea de Educación Musical, donde gran parte de los 
saberes básicos se repiten sin más en todos los ciclos. Algunos criterios 
presentan verbos de acción poco graduados como “reconocer-distinguir” 
o “hacer usos-utilizar-usar”. Tampoco consideramos que el verbo “par-
ticipar” ofrezca información relevante para evidenciar un aprendizaje. 
Esta falta de concreción resulta rocambolesca en cuanto al lenguaje 
y poco útil para los docentes. 

Una gran oportunidad

Sin duda, se plantea una gran oportunidad para personalizar el currí-
culo en los centros educativos. Pero esta oportunidad quedará en ten-
tativa si no se acompaña de una mayor carga lectiva y una formación 
permanente en aspectos prácticos y metodológicos que favorezcan un 
aprendizaje competencial real. Unas competencias específicas más re-
ducidas y comprensibles y una definición de saberes básicos coherente 
y gradual son imprescindibles si se quiere llegar a buen puerto. Y para 
ello, es necesario definir unos criterios que sirvan para evaluar con rigor 
el aprendizaje adquirido.

Con este planteamiento, resulta imprescindible una mayor concreción 
por parte de las comunidades autónomas, que deberán facilitar documen-
tos con un estilo amable y práctico para el profesorado. Las intenciones 
educativas se deben relacionar con los principales desafíos y retos del 
siglo xxi y pensar en todo aquello que la educación musical y escénica 
aporta al desarrollo integral del alumnado a través de un aprendizaje 
real y duradero.
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La Música en la Educación Secundaria Obligatoria:  
escenarios, oportunidades y peligros

Pasamos ahora a realizar la reflexión sobre el tratamiento dado a la mate-
ria de Música en el real decreto de enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria, las oportunidades que abre y los peligros que 
encierra. Para valorar una reforma educativa, ¿no debería tenerse en 
cuenta si resultará útil para el profesorado? Y para ello, debería formu-
larse en un tono amable y práctico para su aplicación. ¿No debería ser el 
abrazo que necesitan los docentes para ser su mejor versión y garantizar 
así la igualdad de oportunidades de acceso al conocimiento (y, por tanto, 
a un futuro) para todo el alumnado, independientemente de su punto 
de partida? ¿Consigue esto el planteamiento aparentemente abierto y 
flexible de este decreto de enseñanzas mínimas?

¿Qué novedades presenta la estructura del diseño  
curricular en la Educación Secundaria Obligatoria?

Si “aprender haciendo” ha sido una de las máximas del aprendizaje en 
la Educación Artística y, en particular, de la Educación Musical, esta 
estructura plantea un escenario perfecto para desarrollar situaciones 
de aprendizaje que favorezcan el trabajo multidisciplinar, conectando 
competencias específicas propias y de otras materias en favor de una 
educación integral. Esto contribuye al trabajo por ámbitos que, como 
hemos comentado anteriormente, en el caso de poder desarrollarse 
de manera adecuada, supondría un enriquecimiento entre materias, 
profesorado y alumnado. Una transformación que necesita idealmente 
de ratios más bajas, codocencia, espacios y recursos adecuados y una 
formación inicial y permanente del profesorado, sin la cual su aplicación 
podría quedar diluida en las buenas intenciones.

El real decreto de enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria presenta cuatro competencias específicas en la materia de 
Música para toda la etapa. Su adecuado desarrollo requiere, como mí-
nimo, de un tiempo que, una vez más, no se corresponde con la carga 
lectiva de la materia. Las competencias específicas se presentan desde 
cuatro dimensiones que se centran en el análisis, la improvisación, la 
interpretación y la creación de propuestas artístico-musicales.

En cuanto a los saberes básicos, se distribuyen siguiendo la misma lógica 
que en la Educación Primaria, pero añadiendo un tercer bloque: 1. Es-
cucha y percepción musical; 2. Interpretación, improvisación y creación 
escénica; 3. Contexto y culturas musicales, medios de comunicación y 
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tecnologías. La redacción del título del segundo bloque resulta un tanto 
confusa, ya que parece atender a la interpretación e improvisación, por 
una parte, y a la creación escénica, por otra. Y en este punto los docentes 
pueden llegar a preguntarse: ¿dónde ha quedado la “creación musical”?

En la lectura de los saberes básicos, se advierte una falta de concreción 
y diferenciación entre la materia obligatoria propuesta entre primero y 
tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y la materia optativa de 
cuarto. Los saberes son muy similares y las pocas diferencias no se ajus-
tan a una lógica pedagógica. Por otra parte, podemos encontrar un saber 
totalmente pertinente y necesario como es el de “proyectos musicales 
y audiovisuales” en la materia obligatoria que, inexplicablemente, no 
tiene continuidad en la optativa de cuarto curso como tal.

Por contra, resulta interesante la aparición de saberes relacionados con 
la perspectiva de género desde los mitos, estereotipos y roles transmi-
tidos a través de la historia de la música y la danza, ya que en el primer 
borrador no había una mención explícita en este sentido.

Peligros del nuevo enfoque curricular

La obligatoriedad de la materia no está asegurada durante los tres prime-
ros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, quedando además en 
cuarto como una asignatura optativa, por lo que, en el caso de presentar 
la materia en los dos primeros cursos de Secundaria, la madurez podría 
no ser la adecuada para abordar parte del currículo. 

El apartado octavo del real decreto referido a la organización de los tres 
primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria señala: “En cada 
uno de los tres cursos, todos los alumnos cursarán las materias siguien-
tes: Música y/o Educación Plástica, Visual y Audiovisual”. Esta redacción 
muestra la dificultad de cursar en un mismo nivel Música y Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual y, por tanto, el trabajo por ámbito artístico. 
Pero, sobre todo, supone una pérdida de derechos del alumnado hacia 
una educación artística globalizada, con la incoherencia que implica la 
baja carga lectiva de la materia en la Educación Secundaria Obligatoria 
y respecto al peso que posteriormente se le otorga en la modalidad de 
“Música y Artes Escénicas” del Bachillerato.

El nuevo diseño minimiza los contenidos, permitiendo mayor libertad a 
los centros para realizar su concreción curricular y a sus docentes para 
elaborar las programaciones de aula. Cabe insistir en que este punto 
puede malinterpretarse si los saberes se consideran únicos, y se deberá 
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hacer un esfuerzo por transmitir la idea de que, en la base de esta deci-
sión, hay una apuesta por un mayor protagonismo, responsabilidad y 
compromiso del docente hacia unos saberes deseables personalizados 
en función del perfil y del contexto del alumnado, a través de unas si-
tuaciones de aprendizaje que no se definen completamente en el real 
decreto de enseñanzas mínimas.

A partir de estas reflexiones, se plantea un reto ante el cual las comuni-
dades autónomas y los centros deben dar respuesta. Analizaremos todo 
ello en el siguiente apartado. 

4. Los currículos del área/materia  
en las diferentes comunidades autónomas 

A partir de los reales decretos de enseñanzas mínimas de la Educación 
Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria que establecen los ele-
mentos esenciales, en base a los cuales las comunidades autónomas 
elaboran los correspondientes currículos, en este apartado presentare-
mos una visión general de los aspectos curriculares más destacados 
que identificamos en los diferentes documentos, recalcando tanto los 
aspectos mejorables como los aciertos con el propósito de facilitar su 
comprensión y promover el aprendizaje competencial en los centros y 
en las aulas de Música.

¿Cómo se presenta el área/materia en los  
currículos de las diferentes etapas educativas?

El área de Educación Artística en Educación Primaria tiene la particula-
ridad de poder desdoblarse en dos áreas y, por tanto, en dos currículos 
diferentes: Educación Plástica y Visual, y Música y Danza. En este sentido, 
encontramos muchas autonomías que presentan el área de Educación 
Artística de manera conjunta, al igual que en el real decreto de enseñan-
zas mínimas. Por otra parte, nos parece más lógico que, si en la mayoría 
de las autonomías se imparte de manera independiente ambas áreas, se 
presenten currículos de cada una de ellas con sus propios componentes 
curriculares: competencias específicas, criterios de evaluación, saberes 
básicos y situaciones de aprendizaje. Entendemos que esta es la mejor 
solución, adoptada por comunidades como Castilla y León, Comunidad 
Valenciana, La Rioja y Aragón. La Comunidad de Madrid presenta una 
alternativa intermedia basada en un solo currículo que separa las dos 
áreas en dos bloques.
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Como hemos explicado al analizar el real decreto de enseñanzas 
mínimas, en la Educación Secundaria Obligatoria, la materia de 
Música no tiene presencia obligatoria en los tres primeros cursos 
de la etapa, y es la razón por la cual podemos encontrar la materia 
distribuida indistintamente entre los tres cursos, quedando como 
materia optativa en el cuarto. Algunas comunidades autónomas, 
como la Comunidad de Madrid o la Comunidad Foral de Navarra, 
imparten la materia en primero y tercero, mientras que otras, como 
Galicia, lo hacen en segundo y tercero, y otras aún, como la Comu-
nidad Valenciana o Extremadura, la imparten en primero y segundo. 
Consideramos que esta última es la peor opción por la dificultad 
que puede plantear la adquisición y desarrollo de las competencias 
específicas en un nivel anterior y, por tanto, con una menor madurez 
cognitiva.

¿Qué diferencias presentan los componentes curriculares  
respecto a los reales decretos de enseñanzas mínimas?

Precisamente, al buscar las diferencias, las aportaciones y las con-
creciones con respecto a los reales decretos de enseñanzas mínimas 
del Ministerio es cuando identificamos el verdadero perfil curricular 
de las comunidades autónomas. Consideramos que esta concreción 
es más que recomendable, ya que es la oportunidad de aportar mayor 
claridad y presentar una verdadera secuenciación del aprendizaje, así 
como contextualizar a las particularidades que las configuran. Siendo 
conscientes de la dificultad que entraña dicha concreción autonómica 
a partir de unas publicaciones tardías, se debe reconocer el esfuerzo 
realizado para adaptar el contenido de los reales decretos a los decretos 
de currículos propios.

Son muchos los currículos, como los del Principado de Asturias, Islas 
Baleares, Castilla-La Mancha o la Comunidad Foral de Navarra, que 
han realizado una transposición casi literal de los componentes cu-
rriculares, competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos, incluso de sus definiciones y explicaciones. En el caso de la 
Comunidad Foral de Navarra, sin embargo, se secuencian los saberes 
en los dos cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, cuestión que 
resulta relevante y puede ser de interés. Hay también currículos, como 
los de Andalucía o Cantabria, que han introducido pequeños cambios, 
como la modificación de algún verbo de acción de los criterios de eva-
luación; o que añaden algunos saberes básicos referidos a elementos 
como el folclore propio, como en el caso de Aragón, Región de Murcia 
y Galicia, entre otros. 
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Por último, destacamos aquellos currículos que han realizado un verdadero 
trabajo de transformación de los componentes curriculares en favor 
de una mayor concreción que facilite su implementación en los centros 
y las aulas. Es el caso de los currículos de Castilla y León, Comunidad 
Valenciana y La Rioja, o de otras como Extremadura, que lo ha hecho en 
la Educación Primaria, dejando el de la Educación Secundaria Obligatoria 
con algunos ajustes parciales; o viceversa, como en el caso de Aragón. 

El currículo de Música en la Comunidad Valenciana en todas sus eta-
pas, incluidas todas las materias de Bachillerato, así como Aragón en el 
currículo de Educación Secundaria Obligatoria, presentan, además, una 
distribución de saberes básicos distinta, con una agrupación en bloques 
diferentes. La Comunidad Valenciana reformula todas las competencias 
en todas las etapas, incluido el Bachillerato, y añade una más dedicada 
a “la aplicación de recursos digitales a la escucha, interpretación, in-
vestigación, creación y difusión de producciones musicales”, algo que 
extraña no encontrar en otros documentos. Por otra parte, presenta 
cuatro bloques, de los cuales uno se refiere exclusivamente a proyectos 
artísticos. Los bloques tienen subapartados y los saberes se presentan 
secuenciados, siendo este un paso fundamental para dar sentido al 
diseño curricular en los diferentes niveles. Por último, cabe destacar las 
materias optativas de oferta obligatoria que se presentan de manera 
original e innovadora en la Comunidad Valenciana, como son Creatividad 
Musical en tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y Producción 
Musical en Bachillerato.

¿Qué hay de las situaciones de aprendizaje?

Las situaciones de aprendizaje se presentan como el componente con 
mayores diferencias entre los currículos de unas y otras comunidades 
autónomas, al menos en su planteamiento dentro del currículo corres-
pondiente, debido probablemente a su carácter no prescriptivo. Los 
currículos presentan este apartado con diferentes niveles de desarrollo 
y concreción o incluso con una con una denominación distinta.

Comunidades como Andalucía, Cantabria, Madrid, La Rioja o la Comu-
nidad Foral de Navarra presentan unas orientaciones genéricas. Otras, 
como la Comunidad Valenciana, las presenta en modo de orientaciones 
generales específicas para cada área o materia. Por último, están aque-
llas que plantean indicaciones para su planificación y el desarrollo 
de una secuencia didáctica, así como la concreción metodológica para 
facilitar el aprendizaje, como en el caso del Principado de Asturias, Islas 
Baleares o Castilla y León. Este planteamiento presenta una estructura 
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que ayudará a diseñar las unidades de programación y las situaciones 
de aprendizaje. Resultan especialmente interesantes por traspasar las 
orientaciones genéricas, posibilitando la conexión con el resto de los 
componentes curriculares, pero asumen el peligro de resultar excesi-
vamente encorsetadas y pudiendo limitar la flexibilidad a los centros 
educativos y su profesorado.

Un caso muy particular es Aragón, que propone un apartado de “suge-
rencias didácticas y metodológicas” de carácter general, pero que aporta 
también lo que denominan “orientaciones para la enseñanza” asociadas 
a los saberes básicos mediante una tabla. Estas orientaciones van más 
allá de lo metodológico y se adentran en la concreción de los saberes, 
recomendando, incluso, compositores u obras que se deben trabajar. Es 
una propuesta que no deja indiferente y plantea dudas sobre su ade-
cuación al modelo curricular de la LOMLOE por acercarse nuevamente 
a extensas listas de contenidos de currículos anteriores.

Consideramos que, aunque pueda ayudar al profesorado a realizar sus 
unidades de programación, se corre el riesgo de plantear una propuesta 
demasiado cerrada y con un sesgo preconcebido. Del mismo modo, 
no entendemos que se presente un modelo de situación de aprendizaje 
de Música para la Educación Secundaria Obligatoria que no refleje de 
manera clara las conexiones con todos los componentes curriculares. 
Puede resultar tendencioso mostrar en un documento oficial modelos 
como este, pero, como hemos dicho, se trata de una propuesta singular 
y puede resultar práctica para el profesorado. El tiempo dirá.

¿Qué es eso de las “tablas de relaciones curriculares”?

Pues tan simple como disponer en una tabla la relación entre los com-
ponentes curriculares. De este modo, podemos ver las competencias 
específicas, así como los criterios de evaluación y saberes básicos aso-
ciados a cada una. Sin duda, es un material práctico para el profesorado, 
donde se prescinde de las definiciones y explicaciones que incorpora el 
currículo, simplificando la estructura en los elementos fundamentales 
del mismo.

Por contra, debemos hacer la reflexión de si es necesario vincular o 
relacionar directamente los componentes curriculares, ya que, de este 
modo, parece que existan saberes básicos que pueden ser movilizados 
o adquiridos únicamente desde una competencia y evaluados mediante 
unos criterios asociados a esta. Pondremos un ejemplo. Si como docente 
de Música estoy impartiendo el período barroco y sus características 
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musicales fundamentales, podría ser este un saber básico del bloque 
directamente relacionado con el bloque de “contextos musicales y 
culturales”. ¿Quiere esto decir que no nos podemos acercar a su co-
nocimiento mediante la interpretación vocal o instrumental? ¿Quizá 
podríamos hacerlo mediante el análisis auditivo de una selección de 
fragmentos musicales? ¿Tal vez lo ideal sería acercarse mediante un 
proyecto colaborativo con la presencia de las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación?

Al hacernos estas preguntas, advertimos que los componentes curriculares 
están relacionados entre sí, pero no de una manera lineal, por lo que la 
realización de estas “tablas de relaciones curriculares” pueden resultar 
prácticas, pero, al mismo tiempo, pueden confundirnos en cuanto al 
modo en el que movilizaremos estos elementos.

En definitiva, y ante la diversidad que observamos en los currículos 
de las comunidades autónomas, hemos de recordar que serán los 
centros educativos y las programaciones de aula los que permitan 
terminar de adaptarlos a los contextos particulares reales que tiene 
el profesorado, y que esta adaptación debería mantenerse a lo largo 
del curso en respuesta a la deseada contextualización de los procesos 
de aprendizaje.

5. Ejemplo de una situación de aprendizaje 

El objetivo de este apartado se centra en facilitar un ejemplo que se adap-
ta al nuevo enfoque y que puede resultar interesante para comprender 
la conexión entre los diferentes componentes curriculares. Como tema 
o título, desarrollaremos la “Creación artística a partir de sonidos del 
entorno”.

La situación de aprendizaje presentada plantea un escenario educativo 
donde se concretan diversos componentes del currículo de la materia de 
Música en la Educación Secundaria Obligatoria en torno a actividades 
secuenciadas, al mismo tiempo que establece una conexión directa con 
la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual. Su definición y 
descripción parte del contexto particular de cada centro y su entorno, 
así como de las condiciones, los recursos y los modelos organizativos que 
facilitan su implantación. Su planteamiento es suficientemente flexible 
como para poder contextualizarse en base a la realidad de cada centro, 
pero concretando los recursos humanos, de formación, de equipamiento 
y materiales requeridos para su puesta en práctica, así como las eviden-
cias para su evaluación.
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¿Cuáles son las finalidades y objetivos  
de esta situación de aprendizaje?

La situación se plantea a partir del entorno directo del alumnado, bien sea 
urbano o rural, y la conexión con las posibilidades sonoras y artísticas 
que ofrece. Representa una oportunidad para trabajar colaborativamente 
la música de vanguardia, los paisajes sonoros, instrumentos no conven-
cionales e incorporar nuevas tecnologías para la grabación, edición y 
difusión, ofreciendo la posibilidad de adquirir competencias específicas 
y sumar saberes propios de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en 
el desarrollo plástico y técnico de la propuesta.

• Componentes del perfil de salida del alumnado de la educación  
básica y competencias específicas de Música y de Educación Plás-
tica, Visual y Audiovisual. La propuesta “Creación artística a partir 
de sonidos del entorno” implica un trabajo individual y colectivo 
que posibilita el vínculo entre el entorno sonoro y la parte emo-
cional, expresiva y creativa del alumnado, mediante el desarrollo 
de una conciencia medioambiental significativa que se traduce en 
un producto sonoro que servirá de base para la performance final. 
La última fase del proyecto está directamente ligada a la creación, 
la interpretación y la improvisación, así como a la difusión del 
producto final en una de las dos opciones propuestas: performance 
en directo o compartiendo y exponiendo grabaciones musicales 
finales mediante códigos QR, acompañados de elementos gráficos 
y/o audiovisuales.

• Competencias específicas que se trabajan en la situación de 
aprendizaje. Mediante esta situación de aprendizaje, se trabajan 
componentes del perfil de salida del alumnado de la educación bá-
sica, así como competencias específicas, saberes básicos y criterios 
de evaluación de las materias de Música y de Educación Plástica, 
Visual y Audiovisual incluidas en el real decreto de enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, que deben estar 
presentes (aunque no necesariamente de forma literal) en los cu-
rrículos de las comunidades autónomas. 
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Música

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CE 01. Analizar obras de 
diferentes épocas y cultu-
ras, identificando sus prin-
cipales rasgos estilísticos 
y estableciendo relaciones 
con su contexto, para valo-
rar el patrimonio musical y 
dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento 
personal.

CE 02. Explorar las posibi-
lidades expresivas de dife-
rentes técnicas musicales 
y dancísticas, a través de 
actividades de improvisa-
ción, para incorporarlas al 
repertorio personal de recur-
sos y desarrollar el criterio 
de selección de las técnicas 
más adecuadas a la inten-
ción expresiva.

CE 03. Interpretar piezas 
musicales y dancísticas, ges-
tionando adecuadamente 
las emociones y empleando 
diversas estrategias y téc-
nicas vocales, corporales o 
instrumentales, para am-
pliar las posibilidades de 
expresión personal.

CE 04. Crear propuestas 
artístico-musicales, em-
pleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad 
e identificar oportunidades 
de desarrollo personal, so-
cial, académico y profesio-
nal.

Escucha activa. Elementos 
que intervienen en el proce-
so de audición. El oído.

Las cualidades del sonido: 
altura, intensidad, duración 
y timbre. Representaciones 
gráficas. 

Relación entre el silencio, 
el sonido y el ruido con el 
entorno. Agresiones acústi-
cas y creación de ambientes 
sonoros saludables.

El carácter musical. La mú-
sica y sus sensaciones.

La organización de la estruc-
tura musical. 

La construcción de instru-
mentos sencillos a partir de 
materiales del entorno.

Principios básicos de crea-
ción musical en contextos 
escolares.

El texto musical. Creación 
de textos musicales.

La improvisación sobre pau-
tas previamente estableci-
das. La experimentación, 
la exploración sonora y la 
sonorización.

El cuerpo como medio de 
expresión. 

Pautas de creación de co-
reografías básicas e impro-
visación.

Percusión con objetos sono-
ros. La percusión corporal.

Recursos digitales y de las 
tecnologías de la informa-
ción y comunicación apli-
cados a la interpretación, 
creación y grabación.

El control de las emociones 
en la mejora de la interpre-
tación en público.

CrEv 1.1. Analizar obras 
musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, 
identificando sus rasgos […] 
y evidenciando una actitud 
de apertura.

CrEv 1.2. Valorar crítica-
mente los hábitos, los gustos 
y los referentes musicales y 
dancísticos.

CrEv2.1. Participar, con ini-
ciativa, confianza y creati-
vidad, en la exploración de 
técnicas musicales y dancís-
ticas de mayor complejidad, 
por medio de improvisacio-
nes libres y pautadas, indivi-
duales o grupales, en las que 
se emplee la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas.

CrEv 2.2. Elaborar piezas 
musicales o dancísticas es-
tructuradas, a partir de ac-
tividades de improvisación, 
seleccionando las técnicas 
del repertorio personal de 
recursos más adecuadas a 
la intención expresiva.

CrEv 3.2. Emplear diferentes 
técnicas de interpretación 
vocal, corporal o instrumen-
tal, aplicando estrategias de 
memorización y valorando 
los ensayos como espacios 
de escucha y aprendizaje.

CrEv 3.3. Interpretar con 
corrección y expresividad 
piezas musicales y dancís-
ticas, individuales y grupa-
les, dentro y fuera del aula, 
gestionando la ansiedad y 
el miedo escénico, y man-
teniendo la concentración.
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Música

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CrEv 4.1. Planificar y desa-
rrollar, con creatividad, pro-
puestas artístico-musicales, 
tanto individuales como co-
laborativas, seleccionando, 
de entre los disponibles, los 
medios musicales y dan-
císticos más oportunos, 
así como las herramientas 
analógicas o digitales más 
adecuadas.

CrEv 4.2. Participar activa-
mente en la planificación 
y en la ejecución de pro-
puestas artístico-musicales 
colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones, valo-
rando las aportaciones del 
resto de integrantes del gru-
po e identificando diversas 
oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico 
y profesional.

FIGURA 2. Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación referidos 
a la materia de Música en la situación de aprendizaje planteada
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Educación Plastica, Visual y Audiovisual

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CE 02. Explicar las produc-
ciones plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, com-
parándolas con las de sus 
iguales.

CE 03. Analizar diferen-
tes propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desa-
rrollando la capacidad de 
observación e interioriza-
ción de la experiencia y del 
disfrute estético, para enri-
quecer la cultura artística 
individual y alimentar el 
imaginario.

CE 04. Explorar las técnicas, 
los lenguajes y las intencio-
nes de diferentes produccio-
nes culturales y artísticas, 
analizando, de forma abierta 
y respetuosa, tanto el pro-
ceso como el producto final, 
su recepción y su contexto, 
para descubrir.

CE 05. Realizar produccio-
nes artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando 
y aplicando herramientas, 
técnicas y soportes en fun-
ción de la intencionalidad, 
para expresar la visión del 
mundo, las emociones y los 
sentimientos propios.

Las formas geométricas en 
el arte y en el entorno. 

El lenguaje visual como for-
ma de comunicación. 

Elementos visuales, concep-
tos y posibilidades expresi-
vas: forma, color y textura. 

La percepción visual. In-
troducción a los principios 
perceptivos, elementos y 
factores. 

La composición. Conceptos 
de equilibrio, proporción y 
ritmo aplicados a la organi-
zación de formas en el plano 
y en el espacio. 

Factores y etapas del pro-
ceso creativo: elección de 
materiales y técnicas, rea-
lización de bocetos.

El lenguaje y la comuni-
cación visual. Finalidades: 
informativa, comunicativa, 
expresiva y estética. Contex-
tos y funciones.

Imágenes visuales y audio-
visuales: lectura y análisis. 

Técnicas básicas para la 
realización de producciones 
audiovisuales sencillas, de 
forma individual o en grupo. 

Experimentación en entor-
nos virtuales de aprendizaje.

CrEv 2.2. Analizar, de forma 
guiada, diversas produccio-
nes artísticas, incluidas las 
propias y las de sus iguales, 
desarrollando con interés 
una mirada estética hacia 
el mundo y respetando la 
diversidad de las expresio-
nes culturales.

CrEv 3.1. Seleccionar y des-
cribir propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales de 
diversos tipos y épocas, ana-
lizándolas con curiosidad y 
respeto […], e incorporándo-
las a su cultura personal y 
su imaginario propio.

CrEv 5.1. Expresar ideas y 
sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, vi-
suales y audiovisuales, a tra-
vés de la experimentación 
con diversas herramientas, 
técnicas y soportes, desa-
rrollando la capacidad de 
comunicación y la reflexión 
crítica.

CrEv 5.2. Realizar diferentes 
tipos de producciones artísti-
cas individuales o colectivas, 
justificando el proceso crea-
tivo, mostrando iniciativa y 
autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y sen-
sibilidad, y seleccionando las 
técnicas y los soportes ade-
cuados al propósito.

CrEv. 6.2. Utilizar creativa-
mente referencias culturales 
y artísticas del entorno en 
la elaboración de produc-
ciones propias, mostrando 
una visión personal.

CrEv 7.1. Realizar un pro-
yecto artístico, con creativi-
dad y de forma consciente, 
ajustándose al objetivo pro-
puesto, experimentando con 
distintas técnicas visuales o 
audiovisuales en la genera-
ción de mensajes propios, y 
mostrando iniciativa en el 
empleo de lenguajes, ma-
teriales, soportes y herra-
mientas.
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Educación Plastica, Visual y Audiovisual

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CrEv 8.2. Desarrollar pro-
ducciones y manifestaciones 
artísticas con una intención 
previa, de forma individual 
o colectiva, organizando y 
desarrollando las diferentes 
etapas y considerando las 
características del público 
destinatario.

CrEv 8.3. Exponer los pro-
cesos de elaboración y el 
resultado final de produc-
ciones y manifestaciones ar-
tísticas, realizadas de forma 
individual o colectiva, reco-
nociendo los errores, bus-
cando las soluciones y las 
estrategias más adecuadas 
para mejorarlas, y valorando 
las oportunidades de desa-
rrollo personal que ofrecen.

FIGURA 3. Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación referidos 
a la materia de Educación Plástica Visual y Audiovisual en la situación de aprendizaje 
planteada

Actividades de enseñanza  
y aprendizaje

Para una mejor comprensión de esta situación de aprendizaje, presenta-
mos su organización en cuatro fases. Para evaluarla, se proponen criterios 
de evaluación de las materias de Música y de Educación Plástica, Visual 
y Audiovisual incluidos en los reales decretos de enseñanzas mínimas, 
que deben estar presentes (aunque no necesariamente de forma literal) 
en los currículos de las comunidades autónomas.

Primera fase (dos sesiones): análisis y formación previa;  
organización y planificación del proceso

• Realización de un análisis de propuestas artísticas de vanguar-
dia, a partir de referencias culturales y artísticas del entorno 
para generar interés y expectativa en el alumnado ampliando 
su bagaje cultural y conocimientos en relación con la propuesta 
a desarrollar.



La Música en la LOMLOE | 237

• Explicación del proyecto. Descripción y reflexión sobre todas las 
fases para poder configurar una visión general de todo el proceso y 
las acciones requeridas por parte del alumnado participante.

• Configuración de un equipo de trabajo de tres a cinco componentes. 
• Identificación y asignación de los roles y las funciones a cada 

componente del equipo, definiendo figuras como la del secretario 
o coordinador para recoger por escrito la información o datos des-
criptivos del proceso, como fechas, ubicaciones, sonidos, imágenes, 
comentarios y reflexiones, entre otros. También se encargará de la 
supervisión de la distribución consensuada, equitativa e inclusiva 
de tareas, así como del registro de toda esta información.

• Selección de una ubicación rural o urbana concreta del entorno 
directo del centro educativo para recoger los registros sonoros y 
visuales, de manera consensuada y justificando su elección y las 
posibilidades que ofrece.

• Identificación de los recursos necesarios para el registro sonoro: 
la grabadora de un dispositivo móvil o grabadora portátil. 

• Identificación de los recursos necesarios para el registro audio-
visual y gráfico: dispositivo móvil y cámara fotográfica o de vídeo.

• Planificación de la salida, ya sea por parte de todo el grupo escolar 
o fuera de horario escolar los grupos de trabajo configurados.

Segunda fase (dos sesiones): salida y registro sonoro; 
edición producto, “background sonoro editado”

• Salida y registro de material sonoro y su descripción. Acompañar el 
material recogido de información que ilustre y justifique su selección 
y utilización en favor de la propuesta artística. Generar reflexiones 
grupales por escrito, planteando soluciones a las posibles agresiones 
acústicas del entorno que se presenten durante el proceso.

• Registro gráfico y/o audiovisual del recorrido y de los espacios 
sonoros capturados. Fotografías y vídeos que serán retocados y edi-
tados posteriormente para ser utilizados bien como registro gráfico 
del proceso didáctico, bien como parte creativa y documental de la 
performance/exposición.

• Edición sonora. Puesta en común y producción de base sonora que 
servirá como fondo o en la grabación. Para ello, se utilizarán los 
programas facilitados por las Administraciones educativas corres-
pondientes o de código abierto. 

• Edición gráfica. Retoque fotográfico de las imágenes tomadas, edi-
ción del material audiovisual para su proyección en la performance 
o para ilustrar las propuestas de la opción basada en la difusión 
de las grabaciones a partir de códigos QR, como se explica en las 
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siguientes fases, o cualquier propuesta que suponga un enriqueci-
miento del producto final, a partir de la elaboración o manipulación 
de elementos gráficos, visuales o audiovisuales.

En el desarrollo de esta fase, se favorecen conexiones con situaciones 
de aprendizaje de otras materias del ámbito de Ciencias Naturales del 
real decreto de enseñanzas mínimas (materiales y entorno natural) y 
Educación Física (cartografía, orientación, etc.), entre otras. También 
respecto a proyectos interdisciplinares desarrollados por otras mate-
rias o como materia optativa u obligatoria presente en los currículos de 
algunas comunidades autónomas.

Tercera fase (dos sesiones en el centro educativo y 
ensayos fuera del centro y del horario escolar): selección 
de objetos sonoros y ensayos del producto final; 
concreción gráfica y audiovisual

• Selección y/o construcción de objetos sonoros e instrumentos 
musicales, con los que se realizará la performance en directo o la 
grabación final de la propuesta artística final, como se explica en 
la cuarta fase.

• Ensayos para generar el producto final por parte de los grupos 
dentro y/o fuera del centro educativo, como se explica en la fase 
posterior. Por el tipo de propuesta artística desarrollada, sería conve-
niente utilizar sistemas de notación musical no convencionales como 
las partituras gráficas donde, una vez más, coexisten elementos de 
las materias de Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual.

• Concreción consensuada de los aspectos visuales/audiovisuales 
que acompañarán a ambas propuestas.

• Diseño de la gráfica promocional de la opción de producto final 
escogida: la performance en directo o los soportes gráficos, con 
los QR que vinculen a las grabaciones de las piezas y sus expli-
caciones. Impresión y montaje de los componentes visuales y/o 
audiovisuales.

Cuarta fase (primera sesión o equivalente  
para la performance/grabación): producto final; 
presentación y difusión

• Se presentan dos alternativas de proyecto final, pudiéndose realizar 
una de ellas o las dos.
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− Primera opción: performance en directo. Interpretación grupal 
de la pieza.

− Segunda opción: grabación de la pieza y su difusión a partir de 
códigos QR.

• Desarrollo de los productos basados en el diseño gráfico y 
audiovisual, así como su difusión para cada opción de producto 
final.

La propuesta presentada favorece la conexión con situaciones de apren-
dizaje de otras materias, y en especial con la materia de Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual, en el desarrollo de las diferentes fases, con 
elementos como la fotografía, videoarte, representación gráfica sonora 
en forma de partituras gráficas, etc.

En la segunda opción, hay que planificar los elementos necesarios para 
que la grabación sonora o en vídeo refleje la calidad pretendida. Aspectos 
como el tratamiento acústico de los espacios o la correcta utilización 
de los elementos audiovisuales que intervienen en el proceso serán 
determinantes. 

En cualquiera de las dos opciones, se utiliza la base sonora grabada, 
a partir de los registros sonoros. Es necesario adquirir conocimientos 
previos con los programas de edición sonora utilizados. Asimismo, será 
necesaria la realización del acompañamiento gráfico y promocional 
del evento, en coherencia gráfica con la estética de la performance o 
exposición, que requerirá del uso de programas de diseño gráfico y 
de edición.

Cualquier representación pública en forma de actuación o performance 
favorece otros procesos de creación y organización que podrían comple-
mentar la situación de aprendizaje siempre que los tiempos, los recursos 
y la organización sean los adecuados para hacerlo. Algunos ejemplos 
podrían ser la coordinación, presentadores, elaboración de cartelería y 
programas de concierto, técnicos de sonido e iluminación, peluquería y 
maquillaje, acomodadores, etc.

Por otra parte, para la primera opción, performance en directo, la difusión 
se realiza directamente en forma de actuación en directo. La difusión 
de la segunda opción se basa en compartir códigos QR enlazados a las 
grabaciones. Pueden compartirse mediante una exposición fotográfica 
en el centro educativo de los entornos donde se han realizado las gra-
baciones presentadas en el blog o página web del centro. Resulta funda-
mental respetar la normativa vigente relacionada con los derechos de 
imagen y autoría para alojar las grabaciones y poder vincular mediante 
dichos códigos.
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Es importante describir los procesos a partir de los cuales se han gene-
rado las propuestas. En este sentido, se establece una oportunidad para 
trabajar interdisciplinariamente con otras áreas o materias.

Objetivos competenciales, indicadores  
de logro y escala de valoración

Con este apartado, pretendemos contribuir al logro de objetivos com-
petenciales que son el resultado de releer y precisar las competencias 
específicas que se trabajan en la situación de aprendizaje a la luz de las 
características de las actividades propuestas y del contexto en el que 
estas actividades se desarrollan. Para ello, presentamos una tabla donde 
relacionamos dichos objetivos competenciales con los indicadores de 
logro que definen las actuaciones, explicaciones y productos generados 
por el alumnado en la situación de aprendizaje.

Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Analizar propuestas artísticas de 
vanguardia.

Música: CE 01, CE 02 / CrEv 1.1, CrEv 1.2.

Educación Plástica, Visual y Audiovisual: 
CE 02, CE 03 / CrEv 2.2, CrEv 3.1.

Guías de audición sobre las que identificar 
los elementos fundamentales de la propues-
ta y construir la argumentación personal. 

OC 2. Planificar el proyecto.

Música: CE 04 / CrEv 4.2.

Educación Plástica, Visual y Audiovisual: 
CE 05 / CrEv 5.1.

Mapa conceptual de las fases del proyecto 
que incluya las funciones y roles de los 
participantes, los recursos necesarios y 
selección de la ubicación donde se realizará 
la recogida de registros sonoros y visuales. 

OC 3. Registrar y editar el material sonoro 
y gráfico. 

Música: CE 02, CE 04 / CrEv 2.2, CrEv 4.1.

Educación Plástica, Visual y Audiovisual: 
CE 03, CE 06 / CrEv 3.1, CrEv 6.2.

Elaboración de los productos editados y 
justificados: “background sonoro” y material 
gráfico. 

OC 4. Seleccionar objetos sonoros y ensayar 
la propuesta final.

Música: CE 02, CE 03 / CrEv 2.1, CrEv 2.2, 
CrEv 3.1.

Documento explicativo de los recursos 
utilizados (objetos sonoros y sistemas de 
notación) y de las dificultades observadas 
en los ensayos para realizar los ajustes 
pertinentes. 

OC 5. Definir aspectos visuales y audiovisua-
les para el diseño de la gráfica promocional 
(propuesta primera) o soportes gráficos con 
códigos QR (propuesta segunda).

Educación Plástica, Visual y Audiovisual: 
CE 03 / CrEv 3.1.

Documento explicativo de los recursos uti-
lizados: gráfica y/o soportes con QR. 
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OC 6. Interpretar de manera individual/
grupal la pieza (propuesta primera).

OC 6. Grabar la pieza (propuesta segunda).

Música: CE 03, CE 04 / CrEv 3.3, CrEv 4.2.

Registro de la interpretación en formato 
definido (características concretas prede-
terminadas). 

OC 7. Participar en todas las fases del pro-
yecto. 

Música: CE04 / CrEv 4.2.

Educación Plástica, Visual y Audiovisual: 
CE 07, CE 08 / CrEv 7.1, CrEv 8.2, CrEv 8.3.

Lista de cotejo validada por un miembro 
del grupo y el profesor. 

OC. 8. Difundir la producción final. 

Música: CE 04 / CrEv 4.2.

Educación Plástica, Visual y Audiovisual: 
CE 07, CE 08 / CrEv 7.1, CrEv 8.2, CrEv 8.3.

Plataforma digital o registro de la propuesta.

FIGURA 4. Objetivos competenciales e indicadores de logro

Seguidamente, procedemos a valorar el nivel de consecución de los 
objetivos competenciales, a partir de la información obtenida sobre los 
indicadores de logro.

Objetivos 
competenciales

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

OC 1. Analizar No responden. Identifican al-
gunos elemen-
tos, pero no 
justifican.

Analizan las 
p r o p u e s t a s 
y  just i f ican 
usando crite-
rios poco ade-
cuados.

Analizan las 
propuestas y 
construyen una 
argumentación 
personal ade-
cuada.

OC 2.  
Planificar 

No planifican el 
proyecto.

Elaboran un 
mapa concep-
tual que no de-
fine las funcio-
nes y recursos 
básicos para su 
desarrollo.

Planifican el 
proyecto elabo-
rando un mapa 
conceptual que 
define las fun-
ciones y recur-
sos básicos para 
su desarrollo.

Planifican el 
proyecto elabo-
rando un mapa 
conceptual que 
define las fun-
ciones y recur-
sos de manera 
clara y viable.

OC 3.  
Registrar  
y editar 

No elaboran los 
productos plan-
teados.

Elaboran par-
cialmente los 
productos plan-
teados con una 
calidad insufi-
ciente.

Elaboran los 
productos con 
una calidad 
aceptable: “back-
ground sonoro” y 
material gráfico.

Elaboran los 
productos de 
calidad edita-
dos y justifica-
dos: “background 
sonoro” y mate-
rial gráfico.
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OC 4.  
Seleccionar 

No elaboran 
ningún docu-
mento.

Elaboran un 
documento que 
muestra de ma-
nera insuficien-
te los recursos 
utilizados y las 
dificultades ob-
servadas en los 
ensayos.

Elaboran un 
d o c u m e n t o 
que muestra 
parcialmente 
los recursos 
utilizados y las 
dificultades ob-
servadas en los 
ensayos.

Elaboran un 
d o c u m e n t o 
explicativo de 
los recursos 
utilizados (ob-
jetos sonoros 
y sistemas de 
notación) y de 
las dificultades 
observadas en 
los  ensayos 
para realizar 
los ajustes per-
tinentes.

OC 5. Definir 
aspectos  
visuales y  
audiovisuales 

No elaboran 
ningún docu-
mento.

Definen de ma-
nera insuficien-
te los aspectos 
visuales y au-
diovisuales.

Definen parcial-
mente los as-
pectos visuales 
y audiovisuales 
para el diseño 
de la gráfica 
promocional 
( p r o p u e s t a 
primera) o so-
portes gráficos 
con códigos 
QR (propues-
ta segunda), 
facilitando un 
documento ex-
plicativo.

Definen los as-
pectos visuales 
y audiovisuales 
para el diseño 
de la gráfica 
promocional 
( p r o p u e s t a 
primera) o so-
portes gráficos 
con códigos 
QR (propues-
ta segunda), 
facilitando un 
documento ex-
plicativo de los 
recursos utili-
zados: gráfica 
y/o soportes 
con QR

OC 6.  
Interpretar 
(propuesta 
primera)

Grabar  
(propuesta 
segunda)

No elaboran 
ningún registro 
de la interpreta-
ción.

E laboran e l 
registro de la 
interpretación 
con una calidad 
insuficiente.

E laboran e l 
registro de la 
interpretación 
con una calidad 
suficiente.

Elaboran un 
registro de alta 
cal idad que 
evidencie la 
interpretación 
de manera ade-
cuada.

OC 7.  
Participar en 
todas las fases 
del proyecto

No participan 
en ninguna de 
las fases del 
proyecto.

Participan en 
alguna de las 
fases, pero de 
manera poco 
activa o insufi-
ciente.

Muestran evi-
d e n c i a s  d e 
participación 
en algunas de 
las fases de 
manera activa 
y adecuada.

Muestran evi-
dencias de par-
ticipación en 
todas las fases 
de manera ac-
tiva y adecuada.

OC 8.  
Difundir  
la producción 
final

No difunden el 
proyecto.

Difunden la 
producción fi-
nal de manera 
inadecuada.

Difunden la 
producción fi-
nal utilizando 
de manera par-
cial los espacios 
o canales suge-
ridos.

Difunden de 
manera óptima 
la producción 
final utilizan-
do los espacios 
o canales suge-
ridos.

FIGURA 5. Rúbrica del nivel de logro de los objetivos competenciales
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Adaptación a los intereses del alumnado  
y contextos inclusivos

La condición de toma de decisiones por parte de los participantes del 
grupo resulta ideal al poder adaptarse a los intereses del alumnado. 
Durante todas las fases de la situación, el alumnado investiga, genera 
y desarrolla productos con autonomía, de manera que su criterio esté-
tico, gustos musicales y artísticos van a ir configurando una propuesta 
personal que inevitablemente estará alineada con sus propios intereses, 
al mismo tiempo que enriquece su bagaje artístico y estético.

Los procesos colaborativos de trabajo en grupo posibilitan asumir 
diferentes roles dentro del equipo de trabajo de manera inclusiva. Los 
recursos materiales y físicos seguirán el modelo de diseño universal 
de aprendizaje para favorecer su accesibilidad desde sus dimensiones 
formales y emocionales.

Coordinación con situaciones de aprendizaje de otras  
áreas o materias y con posibles actividades extraescolares

La situación de aprendizaje facilita, en cada una de sus fases, la coor-
dinación con situaciones de aprendizaje de otras materias, pudiendo 
alinear intereses didácticos, así como el desarrollo y adquisición de 
competencias específicas.

Resultados esperados 

Los resultados esperados de la situación de aprendizaje descrita se vinculan 
a la investigación y creación de propuestas artísticas propias, que suponen 
un grado de conocimiento superior a la mera reproducción musical o apren-
dizaje conceptual de los saberes. Se posibilitan espacios procedimentales 
en el contexto más cercano al alumnado, permitiendo su expresión y la 
adquisición de conocimientos a partir de la práctica y la experiencia, valo-
rando el propio entorno, atendiendo al currículo de la materia de Música.

Conclusiones

La situación de aprendizaje presentada, desde su diseño y desarrollo, 
se ajusta al nuevo modelo curricular caracterizado por un marcado 
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enfoque competencial. Se presentan actividades prácticas colaborati-
vas a partir de un aprendizaje y análisis previo en las que se permite 
al alumnado movilizar y adquirir los saberes descritos en relación con 
su entorno y contexto educativo más directo.

Entre las competencias específicas adquiridas, podemos destacar pro-
cesos fundamentales en la materia de Música como son los de anali-
zar propuestas artísticas y sonidos del entorno, el registro y edición 
sonora para la elaboración de un producto artístico, la interpretación 
e improvisación musical, la performance, la puesta en escena y la 
difusión de los productos artísticos, entre otros. 

Presenta una metodología basada en procesos prácticos y vivenciales, 
a partir de la adquisición de conocimientos previos de índole cultural, 
musical y tecnológico-digital fundamentales para poder adquirir un 
aprendizaje profundo de los saberes básicos trabajados. 

Se pretende potenciar el sentimiento de pertenencia y cohesión, 
tan necesario en el desarrollo del “yo” en esta etapa educativa y 
madurativa, así como la vinculación de la educación formal con 
las posibilidades de crecimiento e implicación que ofrece la capa-
cidad de creación artística al alumnado. Proporciona la posibilidad 
de representar, cuidar, respetar y participar en un mundo del que 
forman parte.

6. Recursos para el trabajo del currículo de Música

“Cefire artisticoexpressiu” de la Comunidad Valenciana

• Trabajo por ámbitos: www.e-sm.net/216425_23.
• Recursos “Música y artes escénicas. Teatro danza y expresión cor-

poral”: www.e-sm.net/216425_24.

Recursos para docentes (Fundación SM)

• Soundpainting, el arte de componer en tiempo real a través del len-
guaje gestual: www.e-sm.net/216425_24.

• Rhythm&básket. Creación de coreografías con pelotas de baloncesto: 
www.e-sm.net/216425_258.
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Rebost digital

• Música en Primaria: www.e-sm.net/216425_26.
• Música en Secundaria: www.e-sm.net/216425_27.

7. Los retos de la implementación del currículo de Música 

Con la implementación de los nuevos currículos de Música, se genera 
una oportunidad de transformar las prácticas docentes para atender a 
las necesidades del alumnado en su contexto particular. De este modo, 
se posibilita un acercamiento a las situaciones de aprendizaje que le 
pueda resultar relevantes y estimulantes. Un enfoque competencial que 
responda al perfil de salida. 

Para valorar una reforma educativa, debemos tener en cuenta si realmente 
resulta útil y práctica para su aplicación. Para ello, debería formularse en 
un tono amable, pero, al mismo tiempo, que resultase flexible, práctica y 
eficiente. La nueva reforma educativa presenta una cierta incoherencia 
entre las bienintencionadas apuestas políticas y visiones pedagógicas que, 
una vez más, no se corresponden con la propuesta en la carga lectiva 
del área/materia de Música.

Los desarrollos curriculares en las diferentes comunidades autóno-
mas evidencian los casos en los que se ha realizado una verdadera 
concreción y secuenciación del aprendizaje a partir de una propues-
ta curricular de mínimos por parte del Ministerio, cuyos saberes 
básicos se repiten sin más en todos los ciclos. Será el profesorado 
quien debería finalizar dicha concreción con respecto a su centro 
y su aula de música. Pero, como hemos visto a lo largo del capítu-
lo, esta situación no está exenta de la oportunidad que ofrece al 
profesorado para ampliar aprendizajes, así como del peligro de ser 
malinterpretada a la baja. 

La incorporación de las situaciones de aprendizaje en los currículos po-
sibilita un enfoque práctico que refleja la conexión con los componentes 
curriculares que no queda claramente definida en muchos currículos 
de las comunidades autónomas. Existe una cierta confusión en este 
apartado, de carácter no prescriptivo, que provoca esta diversidad de 
propuestas que van desde unas escuetas orientaciones metodológicas 
generales hasta planteamientos que definen de manera muy exhaustiva 
indicaciones para su planificación y para el desarrollo de la secuencia 
didáctica y del aprendizaje en conexión con las competencias específicas, 
criterios de evaluación y saberes básicos.
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Con el modelo de situación de aprendizaje que hemos presentado, plan-
teamos una práctica interdisciplinar flexible y que representa un claro 
posicionamiento de la educación a través de las artes comentado en 
apartados anteriores. Un enfoque competencial donde el alumnado in-
vestiga, argumenta y actúa sobre su entorno sonoro y visual, generando 
propuestas creativas a partir de las posibilidades sonoras y artísticas que 
éste le ofrece. Una oportunidad para trabajar colaborativamente, adquirir 
competencias específicas y saberes básicos propios y de otras materias, 
así como incorporar nuevas tecnologías durante el proceso.

En conclusión, los currículos de Música de las diferentes etapas educa-
tivas incluyen contenidos o saberes básicos que en general presentan 
de una manera genérica y poco secuenciada (salvo particularidades 
autonómicas), así que será labor del profesorado realizar esta con-
creción. El enfoque competencial posibilita un cambio de prácticas 
educativas que se articulan mediante las situaciones de aprendizaje 
y se constituyen a partir de actividades que favorecen la capacidad 
para explorar y reflexionar, colaborar, crear y actuar sobre el entorno 
y contextos de la vida cotidiana desde una visión artística y trabajan-
do directamente con las emociones y con todas aquellas temáticas y 
problemáticas relevantes socialmente que supongan aprender una 
manera de ser, una dimensión axiológica que abraza durante todo el 
proceso a los contenidos.

Pero, sin duda, se presenta como una oportunidad donde “el buen do-
cente” deberá generar escenarios educativos en su centro, en su aula 
y en su entorno, en los que el alumnado adquiera cultura, se desarrolle 
íntegramente y de manera conectada, explorando sus percepciones y 
sensaciones. Espacios creativos en los que se pueda abandonar a ex-
periencias sonoras y de expresión corporal. Espacios para mirar en su 
interior cada segundo, ser y crear. Crear para resistir.
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1. Introducción

¿Crees que las matemáticas han evolucionado mucho en las últimas 
décadas? Si pensamos en números, operaciones, medidas, proporciones, 
ecuaciones o funciones, seguramente la respuesta de cualquiera sea que 
no, que las matemáticas que enseñamos hoy día y las que aprendieron 
nuestros padres y madres no han cambiado tanto.

No vamos a pararnos a analizar lo errónea que sería esta opinión, pero 
sí que podemos afirmar de forma tajante que lo que ha evolucionado 
enormemente es la aplicación de las matemáticas y la importancia que 
tiene en nuestro entorno (desarrollo de nuevas tecnologías, análisis de 
datos, big data, toma de decisiones a partir de la modelización de situa-
ciones, etc.).

Y es que el aprendizaje de las matemáticas no trata solo de conocer 
conceptos numéricos y aplicarlos para resolver problemas teóricos, sino 
que debe provocar en nuestro alumnado un cambio en su forma de pen-
sar, de analizar con sentido crítico la información que recibe (noticias 
falsas), tomar decisiones basadas en conclusiones razonadas a las que 
se ha llegado de una manera óptima, etc. En definitiva, hacer de nuestro 
alumnado unos ciudadanos del siglo xxi, independientes y capaces de 
asumir los retos a los que se van a afrontar en el futuro.

En este capítulo, vamos a presentar cómo la ley educativa actual, la Ley 
Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE), 
aborda esta situación en el área de Matemáticas, tanto en la Educación 
Primaria como en la Educación Secundaria Obligatoria.

Primero, veremos qué podíamos esperar de esta ley, teniendo en 
cuenta las carencias de normativas anteriores, y los retos que se les 
plantea a nuestro alumnado en una sociedad que se mueve a un 
ritmo tan vertiginoso como la actual. A continuación, analizaremos 
la propuesta curricular de enseñanzas mínimas de Matemáticas de 
ambas enseñanzas y cómo la han adaptado las normativas de cada 
comunidad autónoma.

Por último, plantearemos dos situaciones de aprendizaje que se pueden 
llevar al aula de Matemáticas contextualizadas a la nueva normativa, y 
nos pararemos a analizar un recurso que podemos utilizar con nuestro 
alumnado para abordar los contenidos correspondientes al pensamiento 
computacional que presenta la LOMLOE para el área de Matemáticas. 
Esperamos que sea de utilidad al profesorado de Matemáticas y sirva 
para poder tener una visión global e integradora de nuestra área para 
las enseñanzas de Primaria y Secundaria Obligatoria. 
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2. Retos para un nuevo currículo de Matemáticas 

Antes de la publicación de los Reales Decretos 157/2022 y 217/2022, 
en los que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, nos planteábamos 
qué posibles cambios podíamos esperar en el área de Matemáticas. 
Repasando anteriores leyes educativas, no era probable que hubiese 
grandes cambios en relación con los contenidos, pero sí en otros as-
pectos del currículo. Independientemente del nivel educativo en el 
que nos encontrásemos, había cinco aspectos que destacar de forma 
transversal a los contenidos y al curso de nuestro alumnado, y que 
se pueden resumir en lo siguiente:

Anumerismo 

John Allen Paulos acuñó este término en su libro El hombre anumérico, de-
finiéndolo como la incapacidad “de manejar cómodamente los conceptos 
fundamentales de número y azar”. En el contexto en el que estamos, 
podemos extender este concepto a una cierta incultura matemática, a 
no detectar de un primer vistazo si una gráfica está mal construida o 
a leer noticias en las que cualquiera debería apreciar que, por la forma 
en la que se presentan los datos, no reflejan la realidad. En definitiva: 
enseñar a nuestro alumnado a no dejarse manipular, gracias a tener 
unos conocimientos básicos de matemáticas y un espíritu crítico. 

Tradicionalmente, dedicamos mucho tiempo a enseñar procedimientos 
y conceptos, y una mínima parte al uso y análisis, no por considerarlo 
menos importante, sino en la mayoría de los casos, por falta de tiempo. 
Siguiendo con el ejemplo anterior, le enseñamos a nuestro alumnado 
a recoger datos, representar una gráfica y calcular unos valores aisla-
dos. Hoy día, tenemos aplicaciones que nos ayudan a hacer ese trabajo 
(¡ojo!, digo ayudar, no “dejar de aprender”) y que podrían simplificar el 
tiempo que le dedicamos, en beneficio del análisis y la interpretación de 
resultados. Porque, si no, obtendremos de nuestro alumnado la eterna 
pregunta en matemáticas: “Y esto, ¿para qué sirve?”.

Competencia digital 

El desarrollo de la competencia digital no puede basarse en hacer exac-
tamente lo mismo que hacíamos antes, pero ahora con una aplicación 
informática, sino en un uso eficiente y que optimice el logro de nuestros 
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objetivos. Al hilo del ejemplo anterior, nos podemos plantear dos pers-
pectivas en el uso de aplicaciones informáticas. 

Por una parte, una ayuda para poder aproximarnos a los objetivos. 
Pongamos, por ejemplo, que en Educación Plástica y Visual nuestro 
alumnado tiene que aprender a analizar un determinado estilo pictóri-
co: ¿sería lógico hacer que dibujen el cuadro antes de realizar cada uno 
de los análisis? En Matemáticas, tendemos a centrarnos en el cálculo y 
la construcción, y en ocasiones hacemos depender el análisis de dicha 
construcción, con lo que, si falla esta última, fallará la anterior. Claro 
que hay que enseñar a pintar, pero, para analizar el estilo, no es nece-
sario que empieces siempre por dibujar la obra. Cualquier aplicación 
informática nos facilitará innumerables ejemplos que nos servirán para 
centrarnos en el análisis y la interpretación en cualquier área, con lo que 
podremos abordar directamente este segundo objetivo, sin vincularlo a 
la frustración que pueda ocasionar no superar el primero. 

Por otra parte, las aplicaciones pueden servirnos para aproximarnos a cier-
tos contenidos con un nuevo enfoque que antes nos habría robado mucho 
tiempo y recursos. Por ejemplo, usando aplicaciones en Primaria para ge-
nerar decenas de simetrías y, a partir de ahí, investigar (de forma guiada) 
sus características antes de que incluso sepan ni qué nombre tiene esa 
transformación; o, en Secundaria, investigar las características de los pará-
metros de una función, sin que hayamos tenido que explicarlo previamente, 
solo manipulando y poniendo a prueba la aplicación. Es otra oportunidad 
de poner en práctica diferentes metodologías gracias a las aplicaciones. 

Cambio de actitud hacia las matemáticas 

Si escribes en Google “odio las”, una de las primeras sugerencias que te 
ofrecen es: “Odio las matemáticas”. ¿Por qué? Es algo que no pasa con otras 
materias. Repetimos incesantemente que las matemáticas están en todas 
partes, pero, a la hora de la verdad, volvemos a centrar nuestra atención en 
los contenidos, en lugar de poner el foco en los problemas y las aplicaciones. 

El interés de las empresas en los matemáticos no es ningún secreto. Lo 
que las empresas valoran de estos es su capacidad para resolver cualquier 
tipo de problemas, su capacidad de análisis y su pensamiento crítico. 
Sin embargo, se tiende a desarrollar esta capacidad más en los estudios 
universitarios que en los primarios y secundarios. ¿Podría el diseño de 
situaciones de aprendizaje ayudarnos a acercar más nuestra materia 
al alumnado? ¿A hacerlos más críticos? ¿A desarrollar su capacidad 
de análisis? Las competencias clave forman parte de nuestro currículo 
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desde hace varios años, y quizá debemos replantearnos si las estamos 
integrando realmente en nuestra práctica docente. 

Fomento de las vocaciones científicas 

No dejamos de lado lo anterior, porque otra forma de acercar las 
matemáticas a nuestro alumnado es hacerla más real a partir de 
sus protagonistas. En Humanidades, resulta impensable desligar un 
personaje de su legado: si hablamos de un período histórico, lo cono-
cemos a través de las vidas de los hombres y mujeres de ese tiempo; 
en Literatura, para conocer una obra literaria nos hablan de la vida de 
su autor; en Música o en cualquier materia artística, nos explican una 
composición contándonos el momento personal e histórico que estaba 
viviendo el compositor.

Sin embargo, en Matemáticas, a nuestros protagonistas rara vez les de-
dicamos más que una mención al nombrar un teorema. Como mucho, 
contamos alguna breve anécdota que queda lejos de explicar cómo esa 
persona dedicó su vida a las matemáticas, qué complicaciones encontró, 
para qué ha servido su trabajo, etc. Si queremos que más niños se sientan 
atraídos por las ciencias, prestar más atención a estos detalles, es algo 
fácil que podemos poner en práctica en el aula. 

Herramienta de transformación social 

En la presentación del área de Matemáticas del Real Decreto 157/2022, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Pri-
maria, podemos leer lo siguiente:

Las matemáticas desempeñan un papel esencial ante los actuales 
desafíos sociales y medioambientales a los que el alumnado ten-
drá que enfrentarse en su futuro, como instrumento para analizar 
y comprender mejor el entorno cercano y global, los problemas 
sociales, económicos, científicos y ambientales, y para evaluar 
modos de solución viables, contribuyendo de forma directa a los 
objetivos de desarrollo sostenible planteados por las Naciones 
Unidas.

No es algo nuevo (otra vez la utilidad de las matemáticas y su aproximación 
a la realidad), pero sí que hace que fijemos la vista ya no en el pasado en 
el que fue desarrollándose la matemática que hoy día explicamos, o en 
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el presente al intentar acercar la materia al día a día de nuestro alumna-
do, sino en el futuro de nuestro alumnado. Usar las matemáticas para 
afrontar los desafíos sociales y medioambientales del futuro en el que 
van a tener que crecer nuestros alumnos, y del que serán protagonistas. 

Integrar estos y otros aspectos en nuestra práctica docente no es algo 
sencillo. Supone cambios metodológicos importantes, pero esto también 
es parte del currículo y, por tanto, parte fundamental a la hora de diseñar 
su implantación en el aula. 

3. Las enseñanzas mínimas  
de Matemáticas en la LOMLOE

Una de las novedades principales que aporta la LOMLOE es que nuestro 
foco como docentes, independientemente de la etapa educativa y de la 
materia, debe estar en el perfil de salida del alumnado. En este perfil 
de salida se concretan los principios y fines del sistema educativo, y 
define el nivel de desarrollo competencial que debe haber alcanzado 
el alumnado al finalizar la educación básica para poder afrontar razo-
nablemente los principales desafíos del siglo xxi. Aunque se especifican 
los descriptores de cada competencia que el alumnado debe alcanzar al 
finalizar la Educación Primaria, por una parte, y al finalizar la Educación 
Secundaria, por otra, es importante que los docentes de ambas etapas lo 
consideremos un todo. De esta forma, el profesorado de Primaria sabe 
en qué punto debe estar su alumnado al comenzar la Educación Secun-
daria, y el profesorado de Secundaria conoce cómo es el alumnado que 
llega a su centro y hasta dónde debe desarrollar sus competencias clave.

Nuestro alumnado, dueño de su futuro

En todas las leyes educativas, se destaca el papel fundamental de las 
matemáticas en la sociedad como medio para conocer la realidad. Si en 
la anterior normativa se ponía el foco en la alfabetización numérica y el 
análisis del entorno cercano y presente del alumnado, ahora se destaca 
la utilidad de las matemáticas para el análisis de información, emitir 
juicios fundamentados y la toma de decisiones de cara a los desafíos 
sociales y medioambientales que tendrán que afrontar en su futuro, 
pero que ya se vislumbran en la actualidad. Por ello, se afirma en el real 
decreto que “las matemáticas se erigen como un saber instrumental 
indispensable en el marco del desarrollo de los objetivos de desarrollo 
sostenible de las Naciones Unidas”.
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Situaciones de aprendizaje

Si antes teníamos recomendaciones metodológicas, en la nueva nor-
mativa se nos plantea desarrollar las competencias clave a través de 
unos criterios para diseñar situaciones de aprendizaje, que no difieren 
mucho de las metodologías utilizadas hasta ahora, pero que sí aluden 
por primera vez a los principios del diseño universal de aprendizaje en 
Matemáticas. En particular, en Primaria, nos animan a abordar el área a 
través de la experiencia del propio alumnado y, de una forma progresiva, 
avanzar desde la manipulación en las edades más tempranas hasta los 
trabajos de investigación, con metodologías activas y el uso de recursos 
digitales a medida que avanzamos de curso.

Así, ayudaremos a desarrollar un pensamiento más abstracto que 
facilite la transición a la Educación Secundaria Obligatoria de nuestros 
estudiantes. En esta etapa especialmente, se pone el foco en que las 
situaciones de aprendizaje en Matemáticas motiven el razonamiento, 
la comunicación, la toma de decisiones y, por supuesto, la creatividad 
en el alumnado.

Nueva estructura del currículo

Este cambio no es específico del área de Matemáticas, pero ¿cómo nos 
afecta? Por ponernos en situación, tenemos un perfil de salida, confor-
mado por la articulación de las competencias clave (que ahora son ocho, 
pues se incluye la competencia plurilingüe), con los principales desafíos 
del siglo xxi, que nuestro alumnado debe haber desarrollado al terminar 
la etapa y que se alcanzará gracias a la aportación de todas las áreas.

¿Y cómo llevamos a nuestro alumnado a alcanzar ese perfil de salida? 
En cada área, tendremos unas competencias específicas gracias a las 
cuales se alcanzarán determinados aspectos de cada competencia cla-
ve. De hecho, la normativa establece qué competencias clave se deben 
trabajar en cada competencia específica, cubriendo entre todas las ocho 
que configuran el perfil de salida, aunque, evidentemente, en nuestra 
área prevalecen la competencia matemática y en ciencia, tecnología 
e ingeniería (STEM), la competencia digital y la competencia empren-
dedora. Estas competencias específicas (ocho en Educación Primaria 
y diez en Educación Secundaria Obligatoria) se distribuyen en cinco 
bloques: resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, 
comunicación y representación y, por último, destrezas socioafectivas. Se 
evaluarán a través de una serie de criterios de evaluación directamente 
relacionados con cada una de ellas.
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Como novedad, en Primaria los criterios de evaluación sí aparecen di-
ferenciados por ciclo, a diferencia de lo que sucedía en la Ley Orgánica 
para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), pero estos criterios 
de evaluación no son comparables a los del antiguo currículo. En la 
LOMCE, los criterios de evaluación estaban directamente relacionados 
con los contenidos y se concretaban en un listado a menudo amplio de 
estándares de aprendizaje. En la LOMLOE, los criterios de evaluación son 
completamente transversales. Por ejemplo, en Primaria, en la segunda 
competencia específica, encontramos el criterio “emplear algunas estra-
tegias adecuadas en la resolución de problemas”, que en la LOMCE es una 
expresión que venía detallada específicamente hasta en doce estándares 
de aprendizaje. De forma análoga en Secundaria, en la primera compe-
tencia específica, aparece el criterio “aplicar herramientas y estrategias 
apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas”, que en la 
LOMCE se detallaba y contextualizaba según el tipo de problema o de 
contenido al que hiciera referencia.

¿Y cuáles son los contenidos? Ahora, los contenidos se denominan saberes 
y se agrupan en seis bloques que, en el caso del área de Matemáticas, co-
rresponden a otros tantos sentidos del conocimiento matemático y que se 
desarrollan también para cada ciclo. Son el sentido numérico, el sentido de la 
medida, el sentido espacial, el sentido algebraico, el sentido estocástico y el 
sentido socioafectivo. Al igual que con los criterios de evaluación, la relación 
de estos saberes es menos detallada que la de los anteriores contenidos.

En Educación Secundaria Obligatoria, hay otro cambio importante. Con 
la LOMCE, se introdujo una nueva estructura de la Educación Secun-
daria Obligatoria que afectaba directamente a las Matemáticas, ya que 
el alumnado podía elegir entre dos itinerarios en cuarto: “Enseñanzas 
académicas para la iniciación al Bachillerato” y “Enseñanzas aplicadas 
para la iniciación a la Formación Profesional”. Esto llevó a que las Ma-
temáticas tuviesen una especialidad para cada uno de estos itinerarios, 
tanto en tercero como en cuarto, con currículos diferenciados.

En la LOMLOE, volvemos a un itinerario único, pero manteniendo la po-
sibilidad de que el alumnado pueda elegir, aunque solo en cuarto, entre 
dos opciones: Matemáticas A y Matemáticas B. ¿Y en qué se diferencian 
ambas opciones? Pues si bien la redacción de los criterios de evaluación es 
muy parecida, podemos encontrar una clara diferenciación al comparar los 
saberes de cada propuesta curricular. En Matemáticas A, se apuesta por 
la resolución de problemas y la contextualización cercana al alumnado, 
además de destacar la educación financiera. Por su parte, en la propuesta 
curricular de Matemáticas B, el contexto de los problemas ya no tiene por 
qué partir del entorno cercano del alumnado, sino que se propicia el uso de 
otros contextos más abiertos y un enfoque más técnico de los contenidos.
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El pensamiento computacional y el desarrollo  
de capacidades socioafectivas como grandes novedades

En este nuevo diseño curricular, aparece un nuevo bloque de contenidos, 
identificado como sentido algebraico. Algunos de los saberes que incluye 
ya aparecían anteriormente a lo largo del currículo, pero, ahora, conforman 
un bloque en sí mismo que potencia y detalla explícitamente que la inter-
pretación y creación de algoritmos, la robótica y la modelización mediante 
esquemas y diagramas deben formar parte del currículo desde el primer ciclo 
de Primaria.Estos contenidos ya se trabajaban antes por iniciativa del profe-
sorado, a veces desde la materia de Matemáticas, pero principalmente desde 
optativas diseñadas por las comunidades autónomas o desarrolladas por los 
propios centros educativos. Es una gran noticia que, por primera vez, sean 
una parte importante del currículo de la materia de Matemáticas y que, de 
esta forma, nos aseguremos de que todo el alumnado reciba esta formación.

Y no menos importante es que las destrezas socioafectivas aparezcan tanto 
en las competencias específicas como en los saberes a adquirir ¿Y con qué 
finalidad? En esto la LOMLOE es muy clara: combatir las actitudes negativas 
hacia las matemáticas en dos aspectos. Ambos están dirigidos a erradicar 
ideas preconcebidas: en primer lugar, las relacionadas con el género y, en 
segundo lugar, las relacionadas con las propias capacidades. Es indispen-
sable que apoyemos y hagamos fuertes a nuestros alumnos para que se 
vean plenamente capacitados para afrontar y disfrutar de nuestra materia.

4. Los currículos de Matemáticas  
en las diferentes comunidades autónomas

Tal como establecen los reales decretos que acabamos de analizar, las 
comunidades autónomas establecerán la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, atendiendo 
a lo regulado en la normativa estatal. Aunque no todas las Administra-
ciones autonómicas han publicado los decretos correspondientes, y en 
algunos casos se ha comenzado el curso a partir de unas instrucciones, 
sí que podemos analizar cómo se ha hecho este desarrollo en general 
en las diferentes autonomías.

Competencias específicas

Los reales decretos, en las respectivas introducciones del currículo de Ma-
temáticas, nos dicen que las competencias específicas están relacionadas 
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unas con otras: “Constituyendo un todo interconectado”. Sin embargo, 
la única referencia a esta relación se establece agrupándolas en cinco 
ejes fundamentales. Analizando la normativa de comunidades como 
Aragón, Comunidad Valenciana o Extremadura, sí que encontramos el 
desarrollo y análisis de cómo se relaciona cada una de las competencias 
específicas con el resto. Esto es fundamental para que nuestra materia 
no se presente como un conjunto de temas independientes, sino que 
permita a nuestro alumnado adquirir el conocimiento de forma inte-
grada, y no fragmentada.

En el caso de Aragón, incluso se llega a vincular cada una de las com-
petencias específicas de Matemáticas con las de otras áreas, como en 
este ejemplo de la “CE.M.1. Interpretar problemas de la vida cotidiana 
proporcionando una representación matemática de los mismos mediante 
conceptos, herramientas y estrategias para analizar la información más 
relevante” de Primaria:

Sin ánimo de exhaustividad, se identifican vínculos con competen-
cias del área de Ciencias de la Naturaleza, como la CE.CN.2 (dar 
respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento cientí-
fico, para interpretar y explicar hechos, etc.); del área de la Música 
y danza, como la CE.MD.3, y la Educación Plástica y Visual, como la 
CE.EPV.3 (experimentar con las posibilidades del sonido, la imagen, 
el cuerpo, etc.); o, muy especialmente en este caso, con el área de 
Lengua Castellana y Literatura, como la CE.LCL.2 (comprender e in-
terpretar textos orales y multimodales), la CE.LCL.3 (producir textos 
orales y multimodales con coherencia), la CE.LCL.4 (comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales) o la CE.LCL.5 (producir 
textos escritos y multimodales, etc.). 

Es una información muy valiosa para que podamos realizar proyectos 
interdisciplinares de forma efectiva, ya que no es de esperar que po-
damos conocer en profundidad el currículo de todas las materias de 
nuestra etapa.

Por otro lado, es curioso que, al tratar la relación entre competencias 
específicas y el perfil de salida, en Extremadura no se haga ninguna 
referencia, o en Aragón se eliminen algunos de los descriptores, como 
en el caso de la CE.M.1. de Primaria:

• Normativa estatal: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC4.

• Normativa Aragón: CCL1, STEM1, STEM4, STEM5, CPSAA1, CPSAA3, 
CE2.
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Criterios de evaluación y saberes

No destacan grandes diferencias en la concreción de los criterios y los 
saberes, salvo alguna excepción, como la ya citada de Aragón, en la 
que, al hacer una descripción más detallada de los criterios y saberes, 
también se hace un mayor desarrollo en el ámbito del pensamiento 
computacional y el sentido socioafectivo, que seguro es de gran ayuda 
al profesorado de esta comunidad. Una de las características que dife-
rencia unas normativas de otras es la segmentación que se hace para 
describir los criterios de evaluación y los saberes. En la normativa estatal, 
se distribuyen de la siguiente forma:

• Educación Primaria: tres bloques (primer, segundo y tercer ciclo).
• Educación Secundaria: tres bloques (de primero a tercero de la 

Educación Secundaria Obligatoria; Matemáticas A de cuarto; y 
Matemáticas B de cuarto).

Este mismo modelo lo adoptan prácticamente todas las comunidades 
autónomas en Primaria, pero es en Secundaria donde se establece ma-
yor diferencia:

• Tres bloques (de primero a tercero de la Educación Secundaria 
Obligatoria; Matemáticas A de cuarto; y Matemáticas B de cuarto): 
como es el caso de Cantabria o Extremadura.

• Cuatro bloques (primero y segundo de la Educación Secundaria 
Obligatoria; tercero; Matemáticas A de cuarto; y Matemáticas B 
cuarto): que lo implementan Castilla-La Mancha y la Comunidad 
Valenciana.

• Cinco bloques (primero; segundo; tercero; Matemáticas A de cuar-
to; Matemáticas B de cuarto): es el modelo más generalizado en el 
resto de las autonomías.

Quizá sea este último modelo el más claro para el profesorado, de forma 
que no se establezcan grandes diferencias entre unos centros y otros que 
pueda perjudicar al alumnado que se traslade en algún curso de la etapa.

Situaciones de aprendizaje

En cuanto a las situaciones de aprendizaje, cabe destacar el trabajo de 
Aragón, donde se aportan indicaciones para su diseño, e incluso se 
incluyen ejemplos prácticos que pueden ser muy ilustrativos para el 
profesorado. En la normativa de Castilla-La Mancha, se detalla un mo-
delo que puede usar el profesorado para el diseño de una situación de 
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aprendizaje, aunque quizá sea Andalucía quien ha detallado un modelo 
más completo en las instrucciones que ha publicado para el curso actual.

Horario

Los reales decretos establecen un mínimo de horas para el área de 
Matemáticas en las dos etapas que estamos analizando. El horario que 
finalmente establecen las comunidades autónomas depende de varios 
aspectos, como si tienen o no una segunda lengua, si establecen o no 
alguna diferencia entre centros bilingües o el margen de autonomía de 
los centros para establecer la dedicación horaria en su proyecto edu-
cativo. A pesar de esta variabilidad, podemos comparar grosso modo las 
diferencias entre unas autonomías y otras. 

En la Educación Primaria, hay que resaltar que: 

• Se establece una media de aproximadamente doscientos cincuenta 
minutos semanales para cada curso, aunque se observan diferen-
cias de más de una hora semanal entre unas comunidades y otras.

• Destaca Andalucía, con una dedicación de trescientos minutos 
semanales en cada curso del primer y segundo ciclo.

• El menor número de horas se establece en la Comunidad Valen-
ciana, con una dedicación de ciento ochenta minutos semanales 
en el tercer ciclo.

Por su parte, en la Educación Secundaria Obligatoria, se debe mencionar 
que:

• En la mayoría de los cursos de todas las autonomías se establece 
una carga horaria de cuatro horas semanales.

• En la Comunidad Valenciana, solo son tres horas en primero de la 
Educación Secundaria Obligatoria. En Aragón y La Rioja, también 
se dedican solo tres horas en tercero de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

5. Ejemplo de situación de aprendizaje  
para Primaria: “Guerra de audiencias”

En esta y anteriores leyes educativas, uno de los factores que encontra-
mos en común es poner el foco en las matemáticas como herramienta 
para conocer y estructurar la realidad, analizarla y sacar conclusiones 
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basadas en el razonamiento y el tratamiento de datos. Teniendo esto en 
mente, nos planteamos una situación de aprendizaje en la que nuestro 
alumnado de quinto de Primaria pueda hacer una valoración de resulta-
dos, e incluso contrastar esos resultados con su contexto más cercano, 
para ver si reflejan su entorno social.

En un primer momento, podríamos desarrollar esta situación de apren-
dizaje centrándola, por ejemplo, en los resultados de unas elecciones 
generales. Es habitual que, al publicar los resultados de unas eleccio-
nes, cada partido sea capaz de destacar el dato que más le beneficia. 
¿Significa eso que todos ganan? ¿Faltan a la verdad cuando hacen esas 
valoraciones? En ambos casos, podemos decir que la respuesta es “no”. 
No todos ganan, pero tampoco están mintiendo. Por eso es importante 
que nuestro alumnado, a la vista de unos determinados resultados, y 
de las conclusiones que se le presentan, tengan un posicionamiento 
crítico y las herramientas necesarias para hacer su propia valoración y 
determinar el significado de dichas conclusiones.

Aunque podríamos utilizar ese contexto, en este caso usaremos otra en-
cuesta general, que es la que se realiza tres veces al año para determinar las 
audiencias de los medios de comunicación: el Estudio General de Medios. 
En este estudio, se valoran los medios de comunicación que más audiencia 
han tenido en esos seis meses, diferenciando por rangos de edad, sexo, índice 
socioeconómico, canal de comunicación, etc. Utilizaremos los resultados 
del Estudio General de Medios para que nuestro alumnado sea capaz de:

• Valorar cómo presenta los resultados del Estudio General de Medios 
cada cadena o cada programa para destacar el dato que le beneficia 
ante el resto de las cadenas o programas.

• Interpretar los resultados del último Estudio General de Medios.
• Realizar sus propias gráficas estadísticas.
• Hacer una encuesta para comparar los resultados del último Estudio 

General de Medios con su propio entorno.

El objetivo último de esta situación de aprendizaje es que nuestro alum-
nado adopte una postura crítica ante los datos que se le ofrecen por parte 
de medios de comunicación o publicidad, y sepa analizar los mismos y 
sacar conclusiones coherentes.

Agrupación y temporalización

Todas las actividades de esta propuesta se realizarán en grupos de cuatro 
estudiantes. Al menos requerirá seis sesiones de trabajo.
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Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes

En la FIGURA 1, se relacionan las competencias específicas, los criterios 
de evaluación y los saberes del real decreto que se trabajarán en el de-
sarrollo de la situación de aprendizaje “Guerra de audiencias”, pensada 
para quinto de Primaria.

Competencias específicas Criterios de evaluación

CE 1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana, 
proporcionando una representación matemática 
de las mismas mediante conceptos, herramientas 
y estrategias, para analizar la información más 
relevante.

CrEv1.1. Comprender problemas de la vida co-
tidiana a través de la reformulación de la pre-
gunta, de forma verbal y gráfica.

CE 5. Reconocer y utilizar conexiones entre las 
diferentes ideas matemáticas, así como identificar 
las matemáticas implicadas en otras áreas o en la 
vida cotidiana, interrelacionando conceptos y pro-
cedimientos, para interpretar situaciones y contex-
tos diversos.

CrEv5.2. Utilizar las conexiones entre las ma-
temáticas, otras áreas y la vida cotidiana para 
resolver problemas en contextos no matemá-
ticos.

CE 6. Comunicar y representar, de forma indi-
vidual y colectiva, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, utilizando el lenguaje 
oral, escrito, gráfico, multimodal y la terminología 
apropiados, para dar significado y permanencia a 
las ideas matemáticas.

CrEv6.1. Interpretar el lenguaje matemático 
sencillo presente en la vida cotidiana en dife-
rentes formatos, adquiriendo vocabulario apro-
piado y mostrando la comprensión del mensa-
je.

CE 7. Desarrollar destrezas personales que ayuden 
a identificar y gestionar emociones al enfrentarse 
a retos matemáticos, fomentando la confianza en 
las propias posibilidades, aceptando el error como 
parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a 
las situaciones de incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas.

CrEv7.1. Autorregular las emociones propias 
y reconocer algunas fortalezas y debilidades, 
desarrollando así la autoconfianza al abordar 
retos matemáticos

CrEv7.2. Elegir actitudes positivas ante retos 
matemáticos, tales como la perseverancia y la 
responsabilidad, valorando el error como una 
oportunidad de aprendizaje.

CE 8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo 
y respetando las emociones, las experiencias de los 
demás y el valor de la diversidad, y participando 
activamente en equipos de trabajo heterogéneos 
con roles asignados, para construir una identidad 
positiva como estudiante de Matemáticas, fomen-
tar el bienestar personal y crear relaciones salu-
dables.

CrEv8.1. Trabajar en equipo activa, respetuosa 
y responsablemente, mostrando iniciativa, co-
municándose de forma efectiva, valorando la 
diversidad, mostrando empatía y estableciendo 
relaciones saludables basadas en el respeto, la 
igualdad y la resolución pacífica de conflictos.
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Saberes

A.4.2. Números naturales, fracciones y decimales hasta las milésimas en con-
textos de la vida cotidiana: comparación y ordenación.

A.5.2. Resolución de problemas de proporcionalidad, porcentajes y escalas de la 
vida cotidiana, mediante la igualdad entre razones, la reducción a la unidad o el 
uso de coeficientes de proporcionalidad.

E.1.1. Conjuntos de datos y gráficos estadísticos de la vida cotidiana: descrip-
ción, interpretación y análisis crítico.

E.1.2. Estrategias para la realización de un estudio estadístico sencillo: formu-
lación de preguntas, y recogida, registro y organización de datos cualitativos y 
cuantitativos procedentes de diferentes experimentos (encuestas, mediciones, 
observaciones, etc.). Tablas de frecuencias absolutas y relativas: interpretación.

E.1.3. Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras, diagrama de sectores, 
histograma, etc.): representación de datos mediante recursos tradicionales y 
tecnológicos y selección del más conveniente.

E.1.6. Calculadora y otros recursos digitales, como la hoja de cálculo, para or-
ganizar la información estadística y realizar diferentes visualizaciones de los 
datos.

E.1.7. Relación y comparación de dos conjuntos de datos a partir de su represen-
tación gráfica: formulación de conjeturas, análisis de la dispersión y obtención 
de conclusiones

F.1.1. Autorregulación emocional: autoconcepto y aprendizaje de las matemáti-
cas desde una perspectiva de género. Estrategias de mejora de la perseverancia y 
el sentido de la responsabilidad hacia el aprendizaje de las matemáticas.

F.1.2. Flexibilidad cognitiva, adaptación y cambio de estrategia en caso necesa-
rio. Valoración del error como oportunidad de aprendizaje.

F.2.1. Respeto por las emociones y experiencias de los demás ante las matemá-
ticas.

F.2.2. Aplicación de técnicas simples para el trabajo en equipo en matemáticas, 
y estrategias para la gestión de conflictos, promoción de conductas empáticas 
e inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

FIGURA 1. 
Relación de la 
situación de 
aprendizaje 
“Guerra de 
audiencias” con 
las competencias 
básicas, los 
criterios de 
evaluación y los 
saberes básicos
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Actividad primera: ¿qué es el Estudio General de Medios?

Para comenzar la actividad, haremos una pequeña encuesta en grupo 
en la que preguntaremos a nuestro alumnado qué canal de televisión 
vieron durante más tiempo el día anterior y, a la vista de los datos, es-
tableceremos el canal más visto por nuestro alumnado ese día. A partir 
de ahí, les preguntaremos si saben lo que es la audiencia de un progra-
ma y cómo se calcula. Les hablaremos del Estudio General de Medios 
(www.e-sm.net/216425_91) y de cómo las cadenas de radio y televisión 
utilizan ese estudio para saber si son o no el programa o la cadena más 
vista. Utilizaremos esta plantilla (www.e-sm.net/216425_92) para que, 
en grupos de cuatro, analicen seis noticias, y contesten a las preguntas. 

Antes de hacer una puesta en común de las respuestas, veremos el 
siguiente vídeo, o podemos utilizarlo como base para que el docente 
explique lo que ocurre con los resultados: www.e-sm.net/216425_93.

Actividad segunda: acercamiento a los  
resultados del Estudio General de Medios

En esta actividad, presentaremos a nuestro alumnado los resultados 
de la segunda ola de 2022 (www.e-sm.net/216425_94) para televisión, 
y les explicaremos cómo interpretar las siguientes tablas. Los datos del 
Estudio General de Medios de televisión se toman sobre la audiencia 
diaria. Es decir, si una determinada cadena tiene un consumo de veinte 
minutos/telespectador, significa que a cada encuestado se le ha pregun-
tado cuántos minutos vio esa cadena el día anterior y se ha realizado la 
media de todas las respuestas.

• Consumo de minutos: minutos/telespectador.
• Total de audiencia de los canales temáticos de pago.
• Penetración por sexo: porcentaje de personas de cada sexo sobre 

el total de la población.
• Penetración por edad: porcentaje de personas de un rango de edad 

sobre el total de la población.
• Perfil por sexo: porcentaje de cada sexo sobre el total de televidentes.

Para que nuestro alumnado maneje las gráficas y las interprete, el docente 
preparará una batería de preguntas para que se contesten por grupo. 
Las preguntas deben estar dirigidas no solo a buscar datos cuantitativos 
(por ejemplo, ¿cuántos minutos vio de media cada espectador Antena 
3?), sino también a sacar sus propias conclusiones (por ejemplo, ¿qué 
rango de edad vio más la televisión en la primera ola de 2021?).
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Actividad tercera:  
analicemos nuestro entorno

En esta actividad, pretendemos que valoren si los resultados generales de 
una encuesta reflejan su entorno más cercano. Para ello, deberán realizar 
la siguiente encuesta a cinco personas individualmente:

• Rango de edad
• Sexo
• ¿Vio la televisión el día anterior?
• Cadena más vista el día anterior
• Minutos que la vio

Para recoger toda la información, se recomienda crear un formulario en 
línea (por ejemplo, en Drive), en el que el alumnado entrará a rellenar 
las respuestas de la encuesta anterior. 

De esta forma, conseguiremos una hoja de cálculo con todas las res-
puestas. Con esta hoja de cálculo, el docente puede obtener la siguiente 
información:

• Penetración por edad: porcentaje de personas de cada rango de 
edad que ha visto la televisión sobre el total de encuestados.

• Penetración por sexo: porcentaje de personas de cada sexo que ha 
visto la televisión sobre el total de encuestados.

• Consumo de minutos: media de minutos/encuestado de cada cadena.

Se compartirá esta información con el alumnado para que contesten a 
las siguientes preguntas, comparando el Estudio General de Medios con 
las respuestas de su entorno:

• ¿Qué porcentaje de hombres ven la televisión según el Estudio 
General de Medios? ¿Y en nuestra encuesta?

• ¿Qué porcentaje de mujeres ven la televisión según el Estudio Ge-
neral de Medios? ¿Y en nuestra encuesta?

• Según esos datos, ¿crees que el Estudio General de Medios repre-
senta nuestro entorno?

• ¿Cuál fue la cadena más vista según el Estudio General de Medios? 
¿Y según nuestra encuesta?

• ¿Coincide alguna cadena en la clasificación según la Estudio General 
de Medios y nuestra encuesta?

• ¿Cuántos minutos de media tiene la cadena más vista según el 
Estudio General de Medios? ¿Y en nuestra encuesta?

• Si hubiésemos realizado la encuesta a más personas, ¿crees que 
habrían cambiado los resultados?
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Actividad cuarta: no dejes que  
te lo cuenten, ¡busca la información!

Por último, queremos que nuestro alumnado construya sus propias 
gráficas y saque conclusiones de ellas. Para ello, les pediremos que, 
utilizando la web del Estudio General de Medios, rellenen las siguientes 
tablas con los datos de la web del Estudio General de Medios, representen 
gráficamente los datos y contesten a las preguntas que se les plantean. 
En los ejemplos (FIGURAS 2, 3, 4, 5, 6 y 7), se presentan las tablas con los 
datos ya cumplimentados:

Cadena
Primera 
ola 2021

Segunda  
ola 2021

Tercera  
ola 2021

Primera  
ola 2022

Segunda  
ola 2022

Antena 3 18,6 18,3 19,0 18,8 18,4

La 1 9,8 10,7 11,2 10,4 11,6

FIGURA 2. Minutos de visualización por telespectador

Pregunta primera: ¿cuáles de las siguientes campañas publicitarias  
serían verdaderas después de la segunda ola de 2022?

La 1 es la cadena 
más vista.

La 1 es la cadena 
que más ha crecido 
en el último año.

La 1 aumenta casi 
un veinte por cien-
to desde la primera 
ola de 2021.

La 1 aumenta en 
todas las olas des-
de 2021.

Antena 3 es la ca-
dena más vista.

Antena 3 aumenta 
en el último año.

Antena 3 aumenta 
desde la primera 
ola de 2021

Antena 3 es la ca-
dena más vista en 
las últimas cinco 
olas.

FIGURA 3. Pregunta primera

Rango  
de edad

Primera 
ola 2021

Segunda  
ola 2021

Tercera  
ola 2021

Primera  
ola 2022

Segunda  
ola 2022

14 a 19 78,5 74,5 73,8 68,0 68,1

45 a 54 85,8 83,1 81,9 81,0 81,3

FIGURA 4. Penetración por targets
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Pregunta segunda: representa una gráfica de puntos con los dos rangos  
y contesta a las siguientes preguntas

¿Qué porcentaje ha disminuido cada edad desde la primera ola de 2021 a la segunda 
ola de 2022?

¿Podemos decir que el porcentaje ha disminuido en ambos rangos de edad?

¿Podemos decir que el porcentaje ha disminuido en todas las olas para ambos rangos 
de edad?

¿Podemos decir que los jóvenes ven menos la televisión que los mayores?

¿Quién ha aumentado más en la última ola?

FIGURA 5. Pregunta segunda

Sexo
Primera 
ola 2021

Segunda  
ola 2021

Tercera  
ola 2021

Primera  
ola 2022

Segunda  
ola 2022

Hombre 48,3 48,0 48,4 48,6 48,3

Mujer 51,7 52,0 51,6 51,4 51,7

FIGURA 6. Perfil por targets

Pregunta tercera: representa una gráfica de puntos con los dos sexos  
y contesta a las siguientes preguntas

¿Podemos decir que el porcentaje de ambos sexos es el mismo en la primera ola de 
2021 y en la última de 2022?

Sin embargo, ¿ha habido variación a lo largo de las distintas olas?

¿Cuál ha sido el porcentaje más alto de hombres que han visto la televisión? ¿En qué 
ola?

¿Cuál ha sido el porcentaje más alto de mujeres que han visto la televisión? ¿En qué 
ola?

¿Podría darse el caso de que los dos sexos aumentasen el porcentaje en la misma ola?

FIGURA 7. Pregunta tercera

Actividad quinta: salgamos a hacer  
nuestra propia encuesta (optativa)

Como actividad opcional, se puede plantear una tarea final en la que, 
por grupos, se realice una encuesta al menos a treinta personas, y se 
presenten los resultados tanto en tablas como en gráficas. Esta actividad 
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podemos realizarla sobre algún tema que tenga relación con alguna otra 
materia del currículo para trabajar de forma interdisciplinar.

Evaluación

Con el trabajo realizado por parte de nuestro alumnado en esta situación 
de aprendizaje, se estará contribuyendo al logro de los siguientes objeti-
vos competenciales, que a su vez se valorarán a través de los indicadores 
de logro correspondientes (véase FIGURA 8). Asimismo, se incluye una 
tabla (FIGURA 9), en la que establecemos una rúbrica para los objetivos 
competenciales descritos anteriormente, a partir de la valoración de los 
indicadores de logro en las distintas actividades.

Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Analizar críticamente 
la información que aportan 
los medios de comunica-
ción, basándose en datos 
concretos.

IL1.1. Realizan una lectura comprensiva de las noticias 
para buscar la información que se les pide.

IL1.2. Valoran de forma razonada si la información dada 
por el medio es completa o si puede malinterpretarse al 
no estar correctamente matizada. 

OC 2. Interpretar de forma 
justificada los resultados 
de una encuesta o votación.

IL2.1. Buscan los datos que se solicitan en la tabla corres-
pondiente.

IL2.2. Realizan los cálculos necesarios para, a partir de 
los datos extraídos, hacer una valoración o dar respuesta 
a una pregunta.

OC 3. Realizar una encues-
ta para obtener informa-
ción relevante y objetiva de 
un determinado tema.

IL3.1. Seleccionan una muestra variada de encuestados 
en su entorno más cercano.

IL3.2. Recogen las respuestas a la encuesta de una forma 
tabulada y en intervalos adecuados.

IL3.3. Utilizan métodos de conteo eficientes para el cál-
culo de los datos requeridos.

OC 4. Organizar los datos, 
extraer la información ne-
cesaria a través de gráficas 
y comunicar dicha infor-
mación.

IL4.1. Seleccionan los datos que corresponden a la infor-
mación necesaria para poder diseñar un gráfico estadís-
tico.

IL4.2. Justifican razonadamente sus conclusiones basán-
dose en los cálculos realizados.

OC 4. Trabajar en colabora-
ción con sus compañeros, 
valorando las aportaciones 
de los demás y expresando 
su punto de vista de forma 
razonada y educada.

IL5.1. Escuchan las opiniones del resto de compañeros 
del grupo y, en caso de no estar de acuerdo, la rebaten 
aportando datos y opiniones razonadas.

IL5.2. Valoran la aportación del resto de compañeros del 
grupo al trabajo común.

FIGURA 8. Relación entre los objetivos competenciales y los indicadores de logro
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Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Actividad 1

OC 1 

CE 1

CrEv1.1

No realiza la 
actividad.

Contesta las 
preguntas mal 
de forma gene-
ralizada.

Contesta bien 
en su mayoría 
las preguntas 
de respuesta 
numérica, pero 
no las de inter-
pretación de 
datos.

Contesta co-
rrectamente la 
mayoría de las 
preguntas.

Actividad 2

OC 2

CE 5

CrEv5.2

No realiza la 
actividad.

Contesta las 
preguntas mal 
de forma gene-
ralizada.

Contesta bien 
en su mayoría 
las preguntas 
de respuesta 
numérica, pero 
no las de aná-
lisis de conclu-
siones.

Contesta co-
rrectamente la 
mayoría de las 
preguntas.

Actividad 3

OC 3

CE 6

CrEv6.1

No realiza la 
encuesta.

Realiza la en-
cuesta, pero no 
hace compa-
ración con los 
datos del Estu-
dio General de 
Medios.

Realiza la en-
cuesta y com-
para los datos, 
pero con con-
clusiones erró-
neas.

Realiza la en-
cuesta y el 
análisis de da-
tos correcta-
mente.

Actividad 4

OC 4

CE 5

CrEv5.2

No realiza la 
actividad.

Obtiene de for-
ma correcta 
las tablas, pero 
no representa 
correctamente 
las gráficas.

Obtiene de 
forma correc-
ta las tablas y 
gráficas, pero 
no contesta 
correctamente 
las preguntas.

Realiza la acti-
vidad de forma 
correcta.

Todas las se-
siones

OC 5

CE 7

CrEv7.1

CrEv7.2

Su actitud es 
negativa.

Su actitud ante 
el trabajo no 
es constante y 
muestra frus-
tración ante 
los errores.

Su actitud ante 
el trabajo no es 
constante o 
muestra frus-
tración ante 
los errores.

Mantiene una 
actitud positi-
va y perseve-
rante.

OC 5

CE 8

CrEv8.1

No colabora 
con su grupo.

Colabora con 
su grupo, pero 
no de forma 
activa ni ha-
ciendo aporta-
ciones propias.

Colabora con 
su grupo, pero 
no siempre fa-
vorece el tra-
bajo común.

Colabora ac-
tivamente y 
aportando va-
lor al grupo.

FIGURA 9. Rúbrica
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6. Ejemplo de situación de aprendizaje para Secundaria: 
“Ayudamos en casa con la economía familiar”

Hace más de un año que la subida del precio de la luz se ha convertido 
en una noticia casi constante en nuestras vidas. La repercusión que esto 
tiene en la mayoría de las familias es una oportunidad para poder dise-
ñar una situación de aprendizaje en la que nuestro alumnado (en este 
caso, de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria) pueda conocer 
el problema que existe en la actualidad en nuestra sociedad, cómo afecta 
a su familia y a la de sus compañeros, y pueda utilizar las matemáticas 
para buscar un beneficio en la economía familiar. Plantearemos una 
situación de aprendizaje en la que nuestro alumnado:

• Investigue sobre la situación actual del precio de la luz.
• Analice un caso individual propio o de uno de los miembros del equipo.
• Compare ofertas reales y las use para mejorar la situación del 

caso anterior.
• Investigue sobre buenas prácticas para el ahorro de energía en el hogar.

De esta forma, estaremos cumpliendo las siguientes recomendaciones 
para el diseño de una situación de aprendizaje:

• Uso de una metodología que reconozca al alumnado como agente 
de su propio aprendizaje.

• Uso de tareas y actividades para resolver problemas de manera 
creativa y cooperativa, reforzando la responsabilidad.

• Deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.

• Aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real.
• Deben fomentar aspectos relacionados con el interés común y la 

sostenibilidad.

Agrupación y temporalización

Todas las actividades de esta propuesta se realizarán en grupos de cuatro 
participantes. Al menos requerirá cinco sesiones de trabajo.

Competencias específicas y criterios de evaluación

En la FIGURA 10, se relacionan las competencias específicas, los crite-
rios de evaluación y los saberes del real decreto que se trabajarán en 
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el desarrollo de la situación de aprendizaje “Ayudamos en casa con la 
economía familiar”, pensada para tercero de Secundaria.

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes

CE 1. Interpretar, mode-
lizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y pro-
pios de las matemáticas, 
aplicando diferentes es-
trategias y formas de razo-
namiento, para explorar 
distintas maneras de pro-
ceder y obtener posibles 
soluciones.

CrEv1.1. Interpretar pro-
blemas matemáticos orga-
nizando los datos, estable-
ciendo las relaciones entre 
ellos y comprendiendo las 
preguntas formuladas.

CrEv1.3. Obtener solucio-
nes matemáticas de un 
problema, activando los 
conocimientos y utilizando 
las herramientas tecnológi-
cas necesarias.

A.5.1. Razones y propor-
ciones: comprensión y re-
presentación de relaciones 
cuantitativas.

A.5.2. Porcentajes: com-
prensión y resolución de 
problemas.

A.5.3. Situaciones de pro-
porcionalidad en diferentes 
contextos: análisis y desa-
rrollo de métodos para la 
resolución de problemas 
(aumentos y disminucio-
nes porcentuales, rebajas 
y subidas de precios, im-
puestos, escalas, cambio de 
divisas, velocidad y tiempo, 
etc.).

CE 2. Analizar las solucio-
nes de un problema usan-
do diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando 
las respuestas obtenidas, 
para verificar su validez e 
idoneidad desde un punto 
de vista matemático y su 
repercusión global.

CrEv2.2. Comprobar la vali-
dez de las soluciones de un 
problema y su coherencia 
en el contexto planteado, 
evaluando el alcance y re-
percusión de estas desde 
diferentes perspectivas (de 
género, de sostenibilidad, 
de consumo responsable, 
etc.).

A.6.2. Métodos para la 
toma de decisiones de 
consumo responsable: re-
laciones calidad-precio y 
valor-precio en contextos 
cotidianos.

CE 6. Identificar las ma-
temáticas implicadas en 
otras materias y en situa-
ciones reales susceptibles 
de ser abordadas en tér-
minos matemáticos, inte-
rrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones 
diversas.

CrEv6.1. Reconocer situa-
ciones susceptibles de ser 
formuladas y resueltas 
mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones 
entre el mundo real y las 
matemáticas y usando los 
procesos inherentes a la 
investigación: inferir, me-
dir, comunicar, clasificar y 
predecir.

E.1.2. Análisis e interpre-
tación de tablas y gráficos 
estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas 
discretas y cuantitativas 
continuas en contextos 
reales.

CE 7. Representar, de for-
ma individual y colectiva, 
conceptos, procedimien-
tos, información y resul-
tados matemáticos, usan-
do diferentes tecnologías, 
para visualizar ideas y 
estructurar procesos ma-
temáticos.

CrEv7.1. Representar con-
ceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos de modos 
distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas 
las digitales, visualizando 
ideas, estructurando proce-
sos matemáticos y valoran-
do su utilidad para com-
partir información.

E.1.3. Gráficos estadísticos: 
representación mediante 
diferentes tecnologías (cal-
culadora, hoja de cálculo, 
aplicaciones) y elección del 
más adecuado.
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CE 9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando 
y gestionando emociones, 
poniendo en práctica es-
trategias de aceptación del 
error como parte del pro-
ceso de aprendizaje y adap-
tándose ante situaciones de 
incertidumbre, para mejo-
rar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas.

CrEv9.1. Gestionar las 
emociones propias, desa-
rrollar el autoconcepto ma-
temático como herramien-
ta, generando expectativas 
positivas ante nuevos retos 
matemáticos.

CrEv9.2. Mostrar una acti-
tud positiva y perseverante, 
aceptando la crítica razo-
nada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las mate-
máticas.

F.1.1. Gestión emocional: 
emociones que intervienen 
en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconcien-
cia y autorregulación.

F.1.2. Estrategias de fo-
mento de la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia 
y la resiliencia en el apren-
dizaje de las matemáticas

CE 10. Desarrollar des-
trezas sociales recono-
ciendo y respetando las 
emociones y experiencias 
de los demás, participando 
activa y reflexivamente en 
proyectos en equipos he-
terogéneos con roles asig-
nados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáti-
cas, fomentar el bienestar 
personal y grupal y crear 
relaciones saludables.

CrEv10.1. Colaborar acti-
vamente y construir rela-
ciones trabajando con las 
matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetan-
do diferentes opiniones, 
comunicándose de mane-
ra efectiva, pensando de 
forma crítica y creativa y 
tomando decisiones y rea-
lizando juicios informados.

CrEv10.2. Participar en el 
reparto de tareas que de-
ban desarrollarse en equi-
po, aportando valor, favo-
reciendo la inclusión, la 
escucha activa, asumiendo 
el rol asignado y respon-
sabilizándose de la propia 
contribución al equipo.

F.2.1. Técnicas cooperati-
vas para optimizar el tra-
bajo en equipo y compartir 
y construir conocimiento 
matemático.

F.2.2. Conductas empáticas 
y estrategias de gestión de 
conflictos.

FIGURA 10. Relación de la situación de aprendizaje “Ayudamos en casa  
con la economía familiar” con las competencias básicas, los criterios de evaluación  
y los saberes básicos del real decreto

Actividad primera: vamos  
a informarnos sobre el problema de la luz

Antes de comenzar con casos particulares, es conveniente que nuestro 
alumnado investigue sobre el problema que se plantea. Seguramente 
todos conocerán el problema, pero habrá quienes sean más conscien-
tes de cómo ha afectado el aumento del precio de la luz a su familia, y 
quien simplemente lo haya escuchado en las noticias, pero no le haya 
prestado más atención. Por eso, en esta primera actividad les vamos a 
pedir que busquen en internet tres noticias relacionadas con el aumento 
del precio de la luz en los últimos doce meses. Deben centrarse en la 
información que se ofrece sobre cuánto ha aumentado, o no, el precio 
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de la luz, y noticias sobre si ha habido alguna medida para disminuir el 
precio de la luz. De cada noticia deben obtener la siguiente información:

• Titular de la noticia: debe contener la información más importante 
en pocas palabras.

• Resumen de la noticia.
• Fuente de la noticia.
• Fecha de la noticia.
• Enlace a la noticia original.

Para compartir toda esta información, podemos utilizar una herramien-
ta digital como es Padlet (www.e-sm.net/216425_95), que nos permite 
como docentes diseñar un tablón por columnas (en este caso, cada 
columna será un mes), que compartiremos con nuestra clase. Una vez 
que lo compartimos, nuestro alumnado puede incluir en nuestro tablón 
noticias con la estructura que les hemos pedido en la actividad. En esta 
herramienta, no es necesario que nuestros alumnos se registren, con lo 
que evitamos el problema de creación de cuentas en internet por me-
nores de edad y, sin embargo, podemos aprovechar las ventajas que nos 
ofrece la aplicación para organizar y compartir información en equipo.

Esto nos permite poder hacer una puesta en común posterior en el aula en 
la que veamos posibles noticias contradictorias, valorar si la información 
es correcta y hacer una valoración superficial de cómo ha evolucionado 
el precio de la luz en los últimos doce meses. Dejaremos recogida esta 
valoración para poder volver a usarla posteriormente.

Actividad segunda: análisis de un caso real

En esta segunda actividad, queremos que, después de haber investigado 
la situación general que hemos encontrado en las noticias del último 
año, veamos los casos reales de sus familias. Para ello, les solicitaremos 
que pidan a sus familias las facturas eléctricas del último año. Solo será 
necesario que un miembro de cada grupo busque esta información, para 
poder trabajar todos con los mismos datos.

Hemos de ser conscientes de que la información con la que van a trabajar 
es personal y, por tanto, conviene que, antes de poner en práctica la acti-
vidad, mandemos una comunicación a las familias de nuestro alumnado 
explicándoles en qué consiste la actividad y que su objetivo es doble: por 
una parte, concienciar a nuestro alumnado de su responsabilidad en el 
gasto eléctrico y, por tanto, en la economía familiar y, por otra, fomentar 
que sean proactivos y busquen opciones que puedan reducir la factura de 
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la luz. De esta forma, mantenemos informadas a las familias de primera 
mano y fomentamos su colaboración e implicación en las actividades 
de sus hijos. En todo caso, tendremos preparadas facturas ficticias (con 
distintos modelos, de forma que haya variedad para diferentes grupos) 
para que, en caso de que las familias no quieran aportar esta informa-
ción, el alumnado pueda trabajar con un caso ficticio.

A partir de esta información, nuestro alumnado deberá crear una hoja 
de cálculo en la que conste, por cada mes, el consumo eléctrico total (en 
kWh) y el gasto total (en €). Con esta tabla, deberán obtener una gráfica 
que muestre la evolución del consumo y del gasto total. También tendrán 
que realizar los cálculos necesarios (utilizando la hoja de cálculo), para 
poder dar respuesta a las preguntas:

• Coste medio del kWh por mes.
• Cuánto ha aumentado el gasto (€) y el consumo (kWh) en el último año.
• Porcentaje que ha aumentado el gasto (€) y el consumo (kWh) en 

el último año.
• Porcentaje que ha aumentado el coste medio (kWh/€) en el último año.
• Comparación de estos datos con las conclusiones a las que había-

mos llegado en la actividad anterior.

Esta información, junto con las gráficas y los datos individuales de gas-
to y consumo mensual de cada grupo, les diremos que nos la aporten 
contestando, por ejemplo, a un formulario de Google. De esta forma, 
podremos recopilar toda la información en una hoja de cálculo con la 
que podremos evaluar si los cálculos de los grupos están bien hechos, 
además de poder hacer un análisis general de toda la clase, comparando 
los resultados de unos grupos y otros.

Actividad tercera: ¿podemos  
ahorrarle dinero a nuestra familia?

El objetivo de esta actividad es presentar a nuestro alumnado cinco 
ofertas de contratación de luz (pueden ser reales o ficticias), para que 
puedan diseñar una hoja de cálculo en la que se introduzca el consumo 
medio mensual en kWh de un usuario en consumo punta, llano y valle, 
y su hoja de cálculo ofrezca el gasto (€) mensual que tendría que pagar 
para cada compañía. Dado que el gasto total depende de muchas varia-
bles (el precio en cada tramo puede no ser constante, influye la potencia 
contratada, las ofertas que nos puedan estar aplicando, etc.), los datos de 
la oferta que ofrezcamos estarán simplificados para que puedan hacer el 
cálculo solo con los consumos medios mensuales. Con esto, pretendemos 
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que nuestro alumnado aprenda a comparar ofertas, a tomar decisiones 
a partir de los resultados obtenidos y, por otra parte, a utilizar hojas de 
cálculo y a definir las fórmulas adecuadas a cada operación.

Como ampliación de la actividad, podemos enseñarles en qué consisten 
los comparadores de ofertas, como el de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (www.e-sm.net/216425_96), que pueden 
utilizar en casa para ayudar a sus familias a elegir la tarifa eléctrica 
que pueda resultarles más beneficiosa, y así contribuir a mejorar la 
economía familiar.

Actividad cuarta: ¿cómo puedes reducir  
el consumo eléctrico de tu hogar?

Puede plantearse una actividad complementaria, en colaboración con 
el área de Biología y Geología de tercero (bloque de saberes: “Ecología y 
sostenibilidad”) o con Tecnología y Diseño (bloque de saberes: “Tecnolo-
gía sostenible”), en la que se trabaje el consumo responsable. Para ello, 
puede realizarse un análisis de los electrodomésticos que posee cada 
uno en casa, la clasificación energética de los mismos, el consumo medio 
por electrodoméstico y la variación del gasto según su uso en distintas 
franjas horarias, y el consumo standby.

Evaluación

Con el trabajo realizado por parte de nuestro alumnado en esta situación 
de aprendizaje, se estará contribuyendo al logro de los siguientes objetivos 
competenciales, que a su vez se valorarán a través de los indicadores de 
logro correspondientes (véase FIGURA 11). Asimismo, se incluye una tabla 
en el que establecemos una rúbrica para los objetivos competenciales 
descritos anteriormente, a partir de la valoración de los indicadores de 
logro en las distintas actividades (FIGURA 12).
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Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Desarrollar la competencia 
digital de nuestro alumnado en la 
búsqueda de información relevan-
te de un determinado tema.

IL1.1. Seleccionan noticias que aportan datos 
concretos relacionados con el tema.

OC 2. Obtener información cuan-
titativa de facturas, realizando un 
estudio sobre la variación del gas-
to.

IL2.1. Interpretan los datos aportados en una fac-
tura.

IL2.2. Realizan cálculos relacionados con el por-
centaje, aumento y disminución porcentual.

OC 3. Ser capaces de valorar cuál 
es la mejor oferta para un caso 
particular, a partir de datos reales.

IL3.1. Uso de la hoja de cálculo para automatizar 
cálculos repetitivos.

IL3.2. Análisis de los datos necesarios para poder 
aplicar una oferta.

IL3.3. Toma de decisiones a partir de los resulta-
dos obtenidos.

OC 4. Trabajar en colaboración 
con sus compañeros, valorando las 
aportaciones de los demás y expre-
sando su punto de vista de forma 
razonada y educada.

IL4.1. Escuchan las opiniones del resto de compa-
ñeros del grupo y, en caso de no estar de acuerdo, 
la rebaten aportando datos y opiniones razona-
das.

IL4.2. Valoran la aportación del resto de compa-
ñeros del grupo al trabajo común.

FIGURA 11. Relación entre los objetivos competenciales y los indicadores de logro

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Actividad primera

OC 1

CE 6

CrEv6.1

No realiza la 
actividad.

Los titulares 
no resumen la 
in formac ión 
i m p o r t a n t e 
de la noticia y 
no se citan las 
fuentes.

Los titulares 
no resumen la 
in formac ión 
importante de 
la noticia.

Realiza la acti-
vidad correcta-
mente.

Actividad segunda

OC 2

CE7

CrEv7.1

No realiza la 
actividad.

Recoge los da-
tos de forma 
correcta, pero 
los porcentajes 
están mal cal-
culados.

Recoge los da-
tos y cálculos 
de forma co-
rrecta, pero las 
gráficas están 
mal represen-
tadas.

Los datos, cál-
culos y gráficas 
se presentan de 
forma correcta.

OC 2

CE 7

CrEv2.2

No hace una 
interpretación 
de los datos.

Compara los 
datos con los 
resultados de 
la actividad pri-
mera, pero sin 
aportar conclu-
siones.

Compara los 
datos con los 
resultados de 
la actividad 
primera, pero 
las conclusio-
nes son inco-
rrectas.

Compara los 
datos y saca 
conclusiones 
coherentes con 
los resultados 
de la actividad 
primera.
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Actividad tercera

OC 3

CE 1

CrEv1.1

CrEv1.3

No realiza la 
actividad.

La hoja de cál-
culo solo da 
respuesta a 
unos datos fi-
jos.

La hoja de cál-
culo da res-
puesta a datos 
variables, pero 
tiene errores.

La hoja de cál-
culo ofrece los 
cálculos de for-
ma correcta.

OC 3

CE 6

CrEv6.1

No obtiene 
conclusiones.

La oferta que 
elije y los re-
sultados obte-
nidos son erró-
neos.

Obtiene resul-
tados correctos, 
pero no elige la 
mejor oferta.

Elige la me-
jor oferta de 
acuerdo con los 
resultados ob-
tenidos.

Todas las sesiones

OC 4

CE 9

CrEv9.1

CrEv9.2

Su actitud es 
negativa.

Su actitud ante 
el trabajo no 
es constante y 
muestra frus-
tración ante los 
errores.

Su actitud ante 
el trabajo no 
es constante o 
muestra frus-
tración ante los 
errores.

Mantiene una 
actitud positiva 
y perseverante.

OC 4

CE 10

CrEv10.1

CrEv10.2

No colabora 
con su grupo.

Colabora con 
su grupo, pero 
no de forma ac-
tiva ni hacien-
do aportacio-
nes propias.

Colabora con 
su grupo, pero 
no siempre fa-
vorece el traba-
jo común.

Colabora ac-
tivamente y 
aportando va-
lor al grupo.

FIGURA 12. Rúbrica

7. Recursos de interés para Matemáticas

Pensando como robots

Como hemos comentado anteriormente, una de las grandes novedades 
de los Reales Decretos 157/2022 y 217/2022, en los que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y de la 
Educación Secundaria Obligatoria, en lo que concierne a la enseñanza 
y el aprendizaje de las matemáticas, es la relación de las competencias 
específicas y los saberes básicos con el pensamiento computacional:
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Educación Primaria

Competencias específicas Perfil de salida

4. Utilizar el pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, 
generalizando e interpretando, modificando y creando al-
goritmos de forma guiada para modelizar y automatizar 
situaciones de la vida cotidiana.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD1, CD3, CD5, CE3

Primer ciclo Segundo ciclo Tercer ciclo

4.1. Describir rutinas y 
actividades sencillas de la 
vida cotidiana que se reali-
cen paso a paso, utilizando 
principios básicos del pen-
samiento computacional 
de forma guiada.

4.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma guiada, en el proce-
so de resolución de proble-
mas.

4.1. Automatizar situa-
ciones sencillas de la vida 
cotidiana que se realicen 
paso a paso o sigan una 
rutina, utilizando de forma 
pautada principios básicos 
del pensamiento computa-
cional.

4.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en 
el proceso de resolución de 
problemas.

4.1. Modelizar situaciones 
de la vida cotidiana utili-
zando, de forma pautada, 
principios básicos del pen-
samiento computacional.

4.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en 
la investigación y resolu-
ción de problemas.

Saberes básicos:  
sentido algebraico/pensamiento computacional

Primer ciclo Segundo ciclo Tercer ciclo

Estrategias para la inter-
pretación de algoritmos 
sencillos (rutinas, instruc-
ciones con pasos ordena-
dos, etc.).

Estrategias para la inter-
pretación y modificación 
de algoritmos sencillos 
(reglas de juegos, instruc-
ciones secuenciales, bu-
cles, patrones repetitivos, 
programación por bloques, 
robótica educativa, etc.).

Estrategias para la inter-
pretación, modificación 
y creación de algoritmos 
sencillos (secuencias de 
pasos ordenados, esque-
mas, simulaciones, pa-
trones repetitivos, bucles, 
instrucciones anidadas y 
condicionales, representa-
ciones computacionales, 
programación por bloques, 
robótica educativa, etc.).

Educación Secundaria Obligatoria

Competencias específicas Perfil de salida
4. Utilizar los principios del pensamiento computacional 
organizando datos, descomponiendo en partes, recono-
ciendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos, para modelizar situaciones y resolver proble-
mas de forma eficaz.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CE3
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Cursos de primero a ter-
cero Matemáticas A Matemáticas B

4.1. Reconocer patrones, or-
ganizar datos y descompo-
ner un problema en partes 
más simples facilitando su 
interpretación computacio-
nal.

4.2. Modelizar situaciones y 
resolver problemas de for-
ma eficaz interpretando y 
modificando algoritmos.

4.1. Reconocer e investigar 
patrones, organizar datos y 
descomponer un problema 
en partes más simples fa-
cilitando su interpretación 
y su tratamiento computa-
cional.

4.2. Modelizar situaciones 
y resolver problemas de 
forma eficaz interpretando, 
modificando y creando al-
goritmos sencillos.

4.1. Generalizar patrones y 
proporcionar una represen-
tación computacional de si-
tuaciones problematizadas.

4.2. Modelizar situaciones 
y resolver problemas de 
forma eficaz interpretando, 
modificando, generalizando 
y creando algoritmos.

Saberes básicos:  
sentido algebraico/pensamiento computacional

Cursos de primero a ter-
cero Matemáticas A Matemáticas B

Generalización y transfe-
rencia de procesos de reso-
lución de problemas a otras 
situaciones.

Estrategias útiles en la in-
terpretación y modificación 
de algoritmos.

Estrategias de formulación 
de cuestiones susceptibles 
de ser analizadas mediante 
programas y otras herra-
mientas.

Resolución de problemas 
mediante la descomposi-
ción en partes, la automa-
tización y el pensamiento 
algorítmico.

Estrategias en la interpre-
tación, modificación y crea-
ción de algoritmos.

Formulación y análisis de 
problemas de la vida coti-
diana mediante programas 
y otras herramientas.

Resolución de problemas 
mediante la descomposi-
ción en partes, la automa-
tización y el pensamiento 
algorítmico.

Estrategias en la interpre-
tación, modificación y crea-
ción de algoritmos.

Formulación y análisis de 
problemas de la vida coti-
diana mediante programas 
y otras herramientas.

FIGURA 13. Competencias específicas, saberes básicos y perfil de salida

¿Y qué es el pensamiento computacional? Básicamente, piensa en un 
proceso que se desarrolla de la siguiente forma:

• Planteamos un problema.
• Lo analizamos a través del pensamiento crítico.
• Lo descomponemos en fases más pequeñas.
• Describimos algoritmos que resuelven cada fase (si quieres saber más 

sobre los algoritmos, puedes consultar: www.e-sm.net/216425_97).

Por ejemplo: pedimos a nuestro alumnado que “enseñe” a un robot a 
ordenar los libros de una estantería, de menor a mayor altura. Cada 
grupo seguirá su propia estrategia: intentarán ordenarlos ellos mismos 
para ver cómo pueden explicárselo al robot y acabarán simplificando 
el problema a “enseñar” cómo se ordenan dos libros, para repetir ese 
proceso hasta tenerlo todo ordenado.

¿Y con matemáticas? Nosotros decidimos el tema y la dificultad, pero, 
por ejemplo, imagina que queremos que nuestro alumnado diseñe 
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un programa que calcule un aumento o disminución porcentual. No 
se trata solo de que sepan calcularlo por sí mismos, sino también 
de que sepan analizar qué información necesitan pedir al usuario 
y cuáles serían los pasos ordenados para poder realizar ese cálculo. 
Una vez que lo tengan claro, tendrán que diseñar los algoritmos que 
resuelvan el problema.

¿Y cómo hacemos esto? Pues contamos con algunas aplicaciones, como 
Scratch (www.e-sm.net/216425_98), que ayudan a que nuestro alumnado 
sea capaz de diseñar un programa informático sin necesidad de conocer 
ningún lenguaje de programación. En su lugar, lo que hacemos es utilizar 
bloques que sirven para dar instrucciones: mover, preguntar, calcular, 
etc. Échale un vistazo a este vídeo (www.e-sm.net/216425_99) para ver 
cómo funcionaría un programa en el que tu alumnado puede practicar 
las operaciones básicas.

Scratch es una herramienta muy versátil que se basa en estos principios: 
imagina, programa y comparte. Potencia la imaginación y la creativi-
dad del alumnado y los empuja a buscar programas más eficientes. Sin 
necesidad de conocer un lenguaje de programación, se familiarizan 
con la estructura de estos lenguajes y juegan con algoritmos sin ni 
siquiera ser conscientes de ello. Y, por supuesto, comparten, pues cada 
vez que se publica un proyecto en Scratch, el resto de la comunidad 
puede reutilizarlo, modificarlo y hacer su propia versión. Si quieres 
empezar a utilizar Scratch, aquí tienes algunos recursos que te pueden 
facilitar la tarea:

• Tutoriales de uso (www.e-sm.net/216425_100): estos mismos 
tutoriales pueden servirte para que tu alumnado aprenda a usar 
Scratch.

• Tarjetas imprimibles (www.e-sm.net/216425_101): también 
puedes usar estas tarjetas para guiar paso a paso en el uso de 
Scratch.

• Programas ya hechos (www.e-sm.net/216425_102): ¿quieres buscar 
ideas sobre lo que hacen otros profesores en Scratch? Empieza por 
aquí o usa el buscador de Scratch. Cuando encuentres alguno que 
te guste, puedes pulsar el botón “Reinventar” para hacer tu propia 
versión.

• Europe Code Week (www.e-sm.net/216425_103): si quieres ir 
un poco más allá, apúntate a la semana de la programación de la 
Unión Europea y participa con alumnado y profesorado del resto 
de Europa.

• Code INTEF (www.e-sm.net/216425_104): en esta web, podrás 
profundizar más en la programación y el pensamiento compu-
tacional.
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Recursos educativos abiertos

Si te interesa conocer recursos que estén relacionados con el resto del 
currículo, es muy recomendable que visites la página del proyecto “REA-
DUA” (www.e-sm.net/216425_105) que ha desarrollado la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 
En este proyecto, docentes y profesionales de todas las materias han 
elaborado más de doscientos cincuenta recursos educativos abiertos 
para Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. Son re-
cursos basados en situaciones de aprendizaje, adaptados a la LOMLOE, 
y cuyo modelo pedagógico sigue los principios del diseño universal de 
aprendizaje.

En estos recursos, nuestro alumnado cuenta con el apoyo de cinco per-
sonajes que le propondrán desafíos, lo ayudarán a motivarse, activarán 
sus ideas previas, le enseñarán a desarrollar su competencia de aprender 
a aprender y le guiarán por todo el proceso hasta obtener el producto 
final. Además, a los docentes se nos proporciona una guía didáctica para 
cada uno de los REA con referencias al currículo, al desarrollo de las 
competencias clave y con una detallada guía de uso para el aula.

Al ser recursos educativos abiertos, se ofrece la posibilidad de descargarlo 
en formato eXeLearning para que el docente pueda modificar, ampliar 
o adaptar el recurso a las características de su alumnado. Además, los 
REA de Matemáticas se complementan con actividades de GeoGebra 
y Scratch ya diseñadas, que serán de mucha utilidad para que los do-
centes que aún no han trabajado con estas herramientas tengan una 
primera toma de contacto guiada, que les facilite el trabajo en el aula 
con su alumnado.

8. Retos en la implementación  
del currículo de Matemáticas

Sin duda, el mayor reto que tiene por delante el profesorado de Mate-
máticas es la implementación real y efectiva de un modelo pedagógico 
en el que las situaciones de aprendizaje son la pieza clave. La LOMCE 
ya propuso un modelo en el que se nos instaba a realizar un cambio 
metodológico hacia un proceso de enseñanza-aprendizaje competen-
cial, a través de las unidades didácticas integradas. Pero llevar a cabo 
este cambio metodológico no es sencillo, especialmente en Educación 
Secundaria, y, aunque las Administraciones educativas fomentaron la 
formación del profesorado en este sentido, el calado en los departamentos 
de Matemáticas quizá no haya tenido el esperado.
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Hay diversos motivos que dificultan este proceso. Por un lado, el alum-
nado sigue teniendo como punto de referencia las pruebas de evalua-
ción para el acceso a la universidad, de cuya superación y puntuación 
depende en gran parte su futuro. Ante esta perspectiva, una parte del 
profesorado prefiere continuar con un modelo pedagógico más clásico y 
expositivo dando por hecho, sin estar contrastado, que una metodología 
más competencial pueda perjudicar a su alumnado ante estas pruebas. 
Por suerte, la entrada de la LOMLOE parece que va a estar acompañada 
de cambios en las pruebas de acceso a la universidad, y es de esperar 
que estas se abran a una evaluación, al menos en parte, de las compe-
tencias del alumnado.

Por otro lado, que un docente pueda llegar a tener en el mismo curso 
escolar tres o incluso cuatro niveles diferentes no ayuda a que pueda 
diseñar sus propios materiales y situaciones de aprendizaje. Iniciativas 
como la que hemos visto en el apartado anterior de elaboración de re-
cursos educativos abiertos facilitan que se adopte este nuevo modelo, 
pero es fundamental que las editoriales adapten los libros de texto a un 
modelo competencial, ya que siguen siendo una herramienta de apoyo 
fundamental para muchos docentes.

En todo caso, el profesorado de Matemáticas debería dejar a un lado 
un tipo de enseñanza en la que presentamos a nuestro alumnado los 
contenidos de nuestra materia de una forma secuencial, y optar por un 
modelo más integrado. El currículo está organizado en bloques a los 
que se ha llamado “sentidos”, pero no son compartimentos indepen-
dientes. No se puede trabajar la estadística sin números, ni las funcio-
nes sin relacionarlas con ecuaciones. Y me atrevería a decir que parece 
complicado que una situación de aprendizaje pueda diseñarse a partir 
de un centro de interés de nuestro alumnado, y acercándolo al entorno 
real, sin que trate saberes heterogéneos. Quizá sea nuestro próximo 
reto. Aprovechemos la oportunidad que nos ofrecen las situaciones de 
aprendizaje para llevar a nuestras aulas un enfoque competencial de 
nuestra materia, y que además sea integrador hacia los distintos saberes 
del currículo de Matemáticas.
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1. Introducción

Educar personas capaces de enfrentar los desafíos del siglo xxi parece un 
objetivo compartido. Suelo empezar algunos de mis cursos con una sencilla 
dinámica que corrobora el consenso por alcanzar ese propósito. Empiezo 
compartiendo una reflexión mientras sujeto una pelota. Imaginemos que 
nos encontramos a una alumna dentro de diez años: ¿qué cualidad nos 
gustaría reconocer en ella? Lanzo la pelota mientras digo, por ejemplo: 
“Me gustaría que fuera curiosa”. La pelota va pasando de mano en mano 
mientras se suceden los adjetivos “responsable, solidaria, amable, empática, 
feliz, valiente, que sepa escuchar, resiliente, tenaz, con espíritu crítico, capaz 
de afrontar las dificultades”. ¿Adivinas qué pregunta viene a continuación? 
Efectivamente. ¿Qué podemos hacer hoy para que eso ocurra mañana? Es 
decir, cómo educar personas capaces de enfrentar los desafíos del siglo xxi. 

Esta pregunta nos vale para todas las áreas o materias del currículo y para 
todas las etapas educativas, pero, en estas páginas, vamos a referirnos al 
nuevo currículo de Lengua Extranjera. ¿El nuevo currículo favorece que 
llenemos las mochilas de nuestro alumnado con herramientas que le 
permitan aprender, y seguir aprendiendo, utilizando una lengua extran-
jera? A lo largo de este capítulo, trataremos de responder a esa pregunta 
a partir del análisis del currículo de esta área o materia. 

Probablemente, coincidamos en que hace mucho que los currículos de 
lenguas, en general, y de lengua extranjera, en particular, optan por un 
enfoque claramente competencial. Sin embargo, las mayores críticas 
que se han hecho a los sucesivos marcos curriculares se centran en la 
dificultad para producir cambios significativos en las aulas. ¿Cómo puede 
favorecer este currículo ese cambio ineludible de las prácticas de aula?

En una sociedad global, plurilingüe e intercultural, la capacidad de poder 
comunicarnos en al menos una lengua extranjera es esencial. Vivimos 
en un mundo complejo y queremos educar personas capaces de comu-
nicarse integrando saberes y conocimientos de su repertorio lingüístico; 
capaces de actuar, utilizando la lengua extranjera, en los diferentes 
ámbitos de la actividad social. Quizá, el mayor éxito de este currículo sea 
su apuesta por construir esta área o materia sobre dos pilares esenciales: 
la comunicación y la dimensión intercultural. 

Afortunadamente, hay consenso en la concepción de qué supone enseñar y 
aprender lenguas extranjeras. Al menos desde las directrices marcadas por 
el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación, mantenidas y desarrolladas en el Marco común 
complementario (2021). En sus primeras páginas, este documento plantea la 
necesidad de dar respuesta a varias preguntas; estas son las cuatro primeras:
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• ¿Qué tienen que hacer los estudiantes mediante el uso de la lengua? 
• ¿Qué tienen que aprender para poder utilizar la lengua con el fin 

de conseguir esos fines? 
• ¿Qué les hace querer aprender? 
• ¿Qué tipo de personas son (edad, sexo, origen social y nivel edu-

cativo, etc.)?

Preguntas que, sin duda, han orientado el nuevo currículo, y han ido más 
allá, porque en los más de veinte años que han pasado desde la publica-
ción del marco la sociedad ha cambiado profundamente. Observemos dos 
enormes cambios. Hace veinte años, nuestras aulas no tenían la riqueza 
intercultural que ahora tienen. Hace veinte años, no existía internet. La 
irrupción de internet en nuestras vidas ha supuesto, y supondrá, aún 
más en los próximos años, transformaciones profundas en la forma de 
acceder a la información, de comunicarnos, de relacionarnos; cambios 
profundos en la forma de aprender, en la forma de vivir. Esos dos hechos 
afectan a todos los ámbitos fuera y dentro de la escuela, y afectan de 
lleno a cómo abordamos las lenguas extranjeras. 

Ayudar a nuestro alumnado a comunicarse en un mundo intercultural 
e interconectado: este es uno de los grandes retos de este currículo y su 
gran aliado. Pero hay otro elemento esencial que el currículo recoge: la 
comunicación lingüística ha de vincularse con los grandes desafíos 
a los que nuestro mundo se enfrenta. No basta, pues, con desarrollar 
la competencia en comunicación lingüística en una o varias lenguas 
extranjeras, hay que propiciar que ese desarrollo implique acción, su-
ponga “actuar para”. Este es un cambio significativo en el nuevo marco 
curricular y ha de ser aprovechado especialmente en el aprendizaje de las 
lenguas extranjeras. Qué mejor ámbito que este para fomentar el valor 
de la diversidad personal y cultural o el uso crítico, ético y responsable 
de la cultura digital, por poner solo dos ejemplos de los grandes desa-
fíos a los que nos enfrentamos y que el desarrollo del currículo recoge 
explícitamente. 

Pues bien, para desentrañar estos aspectos, el capítulo se ha dividido, 
además de la parte primera introductoria, en varios apartados comple-
mentarios:

• El segundo se centra en presentar los aspectos curriculares esen-
ciales en Lengua Extranjera a partir del análisis de las enseñanzas 
mínimas del área o materia. 

• En el tercer apartado, se analizan los currículos de las distintas 
comunidades autónomas y se ponen ejemplos de desarrollos que 
favorecen la implementación en las aulas de ese enfoque compe-
tencial que el currículo pretende. 
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• El cuarto desarrolla una situación de aprendizaje adaptada al 
nuevo marco curricular, con un doble propósito. El primero es que 
sirva como uno de los muchos ejemplos que se pueden poner para 
mostrar cómo podemos aterrizar en la práctica el enfoque compe-
tencial. Y también queremos mostrar con este ejemplo que el nuevo 
currículo no supone una tabula rasa con lo que muchos docentes 
vienen haciendo desde hace décadas. Lo que se trata de revelar es 
el potencial de este marco curricular para ayudar a dar una vuelta 
de tuerca que otorgue mayor sentido a nuestras prácticas. 

• En el quinto apartado ofrecemos recursos que se comparten en la 
web alineados con el nuevo currículo. 

• El sexto se refiere a los retos y dificultades que, a nuestro juicio, 
habrá que afrontar para la implementación de este currículo. 

• Finalmente, se ofrecen algunas referencias bibliográficas utilizadas 
en la redacción de este capítulo.

2. Análisis del currículo de enseñanzas mínimas: 
cuestiones de especial relevancia

El análisis que se ofrece a continuación se refiere tanto a las enseñanzas 
de la Educación Primaria como de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Como decíamos en la introducción, hay consenso internacional en la 
necesidad de dar un enfoque competencial a la enseñanza de lenguas 
extranjeras. El marco actúa desde hace años como un faro que nos muestra 
el camino. Desde entonces, se han ido sucediendo en nuestro país leyes 
educativas que, en este ámbito, han contado con la inestimable guía que 
ese documento proporciona y que este currículo pone en valor desde 
su inicio. No solo en el real decreto de enseñanzas mínimas, también en 
todos y cada uno de los currículos que han publicado las comunidades 
autónomas, como veremos en el siguiente apartado.

Sin embargo, seguimos sin alcanzar niveles satisfactorios en lengua 
extranjera. ¿Qué nos hace pensar que este nuevo currículo va a lograr-
lo? Antes de entrar en materia, me gustaría señalar la corresponsa-
bilidad social en el aprendizaje de una lengua extranjera, quizá más 
relevante que en cualquier otro ámbito del saber. Aprender una lengua 
extranjera requiere contar con suficiente tiempo de exposición, en 
contextos significativos y con sentido, pero tiempo, al fin y al cabo. Un 
marco curricular adecuado necesita, especialmente en este ámbito, de 
medidas de mayor alcance social, medidas que trasciendan el ámbito 
escolar, porque, de otro modo, no podemos garantizar un elemento 
básico: tiempo de exposición a la lengua. Retomaremos esta idea en el 
penúltimo apartado del capítulo.



Lengua Extranjera en la LOMLOE: claves para entender el nuevo currículo | 289

Dicho esto, nos centraremos a continuación en el análisis de este currículo 
que, avanzo, me parece un acierto. ¿Por qué? ¿Dónde pone el foco? ¿Res-
ponde a lo que necesitan los estudiantes hoy? Empezaremos mostrando 
la lógica del currículo y su organización en la FIGURA 1, que presenta 
una visión de conjunto de los cinco elementos esenciales comunes a 
Primaria y a Secundaria. Reflexionaremos, a continuación, sobre cada 
uno de ellos mostrando los puntos fuertes y algunas debilidades.

PERFIL  
DE SALIDA

Comprender e interpretar para responder a necesi-
dades comunicativas

Producir textos con propósitos comunicativos

Interactuar con otros

Mediar: la lengua extrajera para resolver retos

Usar el repertorio lingüístico propio

Valorar la diversidad lingüística y actuar en situacio-
nes interculturales

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

(qué queremos  
que el alumno haga, 

cómo y para qué)

Se formulan atendiendo a los niveles del MCER,  
adecuados a la etapa educativa

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

(progreso  
en la adquisición  

de las competencias 
específicas)

A.  Comunicación (actividades comunicativas  
de comprensión, producción, interacción  
y mediación)

B.  Plurilingüismo (reflexión sobre el funcionamiento 
de las lenguas)

C.  Interculturalidad (relación con hablantes de otras 
lenguas, respeto e interés)

SABERES BÁSICOS
Conocimientos,  

destrezas y actitudes,  
en bloques

Aprendizaje integrado de las lenguas

Concretar las intenciones educativas en la práctica

Vincular: los retos del siglo XXI, las competencias y 
los saberes

SITUACIONES  
DE APRENDIZAJE

(responder al ¿cómo?)

COMPETENCIAS 
CLAVE

RETOS  
DEL SIGLO XXI

FIGURA 1. Elementos del currículo de enseñanzas mínimas de Educación Primaria  
y Educación Secundaria Obligatoria (Pilar Pérez Esteve, 2022)
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La lectura de este currículo suscita numerosas reflexiones. Destacaremos 
únicamente aquellos aspectos que pueden ayudarnos a profundizar en 
la lógica que subyace, poniendo el foco en sus puntos fuertes y también 
en algunas de sus limitaciones. En primer lugar, nos referiremos a los 
cinco elementos esenciales que el currículo plantea. Cabe destacar, en 
primer lugar, que todo el currículo se orienta al desarrollo de la com-
petencia clave plurilingüe y la centra en las dos dimensiones citadas: 
comunicativa e intercultural. 

Eje del currículo: 
competencia clave 

plurilingüe

Dimensión  
intercultural

Dimensión  
comunicativa

FIGURA 2. Dimensiones del currículo de enseñanzas mínimas de Educación Primaria  
y Educación Secundaria Obligatoria (Pilar Pérez Esteve, 2022)

Antes de entrar en el análisis de cada uno de los elementos, nos gustaría 
llamar la atención sobre dos aspectos esenciales. El primero se representa 
en la FIGURA 2. El eje del currículo es la competencia clave plurilingüe 
y se hacen continuas alusiones a la relevancia de desarrollar estrategias 
que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, mantener 
y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas 
oficiales, así como integrar dimensiones históricas e interculturales para 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad 
y fomentar la convivencia democrática. Estas son las palabras textuales:

El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del 
alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la am-
pliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a 
desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su 
curiosidad y sensibilización cultural. 

El segundo aspecto se refiere a la coherencia y continuidad entre etapas. 
Una lectura atenta nos muestra una clara secuencia entre los currícu-
los de Primaria y Secundaria; incluso los saberes se estructuran en los 
mismos bloques y la progresión aparece con claridad en cada uno de 
los elementos. 

El perfil de salida: un faro que guía 

El perfil de salida es el punto de partida de la concreción de las inten-
ciones educativas, la respuesta a qué tipo de sociedad queremos en 
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relación con los grandes retos del siglo xxi. Según el primer anexo del 
currículo: “El perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo 
xxi, las competencias clave que se espera que los alumnos hayan desa-
rrollado al completar esta fase de su itinerario formativo”. Se considera 
“la piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia 
donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen 
la enseñanza básica”.

Si se considera “piedra angular”, debería tener entidad y peso en el currí-
culo; sin embargo, queda algo desdibujado, quizá porque cuesta obser-
var esa conexión. ¿Cómo aparece este elemento? Lo hace en el párrafo 
de cierre a cada competencia específica, y siempre de este modo: “Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2”. Es 
decir, se nos remite a unas siglas cuya identificación precisa que vayamos 
atrás y nos situemos en los cuadros explicativos de las competencias 
clave, comunes a todas las áreas y materias.

¿Es sensato pensar que alguien va a ir atrás cerca de cien páginas en el 
texto del real decreto para relacionar estas siglas con su significado? Y si 
lo hacemos, observamos que la relación se establece con los descripto-
res de las competencias clave y no con el perfil de salida del alumnado 
al término de la enseñanza básica. No es sencillo establecer el vínculo 
con el perfil de salida, pero la opción tomada desvirtúa la comprensión 
de ese elemento nuclear. Veremos en el siguiente apartado cómo lo ha 
concretado alguna comunidad autónoma.

Las competencias específicas: un acierto

Incluir competencias específicas de área o materia supone un cambio 
relevante. Se definen, tanto en el currículo de Primaria como en el de 
Secundaria y para todas las áreas o materias, como:

Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe po-
der desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje re-
quiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las com-
petencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, 
por una parte, el perfil de salida del alumnado y, por otra, los sabe-
res básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

Recordemos que los marcos curriculares anteriores pasaban de las com-
petencias clave a los objetivos de la materia, de ahí a los contenidos y se 
cerraba con los criterios de evaluación y/o los estándares de aprendizaje. 
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¿Verdad que las competencias se evaporaban tras ese salto inmenso? Sin 
nombrar que alguna comunidad autónoma se limitó a remitir a la lectura de 
las competencias clave en el real decreto, y ni se molestó en reproducirlas. 

Incluir competencias específicas de área o materia es un gran acierto, 
porque se reconocen los aprendizajes que queremos que los alumnos 
realicen y siempre hacen explícito el “para qué”. Las competencias es-
pecíficas se formulan con un párrafo que las define, seguido de una muy 
clarificadora explicación, y acaba con un párrafo final que enumera los 
descriptores del perfil de salida. Observemos, por ejemplo, la primera 
competencia específica para Educación Primaria y para Educación Se-
cundaria Obligatoria:

1. Comprender el sentido general e información específica y pre-
decible de textos breves y sencillos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recu-
rriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, 
para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a nece-
sidades comunicativas cotidianas.

2. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua es-
tándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas. 

En esta redacción destacan, a nuestro juicio, dos aspectos relevantes: 
el primero es el hecho de subrayar que las situaciones, para que se 
comprendan, han de ser conocidas y predecibles, porque, si los niños 
conocen la situación de comunicación, comprenden la lengua que la 
vehicula (Bruner, 1995); y el segundo, es ligar siempre la comprensión 
de los textos a una necesidad comunicativa. Porque no se comprende 
en general, sino en el marco de una situación que lo requiere. 

Podríamos poner otros ejemplos de competencias específicas: léanlas, son 
pocas, seis, tanto en Primaria como en Secundaria. Un acierto que contri-
buirá a acercar, a aterrizar, el enfoque competencial a la práctica del aula. 

Los saberes: un mensaje nítido 

De nuevo, la definición de saberes básicos es la misma para ambas 
etapas educativas y para todas las áreas o materias: “Conocimientos, 
destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una 
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materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de 
las competencias específicas”. En Lengua Extranjera, los saberes bási-
cos se agrupan en solo tres bloques: comunicación, plurilingüismo e 
interculturalidad. Esta organización lanza de nuevo un mensaje claro: 
aprendemos lenguas extranjeras para comunicarnos en una sociedad 
plurilingüe e intercultural. 

Lengua Extranjera ha de fomentar el valor de la diversidad personal 
y cultural, o el uso crítico, ético y responsable de la cultura digital. El 
currículo está lleno de guiños a ese uso comunicativo con alumnado de 
otros países, de otras culturas. Además, existe una continuidad curricular 
verdaderamente armónica entre las dos etapas. 

Me gustaría destacar que el apartado de los saberes en Primaria y en Se-
cundaria se abre con una palabra: “autoconfianza”. Y esa palabra mágica 
se acompaña de “reflexión sobre el aprendizaje”. ¿Cuál podría ser la razón 
de iniciar los saberes así? La razón es que solo aprendemos si nos sabe-
mos competentes, si nos atrevemos a comunicarnos en una lengua que 
estamos aprendiendo, si nos ayudan a pensar sobre los procesos y a valorar 
los errores como las mejores ayudas para aprender. La motivación tiene 
mucho que ver con el interés de la tarea y de los saberes, pero, sobre todo, 
tiene que ver con que yo me sienta capaz de acometerla y de aprender. 
Y para eso, hay que crear las condiciones que lo propicien: facilitando el 
aprendizaje entre iguales, la cooperación, el feedback ajustado, la partici-
pación de todos en actividades relevantes y con sentido para el alumnado. 
Todos y cada uno de nuestros alumnos han de poder tener expectativas 
de éxito (Ruiz Martín, 2020; Dweck, 1999 y 2016). Volveremos sobre ello 
en los siguientes apartados. De momento, solo remarcar que iniciar los 
saberes con esa palabra “autoeficacia” es un buen inicio.

Los criterios de evaluación: un acierto

Igual que en el resto de los elementos, tanto en el currículo de Primaria 
como en el de Secundaria y para todas las áreas o materias, se definen 
como: “Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las com-
petencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determi-
nado de su proceso de aprendizaje”. Veamos un ejemplo de los criterios 
de evaluación asociados a la competencia específica primera al final del 
primer ciclo de Primaria, y al final de tercero y cuarto de Secundaria: 

1.1. Reconocer e interpretar palabras y expresiones habituales en 
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre te-
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mas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y próximos a 
su experiencia, expresados de forma comprensible, clara, sencilla 
y directa, y en lengua estándar.

1.2. Seleccionar y aplicar de forma guiada estrategias elementales 
en situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el 
alumnado, con el fin de captar la idea global e identificar elemen-
tos específicos con ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísti-
cos del contexto y el cotexto.

[…]

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y mul-
timodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de inte-
rés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de 
las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación so-
cial y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 
más adecuados en cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los detalles más re-
levantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

Como puede observarse, son claramente competenciales y recogen lo 
que se espera que los estudiantes sean capaces de hacer en relación 
con las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas. Otro aspecto destacable es que se pone el foco en la com-
paración y el contraste con otras lenguas, tan relevante y eficaz para 
aprender una lengua extranjera. Y en la capacidad de pensar sobre el 
propio aprendizaje y verbalizar lo que hacemos para aprender mejor. 
Además, en el caso de los criterios de evaluación, asociados a la com-
petencia específica quinta, se incluyen las estrategias metacognitivas 
desde el primer ciclo de Primaria. Sin duda, un gran acierto:

5.1. Comparar y contrastar similitudes y diferencias evidentes en-
tre distintas lenguas, reflexionando, de forma guiada, sobre aspec-
tos elementales de su funcionamiento.
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5.2. Identificar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estra-
tegias de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.

5.3. Identificar y explicar, de manera guiada, progresos y dificul-
tades elementales en el proceso de aprendizaje de la lengua ex-
tranjera. 

Cabe resaltar en la formulación de los criterios de evaluación un 
aspecto. Estos criterios favorecen la inclusión de todo el alumnado, 
porque su formulación claramente competencial apuesta por todos y 
cada uno de los estudiantes. Porque todos pueden aprender y avan-
zar. Ayudar a los niños desde pequeños a pensar sobre su acción es 
una de las mejores maneras de ayudarlos a avanzar y, por tanto, de 
favorecer la inclusión. En el próximo apartado, observaremos cómo 
esta acertada formulación se ha trasladado a las concreciones de los 
desarrollos autonómicos.

Las situaciones de aprendizaje:  
el elemento estrella

Se definen, de nuevo tanto en el currículo de Primaria como en el de 
Secundaria Obligatoria y para todas las áreas o materias, como: “Situa-
ciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado 
de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias espe-
cíficas, y que contribuyen a la adquisición y su desarrollo”. Este marco 
curricular da mucha relevancia a las situaciones de aprendizaje porque, 
al final, es lo que concretamos en nuestras aulas y lo que llega a cada 
alumno. ¿Cómo diseñar situaciones de aprendizaje orientadas hacia la 
adquisición de competencias? Poco se nos dice en el currículo estatal. 

Está claro que la concreción no corresponde a un real decreto de en-
señanzas mínimas, ni siquiera corresponde al marco curricular de las 
comunidades autónomas. Son competencia de los centros educativos, 
de los docentes. 

Sin embargo, las referencias a este elemento tan relevante son escasas 
y colaterales y, a mi juicio, merecerían una clarificación mayor, porque 
de ellas depende el verdadero aterrizaje del enfoque competencial en 
las aulas. En el apartado siguiente, veremos cómo lo han hecho las co-
munidades autónomas. 
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3. Los currículos de Lengua Extranjera  
en las comunidades autónomas

Decíamos al principio del capítulo que este currículo se orienta a educar 
personas capaces de enfrentar los desafíos del siglo xxi. Es un buen 
punto de partida que ha de concretarse en los desarrollos autonómicos, 
que son los que se tomarán como referente los centros educativos y el 
profesorado en cada comunidad autónoma. ¿Es un objetivo comparti-
do? La respuesta es afirmativa. Todos sin excepción, y esto es una gran 
noticia en nuestro país, apuestan por una educación competencial. Es 
cierto que en las materias más directamente relacionadas con la com-
petencia en comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe 
existe mucho consenso internacional. Aun así, sigue siendo una buena 
noticia observar ese necesario acuerdo.

Todas las comunidades autónomas recogen los elementos básicos del 
currículo, pero hay claras diferencias entre ellas. Esas diferencias las 
atribuimos a la mayor o menor asunción de un modelo de currículo 
genuinamente competencial, un currículo en donde los saberes estén 
siempre al servicio del desarrollo de las competencias. Empecemos por las 
competencias específicas. Decíamos más arriba que este es un elemento 
esencial, y es cierto que todas las comunidades autónomas lo recogen. Sin 
embargo, Galicia, por ejemplo, las denomina “objetivos generales”, aunque 
reproduce literalmente el texto idéntico al de las enseñanzas mínimas.

Objetivos de área: desempeños que el alumnado debe poder des-
plegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere los 
aprendizajes asociados a los contenidos de cada área o ámbito. 
Los objetivos de las áreas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado y, por otra, 
los criterios de evaluación y los contenidos de las áreas o de los 
ámbitos. Los objetivos de área se corresponden con las competen-
cias específicas establecidas en el Real Decreto 157/2022, de uno 
de marzo.

Como se ha señalado también en el capítulo de Lengua Castellana y 
Literatura, las palabras no son triviales, y el término “objetivos de área” 
tiene en nuestro imaginario como docentes un matiz diferente. Las com-
petencias específicas poseen una formulación más amplia, como se ha 
comentado en el apartado anterior, que conecta el perfil de salida, los 
saberes básicos y los criterios de evaluación.

En este sentido, cabe destacar la inclusión en la Comunidad Valenciana 
de la primera competencia específica que se refiere al multilingüismo 
y la interculturalidad. Se recoge de este modo en Educación Primaria:
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Competencia específica 1. Multilingüismo e interculturalidad. Re-
conocer y usar los repertorios lingüísticos de varias lenguas, re-
flexionar sobre su funcionamiento y tomar conciencia de los pro-
pios conocimientos, así como identificar la diversidad lingüística y 
cultural a partir de la lengua extranjera.

Y así en Educación Secundaria Obligatoria:

Competencia específica 1. Multilingüismo e interculturalidad. Re-
conocer y usar sus repertorios lingüísticos, y comparar su funcio-
namiento, identificando la diversidad lingüística y cultural a partir 
de la lengua extranjera.

Es cierto que el real decreto también recoge esta competencia:

6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, identificando y valorando las di-
ferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a 
gestionar situaciones interculturales.

Sin embargo, más allá del lugar que ocupa en la enumeración, que también 
lanza un mensaje, en el currículo de la Comunidad Valenciana adquiere 
un gran peso porque las experiencias que tenemos como hablantes de 
otras lenguas nos sirven para aprender mejor y se tienden puentes en-
tre las lenguas. No solo para adquirirlas mejor haciendo transferencias 
entre ellas, sino para adquirir una competencia también pluricultural. 

Aunque todas las comunidades autónomas no tengan dos lenguas coofi-
ciales, los centros tienen muchas lenguas presentes en las aulas, porque 
nuestra sociedad es plurilingüe y pluricultural. Partir de esta riqueza 
lingüística ha de verse como una ventaja, como un recurso y no como 
una desventaja. Cabe señalar también que, en esa comunidad autónoma, 
se incorpora esa competencia específica también en primer lugar en el 
currículo de las dos lenguas oficiales. 

La mayor parte de las comunidades autónomas han mantenido la for-
mulación textual del real decreto (por ejemplo, la Comunidad de Madrid, 
Aragón, Castilla y León o la Comunidad Foral de Navarra). 

Algo semejante ocurre con la competencia específica relacionada con 
la mediación lingüística a la que la Comunidad Valenciana da en su 
marco curricular mayor relevancia: por una parte, la amplía y, por otra, la 
incluye también en el currículo de las lenguas oficiales, como se explica 
en el capítulo de Lengua Castellana y Literatura. Veamos la diferencia. 
En el Real Decreto figura así esta competencia: 
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4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usan-
do estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 
manera eficaz, clara y responsable. 

Y en el decreto de currículo de la Comunidad Valenciana se formula así: 

2.7. Competencia 7. Mediación oral, escrita y multimodal. Mediar 
entre interlocutores aplicando estrategias de adaptación, simpli-
ficación y reformulación del lenguaje para procesar y transmitir 
información más elaborada, en situaciones comunicativas de ám-
bito personal, social, educativo y profesional. 

La inclusión y la formulación de esta competencia específica nos parece 
relevante, porque pone el foco en el alumno como “agente social encar-
gado de crear puentes, ayudando a construir y trasvasar significados, 
facilitando la comprensión y la expresión de mensajes, y transmitiendo 
información general y específica de manera autónoma, tanto en su 
propia lengua (mediación intralingüística) como entre otras lenguas 
(mediación interlingüística)”.

Con respecto a los saberes, la totalidad de las comunidades autóno-
mas apuesta por un enfoque competencial. La mayoría mantienen los 
bloques del real decreto, que, como vimos en el segundo apartado, son: 
comunicación, plurilingüismo e interculturalidad. Solo la Comunidad 
de Madrid añade un bloque: contenidos sintáctico-discursivos. En él 
añade un listado de contenidos gramaticales que contrasta con el en-
foque competencial que supone que ese listado (u otro) de contenidos 
se han de aprender siempre en el uso, con un propósito comunicativo. 
Veamos parte del listado:

Expresiones temporales: divisions (e.g., summer); indications of 
time (e.g., now, tomorrow); frequency (e.g., sometimes, on Satur-
days); prepositions and adverbs of time. 

Expresión del modo: adv. of manner (e.g., slowly, well). 

Expresión de la posesión: I have got (I’ve got); preposition of. 

Expresión de gustos y preferencias: I like/I don’t like; I like verb- 
ing. 

Es evidente que no podemos establecer una situación comunicativa en 
la que hablemos de la frecuencia con la que hacemos algo, expresemos 
gustos o preferencias, o nos refiramos a la posesión sin utilizar las ex-
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presiones que las vehiculan. No hay forma de comunicarnos sin usarlas. 
Así que incluirlas puede inducir a su trabajo aislado y no en un contexto 
comunicativo. La Comunidad Valenciana es la única que, respetando los 
saberes del real decreto, establece unos bloques diferentes: 

Saberes

Bloque 1.  
Lengua y uso

Bloque 2.  
Estrategias 

comuncativas

Bloque 3  
Cultura  

y sociedad

Funciones comunicativas

Modelos contextuales  
y géneros discursivos

Estrategias  
conversacionales

Intercambios  
interculturales  

y mediación

Estrategias  
de comprensión  

y producción

Estrategias de  
autoevaluación  
y coevaluación

Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticoas

Diversidad lingüística e 
intercultural

Lengua Extranjera como 
medio de comunicación

FIGURA 3. Organización de los saberes en la Comunidad Valenciana  
(Pilar Pérez Esteve, 2022)

¿Por qué? A mi juicio, porque su lectura da muchas pistas sobre el enfoque 
que se persigue y es una ayuda para aterrizar las competencias en la prác-
tica, y esto enlaza con el siguiente elemento: las situaciones de aprendizaje. 

El real decreto califica estas situaciones de aprendizaje en su anexo 
segundo de “elemento nuclear”, porque se refieren al aterrizaje en el 



300 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

aula del enfoque competencial que el currículo pretende. De nuevo, se 
observa un gran consenso en los currículos de las comunidades: todas 
recogen y dan peso a este elemento. En varias, como en el de Castilla 
y León, Extremadura, Comunidad Valenciana o Comunidad Foral de 
Navarra, se ofrecen referencias que ilustran posibles concreciones en 
el aula. En el caso de Castilla y León, el detalle con el que se ofrece la 
“estructura general de una situación de aprendizaje”, enumerando de 
forma exhaustiva los apartados que debe contemplar (anexo II c), puede 
convertir ese elemento esencial en una carga burocrática que atienda 
más al formato que al contenido, aunque se trate de un documento no 
prescriptivo.

En esta misma línea, Aragón ofrece también en su currículo un aparta-
do realmente exhaustivo de orientaciones que incluye situaciones de 
aprendizaje detalladas en el texto del boletín oficial. Así, en la Educación 
Primaria para Inglés se ofrecen con detalle dos situaciones: “Healthy 
food is really good” y “Adopting a Monster”. Para Educación Secundaria 
Obligatoria, los ejemplos son dos. El primero, “The world we all live”, 
tiene como objetivo prioritario comprender información obtenida de 
diversas fuentes sobre diferentes países, con el fin de elaborar un mu-
ral informativo colaborativo sobre la diversidad cultural del mundo en 
el que vivimos y presentarlo oralmente en el aula. La segunda, “Social 
networks”, se centra en la elaboración de un relato, oral o escrito, sobre 
los posibles peligros de las redes sociales y una infografía ofreciendo 
consejos sobre su buen uso. 

¿Es pertinente incluir ejemplos tan detallados en un documento oficial 
al que se supone cierta pervivencia en el tiempo? Por una parte, sí, por-
que da valor a este elemento curricular tan relevante y muestra una 
posible forma de aterrizar el enfoque competencial en la práctica. Por 
otra, opino que, aun siendo muy positivo contar con este tipo de ejem-
plos, sería más apropiado publicarlos y difundirlos como elementos que 
apoyen la puesta en marcha de la Ley Orgánica de Modificación de la 
Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) en los centros educativos. Quizá 
lo hayan entendido así la mayoría de las comunidades autónomas, que 
ofrecen numerosas pistas que orientan la acción competencial en el aula, 
aunque sin descender a ejemplos concretos, posiblemente por entender 
que se trata de una decisión que han de tomar los equipos educativos 
en función de sus contextos. 

Es precisamente en esas señales donde se observa la apuesta por una 
educación inclusiva. Un análisis de los currículos nos permite afirmar 
que se advierte una apuesta clara por la inclusión educativa, por crear 
las condiciones en los contextos para que todo el alumnado pueda 
participar, estar presente y aprender. Así, en el currículo de Galicia la 
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inclusión es el primer principio pedagógico, y esto también es una de-
claración de prioridades. 

Varias comunidades (Islas Baleares, Comunidad Valenciana, Aragón, Ga-
licia, Cataluña) apuestan por referirse explícitamente al diseño universal 
de aprendizaje. Por ejemplo, como se ha comentado en otro capítulo, el 
currículo de la Comunidad Valenciana dice:

A la hora de crear estas situaciones de aprendizaje, será impres-
cindible reducir todo lo posible las barreras que impidan la ac-
cesibilidad física, cognitiva, sensorial y emocional del alumnado, 
garantizando la posibilidad de participar y aprender mediante la 
incorporación de los principios del diseño universal. [Decreto de 
Educación Primaria]

En toda la etapa, como paso previo al planteamiento didáctico, e 
incorporando los principios del diseño universal, tendremos que 
asegurarnos de que no existen barreras que impidan la accesibili-
dad física, cognitiva, sensorial y emocional de nuestro alumnado, 
con el fin de asegurar su participación y aprendizaje. [Decreto de 
Educación Secundaria Obligatoria] 

Existe también bastante consenso en los criterios de evaluación: prácti-
camente todas las comunidades autónomas recogen la formulación del 
real decreto en sus términos propios, y los añadidos refuerzan el carácter 
competencial. Buena parte de las comunidades los presentan en forma 
de cuadros ligados a la competencia específica, lo que permite observar 
la gradación. En algún currículo, como en el de Galicia, se ha optado por 
ligarlo a los saberes indicando en el margen el objetivo general (que 
equivale en este caso, como hemos dicho, a la competencia específica). 

En definitiva, al menos en las áreas que podemos denominar “lingüís-
ticas”, el enfoque competencial está claramente presente y todos se 
orientan al desarrollo de la competencia plurilingüe y la centran en 
las dos dimensiones a las que nos referíamos al empezar este capítulo: 
comunicativa e intercultural. 

4. Ejemplo de una situación de aprendizaje:  
“We all need friends! Look at my trick! Learning  
English while developing social-emotional skills”

La propuesta que se explica a continuación ha sido elaborada por Vicent 
Roig y Pilar Pérez Esteve, y puede descargarse completa en el enlace que 
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aparece en las referencias bibliográficas. Es un ejemplo de situación 
de aprendizaje pensada para quinto curso de la Educación Primaria, 
aunque puede realizarse antes o después con ligeras adaptaciones. Esta 
situación de aprendizaje pretende crear entornos de bienestar en los que 
todas las personas se sientan bien y se sientan competentes, capaces de 
utilizar el inglés en situaciones significativas. 

¿Por qué elegimos esta propuesta? 

De acuerdo con el nuevo marco curricular, el punto de partida debe 
ser una situación cercana a la realidad del alumnado. Todas las perso-
nas necesitamos sentirnos acogidas, seguras, queridas. Si algo puso de 
manifiesto la pandemia fue la necesidad de desarrollar las habilidades 
socioemocionales; pues bien, lo haremos aquí, al mismo tiempo que 
niños aprenden a comunicarse en una lengua extranjera. 

Esta doble e indisociable finalidad tiene dos miradas. La primera, que 
los niños conozcan un truco para sentirse bien. ¿Cuál es ese truco? 
Observar qué necesita la otra persona y mostrar generosidad. Así, esta 
situación de aprendizaje parte de esa necesidad inherente a las personas 
y conecta con los intereses y las experiencias del alumnado. Cuando 
preguntamos a niños, y a adolescentes, qué necesitan para sentirse bien, 
todos coinciden en una cosa: amigos. Pero ¿cómo podemos hacer buenas 
amistades? En todos los colegios, hay niños a quienes les cuesta esta-
blecer relaciones con otros, pedir ayuda cuando la necesitan, manejar la 
tristeza o la desazón, y todo ello dificulta los aprendizajes. Porque si no 
nos sentimos bien, el aprendizaje se ve afectado. Y sentirnos bien tiene 
mucho que ver con sentirnos competentes, con saber que aprendemos, 
que lo hacemos con sentido, que nuestros logros dependen de los logros 
de los demás, que podemos utilizar lo aprendido y mostrar a otros lo 
mucho que somos capaces de hacer. 

La segunda mirada se enfoca en la creación de situaciones que ayuden a 
usar la lengua al tiempo que se aprende de forma significativa. Seguro 
que estás pensando en la dificultad de implicar y propiciar la comuni-
cación en una lengua de la que tienen todavía recursos limitados. Así 
es. De ahí la importancia enorme de ofrecer modelos, propuestas que 
motiven y crear entornos en los que haya que usar la lengua. 

Enseguida te contamos cómo, para qué y qué van a aprender los niños. 
Todos. Un elemento esencial es la inclusión educativa. Antes de plani-
ficar cualquier situación, hemos de pensar en todos y en cada uno de 
nuestros alumnos, para que puedan participar juntos y aprender mucho. 
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¿Qué vamos a hacer?

Se trata de aprender a comunicar en la lengua extranjera, ayudar a crear 
un entorno de bienestar emocional que favorezca la convivencia, promo-
ver el desarrollo de la cultura de los cuidados y prevenir así situaciones 
de maltrato. El producto final consiste en la realización de un festival 
para difundir una campaña por los buenos tratos. En ese festival, se 
muestran las partes trabajadas en el aula: la representación del cuento 
y la campaña “We all need friends”, cerrándose con una canción. 

Competencias específicas, saberes básicos  
y criterios de evaluación

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

1. Comprender el sentido 
general e información espe-
cífica y predecible de textos 
breves y sencillos, expresa-
dos de forma clara y en la 
lengua estándar, haciendo 
uso de diversas estrategias 
y recurriendo, cuando sea 
necesario, al uso de distin-
tos tipos de apoyo, para de-
sarrollar el repertorio lin-
güístico y para responder a 
necesidades comunicativas 
cotidianas.

Autoconfianza y reflexión 
sobre el aprendizaje. 

Funciones comunicativas 
básicas de uso común: sa-
ludar, despedirse, presen-
tar y presentarse; describir 
personas y objetos; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidia-
nas; describir rutinas; dar 
indicaciones e instruccio-
nes; expresar la cantidad.

1.1. Reconocer e interpre-
tar el sentido global, así 
como palabras y frases pre-
viamente indicadas, en tex-
tos orales, escritos y multi-
modales, breves y sencillos, 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia 
personal y próximos a su 
experiencia, así como de 
textos de ficción adecuados 
al nivel de desarrollo del 
alumnado, expresados de 
forma comprensible, clara 
y en lengua estándar a tra-
vés de distintos soportes. 
1.2. Seleccionar y aplicar, 
de forma guiada, estrate-
gias adecuadas en situacio-
nes comunicativas cotidia-
nas y de relevancia para el 
alumnado, para captar el 
sentido global y procesar 
informaciones explícitas 
en textos breves y sencillos 
sobre temas familiares. 
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2. Producir textos sencillos 
de manera comprensible 
y estructurada, mediante 
el empleo de estrategias 
como la planificación o la 
compensación, para expre-
sar mensajes breves rela-
cionados con necesidades 
inmediatas y responder a 
propósitos comunicativos 
cotidianos.

Uso de unidades lingüísti-
cas básicas de uso común 
y significados asociados a 
dichas estructuras, tales 
como expresión de la en-
tidad y sus propiedades, 
cantidad y numero, espacio 
y las relaciones espaciales, 
afirmación, exclamación, 
negación, interrogación. 

Léxico elemental y de in-
terés para el alumnado 
relativo a relaciones inter-
personales próximas, vi-
vienda, lugares y entornos 
cercanos.

Convenciones ortográfi-
cas básicas de uso común 
y significados asociados a 
los formatos y elementos 
gráficos.

Recursos para el aprendi-
zaje y estrategias elemen-
tales de búsqueda guiada 
de información en medios 
analógicos y digitales.

Herramientas analógicas y 
digitales básicas de uso co-
mún para la comprensión, 
producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de 
interacción, cooperación y 
colaboración educativa. 

Patrones sonoros, acentua-
les y de entonación básicos 
de uso común, y funciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patro-
nes.

2.1. Expresar oralmente 
frases cortas con informa-
ción básica sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia 
para el alumnado, utili-
zando, de forma guiada, 
recursos verbales y no ver-
bales, prestando atención 
al ritmo, la acentuación y 
la entonación. 2.2 Redactar 
textos muy breves y senci-
llos, con adecuación a la si-
tuación comunicativa pro-
puesta, a partir de modelos 
y a través de herramien-
tas analógicas y digitales, 
usando estructuras y léxico 
elemental sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia 
personal para el alumnado. 
2.3. Seleccionar y aplicar, 
de forma guiada, estrate-
gias para producir mensa-
jes breves y sencillos ade-
cuados a las intenciones 
comunicativas, usando, con 
ayuda, recursos y apoyos fí-
sicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento. 

3. Interactuar con otras 
personas usando expresio-
nes cotidianas, recurriendo 
a estrategias de coopera-
ción y empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a necesidades 
inmediatas de su interés 
en intercambios comuni-
cativos respetuosos con las 
normas de cortesía.

Convenciones y estrategias 
conversacionales básicas 
de uso común, en formato 
síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y termi-
nar la comunicación, tomar 
y ceder la palabra, pedir y 
dar indicaciones, etc.

Interés en la participación 
en intercambios comunica-
tivos planificados, a través 
de diferentes medios, con 
estudiantes de la lengua 
extranjera.

3.1. Participar en situa-
ciones interactivas breves 
y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su 
experiencia, preparadas 
previamente, a través de 
diversos soportes, apo-
yándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empa-
tía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta di-
gital.
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4. Mediar en situaciones 
predecibles, usando es-
trategias y conocimientos 
para procesar y transmitir 
información básica y senci-
lla, con el fin de facilitar la 
comunicación. 

Estrategias y técnicas de 
compensación de las ca-
rencias comunicativas para 
responder a una necesidad 
elemental, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del reperto-
rio lingüístico propio.

Estrategias básicas de uso 
común para identificar, 
retener, recuperar y utili-
zar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, pa-
trones sonoros, etc.) a par-
tir de la comparación de 
las lenguas y variedades 
que conforman el reper-
torio lingüístico personal. 
Iniciación en estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y coevalua-
ción, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas.

Léxico y expresiones ele-
mentales para compren-
der enunciados sobre la 
comunicación, la lengua 
y el aprendizaje (metalen-
guaje).

4.1. Interpretar y explicar 
textos, conceptos y comu-
nicaciones breves y sen-
cillas, de forma guiada, 
en situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando empatía e in-
terés por los interlocuto-
res e interlocutoras y por 
los problemas de entendi-
miento en su entorno más 
próximo, apoyándose en di-
versos recursos y soportes. 
4.2. Seleccionar y aplicar, 
de forma guiada, estra-
tegias elementales que 
ayuden a crear puentes y 
faciliten la comprensión y 
producción de información 
y la comunicación, usando, 
con ayuda, recursos y apo-
yos físicos o digitales en 
función de las necesidades 
de cada momento.

FIGURA 4. Competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación  
que se abordan en esta situación de aprendizaje
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Actividades de la situación de aprendizaje

Las actividades se organizan en tres bloques en los que se trabajan 
diferentes géneros discursivos y se acaba con una representación en la 
que se muestra el recorrido del trabajo realizado.

• Story. The Smartest Giant in Town

•  Mural and publicity. Look at my tricks 
for making friends!

•  Festival. Join us and look how much 
we’ve learnt

FIGURA 5. Esquema de la secuencia de aprendizaje

¿Por qué empezar con relatos?

A nuestro juicio, introducir la situación y la lengua que la vehicula con un 
relato es lo que mejor funciona a estas edades. Iniciar los aprendizajes 
en una lengua extranjera con narraciones tiene muchísimo poder, porque 
las narraciones conectan con el imaginario infantil y atrapan a los niños. 
Se trata de elegir relatos de calidad con los que poder mostrar estruc-
turas lingüísticas completas (no solo vocabulario). Y buscar la manera 
de que las repitan una y otra vez casi sin darse cuenta. Esa repetición 
(input y output significativos) ayudará a consolidarlas e interiorizarlas y a 
que pasen a formar parte de su repertorio lingüístico para ser utilizadas 
en situaciones diferentes a las que se ha producido el aprendizaje. Los 
cuentos con estructuras repetitivas tienen un enorme potencial para 
aprender lenguas (Roig, V. y Pérez Esteve, P., 2004; Pérez Esteve, P., 2020). 

A partir de ahí, se realizarán otras tareas y se incluirán otros géneros 
textuales (eslóganes, avisos, carteles, murales) y canciones. Las canciones 
son una fuente inagotable y muy significativa de aprendizaje de la lengua. 
En este caso, el relato es The Smartest Giant in Town, de Julia Donaldson, un 
cuento aclamado por la crítica y con numerosos premios. Puede elegirse 
cualquier relato, siempre que cumpla con ciertos requisitos.
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¿Qué características han de tener los relatos  
para aprender una lengua extranjera? 

• Han de resultar fácilmente comprensibles, lo que se logra funda-
mentalmente porque el contexto es predecible (input significativo).

• Han de conectar con los intereses de los niños, les ha de resultar 
atractivo y divertido.

• El vocabulario ha de poderse aprender como parte de estructuras 
lingüísticas completas y significativas. 

• Conviene que utilice rimas y estructuras repetitivas, porque, de ese 
modo, se propicia el uso reiterado de la lengua de forma significativa 
y con sentido para los niños (output significativo).

El mensaje de este cuento se utiliza como detonante de la campaña que 
ampliará las estructuras lingüísticas trabajadas en el relato. 

¿De qué trata?

George es un gigante harto de ser el gigante más desaliñado de la ciudad. 
Así que va a una tienda y se equipa con elegantes pantalones, una preciosa 
camisa, corbata a rayas, zapatos relucientes y hasta con calcetines que 
brillan. ¡Ahora sí es el gigante más elegante de la ciudad! Pero de camino 
a casa, se encuentra con un montón de animales que necesitan su ayuda. 
¿Qué hace George? Da su corbata a la jirafa que está helada de frío; su 
camisa será la vela de la cabra que no podía navegar; su inmenso zapato, 
la casa de los ratoncitos que un incendio ha arrasado y su brillante calcetín 
se convertirá en el saco de dormir que ayudará al zorro a pasar las noches 
calentito. Pero, de pronto, George se da cuenta de que se ha quedado sin 
ropa. ¿Qué podía hacer? ¿Qué harían los animales agradecidos? 

Este cuento nos habla de generosidad, de amistad y enseña a los niños a 
cuidar de quienes nos rodean. Engancha con sus intereses: ¿qué hay más 
importante que tener amigos? Y nos facilita una entrada competencial 
en la que los contenidos propios de Lengua Extranjera se incluyen de 
forma natural en situaciones de comunicación (oral y escrita). Permite 
diferentes niveles de logro en un trabajo colaborativo que facilita la 
personalización de los aprendizajes y, por tanto, la inclusión educa-
tiva. Esta secuencia admite diferentes aproximaciones y da espacio 
a todos: a quienes necesitan que les demos cancha para profundizar 
más y a quienes necesitan en ese momento más apoyo. Todos pueden 
participar y aprender juntos, porque tanto el cuento, que ofrece mucho 
apoyo visual y estructuras repetitivas y acumulativas, como la campa-
ña permiten producciones con mayor o menor nivel de complejidad. 
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A lo largo de todo el proceso, hemos de ayudar a los niños a verbalizar para 
qué están aprendiendo, cómo lo han aprendido, qué saben ahora, a fin de 
hacer visibles los aprendizajes y ayudarles a aprender a aprender (Hattie y 
Clarke, 2020; Martín y Moreno, 2007). Es relevante que tomen conciencia de 
que, para aprender (y seguir aprendiendo) una lengua extranjera, es necesario:

• Aprender en situaciones en las que la comunicación tenga sentido, 
tenga un propósito social.

• Utilizar tecnologías que nos ayudan enormemente: traductores, 
lectores de voz, bancos de imágenes, editores de vídeos, etc.

• Pasar mucho tiempo en contacto con la lengua extranjera. Han 
de saber que la buena noticia es que hay formas muy divertidas 
de hacerlo, y también han de comprobar que se aprende más con 
otros y sin dejar a nadie atrás.

Primer bloque: el relato. Aprovechamiento didáctico 

Actividad primera: what makes you feel good?
Empezamos conectando con lo que sabe y piensa nuestro alumnado 
acerca de qué nos hace sentir bien. Dejamos que la clase se exprese 
(naturalmente, pueden hacerlo sin utilizar en este momento la lengua 
extranjera). Pronto, hablarán de la importancia de tener amigos. Es el 
momento de compartir los objetivos de aprendizaje. ¿Qué os parecería 
si hacemos una campaña en inglés para que todo el mundo, de todas las 
edades, conozca trucos para hacer amigos? Como elemento de motivación 
y para ayudarnos a centrar el tema en inglés, podemos utilizar algún 
vídeo como el que aparece en las referencias bibliográficas que recoge 
los elementos necesarios para “cocinar” una buena amistad. 

Para facilitar la comprensión, recurriremos al texto escrito que aparece 
en el vídeo. En la Educación Primaria, siempre el escrito refuerza el oral. 
Pueden debatir y buscar significados utilizando páginas o aplicaciones 
como Brittanica Kids, Wordsmyth dicctionary for kids o Google; de este 
modo, aprenden a utilizar herramientas informáticas para explorar 
significados, una estrategia que podrán utilizar de forma autónoma 
en otras ocasiones. Las encontrarás más adelante en el apartado de 
los recursos. Compartimos con la clase el propósito de la situación 
de aprendizaje: hacer una campaña por los buenos tratos y, después, 
contar a todos lo mucho que hemos aprendido. Escuchamos todas las 
ideas porque modificarán o enriquecerán las que hayamos planificado 
previamente. 
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Actividad segunda: let’s tell a story!
Empezamos con el cuento, que servirá de base y punto de partida. Antes 
de empezar, conviene volver siempre al propósito. Los niños deben saber 
que la dramatización de este cuento va a formar parte de una serie de 
actividades para promover la amistad y la solidaridad en clase, en el 
centro e incluso fuera del cole. Esto reforzará el interés de la historia y 
centrará la atención no solo en el desarrollo del argumento, sino también 
en la lengua, en el contexto y en las situaciones que presenta. Mostramos 
la portada del cuento: ¿de qué tratará? 

La narración de este relato, y de cualquier otro, se realiza utilizando física-
mente el cuento como soporte visual o proyectando las diferentes dobles 
páginas del libro. En todo caso, el soporte visual es fundamental para la 
compresión. Y lo es también la forma en que contamos este y otros rela-
tos. Un buen recurso es situarnos a ambas partes de imagen proyectada, 
señalando partes concretas de las ilustraciones y realizando tantos gestos 
y acciones como sean necesarios para facilitar a la comprensión del relato 
(Pérez y Roig, 2004). Si lo hacemos con el cuento, nos colocaremos en el 
centro cuando hagamos de narrador y nos moveremos a derecha e izquierda 
para señalar el cambio de personaje. Es muy importante animar a la clase a 
repetir con nosotros las partes dialogadas, ya que, de ese modo, reforzamos 
la adquisición y ayudamos a que produzcan significativamente desde el 
primer contacto con el input lingüístico; a estas edades, esa repetición se 
realiza de forma muy natural e incluso entusiasta. 

A continuación, profundizamos en la comprensión del relato focalizando 
en cada una de las escenas en las que siempre ocurre lo mismo: el gigante 
regala una de sus prendas de vestir para ayudar a los diferentes animales 
que encuentra en su camino. El cuento acaba con una canción que vuelve a 
recoger cada situación y actúa como resumen completo al final de la narración. 

Actividad tercera: games to memorize  
the language of the story. Kahoot
La situación de aprendizaje es el marco, pero en la secuencia que traba-
jamos necesitamos repetir muchas veces para que las estructuras lingüís-
ticas se interioricen. Y hay que hacerlo de forma divertida, con juegos, 
en grupo e individualmente hasta consolidarlas. Para ello, se preparó un 
Kahoot que recoge las estructuras lingüísticas y el vocabulario que que-
remos que aprendan. Esta actividad nos permite comprobar el nivel de 
comprensión en tiempo real, de manera que podamos reajustar nuestras 
acciones si resulta necesario. Este Kahoot, disponible y en código abierto 
para que cada docente pueda realizar las modificaciones que estime, se 
puede descargar desde el enlace que se ofrece en el último apartado.
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Actividad cuarta: games to memorize  
the language of the story. Domino
Como se ha comentado, la repetición es esencial para la apropiación de es-
tructuras lingüísticas. Y ha de ser divertida para que quieran jugar una y otra 
vez. Esa es la función del Kahoot anterior y de este dominó confeccionado con 
diferentes imágenes del libro. Es un dominó en el que las fichas tienen dos 
caras: imágenes (anverso) y texto (reverso). En el anverso de la ficha aparecen 
en una parte los elementos que el gigante regala y en la otra los animales a 
los que ayuda con sus regalos. En el reverso, las oraciones correspondientes. 
Hay una regla esencial: no se puede colocar la ficha sin verbalización. 

Se juega por parejas. Aunque cada persona juega sus fichas, cada pareja 
forma un equipo que pueden ayudarse en el momento de verbalizar las 
expresiones que tienen escritas en la parte posterior de la ficha, para que 
la producción oral sea lo más cuidada posible. Para este relato, hemos 
preparado un dominó descargable, junto con las reglas del juego y el 
resto de los materiales complementarios. Los dominós resultan muy 
útiles para practicar estructuras lingüísticas y son relativamente senci-
llos de confeccionar. Te recordamos que, en el apartado de los recursos, 
aparece el enlace para la descarga. Las actividades desarrolladas hasta 
este momento se han centrado en la expresión oral que a nuestro juicio 
ha de priorizarse. Seguidamente, se focaliza en la escrita, sin olvidar dar 
siempre peso a la comprensión y a la expresión oral.

Actividad quinta: script. Reading aloud, acting out!
Esta actividad se desarrollará en al menos dos sesiones. Se trata de que 
lean y comprendan para ordenar el cuento, escriban los bocadillos de 
diálogo y el script que utilizarán para ensayar la representación. Dividimos 
la clase en grupos, preferentemente de cuatro miembros, que trabajarán 
de forma cooperativa como sigue:

• Repartimos a cada grupo una copia del cuento en páginas sueltas 
y sin ordenar. 

• La primera tarea será ordenar las páginas y formar las escenas de 
dobles páginas que constituyen el libro. De este modo, propiciamos 
una lectura atenta del texto, en la que han de prestar atención a 
los detalles que diferencian las distintas escenas que son similares 
por la estructura cíclica del cuento, lo que requiere un esfuerzo de 
atención. Si hay dudas en la comprensión de las palabras, recurrirán 
a diccionarios en línea. Numeran las páginas.

• Llamamos la atención en las tres partes claramente identifica-
bles, que se corresponden, a grandes rasgos, con la estructura de 
los relatos: presentación, nudo, desenlace. 
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− El inicio, donde se presenta al personaje principal, George el 
gigante. Se muestra el cambio que se produce en él al adquirir 
ropa nueva. El gigante pasa de ser “the scruffiest giant in town” a 
ser “the smartest giant in town”. 

− En la segunda parte aparece el problema: hay animales que nece-
sitan su ayuda. El gigante regala una a una sus nuevas y elegantes 
prendas para que sirvan de solución a las necesidades de los ani-
males que encuentra en su camino. Esta sección tiene una estruc-
tura cíclica que se repite con variaciones en cinco ocasiones en los 
encuentros con la jirafa, la cabra, los ratones, el zorro y el perro. 

− La parte final, el desenlace, en donde el gigante rescata su vieja 
ropa y se ve recompensado con la amistad y el agradecimiento 
de todos los animales a quienes ha ayudado que lo coronan 
como: “The kindest giant in town”.

• A cada una de estas escenas corresponden dos dobles páginas de 
cuento. Puedes observar el detalle de esta actividad en el enlace a 
los materiales. 

• A continuación, volvemos a contar el cuento con la ayuda del texto, 
comprueban que el orden de las páginas es correcto y revisan la 
numeración de las páginas.

• Script de la escena. Realizan ahora un trabajo en grupo más deta-
llado de análisis del texto, separando los diálogos de la narración y 
asignando o escribiendo los bocadillos que contendrán las palabras 
de los personajes. Esta es una actividad muy interesante que per-
mite la reflexión sobre el uso de la lengua de forma competencial. 
Sería conveniente que se hubiera hecho en primera lengua o que 
se aprovechara para hacerlo también. Después, harán el script de 
forma individual, para que cuenten con una copia de trabajo que 
permita leerlo una y otra vez para prepararlo mejor. 

• Una vez realizado el script, se reparten los roles dentro de cada 
grupo: George, el gigante; los animales que solicitan su ayuda; 
narrador; responsable de efectos especiales y de apuntar el texto 
a sus compañeros cuando hay dudas.

• Representación del cuento usando el script. Dividimos la clase en 
cinco grupos. Cada grupo prepara una escena. Según el número de 
niños de la clase, representarán una o más escenas. Hay siete escenas: 
inicio (que puede hacerla el docente), cinco escenas de animales que 
representan los grupos y la última escena que la representa toda la 
clase cantando la canción final. Los borradores de script aparecen en 
el material complementario, y que puedes descargar en el enlace que 
se incluye en apartado de referencias bibliográficas. 

Para preparar las intervenciones, podemos utilizar cualquier aplicación 
que lea texto; se ofrecen algunas en el apartado de los recursos. Como se 
observa, hay numerosas oportunidades para ensayar una y otra vez sin 
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producir sensación de cansancio, dado que la repetición está motivada 
por la necesidad de mejora para preparar el festival.

Contenidos lingüísticos 
En este bloque, estamos trabajando contenidos lingüísticos de diferentes 
tipos. En primer lugar, un vocabulario amplio y significativo ligado a un 
contexto concreto y no de manera aislada como colecciones de palabras, 
sino dentro de expresiones, lo que hará que se aprendan con su coloca-
ción sintáctica. Por ejemplo, las siguientes:

Ropa  
o complementos

Función  
que realiza

Animal  
o persona

Sonido  
y onomatopeya

Tie Scarf Giraffe Sniffing (sniff)

Shirt Sail Goat Bleating (Baaa)

Shoe House Mouse Squeaking (Squeak)

Sock Sleeping bag Fox Crying (Boohoo)

Belt Path Dog Howling (Howl)

Crown Present Giant Yelling with joy

FIGURA 6. Vocabulario que se trabaja en este bloque 

Asimismo, se trabajan estructuras lingüísticas usadas en contexto que se 
cargan de significación y utilidad para situaciones similares de comuni-
cación en donde se solicita y ofrece ayuda. Aprenden también funciones 
comunicativas y los aspectos socioculturales que las acompañan: what’s 
the matter?; I wish I had; cheer up!; I can help you!

Cuando hagamos representaciones públicas, es relevante favorecer que 
el público comprenda. Para ello, se pueden ir proyectando las diferentes 
dobles páginas mientras los alumnos representan las escenas. 

La importancia de mostrar lo que hacemos
Aunque esta secuencia va orientada al festival final, es relevante ir 
mostrando lo aprendido, porque dar visibilidad a lo que hacemos re-
sulta siempre muy motivador para los niños y para los docentes. Por 
eso, siempre es importante fotografiar el proceso, grabar vídeos cortos y 
mostrarlos en pantallas fijas como las existentes a la entrada de muchos 
colegios, en la revista del centro, en blogs o por cualquier otro medio que 
dé visibilidad a lo que hacemos.
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Actividad sexta: cantamos la canción  
“The smartest giant in town” (opcional)
Las canciones siempre son un recurso rentable por varias razones que 
todos hemos podido comprobar: 

• Recogen estructuras lingüísticas completas, se canta de forma indi-
vidual y coral y se facilita la adquisición de vocabulario y estructuras. 

• La adquisición fonética aumenta al escuchar un modelo lingüístico 
adecuado.

• La representación de la canción es un elemento atractivo para 
espectadores y actores.

Segundo bloque: “Our big friendship” mural

Actividad séptima: preparing our friendship  
and solidarity campaign. The big mural
En el relato, se ha trabajado la importancia de la generosidad para hacer 
amigos. Ahora, vamos a realizar una campaña por la amistad y la soli-
daridad. Retomamos los ingredientes de la “Friendship soup” y animamos 
a niños a realizar sus propios eslóganes. Mostraremos cómo podemos 
buscar imágenes en bancos gratuitos y frases motivadoras para formar 
los murales. Se trabaja ahora en parejas. Cada pareja busca al menos 
una imagen y una frase motivadora o un eslogan. Varias producciones 
de parejas formarán un mural. La producción de la clase será un único 
mural: “The Big Mural”. Animaremos a los niños a realizar las composi-
ciones, a escribir los textos y a preparar la lectura utilizando programas 
de escucha de textos que aparecen en el apartado de los recursos. 

Insistimos de nuevo en la importancia de favorecer la repetición signi-
ficativa atractiva e inmersa en el proceso de trabajo para que la lengua 
se adquiera. Por eso, propondremos a los niños presentar los diferentes 
carteles a otras clases, como preparación del Festival. De ese modo, cre-
cerá el interés por realizarlos y leerlos mejor. 

Es muy relevante que las producciones en lengua extranjera no tengan 
como destinatario la carpeta o el cuaderno del alumno. Decíamos al 
principio, y lo retomaremos al final de este texto, que uno de los retos que 
tenemos es el insuficiente el tiempo de exposición en la clase de inglés, 
por lo que hay que pensar en formas de utilizar la lengua que traspasen 
el tiempo y el espacio escolar. 
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Tercer bloque: festival 

Actividad octava: preparing the festival 
La representación consta de tres partes: la historia (y la canción), pro-
yección del mural y el canto conjunto de la canción. Conviene empezar 
el festival siempre con un vídeo inicial con imágenes que muestren el 
proceso de trabajo, que las familias verán mientras se van acomodando 
en el lugar de la representación. Este vídeo se compartirá, como se ha 
comentado, en la web del centro y en las redes sociales (si el centro las 
tiene). No nos cansaremos de repetir la importancia que tiene esa di-
mensión social de los aprendizajes. 

• La primera parte es la representación de la historia, que se reali-
za proyectando las imágenes del cuento y la página final que es el 
resumen y la letra de la canción. 

• En la segunda parte, se proyecta el vídeo con el mural que va 
haciendo zoom sobre cada parte, que cada pareja dice en voz alta 
mientras gesticula para favorecer la comprensión del mensaje.

• La tercera parte es la canción de cierre. 

En la preparación previa, podemos realizar un programa (bilingüe o trilingüe, 
si hay lenguas cooficiales) para repartirlo a las familias y a la comunidad 
educativa, anunciando el festival. Durante todo el proceso, reflexionamos 
con los niños sobre cómo están aprendiendo, sobre la relevancia para 
aprender una lengua extranjera de usarla para hacer cosas interesantes, 
sobre los trucos que más les han ayudado y, muy especialmente, sobre su 
implicación en el trabajo del grupo y en las diferentes actividades.

En definitiva, esta situación de aprendizaje quiere mostrar una forma 
de abordar la lengua extranjera que enganche a los niños, que pro-
picie experiencias de éxito y muestre que aprender inglés puede ser 
apasionante. Puede serlo si creamos las condiciones para que puedan, 
y quieran, comunicarse desde el primer día en una lengua que todavía 
no conocen. 

Objetivos competenciales, indicadores  
y escala de valoración

Esta situación de aprendizaje pretende contribuir al logro de los objetivos 
competenciales (OC) que se presentan en la FIGURA 7. Para cada uno 
de ellos, se proponen indicadores de logro. En la primera columna, se 
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indica entre paréntesis las competencias específicas (CE) con la que se 
relacionan los objetivos competenciales y, en la segunda, también entre 
paréntesis, los criterios de evaluación (CrEv) correspondientes.

Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Comprender el sentido general y la 
información específica del relato, así como 
de las producciones orales y escritas (script 
del relato, mensajes para The Big Mural).

OC 2. Utilizar distintos tipos de apoyo (ver-
bal y no verbal) para desarrollar el reper-
torio lingüístico y para responder a necesi-
dades comunicativas cotidianas. 

(CE 1)

Reconocimiento e interpretación del sen-
tido global del relato, así como de las pa-
labras y estructuras lingüísticas, en textos 
orales, escritos y multimodales, para re-
conocer las partes del relato, elaborar el 
script y los mensajes para The Big Mural, so-
bre temas trabajados a través de distintos 
soportes. (CrEv 1.1)

Selección y aplicación, de forma guiada, de 
estrategias adecuadas para captar el senti-
do global y procesar informaciones explíci-
tas en los textos trabajados. (CrEv 1.2)

OC 3. Producir textos sencillos de manera 
comprensible y estructurada, empleando 
estrategias de planificación, para expresar 
mensajes breves con propósitos comuni-
cativos cotidianos.

(CE 2)

Expresión oral del relato, lectura del script 
y del mensaje de The Big Mural utilizando 
recursos verbales y no verbales, prestando 
atención al ritmo, la acentuación y la en-
tonación. (CrEv 2.1)

Producción de forma cooperativa de textos 
sencillos orales y escritos (script del relato y 
mensaje para The Big Mural) (CrEv 2.2, 2.3)

OC 4. Interactuar en la representación del 
cuento, en la preparación del Festival y 
en su desarrollo, utilizando estrategias de 
cooperación, y empleando recursos analó-
gicos y digitales.

(CE 3)

Participación en la presentación del cuen-
to, en su lectura guiada y en la exposición 
de The Big Mural repitiendo con ritmo pau-
sado, vocalizando, usando lenguaje no 
verbal y mostrando empatía y respeto por 
las producciones de compañeros y compa-
ñeras. (CrEv 3.1)

OC 5. Utilizar estrategias y técnicas de 
compensación y mediación, como el uso 
de imágenes, gestos, onomatopeyas, etc., 
para apoyar la comunicación propia y de 
los compañeros. 

(CE 4)

Comunicación de las partes principales 
del relato, de los mensajes de The Big Mural 
y de la canción usando recursos verbales, 
no verbales y digitales. (CrEv 4.1 y 4.2)

FIGURA 7. Objetivos competenciales e indicadores de logro que se abordan  
en esta situación de aprendizaje

Los indicadores de logro nos sirven para obtener información sobre 
esta situación de aprendizaje en concreto. Es el momento de valorar si el 
individuo y el grupo en su conjunto han desarrollado las competencias 
que pretendíamos.

Naturalmente, el desarrollo de las competencias no es una cuestión de 
todo o nada: por eso, la escala de valoración de la FIGURA 8 nos ayuda 
a comprobar en qué medida se han conseguido esos objetivos compe-
tenciales.
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Objetivos competenciales Nivel 1 Nivel 2

OC 1. Comprender el sentido general y la in-
formación específica del relato, así como de las 
producciones orales y escritas (script del relato, 
mensajes para The Big Mural).

(CE 1; CrEv 1.1, 1.2)

Comprende el sentido 
general del relato, pero 
todavía no de cada una 
de las partes. Con ayu-
da, puede leer partes 
del relato y de los men-
sajes para The Big Mural.

Comprende el sentido 
general del relato y de 
algunas de sus partes. 
Con ayuda, puede leer 
buena parte del relato 
y de los mensajes para 
The Big Mural.

OC 2. Utilizar distintos tipos de apoyo (verbal y 
no verbal) para desarrollar el repertorio lingüís-
tico y para responder a necesidades comunicati-
vas cotidianas. (CE 1; CrEv 1.1, 1.2)

Es capaz, con ayuda, de 
utilizar apoyo verbal y no 
verbal para resolver al-
gunas necesidades de co-
municación trabajadas. 

Puede utilizar apoyo 
verbal y no verbal para 
resolver algunas nece-
sidades de comunica-
ción trabajadas.

OC 3. Producir textos sencillos de manera com-
prensible y estructurada, empleando estrategias 
de planificación para expresar mensajes breves 
con propósitos comunicativos cotidianos.

(CE 2; CrEv 2.1, 2.2, 2.3)

Con ayuda, es capaz de 
reproducir oralmente 
parte del relato valién-
dose del script y de leer 
mensajes sencillos para 
The Big Mural, utilizando 
recursos verbales y no 
verbales, prestando aten-
ción al ritmo, la acentua-
ción y la entonación. 

Con ayuda, es capaz de 
reproducir oralmente el 
relato usando el script y 
de leer mensajes senci-
llos para The Big Mural, 
utilizando recursos ver-
bales y no verbales, y 
prestando atención al 
ritmo, la acentuación y 
la entonación. 

OC 4. Interactuar en la representación del cuen-
to, en la preparación del festival y en su desa-
rrollo, utilizando estrategias de cooperación, y 
empleando recursos analógicos y digitales.

(CE 3; CrEv 3.1)

Puede participar, con 
ayuda, en la presenta-
ción del cuento, en su 
lectura guiada y en la 
exposición de The Big 
Mural repitiendo par-
tes con ritmo pausado, 
vocalizando, usando 
lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y 
respeto por las produc-
ciones de compañeros. 

Participa, con cierta 
ayuda, en la presenta-
ción del cuento, en su 
lectura guiada y en la 
exposición de The Big 
Mural repitiendo par-
tes con ritmo pausado, 
vocalizando, usando 
lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y 
respeto por las produc-
ciones de compañeros. 

OC 5. Utilizar estrategias y técnicas de compen-
sación y mediación, como uso de imágenes, ges-
tos, onomatopeyas, etc., para apoyar la comuni-
cación propia y de los compañeros. 

(CE 4; CrEv 4.1, 4.2)

Es capaz de comuni-
car, con ayuda y en 
grupo, algunas de las 
partes principales del 
relato, algunos de los 
mensajes sencillos de 
The Big Mural y puede 
cantar parte de la can-
ción usando recursos 
verbales, no verbales y 
digitales. 

Es capaz de comunicar, 
con ayuda y de forma 
individual, algunas de 
las partes principales 
del relato, algunos de 
los mensajes sencillos 
de The Big Mural y de 
cantar parte de la can-
ción usando recursos 
verbales, no verbales y 
digitales. 
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Nivel 3 Nivel 4

Usa el léxico adecuado y se re-
fieren a ciertos prejuicios y es-
tereotipos. 

Muestra comprensión del relato y de 
cada una de sus partes.

Utiliza apoyo verbal y no verbal 
de forma bastante autónoma 
para resolver algunas necesi-
dades de comunicación.

Utiliza apoyo verbal y no verbal de for-
ma bastante autónoma para resolver 
las necesidades de comunicación tra-
bajadas.

Es capaz de reproducir oral-
mente buena parte del relato 
utilizando el script y puede leer 
los mensajes para The Big Mu-
ral, utilizando recursos verba-
les y no verbales, y prestando 
atención al ritmo, la acentua-
ción y la entonación. 

Reproduce oralmente el relato con 
ayuda del script y lee los mensajes 
para The Big Mural, utilizando recursos 
verbales y no verbales, y prestando 
atención al ritmo, la acentuación y la 
entonación. 

Participa, de forma bastante 
autónoma, en la presentación 
del cuento, en su lectura guia-
da y en la exposición de The 
Big Mural repitiendo con ritmo 
pausado, vocalizando, usando 
lenguaje no verbal, y mostran-
do empatía y respeto por las 
producciones de compañeros. 

Participa, de forma fluida, en la pre-
sentación del cuento, en su lectura 
y en la exposición de The Big Mural 
repitiendo con ritmo pausado, voca-
lizando, usando lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por las 
producciones de compañeros. 

Es capaz de comunicar las par-
tes principales del relato, la 
mayor parte de los mensajes 
de The Big Mural y de cantar la 
canción usando recursos ver-
bales, no verbales y digitales. 

Es capaz de comunicar con fluidez las 
partes principales del relato, la mayor 
parte de los mensajes de The Big Mural 
y cantar la canción usando recursos 
verbales, no verbales y digitales. 

FIGURA 8. Escala de valoración de los objetivos competenciales
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5. Recursos en línea para el desarrollo  
del currículo de Lengua Extranjera (Inglés)

Apoyos técnicos
• TTS Speech Reader (www.e-sm.net/216425_79). Una web muy 

sencilla que lee en voz alta páginas web, textos, PDF y libros electró-
nicos con voces naturales. No es necesario descargarla, ni instalarla 
ni necesita inscripción. Simplemente se teclea o pega el texto (o la 
dirección web o el archivo) y se hace clic en “play” para escuchar.

• Natural Reader (www.e-sm.net/216425_80). Es un programa que 
convierte cualquier texto escrito a voz. Permite pegar textos y 
documentos para que nos lo lea en voz alta, con voces naturales, 
o convertirlos directamente a MP3 para escucharlo en cualquier 
momento o lugar. Tiene, además de cincuenta voces en más de 
veinte idiomas, la posibilidad de elegir entre voces con diferentes 
acentos y podemos ralentizar la velocidad. Muy útil para todo el 
alumnado y, especialmente, para quienes necesitan una velocidad, 
ritmo y volumen personalizado. 

• Además de los señalados, hay otros muchos lectores de voz que 
van ampliando las prestaciones: Google Play Books, Voice Aloud 
Reader, Voice Dream Reader, eReader Prestigio: Lector eBooK, etc. 

Webs con recursos versátiles y de calidad
• Britannica Kids (www.e-sm.net/216425_81). Esta web, auspiciada 

por la enciclopedia Britannica, ha recibido numerosos premios. Aun-
que se accede bajo suscripción mensual o anual, es muy útil, ya 
que permite el acceso a excelentes recursos para todas las edades, 
juegos interactivos, ejercicios secuenciados para aprender de forma 
interesante y divertida contenidos de ciencias, de matemáticas o 
de arte. Su objetivo es ayudar a sus hijos a ampliar sus horizontes, 
explorar todo lo que despierte su interés y completar sus tareas 
rápida y fácilmente.

• Kids Wordsmyth (www.e-sm.net/216425_82). Diccionario, juegos 
y mucho más para mejorar el vocabulario y las estructuras lingüís-
ticas en inglés. Con audio las instrucciones de los juegos (en inglés, 
español y chino) y con retroalimentación positiva para ayudar a 
persistir cuando se encuentran dificultades. 

• Proyecto EDIA: recursos educativos abiertos (www.e-sm.
net/216425_83). EDIA ofrece un banco de REA con situaciones de 
aprendizaje para la Educación Infantil, la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria y el Bachillerato. Se pueden seleccionar por 
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etapa educativa, área o materia del currículo, idioma y metodología 
que utiliza. Los recursos son, además, completos, porque incorporan 
las plantillas, guías, rúbricas y documentos necesarios para llevar 
a cabo en el aula la propuesta didáctica. Otro aspecto destacable 
es que existe una comunidad de docentes que los aplican y con 
quienes intercambiar experiencias. 

• Conversaciones sobre educación en el #ClaustroVirtual (www.e-sm.
net/216425_84). Canal de YouTube creado y liderado por la profesora 
Ingrid Mosquera que reúne conversaciones con docentes de todas 
las etapas educativas. Es un espacio excelente de conversación y 
de crecimiento profesional. Rescatamos, por ejemplo, esta charla 
dedicada a Lengua Extranjera: www.e-sm.net/216425_85.

• eTwinning (www.e-sm.net/216425_86). No podemos cerrar este apar-
tado sin hacer referencia a eTwinning, comunidad educativa que forma 
parte de Erasmus+, el programa de la Unión Europea en materia de 
educación, formación, juventud y deporte. El objetivo de este espacio 
es promover y facilitar el contacto, el intercambio de ideas y el tra-
bajo en colaboración entre profesorado y alumnado de los países que 
participan en eTwinning, a través de las tecnologías de la información 
y la comunicación. Pone a disposición de docentes numerosas herra-
mientas de comunicación. También incluye herramientas de gestión 
de un proyecto. Además, se ofrecen cursos de formación y encuen-
tros didácticos. Tratan sobre diferentes temas, están dirigidos por un 
experto y ofrecen un trabajo activo y debates entre docentes de toda 
Europa. También cuenta con un banco de ideas y experiencias que 
crece cada año y que es una fuente de inspiración que puede ayudar 
como punto de partida para nuestros propios proyectos. 

6. Retos que plantea la implementación  
del currículo de Lengua Extranjera

Empezábamos este capítulo hablando de la relevancia de educar perso-
nas capaces de enfrentar los grandes desafíos del siglo xxi. A lo largo de 
estas páginas, y con este propósito en mente, hemos analizado cómo el 
currículo de Lengua Extranjera puede ayudar a lograr ese objetivo com-
partido. Sabemos que el currículo orienta la realidad, no la crea. Partir 
de un claro enfoque competencial es esencial y la LOMLOE plantea un 
enfoque competencial radical. Un buen comienzo para un largo camino.

¿Es suficiente un marco curricular adecuado? Evidentemente no. ¿Qué 
necesitamos? A mi juicio, poder crear en los centros educativos las con-
diciones que propicien ese aterrizaje competencial. La autonomía de los 
centros precisa acompañamiento de las Administraciones educativas y 



320 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

del conjunto de la sociedad para garantizar el tiempo de coordinación, 
de creación, de reflexión que se necesita para llegar a todos y a cada uno 
de nuestros estudiantes, especialmente a quienes son más vulnerables. 

Por primera vez, una ley orgánica de educación da autonomía a los 
centros para completar y desarrollar el currículo (artículo dieciséis de 
la LOMLOE). Es precisamente en el trabajo colaborativo de los docentes 
donde reside la clave de la calidad educativa, en cómo hacemos desde 
cada centro y cada aula para ayudar a los estudiantes a dar sentido a 
sus aprendizajes. Así lo corrobora la investigación educativa (Reimers, 
2022; Hattie y Clarke, 2020; Wilson, 1992). Ese trabajo es apasionante y 
complejo, y solo podrá mantener el impulso inicial, y el buen ánimo en 
el recorrido, con acompañamiento y con recursos. 

El reto está en acompañar a los docentes para que puedan ayudar a los 
estudiantes a dar sentido y valor personal a lo que aprenden, a vincu-
larlo con sus experiencias e intereses, con sus intereses, con lo que han 
aprendido fuera y dentro de las aulas. Si siempre es necesaria esa vincu-
lación, lo es más en el caso de las lenguas extranjeras que normalmente 
no están presentes, como instrumento de comunicación, en la vida de 
los estudiantes. El enfoque competencial, como hemos desgranado a lo 
largo de estas páginas, se hace imprescindible quizá de forma singular 
en toda comunicación lingüística. 

Este aspecto enlaza con lo que avanzábamos en las primeras páginas 
de este capítulo: las horas de “clase de Inglés” son del todo insuficientes 
para adquirir competencia lingüística en una lengua que no es vehículo 
de comunicación en el entorno. Cada día hay más centros que se suman 
a vehicular contenidos en una lengua extranjera, lo que efectivamente 
aumenta el tiempo de exposición, pero no siempre es lo más adecuado 
para que los estudiantes desarrollen las competencias propias de esas 
áreas o materias. 

Lograr competencia en comunicación lingüística en una lengua extran-
jera precisa también la colaboración de toda la sociedad. Lo saben bien 
quienes apuestan por televisiones autonómicas para mejorar la compe-
tencia lingüística de sus lenguas cooficiales. Se ha evidenciado en países 
que ofrecen la programación en versión original. Pues bien, a pesar de los 
estudios que muestran la relevancia de la versión original subtitulada 
para el aprendizaje de una lengua extranjera, y de las lenguas oficiales, 
sigue sin ser una realidad en nuestro país. Lograrlo sería un gran paso, 
al que llegamos algo tarde porque cada vez más se usan plataformas y 
menos la televisión al uso. Fomentar la versión original en las pantallas 
es esencial. Y esta medida debería ir acompañada de campañas que 
conciencien a las familias y a los jóvenes de su uso. 
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En este sentido va la necesidad, reiterada en este capítulo, de traspasar las 
puertas del aula y del centro. Es necesario propiciar entornos reales de 
comunicación que no siempre se pueden dar con hablantes de la lengua 
que estamos aprendiendo. Por eso, mostrar a la comunidad educativa lo 
que aprendemos se convierte en un recurso muy motivador, porque los 
estudiantes intentan hacer mejor todo aquello que tiene trascendencia 
pública. Cuando se difunden las producciones y los procesos que las pre-
ceden en las redes sociales del colegio, en la web del instituto, en los blogs 
de los docentes, etc., se multiplican las posibilidades de repetición, como 
se ha señalado en el desarrollo de la situación de aprendizaje anterior. 

Igualmente, necesitamos acompañamiento y recursos para que se tras-
pasen las paredes del aula, porque se da sentido a los aprendizajes al 
crear lazos con estudiantes de otros países que también están aprendien-
do la lengua extranjera, como la red eTwinning que hemos comentado 
en el apartado anterior. En definitiva, lograr una verdadera educación 
plurilingüe en la que la comunicación y la dimensión intercultural sean 
pilares sólidos, precisa de recursos, apoyos y acompañamiento. 

Lengua Extranjera es una herramienta única para comunicarnos, para 
conocernos, para convivir. Una herramienta que permite como ninguna 
traspasar fronteras, abrir las puertas y las ventanas de las aulas y pro-
piciar experiencias gratificantes, emocionantes. Aprendizajes que cada 
alumno pueda incorporar a su propia e inolvidable historia. Los grandes 
retos se logran con ilusión, conocimiento, equipo y con apoyo decidido 
de las Administraciones y del conjunto de la sociedad. 
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1. Introducción

Al mismo tiempo que la pandemia del coronavirus SRAS-CoV-2 ponía 
patas arriba nuestras sociedades, y mientras el profesorado de nuestro 
país tenía la preocupación de no dejar ningún alumno atrás, el Parlamento 
aprobaba una nueva ley educativa, un paso más en el afán reforma-
dor (la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación 
−LOMLOE− es el octavo desde la ley de 1970), esta vez con una clara 
apuesta por impulsar un modelo basado en el desarrollo competencial 
del alumnado. A la publicación del real decreto que regula la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, ha 
seguido la elaboración por las comunidades autónomas de sus respec-
tivos currículos y, finalmente, serán los enseñantes quienes concreten 
en las programaciones sus decisiones educativas.

En este capítulo, vamos a hacer un ejercicio de análisis paralelo, con 
el objetivo de contribuir a la reflexión sobre la materia de Geografía e 
Historia, respondiendo indirectamente a algunas preguntas que con-
sideramos que pueden provocar cierto grado de controversia. Así, en 
primer lugar, intentamos argumentar con brevedad acerca de cuáles 
son las cuestiones curriculares de especial relevancia en el ámbito de 
las Ciencias Sociales. A continuación, valoramos las novedades que 
aportan las enseñanzas mínimas. El cuarto apartado, sin duda extenso, 
lo hemos dedicado a examinar los currículos de Geografía e Historia 
que han definido las diecisiete comunidades autónomas, en un intento 
por resaltar fundamentalmente aquellos aspectos novedosos que, en 
línea con la LOMLOE, aportan un tratamiento original o novedades 
significativas, en general o en alguno de los componentes curriculares. 
Al análisis de los componentes curriculares más obvios, el perfil de 
salida, las competencias específicas de la materia, los saberes básicos 
y los criterios de evaluación, hemos añadido apartados específicos 
dedicados a considerar cómo trata cada currículo autonómico la me-
todología, las situaciones de aprendizaje, el enfoque de género y el 
planteamiento ecosocial.

En quinto lugar, presentamos un ejemplo de situación de aprendizaje 
(“Buscamos vivienda”), mediante la que hemos pretendido modelizar 
algunas características propias de este tipo de propuesta basada en la 
investigación en el entorno sobre problemas relevantes para el alumna-
do. Con ello, se promueve el análisis y la conciencia crítica, así como la 
madurez necesaria para lograr el perfil de salida al finalizar la Educación 
Secundaria Obligatoria. Después, hemos reunido algunos recursos que 
pueden ser de utilidad para trasponer el currículo de Geografía e Historia 
al aula. Finalmente, cerramos este capítulo con una reflexión acerca de 
los retos de la implementación del currículo de la materia.



Las Ciencias Sociales en la LOMLOE | 327

2. Cuestiones curriculares de especial  
relevancia en la materia Geografía e Historia

Benejam (2004), Pagès (23007) y Santisteban (2011), especialistas en didác-
tica, señalan que la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales, 
desde una concepción crítica, se orienta a la consecución de cuatro 
finalidades: la construcción del conocimiento social, la formación del 
pensamiento social, la comprensión de la realidad social y la formación 
ciudadana y democrática. En suma, constituyen una base estratégica 
para que los alumnos investiguen su realidad y las circunstancias sociales 
que determinan su vida cotidiana.

Destacaremos dos asuntos relevantes que resumimos en los términos 
utopía y ciencia. El primero, utopía, hace referencia al potencial transfor-
mador que tienen las ciencias sociales. Frente al modelo de pedagogía 
bancaria, que reduce a los estudiantes a objetos en los que depositar o 
extraer conocimientos, creemos necesario impulsar una metodología que 
priorice el trabajo escolar sobre las cuestiones problemáticas y complejas 
de la sociedad actual, locales y globales (sin duda interrelacionadas), que 
sean relevantes y de interés para el alumnado, que permitan afianzar y 
progresar en el desarrollo de las competencias básicas y que garanticen 
su participación crítica y reflexiva en la vida pública.

La práctica educativa no puede permanecer al margen de un mundo 
que ha alcanzado las más altas cotas de conocimiento y que, simultá-
neamente, enfrenta el colapso de los ecosistemas y la incertidumbre 
ante la viabilidad misma de las sociedades humanas. Por esta razón, 
los alumnos necesitan abordar, también desde las ciencias sociales, a 
través de una óptica crítica basada en las nociones de sustentabilidad y 
justicia, los aprendizajes imprescindibles que les permitan actuar con 
base a criterios éticos frente a los problemas de la sociedad actual y las 
alternativas que se presentan.

Recordemos a Vygotsky cuando señala que el aprendizaje se convierte 
en un proceso de cambio que se orienta desde la racionalidad comuni-
cativa hasta la transformación individual y colectiva. De no ser así, se 
convierte en una domesticación del alumnado.

Respecto al segundo concepto, la ciencia, por un lado, es cierto que las 
ciencias sociales proporcionan marcos interpretativos para la comprensión 
de la sociedad, tanto la pretérita como la actual, y que se trata de un co-
nocimiento en construcción. Sin embargo, es preciso dotar al aprendizaje 
y a la enseñanza de las ciencias sociales de base científica. Debemos 
romper de una vez la paradoja que supone que, si bien enseñamos la 
actitud científica hacia el mundo físico y natural, estemos permitiendo 
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que las concepciones mágicas y prerracionales se desarrollen en el 
ámbito social. 

Este es un desafío que tenemos que enfrentar hoy, en los tiempos de las 
redes sociales. El conocimiento social debe basarse en evidencias y en 
el rigor, y, aunque pueda sonar rimbombante, debe perseguir la verdad. 
Sin duda, una parte de esa verdad ocultada es el protagonismo de las 
mujeres, de los pueblos primigenios, de las personas y los grupos socia-
les sin voz. Afrontar este desafío implica romper con las perspectivas 
etnocéntricas, patriarcales y neoliberales del currículo, que perpetúan 
la inequidad y la exclusión.

Creemos, con Freire (1997, 2005a, 2005b), que el saber crítico debe ser 
transformador. La educación es un medio de transformación política de 
los oprimidos, por lo que tanto el profesorado como el alumnado deben 
comprometerse a construir un mundo sin opresión. “La educación no 
cambia el mundo, cambia a las personas que van a cambiar el mundo”.

El estado actual del mundo y de la sociedad exigiría al profesorado ma-
yor imaginación para adaptar el currículo y, sobre todo, debería llevar 
a pensar que la identidad del individuo y la personalidad de los jóvenes 
no pueden construirse en adelante fuera de la reflexión que les ofrecen 
las ciencias sociales. En suma, las ciencias sociales, en complicidad con 
las demás materias, pueden aportar unos aprendizajes estratégicos que 
ayuden al alumnado a alcanzar una ciudadanía crítica y democrática.

3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración

Nos atrevemos a afirmar que la elaboración de las enseñanzas mínimas 
de Geografía e Historia ha sido observada por una buena parte del pro-
fesorado de la materia con cierto distanciamiento y desaliento, vista la 
experiencia de las sucesivas reformas educativas de los últimos años. No 
obstante, es innegable que se trata de una oportunidad para actualizar 
el currículo, basado en competencias, y para fomentar la reflexión en 
el profesorado que, en definitiva, es quien va a tener la responsabilidad 
de aplicarlo. En este sentido, podríamos preguntarnos si el resultado ha 
sido un currículo que ha primado la renovación o, por el contrario, es 
continuista de las corrientes curriculares tradicionales.

Dora Ferrada (2001) plantea, desde una concepción curricular crítica, que 
la escuela y el currículo constituyen un medio real para avanzar en la 
tarea de construir una sociedad democrática, justa, solidaria y equitati-
va. Señala la importancia (en nuestra opinión, una enorme dificultad) de 
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seleccionar, transmitir y evaluar contenidos y aprendizajes, partiendo 
de las funciones que la sociedad encarga a la escuela de transmisión de 
la cultura, integración social y socialización.

Pero el mayor riesgo a la hora de elaborar un currículo es pretender que 
puede caber todo, actitud que suele caminar de la mano del academicismo 
inmovilista. Por poner un ejemplo, seguir pretendiendo que la historia 
contemporánea comienza en el siglo xviii con la Revolución industrial 
y la Revolución francesa, ignorando que cuando nuestro alumnado de 
Secundaria nació habían pasado más de treinta y cinco desde que el 
Informe Meadows (1972) advirtiera de los límites del planeta y de la 
imposibilidad del crecimiento ilimitado, y no digamos cuántos desde 
que la investigadora y sufragista estadounidense Eunice Foote (1856) 
descubriera que la concentración de dióxido de carbono (CO2) atmosférico 
podrían provocar un calentamiento global significativo.

Se atribuye a Ludwig Mies van der Rohe, pionero de la arquitectura 
moderna, la frase “menos es más”, regla que debería ser de obligatoria 
aplicación a la hora de elaborar los currículos educativos. El físico e 
investigador Pedro Miguel Etxenike nos remite al riesgo de la tradición 
y a la inabarcabilidad: “Hay que huir de la idolatría de los contenidos, 
porque hoy el conocimiento se duplica cada dos años”. El filósofo 
Daniel Innerarity nos advierte de que “la sociedad del conocimiento 
nos hace más ignorantes”, y cita al antropólogo Gregory Bateson, que 
decía que, “si quieres saber si una persona o una organización es inte-
ligente, examina el uso que hace de su papelera”. Ambas reflexiones 
nos remiten al currículo educativo y sugieren que hay que centrarse 
en lo sustancial.

En este sentido, César Coll y Elena Martín (2021) diferencian entre los 
aprendizajes “imprescindibles”, para todos, y los “deseables”. Los pri-
meros, los esenciales, se refieren a “lo que hay que aprender y enseñar 
durante la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, en 
términos de competencias específicas de área o materia”. Los deseables 
son otros aprendizajes entre los que elegir “en función de los intereses, 
talentos y opciones personales”. Ante el océano de información propia 
de la sociedad del conocimiento, es necesario comprender que el saber 
central es el saber crítico, revisable y reflexivo.

El pedagogo británico Lawrence Stenhouse, que sistematizó el currículo 
emancipador, señalaba que “el currículo es un intento de comunicar los 
principios y características de una propuesta educativa, de tal forma que 
esté abierta al escrutinio crítico y sea capaz de traducirse eficazmente 
en la práctica”. Entiende el currículo al servicio del docente, como ins-
trumento que le permite concretar su paradigma y su estilo en un plan 
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de acción, supeditado a las necesidades del contexto y a la perspectiva 
crítica de quien tiene que llevarlo a cabo.

En este sentido, estimamos que la propuesta curricular de Geogra-
fía e Historia incluida en el Real Decreto 217/2022, de veintinueve 
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, es una propuesta 
flexible, como propone Stenhouse, y abre las posibilidades de crítica 
y adaptación a diferentes realidades de enseñanza y aprendizaje. No 
está sobrecargado de contenidos, aunque podría haberse adelgazado 
todavía más. Desde su enfoque competencial, destaca el hincapié en 
el novedoso perfil de salida del alumnado, basado en el desarrollo 
de unas competencias específicas propias de la materia que deberá 
alcanzar al finalizar la etapa.

Con ese objetivo, establece una lectura coherente entre las competencias 
clave propias de la etapa y las competencias específicas de la materia. De 
gran utilidad para el profesorado es la secuenciación de las competencias 
específicas de Geografía e Historia en los criterios de evaluación para 
cada uno de los dos ciclos. No obstante, destaca el llamativo desequilibrio 
entre los treinta criterios de evaluación del primer ciclo y los dieciocho 
del segundo. Sin embargo, esta nueva arquitectura curricular eleva la 
evaluación al primer plano y ofrece una información valiosa acerca de 
las estaciones intermedias del recorrido escolar que debe transitar el 
alumnado hacia el perfil de salida.

Por otro lado, el enfoque innovador de los saberes básicos refleja la 
evolución de la materia, con el objetivo de que los futuros ciudadanos 
tengan una mirada informada y puedan tomar decisiones sobre los 
problemas contemporáneos. El anexo primero del real decreto recuer-
da que “los contenidos son importantes, pero la meta no es adquirirlos, 
sino aprender a utilizarlos en la resolución de necesidades”; y el anexo 
segundo propone una perspectiva abierta, que “no incurra en enfoques 
exclusivamente academicistas en la presentación y organización de los 
saberes”.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques, actualizados y cohe-
rentes con las competencias específicas; y sugieren, además, formas de 
trabajarlos no estrictamente tradicionales: no encerrar los contenidos 
“en ámbitos temáticos y a través de secuencias diacrónicas sucesivas”, 
“combinar la geografía y la historia y conectar sus métodos y campos 
de estudio”, promover el diálogo y el debate, desarrollar experiencias de 
investigación, etc., en función de los objetivos didácticos y las situaciones 
de aprendizaje propuestas. Asimismo, anima a desarrollar iniciativas 
educativas que favorezcan la inclusividad y aprecien la diversidad.
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En este planteamiento de actualización, una importante novedad es la 
incorporación de la perspectiva ecosocial que anima las enseñanzas 
mínimas de Geografía e Historia. Este enfoque prioriza el trabajo sobre 
problemas sociales relevantes, conflictos e incertidumbres actuales, 
orientadas a la resolución colaborativa de problemas. No obstante, cree-
mos que, al menos respecto al enfoque feminista o de género, le falta 
ambición. A lo largo del currículo, en las competencias específicas y en 
los bloques de contenido, propone trabajar “la presencia de personajes 
femeninos”, tomar conciencia de la distribución del trabajo doméstico 
o reconocer “la acción de los movimientos feministas y sufragistas en la 
lucha por la igualdad de género”.

En nuestra opinión, un currículo ecosocial de Geografía e Historia no debe 
limitarse a incluir a algunas mujeres que han realizado aportaciones 
destacadas en la ciencia, el arte, la política, etc., sino que debe adoptar 
una perspectiva de género integral. Sant y Pagés afirman que “es ne-
cesario buscar un equilibrio entre hombres y mujeres. […] Los hombres 
deben aprender que en el pasado y en el presente el rol de las mujeres 
ha sido fundamental en la evolución de las sociedades. Sin mujeres no 
hay pasado ni presente ni, obviamente, habrá ningún futuro”.

Destacar la individualidad de algunas mujeres viene a confirmar la 
creencia de que estas no estaban a la altura intelectual de los hombres, 
aunque haya habido unas pocas excepciones. Analizar la situación 
histórica de las mujeres, producto de unas relaciones de poder en los 
ámbitos familiar, social, económico y político, incluso cultural y artístico, 
debería animar el conjunto del currículo, junto con una perspectiva 
crítica con el modelo económico vigente, el abandono de la visión eu-
rocéntrica, etc. 

Pensemos, por citar algunos ejemplos, en la batalla librada por las mu-
jeres en la reapropiación de su cuerpo y el control de su sexualidad, 
que les permite librarse del dominio masculino sobre su sexualidad 
(libre acceso a los anticonceptivos, control de la reproducción y derecho 
al aborto; la reciente extensión global de la conciencia frente al acoso: 
#MeToo; reivindicaciones del ocho de marzo, las luchas sindicales de las 
kellys y en el sector de cuidados; etc.).

La historia de las mujeres no es una cuestión de activismo feminista, 
sino un planteamiento historiográfico y antropológico, pluridisciplinar, 
con base científica, indisociable de la historia, la sociología, la antropo-
logía y otras ciencias sociales. Es acientífico renunciar a un enfoque 
de género; deben incorporarse cuestiones de género explicativas de las 
causas que cerraron a las mujeres el camino a la creatividad, la política, 
la economía y, en general, la vida pública.
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Otro aspecto que destacar es el de las bases científicas de la materia. El 
currículo desgrana estrategias y métodos de las ciencias sociales, la im-
portancia de la conceptualización (cambio, espacio, evolución, diversidad, 
multicausalidad), la sistematización del trabajo sobre fuentes históricas, 
los trabajos de investigación, herramientas y estrategias propias de sus 
métodos de estudio, etc.

Por otro lado, se resuelve adecuadamente el tradicional problema de la 
transición de Primaria a Secundaria, gracias a una continuidad cohe-
rente en el planteamiento competencial entre etapas.

Por último, echamos de menos una referencia nítida al análisis de la 
relación del sistema económico y social vigente, desde una perspectiva 
crítica, causante de desigualdades y origen de los graves problemas que 
afectan al planeta (cambio climático, alteración de los ciclos naturales, 
pérdida de biodiversidad), tal como propone la competencia ciudadana: 
“La competencia ciudadana permite actuar como ciudadanos respon-
sables y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 
la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, 
jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial”.

En fin, a partir del real decreto de enseñanzas mínimas, las comunidades 
autónomas han elaborado los currículos en su ámbito de competencias 
y, por último, quedará en manos de los docentes, de su experiencia y 
trabajo colaborativo, la interpretación y adaptación a la realidad de su 
alumnado y entorno del currículo de Geografía e Historia. No partimos 
de cero. A buen seguro, se trata de una labor compleja, que no estará 
nunca acabada, pero a la que le podemos augurar un proceso rico e 
ilusionante.

4. Los currículos de Geografía e Historia de la  
Educación Secundaria Obligatoria en las diferentes 
comunidades autónomas

Hemos explorado el paso del Real Decreto 217/2022, de veintinueve 
de marzo, que establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
materia de Geografía e Historia de Educación Secundaria Obligatoria, a 
los currículos propuestos por las comunidades autónomas. Podemos 
anticipar que la gran mayoría, doce, se ajusta estrictamente al modelo 
estatal, pero sin ser nada o solo ligeramente innovadores (Andalucía, 
Aragón, Principado de Asturias, Islas Baleares, Cantabria, Castilla-La 
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Mancha, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Extremadura, Región 
de Murcia, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco). 

Otros cuatro currículos, además de ser acordes con las enseñanzas mí-
nimas, innovan diferentes aspectos curriculares: Geografía e Historia 
de Canarias y el currículo de Cataluña (único que modifica la denomi-
nación de la materia: Ciencias Sociales, Geografía e Historia), así como 
la materia optativa de cuarto curso Cultura y Patrimonio de Aragón y la 
materia de tercero Historia y Geografía de Canarias. 

En una dirección diferente se orientan los currículos de Galicia y La 
Rioja que, si bien no se apartan sustancialmente del Real Decreto de 
enseñanzas mínimas, presentan algunas características que ofrecen 
dudas sobre su ajuste. Y, por último, el currículo de Geografía e Historia 
de la Comunidad de Madrid es el que más se aleja del planteamiento 
de las enseñanzas mínimas. No obstante, en este apartado nos vamos a 
centrar, sobre todo, en el análisis de los currículos que realizan alguna 
aportación novedosa, bien en algún aspecto curricular concreto bien en 
la totalidad de su planteamiento.

Desde un punto de vista formal, todos los currículos declaran en la presen-
tación inicial unos propósitos que se ajustan al espíritu de las enseñanzas 
mínimas. Es habitual que reproduzcan literalmente o, en algunos casos, 
parafraseen algún párrafo de la presentación del real decreto. Igualmente, 
suelen vincular las competencias específicas de la materia con la conse-
cución del perfil de salida del alumnado al finalizar la etapa.

En general, los currículos aportan escasa originalidad al formalizar 
las competencias específicas de Geografía e Historia. Sin embargo, hay 
excepciones. El de Canarias refleja una óptica propia, pues incluye re-
ferencias reiteradas al contexto canario, su patrimonio, la singularidad 
como región ultraperiférica, etc. El de Cataluña también es original; 
se mantiene fiel a la propuesta estatal, pero las reformula e introduce 
matices interesantes sobre participación, investigación de problemas, 
perspectiva intercultural, de género, aprendizaje-servicio, etc. En la 
misma línea de originalidad, encontramos las competencias específicas 
del País Vasco, que formula tres originales y reinterpreta el resto de las 
competencias específicas.

El currículo de la Comunidad Valenciana también es original en la expli-
cación de las competencias específicas, e incorpora, además, información 
concreta acerca del nivel de logro al finalizar el segundo curso y cuarto 
de la Educación Secundaria Obligatoria. En esta misma línea, situamos 
el currículo de Extremadura, aunque parafrasea las explicaciones del 
real decreto.
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Algunos otros currículos apenas se alejan de la literalidad del Real 
Decreto o, como mucho, señalan alguna referencia puntual a la cultura 
de la comunidad autónoma; es el caso de Andalucía. Interesante es la 
interrelación de las mencionadas competencias específicas que presenta 
el currículo de Aragón.

Las explicaciones que acompañan las competencias específicas igualmente 
suelen reproducir los textos del real decreto y, cuando no lo hacen, no se 
ajustan siempre al planteamiento de las enseñanzas mínimas y suelen 
ofrecer un enfoque más restrictivo.

Tras las competencias específicas de la materia, el real decreto de en-
señanzas mínimas presenta una estructura por ciclos; primero, recoge 
los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas y, 
a continuación, los saberes básicos con que se relacionan. Al igual que 
en otros elementos curriculares, las comunidades autónomas también 
ofrecen un panorama heterogéneo en cuanto a los criterios de evalua-
ción. Islas Baleares, Castilla-La Mancha y Extremadura reproducen el 
modelo de estructura de las enseñanzas mínimas y, además, se limitan a 
repetir textualmente los propuestos en el real decreto para cada uno de 
los ciclos. Por su parte, Canarias reproduce la estructura y los criterios, 
pero completa algunos de ellos con referencias a aspectos propios de 
Canarias. La Rioja, en general, simplifica y recorta los de las enseñanzas 
mínimas.

El currículo del País Vasco se estructura por ciclos, relacionados con 
las competencias específicas, pero, en muchos casos, no se diferencian, 
o apenas lo hacen, los criterios propuestos para el primero y para el 
segundo ciclo. No suelen estar modulados en grado de exigencia, son 
más bien genéricos.

Otras comunidades, a pesar de reproducir textualmente los criterios de 
evaluación del real decreto, alteran la estructura: Aragón por ciclos y el 
Principado de Asturias por cursos presentan los criterios de evaluación 
adscritos a cada competencia específica separados de los saberes básicos.

El currículo de la Región de Murcia introduce tres o cuatro criterios de 
evaluación nuevos en cada curso y modula adecuadamente el nivel de 
logro previsto en cada curso. También el currículo de la Comunidad de 
Madrid está estructurado por cursos, adapta ligeramente los del real 
decreto y, además, plantea varios criterios nuevos, que están lejos de 
ser innovadores.

Galicia formula los criterios de evaluación para cada curso por “bloques 
de contenido”. Indica, además, con qué “objetivo” de materia (se refiere 
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a la competencia específica) corresponde cada criterio de evaluación. A 
continuación, indica los contenidos de dicho bloque. En suma, es posi-
tivo el protagonismo que otorga a los criterios de evaluación, pero no 
siempre se corresponden con los “contenidos” que se expresan después.

Otras comunidades autónomas incorporan algunas innovaciones inte-
resantes. Andalucía los presenta diferenciados por cursos y seguidos. En 
primero, ajusta los criterios y los pondera adecuadamente; por ejemplo, 
utiliza expresiones como “iniciarse en”, insiste en situar los problemas, 
análisis u otras operaciones en “el entorno más cercano” o propone “ela-
borar productos sencillos”, “representaciones gráficas sencillas y visuales”, 
“secuencia cronológica sencilla”, “analizar de manera guiada”, etc.

Cantabria añade algunos criterios originales, sobre todo en el segundo 
ciclo, y destaca la importancia de “valorar los procesos por encima de los 
resultados finales […] para lograr una verdadera evaluación competen-
cial”. Castilla y León selecciona algunos del real decreto, pero también 
aporta algunos otros originales.

Un elemento diferencial del currículo de la Comunidad Valenciana es 
que plantea unos criterios de evaluación propios, coherentes con las 
competencias específicas, que también difieren de las del real decreto. 
Igualmente, Cataluña presenta una propuesta propia de criterios de 
evaluación. Además de incorporar los del real decreto, desarrolla otros 
nuevos, también por ciclos, que son coherentes con los saberes básicos 
y el resto de la estructura curricular.

También la Comunidad Foral de Navarra presenta los criterios de eva-
luación tras cada competencia específica, de manera coherente, modu-
lados por nivel de logro para los cuatro cursos. Es una propuesta original, 
aunque no siempre diferencia entre los de primero y segundo o entre 
los de tercero y cuarto.

No obstante, el error técnico más habitual consiste en incluir en los 
criterios de evaluación aspectos que se consideran relevantes, pero que 
luego no tienen su correspondencia en el apartado de saberes básicos 
(Comunidad de Madrid, Islas Baleares, Galicia).

En la estructuración de los saberes básicos, encontramos la mayor va-
riabilidad en los currículos autonómicos. Unos han optado por mantener 
la distribución por ciclos (de un lado, primero y segundo agrupados y, 
de otro, conjuntamente tercero y cuarto), como se presentan en el real 
decreto, en tanto que otros currículos desglosan los saberes básicos 
en los cuatro cursos (por ejemplo, los exhaustivos de Extremadura o 
Comunidad de Madrid). Aparte de los currículos que copian casi lite-
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ralmente los propuestos en las enseñanzas mínimas (Principado de 
Asturias y Comunidad Foral de Navarra), algunos otros introducen unos 
pocos saberes básicos nuevos o matizan los incluidos en el real decreto 
(Cantabria). Sin embargo, llaman la atención los que incrementan los 
saberes básicos en el segundo ciclo, pormenorizando sobre todo los del 
bloque “Sociedad y territorios”. En esto coinciden Castilla-La Mancha, 
Castilla y León o la Región de Murcia.

El del País Vasco opta por mantener la distribución por ciclos y ofrece 
quizá la propuesta más reducida de saberes básicos, a costa fundamen-
talmente de reducir en el primer ciclo los del bloque “Compromiso cívico”, 
que es suprimido directamente en el segundo ciclo.

La Comunidad Valenciana identifica cuatro bloques, uno más que el 
real decreto, pero no supone una sobrecarga de los saberes básicos 
planteados por las enseñanzas mínimas. Destacamos el bloque “Com-
promiso social y cívico”, que muestra en sus tres apartados un esfuerzo 
de actualización.

Con todo, tenemos varios currículos interesantes, aunque por razones 
distintas. El citado de la Comunidad Valenciana señala una serie de criterios 
utilizados para su selección, con el propósito garantizar la consecución 
de las competencias específicas, que puede ser útil para el profesorado 
de la materia, y que reproducimos a continuación:

• Favorecer la comprensión del origen y la configuración del mundo 
social y cultural actual. Procesos relevantes, más que hechos pun-
tuales, tratados desde un enfoque multicausal que profundizan en 
sus dimensiones política, económica, social y cultural.

• Saberes que tienen una conexión manifiesta entre la escala local 
y la global, que favorecen la relevancia de los aprendizajes.

• Saberes próximos a la realidad social y cultural del alumnado, que 
fomenten el espíritu crítico y el compromiso ético y que permitan 
afrontar los desafíos del siglo xxi y el desarrollo cívico desde una 
perspectiva cosmopolita.

Asimismo, interesante es el de Cataluña. Opta por un enfoque clara-
mente no academicista, orientado a personalizar los saberes básicos 
a la diversidad del alumnado, de forma que el currículo favorezca la 
inclusividad. Contempla la posibilidad de organizar los saberes de la 
materia, o de varias materias coordinadas en un ámbito, a partir de si-
tuaciones de aprendizaje. Si bien no hay grandes diferencias con el real 
decreto, queremos subrayar algunas aportaciones acerca de “Migraciones 
e interculturalidad”, “Economía y sostenibilidad”, “Geopolítica, conflictos 
y cultura de paz”, “Desigualdades y justicia social”, “Sostenibilidad y pro-
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ducción de alimentos”, etc., que ofrecen un planteamiento innovador 
muy ligadas a retos y problemas actuales.

Por último, queremos hacer una valoración de carácter técnico acerca del 
carácter reiterativo de algunos saberes básicos en el desarrollo curricular 
de algunas comunidades autónomas, aunque más preocupante es, sin 
duda, comprobar los currículos que caen en el error de pautar saberes 
básicos excesivos y, en bastantes casos, discutibles en su idoneidad, 
más propios de enfoques curriculares anticuados.

Por otro lado, hemos considerado relevante ofrecer también un análisis 
específico respecto al tratamiento de saberes básicos referidos a carac-
terísticas propias de la comunidad autónoma. A priori, tal vez podría 
esperarse que los currículos autonómicos hubieran prestado una atención 
especial a este tipo de saberes, en el desempeño de sus competencias 
educativas. Pues bien, varias comunidades autónomas no han incluido 
prácticamente ninguna mención al respecto, o estas son poco relevan-
tes. Es el caso de Islas Baleares, Extremadura, La Rioja, Comunidad de 
Madrid y Comunidad Foral de Navarra.

Otras salpican algunos contenidos puntuales. En este conjunto situamos 
a Andalucía, el currículo de los cuatro cursos de Aragón, Principado de 
Asturias, Cantabria, Castilla y León, Comunidad Valenciana y Región 
de Murcia.

Pocos currículos reflejan una presencia intensa de saberes básicos 
propios. Es el caso de Galicia, que a la importancia a los saberes básicos 
propios de la comunidad añade con frecuencia la expresión “en Espa-
ña y Galicia” respecto a saberes básicos genéricos. En esa misma línea 
situamos el currículo de Castilla-La Mancha, que también profundiza 
en saberes básicos de calado, y el de Canarias, que los distribuye para 
los cuatro cursos.

El currículo del País Vasco incorpora saberes básicos propios del espacio 
geográfico, histórico y cultural, la sociedad, las instituciones y sistema 
político y de gobierno. No obstante, se aprecia cierto desequilibrio (en 
el primer ciclo se hace especial hincapié en acontecimientos históricos 
de la Edad Media y, en el segundo ciclo, se señalan algunos hitos: Guerra 
de la Independencia, Guerras Carlistas, pérdida de los fueros, industriali-
zación, estatutos de autonomía, Guerra Civil, etc.) y algunas omisiones 
(participación vasca en la colonización de América, los viajes ultramari-
nos, las migraciones fuera del País Vasco, cultura inmaterial, estructura 
económica en la actualidad, la diversidad cultural en nuestros días, retos 
y problemas ambientales, sociales, económicos, la situación y papel de 
las mujeres vascas a lo largo de la historia, etc.).
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El currículo de Cataluña merece una consideración aparte. No prioriza 
la incorporación de saberes básicos específicos que hagan referencia a 
características históricas, demográficas, económicas, espaciales o cul-
turales propias de la comunidad, sino que opta por un enfoque propio 
que se basa en unos principios ecosociales, con perspectiva de género, 
y el desarrollo de los valores de una ciudadanía democrática, coherente 
con el planteamiento competencial.

El currículo más completo respecto a la inclusión de saberes básicos 
propios es el de la materia Cultura y Patrimonio de Aragón, de libre confi-
guración autonómica, prevista para ser cursada por todo el alumnado de 
tercero de la Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, Canarias ha 
elaborado un currículo de Historia y Geografía de Canarias para tercero, 
que desarrolla “los saberes propios de Canarias […] desde un enfoque 
centrado en la educación patrimonial”.

Por lo que respecta a elementos de los currículos de carácter orienta-
tivo, los currículos autonómicos ofrecen sugerencias relativas a cómo 
enseñar en dos formatos distintos. Algunos ofrecen unas orientaciones 
metodológicas específicas y renovadoras para la materia, basadas en los 
principios de un currículo competencial.

Como expresa el currículo de Cataluña, es fundamental la personalización 
del aprendizaje, la resolución colaborativa de problemas, el fomento 
del espíritu crítico y científico y la funcionalidad de los aprendizajes. 
Desde una perspectiva interdisciplinar, este currículo prevé que todos los 
alumnos realicen en primero, segundo y tercero un trabajo de síntesis 
cada curso, y en cuarto un trabajo de investigación. Abre la posibilidad 
a que el profesorado valore la posibilidad de organizar los saberes de la 
materia, o de las diferentes materias coordinadas en un ámbito, a partir 
de situaciones de aprendizaje.

Por su parte, Aragón incluye un apartado específico de orientaciones 
didácticas y metodológicas asociadas a la enseñanza de la Geografía y 
la Historia, entre las que destacamos la importancia de cuidar la vincula-
ción de la materia en el tránsito de Primaria a Secundaria, la indagación 
y la presentación pública de los resultados por parte del alumnado. El 
Principado de Asturias también desarrolla un apartado específico, tras 
la presentación de la materia, en la línea del aprendizaje competencial, 
en el que incluye indicaciones genéricas y analiza cómo contribuye la 
materia a la consecución de las competencias clave.

Asimismo, el currículo de Canarias incorpora un apartado propio, en el 
que se presenta el denominado “modelo pedagógico canario”, que “se 
nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación 
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en el proceso de planificación y diseño de estas situaciones de apren-
dizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado”. La 
Comunidad Valenciana desarrolla fundamentalmente aspectos generales 
y la tipología de actividades que pueden implementarse en la materia.

La Región de Murcia dedica un apartado específico a las orientaciones 
metodológicas, a las que incorpora numerosas sugerencias, en las que 
se mezclan técnicas de enseñanza, recursos, propuestas didácticas con-
cretas, etc., que, en cualquier caso, es de lectura interesante.

En un grupo diferenciado podemos situar el currículo de Castilla y León, 
que dedica en la presentación unas pocas líneas bastante genéricas 
y remite a un anexo común a todas las materias; el de Extremadura, 
que destaca la importancia de las metodologías activas y colaborativas 
en el trabajo por proyectos y el desarrollo de experiencias de inves-
tigación; el de Galicia, del que destacamos el enfoque multicausal 
propio de la materia; o el de la Comunidad de Madrid, que liquida 
la cuestión en una referencia al constructivismo, a la formación hu-
manística del alumnado y al empleo como recursos didácticos de las 
obras de arte y el teatro.

Por último, Andalucía, Islas Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, 
La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco obvian el desarrollo 
de un apartado específico sobre metodología y didáctica de Geografía e 
Historia en sus currículos.

En otros casos, los principios y sugerencias metodológicas se recogen 
en los apartados referidos a las situaciones de aprendizaje. Algunos 
currículos de la materia Geografía e Historia realizan aportaciones de 
interés a este respecto. Es el caso del currículo de Aragón, que incluye 
dos ejemplificaciones desarrolladas ampliamente (“la historia de las 
migraciones en la historia de la humanidad” y “crea tu partido político 
en un sistema democrático”). Igualmente, Canarias desarrolla en la 
materia Geografía e Historia algunos aspectos relacionados con las 
situaciones de aprendizaje, llegando a sugerir la conveniencia de tra-
bajar algunas situaciones de aprendizaje vinculadas a Canarias, por ser 
cercanas a centros de interés del alumnado. Más comprometido aún 
es el currículo Historia y Geografía de Canarias, de tercero, centrado 
en el patrimonio de las islas, que plantea implementar situaciones de 
aprendizaje contextualizadas.

La Comunidad de Madrid ofrece en la presentación del currículo de la 
materia un ejemplo de situación de aprendizaje, a modo orientativo. Se 
trata de una representación dramática del grupo-clase sobre el inicio 
de la globalización a raíz de la puesta en marcha del Galeón de Manila.
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La Comunidad Valenciana presenta una amplia descripción para intro-
ducir las situaciones de aprendizaje, que sitúa metodológicamente en el 
ámbito del constructivismo. Recomienda utilizar una serie de criterios 
organizativos para diseñar y desplegar las actividades de aprendizaje 
orientadas a promover y favorecer la consecución de las competencias, 
aunque son comunes a otras materias.

Extremadura, junto con un anexo general, ofrece un apartado amplio 
acerca de las situaciones de aprendizaje. Señala que, “en su planificación 
y desarrollo, las situaciones de aprendizaje deben favorecer la presencia, 
participación y progreso de todo el alumnado a través del diseño universal 
para el aprendizaje, garantizando la inclusión”. Destacamos el interés 
que muestra por aprovechar los recursos fuera del aula.

Cataluña también incluye un anexo general dedicado a las situaciones 
de aprendizaje, pero incorpora, además, algunas ideas interesantes para 
la materia Ciencias Sociales, Geografía e Historia; por ejemplo, concreta 
mediante ejemplos la relación de las situaciones de aprendizaje con los 
objetivos de desarrollo sostenible, señala que “el aprendizaje basado en 
situaciones puede conllevar la elaboración de un producto o realizar un 
servicio comunitario”, da importancia al proceso tanto como al producto 
final y refuerza la importancia que tienen en la planificación del curso.

El Principado de Asturias, Cantabria y la Comunidad Foral de Navarra 
se limitan a mencionar algún aspecto general sobre las situaciones de 
aprendizaje. Otros currículos, en cambio, se remiten a un anexo genérico 
común a todas las materias de la Educación Secundaria Obligatoria, sin 
aportar nada específico para la materia de Geografía e Historia: Anda-
lucía, Castilla-La Mancha, Castilla y León y Región de Murcia.

Y, finalmente, Islas Baleares, Galicia, La Rioja o el País Vasco no mencio-
nan nada concreto acerca de las situaciones de aprendizaje en relación 
con la materia.

Para finalizar este apartado de revisión de los currículos autonómicos, 
queremos abordar cómo plantean el enfoque de género y el enfoque 
ecosocial, dos de los aspectos clave del nuevo currículo. Respecto al 
enfoque de género, el real decreto de enseñanzas mínimas incluye en la 
competencia específica sexta una única referencia genérica a la igualdad 
(“la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclu-
sión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad”), que se complementa 
en el texto explicativo de las competencias específicas quinta, sexta y 
octava, en relación con el género y las mujeres: aportación de las muje-
res, actitudes en favor de la igualdad y comportamientos segregadores, y 
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roles de género. En coherencia, algunos criterios de evaluación y saberes 
básicos de ambos ciclos incorporan estas referencias. En fin, cabe pregun-
tarse cómo abordan esta cuestión los currículos de las comunidades 
autónomas y si realizan alguna aportación novedosa en este ámbito.

La mayor parte de los currículos se limita a los planteamientos del real 
decreto, sin aportes originales ni desarrollos específicos: Andalucía, 
Principado de Asturias, Canarias (Geografía e Historia), Cantabria, Cas-
tilla-La Mancha, Extremadura, Región de Murcia y Comunidad Foral 
de Navarra. El del País Vasco reduce las propuestas del real decreto, 
recurriendo en ocasiones a generalizaciones no explícitas.

Castilla y León incluye algún “contenido” original. Galicia también sigue 
el planteamiento de las enseñanzas mínimas, pero complementa este 
enfoque en algunos criterios de evaluación y saberes básicos. El currículo 
de La Rioja ofrece un planteamiento coherente, sobre todo en las com-
petencias específicas y los criterios de evaluación. Aragón incorpora la 
perspectiva de género en la competencia específica cuarta de la materia 
Cultura y Patrimonio de Aragón.

Islas Baleares ha diseñado una materia nueva titulada Igualdad de Gé-
nero. Presenta un currículo interesante, pero no está pensada para todo 
el alumnado, ya que se trata de una optativa de primero. No obstante, 
podría constituir una interesante referencia, porque enlaza en muchos 
aspectos con la materia de Geografía e Historia. La materia Historia y 
Geografía de Canarias, de tercero, presta atención especial al tema en 
la formulación de los saberes básicos.

El currículo de Cataluña es, quizá, el más ambicioso a la hora de integrar 
la perspectiva de género. Desde la presentación hace referencia a la coe-
ducación, la educación afectivo-sexual, a identificar aquellas situaciones 
de malestar que se producen cuando se sufre algún tipo de violencias, 
en especial aquellas vinculadas a la violencia machista, LGTBIQ+fóbica, 
y o racista, etc. Amplía el foco al “reconocimiento de las aportaciones de 
las mujeres en diferentes ámbitos sociales, económicos y políticos”, al 
“reconocimiento de los principales hitos en la lucha por la igualdad real 
de mujeres y hombres”, a la “identificación de los principales motivos 
de discriminación por razón del sexo y la orientación sexual en Catalu-
ña y España”, al “posicionamiento de rechazo de la violencia machista, 
homófoba y transfóbica” y otros saberes básicos.

La Comunidad Valenciana añade una recomendación en el apartado dedi-
cado a las situaciones de aprendizaje: “Utilizar la perspectiva coeducativa 
e inclusiva en el trabajo de los saberes, proporcionando mayor visibilidad 
a las mujeres en la materia de ciencias sociales y las humanidades”.
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El currículo de la Comunidad de Madrid, como en otros aspectos ana-
lizados, se aleja de la línea señalada por las enseñanzas mínimas y ni 
siquiera hace mención a la perspectiva de género.

El enfoque ecosocial constituye otra novedad del real decreto de ense-
ñanzas mínimas. Hace hincapié en el trabajo en torno a los objetivos 
de desarrollo sostenible y, en consecuencia, plantea que los diferentes 
elementos curriculares presten atención al desarrollo sostenible, a los 
problemas y retos ambientales (cita, sobre todo, la emergencia climá-
tica), a la implicación del alumnado en la elaboración de propuestas y 
al fortalecimiento de una conciencia ambiental, etc.

Varias comunidades autónomas incorporan el enfoque ecosocial en sus 
currículos de Geografía e Historia, aunque con algunos desajustes o 
discordancias entre los distintos elementos que componen el currículo. 
Es el caso de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Islas Baleares, 
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Comunidad Valenciana, 
Extremadura, Galicia, La Rioja, Región de Murcia, Comunidad Foral de 
Navarra y País Vasco.

Canarias (currículos de Geografía e Historia y de Historia y Geografía 
de tercero) hace un esfuerzo mayor. El currículo de Historia y Geo-
grafía de Canarias adopta un enfoque plenamente ecosocial y dedi-
ca un bloque competencial a los objetivos de desarrollo sostenible. 
Cataluña adopta los objetivos de desarrollo sostenible como uno de 
los ejes principales de su currículo: “Las problemáticas subyacentes 
a los objetivos de desarrollo sostenible proporcionan un marco que 
permite generar un amplio abanico de situaciones de aprendizaje”, que 
concreta en ejemplos. Además, ofrece un planteamiento novedoso del 
apartado “Economía y sostenibilidad” (tercero y cuarto) de los saberes 
básicos, con referencia a los límites del crecimiento económico, la 
economía circular y las alternativas que se plantean desde una pers-
pectiva ecosocial, y añade otro apartado nuevo sobre “Sostenibilidad 
y producción de alimentos”, con referencia a los factores del cambio 
climático, sus consecuencias y las medidas que pueden revertirlo, la 
soberanía alimentaria y el consumo responsable y de proximidad, 
así como al establecimiento de relaciones entre la equidad y el desa-
rrollo sostenible. Asimismo, incorpora el análisis de los paisajes y la 
propuesta de alternativas de gestión territorial, bajo los criterios de 
sostenibilidad y justicia social.

Una valoración global reflejaría que los currículos de Geografía e 
Historia de las comunidades autónomas recogen razonablemente 
bien los planteamientos fundamentales de las enseñanzas mínimas, 
aunque apenas aportan innovaciones valiosas. La mayoría repite 
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la propuesta de las enseñanzas mínimas y realiza cambios muy li-
mitados y, en general, poco innovadores. No obstante, es de justicia 
reconocer el interés especial que nos han despertado, en mayor o 
menor medida, los currículos de Aragón, Canarias y Cataluña, por 
las razones ya señaladas.

Por otro lado, más allá de los “desafíos” conceptuales de currículos que 
se resisten a utilizar la terminología de la LOMLOE (Galicia, Comunidad 
de Madrid o Castilla y León), que siguen apegados a los “contenidos” o 
los “objetivos”, en lugar de “saberes básicos” o “competencias específicas”, 
cabe señalar que el currículo de la Comunidad de Madrid es el que más 
claramente se aleja del planteamiento competencial que aporta como 
novedad el real decreto de enseñanzas mínimas.

5. “Buscamos vivienda”: ejemplo  
de una situación de aprendizaje

Presentación

La vivienda es la base del hogar familiar, espacio elemental de las 
primeras relaciones humanas, en el que se satisfacen las necesidades 
básicas del cuidado de la vida (relaciones afectivas, alimentación, se-
guridad, aprendizaje, etc.); constituye la célula básica de la economía 
reproductiva y es, además, un lugar de transmisión de valores, donde 
se reproducen los roles de la sociedad patriarcal, que se supone deberán 
desempeñar los jóvenes. También la casa es un espacio de convivencia 
y de conflicto: de igualdad y desigualdad, de seguridad y violencia, de 
valores democráticos y autoritarios, etc.

La dificultad de las personas jóvenes para conseguir una vivienda y 
para consolidar un proyecto de vida autónomo es el núcleo motor de 
esta situación de aprendizaje; un problema relevante enraizado en la 
vida cotidiana del alumnado, cuya investigación le permite avanzar 
en el desarrollo del pensamiento crítico, la argumentación de juicios 
propios y la elaboración de propuestas para su solución. En suma, se 
trata de un proyecto de investigación muy ligado al perfil de salida, en 
un doble sentido: por un lado, el alumnado debe avanzar en destrezas 
científicas propias de las ciencias sociales, que contribuirán a su pro-
greso educativo general, y, por otro, también le ayudará a consolidar su 
madurez personal, al enfrentar un reto que con toda probabilidad le 
acompañará en su adultez.
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La situación de aprendizaje “Buscamos vivienda” ha sido pensada en 
principio para segundo de la Educación Secundaria Obligatoria, en el 
ámbito de la materia Geografía e Historia. No obstante, podría adaptarse 
perfectamente al ámbito lingüístico y social de diversificación curricular 
(artículo vigésimo séptimo de la LOMLOE) o desarrollarse junto a Edu-
cación en Valores Cívicos y Éticos y Matemáticas, pues integra aspectos 
relevantes de ambas materias.

Descripción general

Esta situación de aprendizaje es una adaptación de una parte del pro-
yecto de experimentación realizado en el instituto Gabriel Aresti BHI, 
en segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria: “Bilbo azter-
tuz, nire auzoan biziz” (“Investigando Bilbao, viviendo en mi barrio”). 
Aunque la experiencia se sitúa en Bilbao, puede aplicarse fácilmente en 
otros entornos urbanos.

Respecto al contexto, este instituto, ubicado en un entorno urbano de 
alta densidad, en los barrios de Santutxu, Txurdinaga y Otxarkoaga, 
escolariza estudiantes mayoritariamente descendientes de emigrantes 
de otras partes de España de segunda y tercera generación, con el caste-
llano como lengua familiar preferente y escolarizados en euskera. Junto 
con el alumnado autóctono, destaca el de cultura gitana y el de origen 
inmigrante extranjero. Las familias son de clase trabajadora, con fuerte 
arraigo en el barrio, tienen un perfil socioeconómico bajo y medio-bajo. 
El modelo educativo del centro prioriza el euskera como lengua vehi-
cular de aprendizaje y relacional, la igualdad de sexos, el respeto a la 
diversidad cultural, la equidad, el rechazo de toda forma de violencia, 
especialmente del acoso escolar, etc.; base para una educación de calidad 
para todo el alumnado.

La situación de aprendizaje “Buscamos vivienda” es un proyecto de 
investigación que parte de lo que el alumnado ya sabe, en una parte 
instintivamente a partir de su experiencia de vida y, por otra, debido al 
conocimiento escolar adquirido en Educación Primaria. En este sentido, 
el alumnado parte de un saber que le confiere un punto de apoyo sus-
tancial a la hora de construir un saber compartido con sus compañeras 
y compañeros y el acompañamiento del profesor o profesora.

Un aspecto fundamental es el cuidado de la información, desde la que 
cada integrante puede aportar (biográfica), la que recabará en un trabajo 
de campo en el barrio al inicio de la situación de aprendizaje, hasta la 
que obtendrá de diferentes fuentes telemáticas, entrevistas y otras.
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El tratamiento de la información se acompaña simultáneamente de 
una reflexión sobre los problemas detectados en la vida cotidiana del 
barrio, contraste con lo ya conocido (reconstrucción del conocimiento) 
y el debate sobre el derecho universal a una vivienda digna.

A partir de ahí, las actividades se orientan a caracterizar las funciones 
y características que debe tener una vivienda digna y a cómo satisfacer 
las necesidades básicas en función de la diversidad de las personas y 
familias. El alumnado profundiza en la detección de las dificultades y 
las desigualdades sociales, en sus causas y en las posibles soluciones. 
Se familiariza, al mismo tiempo, con el funcionamiento del mercado de 
la vivienda, las ayudas institucionales y la posición que tienen diferentes 
agentes sociales al respecto.

La situación de aprendizaje plantea la posibilidad de elegir la elabora-
ción por grupos de un informe entre distintas posibilidades: organizar 
una vivienda comunitaria (espacios y normas); diseño de un hogar de 
acogida de menores no acompañados; elaboración de un proyecto de 
ley que garantice el acceso a una vivienda digna; o rediseño del barrio, 
a partir de la solución de los problemas detectados.

La comunicación de los resultados y el diálogo del alumnado en torno a lo 
que cada grupo ha aportado abre la puerta a la fase final de la situación 
de aprendizaje: la autoevaluación. Se centra, sobre todo, en una reflexión 
sobre lo aprendido en el proceso y en el resultado que ha compartido 
con sus compañeras y compañeros. Finalmente, se le pide que señale en 
qué puede aplicar en la práctica algo de lo aprendido (funcionalidad del 
aprendizaje, orientado a la consecución del perfil de salida).

Justificación

Trabajar en torno a problemas, ámbitos de interés y experiencia del 
alumnado les ayuda a desarrollar las competencias específicas de la 
materia Geografía e Historia, y facilita la consecución del perfil de sali-
da. Además, hacerlo con sus iguales les sitúa en lo que Vygotsky (1995) 
denominaba la zona de desarrollo próximo. Ofrece una oportunidad para 
entrenarse en la colaboración y en la toma de decisiones, y les permite 
desarrollar el pensamiento estratégico, el pensamiento crítico, la em-
patía y otras capacidades cognitivas.

Esta situación de aprendizaje contribuye a analizar un problema so-
cial relevante, considerado un derecho fundamental en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (artículo 25.1), la Convención sobre los 
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Derechos del Niño (artículo 27.3), la Constitución española (artículo 47), 
la Agenda 2030, los objetivos de desarrollo sostenible de la Organización 
de las Naciones Unidas (objetivo 11; metas 11.1 y 11.2), los objetivos para 
2030 de la Unión Europea y algunos estatutos de autonomía.

Además, con carácter general, es coherente con varios de los propósi-
tos señalados en el preámbulo de la LOMLOE: derechos de la infancia, 
igualdad de género, educación en valores cívicos y éticos, educación 
para la transición ecológica, atención a la acción local, fomento del es-
píritu crítico, expresión oral y escrita, emprendimiento, etc. (preámbulo 
LOMLOE). Recordemos, además, que el artículo 6.3 propone la realización 
de proyectos significativos y relevantes, y la resolución colaborativa de 
problemas.

Por tanto, se relaciona con el propósito de que el alumnado conozca 
el mundo que lo rodea, comprenda las relaciones y normas que 
lo regulan, participe en el entorno y se comprometa socialmente. 
Contribuye a que el alumnado refuerce las bases para ejercitar la 
ciudadanía, tome conciencia de los retos de la sociedad y aprenda a 
tomar decisiones informadas. En definitiva, es coherente con la con-
secución del perfil de salida del alumnado, que constituye la piedra 
angular del currículo y referente de la evaluación de los aprendizajes 
del alumnado.

Relación con las competencias específicas, los criterios  
de evaluación y los saberes básicos de Geografía e Historia

El Real Decreto 217/2022, de veintinueve de marzo, que establece en 
su anexo segundo las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria, asimismo fija las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos de la materia Geografía e Historia. La 
situación de aprendizaje “Buscamos vivienda”, centrada en la investiga-
ción de un problema del entorno espacial y social, favorece en distinto 
grado la consecución de algunas de las competencias específicas (CE), 
contribuye directamente al logro de un buen número de criterios de 
evaluación (CrEv) y, mediante su desarrollo, se pueden trabajar cierto 
número de saberes básicos (SB) propios del primer ciclo de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

Presentamos a continuación una tabla (véase FIGURA 1) en la que se 
reflejan esas relaciones. La extensión de algunas formulaciones, sobre 
todo de los criterios de evaluación y de los saberes básicos, nos ha obli-
gado a reducir su formulación.
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Competencias  
específicas

Criterios  
de evaluación

Saberes básicos

CE 1. Uso 
crítico de 
fuentes de 
información

CrEv 1.1. Elaborar, 
expresar y presentar 
contenidos propios 
mediante el desarro-
llo de estrategias de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de in-
formación.

SB A.1. Ubicación espacial: representación del 
espacio.

SB A.3. Conservación y mejora del entorno local 
y global.

SB A.4. Tecnologías de la información. Manejo 
y utilización de dispositivos, aplicaciones in-
formáticas y plataformas digitales. Búsqueda, 
tratamiento de la información y elaboración 
de conocimiento. Uso seguro de las redes de 
comunicación. Lectura crítica de la información.

SB B.1. Métodos básicos de investigación para la 
construcción del conocimiento de la Geografía 
y la Historia.

CE 2.  
Indagación 
de problemas 
relevantes y 
elaboración 
de producto

CrEv 2.1. Identificar, 
valorar y mostrar inte-
rés por los principales 
problemas que afectan 
a la sociedad, adoptan-
do una posición crítica 
y proactiva hacia los 
mismos.

SB B.2. Las fuentes históricas. Objetos y arte-
factos como fuente para la historia y el legado 
inmaterial.

SB C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas.

CrEv 2.2. Argumentar 
de forma crítica sobre 
problemas de actuali-
dad a través de conoci-
mientos geográficos e 
históricos, contrastan-
do y valorando fuentes 
diversas.

SB A.3. La influencia humana en la alteración 
de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. 
Conservación y mejora del entorno local y global.

SB B.1. Métodos básicos de investigación para la 
construcción del conocimiento de la Geografía 
y la Historia.

SB B.2. Las fuentes históricas como base para la 
construcción del conocimiento histórico.

SB C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas.

CrEv 2.3. Incorporar y 
utilizar adecuadamen-
te términos, concep-
tos y acontecimientos 
relacionados con las 
ciencias sociales, a tra-
vés de intervenciones 
orales, textos escritos 
y otros productos.

SB A.5. Sociedad del conocimiento. Introducción 
a los objetivos y estrategias de las Ciencias So-
ciales y al uso de sus procedimientos, términos 
y conceptos.

CrEv 2.4. Elaborar jui-
cios argumentados, 
respetando las opinio-
nes de los demás y en-
riqueciendo el acervo 
común en el contexto 
del mundo actual, sus 
retos y sus conflictos 
desde una perspectiva 
sistémica y global.

SB A.4. Elaboración de conocimiento. Uso seguro 
de las redes de comunicación. Lectura crítica de 
la información.

SB A.13. Interpretación del territorio y del paisaje.

SB C.2. Alteridad: respeto y aceptación del otro. 
Comportamientos no discriminatorios y contra-
rios a cualquier actitud segregadora.

SB C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas.

SB C.6. Convivencia cívica y cultura democrática.
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CE 3.  
Identificación 
de causas, 
consecuencias 
y cambios 
al investigar 
problemas 
actuales, y 
elaboración 
de  
propuestas 
que  
contribuyan 
al desarrollo 
sostenible

CrEv 3.1. Adquirir y 
construir conocimien-
to relevante del mun-
do actual, a través de 
procesos inductivos, 
de la investigación y 
del trabajo por proyec-
tos, retos o problemas.

SB A.4. Búsqueda, tratamiento de la información 
y elaboración de conocimiento. Lectura crítica 
de la información.

SB B.1. Métodos básicos de investigación para la 
construcción del conocimiento de la Geografía 
y la Historia. Metodologías del pensamiento 
geográfico y del pensamiento histórico.

CrEv 3.2. Identificar 
los principales pro-
blemas, retos y desa-
fíos […], los cambios 
producidos, sus cau-
sas y consecuencias, 
así como los que, en la 
actualidad, debemos 
plantear y resolver en 
torno a los objetivos de 
desarrollo sostenible.

SB A.2. Emergencia climática.

SB A.5. Sociedad del conocimiento. Introducción 
a los objetivos y estrategias de las Ciencias So-
ciales y al uso de sus procedimientos, términos 
y conceptos.

SB A.8. Competencia y conflicto por los recursos 
y el territorio.

SB A.11. Objetivos de desarrollo sostenible. La 
visión de los dilemas del mundo actual, punto 
de partida para el pensamiento crítico y el de-
sarrollo de juicios propios.

SB B.2. Las fuentes históricas como base para la 
construcción del conocimiento histórico.

SB B.12. La transformación humana del terri-
torio y la distribución desigual de los recursos 
y del trabajo.

SB C.4. Interés ante los retos y problemas de 
actualidad en el entorno local y global.

SB C.7. Conciencia ambiental.

CrEv 3.3. Representar 
adecuadamente in-
formación geográfica 
e histórica a través de 
diversas formas de re-
presentación gráfica, 
cartográfica y visual.

SB A.1. Representación del espacio, orientación 
y escalas. Utilización de recursos digitales e in-
terpretación y elaboración de mapas, esquemas, 
imágenes y representaciones gráficas.
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CE 4. Análisis 
del paisaje 
urbano y 
valoración de 
su mejora y 
uso  
sostenible

CrEv 4.1. Interpretar 
el entorno desde una 
perspectiva sistémica 
e integradora, a través 
del concepto de pai-
saje, identificando sus 
principales elementos 
y las interrelaciones 
existentes.

SB A.1. Utilización de recursos digitales e inter-
pretación y elaboración de mapas, esquemas, 
imágenes y representaciones gráficas.

SB A.7. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, 
espacio de convivencia.

SB B.1. Métodos básicos de investigación para la 
construcción del conocimiento de la Geografía 
y la Historia. Metodologías del pensamiento 
geográfico y del pensamiento histórico.

SB B.13. Interpretación del territorio y del paisaje.

SB C.4. Interés ante los retos y problemas de 
actualidad en el entorno local y global.

SB C.7. Conciencia ambiental.

CrEv 4.2. Valorar el 
grado de sostenibili-
dad y de equilibrio de 
los diferentes espa-
cios y desde distintas 
escalas, y analizar su 
transformación y de-
gradación a través del 
tiempo por la acción 
humana en la explo-
tación de los recursos, 
su relación con la evo-
lución de la población.

SB A.3. La influencia humana en la alteración 
de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. 
Conservación y mejora del entorno local y global.

SB A.6. Desafíos demográficos en el mundo ac-
tual.

SB A.7. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, 
espacio de convivencia.

SB A.11. Objetivos de desarrollo sostenible.

SB B.12. La transformación humana del terri-
torio y la distribución desigual de los recursos 
y del trabajo.

SB C.4. Interés ante los retos y problemas de 
actualidad en el entorno local y global.

SB C.7. Conciencia ambiental.

CrEv 4.3. Argumen-
tar la necesidad de 
acciones de defensa, 
protección, conserva-
ción y mejora del en-
torno (natural, rural 
y urbano) a través de 
propuestas e iniciati-
vas que reflejen com-
promisos y conductas 
en favor de la sosteni-
bilidad y del reparto 
justo y solidario de los 
recursos.

SB A.3. La influencia humana en la alteración 
de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. 
Conservación y mejora del entorno local y global.

SB A.11. Objetivos de desarrollo sostenible.

SB C.4. Interés ante los retos y problemas de 
actualidad en el entorno local y global.

SB C.7. Conciencia ambiental. Respeto, protec-
ción y cuidado de los seres vivos y del planeta.
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CE 5.  
Análisis 
crítico de 
las bases de 
convivencia 
democrática, 
participación 
ciudadana 
y cohesión 
social

CrEv 5.3. Mostrar ac-
titudes pacíficas y res-
petuosas y asumir las 
normas como marco 
necesario para la con-
vivencia, demostran-
do capacidad crítica 
e identificando y res-
pondiendo de manera 
asertiva ante las situa-
ciones de injusticia y 
desigualdad.

SB A.7. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, 
espacio de convivencia.

SB A.9. Concentración y distribución de la rique-
za. Formas y modos de percibir y representar la 
desigualdad.

SB A.10. Igualdad. Situaciones discriminatorias 
de las niñas y de las mujeres en el mundo. Ro-
les de género y su manifestación en todos los 
ámbitos de la sociedad y la cultura.

SB A.11. Objetivos de desarrollo sostenible. La 
visión de los dilemas del mundo actual, punto 
de partida para el pensamiento crítico y el de-
sarrollo de juicios propios.

SB C.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Convención sobre los Derechos del Niño.

SB C.2. Alteridad: respeto y aceptación del otro. 
Comportamientos no discriminatorios y contra-
rios a cualquier actitud segregadora.

SB C.6. Convivencia cívica y cultura democráti-
ca. Incorporación e implicación de la sociedad 
civil en procesos democráticos. Participación en 
proyectos comunitarios.

SB C.7. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo 
a colectivos en situaciones de pobreza, vulnera-
bilidad y exclusión social.

CE 6.  
Comprensión 
de la realidad 
multicultural 
y de la  
riqueza de la 
diversidad, 
reduciendo 
estereotipos 
y eliminando 
discriminación 
y violencia

CrEv 6.3. Valorar la 
diversidad social y 
cultural, argumentan-
do e interviniendo en 
favor de la inclusión, 
así como rechazando 
y actuando en contra 
de cualquier actitud o 
comportamiento dis-
criminatorio o basado 
en estereotipos.

SB A.6. Causalidad y comparación en el estudio 
de la diversidad social y cultural y de las estruc-
turas demográficas.

SB A.7. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, 
espacio de convivencia.

SB A.9. Concentración y distribución de la rique-
za. Formas y modos de percibir y representar la 
desigualdad. Líneas de acción para un reparto 
justo. La cuestión del mínimo vital.

SB A.10. Igualdad. Situaciones discriminatorias 
de las niñas y de las mujeres en el mundo. Ro-
les de género y su manifestación en todos los 
ámbitos de la sociedad y la cultura.

SB C.2. Alteridad: respeto y aceptación del otro. 
Comportamientos no discriminatorios y contra-
rios a cualquier actitud segregadora.

SB C.9. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo 
a colectivos en situaciones de pobreza, vulnera-
bilidad y exclusión social. 

CrEv 6.4. Argumentar 
e intervenir acerca de 
la igualdad real de 
hombres y mujeres 
actuando en contra 
de cualquier actitud 
y comportamiento dis-
criminatorio por razón 
de género.

SB A.10. Igualdad. Situaciones discriminatorias 
de las niñas y de las mujeres en el mundo. Ro-
les de género y su manifestación en todos los 
ámbitos de la sociedad y la cultura.

SB B.8. Las personas invisibilizadas de la historia: 
mujeres, esclavos y extranjeros.

SB C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas.



Las Ciencias Sociales en la LOMLOE | 351

CE 8. Toma 
de conciencia 
del ciclo vital, 
las formas 
de vida y de 
dependencia, 
comprome-
tidas con la 
sociedad y el 
entorno

CrEv 8.1. Conocer e in-
terpretar los compor-
tamientos demográfi-
cos de la población, los 
cambios que ha expe-
rimentado y sus ciclos, 
identificando y anali-
zando los principales 
problemas y retos a los 
que nos enfrentamos 
en el mundo y en Es-
paña.

SB A.6. Desafíos demográficos en el mundo ac-
tual. Causalidad y comparación en el estudio de 
la diversidad social y cultural y de las estructuras 
demográficas a distintas escalas.

SB A.11. Objetivos de desarrollo sostenible. La 
visión de los dilemas del mundo actual, punto 
de partida para el pensamiento crítico y el de-
sarrollo de juicios propios.

SB C.4. Interés ante los retos y problemas de 
actualidad en el entorno local y global.

CrEv 8.2. Tomar con-
ciencia del ciclo vital 
y analizar cómo han 
cambiado sus carac-
terísticas, necesida-
des y obligaciones en 
distintos momentos 
históricos, así como 
las raíces de la distri-
bución por motivos 
de género del trabajo 
doméstico, asumiendo 
las responsabilidades 
y compromisos pro-
pios de la edad en el 
ámbito familiar, en el 
entorno escolar y en 
la comunidad, y valo-
rando la riqueza que 
aportan las relaciones 
intergeneracionales.

SB A.7. Modos y estilos de vida en el contexto 
de la globalización.

SB A.10. Roles de género y su manifestación en 
todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.

SB C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas.

SB C.11. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y 
hábitos de consumo. Diferencias y cambios en 
las formas de vida en las sociedades actuales y 
en las del pasado.

FIGURA 1. Relación de la situación de aprendizaje “Buscamos vivienda” con las 
competencias básicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos del real decreto

Objetivos competenciales

Mediante la situación de aprendizaje “Buscamos vivienda”, se pretende 
ayudar a que cada alumno sea capaz de:

• Identificar, localizar, caracterizar y analizar los elementos bási-
cos que estructuran la ciudad, describiendo los cambios que se 
producen en el espacio.

• Explicar las relaciones entre las personas que habitan el 
entorno urbano, describiendo los flujos de energía, materias 
e información.

• Analizar los equipamientos e infraestructuras que garanticen 
los derechos de la ciudadanía y su calidad de vida, con especial 
atención a la vivienda.
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• Identificar los problemas y situaciones de injusticia en la ciudad 
y sus barrios, analizando las causas y las diferencias entre el ve-
cindario, así como las posibles discriminaciones.

• Participar activamente en los grupos de trabajo, argumentando 
opiniones y respetando las aportaciones ajenas.

• Utilizar las técnicas y procedimientos adecuados al trabajo de 
investigación, y reflexionar sobre lo aprendido.

• Buscar, tratar, utilizar y comunicar autónomamente información 
procedente de diversas fuentes.

Metodología

El diseño de “Buscamos vivienda” obedece a una doble elección, coherente 
con los principios metodológicos de la LOMLOE: primera, reconocer al 
alumno como protagonista de su propio aprendizaje, como agente ge-
nerador de conocimiento; segunda, seleccionar una situación-problema 
significativa que potencialmente lo ayude a desarrollar las competencias 
clave de la etapa y las específicas de la materia.

Esta situación de aprendizaje es adaptable a diferentes modelos de trabajo 
grupales en el aula, mediante grupos interactivos o a partir de grupos 
cooperativos. La propuesta requiere reconocer algunos de los métodos 
y técnicas propios de las Ciencias Sociales, aplicarlos y afianzar la base 
científica del proceso de aprendizaje del alumnado. Señalemos algunas 
condiciones previas:

• Incluir la situación de aprendizaje en la programación de segundo 
de la Educación Secundaria Obligatoria. Decidir el momento del 
curso más adecuado para su realización. Será preciso modular el 
logro esperado en función del momento elegido.

• La situación de aprendizaje “Buscamos vivienda” puede desarro-
llarse con carácter interdisciplinar. En ese caso, habrá que coordinar 
dicha participación e incluirla en el plan anual del centro.

• Valorar los recursos telemáticos de que dispone el alumnado en 
su domicilio.

El número de sesiones de clase previsto es, al menos, de ocho. Se trata 
de un tiempo variable, según la profundización que se planifique. Los 
alumnos podrán realizar algunas tareas fuera del horario escolar. Los 
recursos necesarios incluyen aplicaciones informáticas y ordenadores, pla-
nos urbanos, páginas web (agencias inmobiliarias, asociaciones vecinales, 
sindicatos de inquilinos, organizaciones antidesahucios, ayuntamiento 
y otras instituciones), redes sociales, prensa, información obtenida de la 
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observación de las viviendas del entorno, fotografías, testimonios perso-
nales, información bancaria sobre préstamos, etc.; y recursos facilitados 
por el profesor: textos legales, esquemas, estadísticas (poder adquisitivo, 
salarios medios, viviendas municipales), noticias breves, etc.

Atención a la diversidad  
y personalización del aprendizaje

El planteamiento flexible de la situación de aprendizaje (junto con otras 
medidas organizativas) permite adaptarla a las características y los in-
tereses de cada alumno (artículo 5.3 de la LOMLOE). El tratamiento del 
problema de la vivienda admite diversos niveles de profundización, 
en función del tiempo que se le dedique, el interés del alumnado o la 
ubicación del centro. 

En el apartado de evaluación, hemos escalado los niveles de logro en 
básicos, medios y avanzados. No hay un nivel esperado homogéneo y 
común para todo el alumnado. Probablemente algunos alcanzarán un 
nivel básico en ciertos niveles de logro y en otros mostrarán un nivel 
medio o avanzado.

No obstante, consideramos clave cuidar el modelo de organización del 
trabajo, para garantizar la cooperación entre iguales, y no olvidar el 
objetivo de ofrecer a todos los alumnos las mismas oportunidades de 
aprendizaje. También es importante promover la autonomía del alum-
nado y que tome decisiones en la organización de las actividades.

Base didáctica de la  
situación de aprendizaje

La didáctica de la geografía y de la historia explicita una serie de con-
ceptos básicos que organizan los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
a lo largo de la escolarización del alumnado. A los más significativos, 
“espacio”, “tiempo”, “multicausalidad”, “cambio”, etc., se les denomina 
conceptos estructuradores. En esta situación de aprendizaje, el alumnado 
va a “trabajar” los siguientes:

• Metaconceptos: causalidad múltiple, derechos y deberes democráti-
cos, ciclo, coyuntura, necesidades básicas, igualdad, discriminación, 
pobreza/riqueza, ingreso mínimo vital, comunidad, sostenibilidad, 
movimientos sociales, etc.
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• Conceptos específicos de urbanismo y vivienda: ecosistema ur-
bano, red urbana, hábitat, espacio construido, centralidad, barrio, 
alquiler, compra, crédito bancario, políticas públicas, planificación, 
usos del suelo, viviendas municipales o públicas, viviendas de 
protección, desahucio, okupa, sindicato de inquilinos, asociación 
de vecinos, equipamiento, especulación, gentrificación, fondos de 
inversión, etc.

Entre todos, destacamos el de sistema, referenciado como ecosistema 
urbano, tomado de la ciencia ecológica. Aporta una visión dinámica 
y compleja de la ciudad. Mediatizada por una base física (orografía, 
subsuelo, clima), de la que depende, cuyas características condicionan 
la comunicación, la construcción de viviendas, la climatología, etc. Los 
habitantes que pueblan ese espacio se relacionan e interactúan con el 
espacio físico, transformándolo, antropizándolo.

Como en cualquier otro ecosistema, en el urbano también se producen 
flujos de entrada (energía y materiales) y de salida (residuos y emisiones). 
Estos flujos, movimientos y cambios determinan el carácter sistémico del 
medio urbano. Incorpora, además, las relaciones y los impactos (la huella 
ecológica) que genera en su entorno próximo y/o en espacios lejanos.
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FIGURA 2. Red de conceptos básicos de la situación de aprendizaje  
“Buscamos vivienda”

6. Secuencia de actividades de la situación  
de aprendizaje “Buscamos vivienda”

Actividades iniciales

• Motivación, asunción de los objetivos de la situación de aprendi-
zaje, planificación y negociación del logro previsto.
− Actividad primera. Preguntas para reflexionar y poner en co-

mún. ¿Cómo es nuestro barrio y cómo son los demás? ¿Dónde 
se sitúa en la ciudad? ¿Cómo somos quienes vivimos en nuestro 
barrio? ¿Cómo son los servicios del barrio (transportes, merca-
dos, zonas de ocio, ruido, seguridad)? ¿Quién gobierna en la ciu-
dad? ¿Cómo llegan los alimentos, el agua y la energía que con-
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sumimos? ¿A dónde van los residuos que generamos? ¿Cómo 
son las casas en las que vivimos? ¿Qué es lo mejor del barrio y 
de la ciudad? ¿Qué crees que debería mejorar?

− Actividad segunda. ¿Por qué vamos a investigar el problema 
de la vivienda? Organización de los grupos, justificación de la in-
vestigación y comunicación de los objetivos, recursos necesarios 
y acuerdo sobre los plazos y la evaluación. Resolución de dudas.

• Puntos de partida del alumnado sobre la dificultad de acceder a 
una vivienda.
− Actividad tercera. Recorrido por el barrio, en los alrededores 

del instituto. Preparación previa de una salida fuera del aula. 
Observación del espacio y de sus componentes, localización en 
el plano, recogida de información a partir de una guía (informa-
ción escrita y fotográfica).

− Actividad cuarta. ¿Qué problemas hemos observado en el re-
corrido? Cuestionario acerca del transporte y otros servicios, 
tipos de viviendas y su estado de conservación, carteles de ven-
ta y/o alquiler, locales vacíos, equipamientos, etc. ¿Hay zonas 
inseguras, por ejemplo, para las chicas? ¿Las personas con di-
ficultades de movilidad pueden desplazarse sin problemas? Se 
proyectarán imágenes que ejemplifiquen y se utilizará el plano 
del barrio.

− Actividad quinta. El derecho democrático a una vivienda dig-
na. Lectura y trabajo a partir de textos legales (Constitución 
española, estatuto de autonomía, ley de vivienda, etc.) y debate, 
que los grupos preparan previamente.

Actividades de desarrollo

• Los grupos de trabajo profundizan sobre distintos aspectos de la 
vivienda, en tanto que necesidad básica, las características de una 
vivienda digna, cómo se adquiere (compra, alquiler, ayuda pública, 
ocupación, etc.), causas que dificultan su adquisición.
− Actividad sexta. Buscamos una vivienda ideal (A). Caracteri-

zación de una vivienda digna en un entorno urbano que sa-
tisfaga las necesidades básicas: servicios indispensables (agua, 
energía, aislamiento), dimensión, espacios, accesibilidad, ele-
mentos complementarios (balcón, despensa, garaje), elementos 
comunitarios, vecindario, localización en el barrio, cercanía a 
los servicios públicos, gastos fijos, precio (alquiler/compra).

− Actividad séptima. Buscamos una vivienda ideal (B). Juego 
de simulación. Los participantes asumen distintos papeles: 
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buscadores de vivienda para comprar o alquilar (estudiante 
universitaria, mujer migrante dedicada al cuidado de perso-
nas ancianas, pareja joven con trabajo precario que precisa su 
primera vivienda, familia nuclear necesitada de una vivienda 
más amplia), intermediario inmobiliario, propietarios de vi-
viendas en venta o alquiler. Preparan la actividad buscando 
información en internet y redes, anuncios, etc. Objetivo: apre-
ciar la diversidad de puntos de vista, empatizar y extraer con-
clusiones.

− Actividad octava. Identificamos dificultades para acceder a 
una vivienda digna. Consulta de fuentes acerca de la posición 
que tienen distintos agentes (ayuntamiento, partidos políticos, 
sindicatos, asociación de vecinos, sindicato de inquilinos, movi-
mientos antidesahucios, etc.) sobre el problema de la vivienda. 
Identificación de causas (ingresos económicos reducidos, em-
pleo precarizado, racismo hacia personas de otras culturas, es-
peculación con viviendas vacías, falta de suelo para construir, 
insuficiencia de ayudas públicas, etc.).

Actividades de conclusión y comunicación

• Esta es la parte más abierta. Por un lado, pueden elaborar en gru-
pos un trabajo final con conclusiones y propuestas; por otro lado, 
también pueden seleccionar un aspecto concreto y profundizar en 
él. Finalmente, todos los grupos harán una presentación al resto 
de la clase, apoyándose en un PowerPoint. A continuación, algunos 
ejemplos que ilustran la segunda posibilidad:
− Actividad novena (A). Organización de una vivienda comuni-

taria de jóvenes emancipados. El grupo debe desarrollar dos 
aspectos: uno, cómo sería esa vivienda comunitaria (espacios, 
recursos compartidos, elementos privativos, etc.) y, dos, cómo 
se organizaría (personas que pueden acceder a la comunidad, 
toma de decisiones, reparto de responsabilidades, normas, solu-
ción de problemas, etc.).

− Actividad novena (B). Hogar de acogida para menores no 
acompañados. Deben responder a cuestiones como: ¿qué as-
pectos debe ayudar a resolver un hogar de acogida? ¿Cuál pue-
de ser el tipo de vivienda ideal? ¿Cómo se debe organizar y ges-
tionar? ¿Hay otras alternativas?

− Actividad novena (C). Propuesta de ley de vivienda digna. El 
grupo simula constituir una comisión encargada de elaborar 
una ley que garantice el derecho de acceso a una vivienda digna 
para todas las personas y que solucione las dificultades vistas 
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en actividades previas. El destinatario hipotético es el parla-
mento o asamblea de la comunidad autónoma. En una exposi-
ción inicial deberán justificar sus propuestas.

− Actividad novena (D). Rediseñamos el barrio. El grupo debe 
aportar y justificar propuestas a un número concreto de pro-
blemas detectados a lo largo de la situación de aprendizaje; por 
ejemplo, tres o cuatro problemas significativos (barreras que 
impiden la accesibilidad a todas las personas, escasez de zonas 
verdes, falta de algún equipamiento −piscina, biblioteca, carri-
les bici−, suciedad, ruido, inseguridad, etc.).

Actividades de autoevaluación

• ¿Qué hemos aprendido? ¿Cómo podemos mejorar?
− Actividad décima. Aprendo a aprender. Esta actividad tiene 

una vertiente colectiva e individual. Consiste en hacer una re-
flexión acerca del proceso seguido y sobre el resultado obtenido. 
Cada alumno debe explicitar (cuestionario) qué le ha costado 
más, a quién ha pedido/prestado ayuda, en qué cree que ha me-
jorado, qué le ha gustado más, en qué aspectos ha sentido más 
seguridad, etc. Asimismo, indicará qué ha aprendido de los de-
más compañeros que han expuesto su trabajo. En un apartado 
complementario, se pide que indique en qué otras actividades 
(escolares o personales) puede aplicar algo de lo aprendido.

Finalmente, los alumnos documentarán y guardarán ordenadamente 
todo el material generado (actividades, encuesta, fuentes, imágenes, 
etc.) en su carpeta de Geografía e Historia. La carpeta estará a disposi-
ción del profesor, quien emitirá un informe de evaluación individual, 
basado sobre todo en sus observaciones, justificando recomendaciones 
personalizadas para la mejora.

Evaluación

La finalidad principal de esta situación de aprendizaje es lograr los alum-
nos conviertan el conocimiento superficial, desestructurado y acientífico 
que pueden tener sobre su entorno, en un análisis informado, crítico 
y reflexivo acerca de las causas que dificultan el acceso a la vivienda, 
cómo limita el pleno desarrollo personal y con qué otros factores se re-
lacionan: pobreza, subempleo, características personales (género, origen, 



Las Ciencias Sociales en la LOMLOE | 359

edad, etc.). El proceso culmina con la reflexión y autoevaluación sobre 
lo aprendido y las posibilidades de mejora.

El profesor directamente implicado en la guía de la situación de apren-
dizaje recabará información en el cuaderno de clase sobre su desarrollo. 
En este sentido, es importante recalcar que valorará tanto el proceso 
como el resultado. Al proceso se adscriben aspectos destacados como 
la organización de cada grupo, la eficacia en la búsqueda y el tratamien-
to de la información, la solicitud o prestación de ayuda, la calidad en 
las relaciones entre quienes participan en los grupos, etc. El resultado 
evidenciará el logro real de cada grupo y de cada uno de los alumnos. 

Asimismo, es el momento clave para que el profesorado reflexione sobre 
el nivel de consecución de los objetivos previstos al comienzo de la 
situación de aprendizaje y para que module las opciones de mejora en 
las futuras situaciones de aprendizaje.

Objetivos competenciales,  
indicadores y niveles de logro

Comprobar en qué medida los alumnos consiguen los objetivos com-
petenciales señalados en la situación de aprendizaje, que tienen por su 
naturaleza un carácter genérico, es posible mediante unos indicadores 
de logro. En la tabla de la FIGURA 3, se presentan estos indicadores, en 
relación con los objetivos competenciales.

Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Identificar, localizar, caracteri-
zar y analizar los elementos básicos 
que estructuran la ciudad, descri-
biendo los cambios que se producen 
en el espacio.

IL 1a. Descripción del tipo de viviendas, servicios y 
equipamientos de los barrios de Txurdinaga, San-
tutxu y Otxarkoaga. Comparación con el centro 
de Bilbao.

IL 1b. Localización en el mapa de servicios y equi-
pamientos básicos.

OC 2. Explicar las relaciones entre 
las personas que habitan el entorno 
urbano, describiendo los flujos de 
energía, materias e información.

IL 2a. Interpretación de un esquema de flujos de 
entrada y salida de energía, materias e información 
en la vida cotidiana.

OC 3. Analizar los equipamientos e 
infraestructuras que garanticen los 
derechos de la ciudadanía y su cali-
dad de vida, con especial atención 
a la vivienda.

IL 3a. Diagnóstico, a partir de la observación directa 
del barrio, de déficits de equipamientos, de viviendas 
y locales vacíos, de zonas inseguras para las chicas 
y de obstáculos para la accesibilidad de personas 
con movilidad reducida.

IL 3b. Propuesta de tipo de vivienda digna que 
satisfaga las necesidades básicas.
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OC 4. Identificar los problemas y 
situaciones de injusticia en la ciudad 
y sus barrios, analizando las causas 
y las diferencias entre el vecindario, 
así como las posibles discrimina-
ciones.

IL 4a. Identificación de causas que dificultan el 
acceso a una vivienda digna y desarrollo de alguna 
de ellas: especulación, racismo, empleo precarizado, 
falta de suelo, insuficiencia de ayudas públicas, etc.

OC 5. Participar activamente en los 
grupos de trabajo, argumentando 
opiniones y respetando las aporta-
ciones ajenas.

IL 5a. Colaboración en el diseño y ejecución de las 
actividades dentro del grupo de trabajo.

IL 5b. Asunción responsable y equilibrada de tareas 
en el grupo.

IL 5c. Preparación y participación en los debates.

IL 5d. Desempeño adecuado de rol en el juego de 
simulación sobre la búsqueda de vivienda.

IL 5e. Respeto a las opiniones de los demás inte-
grantes del grupo propio y de los demás.

IL 5f. Iniciativa a la hora de realizar propuestas.

IL 5g. Creatividad en la elaboración de los productos 
generados en la situación de aprendizaje.

OC 6. Utilizar las técnicas y proce-
dimientos adecuados al trabajo de 
investigación y reflexionar sobre lo 
aprendido.

IL 6a. Aplicación adecuada de técnicas de interpre-
tación de mapas, fotografías, tablas estadísticas, 
textos legales, etc.

IL 6b. Expresión de opiniones basadas en datos y 
hechos comprobables, superando estereotipos o 
creencias.

IL 6c. Uso adecuado de los recursos informáticos.

IL 6d. Documentación y archivo de los productos 
generados.

IL 6e. Identificación de aspectos en los que puede 
mejorar y de aportaciones valiosas de otros grupos 
de trabajo. Cuestionario final sobre lo aprendido y 
las dificultades encontradas.

OC 7. Buscar, tratar, utilizar y comu-
nicar autónomamente información 
procedente de diversas fuentes.

IL 7a. Contraste de fuentes de información de di-
verso origen.

IL 7b. Uso adecuado de la información pertinente 
en relación con las tareas abordadas.

IL 7c. Comunicación ordenada de resultados, apo-
yándose en las fuentes de información.

IL 7d. Elaboración de un proyecto final de grupo 
(vivienda comunitaria de jóvenes emancipados, 
hogar de acogida para menores no acompañados, 
propuesta de ley sobre vivienda digna o rediseño 
del barrio).

IL 7e. Presentación del trabajo final a la clase en 
un PowerPoint.

FIGURA 3. Relación entre los objetivos competenciales y los indicadores de logro  
en la situación de aprendizaje “Buscamos vivienda”
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En este punto, es preciso tener en cuenta que, tal como nos indica la 
práctica educativa, un alumno puede realizar un desempeño óptimo en 
algunos aspectos, mientras que tal vez muestre una competencia menor 
en otros; y, asimismo, es de esperar que, a medida que desarrolle las ac-
tividades previstas, consiga mejorar o al menos manifieste una actitud 
de superación. Para calibrar con mayor precisión el desempeño de cada 
alumno en los diversos aspectos que intervienen en el desarrollo de la 
situación de aprendizaje, proporcionamos en la siguiente tabla (véase 
FIGURA 4) tres niveles de logro (básico, medio y avanzado), con la in-
tención de orientar la evaluación del alumnado. No se nos escapa que el 
carácter cualitativo de estos niveles de logro necesita obligatoriamente 
de la observación del profesorado de cara a obtener una valoración 
global ajustada.

Objetivos  
competenciales

Nivel básico Nivel medio Nivel avanzado

OC 1. Identificar, 
localizar, caracte-
rizar y analizar los 
elementos básicos 
que estructuran la 
ciudad, describien-
do los cambios que 
se producen en el 
espacio

Identifica en el entor-
no diferentes tipos 
de vivienda, según 
algunas característi-
cas básicas (tamaño, 
altura, conservación, 
etc.) y describe algu-
na deficiencia.

Comprende la rela-
ción entre algunos 
elementos urbanos 
(viviendas, equipa-
mientos y servicios 
básicos) y la calidad 
de vida de los habi-
tantes.

Compara la situación 
del barrio con la del 
centro, detecta dife-
rencias importantes 
y señala alguna cau-
sa de esa situación.

OC 2. Explicar las 
relaciones entre las 
personas que habi-
tan el entorno ur-
bano, describiendo 
los flujos de energía, 
materias e informa-
ción

Señala algunas ca-
racterísticas de la 
población del barrio.

Identifica flujos bá-
sicos de entrada 
(alimentos, agua) y 
salida (residuos).

Describe algunos 
aspectos que carac-
terizan la diversidad 
de la población del 
barrio.

Interpreta los flujos 
de entrada y salida 
de materias y ener-
gía.

Relaciona los tipos 
de vivienda con las 
características socia-
les y económicas de 
sus habitantes.

Relaciona los flujos 
de entrada y salida 
de materias y ener-
gía con aspectos de 
la vida cotidiana.

OC 3. Analizar los 
equipamientos e 
infraestructuras 
que garanticen los 
derechos de la ciu-
dadanía y su calidad 
de vida, con especial 
atención a la vivien-
da

Identifica equipa-
mientos e infraes-
tructuras en el ba-
rrio, y señala alguna 
carencia básica o po-
sibilidad de mejora.

Prevé algunas conse-
cuencias de la cares-
tía de las viviendas.

Detecta los equipa-
mientos principales 
y elabora un diag-
nóstico general de 
situación, indicando 
algunas deficiencias 
importantes.

Propone soluciones 
que eviten o miti-
guen las dificultades 
de acceder a una vi-
vienda digna.

Elabora un diagnós-
tico general sobre 
los equipamientos e 
infraestructuras del 
barrio y detecta pro-
blemas que deben 
solucionarse (locales 
vacíos, zonas insegu-
ras, obstáculos para 
la accesibilidad de 
personas con movi-
lidad reducida, etc.).

Elabora una propues-
ta que garantice a 
todas las personas 
el acceso a una vi-
vienda digna.
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OC 4. Identificar los 
problemas y situa-
ciones de injusticia 
en la ciudad y sus 
barrios, analizan-
do las causas y las 
diferencias entre el 
vecindario, así como 
las posibles discri-
minaciones

Describe los pasos y 
requisitos para alqui-
lar y/o comprar una 
vivienda (el mercado 
de la vivienda, publi-
cidad, etc.).

Identifica personas 
y/o colectivos con 
mayores dificulta-
des para lograr una 
vivienda.

Identifica algunos 
factores que dificul-
tan acceder a una 
vivienda.

Explica quiénes pue-
den alquilar o com-
prar una vivienda 
(requisitos persona-
les y económicos).

Describe alguna si-
tuación de discrimi-
nación en el acceso a 
la vivienda por moti-
vos de religiosos, de 
edad, origen, etc.

Explica, al menos, 
dos causas que difi-
cultan acceder a una 
vivienda.

Explica sucinta-
mente los aspectos 
administrativos y 
económicos relacio-
nados con el alquiler 
o compra de una vi-
vienda.

Muestra empatía con 
las personas que en-
cuentran obstáculos 
para acceder a una 
vivienda digna.

Relaciona varias cau-
sas del problema de 
la vivienda con algu-
nas consecuencias.

OC 5. Participar ac-
tivamente en los 
grupos de trabajo, 
argumentando opi-
niones y respetan-
do las aportaciones 
ajenas

Asume las tareas de-
cididas en el grupo y 
pide ayuda cuando 
sea necesario.

Ayuda a planificar 
las fases de la inves-
tigación y propone 
actividades.

Ayuda en las distin-
tas tareas y colabora 
para que todos mejo-
ren en sus destrezas.

OC 6. Utilizar las 
técnicas y procedi-
mientos adecuados 
al trabajo de investi-
gación, y reflexionar 
sobre lo aprendido

Elabora hipótesis 
sobre por qué hay 
personas sin hogar. 
Explica por qué se 
desahucia a perso-
nas y/o familias.

Elabora conclusiones 
y las presenta, argu-
mentando el derecho 
a una vivienda digna 
para todas las perso-
nas.

Autorregula y evalúa 
el logro, tomando 
conciencia del des-
empeño personal a 
lo largo y al final de 
la investigación.

Propone alguna solu-
ción para las perso-
nas sin hogar y para 
las personas y/o fa-
milias desahuciadas.

Contrasta las con-
clusiones propias 
con las obtenidas por 
los otros grupos y las 
incorpora al análisis 
propio.

Detecta dificulta-
des y errores en el 
transcurso de la in-
vestigación y facilita 
propuestas y/o solu-
ciones.

Propone soluciones 
específicas para per-
sonas con dificulta-
des para encontrar 
una vivienda (mi-
grantes, personas 
sintecho, familias 
desahuciadas, etc.).

Elabora unas con-
clusiones críticas e 
incorpora propuestas 
de los otros grupos 
que enriquezcan el 
análisis propio.

Propone un aspecto 
de mejora en el fun-
cionamiento del gru-
po y en su aportación 
personal al trabajo 
en común.

OC 7. Buscar, tratar, 
utilizar y comunicar 
autónomamente 
información proce-
dente de diversas 
fuentes

Busca información 
adecuada a los fines 
de la investigación.

Utiliza de forma 
guiada informacio-
nes obtenidas para 
describir algunos 
aspectos clave de la 
investigación.

Ordena y discrimi-
na la información 
conforme a los pro-
pósitos de la investi-
gación.

Presenta ordenada-
mente informacio-
nes en que apoyar 
sus opiniones.

Contrasta y analiza 
críticamente la infor-
mación.

Selecciona informa-
ción relevante para 
comunicar sus con-
clusiones.

FIGURA 4. Niveles de logro de la situación de aprendizaje “Buscamos vivienda”.  
Se han previsto tres posibles niveles de logro: básico, medio y avanzado
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7. Recursos para el trabajo del currículo de la materia

Consideramos que la acción docente debe apoyarse sobre sólidas co-
lumnas. Una de las que aporta más consistencia es la formación del 
docente en didáctica de las disciplinas sociales presentes en la materia 
de Geografía e Historia, naturalmente sin despreciar la formación en 
otras cuestiones generales (organización del aula, evaluación, violencia 
entre iguales, orientación profesional, etc.). Puede ser oportuno recordar 
la frase atribuida a Isaac Newton: “Si he visto más, es poniéndome sobre 
los hombros de gigantes”, en referencia a su deuda con los maestros 
que le precedieron. En este sentido, además de los cursos, seminarios y 
otras opciones formativas, sugerimos estar al tanto de las publicaciones 
especializadas en revistas y libros educativos, así como de las webs de 
asociaciones científicas. He aquí algunas de ellas:

• Asociación Española de Geografía (www.e-sm.net/216425_28), que 
edita la revista Didáctica geográfica: www.e-sm.net/216425_29.

• Asociación Española de Investigación de Historia de las Mujeres: 
www.e-sm.net/216425_30.

• Red de Profesorado de Geografía e Historia y de Didáctica de las 
Ciencias Sociales, que edita una revista anual. Los últimos números, 
por ejemplo, han sido los monográficos “Enseñanza de las Ciencias 
Sociales con perspectiva de género (2019), “Enseñar el Holocausto 
“(2020) y “Participación ciudadana y enseñanza de la historia” (2021): 
www.e-sm.net/216425_31. 

• Histodidáctica: web animada desde la Universidad de Barcelona 
que contiene artículos y propuestas didácticas para la enseñanza 
de la historia y las ciencias sociales (www.e-sm.net/216425_32).

• Íber, revista de didáctica de las Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia: www.e-sm.net/216425_33.

• Revista de investigación en didáctica de las Ciencias Sociales: www.e-
sm.net/216425_34.

• Unesco: www.e-sm.net/216425_35.

A estas fuentes habría que añadir las revistas de pedagogía y didáctica 
más usuales y de fácil acceso en nuestro entorno escolar, que suelen 
publicar artículos especializados y que dan noticia de experiencias exi-
tosas. Nos estamos refiriendo, por ejemplo, a Aula de Innovación Educativa, 
Cuadernos de Pedagogía, Periódico Escuela, Aula de Secundaria, EDUforics, El 
Diario de la Educación, etc.

Por otro lado, la práctica diaria de la enseñanza y aprendizaje de la ma-
teria encuentra multitud de recursos de la más variada tipología. Baste 
pensar que, si uno de los objetivos es trabajar en torno a los problemas 
y retos de la sociedad actual, tanto el profesorado como el alumnado 
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encontrará materiales relevantes en los medios de comunicación y en 
las redes sociales. A estas fuentes habría que añadir los recursos propios 
del entorno que, si bien no están diseñados como recursos educativos, 
constituyen una fuente de gran interés y con un potencial motivador 
indudable, así como las webs de museos, archivos, bibliotecas, institu-
ciones públicas, empresas, etc.

Aparte de esos recursos, hemos recopilado algunos repositorios de re-
cursos web y audiovisuales, gestionados en su mayoría por entidades 
oficiales:

• Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propie-
tarios: www.e-sm.net/216425_36. Se pueden seleccionar secuencias 
didácticas en castellano, euskera o inglés para la etapa y materia 
deseada. Por ejemplo: “Viaje a la Edad Media”, “Introduction to the 
Agenda 2030: Sustainable Development Goals (SDGs)”, “Erromatar 
erara”, “¿Podemos alcanzar el #HambreCero? Misión erradicar el 
hambre”, etc.

• Centro Nacional de Educación Ambiental: www.e-sm.net/216425_37.
• Educaixa: www.e-sm.net/216425_38.
• GeoPortal: www.e-sm.net/216425_39.
• Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del 

Profesorado: www.e-sm.net/216425_40. Formación y colaboración, 
recursos educativos, Tecnología educativa, etc. Destacamos los recur-
sos en Procomún (red de recursos educativos en abierto) orientados 
a cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria.

• Mapa Mundial de Justicia Ambiental, que sitúa los conflictos am-
bientales organizados por temas y países: www.e-sm.net/216425_41.

• Merlí, catálogo de recursos educativos digitales del departamento 
de enseñanza de la Generalitat de Cataluña. En la última consulta 
se podían seleccionar más de cuatro mil trescientos recursos de 
Ciencias Sociales, Geografía e Historia para la Educación Secundaria 
Obligatoria: www.e-sm.net/216425_42.

• MITECO, recursos para la educación ambiental y para el desarrollo: 
www.e-sm.net/216425_43.

• Red de Escuelas de Ciudadanía (www.e-sm.net/216425_44). Portal 
para compartir y mejorar las prácticas de Educación para la ciu-
dadanía democrática y los derechos humanos. Ofrece materiales 
didácticos clasificados según la etapa educativa.

• School Education Gateway. Ofrece materiales didácticos creados 
por instituciones de la Unión Europea y proyectos financiados por 
la misma: www.e-sm.net/216425_45.

• Webdelmaestro. Ofrece recursos TIC para docentes de Geografía e 
Historia (atlas, enciclopedias, aplicaciones, vídeos, juegos interac-
tivos, webs): www.e-sm.net/216425_46.
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8. Los retos de la implementación  
del currículo de Geografía e Historia

En estos tiempos convulsos que nos toca vivir y en los que previsible-
mente conocerán en el futuro próximo el alumnado que tenemos ahora 
en nuestras aulas, se están manifestando con fuerza las crisis ecosocia-
les que se han ido fraguando a lo largo de las últimas décadas: cambio 
climático, guerras y migraciones masivas, pérdida de biodiversidad y 
empobrecimiento de los ecosistemas, injusticias sociales, sobreexplo-
tación de los recursos, violencia de género y contra la libertad sexual, 
racismo y xenofobia, etc. Es lo que Jorge Riechmann (2013) ha definido 
acertadamente como “el siglo de la gran prueba”. El reto es ético y, ante 
él, la educación puede asumir un papel transformador fundamental. 
Debe convertirse en un laboratorio para la disminución de las desigual-
dades, un espacio de democracia participativa, de libertad, de gestión 
sostenible, de equidad y de no-discriminación.

Frente a los discursos enciclopedistas (tradicionalistas) que pretenden 
currículos bulímicos, corresponde al profesorado seleccionar y proble-
matizar el currículo, centrarse en el diálogo, la investigación y reflexión 
sobre los desafíos y problemas de la sociedad actual. En este sentido, 
es preciso acometer la concreción de los currículos oficiales (muchas 
veces inabarcables) en programaciones didácticas viables, flexibilizando 
esos currículos y contextualizándolos a la realidad del alumnado. Cen-
trarse en el trabajo sobre los problemas puede y debe ser una prioridad, 
y concretarlos en situaciones de aprendizaje va a ser un auténtico reto. 
Sin duda, quienes tengan la suerte de que en su comunidad autónoma 
hayan mantenido la estructura del currículo en los dos ciclos tendrán 
un buen punto de partida y mayor libertad para actuar.

No obstante, a pesar de la relevancia de los saberes básicos que articu-
len la programación de la materia, por encima de los tradicionalmente 
idolatrados “contenidos”, es preciso situar las decisiones que afectan al 
contexto en el que se produce el aprendizaje, a la organización del aula, 
a las relaciones igualitarias, al enfoque colaborativo con vistas a lograr 
el mejor aprendizaje para todos, inclusivo, creativo y transformador. 
Numerosos expertos señalan que el problema de la enseñanza de las 
ciencias sociales radica en la metodología empleada. Por tanto, se trata-
ría de buscar estrategias más comprensivas para el alumnado, avaladas 
científicamente por resultados exitosos, como son las que promueven 
una construcción colaborativa del conocimiento (Flecha, 2015).

Es responsabilidad de los enseñantes convertir el aprendizaje, más allá 
de la adquisición de conocimientos, en un proceso democrático en el 
que participe toda la comunidad. Además, la experiencia escolar debe 
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aportar al alumnado los mimbres de calidad para alcanzar una madurez 
intelectual, reflexiva, crítica y comprometida, alerta en los debates a 
las evidencias científicas frente a la manipulación y el esoterismo pseu-
docientífico. Este reto interpela al conjunto del profesorado, pero quizá 
especialmente al de ciencias sociales, siempre alerta a los problemas 
del entorno y a otros de carácter global, en torno a los cuales organizar 
el núcleo de la programación de aula.

La educación ecosocial posee un afán transformador, asume la cultura 
de la complejidad, utiliza el pensamiento crítico, promueve una actua-
ción responsable para con la sostenibilidad y revisa la organización, la 
gestión, la participación democrática, la metodología, la cooperación de 
la comunidad escolar, etc. y participa en redes educativas y sociales a 
nivel local, regional y global. Al mismo tiempo, favorece el protagonismo 
y empoderamiento del alumnado y promueve el compromiso y el acti-
vismo ecosocial. Como señala José Manuel Gutiérrez Bastida (2018), “la 
educación ecosocial es un proceso que propone una nueva cosmovisión 
del mundo y una ética ecosocial en las que las personas desarrollen sus 
capacidades y aptitudes plenamente y ajusten su actividad a los prin-
cipios de ecodependencia e interdependencia con la biosfera, cuidando 
los vínculos con los demás humanos y seres vivos, accediendo de ese 
modo al fin último de la educación: ser felices”.
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1. Introducción

La aparición de una nueva ley educativa genera expectativas positivas 
entre aquellos que confían en que podrá poner remedio a las deficien-
cias detectadas y, también, expectativas negativas entre aquellos que 
se temen que todo cambio no haga sino aumentar las deficiencias. Estas 
actitudes ante la nueva ley se producen incluso antes de que se haya 
dado a conocer, corriendo el riesgo de hacer una lectura errónea de la 
ley con un sesgo de confirmación. Sea como sea, hemos de admitir que 
toda ley educativa constituye una oportunidad para la mejora de la 
educación, aunque no puede tratar al mismo tiempo y con la misma 
intensidad todas las posibles variables que afectan al sistema. 

Lejos de analizar la ley en su conjunto y el proceso político y social que 
da lugar a ella, pretendemos en este trabajo contribuir a un análisis 
del currículo de la materia de Física y Química que permita identificar 
sus avances y carencias. Para que este análisis sea racional, tomaremos 
como referencia los avances y consensos producidos en la investigación 
en didáctica de las ciencias (Jiménez-Liso y Couso, 2020) y en la propia 
enseñanza; con esta intención, en un primer apartado construiremos 
una perspectiva que oriente nuestra mirada al currículo. 

En los dos apartados siguientes, utilizaremos esa perspectiva para analizar 
y valorar el Real Decreto 227/2022, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, así 
como su concreción en los currículos de las diferentes Administraciones 
educativas.

Existe el temor, probablemente fundado en experiencias anteriores, de 
que la nueva ley se traduzca en un intenso trabajo de cambio formal 
de proyectos curriculares y programaciones en los centros, que al final 
afecta poco o nada a lo que realmente sucede en las aulas. Nos parece 
más acertada la visión del currículo apuntada por Driver (1988): “El cu-
rrículo, más que concebirse como «lo que debe ser aprendido», se concibe 
como el conjunto de experiencias mediante las cuales los que aprenden 
construyen una concepción del mundo más cercana a la concepción 
de los científicos. […] Durante una secuencia de aprendizaje, los que 
aprenden deben recorrer un camino desde su estado de conocimiento 
presente a cierto estado de conocimiento futuro. La cuestión curricular 
es: ¿cuáles son las actividades de aprendizaje que hacen posible que 
esto ocurra efectivamente?”. 

Para acercar el currículo al aula, se utilizará en un apartado el Real Decreto 
227/2022 para presentar una situación de aprendizaje, seguido de otro 
con recursos en línea que pueden ayudar al diseño de otras situaciones.
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2. Una perspectiva para mirar  
el currículo de Física y Química 

La mejora de la enseñanza es un proceso sin fin: cada contexto y cir-
cunstancia determinan en qué es necesario y posible incidir en cada 
momento, a partir de la experiencia y el conocimiento acumulado. El 
currículo debe ser un instrumento en manos de cada equipo docente 
para esa mejora de la enseñanza. Más allá de una cultura informativa 
de términos y teorías científicas, la ciencia escolar debe promover que 
el estudiante entienda y se apropie de una forma específica de generar y 
aceptar conocimiento, explique mejor el mundo que lo rodea, así como 
que entienda y participe en los problemas y retos de la sociedad.

Prácticas científicas 

El conocimiento científico ha sido construido y validado con unos criterios 
distintos del conocimiento ordinario, y el uso de esos criterios ha sido 
clave para la superación de mitos y explicaciones ordinarias insuficientes. 
Hoy, sabemos que todas las personas tenemos explicaciones intuitivas 
para cada fenómeno particular, cuyo cambio requiere aprender y utilizar 
esos nuevos criterios a través de prácticas propias de la ciencia (López-Gay 
et al., 2020). Utilizamos el término “prácticas científicas” para referirnos 
a actividades genuinas de la ciencia, enlazadas entre sí de forma flexible 
según el campo científico o problema en el que se utilicen, y que por sí 
mismas cada una constituye una práctica de la ciencia, superando así 
el uso del término método científico muchas veces confundido con un 
esquema o algoritmo que a través del uso secuenciado de todos los pasos 
conduce al conocimiento. Con la intención de describir esas prácticas 
científicas, las agrupamos en los siguientes epígrafes: 

• Expresión y discusión de hipótesis. Los estudiantes realizan esta 
actividad cuando se enfrentan a preguntas (con sentido para ellos) 
sobre fenómenos del mundo que los rodea, formulan respuestas 
o hipótesis, a través de diferentes lenguajes, basadas en sus con-
cepciones o explicaciones personales o bien en conocimientos 
científicos adquiridos previamente; esta es una tarea que requiere 
de una práctica continuada: niños y adultos tenemos verdaderas 
dificultades para expresar en qué nos basamos para responder como 
respondemos. El mismo hecho de reconocer sus propias ideas en el 
contexto de una pregunta o problema (y no como pregunta aislada 
o de carácter académico) favorece cuestionarse esas ideas, y más 
aún cuando las somete a discusión y escucha las de los demás 
compañeros, favoreciendo la autorregulación. Por otra parte, esta 
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actividad de expresar, escuchar y discutir diferentes ideas ayuda a 
pensar de manera hipotética, considerando tales ideas como hipó-
tesis y no como certezas, lo que supone una característica esencial 
del pensamiento científico frente al pensamiento ordinario. 

• Obtención y uso de pruebas. Los estudiantes realizan esta acti-
vidad cuando buscan pruebas para contrastar hipótesis, ya sean 
formuladas por ellos previamente o propuestas por el docente. 
Esta es otra característica esencial del pensamiento científico: el 
criterio para validar o rechazar ideas no procede de la autoridad de 
un texto o del docente, ni del ensayo y error, sino de pruebas que 
van más allá de un caso particular que refuerza o invalida esa idea. 
Para realizar esta actividad, se debe diseñar qué informaciones o 
datos son necesarios para contrastar la hipótesis y cómo obtener-
los, o bien evaluar diseños propuestos por el docente, una práctica 
creativa escasamente atendida en la enseñanza de las ciencias. La 
obtención de datos o informaciones a veces se realiza de forma ex-
perimental y otras veces a través de fuentes fiables; el experimento 
se convierte así en una práctica científica más, siempre precedido 
de una o varias hipótesis a contrastar. Además, los datos no suelen 
hablar por sí solos, sino que es necesario organizarlos, analizarlos 
y relacionarlos con la hipótesis que se pretende contrastar para 
obtener conclusiones sobre su validez. 

• Construcción y evaluación de explicaciones progresivamente más 
globales. Los estudiantes realizan esta actividad cuando ponen a 
prueba sus explicaciones y realizan ajustes en las mismas como 
consecuencia de los resultados y conclusiones, progresando hacia 
explicaciones más generales. Se trata de una característica relevan-
te del pensamiento científico frente al pensamiento ordinario: en 
lugar de acumular explicaciones particulares para cada fenómeno 
o problema, aspira a construir y evaluar explicaciones globales y 
coherentes, necesariamente más abstractas que las explicaciones 
particulares. Debemos resaltar la idea de progresión: la ciencia no 
construye una explicación global desde el principio y después la 
aplica, sino que a partir de las explicaciones disponibles, las pone a 
prueba y obtiene conclusiones para avanzar en la generalización; 
del mismo modo, la realización de esta actividad científica en el 
aula adquiere todo su sentido cuando los estudiantes formulan y 
contrastan sus hipótesis basándose en sus concepciones o en el 
conocimiento científico adquirido, sin limitarse a aplicar de forma 
“correcta” una explicación general previamente aprendida en el aula. 

Estas prácticas están relacionadas con los términos utilizados en la 
didáctica de las ciencias: indagación (problemas, hipótesis y obtención 
de pruebas), modelización (construcción y evaluación de modelos) y ar-
gumentación (uso de pruebas para justificar afirmaciones). La reflexión 
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explícita sobre estas prácticas y su naturaleza debe llevar a identificar 
los elementos y características de la ciencia y la actividad científica, así 
como su relación con la ciencia y la sociedad.

Las prácticas científicas y la reflexión sobre su naturaleza debe ser un 
contenido explícito del currículo, estableciendo una progresión a lo largo 
de la etapa. Pueden y deben estar presentes en los apartados de competen-
cias y criterios de evaluación, al estilo de como lo hace el programa PISA, 
pero también en el apartado de contenidos, no solo porque es el elemento 
curricular que tradicionalmente tiene más peso en el trabajo en el aula y 
es una forma de destacar su importancia, sino también porque aprender 
a identificar y utilizar las características del pensamiento científico y 
diferenciarlo del pensamiento ordinario, así como de las pseudociencias 
y otras estrategias de engaño, debe formar parte de la formación básica 
de la ciudadanía. Hay que advertir, no obstante, de un riesgo al introducir 
las prácticas científicas y la reflexión sobre ellas como contenido: que se 
planifique su enseñanza como un bloque aislado y no integrado explícita-
mente en todos los bloques relacionados con las grandes ideas de ciencia.

Grandes ideas de ciencia

Uno de los principales defectos de muchas propuestas curriculares es la 
amplitud de los contenidos conceptuales, no solo porque los convierte 
en inabarcables, sino porque automáticamente se convierten en el núcleo 
central, dejando en lugar secundario otro tipo de contenidos y actuando 
como excusa para mantener una enseñanza transmisiva y superficial. 
Por ello, es importante que la propuesta de contenidos conceptuales se 
ajuste a la asignación horaria real, aunque ello obligue, seguro, a dejar 
fuera contenidos importantes. Debe hacerse una selección tomando 
como criterio su funcionalidad conforme a las finalidades ya expresadas: 
explicar mejor el mundo que nos rodea, así como entender y participar 
en los problemas y retos de la sociedad. 

La organización y formulación de estos contenidos debe evitar la dis-
persión y falta de coherencia, huyendo de la obsesión prescriptiva que 
minimiza la capacidad de decisión del equipo docente. Una posibilidad 
es seleccionar y enunciar algunas grandes ideas (Harlen, 2010), comen-
tando en cada una de ellas: su posible secuenciación a lo largo de la 
etapa, prácticas científicas a desarrollar y explicaciones intuitivas de los 
estudiantes sobre fenómenos relacionados con esa idea. 

Para resaltar el carácter funcional de estos contenidos, es necesario que 
los criterios de evaluación estén formulados en términos competenciales: 
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lo relevante no es conocer el contenido, sino saber usarlo para explicar y 
hacer predicciones ante fenómenos que tienen sentido para el estudiante.

Ciencia para todos los ciudadanos

El currículo debe incluir de forma explícita el tratamiento de problemas 
relevantes sobre los que cualquier ciudadano en una sociedad democrá-
tica debe adoptar una decisión informada: calentamiento global, pérdida 
de biodiversidad y geodiversidad, recursos energéticos y alimenticios, 
derecho al agua, etc.; en definitiva, el desarrollo sostenible y/o el decre-
cimiento. Debe promover, además, la inclusión de todas las personas y 
grupos sociales con menos interés por la ciencia, incorporando expe-
riencias cercanas a esos grupos y referencias explícitas, generalmente 
ocultas, al trabajo científico de sus miembros. En general, el currículo 
ha de procurar que la ciencia deje de ser un criterio de filtro y selección 
para convertirse en una experiencia y conocimiento en la que todos 
tienen que aportar y aprender. 

3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración 

El Real Decreto 227/2022 fija el carácter y asignación horaria para las ma-
terias Física y Química y Biología y Geología que se resume en la FIGURA 
1. Si tomamos como referencia esta asignación inicial, resulta claramente 
insuficiente para el desarrollo de competencias y saberes básicos que 
se presenta en ese real decreto. Cabe esperar que los currículos de las 
diferentes comunidades autónomas aumenten esa asignación horaria 
sin aumentar en la misma proporción las competencias y saberes. 

Curso 
(Educación 
Secundaria 
Obligatoria)

Materia Carácter
Total de 
horas

Media semanal 
aproximada

1 FQ y/o BG

Obligatoria
105 h (FQ) 

105 h (BG)

1 h (FQ)

1 h (BG)
2 FQ y/o BG

3 FQ y/o BG

4
FQ

BG

Opcional (oferta obligada)

Opcional (oferta obligada)

65 h (FQ)

65 h (BG)

2 h (FQ)

2 h (BG)

FIGURA 1. Materias de Física y Química (FQ) y Biología y Geología (BG):  
carácter y asignación horaria en el Real Decreto 227/2022
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Elementos curriculares y principios didácticos

La propuesta de contenidos básicos de Física y Química se articula 
a través de tres elementos curriculares, presentados por este orden: 
competencias específicas, criterios de evaluación de cada competencia 
y saberes básicos (FIGURA 2). 

Perfil de salida de la enseñanza básica
Competencias clave

Criterios  
de evaluación

Saberes básicos
1. Destrezas científicas
2. Materia
3. Energía
4. Interacciones
5. Cambios

Competencias específicas (enunciado resumido)

1.  Comprender y explicar los principales fenómenos 
fisicoquímicos del entorno

2.  Emplear metodologías científicas: expresar 
preguntas e hipótesis, y “demostrarlas”

3. Emplear el lenguaje científico universal
4.  Utilizar tecnologías y recursos variados para 

consultar información y crear materiales
5. Utilizar estrategias propias del trabajo colaborativo
6.  Comprender la ciencia como construcción colectiva 

de científicos y resto de la sociedad

FIGURA 2. Esquema de elementos curriculares de las enseñanzas mínimas  
de Física y Química 

En todos esos elementos, subyacen cuatro principios didácticos alineados 
con los avances de la didáctica de las ciencias que se han comentado en 
el apartado anterior: 

• Enfoque competencial. Se pone el énfasis en las capacidades y 
actuaciones que el estudiante debe desarrollar en el uso del cono-
cimiento para explicar y actuar, antes que en el valor por sí mismo 
de ese conocimiento. Así, las competencias específicas constituyen 
el elemento nuclear de la propuesta, de manera que los criterios 
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de evaluación se refieren a cada una de esas competencias y no 
a los saberes básicos, al menos explícitamente. Se trata de una 
decisión arriesgada, pues podría interpretarse como una infrava-
loración del contenido conceptual, un elemento predominante 
en nuestra tradición educativa. Sin embargo, creemos que es 
una decisión coherente con el conjunto del decreto y el enfoque 
competencial, ya que el desarrollo y evaluación de los saberes 
básicos debe realizarse a través de las competencias, a través de 
su uso para enfrentarse con fenómenos y problemas; del mismo 
modo, el desarrollo y evaluación de las competencias no se hace 
sobre el vacío, sino sobre los saberes básicos seleccionados. Por 
tanto, pensamos que es inadecuada una lectura de esta decisión 
como si lo importante ahora solo fuesen las competencias y no 
los saberes básicos, pues los saberes básicos siguen siendo igual-
mente importantes, pero en términos competenciales. Una opción 
menos arriesgada habría sido hacer referencia a los contenidos en 
cada competencia o criterio de evaluación, pero habría resultado 
repetitivo o arbitrario asociar un contenido determinado a una 
competencia. 

• Propuesta abierta. Los elementos curriculares son comunes para 
toda la etapa, y solo en el último curso se añaden algunas precisio-
nes. Se deja así un amplio margen para la toma de decisiones de 
los equipos educativos, incluyendo la agrupación o no de materias 
en ámbitos, reconociendo con ello la profesionalidad docente y la 
necesidad de adaptaciones ante la diversidad escolar. Aunque las 
comunidades autónomas posiblemente asumirán algunas decisio-
nes adicionales en sus respectivos currículos, sería deseable que no 
afectase sustancialmente al margen de decisión docente. 

• Funcionalidad personal y social. La propuesta de saberes básicos 
descansa en su capacidad para dar sentido al mundo que rodea a 
los estudiantes, a fenómenos naturales y tecnológicos, pero también 
a problemas socialmente relevantes. El texto enfatiza los contextos 
cercanos, el compromiso social y la actuación ciudadana, una deci-
sión que, lejos de perjudicar a los futuros estudiantes de ciencias, 
promueve que también en etapas posobligatorias se mantenga 
este énfasis.

• Metodologías científicas. Se da una importancia capital a las prác-
ticas genuinas de la ciencia para construir y aceptar conocimiento: 
abordar preguntas, formular hipótesis, buscar y utilizar pruebas, 
comunicar, trabajar en equipo, etc. Este aspecto no queda reduci-
do a una cuestión metodológica orientativa, sino que forma parte 
sustancial de los tres elementos curriculares. 

Estos principios impregnan de forma implícita y explícita la propuesta, 
lo que sirve para dar coherencia al conjunto, pero que, al hacerlo de una 



Física y Química en la LOMLOE | 377

manera tan insistente, produce un texto repetitivo e incluso forzado 
en algunos párrafos, haciendo perder fuerza a la idea central de esos 
fragmentos.

Competencias específicas y criterios de evaluación

Las seis competencias específicas constituyen los aprendizajes esenciales 
(ver FIGURA 2), y los criterios de evaluación de cada competencia indican 
las características de las situaciones en las que se desarrolla y la exigencia 
de actuación del alumnado. En conjunto, recogen de forma adecuada 
el perfil de una ciudadanía competente científicamente, aunque cabe 
añadir algunas apreciaciones críticas.

El texto hace referencia en distintas ocasiones a la observación como 
punto de partida y fuente de preguntas, así como al conocimiento ad-
quirido como base para la formulación de hipótesis. No hay mención 
alguna a las concepciones de los estudiantes, explicaciones de carácter 
personal cuya relevancia para el aprendizaje han sido probadas por la 
investigación didáctica. Si se tomasen esas concepciones como punto de 
partida para apropiarse de preguntas y formular hipótesis, la actividad 
científica cobraría su verdadero sentido como motor para cuestionar 
o ampliar esas ideas iniciales, atendiendo así a una práctica científica 
clave y ausente en la propuesta: construir y evaluar explicaciones globa-
les, desde las explicaciones iniciales de los estudiantes a explicaciones 
científicas adaptadas al contexto escolar. 

Para la contrastación de hipótesis, el texto menciona repetidamente “la 
experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias”, como si 
se tratara de estrategias alternativas, lo que genera confusión. Debería 
precisarse el significado de los términos considerados relevantes. 

La comunicación constituye un elemento esencial de la actividad cien-
tífica. No hay duda: expresar y discutir experiencias, ideas y resultados, 
construir argumentos para pasar de los datos a las pruebas, son ac-
tividades cuya función es el cuestionamiento, la autorregulación y el 
desarrollo del pensamiento científico. Todo ello puede y debe hacerse a 
partir del lenguaje común y cercano al estudiante, y se debe tratar con 
mucho cuidado la progresión hacia un lenguaje preciso, formal y sujeto 
a normas que es propio de los expertos. Por ello, la tercera competencia 
no debería orientarse hacia el rigor y la formalidad del lenguaje.

Por último, aunque en distintas competencias se hace referencia a los 
elementos y características de la ciencia y la actividad científica (trabajo 
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colaborativo, comunicación e intercambio, metodologías científicas, rela-
ción con la sociedad y la tecnología), se echa en falta una referencia a la 
necesidad de hacer una reflexión explícita sobre ello y, especialmente, 
su reflejo en los criterios de evaluación (García-Carmona, 2022).

Saberes básicos

Los saberes básicos seleccionan conceptos, destrezas y actitudes propios 
de Física y Química que contribuyen al desarrollo de las competencias. 
Esos saberes se organizan en cinco bloques (ver FIGURA 2) con epígrafes. 
El primer bloque, titulado “destrezas básicas”, se refiere a lo que el texto 
denomina metodologías científicas; en nuestra opinión, es un acierto in-
cluirlo también como saber básico, aunque quizá el título se queda corto. 

Los títulos de los otros cuatro bloques resultan desiguales: unos se 
refieren a modelos importantes de Física y Química y otros a ideas 
transversales. Por ello, la misma propuesta de saberes básicos podría 
haberse organizado de forma más homogénea en torno a tres mode-
los: materia, energía y fuerzas, atravesados por las ideas centrales de 
cambio e interacción. 

Los bloques y sus epígrafes están marcados por los cuatro principios 
didácticos señalados, en particular, el margen amplio para las decisio-
nes docentes. Aunque, quizá, un desarrollo de cada bloque mediante 
comentarios en lugar de epígrafes hubiese resultado una opción más 
abierta y explicativa. Debería evitarse la crítica a la ausencia de conte-
nidos puntuales en una propuesta de mínimos, pero no nos resistimos 
a proponer la inclusión del modelo de carga eléctrica en el bloque de 
“Materia”, sustituyendo al énfasis en el lenguaje formal y las normas de 
formulación y nomenclatura antes de cuarto de Educación Secundaria 
Obligatoria.

Valoración global

En nuestra opinión, la propuesta recoge las principales aportaciones de 
la innovación e investigación en didáctica de las ciencias, aunque existen 
ausencias notables que podrían mejorarla. La exposición de los distintos 
elementos curriculares es coherente, si bien a veces resulta repetitiva y 
distrae en la lectura. En resumen, creemos que constituye un instrumento 
útil que deja espacio suficiente para el diseño de diferentes propuestas 
de enseñanza para el aula.
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4. Los currículos de Física y Química  
en la Educación Secundaria Obligatoria  
en las diferentes comunidades autónomas 

A partir de lo establecido en el Real Decreto 227/2022, cada comunidad 
autónoma tiene la competencia de elaborar su currículo adoptando 
una serie de decisiones que, cabe esperar, dejen margen suficiente a los 
equipos docentes. Se presenta a continuación un primer análisis de los 
currículos publicados oficialmente o en la web como borradores avan-
zados en el mes de agosto de 2022. 

Materias, carga lectiva y ámbitos

El Real Decreto 227/2022 establece que se impartirán las materias de 
Biología y Geología y/o Física y Química en cada curso de primero a 
tercero, pero sin especificar qué materia debe impartirse en cada curso, 
mientras que en cuarto ambas materias son opcionales (de oferta obli-
gada). La mayoría de las comunidades autónomas determinan que en 
primero se imparta Biología y Geología, en segundo Física y Química y 
en tercero ambas materias.

En cuanto a la asignación horaria semanal, el Real Decreto 227/2022 
reserva dentro de sus competencias tres horas en el conjunto de los tres 
primeros cursos para Biología y Geología y otras tantas para Física y 
Química (en promedio, una hora cada curso) y dos horas en cuarto para 
cada materia. Las comunidades autónomas aumentan esa asignación 
desde un cuarenta hasta un cien por cien, aunque lo más frecuente es 
aumentar en un sesenta por ciento. En la FIGURA 3, se muestra la decisión 
más frecuente de las comunidades autónomas y los dos casos extremos.

1 2 3 4

BG FQ BG FQ BG FQ BG FQ

Real Decreto 3 h BG y 3 h FQ en total 2 h 2 h

Comunidad 
autónoma  
prototipo

3 h --- --- 3 h 2 h 2 h 3 h 3 h

La Rioja 4 h --- --- 4 h 3 h 3 h 3 h 3 h

Cataluña 4 h BG y 4 h FQ en total 3 h 3 h

FIGURA 3. Asignación horaria semanal a las materias de Biología y Geología (BG)  
y Física y Química (FQ) en los cursos de Educación Secundaria Obligatoria



380 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

Destaca el caso de Cataluña, porque concede una gran capacidad de 
decisión a cada centro: no se especifica la materia (Biología y Geología 
o Física y Química) que hay que impartir en cada curso y, aunque cada 
materia tiene solo cuatro horas en el conjunto de los tres primeros cur-
sos, los centros disponen de cuatro horas en cada curso para repartirlas 
según su criterio en materias u otras actividades lectivas.

En cuanto a la posibilidad de organización en ámbitos, la mayoría de 
las comunidades autónomas abre esa posibilidad para los tres primeros 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, aunque, en algunos casos, 
lo limita a primero y segundo, mientras que, en otros, lo hace para todos 
los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. Pocas comunidades 
autónomas determinan las asignaturas que componen esos ámbitos, una 
decisión reservada a los centros en la mayoría de ellas, aunque suelen 
hacer referencia a un futuro desarrollo normativo al respecto. Llama la 
atención el caso de la Comunidad Valenciana, pues se establecen los 
ámbitos de manera obligatoria en primero de Educación Secundaria 
Obligatoria (una decisión que se encuentra suspendida cautelarmente) 
y, además, se indica que, en caso de establecer ámbitos en otros cursos, 
debe hacerse en todos los grupos. 

Por regla general, las comunidades autónomas han asumido la toma de 
decisiones sobre las materias que se imparten en cada curso, salvo en 
el caso de Cataluña, que deja a cada centro que asuma esa decisión; no 
encontramos una razón determinante para decidir qué materia debe im-
partirse en cada curso, quizá las comunidades autónomas podrían haber 
sugerido una posible distribución, pero dejando la decisión final a los 
centros siempre en el marco del Real Decreto 227/2022. Esa capacidad de 
decisión de los centros, salvo algún caso particular, sí se ha mantenido en 
el caso de los ámbitos, al menos mientras no se desarrolle una normativa 
específica. En cuanto a las horas lectivas, ya advertimos al valorar el real 
decreto en el apartado anterior que la propuesta inicial era insuficiente 
si se tenían en cuenta las competencias, criterios de evaluación y saberes 
básicos; en nuestra opinión, es necesario un aumento mínimo del sesenta 
por ciento respecto a la propuesta inicial, una valoración que depende en 
gran medida de las concreciones sobre los elementos curriculares que 
hayan hecho las distintas comunidades autónomas. 

Elementos curriculares: competencias específicas,  
criterios de evaluación y saberes básicos

El Real Decreto 227/2022 adopta la siguiente estructura de los elemen-
tos del currículo de materia: enunciar las competencias específicas y 
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comentarlas para toda la Educación Secundaria Obligatoria, presentar 
los criterios de evaluación de cada competencia específica distinguiendo 
entre el conjunto de primero a tercero por un lado y cuarto por otro, y 
hacer lo mismo para el caso de los saberes básicos. Podemos distinguir 
tres grandes grupos entre los currículos de las comunidades autónomas 
por su manera de estructurar esos elementos curriculares: 

• Casi la mitad de ellas adoptan la misma estructura que el Real 
Decreto 227/2022, aunque pueden diferenciarse en el orden de 
presentación.

• Casi la mitad también adoptan esa estructura, aunque diferen-
ciando por cursos los criterios de evaluación y los saberes básicos 
(salvo Aragón, que solo diferencia por cursos los saberes básicos). 

• Por último, dos comunidades autónomas adoptan una estructura 
diferente asociando criterios de evaluación y saberes básicos. En el 
caso de Galicia, por cada curso, y en cada bloque de saber básico, se 
desglosan los criterios de evaluación y los contenidos, consiguiendo 
una estructura más parecida a los currículos de la Ley Orgánica 
para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), aunque sin están-
dares de aprendizaje. En el caso de Andalucía (aunque allí solo se 
han publicado instrucciones para tercero en Física y Química), para 
cada competencia específica se desglosan criterios de evaluación y 
epígrafes de saberes básicos.

La toma de decisiones de las Administraciones educativas siempre 
supone una menor capacidad de toma de decisiones para los centros y 
los docentes. El primer grupo es el que deja mayor espacio de decisión 
a los docentes, mientras que, en el último grupo, ese espacio se ve más 
reducido. Desde nuestro punto de vista, conceder espacio de decisión a 
los docentes supone una mayor confianza en su profesionalidad y abre 
las puertas a distintas innovaciones y adaptaciones a cada contexto, 
estimulando los intercambios y la diversidad de enfoques. No enten-
demos que exista una sola posibilidad para distinguir entre segundo y 
tercero, y menos aún para relacionar criterios de evaluación y saberes 
básicos, pues depende del enfoque adoptado por el equipo docente para 
el desarrollo concreto de la materia. 

En lo que se refiere a las competencias específicas, el enunciado y los 
comentarios son muy similares a los del real decreto en la mayoría de 
los currículos, en ocasiones con una redacción más clara como es el caso 
de Cataluña. En Galicia, sustituyen el término competencia específica 
por el de objetivos de materia, volviendo a recuperar el acercamiento a 
los currículos LOMCE. En muchos casos, se establecen relaciones de las 
competencias específicas de Física y Química con las de otras materias 
y con las competencias clave establecidas en el perfil de salida. El caso 
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más singular es el del currículo de la Comunidad Valenciana, donde se 
enuncian un total de once competencias específicas estableciendo grados 
en cada una para cada curso, cuatro de ellas comunes con la materia 
de Biología y Geología y otras cuatro referidas a cada uno de los bloques 
de saberes básicos, mezclando así elementos curriculares que quedan 
claramente separados en el real decreto y, quizá, saliendo al paso de una 
posible infravaloración de los contenidos conceptuales y su aparente 
ausencia de los criterios de evaluación; el resultado, en nuestra opinión, 
es repetitivo, no tiene en cuenta que el desarrollo de las competencias 
específicas no se hace sobre el vacío, sino siempre ligado a uno o varios 
saberes básicos, y resta capacidad de decisión al docente. 

Respecto a los criterios de evaluación, en la mayoría de los currículos 
se ajustan a los criterios establecidos en el Real Decreto 227/2022, en 
algunos casos con una mejor redacción, en otros intentando distinguir 
por cada curso y en otros, además, relacionando con saberes básicos 
concretos. De nuevo, llama la atención el caso singular de la Comunidad 
Valenciana: si en el real decreto se establecen un total de quince criterios 
para primero, segundo y tercero y quince para cuarto, en el caso de ese 
currículo se establecen cuarenta y un criterios para segundo, cuarenta y 
ocho para tercero y cincuenta y seis para cuarto, un número que refleja 
el grado de detalle y concreción de este currículo y, con ello, la merma 
de la capacidad de decisión de los equipos docentes.

En relación con los saberes básicos, todas las comunidades autónomas 
presentan los cinco bloques del real decreto (salvo en la Comunidad 
Valenciana, que une los bloques de Materia y de Cambios), con las mis-
mas variantes que se han señalado más arriba: mejora de redacción en 
algunos casos, concreción por cursos ya sea en epígrafes o en bloques 
completos y, en muchos casos, se desglosan epígrafes o se añaden otros 
nuevos. En este elemento destacan dos currículos: el de la Comunidad 
Valenciana y el de Aragón.

En el primer caso, en línea con los restantes elementos curriculares, por 
el exceso de detalle y precisión con un listado exhaustivo de epígrafes 
más propio del último nivel de concreción de la programación de aula 
de cada docente; este exceso de detalle se refleja en la extensión del 
currículo: sesenta y una páginas frente a las diecisiete páginas de media 
de los restantes. En el caso de Aragón, cada bloque es justificado y rela-
cionado con los modelos científicos escolares y las prácticas científicas; 
después, para cada curso y en cada bloque, se seleccionan epígrafes del 
real decreto y se añaden orientaciones para su enseñanza, en estilo na-
rrativo y bien fundamentadas, sin carácter prescriptivo, sino como ayuda 
para el docente y el diseñador: posibles preguntas, recursos, ejemplos, 
salidas, bibliografía, etc.; aunque ello supone extender el currículo hasta 
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las treinta y cinco páginas, nos parece una información bien redactada, 
sin restar espacio de decisión al equipo docente, pero sí ofreciendo una 
valiosa ayuda.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen un elemento novedoso en 
el real decreto, y son definidas como situaciones y actividades que im-
plican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a 
competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a su 
adquisición y desarrollo. La incorporación de las situaciones de aprendi-
zaje en el currículo pretende cambiar la forma en la que habitualmente 
se planifica y diseña la enseñanza. 

El currículo de Física y Química de la Educación Secundaria Obligatoria 
en Cataluña explica con estas palabras: “Esto modifica la planificación 
habitual de adquisición de saberes y competencias basada en la lógica 
académica propia de las áreas de conocimiento o materias, plasmada en 
la secuencia tradicional de los temas disciplinarios. Se pretende acercarse 
a la lógica del aprendiz para dar sentido a sus aprendizajes en base a la 
secuencia de contextos relevantes plasmados en las situaciones”.

En el Real Decreto 227/2022, se proporcionan unas breves orientaciones 
generales en tres párrafos para el diseño de estas situaciones (contex-
tualizadas en situaciones de la vida real, relacionadas con la experiencia 
del alumnado, que integren elementos curriculares de distintas materias, 
etc.), y remite a las disposiciones de las Administraciones educativas 
para una mayor concreción. Sin embargo, la mayoría de los currículos 
se limita a reproducir, como mucho, las breves orientaciones del real 
decreto, lo que resulta muy llamativo dada la importancia y novedad 
de este elemento.

Los restantes currículos ofrecen orientaciones generales más desarro-
lladas que en el real decreto para el diseño de situaciones de aprendi-
zaje, orientaciones que luego se concretan en un apartado del currículo 
de Física y Química. Entre ellos, destaca el currículo de Aragón: en las 
orientaciones para la enseñanza de cada saber básico en cada curso, se 
hacen referencias continuadas a posibles situaciones de aprendizaje, 
pero, además, en el apartado de orientaciones metodológicas hay un 
subapartado bien fundamentado dedicado al diseño de situaciones de 
aprendizaje en el que se indican las características y se adelanta una 
posible estructura de tales situaciones, y va seguido de un subapartado 
dedicado a presentar tres ejemplificaciones de situaciones de aprendizaje 
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bien desarrolladas. Nos parece que es el currículo que mayor atención 
presta a este elemento y ofrece más ayuda a los equipos docentes. 

5. Diseño de una situación de aprendizaje 

Introducción

La situación de aprendizaje se organiza en ocho actividades para la 
materia de Física y Química en cuarto de Educación Secundaria Obli-
gatoria, destinada a estudiar la flotación de los objetos en un líquido 
en el contexto de la subida del nivel del mar como consecuencia del 
calentamiento global del planeta. En lugar de centrarse en la dualidad 
flotación-hundimiento y explicar el fenómeno con la densidad, la propues-
ta se centra en la flotación y la cantidad de objeto sumergido, tratando 
de interpretar los resultados con el modelo de fuerzas para contribuir 
a consolidar explicaciones globales frente a explicaciones particulares 
para cada fenómeno. 

El planteamiento de las actividades presupone un conocimiento previo 
sobre las magnitudes masa y volumen y algunas ideas del modelo de 
fuerzas: los objetos no poseen fuerzas, la fuerza neta siempre procede 
de acciones del exterior, en situaciones estáticas la fuerza neta es cero; 
además de la existencia y valor de dos fuerzas en particular: la fuerza 
peso que ejerce la Tierra y la fuerza (con frecuencia llamada “normal”) 
que ejerce una superficie sobre un objeto que está apoyado sobre ella. 

La propuesta está basada en prácticas científicas de indagación (ex-
presión y discusión de hipótesis, búsqueda de pruebas), modelización 
(construcción y uso de modelos para explicar resultados) y argumenta-
ción (realizar afirmaciones basadas en pruebas) (López-Gay et al., 2020). 
Se concede especial importancia a las experiencias y modelos iniciales 
de los estudiantes, de manera que las prácticas científicas no se reali-
zan solo para poner a prueba los conocimientos científicos adquiridos, 
sino también para promover el paso desde los modelos iniciales hasta 
el conocimiento científico escolar.

Hemos implementado distintas versiones de esta propuesta con profeso-
rado en formación y con alumnado de Primaria y Secundaria, dedicando 
a su desarrollo completo un mínimo de seis horas (Castillo Hernández 
et al., 2022). Los estudiantes realizan cada actividad organizados en pe-
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queños grupos, que va seguida de una exposición y discusión en gran 
grupo guiada y cerrada por el docente. 

Dificultades y desafíos

La literatura didáctica y nuestra experiencia docente nos hacen prever 
algunas dificultades en la enseñanza del fenómeno de la flotación, en-
tre ellas que los estudiantes: confunden volumen, masa y peso; ignoran 
que existe siempre una parte sumergida del objeto que flota; centran 
sus explicaciones y predicciones de forma exclusiva en el peso del obje-
to; asocian la flotación a la cantidad de aire, los huecos o la forma que 
tiene el objeto; consideran que la fuerza es una propiedad de los objetos 
(Castillo Hernández, 2022).

No pretendemos cambiar de golpe todas estas ideas de los estudiantes 
mediante una única situación de aprendizaje, pero sí tenerlas en cuenta 
para prever y entender las dificultades y discusiones en el aula. 

Por otra parte, las formas de construir y validar conocimiento propias de 
la ciencia, lo que hemos llamado prácticas científicas, no son innatas, 
no se utilizan de forma habitual por los estudiantes en su vida cotidiana 
y tienen poca presencia en la enseñanza habitual. Utilizar ese tipo de 
prácticas son difíciles para los estudiantes y requieren un aprendizaje 
progresivo.

Estas dificultades, de tipo conceptual y de carácter epistemológico, no 
las consideramos como un lastre, sino como un desafío para nosotros 
como docentes, un objetivo claro para nuestra enseñanza. 

Competencias específicas, criterios  
de evaluación y saberes básicos

En la FIGURA 4, se muestran las competencias específicas y criterios 
de evaluación que se trabajan en la situación de aprendizaje, tomando 
como referencia el Real Decreto 227/2022. Así mismo, en la FIGURA 5, se 
especifican los epígrafes de los saberes básicos que se pretende que el 
alumnado adquiera y movilice para el desarrollo de esas competencias, 
pertenecientes a los bloques A (“Las destrezas científicas básicas”) y D 
(“La interacción”), así como comentarios pertinentes para esta situación 
de aprendizaje.
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Competencias específicas Criterios de evaluación

CE 1. Comprender y relacionar los motivos 
por los que ocurren los principales fenóme-
nos fisicoquímicos del entorno, explicándo-
los en términos de las leyes y teorías científi-
cas adecuadas, para resolver problemas con 
el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 
cercana y la calidad de vida humana.

1.1. Comprender y explicar con rigor los 
fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir 
de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argu-
mentada, utilizando diversidad de soportes 
y medios de comunicación.

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos 
planteados mediante las leyes y teorías 
científicas adecuadas, razonando los pro-
cedimientos utilizados para encontrar las 
soluciones y expresando los resultados con 
corrección y precisión.

CE 2. Expresar las observaciones realizadas 
por el alumnado en forma de preguntas, 
formulando hipótesis para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y 
la búsqueda de evidencias, para desarrollar 
los razonamientos propios del pensamiento 
científico y mejorar las destrezas en el uso 
de las metodologías científicas.

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, 
respuestas que se puedan comprobar con 
las herramientas y conocimientos adqui-
ridos, tanto de forma experimental como 
deductiva, aplicando el razonamiento lógi-
co-matemático en su proceso de validación.

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas 
más importantes para validar hipótesis de 
manera informada y coherente con el cono-
cimiento científico existente, diseñando los 
procedimientos experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas y analizando los 
resultados críticamente.

CE 6. Comprender y valorar la ciencia como 
una construcción colectiva en continuo cam-
bio y evolución, en la que no solo partici-
pan las personas dedicadas a ella, sino que 
también requiere de una interacción con el 
resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, 
económico, ambiental y social.

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y sociales más 
importantes que demanda la sociedad, en-
tendiendo la capacidad de la ciencia para 
darles solución sostenible a través de la 
implicación de la ciudadanía

FIGURA 4. Competencias específicas y criterios de evaluación

Bloque y epígrafe Comentario

A. Trabajo experimental y proyectos de in-
vestigación: estrategias en la resolución 
de problemas y el tratamiento del error 
mediante la indagación, la deducción, la 
búsqueda de evidencias y el razonamiento 
lógico-matemático, haciendo inferencias 
válidas de las observaciones y obteniendo 
conclusiones que vayan más allá de las 
condiciones experimentales para aplicarlas 
a nuevos escenarios.

El trabajo experimental completo incluirá: 
formulación y discusión de hipótesis (ba-
sadas en modelos iniciales o en el conoci-
miento científico adquirido), realización de 
diseños experimentales, obtención y comu-
nicación de datos, análisis y conclusiones.

A. Diversos entornos y recursos de apren-
dizaje científico, como el laboratorio o los 
entornos virtuales: materiales, sustancias 
y herramientas tecnológicas.

Uso de instrumentos de medida de masa y 
volúmenes de líquidos.
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A. El lenguaje científico: manejo adecuado 
de distintos sistemas de unidades y sus 
símbolos. Herramientas matemáticas ade-
cuadas en diferentes escenarios científicos 
y de aprendizaje.

Expresión adecuada de resultados de medi-
da: cifras significativas y unidades. Interpre-
tación de gráficas. Uso de vectores.

D. La fuerza como agente de cambios en 
los cuerpos.

Situaciones de equilibrio: la fuerza total 
es cero.

D. Principales fuerzas del entorno cotidiano: 
reconocimiento del peso, la normal, […] o 
el empuje, y su uso en la explicación de 
fenómenos físicos en distintos escenarios.

Reconocimiento del peso y la “normal”. De-
ducción del valor del empuje. Uso de peso y 
empuje para explicar la flotación. 

FIGURA 5. Saberes básicos

Secuencia y descripción de las actividades

Aumento del nivel del mar

Actividad 1

El nivel del mar está aumentando desde finales del siglo xix. ¿Cuánto 
aumenta? ¿Cuál crees que es la causa de ese aumento? ¿Y las posi-
bles consecuencias?

Después de expresar y discutir en el aula sus propias ideas, los estu-
diantes pueden contrastarlas o completarlas accediendo a información 
complementaria. Dado el carácter introductorio de la actividad, reco-
mendamos hacer una selección de vídeos, infografías o textos cortos 
que faciliten el análisis de la información, como: El cambio climático y el 
nivel del mar (ww.e-sm.net/216425_189), Claves para entender el aumento 
del nivel del mar (ww.e-sm.net/216425_190) y El aumento del nivel del mar 
(ww.e-sm.net/216425_191). En particular, el vídeo del primer enlace 
aporta una acertada y sencilla explicación de los sucesos naturales y 
los provocados por la acción humana, incorporando reflexiones sobre 
la contribución de la ciencia y los científicos a la mejora de la sociedad, 
así como la responsabilidad compartida de gobernantes y ciudadanía, 
aspectos todos ellos que pueden ser aprovechados para discutir en el 
aula y que se retomarán al final de la secuencia. 

Después de la puesta en común, centraremos nuestra atención en dos 
cuestiones: ¿la entrada de plataformas de hielo flotante en el mar con-
tribuye a la subida del nivel?, ¿la fusión posterior de los icebergs que se 
desprenden de esas plataformas contribuye a la subida del nivel del mar? 
Pueden aportarse algunos datos reales: una plataforma de hielo puede 
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tener varios cientos de metros de grosor bajo el mar y una superficie del 
tamaño de un cuadrado de quinientos kilómetros de lado, y un iceberg 
puede llegar a ser tan grande como la isla de Mallorca, equivalente a 
un cuadrado de más de cincuenta kilómetros de lado. Para responder a 
esas preguntas, se plantea el estudio del fenómeno de la flotación de 
objetos bajo condiciones controladas.

¿La entrada de hielo flotante contribuye  
al aumento del nivel del mar?

Actividad 2

¿Qué cambios se han producido en el paso de una imagen a la si-
guiente, en las FIGURAS 6a, 6b, 6c?

FIGURA 6a.  
Bote en mesa

FIGURA 6b.  
Bote en la balanza

FIGURA 6c.  
Bote en el líquido

La operación puede realizarse en vivo en el aula. Nosotros utilizamos 
viales de vidrio con cierre hermético, de 35 cm3 de volumen, 25 mL de 
capacidad y 20 g de masa cuando solo tiene aire. Usamos una balanza 
de sensibilidad 1 g y una probeta de 250 mL y sensibilidad 1 mL. 

Una mayor sensibilidad dificultaría la interpretación de resultados y la 
obtención de conclusiones. El líquido es una disolución de alcohol de 96° 
y agua al 50 % en volumen (densidad 0,9 g/cm3) a la que hemos añadido 
colorante alimentario.
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En la puesta en común se recogerán los cambios en el objeto y los cam-
bios en el líquido. En el caso del objeto, debe reconocerse la diferencia 
entre encontrarse sobre la superficie (FIGURA 6a, 6b) y encontrarse una 
parte por encima y otra por debajo de la superficie (FIGURA 6c); además, 
se debe completar con un análisis de fuerzas ejercidas sobre el objeto y 
su representación vectorial: en la FIGURA 6a, la mesa ejerce una fuerza 
que contrarresta a la atracción terrestre (peso), en la FIGURA 6b la fuerza 
que antes ejercía la mesa ahora es ejercida por la balanza y se puede 
medir a partir de la medida de la masa indicada por la balanza, y en la 
FIGURA 6c la fuerza que contrarresta al peso es ejercida por el líquido y 
la llamamos empuje. Respecto a los cambios en el líquido debe señalarse 
que ha subido su nivel, estableciendo la igualdad entre el volumen su-
mergido del objeto y el volumen del líquido desplazado (en el caso de la 
imagen: 22 cm3), lo que permite confirmar la respuesta que seguramente 
ya habían adelantado a la primera cuestión planteada: cuando las masas 
de hielo que se encontraban en tierra firme entran en el mar, su parte 
sumergida desplaza agua haciendo subir el nivel del mar.

Debe advertirse de la existencia del error en toda medida (por ejemplo, 
provocado por el rozamiento del bote con las paredes de la probeta) y de 
la necesidad de expresar adecuadamente el resultado de acuerdo con la 
sensibilidad del instrumento. 

¿La fusión del hielo flotante contribuye  
al aumento del nivel del mar? 

Actividad 3

¿Cuánta arena crees que hay que echar en el bote para que, una 
vez cerrado, cuando lo dejemos en la probeta con líquido, se quede 
totalmente cubierto de líquido, pero sin irse al fondo del recipiente? 
Justifica tu respuesta: ¿en qué te basas? 

Diseña un procedimiento para comprobar tu respuesta: material 
necesario, pasos ordenados que vas a dar, cómo vas a presentar los 
resultados.

En el enunciado, hemos escrito arena por especificar una sustancia, pero 
resulta más cómodo y limpio utilizar pequeñas piezas como tuercas o 
tornillos iguales, con el inconveniente de que el error de la medida del 
peso será ahora el peso de cada pieza. Nosotros utilizamos tuercas de 
masa 0,7 g. 
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El primer apartado promueve la práctica científica de emisión de hipótesis. 
La pregunta “cuánta” es ambigua intencionalmente, y debe aprovecharse 
para recordar la diferencia entre masa y volumen. Los estudiantes adelantan 
respuestas de este tipo: hasta llenar un tercio del bote, la mitad, menos de la 
mitad, echar una masa de arena igual a la masa del bote vacío, etc., o bien 
no se atreven a dar una respuesta porque “les faltan datos”; les animaremos 
a adelantar una respuesta aproximada para facilitar la contrastación. Para 
que las respuestas sean consideradas hipótesis, deben expresar en qué se 
basan para contestar así; utilizan justificaciones de diferente naturaleza y 
rigor: experiencia previa, observaciones accidentales, etc.; o conocimientos 
más elaborados como: que el peso de la arena contrarreste el empuje del 
aire hacia arriba, que la densidad sea igual que la del líquido, que el agua 
no pueda contrarrestar al peso del bote, etc. La puesta en común servirá 
para que los estudiantes duden, autorregulen y modifiquen sus propias 
ideas; no es el momento de intervenir para aclarar la respuesta correcta, 
pues queremos contrastar las hipótesis mediante pruebas. 

El segundo apartado promueve la práctica científica de búsqueda de 
pruebas, en particular la realización previa de un diseño experimental 
orientado a contrastar la respuesta concreta de cada grupo, y no a buscar 
una solución mediante ensayo y error. Para comunicar los resultados, se 
acuerda construir la tabla de la FIGURA 7. Una vez acordado el diseño, 
cada grupo lleva a cabo la recogida de datos; los resultados de algunos 
grupos se han añadido ya en la tabla.

Grupo mbote (g) Vlíq despl (cm3) ¿Flota?
¿Hipótesis 

válida?

Vacío 20 22 Flota ---

A 22 24 Flota No

B 25 28 Flota No

C 28 31 Flota No

D 32 35 Se hunde No

E 40 35 Se hunde No

F 45 35 Se hunde No

FIGURA 7. Resultados con el bote vacío (A2) y los obtenidos por los distintos grupos

Para promover la práctica científica de la argumentación, cada estudiante 
debe redactar su conclusión respecto a la validez de su hipótesis ba-
sándose en este caso en los datos obtenidos. Aunque todas las hipótesis 
hayan sido refutadas, la actividad científica proporciona conocimiento. 
Los datos recogidos muestran que, cuando el bote se encuentra flotando 
(grupos A-C), existe una relación creciente entre su masa y el volumen 
de líquido desplazado, pero que, cuando se hunde (grupos D-F), ese vo-
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lumen es independiente de la masa del bote. Por tanto, existe un valor 
crítico de la masa del bote (entre 28 g y 32 g) a partir del cual se hunde, 
y ese valor es precisamente el que responde a la pregunta planteada en 
esta tercera actividad. 

Esos datos muestran también que, mientras el bote está flotando, el 
volumen de líquido desplazado es “mayor que” la masa del bote; sin 
embargo, debe advertirse que no se pueden comparar dos magnitudes 
distintas, lo que conduce a la necesidad de averiguar la masa del líqui-
do desplazado en cada caso. La medida de esta última magnitud puede 
hacerse experimentalmente o bien presentar los resultados obtenidos 
por el docente (FIGURAS 8, 9). 

Grupo
mbote 

(g) ¿Flota?
Vlíq despl 

(cm3)

mlíq despl 

(g)

Vacío 20 Flota 22 20

A 22 Flota 24 22

B 25 Flota 28 25

C 28 Flota 31 28

D 32 Se 
hunde 35 32

E 40 Se 
hunde 35 35

F 45 Se 
hunde 35 35

FIGURA 8. Resultados obtenidos, 
incluyendo la masa de líquido 
desplazado

FIGURA 9. Relación entre la masa del 
bote y la masa del líquido desplazado

Actividad 4

Interpreta verbalmente el resultado de la FIGURA 9, diferenciando 
entre el tramo inclinado y el tramo horizontal de la gráfica.

El tramo inclinado corresponde a la situación mientras el bote está flo-
tando: la masa de líquido desplazado es igual a la masa del bote; de esa 
forma, el volumen sumergido del bote es aquel que desplaza una masa 
de líquido igual a la de todo el bote. 

Si, para que se produzca esa igualdad, el bote debe estar totalmente 
sumergido, en ese caso la masa del bote ha alcanzado el valor crítico y 
en la gráfica comienza el tramo horizontal: aunque aumente la masa 
del bote, no puede aumentar la masa de líquido desplazado y el bote 
se hunde.
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Para disponer de una explicación basada en un conocimiento general 
que ya hemos aplicado en muy distintas situaciones, vamos a interpre-
tar el fenómeno de la flotación y los resultados obtenidos en términos 
de fuerzas.

Actividad 5

La FIGURA 10 muestra un esquema de las fuer-
zas que están actuando sobre el bote cuando 
está flotando: la fuerza peso (P) es ejercida por 
la Tierra y la fuerza empuje (E) es ejercida por 
el líquido. Determina el valor de esas fuerzas 
en el caso particular de los resultados de cada 
grupo: bote vacío, A, B y C. ¿De qué depende 
el valor de la fuerza de empuje que ejerce el 
líquido sobre el bote? 

La conclusión debe ser: cuando el bote se encuentra total o parcialmente 
sumergido en el líquido, este le empuja con una fuerza vertical y hacia 
arriba cuyo valor es el peso del líquido desplazado. El empuje varía desde 
cero (cuando el objeto completo se encuentra sobre la superficie) hasta 
un valor máximo que es el peso de un volumen de líquido igual al vo-
lumen del objeto (cuando el objeto está totalmente cubierto de líquido 
o hundido).

Los resultados obtenidos son válidos para cualquier líquido (incluso un 
gas) y cualquier objeto sólido que no se disuelva en él. 

Actividad 6

¿Qué peso total de car-
ga puede transportar el 
portacontenedor de la 
FIGURA 11 sin riesgo 
de hundimiento?

Puede abordarse como problema de investigación, siguiendo la propuesta 
de Martínez Torregrosa et al. (1994): análisis cualitativo de la situación, 
emisión de hipótesis que focalicen el problema y orienten su resolución, 
redacción de una o varias estrategias de resolución, aplicar la estrategia 
y análisis de resultados. La discusión debe estar orientada a determinar 
el máximo peso de agua que el buque puede desplazar sin que el agua 
alcance la línea del casco. El impacto del transporte marítimo puede 
aparecer en la actividad ocho. 

P

E

FIGURA 10. Esquema  
de fuerzas

FIGURA 11.  
Buque 
portacontenedores
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Con el conocimiento que hemos acumulado, trataremos de dar respuesta 
ahora a la segunda cuestión planteada. 

Actividad 7

Cuando un iceberg como el 
de la FIGURA 12 se funde 
completamente y se convier-
te en agua líquida, ¿aumenta 
el nivel del mar? ¿Cómo lo 
comprobarías?

La intuición lleva a pensar que la parte del iceberg sobre la superficie, al 
fundirse, aumentará el nivel. Es conveniente orientar la discusión desde 
lo intuitivo, apoyado a veces en supuestas experiencias personales, hacia 
el uso del conocimiento adquirido. El docente puede ayudar dibujando 
la parte sumergida y aportando datos reales, con un razonamiento de 
este tipo: 

La masa de todo el iceberg es igual a la masa del agua que ya ha des-
plazado. Por ejemplo, el iceberg del Titanic tenía 200000 Tm de masa, 
por tanto, desplazó 200000 Tm de agua. En principio, podríamos pensar 
que cuando esas 200000 Tm de hielo se conviertan en agua ocuparán 
el mismo volumen que las 200000 Tm de agua que había desplazado, 
y por tanto el nivel del agua no cambiará al fundirse el iceberg. Así se 
puede comprobar, en pequeña escala, cuando se funde el hielo que hay 
en una jarra de agua llena hasta el borde: no se produce desbordamiento. 
Sin embargo, hay un pequeño detalle en el caso del iceberg que hemos 
pasado por alto: el iceberg desplaza 200000 Tm de agua de mar mientras 
el iceberg fundido son 200000 Tm de agua dulce; como el agua dulce es 
menos densa que la salada, entonces el iceberg al fundirse ocupa más 
volumen que el agua de mar que había desplazado y, como consecuencia, 
aumenta, aunque poco, el nivel del mar.

Según el tiempo disponible, se puede pedir a los estudiantes que realicen 
un diseño experimental para contrastar su hipótesis, u optar por presentar 
un diseño y los resultados para que argumenten si su hipótesis es correcta 
o no. En el trabajo de Villaroel y Zuazagoitia (2015), se presenta una discu-
sión completa junto al diseño experimental, los resultados y conclusiones.

FIGURA 12. Iceberg
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Conclusión: ¿qué podemos hacer?
El calentamiento global del planeta está provocando que grandes plata-
formas de hielo en Canadá, Groenlandia y la Antártida sean arrastradas 
hacia el mar, desplazando grandes masas de agua dulce y contribuyendo 
al aumento del nivel del mar. Al mismo tiempo, conforme esas plata-
formas se agrietan, además de producir icebergs, facilitan el vertido de 
agua líquida desde esos continentes al mar.

Actividad 8

¿Qué puede aportar la ciencia y la tecnología para frenar el aumento 
del nivel del mar y sus consecuencias? ¿Qué puede aportar la socie-
dad: gobiernos y ciudadanía?

La actividad debe hacerse en el aula recogiendo las aportaciones de los 
diferentes grupos en una tabla de tres columnas: ciencia y tecnología, 
gobiernos y ciudadanos. Pueden destacarse medidas que vayan al origen 
del problema, el calentamiento global (ahorro y eficiencia energética, 
fuentes de energía no emisoras de CO2, reducción del consumo, consumo 
local, ganadería extensiva, alimentación, decrecimiento, etc.), y otras 
dirigidas a disminuir el impacto de lo inevitable (por ejemplo, construc-
ción de diques, gestión del agua o de movimientos migratorios). Se debe 
resaltar el papel de la ciencia realizando estudios descriptivos y modelos 
que permitan hacer proyecciones de futuro (vídeo de actividad primera). 
Si se quiere ampliar después, se puede volver a realizar la tabla tras la 
búsqueda y tratamiento de información. 

Objetivos competenciales, indicadores  
de logro y escala de valoración

Mediante la participación del alumnado en esta situación de aprendizaje, 
se pretende contribuir al logro de los objetivos competenciales presentados 
en la FIGURA 13, relacionando cada uno de ellos con una competencia 
específica y un criterio de evaluación. Para cada objetivo competencial, se 
proponen los correspondientes indicadores de logro teniendo en cuenta 
las características de las actividades de la situación de aprendizaje. 

Sobre cada indicador de logro se puede obtener información cuando se 
recogen las aportaciones por escrito de los grupos al realizar la actividad, 
así como en la puesta en común. Esa información permite valorar el 
nivel de consecución de los objetivos competenciales del alumnado en 
la situación de aprendizaje de acuerdo con la escala de valoración que 
se muestra en la FIGURA 14.
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Competencias  
específicas

Criterios  
de evaluación

Objetivos  
competenciales

Indicadores de logro 
(actividades)

CE 1

1.1

OC 1. Comprender y 
explicar fenómenos uti-
lizando conocimiento 
científico.

Relacionar el aumento 
de nivel de líquido con 
el volumen sumergido 
de un objeto (actividades 
1 y 2).

Explicar la flotación 
usando la relación en-
tre empuje y peso (acti-
vidad 5).

1.2
OC 2. Resolver proble-
mas utilizando conoci-
miento científico.

Determinar el peso 
máximo de carga de un 
buque (actividad 6).

CE 2

2.2

OC 3. Formular hipótesis 
expresando las ideas en 
las que se basa.

Formular hipótesis sobre 
la masa del objeto para 
que quede sumergido 
hasta el nivel indicado 
(actividades 3 y 6).

Formular hipótesis so-
bre el posible aumento 
de nivel del mar cuando 
se funde el iceberg (acti-
vidad 7).

2.3

OC 4. Realizar diseños 
experimentales para 
contrastar hipótesis.

Diseñar procedimiento 
experimental para con-
trastar hipótesis sobre 
la masa del bote (acti-
vidad 3).

Diseñar procedimiento 
experimental para con-
trastar hipótesis sobre 
el aumento de nivel del 
mar cuando se funde un 
iceberg (actividad 7).

OC 5. Analizar datos y 
obtener conclusiones. 

Analizar datos expe-
rimentales de la expe-
riencia sobre la masa del 
bote y obtener conclu-
siones (actividad 3 y 4).

Analizar datos sobre la 
fusión del hielo y obte-
ner conclusiones (acti-
vidad 7).

CE 6 6.2

OC 6. Entender la capa-
cidad de la ciencia para 
resolver el problema del 
aumento del nivel del 
mar y sus consecuencias, 
con la implicación de la 
sociedad.

Proponer actuaciones 
científicas, políticas y 
ciudadanas para frenar 
el aumento del nivel del 
mar y reducir su impacto 
(actividad 8).

FIGURA 13. Objetivos competenciales, competencias específicas y criterios  
de evaluación, así como sus indicadores de logro
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Objetivos 
competenciales

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

OC 1 Ni comprende ni 
explica el fenó-
meno.

Comprende e 
intenta expli-
cación intuitiva.

Comprende y 
explica parcial-
mente.

Comprende y 
explica correc-
tamente.

OC 2 No se enfrenta 
con el problema.

Solo intenta una 
resolución algo-
rítmica.

Emisión de hipó-
tesis y estrategia 
incompletas.

Emisión de hi-
pótesis y estra-
tegia comple-
tas (sean o no 
correctas).

OC 3 No emite hipó-
tesis.

Hipótesis sin 
justificar.

Hipótesis justi-
ficada pero in-
completa.

Hipótesis justifi-
cada y completa 
(sea o no correc-
ta).

OC 4 No realiza di-
seño.

Diseño inade-
cuado para la 
hipótesis.

Diseño incom-
pleto.

Diseño comple-
to y adecuado 
para la hipóte-
sis.

OC 5 No analiza ni 
concluye.

Análisis sin con-
clusiones.

Análisis y con-
clusiones in-
completo.

Análisis conclu-
siones completo.

OC 6 No propone ac-
tuaciones.

La mayoría de 
las actuaciones 
no afectan al 
problema.

Actuac iones 
solo de una 
parte (ciencia- 
sociedad).

Actuaciones de 
todas las partes.

FIGURA 14. Escala de valoración de los objetivos competenciales

6. Recursos para el diseño de situaciones  
de aprendizaje de Física y Química  
en Educación Secundaria Obligatoria1 

Se presentan seguidamente un conjunto de recursos en línea que pue-
den ayudar al profesorado en el desarrollo del currículo y el diseño de 
situaciones de aprendizaje.

• Didáctica de las ciencias experimentales Física y Química, for-
mación del profesorado (www.e-sm.net/216425_192). Autores: 
Jaime Carrascosa, Juan José Ruiz y Salvador Martínez Sala. Recopila 
libros de texto de Física y Química en forma de programas de acti-
vidades, libros de problemas y otros materiales dentro del modelo 
de enseñanza por investigación dirigida. Incorpora también libros, 
capítulos de libro y artículos de didáctica de las ciencias.

1  Agradecemos a los profesores Manuel Alonso Sánchez y Lorenzo Hernández Villalobos 
sus valiosas aportaciones para la elaboración de este apartado. 
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• Materiales para la enseñanza y la divulgación de la física (www.e-
sm.net/216425_193). Autores: Manuel Alonso y colaboradores. 
Dentro del modelo de enseñanza por investigación dirigida, desa-
rrolla todos los temas del currículo de Física, que acompaña de un 
programa-guía de actividades, animaciones interactivas de refuerzo, 
trabajos prácticos, problemas, divulgación, etc.

• Elzevir (www.e-sm.net/216425_194). Autores: Grupo Axarquía. 
Libros de Física y Química de Educación Secundaria en forma de 
programas de actividades y presentaciones multimedia de alta 
calidad. Incorpora, además, el libro La ciencia de los alumnos, una 
recopilación ya clásica de concepciones alternativas de los estu-
diantes sobre distintos temas de Física y Química.

• FisQuiWeb (www.e-sm.net/216425_195). Autor: Luis I. García. 
Apuntes de clase, unidades didácticas, grabaciones de actividades 
prácticas, laboratorios virtuales, experiencias, etc. de Física y Quí-
mica para toda la Educación Secundaria. Destacan los minivídeos 
de experiencias de Física y Química, los laboratorios virtuales y las 
hojas de cálculo prediseñadas para la recogida de datos en trabajos 
experimentales.

• Educaplus (www.e-sm.net/216425_196). Autor: Jesús Peñas. Ofrece 
laboratorios virtuales y otros recursos en línea interactivos valiosos 
para Física y Química y otras materias científicas, acompañados 
de una propuesta didáctica bien trabajada de posibles actividades 
o tareas a realizar con ellos.

• Phet Interactive Simulations (www.e-sm.net/216425_197). Autor: 
University of Colorado Boulder. Simulaciones interactivas de código 
abierto que se pueden ejecutar en línea o descargar, y se acompañan 
de consejos y actividades compartidas por otros docentes basados 
en el uso de esas simulaciones.

• Go-Lab (www.e-sm.net/216425_198). Autor: Scientix. Aporta labo-
ratorios virtuales (programas de internet que simulan situaciones 
reales), laboratorios remotos (laboratorios reales que pueden ser 
controlados desde un ordenador), bases de datos científicas, apli-
caciones para ayudar a los estudiantes a la realización de experi-
mentos y una plataforma en línea en la que los profesores pueden 
crear actividades interactivas para o con sus alumnos.

• Píldoras de física (www.e-sm.net/216425_199). Autores: Verónica 
Tricio y otros, de la División de Enseñanza y Divulgación de la Física 
de la Real Sociedad Española de Física. Una colección de ochenta 
píldoras que se va incrementando mensualmente; en cada píldora, 
se ofrecen lecturas, vídeos, enlaces, etc.

• Simple+mente Física (www.e-sm.net/216425_200). Autor: Rafael 
García Molina. Colección de ciento setenta cuestiones referidas 
a situaciones cotidianas, que se responden en dos-tres páginas 
utilizando explicaciones físicas, razonamientos y experimentos. 
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Pueden ser útiles al profesorado para diseñar secuencias de en-
señanza. 

• Visualizaciones en Química (www.e-sm.net/216425_201). Auto-
res: Pascual Lahuerta y otros. Visualizaciones en 3D de elementos, 
compuestos, mezclas, disoluciones, mecanismos de reacción, es-
tructuras de Lewis, etc. Al ser modelos dinámicos, aportan un plus 
a los dibujos o diagramas que el profesorado realiza habitualmente 
de estas estructuras en la pizarra.

• Fisiquimicamente blog (www.e-sm.net/216425_202). Autores: 
Rodrigo Alcaraz de la Osa y otros. Entradas sobre aspectos de actua-
lidad de Física y Química en los que se ven involucrados contenidos 
curriculares nucleares. También ofrece recursos por cada curso de 
la Educación Secundaria (presentaciones, animaciones, pruebas) 
y enlaces de interés. 

• Ciencia online (www.e-sm.net/216425_203). Autor: Lorenzo Her-
nández Villalobos. Blog sobre ciencia y su enseñanza, que incluye 
una página específica con material diverso (vídeos, artículos, libros, 
conferencias) sobre temas de Física y Química y una conexión a 
su canal de YouTube: El burro D-lante, dedicado a la enseñanza de 
la ciencia. 

• Otros canales de YouTube con vídeos que pueden aprovecharse para 
la enseñanza: www.e-sm.net/216425_204; www.e-sm.net/216425_205; 
www.e-sm.net/216425_206; www.e-sm.net/216425_207; www.e-sm.
net/216425_208; www.e-sm.net/216425_209.

• Finalmente, añadimos dos revistas, una en castellano y otra en 
catalán, centradas en propuestas y experiencias concretas para la 
enseñanza de las ciencias en Secundaria: Alambique (www.e-sm.
net/216425_210) y Ciències (www.e-sm.net/216425_211).

7. Retos para el desarrollo del currículo de Física  
y Química en la Educación Secundaria Obligatoria

El Real Decreto por el que se establecen las enseñanzas mínimas y los 
diferentes currículos promulgados por las comunidades autónomas intro-
ducen cambios sustanciales en la educación, entre los que destacamos 
el enfoque competencial y el énfasis en las situaciones de aprendizaje. 
Las competencias aparecen en el currículo de todas las leyes educativas 
españolas del siglo xxi, pero es en la actual ley donde pasan a constituir 
el pilar central: las competencias clave definen el perfil de salida al tér-
mino de la educación básica y las competencias específicas definen el 
currículo de materia y lo conectan con el perfil de salida. 

Este enfoque competencial, en una inercia tan marcada por el academi-
cismo, puede ser interpretado como una minusvaloración de los conte-
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nidos conceptuales y crear resistencias, generando como respuesta la 
formulación de nuevas competencias en términos de saber conceptual, lo 
que provoca vaciar de sentido a las competencias. Así pues, cabe esperar 
que aparezcan dificultades para identificar las competencias como el eje 
del currículo y reconocer que los saberes básicos adquieren su sentido 
cuando contribuyen a la adquisición y desarrollo de las competencias 
específicas.

Uno de los retos será mostrar en la práctica que el enfoque competencial 
no supone una merma en el aprendizaje de conceptos y que el diseño 
de una enseñanza competencial no se hace sobre el vacío, sino que 
requiere determinar una progresión hacia explicaciones cada vez más 
globales y complejas, como hemos tratado de mostrar en la situación 
de aprendizaje descrita en este capítulo. 

El segundo reto tiene que ver con el diseño de la enseñanza. Existe 
el riesgo de que los cambios afecten principalmente al papel, a lo que 
escribamos en los documentos del centro y en las programaciones, y 
no tanto a lo que realmente hacemos en el aula. En nuestra opinión, 
para evitar este riesgo, el énfasis y el esfuerzo de las Administraciones 
educativas y del profesorado debe dirigirse a las situaciones de apren-
dizaje, a las actividades que se realizan en el aula.

La tarea de diseñar, desarrollar y evaluar situaciones de aprendizaje es 
una tarea difícil que no se resuelve de una vez para siempre; de hecho, 
constituye un objeto de investigación de actualidad para la didáctica 
de las ciencias (Guisasola, Ameteller y Zuza, 2021). El profesorado tiene 
experiencia y conocimiento para abordar esa tarea, que es la más cercana 
a su profesión, y las Administraciones educativas deben depositar su 
confianza en ellos, promoviendo además algunas medidas que podrían 
ayudar a los docentes: 

• Colocar las situaciones de aprendizaje en el núcleo de la actividad 
profesional y de la formación inicial y permanente del profesorado, 
favoreciendo la comunicación e intercambio no solo de forma vir-
tual, sino a través de cursos y encuentros presenciales.

• Promover la elaboración de materiales de ayuda a través de grupos 
y proyectos, materiales que pueden ser ejemplos concretos de bue-
nas prácticas, pero también instrumentos intermedios que ayuden 
al diseño de situaciones de aprendizaje. Sirvan de ejemplo de esos 
materiales algunos de los recursos que se han citado en el apartado 
anterior, pero también proyectos específicos que acompañaron a 
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo de 
España (LOGSE) (Hierrezuelo et al., 1995) o páginas institucionales 
para sus nuevos currículos.



400 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

Estos retos, y el propio debate en el seno de la comunidad educativa, 
contribuirán a aumentar el conocimiento profesional del profesorado, 
un punto clave, aunque no el único, para la mejora de la enseñanza.
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1. Introducción

La enseñanza de Biología y Geología ha sufrido cambios en las sucesivas 
reformas educativas de las tres últimas décadas. Con la Ley Orgánica 
de Educación (LOE), se introdujeron las competencias básicas con afán 
de fundamentar la enseñanza de ciencias y de otras disciplinas en su 
desarrollo a lo largo de la educación obligatoria. La nueva ley educa-
tiva, la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación 
(LOMLOE), apuesta por reforzar la enseñanza basada en competencias, 
proponiendo “situaciones de aprendizaje” para su desarrollo y poniendo 
como piedra angular del currículo el “perfil de salida” del alumnado. Este 
perfil de salida, por un lado, concreta los principios y fines del sistema 
educativo; por otro, ayuda a orientar la práctica educativa.

Este capítulo analiza el currículo de Biología y Geología de la Educación 
Secundaria Obligatoria. El objetivo es dar a conocer las novedades y 
cambios que introduce el nuevo modelo, así como los principales retos 
que plantea su implementación en las aulas de secundaria. Una de 
las críticas más repetidas a todas las reformas educativas es su escaso 
efecto en las formas de enseñar. El profesorado que ya trabajaba por 
competencias continuaba con este modelo de enseñanza, y el que optaba 
por metodologías más tradicionales, memorísticas, también lo hacía. El 
nuevo modelo de currículo de Biología y Geología induce a un cambio 
de enfoque en la forma de enseñar, incorporando elementos nuevos 
como las competencias específicas y situaciones de aprendizaje, que 
obligan a vincular la ciencia con los problemas sociales. Este capítulo 
pone de relieve en qué consiste este nuevo enfoque y cuáles son sus 
implicaciones educativas.

El capítulo se desarrolla, además de en esta introducción, en siete apar-
tados relacionados entre sí. El segundo apartado se centra en presentar 
el estado de la cuestión en el currículo de Biología y Geología. Se abordan 
cuestiones curriculares claves para la mejora de la enseñanza de esta 
materia, así como los principales desafíos que plantea su implementación. 
El tercer apartado discute los elementos y características más destaca-
das de las enseñanzas mínimas de Biología y Geología, realizando una 
valoración crítica sobre estas. El cuarto apartado analiza los currículos 
de las distintas comunidades autónomas de nuestro país con el fin de 
mostrar aquellos aspectos que implican mayores avances y que ayudan 
a guiar al docente en su implementación.

A continuación, el quinto apartado desarrolla una secuencia de si-
tuaciones de aprendizaje modélica para el abordaje de contenidos de 
Biología de especial relevancia: la vacunación. Se presentan distintas 
actividades, así como un ejemplo ilustrativo de cómo evaluar el apren-
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dizaje del alumnado en base al currículo. El sexto apartado ofrece 
información útil para el/la docente sobre repositorios de recursos web 
innovadores para la enseñanza de Biología y Geología, alineados con el 
nuevo currículo. Finalmente, el séptimo apartado realiza una valora-
ción crítica del currículo, centrada en las principales dificultades de su 
implementación. Se discuten algunos retos que tendrá que afrontar el 
profesorado, con algunas claves para superarlos y adoptar este nuevo 
enfoque curricular.

2. Cuestiones curriculares de especial  
relevancia en Biología y Geología

La enseñanza de Biología y Geología se enfrenta a nuevos desafíos deri-
vados, en gran medida, del contexto en el que vivimos, de emergencia 
climática y aumento de los movimientos anticiencia. La necesidad de 
formar una ciudadanía empoderada con capacidad crítica para la toma 
de decisiones y acciones responsables para la salud ambiental y humana 
es evidente. En respuesta a esta situación, abordamos tres aspectos cu-
rriculares: el pensamiento crítico y científico, las prácticas científicas y la 
competencia de acción, que consideramos integrados y eje vertebrador 
del currículo de Biología y Geología. 

Un currículo para el desarrollo  
de pensamiento crítico y científico 

La Educación Secundaria es una etapa crucial en el desarrollo de una 
alfabetización científica para una ciudadanía crítica y reflexiva, lo que 
el currículo de ciencias ha de facilitar mediante un enfoque de aprendi-
zaje de ciencias que gire alrededor de cuatro ejes (Pedrinaci, Caamaño, 
Cañal y de Pro, 2012):

• Aprender ciencia, promoviendo el desarrollo de un conocimiento 
teórico.

• Aprender sobre ciencia, para lograr una comprensión básica de 
la naturaleza de la ciencia y de las interacciones ciencia-tecnolo-
gía-sociedad. 

• Aprender a hacer ciencia, mediante el desarrollo de actitudes y 
prácticas científicas para la resolución de problemas.

• Aprender a afrontar problemas sociocientíficos, mediante el de-
sarrollo de pensamiento crítico para la toma de decisiones respon-
sables sobre problemas que nos afectan.
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Un currículo de ciencias que apoye este enfoque requiere poner el énfasis 
en la construcción de explicaciones sobre el mundo natural y sobre la 
naturaleza de la ciencia, poniendo las prácticas de la ciencia o prácticas 
científicas en el centro de enseñanza. Este modelo de enseñanza de 
ciencias, más auténtico con relación a la práctica científica, implica el 
desarrollo de investigaciones guiadas y abiertas en el aula que partan 
de situaciones de aprendizaje o contextos que involucren la aplicación 
de conocimientos y la práctica de pensamiento crítico.

El nuevo decreto de enseñanzas mínimas (Real Decreto 217/2022, de 
veintinueve de marzo) facilita este modelo de enseñanza, incorporando 
estos tres elementos: “los saberes básicos”, las “situaciones de aprendi-
zaje” y las “competencias específicas”, estrechamente vinculados entre 
sí. Además, el pensamiento crítico cobra especial relevancia como 
elemento transversal cuyo desarrollo es posible mediante situaciones 
de aprendizaje específicas que involucren cuestiones sociocientíficas 
(Hodson, 2003). El pensamiento crítico constituye uno de los objetivos 
cruciales de los sistemas educativos, y es considerado una competencia 
clave incluida en el Marco Europeo de Referencia (Diario Oficial de la 
Unión Europea, 2018).

Se trata de una noción compleja que puede definirse de distintos mo-
dos. La mayoría de las definiciones incluyen una serie de componentes 
relacionados con el “juicio razonado” (la argumentación); sin embargo, 
el pensamiento crítico implica también otra serie de componentes rela-
cionados con la “participación y justicia social”, que involucran la capa-
cidad para desarrollar un pensamiento independiente y para criticar las 
desigualdades sociales y discursos que las justifican (Jiménez-Aleixandre 
y Puig, 2022). Esta componente de emancipación social, equivalente a lo 
que Piaget (1974) denominó “descentration”, es decir, ser capaz de salirse 
del punto de vista propio y atender a las demás perspectivas, requiere 
de un currículo de ciencias que facilite la interacción social en el aula, 
entre otras cosas.

Enseñar ciencias es enseñar a pensar (Sacristán, 2020) y a mirar el mun-
do con “gafas críticas”. Es valorar la utilidad de la ciencia y su papel 
en la construcción de explicaciones y resolución de problemas que nos 
afectan, entendiéndola como el mejor conocimiento disponible del que 
disponemos en un momento determinado, susceptible a poder cambiar 
si aparecen nuevas pruebas.

Un currículo de ciencias para el desarrollo de pensamiento crítico y cien-
tífico implica tener en cuenta todo lo anterior involucrando al alumnado 
en procesos propios de la investigación científica escolar o indagación 
científica. 
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Aprender ciencias implica poner  
en práctica las prácticas científicas 

La regulación de las enseñanzas mínimas de Educación Secundaria 
(Real Decreto 217/2022, de veintinueve de marzo) está centrada en el 
desarrollo de competencias, las cuales fueron introducidas con la LOE 
en el año 2006. Desde entonces, su presencia ha ido ganando impulso. 
La competencia científica implica la capacidad de llevar a cabo los pro-
cesos propios de análisis e indagación científica: identificar y presentar 
problemas; realizar observaciones con conciencia del marco interpre-
tativo que las dirige; formular preguntas; localizar, obtener y analizar 
informaciones; enunciar hipótesis; realizar predicciones e inferencias; 
e identificar el conocimiento disponible, necesario para responder a las 
preguntas y para obtener, evaluar y comunicar conclusiones (Jiménez, 
Sanmartí y Couso, 2011). 

Diferenciamos tres prácticas científicas necesarias para la alfabetización 
científica: la indagación, la modelización y la argumentación, que, aun-
que abordemos de manera separada, en la práctica pueden articularse 
de forma simultánea. La indagación científica conlleva la resolución de 
problemas mediante la aplicación de metodologías experimentales, lo que 
implica el desarrollo de argumentos y a su vez, en ocasiones, la práctica 
de modelización. La modelización puede definirse como la construcción 
de modelos, es decir, la construcción de representaciones simplificadas y/o 
parciales de fenómenos o entidades con el objetivo de describir, predecir 
y explicar aspectos que nos interesen de estos (Justi, 2006; Couso, 2020). 
El currículo de ciencias debe integrar estas tres prácticas, a fin de enseñar 
ciencia a través de la ciencia. El objetivo no es solo generar más vocaciones 
científicas, sino promover mentes científicas entre el alumnado.

La competencia de acción en el currículo de ciencias

El programa de evaluación PISA 2024 (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos, 2020) hace hincapié en la importancia de 
conectar la ciencia con los intereses del alumnado, con el fin de formar 
consumidores y productores críticos de ciencia para apoyar la agencia 
en un mundo cambiante. El actual escenario que vivimos, de cambios 
sociales y avances científicos rápidos, ha dado lugar a la recomenda-
ción, por parte de los expertos de este programa, de incorporar nuevas 
competencias como “utilizar el conocimiento científico para la toma de 
decisiones y acciones” responsables. En consecuencia, la enseñanza de 
Biología y Geología debe facilitar el desarrollo de esta competencia para 
la acción. 
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El nuevo marco 2030 de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OECD Learning Framework 2030) pone el énfasis 
en la necesidad de abordar los desafíos emergentes de la sociedad y 
en que los futuros estudiantes practiquen la “agencia”. Y es que uno 
de los principales componentes que faltan en los sistemas educativos 
actuales es integrar la agencia en la educación científica del alumna-
do. La práctica de pensamiento crítico en contextos sociocientíficos 
puede facilitar el desarrollo de la competencia de acción. Es decir, que 
el alumnado tome conciencia y responsabilidad en el abordaje de pro-
blemas emergentes, siendo sus acciones beneficiosas para la sociedad 
y el medioambiente. 

3. Las enseñanzas mínimas de Biología  
y Geología: novedades y valoración 

La ciencia escolar no se nutre solo de la ciencia de los científicos, sino 
que gran parte se basa en la publicidad, los medios sociales o el entorno 
familiar, entre otros. Su utilidad para el alumnado también es distinta, lo 
que la nueva propuesta curricular de enseñanzas mínimas para Biología 
y Geología intenta cubrir mediante un enfoque competencial basado en 
situaciones de aprendizaje. Se brinda la oportunidad de acercar la ciencia 
al alumnado, conectando esta con su realidad y con los grandes proble-
mas globales urgentes relacionados con la salud humana y ambiental a 
los que nos enfrentamos en el presente, y a los que nos tendremos que 
anticipar buscando soluciones creativas basadas en el pensamiento crí-
tico. La meta es enseñar al alumnado a usar conocimientos específicos 
integrando valores para llevar a cabo acciones responsables, como las 
que plantean los objetivos de desarrollo sostenible de la Unesco: cuidar 
el medioambiente, integrar hábitos de vida saludables, optar por un 
modelo de consumo sostenible, etc.

Se incorporan aspectos esenciales para la mejora de la enseñanza y 
aprendizaje de Biología y Geología, entre los que destacan: la toma de 
conciencia, la agencia frente a problemáticas sociocientíficas, así como el 
desarrollo de un pensamiento sistémico. Se busca además que el alum-
nado valore el papel de la ciencia y su importancia para el desarrollo 
social en términos de sostenibilidad ambiental.

La nueva orientación de esta propuesta curricular pretende desarrollar 
la alfabetización científica para el compromiso y agencia ciudadana 
mediante seis competencias específicas que estimulan la activación de 
conocimientos vinculados a esta y otras disciplinas. Estas competencias 
traen como novedad el desarrollo de “sentido crítico” (que consideramos 



Biología y Geología en la LOMLOE | 409

equivalente al pensamiento crítico) en contextos relacionados con el auge 
de las noticias falsas, las pseudociencias y las amenazas al bienestar 
ambiental y social derivadas de la acción humana. Son situaciones que 
la actual pandemia de la COVID-19 ha puesto en evidencia.

Mediante la elección de estas competencias, se prioriza la capacitación 
del alumnado para el ejercicio de un pensamiento crítico informado que 
los involucre en el desempeño de prácticas propias de la investigación 
científica, como la búsqueda y análisis de información fidedigna, el uso 
de datos o pruebas en la elaboración y evaluación de argumentos, etc. De 
este modo, se pretende promover no solo consumidores críticos, capaces 
de diferenciar ciencias de pseudociencias, sino también productores de 
ciencia crítica capaces de aplicar conocimientos científicos para resolver 
problemas cotidianos que requieren de la biología y de la geología.

Sin embargo, el carácter específico de estas competencias no resulta 
evidente hasta llegar a las dos últimas, que relacionan el desarrollo de 
pensamiento crítico y prácticas científicas con situaciones específicas 
de aprendizaje de Biología y Geología. Las cuatro primeras, íntimamente 
relacionadas entre sí, presentan un carácter más transversal. Teniendo 
en cuenta que el desarrollo de competencias específicas depende del 
contexto en el que se articulen, y a su vez, de los saberes disciplinares, 
el currículo de Biología y Geología ha de integrar ambos.

El nuevo currículo actualiza el enfoque de evaluar las competencias 
en Secundaria. La Ley Orgánica 8/2013, de nueve de diciembre, para la 
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) introducía la elaboración de 
un Consejo Orientador con el grado de logro de los objetivos y de ad-
quisición de las competencias correspondientes al final de cada curso 
académico de la Educación Secundaria Obligatoria. El nuevo real decreto 
avanza en este sentido introduciendo el perfil de salida, que constituye 
el referente último del desempeño competencial y fundamenta el resto 
de las decisiones curriculares y metodológicas.

La organización de saberes básicos de primero a tercero de la Educación 
Secundaria Obligatoria en ocho bloques permite continuar trabajando 
conocimientos introducidos en Primaria, lo que es pertinente, aunque 
su alcance resulta ambicioso. Se amplían contenidos de cinco bloques: 
“Proyecto científico”, “Seres vivos”, “Ecología y sostenibilidad”, “Cuerpo 
humano”, “Hábitos saludables”; y se integran saberes novedosos en tres 
bloques: “La célula”, “Geología”, “Salud y enfermedad”. En cuarto, se 
amplían los bloques de “Proyecto científico” y “Geología” y se incorporan 
dos nuevos bloques: “Genética y evolución” y la “Tierra en el universo”. 
Esta organización, que puede resultar abrumadora, podría mejorarse 
en dos sentidos:
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• Reduciendo el número de bloques, uniendo los tres relacionados 
con la salud y el cuerpo humano en un único bloque, y el de seres 
vivos con ecología y sostenibilidad en otro bloque.

• Estableciendo una progresión de aprendizajes básicos que con-
temple la complejidad cognitiva de las nociones, así como la inter-
dependencia entre estas. 

Cabe preguntarse cómo podemos ayudar al alumnado a entender la noción 
de ser vivo sin introducir la teoría de la evolución que explica el origen 
común de las especies. Además, no se prioriza una visión holística de 
los fenómenos biológicos y geológicos, y, en consecuencia, la integración 
de saberes alrededor de estos.

Asimismo, conviene reflexionar sobre la necesidad de incorporar de 
manera más explícita una visión  interdisciplinar en la que se integren 
distintas perspectivas (científica, histórica, geográfica, de igualdad de 
género, de respecto a los valores, cultural y de sustentabilidad), que per-
mita explicar las relaciones que se establecen entre ciencia y sociedad.

El nuevo modelo de currículo menciona el término “interdisciplinariedad”, 
pero no articula de forma clara este enfoque. Por ejemplo, no se conectan 
el sistema tierra y los seres humanos, lo que resulta clave para poder 
aplicar la visión “one health” (“Una sola salud”), que el nuevo modelo de 
currículo, muy acertadamente, pretende fomentar.

Además, no se percibe una relación explícita entre los distintos niveles 
de organización (molecular, celular, poblacional o ecosistema), lo que 
es imprescindible para poder comprender cómo funciona la naturaleza 
y adoptar una visión sistémica que contemple al ser humano como 
parte de los sistemas a los que pertenece y que interactúa con ellos. 
Aplicar esta visión constituye uno de los principales problemas en 
el aprendizaje de la Biología y Geología, tal como señala la investiga-
ción en didáctica de ciencias (Ageitos, Puig y Calvo-Peña, 2017; Puig 
y Uskola, 2021). 

La propuesta curricular resulta además poco realista y selectiva respecto 
a los aprendizajes esenciales que se pretenden lograr. La sobrecarga 
de contenidos a impartir en un exiguo horario convierte la tarea de 
enseñar en todo un desafío para el docente. Con todo, y a pesar de la 
amplitud de saberes básicos propuestos, no se mencionan el sistema 
oceánico y la cultura oceánica.

Esto contrasta con la propuesta de incorporar aspectos de la vida sub-
marina como el rol de los océanos y su relación con el cambio climático 
en el decimocuarto objetivo de desarrollo sostenible. La inclusión del 
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decimocuarto objetivo de desarrollo sostenible (“Conservar y utilizar 
sustentablemente los océanos, los mares y los recursos marinos para 
el desarrollo sustentable”) conlleva cambiar nuestro estilo de vida y 
nuestra forma de pensar y actuar, lo que el nuevo marco curricular 
estimula, pero no en relación con el medio marino.

Saberes indispensables como la genética y evolución, aunque parece 
que se integran, siguen tratándose de manera separada, lo que propicia 
una visión compartimentalizada como en el pasado. Además, es pre-
ocupante que se traten en el último curso, cuando Biología pasa a ser 
una materia optativa.

Esto significa que una gran parte del alumnado no accederá a conocimien-
tos para interpretar fenómenos de la evolución que continúan operando 
hoy día, ni a los avances de genética, cuya comprensión es indispensable 
para la toma de decisiones responsable e informada, competencia que 
se pretende desarrollar. 

Es especialmente relevante el caso de la geología, que se ve relegada a 
un segundo plano en los cursos de primero a tercero, tratando principios 
básicos de mineralogía y la geosfera y relegando temas tan importan-
tes como los riesgos geológicos, especialmente en un contexto como la 
reciente erupción del volcán de La Palma o los efectos de la tectónica, 
a cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria. Sería necesario incor-
porar aspectos que permitan valorar la utilidad de la geología para la 
interpretación de elementos o fenómenos naturales, lo que no se fomenta 
hasta el último curso.

Respecto a la evaluación, la eliminación de los estándares de aprendizaje 
se considera favorable, puesto que dota de mayor libertad al docente a la 
hora de evaluar los aprendizajes alcanzados. Los criterios de evaluación se 
articulan de forma clara, siendo su formulación útil para que los docentes 
puedan evaluar con más precisión el grado de desarrollo competencial 
de su alumnado. Estos criterios incluyen indicadores equiparables con 
niveles de desempeño de competencias.

Sin embargo, conviene replantearse si estos criterios son alcanzables 
teniendo en cuenta el tiempo que vamos a poder invertir en la ense-
ñanza de la Biología y la Geología, que continúa siendo insuficiente. 
Un currículo que posibilite la activación de conocimientos científicos y 
de pensamiento crítico para la participación social es lo deseable, pero 
hemos de pensar que esto requiere tiempo. No resulta lógico repetir erro-
res anteriores. Caminemos hacia la integración ciudadana de nuestro 
alumnado disponiendo de más tiempo, motivación y dedicación para 
una enseñanza efectiva de Biología y Geología.
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4. Los currículos de Biología y Geología  
en las diferentes comunidades autónomas 

Todos los currículos de Biología y Geología de las comunidades autó-
nomas tienen en común los elementos básicos propuestos en el Real 
Decreto 217/2022, de veintinueve de marzo, es decir, las competencias 
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, aunque 
presentan algunas diferencias entre sí. En este apartado, intentaremos 
desarrollar aquellos aspectos de los currículos de las comunidades au-
tónomas que suponen mayores avances, mejoras a destacar, que puedan 
guiar al docente en su implementación.

El Real Decreto 217/2022 propone trabajar un conjunto de saberes básicos 
para desarrollar las competencias específicas durante los cursos de primero 
a tercero de la Educación Secundaria Obligatoria. Uno de los cambios más 
extendidos en los currículos de las comunidades autónomas es introducir 
un reparto por cursos; es lo que sucede, por ejemplo, en los currículos de 
la Región Murcia o La Rioja. Esta distribución se asemeja a la separación 
de contenidos por cursos de la LOMCE, trabajando los saberes básicos 
relacionados con los seres vivos en el primer curso y el cuerpo humano, 
hábitos saludables y salud y enfermedad en el tercer curso. Los saberes 
básicos relacionados con la célula, el proyecto de investigación, geología 
y ecología y sostenibilidad suelen presentarse en ambos cursos.

Algunas comunidades amplían los saberes básicos y/o criterios de eva-
luación propuestos, como es el caso de la Comunidad de Madrid. En 
estos casos no solo se produce un incremento de los saberes, sino que 
se realiza una mayor concreción o explicación. En esta dirección, la 
Comunidad Valenciana no solo aumenta el número de competencias 
específicas de seis a once, sino que incorpora los objetivos de desarrollo 
sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas 
en la introducción y los relaciona directamente con las competencias 
específicas y los saberes básicos. 

El nuevo Real Decreto 217/2022, en su anexo tercero, recoge las características 
de las situaciones de aprendizaje que se deben dar en el aula para promover 
un aprendizaje significativo en el alumnado. Diversas comunidades autónomas 
desarrollan las situaciones de aprendizaje y las contextualizan para el apren-
dizaje de Biología y Geología. Estas orientaciones metodológicas, propuestas 
tanto en el Real Decreto 217/2022 como en los decretos de las comunidades 
autónomas, se basan en hacer al alumnado el centro del proceso y su par-
ticipación promoviendo su motivación. El Principado de Asturias propone 
personalizar la respuesta educativa utilizando un diseño universal para el 
aprendizaje, que contempla formas de implicación o motivación para las 
tareas propuestas centrándose en el por qué, cómo o qué se aprende. 
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Una de las estrategias más recogidas en los currículos es apostar por el tra-
bajo experimental en el laboratorio de ciencias y el trabajo de campo, como 
ocurre en el Principado de Asturias, Galicia o Canarias. En concreto, en Ca-
narias abogan por una integración de los conocimientos prácticos y teóricos 
evitando la realización de prácticas de laboratorio separadas temporalmente 
de los saberes básicos trabajados. En el caso de la Región de Murcia, cabe 
destacar la introducción de la flexibilización en la disposición del aula y otros 
espacios, lo que se relaciona con líneas de innovación como los espacios de 
enseñanza innovadores. Además, esta comunidad incluye de forma explícita 
el desarrollo del pensamiento crítico como estrategia metodológica. 

Una propuesta interesante la encontramos en el documento de Castilla 
y León, que propone trabajar el currículo en espiral asegurando una 
perspectiva integradora y gradual de contenidos, así como un enfoque 
holístico de la materia. Este enfoque se relaciona con el aprendizaje in-
terdisciplinar, propuesto en el Real Decreto 217/2022, y desarrollado en 
documentos como el de Castilla y León o Galicia. 

Respecto a la evaluación, Castilla y León propone un enfoque realmente 
competencial. En esta misma línea, Aragón valora positivamente la pro-
puesta de problemas complejos que requieran un pensamiento sistémico 
y desarrolla de modo contextualizado qué, cómo, cuándo y quién evaluar. 
El documento de esta comunidad destaca por su “apartado cuarto de orien-
taciones didácticas y metodológicas”, en el que se recogen los aportes más 
relevantes en investigación de didáctica de ciencias contextualizadas a su 
aplicación en el aula. Se sugiere cómo desarrollar situaciones de aprendi-
zaje adaptadas al currículo donde se trabajen las competencias y que sean 
motivadoras para el alumnado; además de presentar ejemplos concretos 
y detallados de estas situaciones de aprendizaje como “¡Esto es la leche!”. 
El documento se completa con una lista de referencias bibliográficas que 
pueden resultar de interés para profundizar en los aspectos tratados.

Parte de los currículos apuestan por una mayor continuidad con la 
nomenclatura utilizada en los decretos LOMCE, incluyendo contenidos, 
estándares de aprendizaje u objetivos de etapa. Ejemplos de esto podemos 
encontrarlo en los documentos de Canarias, Galicia o Castilla y León.

En resumen, en los currículos desarrollados por las diferentes comu-
nidades autónomas, podemos encontrar propuestas más continuistas 
con el currículo anterior, y otras más innovadoras, relacionadas con las 
últimas investigaciones en didáctica de ciencias. Es el caso de Aragón, 
que articula ejemplos concretos sobre situaciones de aprendizaje. Todas 
las propuestas, en mayor o menor medida, contextualizan los elementos 
para poder motivar e involucrar al alumnado en el desarrollo de prácticas 
científicas y alcanzar, así, los retos propuestos en el currículo. 
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5. Ejemplo de una situación de aprendizaje  
modélica: “¿Para qué vacunarse?”

Presentamos seguidamente un ejemplo de situación de aprendizaje mo-
délica sobre las vacunas y la controversia que generan en el contexto de 
la pandemia de la COVID-19. La propuesta está diseñada para tercero de 
Educación Secundaria Obligatoria. Se presenta la polémica que suscitan 
las nuevas vacunas debido a la difusión de noticias sobre sus posibles 
efectos secundarios. La sobreinformación y/o desinformación sobre las 
vacunas genera confusión e inseguridad ciudadana acerca de su papel en 
la prevención de enfermedades infecciosas. En un contexto de inmediatez 
de la información y falta de tiempo para valorar y poner en perspectiva 
las distintas informaciones sobre las vacunas, consideramos importante 
generar situaciones de aprendizaje como las de esta propuesta, que pretende 
la activación de ideas sobre la inmunización mediante la argumentación 
y modelización científica, así como el desempeño de pensamiento crítico.

¿Por qué es importante practicar la argumentación  
y modelización para entender el papel de las vacunas?

La argumentación es una práctica científica que implica el uso de prue-
bas en la evaluación o construcción de enunciados de conocimiento. 
Su desarrollo requiere de práctica por parte del alumnado, lo que esta 
propuesta posibilita en distintos contextos. El nuevo modelo de currícu-
lo de Secundaria incluye la argumentación sobre la importancia de la 
vacunación dentro de los aprendizajes esenciales relacionados con la 
inmunología en tercero de Educación Secundaria Obligatoria.
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El pensamiento crítico se puede practicar  
en situaciones de aprendizaje que lo estimulen 

Discernir de manera informada y crítica entre lo actualmente con-
sensuado y lo que está en discusión, entre lo apoyado en pruebas y lo 
basado en creencias, resulta clave para lograr un aprendizaje efectivo 
(Couso y Puig, 2021). La argumentación permite practicar todas estas 
destrezas, relacionadas con el pensamiento crítico. El pensamiento 
crítico implica ser capaz de mirar e interpretar con “gafas críticas” la 
realidad sin ser manipulado por los valores e ideas dominantes (Puig, 
2022), lo que las actividades de esta propuesta pretenden fomentar en 
contextos variados. 

Desafíos y posibles dificultades que considerar  
en la enseñanza de las vacunas

La principal dificultad que se puede encontrar el profesorado a la hora 
de introducir el tema de las vacunas en el aula es que el alumnado iden-
tifique adecuadamente el papel de estas (“las vacunas sirven para curar 
enfermedades” en lugar de para “prevenirlas”), puesto que algunos las 
confunden con antibióticos (Puig y Ageitos, 2016).

Además, el auge del movimiento antivacunas plantea otros desafíos al 
profesorado. El alumnado podría simpatizar, por ejemplo, con creencias 
que abogan por la inmunización natural frente al uso de vacunas por 
sus efectos adversos. Introducir estos temas es importante para que el 
alumnado desarrolle pensamiento crítico. El movimiento antivacunas lo 
conforman personas que rechazan el uso de las vacunas por distintos 
motivos (razones de tipo filosófico, libertad de elección, la seguridad y 
eficacia de las vacunas, etc.). Hablar de dos extremos, los provacunas 
y antivacunas, es simplificar el problema, cuestión que las tareas de 
argumentación nos permiten visibilizar.

Competencias específicas, saberes  
básicos y criterios de evaluación

A continuación, en la FIGURA 1, se presentan y se relacionan las com-
petencias específicas, los saberes básicos y los criterios de evaluación 
que se trabajan en esta propuesta didáctica tomando como referente las 
enseñanzas mínimas de la materia de Biología y Geología de la Educación 
Secundaria Obligatoria.
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Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

CE 1. Interpretar y trans-
mitir información y datos 
científicos y argumentar 
sobre ellos utilizando dife-
rentes formatos para ana-
lizar conceptos y procesos 
de las ciencias biológicas y 
geológicas.

Estrategias de utilización de 
herramientas digitales, […] 
la comunicación de proce-
sos, resultados o ideas en 
diferentes formatos (presen-
tación, gráfica, vídeo, póster, 
informe, etc.).

Modelado para la represen-
tación y comprensión de 
procesos o elementos de la 
naturaleza.

Razonamiento acerca de 
las medidas de prevención 
y tratamientos de las en-
fermedades infecciosas en 
función de su agente causal.

Análisis de los mecanismos 
de defensa del organismo 
frente a agentes patógenos 
(barreras externas y sistema 
inmunitario) y su papel en la 
prevención y superación de 
enfermedades infecciosas.

Argumentación sobre la im-
portancia de la vacunación 
en la prevención de enfer-
medades y en la mejora de 
la calidad de vida humana.

1.2. Facilitar la comprensión 
y análisis de información 
relacionada con los saberes 
de la materia de Biología y 
Geología transmitiéndola 
de forma clara utilizando 
la terminología y el formato 
adecuados (modelos, gráfi-
cos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esque-
mas, símbolos, contenidos 
digitales). 

1.3. Analizar y explicar fe-
nómenos biológicos y geoló-
gicos representándolos me-
diante modelos y diagramas 
y utilizando, cuando sea ne-
cesario, los pasos del diseño 
de ingeniería (identificación 
del problema, exploración, 
diseño, creación, evaluación 
y mejora).

CE 2. Identificar, localizar 
y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándo-
la críticamente para resol-
ver preguntas relacionadas 
con las ciencias biológicas y 
geológicas.

Reconocimiento y utiliza-
ción de fuentes veraces de 
información científica.

2.2. Reconocer la informa-
ción con base científica 
distinguiéndola de pseu-
dociencias, bulos, teorías 
conspiratorias, creencias 
infundadas, etc., y mante-
niendo una actitud escép-
tica ante estos.

CE 5. Analizar los efectos 
de determinadas acciones 
sobre el medioambiente y 
la salud, basándose en los 
fundamentos de las ciencias 
biológicas y de la Tierra, para 
promover y adoptar hábitos 
que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles 
con un desarrollo sosteni-
ble y permitan mantener y 
mejorar la salud individual 
y colectiva.

Razonamiento acerca de 
las medidas de prevención 
y tratamiento de las en-
fermedades infecciosas en 
función de su agente causal.

5.3. Proponer y adoptar há-
bitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas 
[…] con actitud crítica.

FIGURA 1. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación
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Actividades de la propuesta 

La propuesta engloba cinco actividades, relacionadas entre sí, para ser 
desarrolladas en cuatro sesiones consecutivas.

Actividad primera: poniendo a prueba  
mis conocimientos y actitudes sobre las vacunas
Con el fin de estimular la participación y detectar las ideas previas del 
alumnado sobre las vacunas, así como sus conocimientos sobre las acti-
tudes de la población española hacia las vacunas, se propone realizar un 
juego de quince preguntas. Se presentan tanto en formato escrito como 
en Quizizz, herramienta en línea de uso libre (www.e-sm.net/216425_138).

La tarea puede desarrollarse en el aula ordinaria, si se escoge la modalidad 
escrita; en caso de preferir la modalidad en línea, se pueden usar tabletas, 
móviles o bien optar por ir al aula de informática. En la opción: “A ritmo 
del instructor”, Quizizz permite que todo el alumnado conteste las pregun-
tas al mismo tiempo y realizar una pausa después de cada pregunta para 
comentar los resultados y las dificultades encontradas. Se puede proceder 
de igual modo con la modalidad escrita, o bien comentar los resultados 
finales al terminar las quince preguntas. Es interesante que el alumnado 
pueda contrastar sus respuestas acerca de las actitudes de los españoles 
sobre las vacunas con los de la encuesta de Percepción Social de Aspectos 
Científicos de la COVID-19, resumidos en: www.e-sm.net/216425_139.

Actividad segunda: ¿para qué  
vacunarse si no evitamos el contagio?
La tarea empieza presentando un supuesto comentario difundido en las 
redes sociales (por ejemplo, FIGURA 2) que cuestiona la utilidad de la 
vacuna frente al COVID-19 debido a que esta no evita que uno se pueda 
contagiar y contraer la enfermedad.

FIGURA 2. Comentario de las redes sociales (elaboración propia)

¿Pero para qué vacunarse? 
Si con la vacuna te contagias 
igual. No entiendo nada…

Usuario_1
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Proponemos que discutan en pequeño grupo este comentario y respon-
dan las preguntas siguientes:

• ¿Qué opináis sobre este comentario difundido en las redes? ¿Estáis 
de acuerdo? Argumenta tu postura.

• ¿Creéis que es una información fiable? Justifica tu respuesta.

Tras el debate, se hace una puesta en común con el objetivo de contras-
tar las diferentes visiones y argumentos de cada grupo. Para guiar este 
debate, el/la docente puede escribir en el encerado los argumentos de los 
grupos y, a continuación, pedirles que los clasifiquen en: más o menos 
convincentes y mejor y peor justificados. La idea es introducirles en 
la evaluación de argumentos en base a criterios y entender cuándo un 
argumento es de mayor o peor calidad.

Actividad tercera: ¿qué diferencias hay entre  
los vacunados y no vacunados por la COVID-19?
En la segunda sesión, se proporciona a cada grupo estas tres tablas (FI-
GURA 3, 4, 5) con datos sobre los contagios, hospitalizaciones, ingresos 
en UCI y fallecidos por COVID-19, según edad y estado de vacunación. 
Tienen que representar los datos en un gráfico utilizando un programa de 
hoja de cálculo. Estos datos fueron recogidos en un momento de ascenso 
de casos durante la sexta ola. Se pueden utilizar así, contextualizando 
la situación, o bien recabando datos actuales, si se considera una mejor 
opción.

Contagios según edad y estado de vacunación  
(tasa media por cada 100 000 habitantes en la última semana, ocho de febrero de 2022)

Tramos de edad Vacunados No vacunados

De 12 a 29 años 1590,21 2251,33

De 30 a 59 años 1488,04 2653,60

De 60 a 79 años 601,28 8499,02

De 80 años o más 801,85 6975,26

FIGURA 3. Contagios según edad y estado de vacunación
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Hospitalizaciones según edad y estado de vacunación  
(tasa media por cada 100 000 habitantes en la última semana, ocho de febrero de 2022)

Tramos de edad Vacunados No vacunados

De 12 a 29 años 3,46 10,46

De 30 a 59 años 6,31 25,66

De 60 a 79 años 15,44 336,62

De 80 años o más 47,11 437,04

FIGURA 4. Hospitalizaciones según edad y estado de vacunación

Hospitalizaciones en UCI según edad y estado de vacunación  
(tasa media por cada 100 000 habitantes en la última semana, ocho de febrero de 2022)

Tramos de edad Vacunados No vacunados

De 12 a 29 años 0,09 0,55

De 30 a 59 años 0,41 3,15

De 60 a 79 años 1,50 63,94

De 80 años o más 0,71 7,96

FIGURA 5. Hospitalizaciones en UCI según edad y estado de vacunación

Para llevar a cabo esta tarea, necesitamos un ordenador con acceso a 
un programa capaz de hacer gráficos (hoja de cálculo tipo Calc), para 
lo que podemos utilizar el aula de informática. Cada grupo, después de 
elaborar su gráfica, debe responder a las preguntas:

• ¿Qué datos se representan en la gráfica?
• ¿Qué información podemos extraer de la gráfica?

Se hace una puesta en común en la que se muestran todas las gráficas 
elaboradas y se lleva a cabo el análisis.

• ¿Qué información podemos extraer al comparar las gráficas? ¿A 
qué conclusión llegáis?

Para finalizar, se realiza una puesta en común y comparamos la informa-
ción obtenida de los gráficos. Además, introducimos la actividad siguiente, 
indicando que deberán traer el material necesario para realizarla.

Actividad cuarta: ¿cómo podemos explicar  
por qué una persona vacunada puede infectarse?
Esta tarea consiste en elaborar un modelo para explicar cómo actúa una 
vacuna. Partiendo de la misma pregunta de la actividad, solicitamos al 
alumnado elaborar un modelo para explicar cómo funciona una va-
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cuna en el organismo humano. Para ello, deberán traer los materiales 
necesarios en la próxima sesión. Con el objetivo de guiar el proceso de 
modelización, proporcionamos estas palabras clave: vacuna, antígeno, 
anticuerpo, patógeno, virus, célula, linfocito B, enfermedad, infección. Los 
modelos son abiertos, es decir, el alumnado puede optar por cualquier 
forma de representación. La tarea se puede desarrollar en el aula ordinaria 
utilizando los materiales que cada grupo considere útiles (rotuladores, 
cartulinas, goma EVA, etc.) para la elaboración de sus modelos. Haremos 
una puesta en común de los modelos elaborados en la que mostramos 
la FIGURA 6 para explicar lo que sucede.

Hospitalizados Hospitalizados

No vacunados No vacunadosVacunados Vacunados

FIGURA 6. Hospitalizaciones por COVID-19 según el estado de vacunación  
(adaptada de Twitter: @MarcRummy)

Por último, visualizaremos un vídeo de divulgación en el que se explica 
por qué las personas vacunadas se contagian de la COVID-19 (www.e-sm.
net/216425_140). También podemos proyectar un vídeo de TikTok a modo 
de resumen (www.e-sm.net/216425_141) o presentar información de la 
Organización Mundial de la Salud acerca de cómo actúan las vacunas 
(www.e-sm.net/216425_142) y sus beneficios.

Actividad quinta: campaña  
de inmunización frente a la COVID-19
Esta actividad, de carácter voluntario, ha de realizarse en pequeños grupos. 
Consiste en elaborar la propuesta de una campaña de vacunación acerca 
de la importancia de vacunarse, en la que el alumnado haga referencia 
tanto a los beneficios individuales como colectivos de la vacunación. 
Para presentar la actividad, podemos usar el vídeo de la Organización 
Mundial de la Salud (www.e-sm.net/216425_143) sobre la importancia 
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de la inmunidad de grupo. La campaña estaría dirigida a la población 
general y debe tratar la importancia de vacunarse, aunque nos podamos 
contagiar, y el papel de la ciencia en el control de la pandemia.

Objetivos competenciales,  
indicadores y escala de valoración

Mediante la participación del alumnado en esta situación de aprendizaje, 
se pretende contribuir al logro de los objetivos competenciales presen-
tados en la FIGURA 7. Para cada uno de ellos, se proponen los corres-
pondientes indicadores de logro teniendo en cuenta las características 
de las actividades y tareas de la situación de aprendizaje.

Asimismo, mediante la información obtenida a partir de estos indicadores 
de logro, se procede a valorar el nivel de consecución de los objetivos 
competenciales del alumnado en la situación de aprendizaje de acuerdo 
con la escala de valoración y la rúbrica que se muestra en la FIGURA 8.

 Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Usar pruebas para contrastar dife-
rentes opiniones, adoptar una postura y 
argumentar.

Pruebas aportadas para contrastar argu-
mentos y justificar la postura adoptada 
sobre la eficacia de la vacuna frente a la 
COVID-19.

OC 2. Evaluar críticamente opiniones e 
informaciones utilizando los criterios ade-
cuados.

Criterios utilizados para evaluar las infor-
maciones recogidas sobre la eficacia de la 
vacuna frente a la COVID-19.

OC 3. Elaborar un gráfico a partir de un 
conjunto de datos utilizando la terminología 
y el formato adecuados.

Gráfico elaborado para representar el con-
junto de datos disponibles sobre la eficacia 
de la vacuna frente a la COVID-19.

OC 4. Analizar correctamente un conjunto 
de datos representados gráficamente y ex-
traer las conclusiones adecuadas.

Análisis del gráfico construido y conclusio-
nes obtenidas sobre la eficacia de la vacuna 
frente a la COVID-19.

OC 5. Elaborar un modelo de un fenómeno 
o situación utilizando la forma de repre-
sentación más adecuada para presentar 
sus elementos principales y las relaciones 
que mantienen entre sí.

Modelo elaborado para representar los ele-
mentos principales que intervienen en el 
funcionamiento del virus responsable la 
COVID-19 y sus relaciones.

OC 6. Usar el modelo que se ha construido 
de un fenómeno o situación para explicar 
su funcionamiento y formular predicciones.

Explicación del proceso de contagio produ-
cido por el virus responsable de la COVID-19 
a partir del modelo elaborado.
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OC 7. Formular propuestas de actuación 
basadas en informaciones científicas para 
afrontar una situación o fenómeno personal 
y socialmente relevante.

Propuestas de actuación formuladas para 
apoyar una campaña informativa sobre la 
importancia de vacunarse para hacer frente 
a la pandemia de la COVID-19.

FIGURA 7. Relación entre objetivos competenciales e indicadores de logro

 Objetivos 
competenciales

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

OC 1. Usar 
pruebas (CE 2; 
CrEv 2.2)

No responden. Opinan sin usar 
pruebas.

Argumentan 
con datos no 
científicos.

Argumentan en 
base a pruebas 
científicas.

OC 2. Evaluar 
críticamente 
(CE 2; CrEv 2.2)

R e c o n o c e n 
la afirmación 
como fiable.

R e c o n o c e n 
la afirmación 
como no fiable, 
pero no lo jus-
tifican.

E v a l ú a n  l a 
a f i r m a c i ó n 
como no fiable 
y lo justifican 
usando crite-
rios poco ade-
cuados.

Evalúan crí-
ticamente la 
a f i r m a c i ó n 
como no fiable 
y lo justifican 
usando crite-
rios adecuados.

OC 3. Elaborar 
un gráfico

(CE 1; CrEv 1.2)

No son capaces 
de elaborar un 
gráfico a partir 
de datos.

Elaboran un 
gráfico poco 
claro y sin ter-
minología ade-
cuada.

Elaboran un 
gráfico claro 
con terminolo-
gía no adecua-
da.

Elaboran un 
gráfico claro 
con terminolo-
gía y formato 
adecuados.

OC 4. Analizar 
datos (CE 1; 
CrEv 1.2)

No analizan co-
rrectamente los 
datos.

Identifican los 
datos usados, 
pero no los ana-
lizan.

Identifican los 
datos y los ana-
lizan inadecua-
damente.

I d e n t i f i c a n , 
analizan y ex-
traen conclu-
siones adecua-
das.

OC 5. Elaborar 
un modelo (CE 
1; CrEv 1.3)

Representación 
inadecuada. In-
cluyen algunos 
términos pro-
porcionados, 
pero no los re-
lacionan.

Representación 
parcialmente 
adecuada. In-
cluyen algunos 
términos pro-
porcionados 
y establecen 
algunas rela-
ciones.

Representación 
adecuada pero 
incompleta . 
Incluyen los 
términos pro-
porcionados y 
los relaciona.

Representa-
ción adecuada. 
Incluyen los 
términos pro-
porcionados, 
incluyen otros 
nuevos y los re-
lacionan.

OC 6. Usar un 
modelo (CE 1; 
CrEv 1.3)

No son capa-
ces de explicar 
la función de la 
vacuna.

Explican la fun-
ción de la va-
cuna de forma 
inadecuada.

Explican la fun-
ción de la va-
cuna de forma 
parcialmente 
adecuada.

Exp l i can  la 
función de la 
vacuna adecua-
damente.

OC 7. Proponer 
acciones (CE 5; 
CrEv 5.3)

Incluyen opi-
niones sin pro-
poner acciones.

Incluyen opi-
niones y pro-
ponen acciones.

Incluyen infor-
maciones cien-
tíficas, pero no 
proponen ac-
ciones.

Incluyen infor-
maciones cien-
tíficas y propo-
nen acciones.

FIGURA 8. Nivel de consecución de los objetivos competenciales
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6. Recursos para el trabajo  
del currículo de Biología y Geología 

Existe una gran variedad de recursos de utilidad para el trabajo del 
currículo de Biología y Geología: algunos derivados de proyectos eu-
ropeos de educación científica; otros de organismos e instituciones 
de investigación y divulgación científica que ofrecen materiales para 
el aula; y otros elaborados por profesorado de ciencias de Secundaria 
y expertos en el área con interés por mejorar la enseñanza de esta 
materia en las aulas de Secundaria. A continuación, se resumen los 
principales recursos seleccionados. La elección de estos recursos res-
ponde a tres criterios:

• La alineación con el nuevo modelo de currículo de Biología y Geología.
• La adecuación de contenidos y su aplicabilidad al aula.
• El enfoque metodológico, que procura la participación activa y el 

desarrollo de prácticas científicas por el alumnado.

Se clasifican los recursos en: proyectos de innovación e investigación, 
webs y blogs educativos, y revistas de didáctica de ciencias. Se incluyen 
las coordenadas de acceso y una breve descripción de los contenidos que 
presentan. Todos los recursos son de fácil acceso e incluyen actividades 
en abierto descargables. Se incluyen también revistas, algunas en abierto, 
de innovación e investigación en la didáctica de ciencias, que ofrecen 
actividades y experiencias innovadoras para la enseñanza de Biología y 
Geología en Secundaria.

Proyectos de innovación e investigación

• E-bug (www.e-sm.net/216425_144). Web del proyecto europeo 
E-bug con recursos educativos descargables para el aprendizaje 
de microorganismos y la prevención y tratamiento de infecciones.

• Engage (www.e-sm.net/216425_145). Web del proyecto europeo 
Engage con materiales curriculares en abierto para promover el 
debate y el pensamiento crítico sobre cuestiones sociocientíficas 
entre el alumnado.
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• Inquire (www.e-sm.net/216425_146). Web del proyecto europeo 
Inquire de educación científica basada en la indagación. Incluye 
recursos descargables para el docente.

• Fibonacci (www.e-sm.net/216425_147). Web del proyecto europeo 
Fibonacci sobre educación científica y matemática por indagación 
con actividades descargables.

• Ocean connections (www.e-sm.net/216425_148). Proyecto sobre 
alfabetización oceánica con aprendizaje basado en problemas en 
el que se incluyen recursos para el docente. 

• Prarrise (www.e-sm.net/216425_149). Web del proyecto euro-
peo Prarrise con ejemplos (en inglés) de situaciones aprendizaje 
por indagación a partir de controversias sociocientíficas. Libro de 
recursos de aprendizaje por indagación a partir de controversias 
sociocientíficas: conectando la educación científica formal e infor-
mal con la sociedad.

• Primas (www.e-sm.net/216425_150). Web del proyecto europeo 
Primas para el aprendizaje basado en la indagación en matemáticas 
y ciencias con actividades en abierto. 

Páginas web y blogs educativos

• AmBientech (www.e-sm.net/216425_151). Recursos educativos 
para Educación Secundaria relacionados con la educación am-
biental.

• Apolo Polinización (www.e-sm.net/216425_152). Materiales 
didácticos para el estudio de la biodiversidad de insectos poli-
nizadores, la polinización y el análisis de problemas derivados 
de su disminución. Se incluyen posters, trípticos y folletos 
informativos.

• Biocuriosidades (www.e-sm.net/216425_153). Actividades de ga-
mificación de temática variada.

• BioESOsfera (www.e-sm.net/216425_154). Gamificación, aprendi-
zaje basado en proyectos y mucho más.

• Earth Learning Idea (www.e-sm.net/216425_155). Experiencias 
sobre geología, ciencias de la tierra y medioambiente.

• La Rubisco es lo más (www.e-sm.net/216425_156). Blog con acti-
vidades divertidas para todos los niveles de Educación Secundaria.

• Leer (www.e-sm.net/216425_157). Portal educativo para trabajar 
la comprensión lectora que incluye vídeos sobre la temática “leer 
para aprender ciencias”.

• NASA (www.e-sm.net/216425_158). Actividades (en inglés) de la 
NASA sobre cambio climático y subida del nivel del mar. Incluye 
vídeos y experimentos a realizar. 
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• Simbiosis (www.e-sm.net/216425_159). Proyecto colaborativo 
entre profesorado de Biología y Geología con recursos de todo tipo 
elaborados por docentes.

• Recursos de la Generalitat Valenciana (www.e-sm.net/216425_160). 
Diversos recursos relacionados con la crisis climática para diferen-
tes niveles.

• RODA (www.e-sm.net/216425_161). Recursos docentes para el 
aprendizaje de ciencias mediante prácticas científicas de argumen-
tación e indagación elaborados por el Grupo de Investigación RODA. 

• Web de Ana Molina (www.e-sm.net/216425_162). Recursos para 
Bachillerato de Biología y Geología.

Revistas de innovación e investigación  
en didáctica de ciencias

• Alambique (www.e-sm.net/216425_163). Revista de didáctica de 
las ciencias experimentales que incluye actividades de innovación 
de Biología y Geología. 

• Asociación Española para la Enseñanza de las Ciencias de la Tie-
rra (www.e-sm.net/216425_164). Revista con recursos de geología 
y ciencias de la tierra.

• Enseñanzas de las ciencias (www.e-sm.net/216425_165). Revista 
de investigación y experiencias didácticas sobre ciencias de todos 
los niveles educativos.

• Eureka (www.e-sm.net/216425_166). Revista sobre enseñanza y 
divulgación de las ciencias para todos los niveles educativos. Incluye 
experiencias y recursos de innovación basados en investigaciones 
en didáctica de las ciencias. 

7. Retos en la implementación  
del currículo de Biología y Geología

La implementación del nuevo currículo de Biología y Geología implica 
orientar la enseñanza de ciencias hacia una práctica más científica en la 
que se aborden problemáticas sociocientíficas vinculadas con los objetivos 
de desarrollo sostenible. Siendo la educación un fenómeno altamente 
cultural y contextual (Jiménez Liso y Couso, 2020), el/la docente ha de 
adaptar su docencia a las necesidades del alumnado y entorno en el 
que trabaja, seleccionando, por ejemplo, aquellos problemas o situacio-
nes de aprendizaje que resulten más relevantes por su cercanía con el 
alumnado y que estimulan en mayor medida el aprendizaje.
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De acuerdo con Jiménez Liso y Couso (2020), la mejor forma de aprender 
ciencias es practicando sus formas de hacer, hablar y pensar en el aula. El 
contexto en el que vivimos, de auge de las noticias falsas y movimientos 
anticiencia convierten todo lo anterior, plasmado en el nuevo modelo de 
currículo, en un reto para el profesorado, y al pensamiento crítico en un 
elemento imprescindible. 

Entendemos que el pensamiento crítico en el aula de ciencias conlleva no 
solo pensar de forma razonable e “independiente”, sino también hablar y 
hacer ciencias de este modo. Desarrollar estas destrezas resulta complejo 
bajo un currículo de ciencias continuista en cuanto a la carga de conteni-
dos, que deja escaso margen al desarrollo de progresiones de aprendizaje. 
Esto, junto a la inmediatez de información a la que estamos expuestos 
hoy día, desafían la capacidad de pensar, hablar y hacer ciencia en el 
aula. En concreto, dificultan el poder atender a las distintas perspectivas 
y reacciones emocionales que se dan en los procesos de construcción, 
comunicación y evaluación de conocimiento científico en el aula.

Uno de los problemas que el profesorado puede encontrar en la enseñanza 
de cuestiones sociocientíficas relacionadas con la Biología y Geología es 
la gestión de conflictos de valores y emociones que suelen emerger en el 
debate (Osborne, Simon, Christodoulou, Howell, Richardson y Richardson, 
2013). Además, abordar las incertezas que caracterizan a estos problemas 
(Kampourakis, 2008) es todo un desafío para el profesorado. Sin embargo, 
estas dificultades son abordables generando un ambiente de aprendizaje 
en el que se fomenten emociones que estimulen el aprendizaje, así como 
la identificación de estas. Poner también de manifiesto que la ciencia, 
como actividad humana que es, no ofrece siempre respuestas claras a los 
problemas que nos afectan, existiendo distintas alternativas. Ello permite 
fomentar el aprendizaje “de” ciencias y “sobre” ciencias, clave en la alfabeti-
zación científica, como comentamos en el primer apartado de este capítulo. 

Otro de los aspectos a destacar del nuevo modelo curricular es la consi-
deración de algunos aspectos señalados por la investigación en didáctica 
de ciencias, como la incorporación de un enfoque competencial ligado 
a situaciones de aprendizaje relacionadas con los desafíos ambientales 
y sociales del presente y del futuro. Desde la didáctica de ciencias, sa-
bemos que existen modelos de enseñanza que resultan más efectivos 
que otros. Por ejemplo, el aprendizaje de ciencias mediante prácticas 
científicas en contextos controvertidos resulta eficaz para entender la 
naturaleza de la ciencia (Crujeiras y Jiménez Aleixandre, 2012) y desa-
rrollar pensamiento crítico.

Sin embargo, elegir qué situaciones son las que estimulan en mayor me-
dida un aprendizaje integrado y una visión sistémica, que conecte, por 
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ejemplo, la salud humana y la salud ambiental, no es una tarea fácil. El 
nuevo modelo de currículo de Biología y Geología trae como novedad la 
noción de “one health”, pero su implementación requiere invertir esfuer-
zos en formar al profesorado en este sentido. Una forma de introducir 
este enfoque es mediante tareas abiertas que inviten a argumentar e 
involucrarse en acciones orientadas a la resolución de problemas como 
el cambio climático.

Según Hodson (2003), la educación científica debe incluir, entre otros 
aspectos, el desarrollo de la capacidad de compromiso por parte del 
alumnado para tomar medidas apropiadas, responsables y efectivas en 
relación con cuestiones sociocientíficas, lo que se fomenta mediante 
este tipo de tareas. En este capítulo, hemos tratado de ejemplificar este 
enfoque mediante una propuesta didáctica sobre la vacunación. 

En conclusión, la implementación del currículo de Biología y Geología 
es ambiciosa por su alta carga de contenidos. Sin embargo, el enfoque 
que propone facilita la realización de tareas orientadas a pensar, ha-
blar y hacer ciencias en el aula. Las competencias específicas ayudan 
a valorar la utilidad de las ciencias y a vincular saberes básicos con 
contextos de la vida cotidiana, lo que es deseable para mejorar la for-
mación científica del alumnado y aumentar las vocaciones científicas, 
objetivos a perseguir. 

8. Referencias bibliográficas

Ageitos, N.; Puig, B.; y Calvo-Peña, X. (2017). “Trabajar genética y enfermedades 
en Secundaria integrando la modelización y argumentación científica”. En 
Eureka 14 (1), 86-97.

Ageitos Prego, N. y Puig, B. (2016). “¿Debería ser obligatoria la vacunación?”. En 
Alambique 83, 78-79.

Couso, D. (2020). “Aprender ciencia escolar implica construir modelos cada vez 
más sofisticados de los fenómenos del mundo”. En Couso, D.; Jimenez-Liso, 
M. R.; Refojo, C.; y Sacristán, J. A. (coordinación). Enseñando ciencia con ciencia. 
Penguin Random House, Madrid, 63-74.

Couso, D. y Puig, B. (2021). “Educación científica en tiempos de pandemia”. En 
Alambique 104, 49-56. 

Crujeiras, B. y Jiménez Aleixandre, M. P. (2012). “Participar en las prácticas cien-
tíficas: aprender sobre la ciencia diseñando un experimento sobre pasta de 
dientes”. En Alambique 72, 12-19. 

Diario Oficial de la Unión Europea (2018). Recomendación del Consejo, de vein-
tidós de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente.



428 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

Hodson, D. (2003). “Time for action. Science education for an alternative future”. 
En Int. J. Sci. Educ. 25, 645-670.

Jiménez Liso, R. (2020). “Aprender ciencia escolar implica aprender a buscar 
pruebas para construir conocimiento”. En Couso, D.; Jimenez-Liso, M. R.; Re-
fojo, C.; y Sacristán, J. A. (coordinación). Enseñando ciencia con ciencia. Penguin 
Random House, Madrid, 53-62.

Jiménez-Aleixandre, M. P. y Puig, B. (2022). “Educating critical citizens to face 
post truth: the time is now”. En B. Puig y Jiménez-Aleixandre, M. P. (edición). 
Critical thinking in Biology and Environmental Education. Facing challenges in a 
post-truth world. Springer. 

Justi, R. (2006). “La enseñanza de ciencias basada en la elaboración de modelos”. 
En Enseñanza de las ciencias: revista de investigación y experiencias didácticas 24 
(2), 173-184.

Kampourakis, K. y Mccain. K. (2008). Uncertainty. How it makes science advance. 
Oxford University Press.

OECD (Organization for Economic Cooperation and Development) (2018). The 
Future of Education and Skills. Education 2030. 

OECD (Organization for Economic Cooperation and Development) (2020). PISA 
2024 Strategic Vision and Direction for Science.

Osborne, J.; Simon, S.; Christodoulou, A.; Howell‐Richardson, C.; y Richardson, 
K. (2013). “Learning to argue: a study of four schools and their attempt 
to develop the use of argumentation as a common instructional practice 
and its impact on students”. En Journal of Research in Science Teaching 50 (3), 
315–347. 

Pedrinaci, E.; Caamaño, A.; Cañal, P.; y Del Pro (coordinación) (2012). El desarrollo 
de la competencia científica: 11 ideas clave. Barcelona: Graó.

Piaget, J. (1974). Recherches sur la contradiction 2. Les relations entre affirmations and 
négations. Presses Universitaires of France, París.

Puig, B. y Uskola, A. (2021). “Understanding Pandemics Such as COVID-19 throu-
gh the lenses of the “One health” Approach”. En Sustainability 13 (recuperado 
de: www.e-sm.net/216425_264).

Puig, B. (2021). El pensamiento crítico como herramienta para enfrentarnos a pro-
blemáticas sociocientíficas. Un reto en la educación científica. En: www.e-sm.
net/216425_167.

Sacristán, J. A. (2020). “Prólogo”. En Couso, D.; Jimenez-Liso, M. R.; Refojo, C.; y 
Sacristán, J. A. (coordinación). Enseñando ciencia con ciencia. Penguin Random 
House, Madrid.

UN (United Nations) (2015). Transforming Our World: The 2030 Agenda for Sustai-
nable Development. 



Biología y Geología en la LOMLOE | 429





EDUCACIÓN EN VALORES 

CÍVICOS Y ÉTICOS

C é s a r  G ó m e z 

J u a n  C a r l o s  M o u g a n

14



432 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

1. Introducción

El objetivo del presente capítulo es proporcionar orientación al profeso-
rado sobre el significado, alcance y posibilidades docentes de la materia 
Educación en Valores Cívicos y Éticos tal como aparece configurada en la 
Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) 
y en los reales decretos en los que se establecen la ordenación y las en-
señanzas mínimas de la Educación Primaria (Real Decreto 157/2022) y 
de la Educación Secundaria Obligatoria (Real Decreto 217/2022).

Para ello, enmarcaremos la aparición de la materia en el contexto gené-
rico que le da sentido tanto en España como en el resto de las sociedades 
democráticas: el de la construcción de una ciudadanía democrática 
(apartado segundo). La novedad de la materia viene de la mano de la 
adopción del enfoque competencial que, por su naturaleza contextual, 
interrelacional y de capacitación para la transformación de la sociedad 
convienen a esta enseñanza (apartado tercero).

Dada la estructura autonómica de nuestro país, resulta oportuno echar 
una mirada a las diferentes normativas autonómicas analizándolas 
desde la perspectiva de su posible contribución a aclarar la aplicación 
del enfoque competencial en esta materia (apartado cuarto). La concre-
ción del enfoque competencial (apartado quinto) toma como punto de 
partida una situación de aprendizaje que aprovecha la relación que el 
alumnado tiene con las realidades virtuales para provocar una reflexión 
que permita reconocer sus implicaciones ético-cívicas y su influencia 
en el desarrollo de la competencia ciudadana. Los diversos elementos 
curriculares, competencias específicas, criterios de evaluación, saberes 
básicos, objetivos competenciales e indicadores de logro aparecerán arti-
culados en una secuencia de actividades que pretende guiar al profesor 
sobre el trabajo en el aula.

Asimismo, se ha incluido una batería de recursos que pueden resultar de 
ayuda para el diseño y desarrollo de nuevas situaciones de aprendizaje 
(apartado sexto). Finalmente, se incluye una breve valoración final de 
la situación en la que se encuentra la docencia de la materia. 

2. Consideraciones generales

La aparición en la LOMLOE de un ámbito de enseñanza y aprendizaje 
específico cuyo contenido es la educación en valores cívicos y éticos 
constituye una de las novedades de la nueva ley. Se trata de un paso 
hacia delante significativo, aunque tímido por el número de horas que 
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se le dedica en el currículo, en el tema genéricamente conocido como 
“educación para la ciudadanía”. Implícitamente, supone el reconocimiento 
de que “ser ciudadano” no es una realidad natural, sino una construcción 
social cuyo mantenimiento y mejora supone esfuerzo y aprendizaje. Las 
democracias necesitan tanto leyes e instituciones como el desarrollo de 
ciudadanos democráticamente competentes.

La novedad no reside en la temática misma, puesto que leyes ante-
riores de una u otra manera reconocieron su relevancia incluyéndola 
como contenido transversal o como alternativa a la Religión, sino en 
el hecho de que se constituya de manera independiente tanto en 
Educación Primaria como en la Educación Secundaria Obligatoria. A 
su vez, esto no supone desligarla de los contenidos transversales, pues 
estamos en un ámbito (al igual que sucede en otros, pero en este caso 
de manera singular) en que la educación solo es eficaz en la medida 
en que lo hagan suyo tanto las demás áreas de conocimiento como 
el propio centro escolar en su dinámica y funcionamiento, dándole la 
centralidad que debe tener. 

Se trata de una educación reclamada desde muy diversas instituciones 
(el Consejo de Europa y la Unión Europea, la Unesco, la Organización de 
las Naciones Unidas, etc.), por diversos motivos (lucha contra la violencia, 
la radicalización, la exclusión social, la desafección política, el deterioro 
del medioambiente, etc.), y cuya necesidad y oportunidad se hacen más 
visibles cuanto más globales, plurales, interconectadas y complejas se 
van haciendo nuestras sociedades. 

Dejando de lado la discusión acerca del rótulo idóneo para este tipo 
de educación (en valores, ciudadana, ético-cívica, para la convivencia, 
constitucional, en derechos humanos, etc.), la doble denominación de 
educación en valores cívicos y éticos permite llamar la atención sobre 
dos dimensiones que, aunque diferenciables, son inseparables. De un 
lado, se trata de un tipo de educación que busca el conocimiento y la 
identificación con los principios y valores que son el fundamento de 
nuestra convivencia. Es el reconocimiento del compromiso que el in-
dividuo tiene con la comunidad de la que forma parte y respecto de la 
cual tiene derechos, y también obligaciones.

De otro, la dimensión ética tiene su fundamento en la defensa de la au-
tonomía moral. Esta requiere el desarrollo armónico de la personalidad 
alineando las propias emociones, creencias y razonamientos con valores 
cuyas pretensiones de validez puedan tener un alcance universal. En 
consecuencia, son valores que tienen en consideración la perspectiva 
de género y el desarrollo sostenible, y aparecen recogidos en diversas 
declaraciones internacionales de indiscutible valor moral.
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Así, si los valores constitucionales son un referente para la educación 
cívica como fundamento jurídico y político de la convivencia, la Decla-
ración de Derechos Humanos y de la Infancia u otras declaraciones 
internacionales sobre medioambiente (objetivos de desarrollo sostenible) 
o reconocimiento de los derechos de los animales consagran los valores 
morales que gozan de más amplio reconocimiento y son los que han de 
servir de guía para la educación en valores éticos. 

Por otro lado, la novedad que supone un enfoque competencial exige 
que el aprendizaje en valores, actitudes, habilidades y conocimientos 
haya de traducirse en actuaciones con las que el alumnado pueda dar 
respuesta efectiva a las demandas que la sociedad plantea. En el caso 
de la educación en valores cívicos y éticos, son aquellas que de manera 
concreta y contextual permiten responder a problemas en torno a la 
dignidad y los derechos humanos, la diversidad cultural, la sostenibilidad, 
la justicia, la igualdad y la democracia. En definitiva, los valores cívicos 
y éticos tienen ambos como punto de partida la libertad, la igualdad y la 
pluralidad, y se presentan como los que inspiran la educación adecuada 
para conformar una ciudadanía democrática.
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3. La Educación en Valores Cívicos y Éticos  
a través del enfoque competencial

El enfoque competencial pone de manifiesto la necesidad de que el 
aprendizaje se realice en conexión con, y a partir de, las necesidades y 
problemas que en la actualidad la sociedad, y en consecuencia el alum-
nado, tienen planteados. Se subraya así que el conocimiento, del tipo que 
sea, se construye y desarrolla como respuesta a problemas e incerti-
dumbres que la realidad siempre y de manera cambiante nos presenta. 
En el currículo de la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos, tanto 
en Educación Primaria como en Educación Secundaria, este enfoque se 
concreta en cuatro competencias específicas y sus correspondientes 
criterios de evaluación, cuyo desarrollo requiere de conocimientos que 
se organizan en tres bloques de saberes básicos. En el aterrizaje en el 
aula de este enfoque curricular, habrá que identificar situaciones de 
aprendizaje que conecten de algún modo con vivencias y experiencias 
que, si no lo son ya, puedan ser problematizadas y constituyan un reto 
sobre el que construir el aprendizaje. 

Por un lado, la amplitud de cuestiones incluidas en el área y materia de 
Valores Cívicos y Éticos de los reales decretos por los que se establecen 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y de 
la Educación Secundaria Obligatoria, coincidentes en lo esencial y, por 
otro, lo muy restringido de la disponibilidad horaria hacen muy difícil 
completar de manera exitosa el logro de las competencias específicas del 
alumnado. En este marco, abordar de manera disciplinaria y sistemática 
los saberes básicos no es una opción realista, pues la distancia entre 
estos y la disponibilidad del recurso tiempo es, de hecho, insalvable. Se-
ría, en consecuencia, aconsejable seleccionar situaciones de aprendizaje 
desde las cuales se pudiera trabajar de manera simultánea e integrada 
diferentes competencias específicas y diversos contenidos. 

Se trataría de hacer una programación curricular desde muy pocas 
unidades didácticas en las que las situaciones de aprendizaje exijan la 
articulación y movilización de conocimientos, habilidades y actitudes 
requeridos por varias competencias específicas. A ello ayuda, en cierto 
modo, la propia disciplina ética cuando toma como punto de partida 
el hecho de que los seres humanos somos seres constitutivamente 
relacionales. De ahí que las competencias específicas primera y cuarta 
en los dos decretos (véase FIGURA 2), cuyo foco son la autonomía y la 
construcción de la propia personalidad, la elaboración de un proyecto 
vital desde un punto de vista ético y el desarrollo de la empatía solo 
pueden desarrollarse desde la perspectiva de que somos seres que nos 
construimos en interacción con un medio que es tanto social y político 
como natural. En ambos ámbitos, hay limitaciones que tanto la sociedad 
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como la naturaleza nos imponen y que pueden ser usadas como herra-
mientas para la elaboración del conflicto en la situación de aprendizaje. 

En relación con el contexto social (competencia específica dos), pueden 
diseñarse situaciones de aprendizaje que, arrancando de experiencias 
cercanas al alumnado, permitan ver la falta de equidad en las rela-
ciones sociales, o de libertad real de elección en la conformación de 
las propias opciones incluyendo en ella los problemas afectivos y de 
sexo/género. Partiendo de ellas, se pueden poner de manifiesto los 
problemas de convivencia social y de respeto a derechos básicos, el 
papel de las instituciones y de las actitudes ciudadanas, los valores y 
normas (y las declaraciones que las recogen) que pueden contribuir 
a la solución de problemas. Esto permitiría introducir algunos de 
los saberes básicos incluidos en el bloque “Sociedad, justicia, demo-
cracia” de manera significativa y como respuesta a la problemática 
correspondiente.

En la Educación Primaria, tanto a la hora de seleccionar la situación de 
aprendizaje como en la selección de las herramientas con las que enfren-
tarlas (contenidos), se debería hacer más énfasis en la dimensión de las 
interrelaciones sociales. Así, cuestiones como el modelo y el significado 
de la familia (límites, reciprocidad, el cuidado de los más vulnerables) o 
la construcción de la propia imagen (a través de las redes, el derecho a 
la privacidad, la intromisión de los poderes públicos) pueden servir como 
ejemplos de situaciones problemáticas a partir de las cuales iniciar el 
proceso de aprendizaje.

En el caso de la Educación Secundaria, se podría seleccionar y hacer 
más hincapié en las instituciones sociales y políticas como medio de 
canalización de conflictos. En este caso, cuestiones como la mendicidad 
y realidad de las personas sintecho (derechos, responsabilidad individual 
y social, límites a la elección personal) o la importancia y el uso de las 
redes sociales (deterioro de otras capacidades individuales, desinforma-
ción, privacidad, exigencias de control social) podrían servir también, 
debidamente contextualizadas, como ejemplos. 

En relación con el medioambiente (competencia específica tres), se trata 
de diseñar situaciones de aprendizaje que pongan de manifiesto la pa-
radójica situación por la cual nuestro modo de vida entra en conflicto 
con la sostenibilidad del medioambiente. Esto llevará a abordar algunos 
de los saberes básicos incluidos en el bloque “Sostenibilidad y ética am-
biental”. La protección y el cuidado de espacios naturales cercanos al 
centro educativo (el peso de los inconvenientes económicos y sociales, 
los costes de mantenimiento), nuestra responsabilidad en relación con 
el mundo animal (¿puedo comer y amar a los animales?, la protección 
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de la biodiversidad) u otros problemas conocidos como la presencia del 
plástico en los espacios naturales o la contaminación del aire son cues-
tiones que, dependiendo del contexto en los que se encuentren, pueden 
conectar con inquietudes del alumnado y enlazar con las competencias 
requeridas. 

Por último, el diseño y elección de las situaciones de aprendizaje y la 
organización de las herramientas con las que hacer frente al problema 
planteado enlazándolo con los saberes básicos constituyen el eje del 
trabajo que cada profesor y centro educativo debe emprender. Conseguir 
que el alumnado experimente y haga suyo el conflicto del que arranca 
la situación de aprendizaje resulta un reto crucial para el que se deberán 
utilizar los más variados recursos: audiovisuales, textos, dramatizaciones, 
entrevistas, vivencias reales, etc. 

4. Educación en Valores Cívicos y Éticos: de las 
enseñanzas mínimas a los currículos autonómicos

Una de las novedades de la nueva ley educativa es que, en ella, Educación 
en Valores Cívicos y Éticos aparece configurada en la Educación Primaria 
(Real Decreto 157/2022, de uno de marzo) como área (Real Decreto 217/2022 
de veintinueve de marzo) y en la Educación Secundaria Obligatoria como 
materia (Real Decreto 217/2022 de veintinueve de marzo) de manera 
independiente. En ambos casos, el contenido guarda una gran similitud 
que se puede observar en la casi coincidente relación de competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes específicos. Como el propio 
texto de la Educación Secundaria Obligatoria pone de manifiesto, en esta 
etapa se propone un mayor grado de desarrollo y profundización de los 
cuatro ámbitos competenciales contemplados en Primaria. 

De este modo, manteniendo la misma orientación de las competencias 
específicas, existe un mayor desarrollo de los saberes básicos, cuyos 
bloques temáticos en el Real Decreto de la Educación Secundaria 
Obligatoria se detallan más y son expresados con una terminología 
propiamente filosófica, elaborando reflexiva y críticamente lo que en 
Primaria tan solo se promovía, y examinando planteamientos éticos 
en torno a los principales desafíos del mundo actual. El planteamiento 
del Real Decreto de la Educación Secundaria Obligatoria metodológi-
camente enfocado hacia una ética filosófica como ejercicio reflexivo 
y crítico diferencia ambas normas y queda perfectamente reflejado 
en el criterio de evaluación 2.5 de Secundaria, en el que se solicita del 
alumno adoptar “una posición propia, explícita, informada y éticamente 
fundamentada”.
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Aun cuando algunas comunidades autónomas en su desarrollo norma-
tivo y en lo relativo a la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos 
se limitan a seguir los reales decretos, o lo hacen con pequeñas modi-
ficaciones, también podemos encontrar en ellas algunas variaciones 
de interés. Dichas variaciones pueden ser abordadas atendiendo a los 
siguientes apartados.

La distribución en cursos

El Real Decreto de Educación Primaria reserva esta área para el tercer 
ciclo. Su ubicación en las distintas comunidades autónomas cubre todas 
las posibilidades: la distribución en los dos cursos del ciclo (Región de 
Murcia, Aragón, La Rioja), en el quinto curso (Castilla-La Mancha) y en 
el sexto (Castilla y León, País Vasco); y lo mismo sucede con el número 
de horas asignadas al área. 

Por su parte, el Real Decreto de la Educación Secundaria Obligatoria 
deja abierta la posibilidad de que la Educación en Valores Cívicos y 
Éticos pueda ser impartida en cualquiera de los cursos de la etapa. 
La concreción en las diferentes normativas autonómicas ha resultado 
también bastante dispar en este caso. Así, se ha situado en el primer 
curso (en el País Vasco en continuidad con su impartición en el último 
curso de Primaria), en el segundo (Región de Murcia, Comunidad Foral 
de Navarra, La Rioja, Andalucía, Castilla-La Mancha, Comunidad de 
Madrid, Extremadura), en el tercero (Castilla y León, Principado de 
Asturias, Aragón, Cantabria) y en el cuarto curso (Comunidad Valen-
ciana, Cataluña, Islas Baleares). 

La diversidad de concreciones autonómicas en lo referente a los cursos 
en los que se imparte el área/materia de Educación en Valores Cívicos 
y Éticos aconseja, en todo caso, la conveniencia de tener en cuenta 
el diferente grado de madurez del alumnado para llevar a cabo una 
adaptación de las programaciones didácticas tanto en lo que concierne 
a los saberes básicos como al nivel de consecución de las competencias; 
adaptación, que, en el caso de los cursos más avanzados, podría hacer 
hincapié en un enfoque más sociopolítico (como ocurre, singularmente, 
en el Decreto de la Comunidad Valenciana). 

Por otra parte, y como no puede ser de otro modo, el área/materia ha de 
tener un distinto desarrollo dependiendo de la carga horaria que tenga 
en cada comunidad (una o dos horas, en el caso de la Secundaria) y 
que en, todo caso, resulta insuficiente para las exigencias curriculares 
y competenciales que se plantean.
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Relación con otras áreas

En los desarrollos normativos autonómicos, tanto de Primaria como de 
Secundaria, destaca el énfasis que se pone a menudo en la relación del 
área/materia con las competencias claves de la etapa, así como en su 
interrelación con las otras áreas/materias. Así, Aragón entiende que la 
Educación en Valores Cívicos y Éticos tiene un carácter trasversal, ya que 
impregna “el resto de áreas de tal manera que, siendo este un área que 
se realiza en un único ciclo, su trabajo y desarrollo viene realizándose a 
lo largo de toda la Educación Primaria”. 

Por su parte, la normativa extremeña incluye, en el caso de la Educación 
Primaria, un análisis de las relaciones entre competencias en tres niveles: 
entre las competencias específicas de la propia área, con las competencias 
específicas de otras áreas de la etapa y con las competencias clave. Explici-
tar dichas conexiones facilita la programación del área de manera global e 
interdisciplinar y el diseño de situaciones de aprendizaje adecuadas y efica-
ces. Lo mismo sucede en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, en 
el que se subraya que el aprendizaje competencial no ha de ser atomizado, 
y se especifican las mismas conexiones que en la Educación Primaria. En 
general, en varias normativas autonómicas (Castilla y León, Principado de 
Asturias, Comunidad Valenciana, Canarias) encontramos la relación con las 
competencias clave más explicitada y desarrollada que en los reales decretos. 

Más allá de la fuerte interrelación competencial que guarda la Educación 
en Valores Cívicos y Éticos con otras áreas y materias, en el caso de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria se pone también en ocasiones en relación 
con las materias optativas de carácter filosófico que algunas comunidades 
autónomas introducen y con cuyas competencias y saberes se encuentra 
en relación de continuidad. En este sentido, es singular el caso de La Rioja, 
que sitúa la materia en el segundo curso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, pero introduce posteriormente una asignatura de Ética y Filosofía 
en cuarto y plantea expresamente la conveniencia de alinear ambas. Aun-
que no explícito en otros casos, este alineamiento resulta un aspecto para 
tener en cuenta también en aquellas comunidades que han introducido 
una optativa de carácter filosófico, ya sea en tercero (es el caso de Aragón) 
o, como es más frecuente, en cuarto (véase, Comunidad de Madrid, Castilla 
y León, Cataluña, Galicia, Principado de Asturias y Andalucía).

Variaciones en las competencias y los saberes básicos

La mayor parte de las comunidades autónomas no introducen novedades 
relevantes respecto a las competencias y saberes básicos de los reales 
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decretos. Aun así, podemos destacar algunas características diferenciales 
tanto en Educación Primaria como en Educación Secundaria Obligatoria 
que pueden ser de interés. 

El caso más significativo es el de la Comunidad Valenciana, que esta-
blece siete competencias específicas en vez de las cuatro del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional. “Cada competencia específica va 
acompañada de una descripción detallada del sentido y la fundamenta-
ción de lo que se espera que el alumnado sea capaz de movilizar para su 
consecución y desarrollo”. Aunque el esquema es el mismo para ambas 
etapas educativas, hay una gradación en los niveles de complejidad 
y profundización en la redacción de las competencias específicas y en 
las explicaciones correspondientes. Así, por ejemplo, mientras que en la 
Educación Primaria la formulación de la competencia específica tercera 
es “participar en la elaboración de las reglas de convivencia escolar en el 
marco de los principios democráticos y de los derechos de la infancia”, 
en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria es “analizar de forma 
crítica las normas y leyes vigentes en el marco de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos y adecuarse a ellas valorando su legitimidad”. 

Esta gradación se refiere no solo a aspectos cognitivos, sino también de 
madurez, como sucede en la competencia específica cuarta, pasando de 
“identificar, analizar y valorar críticamente estereotipos” en Primaria a 
“reconocer, denunciar y combatir los estereotipos” en Secundaria Obli-
gatoria; o aún, a la transición del reconocimiento de la problemática y 
normativa nacional en Primaria a otras de carácter internacional en la 
Secundaria Obligatoria, como sucede en la competencia específica quinta. 
En el caso de Secundaria, singularmente, y sin alejarse en exceso de las 
establecidas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, la 
mayor parte de las competencias específicas ponen énfasis en aspectos 
como la dimensión política y social o la realidad institucional internacional. 

En cuanto a los saberes básicos, todavía en el caso de la Comunidad 
Valenciana, se articulan de la misma manera en ambas etapas a partir 
de los objetivos del desarrollo sostenible (referencia que se hace presente 
en varias de las normativas autonómicas), que son los que vertebran los 
cinco ejes que articulan los saberes básicos (persona, paz, prosperidad, 
planeta y participación) y, consiguientemente, los criterios de evaluación 
correspondientes, difiriendo así de los reales decretos. 

Otras comunidades autónomas siguen la organización competencial de 
los dos reales decretos, pero detallan su significado o introducen cambios 
menores. En relación con el primero de los casos, destaca Extremadura, 
que sigue los tres bloques de saberes básicos establecidos por los reales 
decretos, pero procede a subdividirlos. Manteniendo los mismos saberes 
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que en los reales decretos, las diferencias de la normativa autonómica 
radican exclusivamente en el mayor grado de profundidad y alcance 
filosófico. Así, basta como botón de muestra los saberes del bloque C, que 
en Primaria aparecen agrupados en “C.1. Cuidado y respeto del medio 
natural” y “C.2. Medioambiente y cambio climático”, mientras que, en la 
Educación Secundaria Obligatoria, lo hacen en “C.1. Problemas ecosociales 
y ética ambiental” y “C.2. El compromiso con la sostenibilidad”. 

Entre las comunidades autónomas que introducen pequeñas modifica-
ciones, cabe destacar a Castilla y León, que en la Educación Secundaria 
Obligatoria añade una competencia específica a las del Real Decreto, 
referida a “conocer y comprender los conceptos básicos asociados a la 
reflexión moral”. Por su parte, la Comunidad de Madrid, remitiendo 
directamente al Real Decreto, incluye en el bloque B de los saberes 
básicos de la Educación Primaria, “El papel de las fuerzas y agentes de 
seguridad, la Constitución española de 1978, el terrorismo. El Estado de 
bienestar, el respeto a los bienes públicos o los impuestos”; y en el caso 
de Secundaria añade “La Constitución española de 1978 y sus valores 
como norma fundamental de todos los españoles. Principios. Derechos 
y deberes fundamentales y sus implicaciones”.

Explicaciones sobre el sentido del enfoque competencial

La mayor parte de las concreciones de los reales decretos no van enca-
minadas a la modificación de las competencias o de los saberes básicos, 
sino a concretar su sentido y, en general, el del enfoque competencial. 
Destaca la comunidad autónoma de Aragón con sus extensas y por-
menorizadas orientaciones para la enseñanza de los saberes básicos, 
incluyendo referencias a enfoques teóricos y autores (especialmente en 
el caso de la Educación Secundaria Obligatoria) que, con independencia 
de que no representen sino una perspectiva posible en cuanto a la or-
ganización de contenidos, podrían resultar de ayuda a los docentes que 
quieran encontrar fundamentos teóricos y planteamientos alternativos. 

En esta misma dirección, hay que resaltar que las normativas de muchas 
comunidades autónomas han desarrollado de manera más extensa que 
los reales decretos las situaciones de aprendizaje de esta área/materia 
y han propuesto orientaciones para su implementación. Si miramos de 
nuevo a Aragón, encontramos que despliega un amplio apartado dedi-
cado a orientaciones metodológicas y didácticas en el que, además de 
explicaciones sobre las características que han de tener las situaciones 
de aprendizaje, las concreta en un subapartado específicamente dedica-
do a la “Ejemplificación de situaciones de aprendizaje”. En la Educación 
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Primaria, detallas dos situaciones de aprendizaje relacionadas con varias 
competencias específicas. En el caso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, la situación que sirve de ejemplificación parte del problema de 
la desnutrición crónica. Mediante diversos ejemplos, se intenta contex-
tualizarlo y hacerlo significativo para el alumnado, para pasar a rela-
cionarlo con diferentes competencias específicas, criterios de evaluación 
y saberes básicos. La ejemplificación detalla tanto las actividades como 
la manera de realizarlas. Se trata, por su grado de concreción, de una 
aproximación clarificadora para la comprensión y aplicación del enfoque 
competencial. También, aunque de manera meramente indicativa, Cas-
tilla y León sugiere ejemplos de situaciones de aprendizaje en el marco 
de la explicación del sentido de los distintos elementos del currículo.

Desde otra perspectiva, llama la atención el desarrollo que se hace en 
Canarias en Primaria del enfoque competencial, insistiéndose en este 
caso en una perspectiva más regional a través de lo que denomina un 
“enfoque patrimonial”. De ahí la insistencia en que el área incorpore 
“nuevos modelos de ciudadanía proactiva hacia el cuidado del entorno 
natural y social canario”.

Por último, conviene tomar nota de que diversas comunidades autóno-
mas (Extremadura, Principado de Asturias, Aragón, Canarias, Andalucía) 
incluyen referencia al diseño universal para el aprendizaje para resaltar 
la importancia de la atención a la diversidad. 

En resumen, los desarrollos normativos autonómicos de los reales decre-
tos se dirigen principalmente a concretar el significado del enfoque por 
competencias en la Educación en Valores cívicos y Éticos, subrayándose 
en muchos casos su carácter transversal y su relevante aportación al 
perfil de salida del alumnado de la educación básica. En cualquiera de 
los casos, y con todas las variaciones que podemos encontrar, el desa-
rrollo de los aspectos metodológicos y didácticos tienen como referencia 
el desarrollo de la competencia ciudadana en el alumnado.

5. Ejemplo de una situación de  
aprendizaje: hacia un metaverso ético

Presentación

La situación de aprendizaje está pensada para el tercer o cuarto curso de 
la Educación Secundaria Obligatoria. Aunque elaborada y experimentada 
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parcialmente en un instituto de educación secundaria de Jerez (Cádiz), 
la propuesta se puede adaptar a diferentes entornos socioeconómicos 
y culturales. Asimismo, se puede coordinar con otros departamentos, 
singularmente en algunas de sus actividades, y de manera directa con el 
uso de herramientas de las tecnologías de información y comunicación. 

Esta propuesta de situación de aprendizaje parte de la experiencia que 
el alumnado tiene con las realidades virtuales (juegos, redes sociales) 
para provocar una reflexión que permita reconocer sus implicaciones 
ético-cívicas y su influencia en el desarrollo de la competencia ciuda-
dana. Se trata de aprovechar la familiaridad del alumnado con este 
tema para que examine críticamente las repercusiones que tiene en la 
conformación de la propia identidad individual, en la interacción social, 
en los conflictos que surgen de ella y en las posibles propuestas de so-
lución democráticas.

Descripción de la situación de aprendizaje

Es un hecho en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria que 
alumnos tienen una relación significativa, y cada vez mayor, con las 
posibilidades de comunicación y ocio que la tecnología les ofrece a 
través de la realidad virtual. El ser humano, como ser valorativo que es, 
tiene que elegir entre distintas opciones que modelan tanto a sí mismo 
como al medio en el que se desenvuelve y, por ello, debe estar capacitado 
para tomar conciencia y reflexionar sobre los aspectos éticos y cívicos 
de esta nueva realidad. Más aún durante la adolescencia y en un medio 
que de manera decisiva, y a menudo subrepticia, conforma los valores 
con los que construye su identidad y la interacción social. 

La situación de aprendizaje propuesta pretende aprovechar el cono-
cimiento e interés del alumnado por la realidad virtual para que con-
trasten su experiencia con hipótesis en torno al modelo de identidad, 
sociedad y mundo que sería deseable. La situación, por tanto, plantea 
únicamente el metaverso como una hipótesis educativa, sin requerir 
ninguna concreción específica del metaverso en cualquiera de sus ver-
siones actuales o futuras. 
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Cuadro-resumen de las competencias  
específicas y criterios de evaluación

Las actividades de las distintas fases permiten trabajar diversas com-
petencias específicas. En la FIGURA 2, se recogen estas competencias y 
los criterios de evaluación correspondientes. En cada actividad, estos 
últimos se encuentran identificados únicamente por el número. Compe-
tencias y criterios se refieren al Real Decreto 217/2022, de veintinueve de 
marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria.

Competencias Criterios de evaluación

1. Inquirir e investigar 
cuanto se refiere a la identi-
dad humana y a cuestiones 
éticas relativas al propio 
proyecto vital, analizando 
críticamente información 
fiable y generando una ac-
titud reflexiva al respecto, 
para promover el autoco-
nocimiento y la elabora-
ción de planteamientos y 
juicios morales de manera 
autónoma y razonada.

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mis-
mo reconociendo las múltiples dimensiones de su natu-
raleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y 
moral de la misma, a partir de la investigación y el diálo-
go en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza 
humana.

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, 
afectos y deseos con comprensión y empatía hacia las de-
más personas, demostrando autoestima y compartiendo 
un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones 
con otras personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual.

1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de 
la práctica de la deliberación racional, el uso de concep-
tos éticos y el diálogo respetuoso con los demás en torno 
a distintos valores y modos de vida, así como a problemas 
relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, 
el uso responsable y seguro de las redes, las conductas 
adictivas y el acoso escolar.
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2. Actuar e interactuar de 
acuerdo con normas y valo-
res cívicos y éticos, a partir 
del reconocimiento funda-
do de su importancia para 
regular la vida comunita-
ria y su aplicación efectiva 
y justificada en distintos 
contextos, para promover 
una convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien 
común.

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática y comprometida con el bien 
común, a partir de la investigación sobre la naturaleza 
social y política del ser humano y el uso y comprensión 
crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, 
Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y 
derechos humanos.

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y de-
mocrática a través del conocimiento del movimiento aso-
ciativo y la participación respetuosa, dialogante y cons-
tructiva en actividades de grupo que impliquen tomar 
decisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y 
resolver problemas aplicando procedimientos y princi-
pios cívicos, éticos y democráticos explícitos.

2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el 
bien común a través del análisis y la toma razonada y 
dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de 
actualidad, como la lucha contra la desigualdad y la po-
breza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la 
justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la in-
vestigación científica.

2.4. Tomar conciencia de la lucha por una efectiva igual-
dad de género, y del problema de la violencia y explota-
ción sobre las mujeres, a través del análisis de las diver-
sas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de 
prevención de la desigualdad, la violencia y la discrimina-
ción por razón de género y orientación sexual, mostran-
do igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y 
reconociendo la necesidad de respetarlos.

2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptan-
do una posición propia, explícita, informada y éticamente 
fundamentada sobre el valor y pertinencia de los dere-
chos humanos, el respeto por la diversidad etnocultural, 
la consideración de los bienes públicos globales y la per-
cepción del valor social de los impuestos.

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más jus-
to y pacífico a través del análisis y reconocimiento de la 
historia democrática de nuestro país y de las funciones 
del Estado de derecho y sus instituciones, los organismos 
internacionales, las asociaciones civiles y los cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por lograr 
la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la 
violencia y promover la solidaridad y cooperación entre 
las personas y los pueblos.

4. Mostrar una adecuada 
estima de sí mismo y del 
entorno, reconociendo y 
valorando las emociones y 
los sentimientos propios y 
ajenos, para el logro de una 
actitud empática y cuida-
dosa con respecto a los de-
más y a la naturaleza.

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de 
las emociones, de estima y cuidado de sí mismo y de los 
otros, identificando, analizando y expresando de manera 
asertiva las propias emociones y sentimientos, y recono-
ciendo y valorando los de los demás en distintos contex-
tos y en torno a actividades creativas y de reflexión indi-
vidual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.

FIGURA 2. Cuadro-resumen de las competencias específicas y criterios de evaluación



446 | EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

Secuencia y descripción de las actividades

La situación de aprendizaje se secuencia en cinco fases, cada una con su 
temporalización y actividades correspondientes. El análisis de la relación 
del alumnado con el mundo virtual sirve como punto de partida para in-
troducir el vocabulario y la perspectiva de los valores ético-cívicos (primera 
fase, tres sesiones). El proceso de elección de avatares y las circunstancias 
que lo rodean permitirá reflexionar sobre la construcción de la identidad 
personal y la influencia de la sociedad en la misma tomando conciencia 
del peso de estereotipos y prejuicios (segunda fase, cuatro sesiones). El 
carácter social e interrelacional del yo conduce a la consideración de las 
normas sociales y éticas como forma de regulación de la convivencia. El 
vandalismo juvenil servirá como ejemplo para el análisis de conflictos 
sociales y del papel de la realidad virtual como generadora o instrumento 
de solución de dichos conflictos (tercera fase, cuatro sesiones).

Conjugando tanto la realidad analógica como la virtual, se hace opor-
tuno aclarar la clase de organización social que mejor responde desde 
el punto de los valores ético-cívicos a dichos conflictos y en qué medida 
incorporan los derechos individuales cívicos y políticos (cuarta fase, cuatro 
sesiones). Finalmente, se sintetizarán los aprendizajes en una actividad 
que aplique las competencias cívicas al reto que para la democracia 
supone la realidad virtual (quinta fase, una sesión). 

Primera fase: mi relación con el metaverso y la realidad virtual 
• Descripción. Se trata de ampliar la experiencia que el alumnado 

ya tiene con la búsqueda de información sobre las posibilidades 
que ofrece la realidad virtual. El papel del docente consistirá en 
sistematizar la experiencia previa del alumnado con la búsqueda 
de información introduciendo, al mismo tiempo, los conceptos 
fundamentales de la ética: la reflexión sobre lo bueno y lo malo, 
el papel de los valores éticos y cívicos en un mundo virtual, la 
relación con la propia identidad y el desarrollo de las tecnolo-
gías, etc.

• Saberes básicos implicados. La naturaleza humana y la identidad 
personal. Libertad y moralidad. La investigación ética y la resolu-
ción de problemas complejos. Deseos y razones. La voluntad y el 
juicio moral. Autonomía y responsabilidad. La ética como guía de 
nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores: 
universalismo y pluralismo moral. 

• Actividades
− Primera actividad. Encuesta sobre la relación de cada alumno 

con el mundo virtual: dispositivos, juegos, número de horas, po-
sible influencia en la forma de ser, etc. Diferencias en su uso e 
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intereses según el género. Análisis de resultados y obtención de 
conclusiones. (CE 1. Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 1.3).

− Segunda actividad. Búsqueda de información y puesta en co-
mún sobre el metaverso: características, tendencias, aspectos 
positivos y negativos, etc. (CE 1. Criterios de evaluación: 1.3).

− Tercera actividad. Elaboración de un vocabulario con concep-
tos básicos de la ética (bien, moral, juicio, autonomía moral, 
universalidad y pluralismo moral) poniéndolos en relación con 
la realidad virtual. (CE 1. Criterios de evaluación: 1.3.).

− Actividades complementarias o alternativas. Visionado del fil-
me Ready Player One (Steven Spielberg, 2018) y debate sobre la 
relación entre realidad virtual y presencial. (CE 1. Criterios de 
evaluación: 1.1, 1.2, 1.3).

• Temporalización. Tres sesiones.

Segunda fase: construcción de un avatar en un medio virtual
• Descripción. El primer momento de elaboración individual de un 

yo virtual ha de permitir argumentar públicamente los propios 
deseos, aspiraciones, temores, etc., provocando una reflexión sobre 
el tipo de alumno que es o quiere ser. Se añade, en este punto, las 
relaciones personales más cercanas del avatar, lo que facilita el 
análisis y la reflexión sobre el tipo de relaciones próximas en las 
que destaca por su relevancia el modelo de familia. El docente será 
el encargado de contraponer el “yo virtual” y “yo físico”, analizar 
la construcción social de la identidad, el peso de la imagen en re-
lación con el género y la influencia en él de la sociedad, poniendo 
de manifiesto estereotipos y convenciones sociales como fuente 
de discriminación. 

• Saberes básicos implicados. La educación de las emociones y los 
sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y el respeto 
mutuo en las relaciones afectivas. Emociones y sentimientos. La 
construcción social de las relaciones interpersonales. Autonomía 
y responsabilidad. La igualdad de género y las diversas olas y co-
rrientes del feminismo. 

• Actividades
− Primera actividad. Elaborar una descripción del propio avatar: 

aspecto físico, psíquico o emocionales, grupo de convivientes y 
tipo de familia en el que se encuentra. Construir un retrato del 
propio avatar o bien crearlo con ayuda de una aplicación en 
línea. Posible variante: el docente podrá asignar rasgos cultura-
les y étnicos diferenciados (u otra característica relevante) del 
avatar a distintos grupos, para resaltar elementos constrictivos 
en la elaboración de la propia identidad. (CE 1 y CE 4. Criterios 
de evaluación: 1.1, 1.2, 1.3, 4.1).
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− Segunda actividad. Selección de anuncios publicitarios que 
propongan un modelo estereotipado de identidad (patrones 
de belleza, comportamientos deseables, actitudes aceptadas, 
etc.). Discusión grupal sobre las semejanzas y diferencias con 
el propio avatar, la influencia de la sociedad en la construcción 
virtual, el peso de la construcción de género, etc. (CE 1 y CE 2. 
Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 1.3, 2.4).

− Tercera actividad. En relación con lo examinado sobre la cons-
trucción de la propia identidad: explica la sentencia de Ortega y 
Gasset: “Yo soy yo y mi circunstancia”; ¿qué crees que Ortega quie-
re expresar cuando continúa diciendo: “Y si no la salvo a ella no 
me salvo yo”? (CE. 1 y CE 2. Criterios de evaluación: 1.1, 1.4, 2.3).

− Cuarta actividad. Búsqueda, lectura y comentario personal de 
un artículo o texto breve que oriente acerca de si las pantallas y 
la realidad virtual ofrecen una imagen distorsionada de la reali-
dad. (CE 1 y CE 2. Criterios de evaluación: 1.1, 1.4, 2.3, 2.4).

• Actividades complementarias o alternativas
− Debate: ¿es el yo virtual muy diferente o complementario res-

pecto al yo presencial o es otra perspectiva o aportación más? 
(CE 1, CE 2 y CE 4. Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 2.3, 4.1).

− Debate: ¿son deseables todos los programas de mejoramiento 
humano? ¿Debe haber límites a la capacidad de transforma-
ción del cuerpo humano mediante la técnica, sea de manera 
genética, estética, deportiva, etc.? (CE 1 y CE 2. Criterios de eva-
luación: 1.1, 1.3, 2.3, 2.4).

− Trabajo de investigación grupal y redacción de un texto breve 
que responda a las cuestiones: ¿en qué consiste la “happycra-
cia”? ¿Es un fenómeno actual? ¿Es el mundo virtual un síntoma 
de la “happycracia”? Puesta en común y elaboración de conclu-
siones. (CE 1, CE 2 y CE 4. Criterios de evaluación: 1.2, 2.2, 4.1).

• Temporalización. Cuatro sesiones.

Tercera fase: escenarios de conflicto y realidad virtual
• Descripción. La reflexión previa sobre los valores marca el camino 

hacia el origen de las normas y su papel en la resolución de los 
conflictos de convivencia. La construcción de estos escenarios 
de conflicto está, por la naturaleza de este tema, muy abierta, 
de modo que puede ser el propio alumnado en relación con el 
contexto social en el que se encuentra el que la defina o, en su 
caso, será el docente el que lo establezca siguiendo razones de 
oportunidad, contexto o de carácter coyuntural. En el presente 
caso, trabajaremos un episodio hipotético de transgresión de los 
valores cívicos: el vandalismo juvenil en un barrio (problemas 
de violencia y seguridad en el barrio, con mayor énfasis para las 
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alumnas, destrozos de bienes comunes). El rol del docente será 
abordar y dinamizar el desarrollo del escenario de conflicto, además 
de introducir en las actividades concretas conceptos ético-cívicos 
como la diferencia entre virtud y deber, legitimidad y legalidad, 
información y desinformación, colaboración y competitividad o la 
importancia del diálogo y la resolución pacífica de los conflictos. 

• Saberes básicos implicados. El conflicto entre moralidad y lega-
lidad. Análisis del problema de la desinformación. El ciberacoso y 
las situaciones de violencia en las redes. Las virtudes del diálogo y 
las normas de argumentación. La resolución pacífica de conflictos. 
La empatía con los demás. Naturaleza y origen de la sociedad: 
competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. El conflicto entre 
legitimidad y legalidad. Éticas del deber y de la virtud. La política: 
ley, poder, soberanía y justicia. Asociacionismo y voluntariado. La 
ciudadanía y la participación democrática. 

• Actividades
− Primera actividad. Trabajo en grupos. Descripción pormenori-

zada del vandalismo juvenil (transgresión de normas sociales 
y contra los bienes comunes) y cómo les afecta. (CE 2. Criterios 
de evaluación: 2.1, 2.3, 2.5).

− Segunda actividad. Exposición grupal de propuestas y meca-
nismos de solución (reuniones, delimitación y participación de 
grupos de interés, control policial y seguridad privada, normas 
y sanciones que imponer, etc.). (CE 2. Criterios de evaluación: 
2.1, 2.2, 2.3, 2.5).

− Tercera actividad. Puesta en común y selección deliberativa de 
las mejores propuestas en gran grupo. (CE 2. Criterios de eva-
luación: 2.1, 2.2, 2.3, 2.5).

− Cuarta actividad. Redacción de posibles acciones vandálicas 
en el metaverso: ciberacoso, insultos, discriminación, atenta-
dos contra la propiedad personal o intelectual, transgresión 
de las normas de juego, y, en general, problemas de la pirate-
ría. ¿Qué relación de semejanza o desemejanza tienen con los 
conflictos del mundo presencial? (CE 2. Criterios de evalua-
ción: 2.2, 2.3).

• Actividades complementarias o alternativas
− Debate: ¿son las redes sociales una ayuda o un obstáculo en 

la resolución de este y otros conflictos sociales? Sirviéndote de 
ejemplos, ¿suponen las redes sociales un peligro o una ayuda 
para las relaciones interpersonales? (CE 2. Criterios de evalua-
ción: 2.2, 2.3, 2.4).

− Redacta una breve redacción que responda a la pregunta: ¿in-
crementa la realidad virtual los conflictos sociales entre perso-
nas? (CE 2. Criterios de evaluación: 2.3, 2.4).

• Temporalización. Cuatro sesiones.
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Cuarta fase: principios fundamentales de una comunidad virtual 
• Descripción. La relación de las estrategias propuestas en la actividad 

anterior con los procedimientos propios de una sociedad democrática 
ha de servir de medio para la introducción de nociones básicas del 
Estado de derecho. Será tarea del docente la clarificación de estos 
conceptos: democracia directa o representativa, separación de po-
deres, organización del poder, derechos y libertades individuales, 
la educación y la sociedad civil.

• Saberes básicos implicados. El ciberacoso y las situaciones de 
violencia en las redes. La protección de datos y el derecho a la in-
timidad. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. 
La resolución pacífica de conflictos. La empatía con los demás. La 
política: el Estado y tipos de gobierno. Ley, poder, soberanía y justicia. 
El Estado de derecho y los valores constitucionales. La democracia. 
Las distintas generaciones de derechos humanos.

• Actividades
− Primera actividad. Teniendo en cuenta las soluciones aporta-

das anteriormente, en grupo se debatirán y consensuarán las 
respuestas a las siguientes cuestiones:
o ¿Qué ventajas o inconvenientes tendría el que se eligieran unos 

representantes de cada grupo de interés para que buscaran 
la solución? ¿Sería mejor permitiendo, de manera virtual, la 
presencia de todos los interesados (sistema asambleario)? ¿Y 
si lo dejáramos en manos de un grupo de expertos? ¿Y en el 
de una persona en la que todos confiáramos? 

o ¿Cómo modifica el análisis tener en consideración la existencia 
de derechos y libertades individuales? ¿Cómo se podrían ga-
rantizar? ¿Sería importante separar quién elabora las normas, 
quién las hace cumplir y quien sanciona a los que las incumplen?

o ¿Qué papel puede desempeñar la educación en la resolución 
de estos conflictos?

o ¿Cuál es el rol de los avatares o personas (ciudadanos) en 
ese Estado virtual (súbditos y ciudadanos, espectadores pa-
sivos y actores del gobierno, etc.)? En su caso, mecanismos 
ciudadanos de control del poder.

o CE 2. Criterios de evaluación: 2.1, 2.2, 2.3, 2.5.
− Segunda actividad. Puesta en común en el gran grupo de las 

diferentes propuestas elaboradas. CE 2. Criterios de evaluación: 
2.1, 2.2, 2.3, 2.5.

− Tercera actividad. Elaboración de un vocabulario con los con-
ceptos políticos examinados. CE 2. Criterios de evaluación: 2.1, 
2.5.

• Actividades complementarias o alternativas
− Debate: la ética de los piratas informáticos. Busca ejemplos 

reales de la actividad de los piratas informáticos. ¿Crees que 
son una amenaza o una garantía de control para el mundo vir-
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tual? ¿Qué actitud debemos tener los ciudadanos ante este fe-
nómeno? (CE 2. Criterios de evaluación: 2.1, 2.2, 2.3, 2.5).

− Elaboración de un decálogo de derechos básicos del ciudadano 
en internet. (CE 2. Criterios de evaluación: 2.1, 2.2, 2.3, 2.5).

• Temporalización. Cuatro sesiones.

Quinta fase: mundo virtual y democracia 
• Descripción. El alumnado ha de realizar una actividad de síntesis 

final en el que muestre sus competencias dando respuesta a una 
pregunta que vincule democracia y mundo virtual. 

• Actividades. Redacción o exposición titulada “Democracia y mundo 
virtual” que gire en torno a las siguientes cuestiones: ¿consideras 
democrático el mundo virtual? Desde el punto de vista de la de-
mocracia, ¿en qué se diferencian el multiverso que has construido 
y el mundo virtual actual? ¿Y el multiverso con el físico en el que 
vives? ¿Cómo conseguir que los valores éticos y cívicos se hagan 
efectivos en el mundo virtual? (CE 1, CE 2 y CE 3. Criterios de eva-
luación: 1.3, 2.2, 2.3, 3.1, 3.3).

• Temporalización. Una sesión.

Objetivos competenciales,  
indicadores y escala de valoración

Competencia  
específica, criterio 

de evaluación y 
fase

Objetivos competenciales Indicadores de logro

CE 1

CrEv 1.1, 1.3

Fase 1

OC 1. Conocer el enfoque pro-
pio de la perspectiva ético-cívi-
ca en relación con la realidad 
virtual y manejar adecuada-
mente su terminología.

IL 1. Elabora un vocabulario 
con conceptos éticos funda-
mentales, en relación con la 
realidad virtual.

CE 1

CrEv 1.2

Fase 1

OC 2. Elaborar reflexivamen-
te una imagen adecuada de 
sí mismo y de sus relaciones 
próximas.

IL 2. Contrapone por escrito u 
oralmente de manera crítica el 
yo virtual (avatar) y el yo pre-
sencial.

CE 2

CrEv 2.1, 2.3

Fase 2

OC 3. Comprender la relación 
entre yo y la circunstancia so-
cial. 

IL 3. Explica razonadamente la 
afirmación orteguiana.

CE 2

CrEv 2.3, 2.4

Fase 2

OC 4. Argumentar razonada-
mente sobre la influencia de la 
sociedad en la creación de es-
tereotipos y prejuicios sociales.

IL 4. Plantea argumentos ade-
cuados y elabora valoraciones 
coherentes sobre la importan-
cia de la publicidad en la gene-
ración de modelos estereotipa-
dos de identidad. 
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CE 2

CrEv 2.1

Fase 3

OC 5. Conocer y valorar el ori-
gen de las normas sociales y su 
papel determinante en la reso-
lución pacífica de conflictos.

IL 5. Propone mecanismos de 
solución viables para la solu-
ción pacífica de un hipotético 
caso de vandalismo juvenil.

CE2

CrEv 2.1

Fase 4

OC 6. Conocer y valorar crítica-
mente las nociones básicas del 
Estado de derecho.

IL 6. Elabora un vocabulario 
con los principales conceptos 
políticos examinados.

CE 2

CrEv 2.1, 2.2

Fase 4

OC 7. Conocer y valorar dife-
rentes relaciones del individuo 
y el Estado: súbditos/ciuda-
danos, espectadores pasivos/
actores del Gobierno, etc., así 
como la importancia de la edu-
cación en la formación de una 
ciudadanía activa.

IL 7. Debate y participa en la 
elaboración de conclusiones 
sobre la tensión individuo-Es-
tado y el papel de la educación 
en la resolución de los conflic-
tos sociales.

CE 2

CrEv 2.2, 2.4

Fase 3 y 5 

OC 8. Valorar el papel ambiva-
lente de la realidad virtual en 
el fomento de una convivencia 
pacífica y en la construcción 
del bien común. 

IL 8. Elabora y expone un escri-
to argumentativo sobre la rela-
ción y conflictos entre realidad 
virtual y democracia. 

CE 4

CrEv 4.1

Fase 2

OC 9. Evaluar críticamente la 
influencia negativa que la ima-
gen distorsionada de la reali-
dad virtual puede tener en la 
propia autoestima. 

IL 9. Comenta adecuadamente 
un texto breve sobre la posible 
imagen distorsionada de la rea-
lidad virtual y su efecto en la 
vida cotidiana.

FIGURA 3. Objetivos competenciales e indicadores de logro

Objetivo 
competencial, 
competencia 
específica y 
criterio de 
evaluación

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

OC 1. 
Conocer 
enfoque y 
terminología 
ética

CE 1

CrEv 1.1, 1.3

Desconoce en-
foque y termi-
nología.

Conoce super-
ficialmente el 
enfoque y la 
terminología.

Conoce enfo-
que ético, pero 
elabora defi-
niciones poco 
precisas.

Elabora defini-
ciones precisas 
y rigurosas con 
enfoque ético.

OC 2. 
Elaborar 
imagen 
adecuada

CE 1

CrEv 1.2

No se describe 
a sí mismo y/o 
su entorno.

Elabora una 
imagen distor-
sionada de sí 
mismo y/o de 
su entorno.

Elabora una 
imagen ade-
cuada, pero 
poco precisa de 
sí mismo y/o de 
su entorno.

La imagen de 
sí mismo y de 
su entorno es 
adecuada y 
precisa.
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OC 3. 
Comprender 
la relación 
entre yo y la 
circunstancia 
social

CE 2

CrEv 2.1, 2.3

No comprende 
ni los términos 
ni la relación 
entre “yo” y la 
circunstancia.

Comprende los 
términos, pero 
no su relación.

Comprende los 
términos y su 
relación, sin 
desarrollar las 
consecuencias.

Identifica los 
c o n c e p t o s , 
plantea sus 
relaciones y 
comprende las 
consecuencias.

OC 4. 
Argumenta 
sobre la 
influencia de 
la sociedad en 
generación de 
estereotipos

CE 2

CrEv 2.3, 2.4

No comprende 
ni argumenta.

Comprende el 
problema su-
perficialmente, 
sin argumentar 
razonadamen-
te. 

Comprende el 
problema, pero 
su argumenta-
ción es incom-
pleta. 

Comprende el 
problema im-
plicado y ex-
presa razona-
damente sus 
reflexiones.

OC 5. 
Conocer el 
origen y papel 
de las normas 
sociales

CE 2

CrEv 2.1

No conoce el 
origen de las 
normas socia-
les ni su papel.

Comprende el 
origen de las 
normas socia-
les, pero no su 
papel resoluti-
vo de conflictos

Comprende el 
origen y papel 
resolutivo de 
las normas, 
pero no los 
aplica a conflic-
tos reales.

Comprende el 
origen y papel 
resolutivo de 
las normas y 
sabe aplicar-
los a conflictos 
reales.

OC6. Conocer 
y valorar 
críticamente 
las nociones 
básicas del 
Estado de 
derecho

CE 2

CrEv 2.1

No conoce el 
Estado de dere-
cho ni sus no-
ciones básicas.

Conoce super-
ficialmente los 
conceptos bá-
sicos del Estado 
de derecho.

Conoce el Esta-
do de derecho 
y sus nociones, 
pero no sabe 
valorarlos críti-
camente.

Conoce el Esta-
do de derecho 
y sus nocio-
nes y valora su 
importancia y 
problemas.

OC 7. 
Comprender 
las relaciones 
históricas 
entre el 
individuo y el 
Estado

CE 2

CrEv 2.1, 2.2

No es capaz de 
entender la re-
lación entre in-
dividuo, Estado 
y educación.

Comprende los 
conceptos im-
plicados, pero 
no su relación e 
implicación.

Comprende la 
relación en-
tre individuo 
y Estado, pero 
desconoce la 
importancia y 
el papel de la 
educación. 

Comprende la 
vinculación en-
tre individuo, 
Estado y edu-
cación, y extrae 
las consecuen-
cias.

OC 8. Valorar 
el papel 
ambivalente 
de la realidad 
virtual.

CE 2

CrEv 2.2, 2.4

Valoración in-
adecuada del 
papel de la rea-
lidad virtual.

Valora sin ar-
gumentación la 
relación entre 
realidad virtual 
y democracia.

Valora con 
a r g u m e n t o s 
parciales la 
relación entre 
realidad virtual 
y democracia. 

Valora con 
a r g u m e n t o s 
coherentes la 
relación entre 
realidad virtual 
y democracia.
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OC 9. Evaluar 
críticamente 
la influencia 
de la realidad 
virtual en la 
autoestima

CE 4

CrEv 4.1

Conoce la rea-
lidad virtual, 
pero no su po-
der distorsio-
nador.

Comprende el 
poder distorsio-
nador de la rea-
lidad virtual, 
pero no vincula 
con la autoesti-
ma.

C o m p r e n d e 
p a r c i a l m e n -
te los posibles 
efectos negati-
vos de la reali-
dad virtual en 
la autoestima.

C o m p r e n d e 
crítica y razo-
nadamente la 
influencia de la 
realidad virtual 
en la autoesti-
ma.

FIGURA 4. Escala de valoración del nivel de logro de los objetivos competenciales

6. Recursos

Introducción 

Dada la preocupación actual con el desarrollo de la competencia para la 
educación ciudadana, el abanico de recursos relacionado con sus conteni-
dos resulta prácticamente inabarcable. Los recursos didácticos para temas 
como conformación de la identidad, cultura del diálogo, fomento de la paz, 
desigualdad social, derechos humanos, solidaridad, interculturalidad, respeto 
por las minorías, cuidado por el medioambiente, los objetivos del desarrollo 
sostenible, respeto por el patrimonio natural y cultural, participación en la 
búsqueda del bien común, sentido democrático, etc. son muy numerosos. En 
muy diversas ocasiones, proporcionan tanto las bases conceptuales como los 
contextos significativos para el alumnado, resultando ser herramientas útiles 
en procesos de enseñanza y aprendizaje acordes con el enfoque competencial.

Se presenta a continuación un conjunto de recursos adecuados para 
trabajar las competencias específicas de Educación en Valores Cívicos y 
Éticos en la Educación Primaria y en la Educación Secundaria Obligatoria 
(www.e-sm.net/216425_47). Se recogen, en primer lugar, recursos para el 
conjunto de la asignatura y, en los epígrafes siguientes, los relacionados 
específicamente con sus dos dimensiones esenciales: la educación ética 
y moral y vinculada a la ciudadanía democrática. 

Recursos generales para trabajar las  
competencias de la educación en valores

El Consejo de Europa lleva trabajando desde 2013 en la elaboración de 
materiales para ayudar a los docentes en el trabajo de implementación 
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de las competencias para una cultura democrática: European Council. Policy 
Education. Better Education for Better Democracies (www.e-sm.net/216425_48). 
Así, el Reference Framework of Competences for Democratic Culture (www.e-sm.
net/216425_49) es una referencia en las competencias ligadas a la defensa 
de los derechos humanos, el imperio de la ley, participar efectivamente 
en una cultura democrática y la convivencia pacífica.

Incluye documentos de gran calidad, especialmente útiles para concre-
tar el significado del trabajo con la competencia para una ciudadanía 
democrática. La mayor parte del material está en inglés, aunque el do-
cumento que es quizá de mayor interés, “Competencias para una cultura 
democrática. Convivir en pie de igualdad en sociedades democráticas 
culturalmente diversas” (www.e-sm.net/216425_50), está traducido al 
español.

• Centro de recursos de la Red de Escuelas de Ciudadanía (www.e-
sm.net/216425_51). La Red de Escuelas de Ciudadanía es un pro-
yecto de la Fundación Cives, enmarcada en la Liga Española para 
la Educación y la Cultura Popular. Tiene como objetivo la promo-
ción de la educación para la ciudadanía democrática. Su página 
dedicada a recursos constituye un enorme repositorio, tanto por 
su cantidad como por su variedad que abarca las distintas etapas 
educativas, desde la Educación Infantil hasta la universitaria, con-
siderando también la educación no formal e informal. En el caso 
de la Educación Secundaria, la cantidad de recursos es también 
ingente, abarcando todas las competencias, saberes y herramientas 
didácticas del currículo.

• Aprendemos juntos, un proyecto de educación para una vida mejor 
(www.e-sm.net/216425_52) (BBVA, en colaboración con El País). 
Ofrece un amplísimo repositorio de vídeos inspiradores con temá-
ticas vinculadas a la totalidad de las competencias específicas de 
la Educación en Valores Cívicos y Éticos: comunicación, emociones, 
creatividad, democracia, aprendizaje, sostenibilidad o innovación 
educativa. Así, la búsqueda de “educación en valores” depara char-
las con contrastados pensadores de la talla de Emilio Lledó, Carlos 
García Gual, Antonio Muñoz Molina o Nuccio Ordine. 

• Manual para la educación en los derechos Humanos con jóvenes 
(www.e-sm.net/216425_53). Editado por el Consejo de Europa, 
constituye un recurso de referencia en educación cívica. Iniciado 
en 2002, los materiales son revisados periódicamente siendo la 
última actualización en 2015. Con cerca de setecientas páginas, 
tiene un amplísimo elenco de indicaciones, actividades, situaciones 
de aprendizaje y herramientas para la evaluación que pueden ser 
de ayuda para todas las competencias, aunque de manera muy 
singular para la competencia político-democrática. Su continua 
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actualización permite abordar temáticas ético-cívicas emergentes, 
tales como memoria democrática, nuevas formas de terrorismo, 
ciberdelincuencia o actuales guerras en un contexto global. Este 
manual y sus materiales también se encuentran disponibles en inglés.

• Guíaongs (www.e-sm.net/216425_54). Ofrece un amplio directorio 
de ONG agrupadas por el campo que abarcan. Permite el trabajo 
del alumnado de todas las competencias, desde la acción social 
que desempeñan estos colectivos sociales. Un resumen detallado 
de los objetivos de cada ONG, así como enlaces a sus sitios webs, 
es acompañado de noticias de actualidad, con las que el alumnado 
podrá comprender la problemática social y mundial. La página ofrece 
también la posibilidad de iniciar una petición personal. 

Recursos para trabajar la educación  
ética y la autonomía moral

Autoconcepto y dimensión cívica y moral de la naturaleza humana
• El trabajo con cortometrajes es un vehículo extraordinario para 

el desarrollo de las competencias vinculadas a la autonomía per-
sonal y la gestión de las emociones. Encontramos un repositorio 
importante de ochenta y ocho cortometrajes para educar en valores 
(www.e-sm.net/216425_55), con metrajes cortos que abordan una 
amplia diversidad de valores éticos y cívicos. La relación incluye un 
resumen muy oportuno y sugerente de las temáticas abordadas y 
los objetivos perseguidos. Otra amplia selección está en el Centro 
de Comunicación y Pedagogía (www.e-sm.net/216425_56). Expe-
riencias prácticas sobresalientes las aporta la Guía para aprender 
a realizar un cortometraje en el aula (www.e-sm.net/216425_57), de 
Eva March, en su blog “¡Cámara... acción!”. Se trata de una guía 
para elaborar material audiovisual desde la idea inicial hasta su 
producción, que puede ser utilizada en el aula como herramienta 
para abordar la dimensión cívica del alumnado y su preocupación 
por el mundo social. Además, ofrece material relacionado con el 
cine, la televisión o la imagen en general, así como experiencias 
llevadas a cabo en centros escolares. 

• El juego dramático en el aula es un recurso privilegiado para 
trabajar la competencia específica referida al autoconocimiento y 
la autonomía moral y los saberes básicos asociados a ella, habida 
cuenta de que fomenta el acercamiento al “yo” y la gestión de las 
emociones y deseos. En este sentido, el enfoque competencial de 
la educación en valores puede ser abordado con ayuda del Canal 
de Teatro Infantil (www.e-sm.net/216425_58), con diversas e in-
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teresantes propuestas de escenificación, además de un repertorio 
de juegos teatrales previos de desinhibición para una expresión 
más libre del alumnado. En este sentido, el teatro de improvisa-
ción (www.e-sm.net/216425_59) es un excepcional recurso para 
la elaboración creativa de un concepto ajustado de sí mismo y de 
la relación con los otros, así como de las múltiples dimensiones 
de la propia personalidad (criterio de evaluación 1.1). Los recursos 
apuntados se completan con el Manual de juegos y ejercicios teatrales 
(www.e-sm.net/216425_60), elaborado por actores y pedagogos 
teatrales con variedad de ejercicios y sus reflexiones para el docente. 
Añadir también un conjunto de Obras de teatro cortas para jóvenes 
(www.e-sm.net/216425_61), guiones teatrales breves y gratis para 
representar por jóvenes. 

Deliberación racional, uso de conceptos éticos y diálogo
• La orientación metodológica que exige el enfoque competencial 

de la educación en valores hace del uso del debate en el aula una 
invitación al alumnado a la participación activa y razonada, el diá-
logo respetuoso y cooperativo. En este sentido, un extraordinario 
recurso para abordar la libre expresión de ideas y el pensamiento 
crítico y autónomo lo ofrece la Junta de Andalucía con el título Re-
cursos didácticos para el debate en el aula (www.e-sm.net/216425_62), 
repertorio de propuestas didácticas y ejercicios centrados en el 
debate, sus reglas, tipología, ejercicios, utilidad, falacias, etc. La ges-
tión asertiva de las emociones en el uso de la deliberación racional 
siempre resulta pertinente mediante los dilemas morales (www.e-
sm.net/216425_63), herramienta que puede y debe ser utilizada 
en el currículo por competencias al favorecer inestimablemente 
la mediación y resolución pacífica de los conflictos, el uso preciso 
de conceptos éticos y el trato respetuoso con los demás. Una ex-
periencia de acercamiento dialogado al otro la ofrece el filme: Una 
razón brillante (2018).

Uso responsable y seguro de las redes: conductas adictivas
• Analizar el ciberacoso. Algunos datos y categorización de la pro-

blemática (www.e-sm.net/216425_64). Selección de textos de la 
publicación Intervención social con menores y TIC: un modelo integral para 
la prevención de riesgos. Se centra en el ciberacoso y riesgos derivados 
del mal uso de las tecnologías de la información y comunicación 
por los jóvenes. 

• El planteamiento teórico y estadístico de la publicación anterior 
debería ser completado con la guía práctica de actividades: Por 
un uso seguro de internet. Fichas didácticas de Secundaria (www.e-sm.
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net/216425_65). Se trata de un conjunto de unidades didácticas de 
cincuenta minutos, independientes entre sí, aunque englobadas 
todas en el uso responsable y respetuoso de internet. 

Recursos para la educación en una ciudadanía 
democrática 

• El proyecto GEAR (www.e-sm.net/216425_66) (Educación Global y 
Respuesta Activa para la Protección de los Derechos Humanos, la 
Inclusión y los Valores Democráticos en Sociedades Interculturales). 
Dirigido tanto a docentes como alumnos, se relaciona de manera 
directa con el fomento del ejercicio de una ciudadanía activa y el 
respeto por la diversidad etnocultural, aunque también se puede 
relacionar con el diálogo respetuoso con los demás. La idea a la que 
obedece, como otros materiales de la Red de Escuelas de Ciudadanía, 
es el concepto de ciudadanía global. 

• La guía didáctica Democracia y diversidad en clave educativa (www.e-
sm.net/216425_67). Contiene variedad de recursos para el desarrollo 
de su propuesta didáctica: vídeos, documentos, debates, música. En 
su parte positiva, destaca que está sostenido en una argumentación 
conceptual bien estructurada, aunque siempre discutible desde el 
punto de vista ideológico. Las situaciones de aprendizaje que dise-
ñan se relacionan de manera directa con casi todos los criterios de 
evaluación de la segunda competencia. 

7. Valoración final

La incorporación de la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos 
como área común en la Educación Primaria y como materia común en la 
Educación Secundaria Obligatoria constituye un paso hacia delante de 
enorme importancia en el reconocimiento de la oportunidad y necesidad 
de esta disciplina para la consecución de la competencia ciudadana.

Supone la aceptación de que la construcción de una ciudadanía demo-
crática que haga suyos los valores de libertad, igualdad, inclusividad y 
pluralismo requiere un tratamiento explícito en la escuela y el compro-
miso de la comunidad educativa de tematizar y abordar reflexivamente 
los valores y problemas alrededor de los cuales articula su convivencia. 

Por su novedad, se trata de una materia aún falta de tradición escolar, aun-
que no de recursos, orientaciones, materiales y profesores (especialmente 
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en el área de la enseñanza en valores éticos y en temas transversales), que 
hace años que tratan de lograr los objetivos y las competencias que le son 
propios. Su estrecha vinculación con los objetivos educativos y el perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza obligatoria garantiza su 
tratamiento desde los retos que la sociedad demanda a una ciudadanía 
activa y capaz de movilizarse desde unos principios y valores orientados 
hacia el bien común.

Se abre ahora la oportunidad de abordar la autonomía moral, la personalidad 
individual y el ejercicio comprometido de una ciudadanía democrática des-
de un planteamiento sistemático, y de construir un espacio de aprendizaje 
cívico y ético desde las experiencias que vive el alumnado. 

Ciertamente, no puede obviarse el enorme reto que supone su imple-
mentación en el currículo de la enseñanza obligatoria. La disparidad de 
cursos en los que puede ser impartida, por ejemplo, incide directamente 
sobre el enfoque competencial, necesariamente vinculado con situa-
ciones de aprendizaje tan diversas y cambiantes como lo pueden ser los 
ritmos de aprendizaje del alumnado de diferentes edades.

Por otra parte, la falta de una carga horaria coherente con su impor-
tancia en la formación de nuestros jóvenes y el conjunto de saberes 
básicos implicados en ella, además de poner a prueba las competencias 
del profesorado, podría incidir en su percepción como una materia poco 
relevante. Resulta, pues, imprescindible demandar la formación de pro-
fesorado especializado, así como atender a la relevancia social que su 
propuesta representa, aspectos capaces de suplir la falta de tradición 
escolar con la que la disciplina cuenta.

En este sentido, la aparición de la materia Educación en Valores Cívicos y 
Éticos de la mano de una propuesta educativa que se articula en torno a 
la enseñanza por competencias supone una magnífica oportunidad, pues 
la fuerte interrelación entre las competencias específicas de la materia 
con las de las otras asignaturas propicia una enseñanza favorecedora 
de proyectos integradores y del trabajo en equipo.

Asimismo, las situaciones de aprendizaje, en cuanto parten de proble-
mas hacia los que el alumnado es sensible, resultan significativas para 
una reflexión pública y un trabajo cooperativo sobre los problemas so-
ciales y políticos que caracterizan a nuestras sociedades globalizadas e 
interconectadas. Se favorecen así actitudes y soluciones constructivas, 
integradoras y dialógicas que preparen a nuestros jóvenes para afrontar 
los retos del siglo xxi.
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Los currículos hacen explícitas las intenciones educativas que la sociedad 
deposita en las escuelas y los institutos. El proyecto social que reflejan 
estas intenciones sirve a su vez de guía para que en los centros educati-
vos el profesorado planifique y desarrolle las prácticas que permitan ir 
alcanzando las metas acordadas. 

En la LOMLOE, en los reales decretos de enseñanzas mínimas y en los 
nuevos currículos establecidos por las comunidades autónomas, estas 
intenciones educativas toman como fuente los desafíos del siglo xxi 
(Unesco, Educación para los objetivos de desarrollo sostenible. Objetivos de 
aprendizaje) y las competencias clave planteadas en el marco europeo 
(Consejo de la Unión Europea, “Recomendación del Consejo de veintidós 
de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente”), que, a su vez, se plasman en el perfil de salida del alumnado 
de la educación básica y en las áreas y materias de las distintas etapas. 
Esta es una de las dimensiones o significados de la “transversalidad” del 
currículo. Los aprendizajes esenciales (competencias específicas, con-
tenidos básicos y criterios de evaluación) de todas las áreas y materias 
están “atravesados” por estos desafíos y competencias. 

El enfoque competencial sale así al paso de una de las dificultades a 
las que se enfrentaron modelos curriculares anteriores, en los que los 
“temas transversales”, por ser teóricamente responsabilidad de todos, 
podían acabar siéndolo de nadie. En el nuevo currículo, la salud, la sos-
tenibilidad, el consumo responsable, la lucha contra las desigualdades 
de toda naturaleza, así como los valores éticos y cívicos, que sustentan 
estos retos, están presentes en las áreas y materias, entrelazados con 
los conocimientos disciplinares. Todo docente puede reconocer en su 
asignatura estas intenciones educativas transversales, e identificar su 
responsabilidad y aportación ellas. Y ello con independencia de que al-
gunas de estas intenciones educativas se aborden en profundidad tanto 
en la Educación Primaria como en la Educación Secundaria Obligatoria 
en el área y materia, respectivamente, de Valores Cívicos y Éticos.

Algunos aprendizajes esenciales, sin embargo, trascienden las áreas y 
materias. Es decir, es necesario que el profesorado (y el conjunto de la 
comunidad educativa) planifique, con igual compromiso e intenciona-
lidad que lo hace en las áreas y materias curriculares, aquellos otros 
espacios y actividades de la vida de los centros educativos que provocan 
experiencias de aprendizaje en el alumnado tan significativas y valiosas 
como las que tienen lugar en las aulas. El clima de convivencia, la pre-
sencia de la justicia restaurativa, las prácticas de consumo del colegio 
o instituto, los hábitos de salud que se promuevan, el cuidado que se 
manifieste en las relaciones interpersonales, el peso que se dé a la voz 
y la participación del alumnado y las familias, los compromisos que se 
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asuman con el entorno: son algunos ejemplos de esta otra dimensión o 
significado de la “transversalidad”.  

Algunos aprendizajes tienen especial relevancia a la hora de promover 
ambos aspectos de la transversalidad; son ejes vertebradores del de-
sarrollo de ciudadanos y ciudadanas libres, solidarios y responsables, y 
deben impregnar todas las prácticas del centro. A esto se añade que tie-
nen una menor tradición; su presencia en el currículo (tanto en el diseño 
como en el desarrollo) ha venido siendo menor. Es muy importante, por 
ello, ayudar al profesorado y a la comunidad educativa en su conjunto 
a convertir estas intenciones educativas en prácticas cotidianas. Por 
ello, esta sección centra el foco fundamentalmente en las competencias 
ecosociales, socioemocionales, morales y éticas, pilares todas ellas de la 
ciudadanía global.





LAS COMPETENCIAS  

SOCIOEMOCIONALES EN LA LOMLOE

J u a n  d e  V i c e n t e

15
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1. Introducción

La dimensión social y emocional del aprendizaje ha sido recogida de 
forma desigual en las leyes educativas. La Ley Orgánica de Educación 
(LOE) hablaba de una competencia básica denominada social y ciudadana, 
y la Ley orgánica de Mejora para la Calidad Educativa (LOMCE) mante-
nía la competencia clave social y cívica e introducía la de aprender a 
aprender. La nueva ley educativa, la Ley Orgánica de Modificación de la 
Ley Orgánica de Educación (LOMLOE), no solo la reformula como com-
petencia personal, social y de aprender a aprender, sino que aporta un 
cambio muy significativo en la concepción del aprendizaje, definiendo 
un perfil de salida al término de la enseñanza básica, profundizando en 
el desarrollo competencial y vinculando los aprendizajes con los retos 
sociales y el entorno. 

Este capítulo se centra en la competencia personal, social y de aprender a 
aprender. El objetivo es dar a conocer esta nueva competencia, reflexionar 
sobre su sentido y contenido y explorar las posibilidades que nos ofrece 
en los procesos de aprendizaje que se llevan a cabo en el día a día de 
nuestras escuelas. El capítulo está estructurado en siete partes. Después 
de la introducción, en la segunda parte, reflexionamos sobre la dimen-
sión socioemocional del aprendizaje y el sentido que tiene el desarrollo 
de esta competencia. En la tercera, nos centramos en los elementos y 
características más importantes del decreto de enseñanzas mínimas.

Posteriormente, analizamos los aspectos clave de los desarrollos cu-
rriculares realizados por las comunidades autónomas. En el apartado 
quinto, presentamos una situación modélica de trabajo en torno a las 
competencias socioemocionales, la transición entre Primaria y Secun-
daria. En el apartado sexto, ofrecemos recursos para profundizar y en-
riquecer la práctica diaria vinculada al desarrollo de las competencias 
socioemocionales, y cerramos el capítulo con una reflexión sobre los 
retos a los que nos enfrentamos en el desarrollo de esta competencia 
en nuestras escuelas.

El sentido de las competencias  
socioemocionales en la escuela

Entre la comunidad educativa existe un amplio consenso de que la educa-
ción emocional y las competencias vinculadas con las relaciones sociales 
deben ser objeto de trabajo y de aprendizaje en la escuela. Contamos 
con una larga tradición en el desarrollo de estas competencias socioemo-
cionales. En el terreno de la convivencia escolar, en las últimas décadas:
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• Se han desarrollado programas de ayuda entre iguales que han 
aportado soluciones muy exitosas para crear redes de apoyo mutuo 
y prevenir fenómenos como el acoso escolar. 

• Se han implementado programas para mejorar la inteligencia 
emocional del alumnado, para promover la igualdad entre chicos 
y chicas y prevenir la violencia de género, para afrontar la presión 
de grupo negativa y tomar decisiones teniendo en cuenta criterios 
de autocuidado y cuidado a otras personas.

• Se han extendido los planes de acogida para alumnado, familias, 
profesorado y personal no docente, el cuidado en las transiciones 
entre etapas para facilitar los procesos de adaptación, o el cuidado 
de los espacios y tiempos de ocio en los colegios.

• Se ha avanzado, aunque no lo suficiente, en la gestión alternati-
va de los conflictos, desarrollando en el alumnado competencias 
como la capacidad para expresarse adecuadamente sin escalar los 
conflictos o escuchar el punto de vista de otras personas y colaborar 
para construir soluciones compatibles con las necesidades de las 
partes implicadas, y se ha explorado con notable éxito la vinculación 
entre el trabajo académico y la atención a las necesidades sociales 
mediante proyectos de aprendizaje-servicio que han conectado 
nuestras escuelas con el mundo que nos rodea.

La pandemia, por su parte, situó a la escuela frente a un espejo en 
el que pudimos comprobar todas nuestras carencias y limitaciones. 
Durante un tiempo, hablamos mucho de las brechas para referirnos a 
cómo esa situación excepcional marcada en un primer momento por el 
aislamiento y posteriormente por la semipresencialidad profundizaban 
en las desigualdades entre nuestra comunidad educativa. Entre los 
muchos aspectos que pudimos contemplar en ese espejo, destacamos 
dos especialmente vinculados con las competencias socioemocionales:

• Comprobamos la importancia del bienestar emocional como 
condición necesaria para mantener la salud mental y poder 
aprender adecuadamente. La brecha, en este caso, marcaba una 
diferencia entre el alumnado con fuertes vínculos sociales y fami-
liares y quienes carecían de estos vínculos. La red social es el factor 
de protección fundamental para prevenir la enfermedad mental 
en cualquier edad, pero lo es de forma especialmente relevante 
en la adolescencia. Dos años después de la cuarentena, hemos 
vivido una verdadera epidemia de problemas asociados a la salud 
mental, depresiones, ansiedad, fobia social, ideación suicida, etc. 
Son situaciones con las que vivimos en el día a día y que requieren 
intervenciones profesionales, pero que necesitan ser acompañadas 
desde la escuela con la creación de sólidas redes de apoyo mutuo 
y de vínculos positivos. 
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• Una segunda brecha que vimos agrandarse marcaba la diferencia 
entre el alumnado con apoyos familiares para desarrollar sus 
tareas o con mayor autonomía en su proceso de aprendizaje y 
quienes no contaban con la suficiente capacidad para autoges-
tionar sus procesos de aprendizaje y, además encontraban, poco 
o ningún apoyo en sus contextos familiares. Cuando la escuela 
no pudo estar presente y realizar el acompañamiento necesario a 
todo el alumnado, se pudo comprobar cómo los desiguales puntos 
de partida, lejos de ser compensados, ahondaban las diferencias 
en la comunidad educativa. Aprendimos que debe ser un objetivo 
prioritario de la escuela favorecer los procesos de autogestión y 
regulación del aprendizaje y formar a estudiantes más autónomos 
y con más capacidad para aprender a aprender. 

Todo ello demuestra que las competencias socioemocionales juegan 
un papel muy importante, tanto en el crecimiento personal y social de 
nuestro alumnado como en sus procesos de aprendizaje. La LOMLOE nos 
ofrece una gran oportunidad para organizar, sistematizar e impulsar el 
aprendizaje de estas competencias en nuestras escuelas y educar en el 
bienestar, el autocuidado, el cuidado mutuo, la convivencia restaurativa 
y el aprendizaje colaborativo, autorregulado y autónomo.

Las competencias socioemocionales  
y su abordaje en la escuela

Para poder planificar y realizar un trabajo intencional y explícito en 
torno a las competencias socioemocionales, necesitamos delimitar 
dos cuestiones: por un lado, a qué nos referimos cuando hablamos de 
competencias socioemocionales y, en segundo lugar, cómo se pueden 
incorporar estas competencias en nuestras escuelas. Cuando hablamos 
de competencias socioemocionales, pensamos en cinco aspectos clave 
que deben orientar nuestro trabajo (CASEL, 2021):

• Autoconciencia. Se trata de la competencia para identificar y valorar 
las propias emociones, pensamientos y valores y conectarlos con 
nuestro comportamiento en diferentes contextos. Esta dimensión 
incluye elementos emocionales: la capacidad para sentir, aceptar y 
valorar nuestras emociones, así como para relacionarlas con nues-
tros pensamientos y nuestras acciones. La capacidad para descubrir 
nuestra identidad y apreciar quiénes somos con nuestra identidad 
sexual, de género, cultural social y de aprendices. La capacidad para 
identificar nuestros gustos, motivaciones e intereses, abrirnos a la 
experiencia y experimentar autoconfianza.
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• Autogestión. Hace referencia a la competencia para manejar las 
emociones, pensamientos y comportamientos propios con eficacia 
en diferentes situaciones y para lograr metas y aspiraciones. Esto 
incluye las capacidades para retrasar la gratificación, manejar el 
estrés y sentir motivación para lograr metas personales y colecti-
vas. Por otro lado, hace referencia a la capacidad para realizar un 
trabajo autorregulado, aprendiendo a planificar, a reflexionar sobre 
el propio aprendizaje mediante estrategias metacognitivas para 
mejorar y ensanchar la capacidad para aprender

• Conciencia social. Es la competencia para entender las perspecti-
vas o puntos de vista de personas con diversidad de identidades, 
culturas y contextos y empatizar con ellas, y valorar la riqueza que 
aporta esa diversidad. Esto incluye la capacidad para comprender a 
otras personas, entender normas históricas y sociales que regulan 
el comportamiento en diferentes entornos, y reconocer y valorar 
las oportunidades que nos ofrecen los recursos y apoyos familiares, 
escolares y comunitarios.

• Habilidades de relación. Son las habilidades para establecer y 
mantener relaciones saludables y de apoyo y para manejarse 
eficazmente en entornos con diversas personas y grupos. Esto 
incluye las capacidades para comunicarse claramente, escuchar 
activamente, cooperar, trabajar en colaboración para resolver pro-
blemas y negociar conflictos de manera constructiva, manejarse 
en entornos con diferentes demandas y oportunidades sociales y 
culturales, proporcionar liderazgo y buscar y ofrecer ayuda cuando 
sea necesario.

• Toma decisiones responsables. Es la competencia para tomar 
decisiones cuidadosas y constructivas sobre el comportamiento 
personal y las interacciones sociales en diversas situaciones. 
Esto incluye las capacidades para considerar las normas éticas 
y las preocupaciones de seguridad, y para evaluar los beneficios 
y consecuencias de diversas acciones para el bienestar personal, 
social y colectivo.

Una escuela que pretenda trabajar estas competencias diseñando un 
aprendizaje programado y sistemático debe reflexionar sobre cómo 
realizarlo desde un enfoque global. Nos referimos, utilizando las di-
mensiones del Index for inclusion (Booth y Ainscow, 2002), a la forma de 
implementarlas tanto en la cultura y valores del centro como en las 
políticas que desarrolla y en los procesos de aprendizaje que se llevan 
a cabo en el aula. 

Pensar en un enfoque socioemocional de la cultura del centro es re-
flexionar sobre los valores que deben presidir toda la actividad escolar. 
En el núcleo de la cultura de un centro que prioriza estas competencias, 
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nos encontramos con el valor de la equidad. La equidad plantea cómo 
el proceso educativo debe estar diseñado para que todo el alumnado, 
independientemente de su punto de partida, pueda encontrar su sitio 
en la escuela y aprender el máximo de sus posibilidades.

De este valor central de equidad, emanan otros valores en los que se 
van a ir concretando este principio: la idea de respeto y valoración por 
cada persona que forma parte del centro educativo, la valoración de 
la diversidad que aporta cada miembro de la comunidad educativa, el 
interés por fomentar la participación en todas las actuaciones que se 
realizan en el centro, pero de forma especial la participación del alum-
nado en cualquier proceso de aprendizaje, el interés por los puntos de 
vista diferenciales de cada persona y el uso del diálogo para resolver 
cualquier conflicto.

Todos estos valores que conforman la cultura de centro se desarro-
llan en las políticas que se implementan en virtud de su autonomía 
pedagógica, y se concretan en torno a los diferentes planes: el plan 
de acción tutorial, el plan de convivencia, el plan de atención a la di-
versidad, el de igualdad de género, el de fomento de la lectura, etc. Se 
tienen en cuenta las competencias socioemocionales cuando se fomenta 
la participación, se establecen medidas preventivas para remover las 
barreras o minimizar las grietas que ahondan en las diferencias, o se 
fijan sistemas y ayudas en función de las necesidades diferenciales 
que plantea el alumnado. 

Finalmente, los procesos de enseñanza y aprendizaje que se producen 
en las aulas constituyen el último nivel de implementación de las com-
petencias socioemocionales. Diseñar un marco instruccional cuidadoso 
con las personas y sus relaciones y con la diversidad del alumnado, en el 
que el modelado del profesorado muestre respeto, autocontrol, diálogo, 
escucha o expectativas altas sobre todo el alumnado es el mejor entorno 
posible para aprender estas competencias. Además, las programacio-
nes de aula de cualquier materia deben hacer referencia a cómo van a 
desarrollar estas competencias desde sus asignaturas e, incluso, cómo 
realizar instrucción directa sobre algunos contenidos o saberes básicos 
más específicos. 

Hemos establecido el terreno de juego en el que hemos delimitado las 
competencias que van a ser objeto de nuestro interés y la visión global 
de una escuela que educa en ellas desde su cultura, hasta su aprendizaje 
en las aulas, pasando por el desarrollo de sus políticas que se concretan 
en los diferentes planes. El siguiente paso es analizar las posibilidades 
que nos ofrece el marco legal de la LOMLOE para desarrollar las com-
petencias socioemocionales en nuestras escuelas. 
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2. Las competencias sociales y emocionales  
en los decretos de enseñanzas mínimas

La Ley Orgánica 3/2020, de veintinueve de diciembre, tiene como obje-
tivo adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo xxi, de 
acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la Unesco para 
la década 2020-2030. Incorpora entre los principios y fines de la educa-
ción el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo 
establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los principios del diseño 
universal para el aprendizaje. La redacción de la ley subraya, en primer 
lugar, la necesidad de propiciar el aprendizaje competencial, autónomo, 
significativo y reflexivo en todas las materias y señala que aspectos 
como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunica-
ción audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 
educación para la paz y no violencia y la creatividad deberán trabajarse 
desde todas las materias. Asimismo, se prevé que la educación para la 
salud, incluida la afectivo-sexual, la igualdad entre hombres y mujeres, 
la formación estética y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales 
sean objeto de un tratamiento transversal.

Los Reales Decretos 157/2022, de uno de marzo, y 217/2022, de veinti-
nueve de marzo, que establecen respectivamente la ordenación y las 
enseñanzas mínimas para la Educación Primaria y Secundaria, están 
vertebrados por esta lógica competencial que, en el caso de la compe-
tencia personal, social y de aprender a aprender, aparece en los fines 
de la etapa y en los principios pedagógicos cuando se hace alusión a la 
educación emocional y en valores, a la igualdad entre hombres y mu-
jeres, la educación para la paz, al respeto mutuo, la cooperación entre 
iguales, cuando destaca aspectos como al desarrollo de un aprendizaje 
significativo que promueva la autonomía y la reflexión. También queda 
recogida en los objetivos de etapa; en el decreto de Primaria, ocho de los 
catorce objetivos de etapa hacen referencia a aspectos relacionados con 
el desarrollo socioemocional, en el de Secundaria, siete de doce.

En anexo primero de estos reales decretos, se establece el perfil de salida 
como concreción de los fines y principios enunciados y se recogen las 
competencias clave que todo el alumnado debe adquirir al terminar la 
enseñanza básica. Se identifican las ocho competencias clave, donde 
podemos encontrar la competencia personal social y de aprender a 
aprender y su grado de desarrollo previsto al finalizar la etapa. 

La transversalidad es una condición inherente al perfil de sali-
da, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su 
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consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de 
las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las 
demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, 
sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan 
a partir de los aprendizajes que se producen en su conjunto.

La competencia personal, social y de aprender a aprender queda de-
finida como aquella que “implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar 
con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes 
lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos 
en un contexto integrador y de apoyo”. 

Se establece, asimismo, una serie de descriptores operativos que deben 
ser alcanzados al final de enseñanza básica y que, si vinculamos con las 
competencias socioemocionales anteriormente expuestas, quedarían de 
la siguiente manera: 

• CPSAA1. Autoconocimiento y autogestión. Regula y expresa sus 
emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 
y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

• CPSAA2. Toma de decisiones responsable. Comprende los riesgos 
para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias 
a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

• CPSAA3. Conciencia social y habilidades de relación. Comprende 
proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el 
trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabili-
dades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

• CPSAA4. Aprender a aprender. Realiza autoevaluaciones sobre 
su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes.
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• CPSAA5. Aprender a aprender. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para apren-
der de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

Los reales decretos establecen el currículo de las diferentes materias 
para la Educación Primaria y Secundaria, para las que se fijan las com-
petencias específicas que quedan vinculadas, como hemos señalado 
anteriormente, con las competencias clave, así como los criterios de 
evaluación y los contenidos enunciados en forma de saberes básicos. 

Las competencias específicas y los saberes básicos de cada una de las 
materias recogidas en los decretos de enseñanzas mínimas están muy 
bien vinculados con la competencia personal, social y de aprender a 
aprender. Este paso en el diseño del currículo es definitivo, pues permi-
te realmente anclar en los procesos de aprendizaje de cada materia el 
desarrollo de las competencias clave y supone un gran avance frente a 
la desconexión que encontrábamos en las leyes educativas previas. 

La gran oportunidad que nos brinda la nueva ley de educación, con 
respecto al desarrollo de las competencias socioemocionales, es fijar 
unos fines, principios y objetivos donde el desarrollo personal y social 
del alumnado ocupa un lugar central, que cobra sentido porque debe 
ser útil para interactuar con el medio y afrontar de forma más eficaz los 
retos de este siglo. En el siguiente apartado, nos centramos en los avances 
que hemos encontrado en los decretos de la ordenación del currículo 
elaborados por las comunidades autónomas.

3. Las competencias socioemocionales  
en los currículos autonómicos

Las comunidades autónomas, en el marco de sus competencias en materia 
de educación, han ido concretando las enseñanzas mínimas con decretos 
que establecen la ordenación y el currículo de cada etapa para cada uno 
de sus territorios. Para analizar el desarrollo que ha tenido la competencia 
personal, social y de aprender a aprender en los diferentes decretos, vamos 
a comentar las principales aportaciones que realizan estos textos, tanto en 
el articulado como en el desarrollo curricular que aparece en los diferentes 
anexos. Y lo vamos a hacer teniendo en cuenta cuatro dimensiones que, 
aunque están relacionadas entre sí, tienen entidad propia:

• La idea de un aprendizaje competencial que tiene como referencia el 
perfil de salida y que busca integrar las competencias con proyectos 
interdisciplinares, incluyendo elementos transversales. Si bien este 
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elemento no es específico de las competencias socioemocionales, sí 
resulta esencial para el enfoque integral que su adquisición requiere.

• La importancia de atender a la diversidad adaptándose a las ne-
cesidades del alumnado.

• Su acompañamiento con procesos de orientación y tutorización.
• La necesidad de ofrecer una educación emocional y social para 

promover bienestar y poder convivir y trabajar colaborativamente.

Hemos centrado el análisis en el real decreto de Educación Secundaria 
Obligatoria, ya que los supuestos que analizamos son semejantes a los 
de la Educación Primaria y, en la etapa de Secundaria, la orientación 
cobra mayor importancia y se establece también, en determinados ca-
sos, alguna materia optativa de especial interés para las competencias 
socioemocionales. La primera conclusión que puede extraerse de esta 
revisión es que todas las comunidades autónomas recogen las ideas 
principales del Real Decreto 217/2022 en relación con estas competencias. 
No obstante, algunas de ellas enriquecen sus propuestas curriculares 
con ciertas aportaciones que pasamos a presentar. 

Enfoque competencial

Andalucía plantea como referentes los grandes retos del siglo xxi desde 
un enfoque competencial, interdisciplinar, integrador y holístico. Aragón 
subraya la preparación del aprendizaje para la resolución de problemas 
en contextos reales, la vinculación con el entorno social y natural y la 
interrelación de aprendizajes tanto dentro de cada materia como de 
forma interdisciplinar. Aragón, Canarias y la Comunidad Valencina, en 
el desarrollo curricular de las diferentes materias, describen cada com-
petencia específica, la vinculan con otras competencias específicas de 
otras materias y con los descriptores del perfil de salida.

La competencia personal, social y de aprender a aprender es el referente 
de algunas de las competencias específicas de varias materias, que quedan 
vinculadas entre sí; de este modo, establecen el vínculo sobre dimensiones 
como el autoconocimiento o la gestión emocional en las competencias 
específicas de cada una de las materias de la Educación Secundaria 
Obligatoria. En el caso de materias como Educación en Valores Éticos y 
Cívicos o Formación y Orientación Personal y Profesional, aparece incluso 
dentro de los saberes básicos que deben abordar explícitamente todo 
el alumnado. Además, plantean sugerencias didácticas y metodológicas, 
sobre la evaluación de los aprendizajes y sobre el diseño de situaciones 
de aprendizaje y, en el caso de Aragón, incluso ofrece ejemplificaciones 
muy interesantes para trabajar en cada materia. 
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El Principado de Asturias y Canarias, por su parte, incluyen una amplia 
reflexión sobre la aportación de la competencia clave personal, social y 
de aprender a aprender a cada materia y hacen referencia al trabajo en 
equipo, a la reflexión de los procesos de aprendizaje, a la gestión de las 
emociones o al desarrollo de la autoestima. La Comunidad Valenciana 
incorpora en las definiciones clave los conceptos de línea y propuesta 
pedagógica para subrayar la importancia de explicitar las intenciones 
y los procesos de aprendizaje competencial en los centros educativos.

Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña y Extremadura aportan 
un anexo para programar situaciones de aprendizaje en las diferentes 
materias. Castilla y León incluye un mapa de relaciones competenciales 
por materia. Cataluña y Extremadura se refieren a las competencias 
transversales e incluyen dentro de estas la personal, social y de aprender 
a aprender. Cataluña incorpora tanto en Primaria como en Secundaria un 
porcentaje semanal para dedicar a proyectos globalizadores y contex-
tualizados de carácter trasversal. Extremadura aporta una interesante 
guía de evaluación por competencias.

Atención a la diversidad

Andalucía habla de inclusión educativa, compensación de las des-
igualdades, diseño universal de aprendizaje y accesibilidad universal. 
Subraya la personalización e individualización de la enseñanza para 
que se adapte a las necesidades educativas de cualquier estudiante. 
El diseño universal de aprendizaje es el primer principio metodológico 
para Aragón, y debe ser la guía para el diseño de cualquier situación de 
aprendizaje. Prácticamente todas las comunidades parten del diseño 
universal de aprendizaje y hablan de un currículo flexible, ajustado a 
las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado que promueva la 
autonomía en los aprendizajes.

La Comunidad Valenciana cuenta con la posibilidad de trabajar por 
ámbitos en el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y 
con un proyecto de aula compartida para prevenir el absentismo y 
el abandono prematuro. Cataluña se refiere a la atención educativa 
en el marco de un sistema educativo inclusivo marcado por el diseño 
universal de aprendizaje para favorecer las competencias y la par-
ticipación de todo el alumnado. Además, concreta un plan de apoyo 
individualizado. La Rioja promueve que los centros sean espacios 
sociales democráticos y participativos que faciliten el aprendizaje de 
todo el alumnado; de esta manera, vincula la atención a la diversidad 
con el clima de convivencia. 
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Orientación y tutoría

Andalucía plantea la tutoría personal y la orientación educativa y pro-
fesional como un elemento clave de la etapa. Aragón destaca el respeto 
mutuo, la cooperación entre iguales y la igualdad de género como claves 
en la acción tutorial. Cataluña y la Comunidad Valenciana destacan 
que el proceso orientador debe incluir la orientación personal, social, 
académica y profesional para favorecer el autoconocimiento y la toma 
de decisiones para iniciar la construcción de un proyecto de vida; ade-
más, destacan la importancia de cuidar la transición entre etapas con 
medidas de personalización para el alumnado que no pueda asistir de 
forma transitoria al centro. Cataluña define la acción tutorial como el 
conjunto de acciones educativas que contribuyen a consolidar el desa-
rrollo personal y social del alumnado, y establece que estas acciones 
comportan un seguimiento personalizado del alumnado y del grupo por 
parte de todo el equipo docente. 

Educación emocional y social

Andalucía promueve el uso de herramientas de inteligencia emocional, 
para resolver conflictos y mejorar la convivencia. Se potencia el trabajo en 
equipo del profesorado. Aragón incluye en sus principios metodológicos 
generales el clima del aula, el desarrollo emocional y la convivencia y el 
papel del docente como modelo, impulso para el aprendizaje y motivación. 
Cataluña establece como principios pedagógicos de etapa la coeducación, 
la educación afectiva y sexual, el bienestar emocional y los valores de-
mocráticos y la educación inclusiva. Además, establece como principios 
generales de etapa el clima positivo en el aula como factor de protec-
ción para promover el bienestar emocional de la comunidad educativa. 
Habla de pertenencia, identificación con el grupo, reconocimiento de la 
diferencia, equidad, seguridad emocional, relaciones sociales positivas 
y convivencia pacífica dentro de un enfoque restaurativo. El Principado 
de Asturias y la Comunidad Valenciana cuentan con una asignatura 
optativa de proyecto de emprendimiento social. Islas Baleares con una 
asignatura de cooperación y servicios a la comunidad.

Cataluña y La Rioja establecen un espacio curricular dedicado a un servicio 
comunitario obligatorio en la enseñanza secundaria para desarrollar la 
competencia personal, social y ciudadana y vinculado de manera trans-
versal con las diferentes materias. Para apoyar esta iniciativa, La Rioja 
incluye un documento denominado Escuela de voluntariado para orientar 
a los centros educativos. Extremadura incorpora materias basadas en el 
trabajo monográfico, proyecto interdisciplinar o servicio a la comunidad.



Las competencias socioemocionales en la LOMLOE | 479

Encontramos, por tanto, en estas cuatro dimensiones aportaciones 
interesantes que pueden resultar muy positivas para impulsar la com-
petencia personal, social y de aprender a aprender en la visión de los 
procesos de aprendizaje, el diseño de propuestas educativas inclusi-
vas, el acompañamiento y la orientación personalizada y la educación 
socioemocional. 

4. Ejemplo de situación de aprendizaje modélica:  
“La transición de Primaria a Secundaria”

La transición entre Primaria y Secundaria es un momento clave del 
proceso educativo, de forma especial para el alumnado y su familia. 
El cierre de una etapa educativa y el inicio de otra, el cambio de cen-
tro, de profesorado, el aumento del número de materias, el cambio de 
amistades y el inicio de la adolescencia son elementos que aportan 
dificultad a este momento por el que atraviesa todo nuestro alumnado 
y sus familias.

La LOMLOE nos ofrece la oportunidad de hacer del acompañamiento 
en esta transición un proceso de aprendizaje de importantes compe-
tencias para el alumnado de Secundaria en torno a esta situación de 
aprendizaje que gira la propuesta que presentamos en este artículo. 

La transición entre  
Primaria y Secundaria

La transición entre Primaria y Secundaria es una fase de discontinuidad 
en el proceso educativo que todo el alumnado y sus familias experimen-
tan de forma simultánea en el paso de sexto de Primaria a primero de 
la Secundaria Obligatoria. Algunos autores distinguen en este proceso 
cuatro etapas (Álvarez y Pareja, 2011): 

• Pretransición. Es el período previo al cambio que se produce en el 
colegio.

• Cambio. Consiste en la incorporación al nuevo escenario educativo.
• Asentamiento. Es el período en el que se van produciendo los ajustes 

a la nueva situación.
• Adaptación. Período final en el que se consuma la transición.

El resultado de esta transición supone la adaptación a un nuevo es-
cenario con espacios, profesorado e iguales diferentes, con exigencias 
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nuevas y con necesidades diversas. La capacidad del alumnado y de 
sus familias para realizar esta adaptación dependerá de factores 
personales y de la capacidad del sistema educativo, en general, y del 
centro escolar, en particular, para generar un entorno protector y gra-
duar los procesos de aprendizaje en el alumnado que se incorpora al 
nuevo centro. 

En esta situación de aprendizaje, queremos presentar una propuesta de 
acompañamiento que los institutos podemos realizar a las familias y al 
alumnado de sexto de Primaria para facilitar su transición y promover, 
a su vez, un aprendizaje competencial, a través de la realización de un 
proyecto de aprendizaje-servicio. 

La transición como  
situación de aprendizaje

Situar al alumnado en el centro de los procesos de aprendizaje, diseñar 
su aprendizaje de forma competencial y orientar ese aprendizaje hacia 
la atención de necesidades de la comunidad es una forma excelente de 
promover el aprendizaje de nuestro alumnado y de facilitar su transición 
de Primaria a su nueva etapa en el instituto. 

Los proyectos de aprendizaje-servicio se cimentan sobre estas tres 
condiciones: vinculan los aprendizajes que diseñamos para nuestro 
alumnado con la atención a las necesidades sociales de la comunidad 
en la que nos encontramos, conceden al alumnado un papel protago-
nista en la toma de decisiones del proceso educativo y diseñan de forma 
clara y explícita un aprendizaje competencial vinculado a las diferentes 
materias de su currículo. 

Hacer de la transición entre etapas un proyecto de aprendizaje-servicio 
para el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria es una gran 
oportunidad para desarrollar competencias que de otra forma sería 
difícil desarrollar, al tiempo que aporta una reflexión interesante sobre 
cómo una escuela puede acompañar a su alumnado novel en su proceso 
de incorporación y de inicio de una nueva etapa.

Cuidar este proceso es un objetivo que los centros establecemos en los 
planes de convivencia, bienestar y salud mental y el plan de acción 
tutorial. Todos estos planes quieren dotar al alumnado novel de com-
petencias socioemocionales que le permita afrontar retos y adaptarse a 
situaciones nuevas valorando y aprovechando sus factores de protección 
y conociendo y minimizando sus factores de riesgo. 
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La transición de Primaria a Secundaria

Etapa educativa. Secundaria

Alumnado. Un grupo clase. Aproximadamente veinticinco personas de cuarto curso de 
la Educación Secundaria Obligatoria

Profesorado. De una o diversas materias

Actividades. Círculos de diálogo

Tiempo requerido. Ocho o diez sesiones

Espacios. Aula, espacios del centro, aulas de Primaria de los colegios de referencia

Ubicación. Materias del curso, plan de convivencia, plan de acción tutorial

FIGURA 1. Planificación de la situación de aprendizaje

¿Qué queremos que aprenda nuestro alumnado? 

Los aprendizajes que proponemos para el alumnado de la Educación 
Secundaria Obligatoria conectan con las competencias clave y algunos 
de los retos y desafíos a los que tendrán que enfrentarse a lo largo de su 
vida, componentes ambos que estructuran el perfil de salida del nuevo 
currículo.

• Desarrollar hábitos de vida saludable de cuidado de los iguales.
• Aceptar la incertidumbre como oportunidad.
• Sentirse parte de un proyecto colectivo. 

En nuestra propuesta de aprendizaje, las competencias clave que 
vamos a trabajar son la competencia personal, social y de aprender 
a aprender, la competencia de comunicación lingüística, la compe-
tencia matemática y competencia en ciencia tecnología e ingeniería y 
la competencia emprendedora. Estas competencias clave se vinculan 
con las competencias específicas de varias materias de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

Competencias específicas, saberes básicos  
y criterios de evaluación

En la FIGURA 2, se recogen las competencias específicas, los saberes 
básicos que se necesita movilizar para adquirirlas y los criterios de 
evaluación asociados a estas competencias, tomando como referencia 
varias materias recogidas en el real decreto de enseñanzas mínimas de 
la Educación Secundaria Obligatoria.
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Competencias específicas Saberes básicos

Geografía  
e Historia

CE 1. Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes his-
tóricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar 
contenidos en varios formatos.

Búsqueda, tratamiento de la información, uso de 
datos en entornos digitales.

Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis 
de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos 
e interpretación de imágenes a través de medios 
digitales accesibles. 

Lengua 
Castellana y 
Literatura

CE 3. Producir textos orales y mul-
timodales con fluidez, coherencia, 
cohesión y registro adecuado, aten-
diendo a las convenciones propias 
de los diferentes géneros discursivos 
y participar en interacciones orales 
con actitud cooperativa y respetuosa, 
tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.

Interacción oral y escrita de carácter informal. To-
mar y dejar la palabra. Cooperación conversacional 
y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 

Producción oral formal. Planificación y búsqueda de 
información, textualización y revisión. Adecuación 
a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. 

Valores 
cívicos  
y éticos

CE 1. Inquirir e investigar cuanto se 
refiere a la identidad humana y a 
cuestiones éticas relativas al propio 
proyecto vital, analizando crítica-
mente información fiable y generan-
do una actitud reflexiva al respecto, 
para promover el autoconocimiento 
y la elaboración de planteamientos 
y juicios morales de manera autó-
noma y razonada.

La naturaleza humana y la identidad personal. 
Libertad y moralidad.

La educación de las emociones y los sentimientos. 
La autoestima personal. La igualdad y el respeto 
mutuo en las relaciones afectivas.

Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. 
Autonomía y responsabilidad. 

Formación 
y 

orientación 
personal y 
profesional

CE 2. Comprender las principales 
características del desarrollo evolu-
tivo de la persona, analizando aque-
llos elementos de la madurez que 
condicionan los comportamientos 
e identificando las cualidades per-
sonales y de relación social propias 
y de los demás, para potenciar las 
que favorecen la autonomía y per-
miten afrontar de forma eficaz los 
nuevos retos.

Visión y conocimiento del ser humano desde la 
perspectiva psicológica, antropológica y sociológica. 

Desarrollo personal dentro del grupo.

Influencia del grupo en el individuo.

Presión del grupo.

Normas, roles y estereotipos. Estereotipos de género. 

El adolescente y sus relaciones: familia y pares

Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva 
de responsabilidades.

Conductas y comportamientos prosociales y an-
tisociales. 

FIGURA 2. Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación  
y saberes básicos
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Criterios de evaluación

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas in-
formativas y otros tipos de formato mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes 
del presente y del pasado.

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de 
los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 
en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

1.1. Construir un adecuado concepto de sí mismo y de su dimensión cívica y moral recono-
ciendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad a través de la investigación 
y el diálogo en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza humana. 

1.2. Desarrollar la autoestima en armonía con los demás a través de la identificación, 
gestión y comunicación de emociones, afectos y deseos con respeto y empatía hacia los de 
los demás, generando un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones afectivas y 
afectivo-sexuales.

2.1. Afrontar de forma eficaz y, con progresiva autonomía, nuevos retos, identificando las 
cualidades personales y sociales propias y de los demás y analizando los elementos que 
condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo. 

2.3. Identificar cualidades personales y de los demás reflexionando sobre la importancia de 
potenciar aquellas que resultan necesarias para afrontar con eficacia nuevos retos y facilitar 
el proceso de transición de la adolescencia a la adultez. 
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Si bien los aprendizajes competenciales señalados remiten a distintas 
materias y la organización remite, por tanto, a un enfoque interdisciplinar, 
puede ser conveniente vincular más directamente la coordinación del pro-
yecto de aprendizaje-servicio a alguna materia de las más implicadas, de 
entre las que cursa el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria.

Actividades de enseñanza y aprendizaje

Esta situación de aprendizaje está planteada como un proyecto de apren-
dizaje-servicio y, como tal, se desarrolla en torno a una serie de fases 
bien definidas (De Vicente, 2022). Vamos a describir las fases, así como 
las actividades que se realizan en cada una de ellas. 

Punto de partida
En esta fase inicial, los docentes tienen que realizar alguna actividad 
de motivación para iniciar el tema, así como tomar decisiones sobre 
los estudiantes de sexto de Primaria con los que se va a trabajar, los 
equipos de trabajo que se van a crear o los instrumentos de reflexión y 
difusión del proyecto que se van a utilizar. A continuación, planteamos 
una actividad de autoconocimiento como punto de partida para motivar 
a nuestro alumnado. 

• Actividad primera. Círculo de diálogo de autoconocimiento. El punto 
de partida es la reflexión personal y compartida sobre su propia expe-
riencia personal en la transición entre Primaria y Secundaria. Para llevar 
a cabo esta reflexión, podemos utilizar el círculo de diálogo utilizando 
preguntas como: ¿cómo recuerdas tu paso de Primaria a Secundaria? 
¿Qué te resultó más complicado? ¿Qué personas te facilitaron la 
transición y cómo te lo facilitaron? ¿Qué actividades del colegio o del 
instituto te facilitaron el proceso de transición? ¿Qué ayuda te hubiera 
gustado tener? ¿Qué ayuda te gustaría ofrecer al alumnado que se 
incorpora al centro el próximo curso? El resultado de estas reflexiones 
compartidas pueden ser un excelente punto de partida para centrar 
el tema, generar motivación, conectar con los intereses del alumnado 
y comenzar a pensar en un proyecto de aprendizaje-servicio. 

Investigación 
En esta segunda fase, vamos a investigar sobre el paso de la infancia a la 
adolescencia, sobre la transición entre etapas, sobre las funciones de dos 
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instituciones como son la familia y la escuela, sobre la identificación de 
factores de protección y de riesgo y sobre las necesidades de la población 
con la que vamos a trabajar. Los cuatro primeros aspectos se pueden 
investigar en equipos de trabajo. Si el alumnado no tiene experiencia 
en trabajo cooperativo, hay que invertir un poco de tiempo en enseñar 
las destrezas esenciales de esta metodología. 

Las necesidades de la población sobre la que vamos a trabajar vamos a 
detectarlas mediante el aprendizaje de dos instrumentos de investiga-
ción social: la encuesta y la entrevista. Estos instrumentos nos van a 
permitir conocer de primera mano las necesidades del alumnado y de 
sus familiares en cuanto a la transición a Secundaria, y serán el punto 
de partida de las actividades de intervención posteriores. 

Diseño del proyecto
El proyecto pretende acompañar al nuevo alumnado y sus familias en 
su incorporación al centro. En esta tercera fase, el alumnado tiene que 
precisar los objetivos, algunos de los cuales pueden haber sido cubiertos 
con la investigación, partir de las necesidades de la población a la que va 
dirigido el proyecto, diseñar las actividades con las que se va a intervenir, 
establecer tiempos y espacios para llevarlas a cabo y proponer formas 
de evaluación y comunicación del proyecto. 

Desarrollo
Más allá de otras actividades que podría diseñar el alumnado, se recogen 
a continuación algunas especialmente adecuadas para la finalidad de 
este proyecto de aprendizaje-servicio, organizadas para intervenir sobre 
alumnado y familias en cada una de las etapas en las que se desarrolla 
la transición entre Primaria y Secundaria.

• Pretransición
− Actividad segunda. Círculos sobre la transición entre Prima-

ria y Secundaria para alumnado de sexto de primaria. Se trata 
de un diálogo grupal destinado a explorar sus potencialidades 
para adaptarse a los cambios, expresar sus ilusiones, identificar 
sus miedos y compartir experiencias y reflexiones con alumna-
do de la Educación Secundaria Obligatoria. 

− Actividad tercera. Círculos sobre la transición entre Primaria y 
Secundaria para familias sexto de Primaria. Se trata de un diá-
logo grupal destinado a expresar sus ilusiones, identificar sus 
miedos y compartir con otras familias sus vivencias. 
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− Actividad cuarta. Acogida al alumnado con necesidades educa-
tivas especiales y sus familias. Diseño y desarrollo de una jor-
nada de acogida para conocerse, facilitar que se familiaricen 
con el espacio físico del instituto y comenzar a tejer redes de 
cuidado. 

• Cambio
− Actividad quinta. Diseño y desarrollo de una jornada de acogi-

da para el alumnado que se incorpora por primera vez al centro 
en primero de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Asentamiento
− Actividad sexta. Participación en alguna estructura de mento-

rización o de cuidado con alumnado de primero de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria. 

• Adaptación
− Actividad séptima. Círculo de cierre con alumnado de prime-

ro. Diálogo compartido en la tutoría para valorar de forma más 
personalizada el momento en el que se encuentra cada estu-
diante con respecto a su proceso de adaptación. 

− Actividad octava. Círculo de cierre con familias del alumnado 
de primero. Reunión con familias para valorar el proceso de 
adaptación de sus hijos al centro y a la enseñanza secundaria.

Evaluación y difusión 
Comentamos estas fases del proyecto de aprendizaje-servicio en el si-
guiente epígrafe. 

Objetivos competenciales, indicadores  
y escala de valoración

Mediante la participación del alumnado en esta situación de aprendizaje, 
se pretende contribuir al logro de los objetivos competenciales presenta-
dos en la FIGURA 3. Para cada uno de ellos, se proponen los correspon-
dientes indicadores de logro teniendo en cuenta las características de 
las actividades y tareas de la situación de aprendizaje.

Por otra parte, mediante la información obtenida a partir de estos in-
dicadores de logro, se procede a valorar el nivel de consecución de los 
objetivos competenciales del alumnado en la situación de aprendizaje 
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de acuerdo con la escala de valoración y la rúbrica de la FIGURA 4. En 
la primera columna, se indica entre paréntesis las competencias espe-
cíficas (CE) y los criterios de evaluación (CrEv) con los que se relacionan 
los objetivos competenciales (OC) de la situación de aprendizaje.

Objetivos competenciales Indicadores de logro

OC 1. Diseñar, con ayuda del docen-
te, un proyecto de forma colaborativa 
para atender las necesidades de las 
familias y el alumnado de sexto de 
Primaria que se incorpora al instituto 
por primera vez.

Colaboración con el grupo: respeto de opiniones y 
toma de iniciativas.

Se definen con precisión los objetivos del proyecto. 

Se llevan a cabo las distintas fases: planificación, 
desarrollo de las actividades, evaluación.

OC 2. Analizar las características del 
desarrollo evolutivo en la adoles-
cencia e identificar las necesidades 
propias y de su entorno asociadas al 
cambio de etapa educativa.

Identifica las características de la adolescencia 
vinculándolas a su propia experiencia.

Identifica las principales dificultades que tuvieron 
para adaptarse al instituto, aludiendo tanto a as-
pectos académicos como personales.

OC 3. Vincular emociones, pensa-
mientos y acciones y actuar con 
conocimiento de las fortalezas y 
debilidades personales e identificar 
los factores de riesgo y protección 
en el entorno.

Explican con ejemplos lo que pensó, hizo y sintió 
ante las dificultades de adaptación al instituto y 
cómo se enfrentó a ellas. 

Relaciona esta forma de pensar, actuar y sentir con 
sus características personales.

Relaciona esta forma de pensar, actuar y sentir con 
condiciones del entorno. 

Relaciona ambos tipos de factores: personales y 
del entorno. 

Propone actuaciones para ayudar a los nuevos alum-
nos, relacionados con todo lo anterior. 

OC 4. Realizar entrevistas a alumna-
do y familiares que van a realizar la 
transición a Secundaria para conocer 
sus necesidades, organizar la infor-
mación y aprovechar las conclusio-
nes para diseñar intervenciones para 
cada una de las fases del proceso de 
transición.

Elabora un guion para la entrevista con el nuevo 
alumnado y sus familias coherente con el análisis 
del objetivo anterior.

Propone una entrevista ajustada desde el punto 
de vista del tiempo disponible y de la persona a 
la que se dirige.

Analiza, tabula y representa los datos eligiendo 
el tipo de gráfico más adecuado a los datos y a la 
intención comunicativa.

OC 5. Facilitar, mediante el uso de la 
comunicación, diferentes dinámicas 
grupales para promover el vínculo, 
la comunicación y la reflexión del 
alumnado novel y sus familias.

Utiliza un lenguaje cálido.

Promueve la participación de todos en los inter-
cambios lingüísticos.

Ayuda a establecer relaciones entre lo que dice el 
alumnado y las familias. 

OC 6. Comunicar los resultados y 
logros del proyecto.

Sintetiza los resultados y logros del proyecto, se-
leccionando la información relevante.

Argumenta los resultados y logros del proyecto.

Elige el procedimiento más adecuado para comu-
nicar los resultados y logros del proyecto. 

FIGURA 3. Relación entre los objetivos competenciales y los indicadores de logro
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Objetivos 
competenciales

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

OC 1. Diseñar 
proyecto 

CE 1 (GH) 
CrEv1.1

La propuesta no 
es un proyecto 
propiamente.

El proyecto tiene 
las distintas fa-
ses, pero no los 
objetivos, y el 
trabajo ha sido 
poco colabora-
tivo.

El proyecto in-
cluye fases y 
objetivos, pero 
el trabajo ha 
sido poco cola-
borativo.

El proyecto in-
cluye fases y 
objetivos, y el 
trabajo ha sido 
colaborativo.

OC 2.  
Identificar 
características 
de la  
adolescencia y 
dificultades de 
adaptación

CE 1 (Valores) 
CrEv1.1 y 1.2

CE 2  
(Formación) 
CrEv2.1 y 2.3

No se identifi-
can caracterís-
ticas. 

Se identifican 
solo caracterís-
ticas físicas de 
la adolescencia 
y solo dificulta-
des académicas.

Se identifican 
características 
físicas y emo-
cionales de la 
adolescencia 
y dificultades 
académicas y 
personales.

Se relacionan 
las caracterís-
ticas de la ado-
lescencia con 
las dificultades 
del entorno.

OC 3. Vincular 
pensamiento, 
acción  
y emoción

CE 1 (Valores) 
CrEv1.1

CE 2  
(Formación) 
CrEv2.1 y 2.3

No son capaces 
de relacionar los 
tres elementos. 
Se limitan a des-
cribir.

Relacionan ac-
ción pensamien-
to y emoción 
en experiencias 
personales. 

Relacionan ac-
ción pensamien-
to y emoción 
en experiencias 
personales y con 
las característi-
cas del entorno.

Proponen actua-
ciones para fa-
cilitar la transi-
ción teniendo en 
cuenta acción, 
pensamiento y 
emoción.

OC 4. Recoger 
y analizar  
datos  
mediante  
entrevistas

CE 1 (GH)

CrEv1.1

CE 3 (Lengua)

CrEv3.1

No diseñan ade-
cuadamente el 
guion ni llevan 
a cabo las entre-
vistas de forma 
correcta.

Diseñan ade-
cuadamente el 
guion, pero no 
llevan a cabo las 
entrevistas de 
forma correcto.

Diseñan ade-
cuadamente el 
guion y llevan a 
cabo las entre-
vistas de forma 
correcta, pero 
no analizan bien 
los datos.

Diseñan ade-
cuadamente el 
guion, llevan a 
cabo las entre-
vistas de forma 
correcta, y ana-
lizan bien los 
datos.

OC 5.  
Dinamizar 
grupos

CE 3 (Lengua) 
CrEv3.2

CE 1 (Valores) 
CrEv1.2

No es capaz de 
mantener una 
dinámica ade-
cuada.

Mantiene el or-
den en el grupo, 
pero no consi-
gue la partici-
pación de todos.

Mantiene el or-
den en el grupo 
y consigue la 
participación 
de todos.

Mantiene el or-
den en el gru-
po, consigue la 
participación de 
todos establece 
relaciones en-
tre lo que dicen 
las familias y el 
alumnado.
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OC 6.  
Comunicar  
los resultados

CE 3 (Lengua) 
CrEv3.1 

Elaboran unas 
conclusiones 
confusas e irre-
levantes. 

Elaboran unas 
confusiones cla-
ras y relevantes, 
pero poco argu-
mentadas.

Elaboran unas 
c o n f u s i o n e s 
claras y relevan-
tes, y bien argu-
mentadas, pero 
la presentación 
no es adecuada. 

Elaboran unas 
c o n f u s i o n e s 
claras y relevan-
tes, y bien argu-
mentadas, y la 
presentación es 
adecuada. 

FIGURA 4. Rúbrica

Procedimientos de evaluación

La evaluación tiene que ser un instrumento útil para conocer en qué 
medida el proceso de aprendizaje ha permitido que todo el alumnado 
que participa en el proyecto haya adquirido los objetivos competencia-
les señalados anteriormente, vinculados a las diferentes materias. Para 
ello, podemos utilizar instrumentos como el diario de aprendizaje para 
autoevaluar el trabajo realizado, el círculo para reflexionar y compartir 
la evaluación de forma grupal, o la observación y reflexión sobre el tra-
bajo realizado en el pequeño grupo en torno a los objetivos planteados. 
La evaluación también debe incluir la valoración que los usuarios del 
proyecto realizan sobre la ayuda recibida. 

Comunicación 

Todos los proyectos de aprendizaje-servicio finalizan con una comunica-
ción oral y/o escrita destinada a la comunidad en la que se comparte el 
proceso seguido y se explicitan los objetivos de aprendizaje conseguidos. 
Finalmente, suele realizarse una celebración para realizar un cierre de 
la actividad. 

5. Recursos para profundizar en las  
competencias sociales y emocionales

Como se ha señalado, la LOMLOE nos abre un nuevo escenario al situar 
la competencia personal, social y de aprender a aprender como un refe-
rente de toda acción educativa y nos plantea el reto de cómo sistematizar 
el desarrollo de esta competencia en el alumnado trabajando desde la 
cultura, las políticas y las acciones que se llevan a cabo en las aulas, así 
como con los docentes, las familias y el entorno comunitario. Tenemos 
que aprender a sistematizar y explicitar nuestras intenciones educativas 
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y a incorporar a nuestro trabajo las competencias sociales y emociona-
les que queremos que aprenda nuestro alumnado en cualquiera de las 
actividades o proyectos que realizamos desde los centros educativos, así 
como aprender a graduar su aprendizaje y a evaluar su progreso. 

El recorrido que proponemos a continuación tiene como finalidad ofrecer 
un marco amplio de recursos para desarrollar desde diferentes perspec-
tivas las competencias sociales y emocionales en los centros educativos. 

Para una visión global

Para empezar, te ofrecemos una visión global de las competencias so-
ciales y emocionales. 

• CASEL (www.e-sm.net/216425_106). Este recurso me resulta muy 
interesante porque ofrece una visión muy completa que va desde 
su concreción y conceptualización a su aplicación en múltiples 
contextos no solo escolares sino también comunitarios. CASEL 
(Collaborative for Academic, Social, and Emotional Learning) es 
una plataforma educativa norteamericana destinada a la promo-
ción de las competencias sociales y emocionales en la comunidad 
educativa. Cuenta con una famosa rueda de competencias sociales 
y emocionales y dedica mucho esfuerzo a la implementación de 
dichas competencias en el alumnado, las escuelas, el entorno y 
las familias. En el entorno CASEL, se puede encontrar, entre otros 
muchos recursos, una guía muy práctica para implementar las 
competencias sociales y emocionales en la escuela (www.e-sm.
net/216425_107) o esta otra guía con tres prácticas y herramientas 
para desarrollar las competencias sociales y emocionales (www.e-
sm.net/216425_108). CASEL es un modelo que tiene una fuerte 
implantación en numerosos países. Sirvan como ejemplos el caso 
de Chile (www.e-sm.net/216425_109) o desde una perspectiva 
municipal en Buenos Aires (www.e-sm.net/216425_110).

• Un segundo recurso también muy estimulante y que también vais 
a encontrar en inglés es Edutopia (www.e-sm.net/216425_111). Es 
otro entorno educativo virtual que recoge recursos organizados en 
seis áreas de innovación educativa, una de ellas es el aprendizaje de 
las competencias socioemocionales. Los responsables de la página 
web entrevistan a docentes, alumnado, familias y responsables 
educativos y recogen sus experiencias y evidencias científicas en 
texto y/o en vídeo. Cada una de las entradas en el blog aporta ideas 
muy concretas con recursos adicionales para abordar cuestiones 
centradas en la dimensión socioemocional del aprendizaje. 
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• Si te apetece investigar sobre cómo abordan las competencias 
sociales y emocionales de manera muy concreta en otros países, 
tienes que conocer este estudio comparativo de la facultad de 
educación de la Universidad de Harvard y, más concretamente, 
del Laboratorio de Enfoques del Aprendizaje Socioemocional 
(www.e-sm.net/216425_112). Este trabajo permite conocer cuarenta 
programas de competencias sociales y emocionales y compara el 
peso que tienen en cada uno de ellos seis dimensiones clave: cog-
nitiva (atención, memoria de trabajo, habilidades de planificación, 
control inhibitorio, flexibilidad cognitiva y pensamiento crítico), 
social (comprender claves sociales, resolver conflictos, cooperar), 
perspectiva (optimismo, gratitud, entusiasmo, apertura), emoción 
(conocimiento, expresión, regulación y empatía), valores (éticos, 
cívicos, intelectuales) e identidad (autoconocimiento, metas, auto-
eficacia, mentalidad de crecimiento y autoestima).

Las competencias sociales  
y emocionales en la convivencia escolar

Una de las vías por las que se ha desarrollado tradicionalmente las com-
petencias sociales y emocionales en nuestras escuelas es la convivencia 
escolar.

• Convives (www.e-sm.net/216425_113). La asociación está forma-
da por docentes y familias interesadas en la convivencia positiva. 
Cuenta con un blog en el que se recogen noticias relacionadas 
con este tema y con una revista que comparte el mismo nombre 
y en la que se abordan en profundidad temas relacionados con la 
convivencia. El aprendizaje de las competencias socioemocionales 
está presente tanto en los artículos de reflexión como en las nu-
merosas experiencias que visibilizan el trabajo de muchos centros 
educativos. Sin embargo, hay números de la revista especialmente 
centrados en este tema (inteligencia emocional, bienestar docente, 
la voz del alumnado, etc.). Tanto la revista como el blog son recur-
sos excelentes para conocer cómo desarrollar las competencias 
socioemocionales en la escuela. 

• Páginas institucionales. A modo de ejemplo, se pueden visitar la web 
de la Junta de Andalucía: red andaluza de escuelas espacio de paz 
(www.e-sm.net/216425_114); o la web del Gobierno de Cantabria: 
sobre convivencia (www.e-sm.net/216425_115).

• En el ámbito de las instituciones privadas, podemos encon-
trar recursos interesantes en Aprendemos Juntos (www.e-sm.
net/216425_116). Aprendemos Juntos es una plataforma del BBVA 
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centrada en la educación y que recoge tres tipos de contenido: A 
mi yo adolescente, que es una serie de episodios sobre diversos temas 
relacionados con la adolescencia, vídeos educativos que recogen la 
intervención de muchas personas en torno a múltiples temas vin-
culados con la educación y el aprendizaje y Aprende a, que recoge 
tres cursos completos sobre hablar en público, inteligencia emocio-
nal y resolución de conflictos. Estos dos últimos aportan muchas 
estrategias, ejercicios e ideas para desarrollar las competencias 
sociales y emocionales.

• En el ámbito internacional. Puedes consultar estos dos recursos 
sobre convivencia restaurativa: el Instituto Internacional de Prácticas 
Restaurativas (www.e-sm.net/216425_117) o el espacio virtual de 
Belinda Hopkins (www.e-sm.net/216425_118). 

• La nueva Ley Orgánica de Protección de la Infancia y de la Adoles-
cencia (LOPIVI) plantea el abordaje de las competencias sociales 
y emocionales desde la intervención en entornos protectores. Este 
programa de UNICEF es un buen ejemplo: “Ver para proteger” 
(www.e-sm.net/216425_119). Ofrece claves para comprender la 
violencia y proteger a la infancia adolescencia. 

Programas de inteligencia emocional

Otra línea que ha tenido mucho impacto en los centros educativos son 
los programas de inteligencia emocional. 

• Sentir y pensar (www.e-sm.net/216425_120). Es un programa para 
desarrollar las habilidades emocionales en Primaria. Diseñado por 
el Grup de Recerca en Orientació Psicopedagògica (GROP) de la 
Universidad de Barcelona y dirigido por Rafael Bisquerra, trabaja 
sobre cinco capacidades: conciencia emocional, regulación emocio-
nal, autonomía emocional, competencia social y habilidades para 
la vida y el bienestar. Cuenta con actividades para el alumnado y 
ayuda para las familias. 

• Inteligencia emocional (www.e-sm.net/216425_121). Programa 
elaborado por la diputación de Guipúzcoa para desarrollar la inte-
ligencia emocional desde la acción tutorial. Reúne material teórico 
y fichas muy prácticas para Infantil, Primaria, Secundaria Obligato-
ria, Bachillerato y ciclos formativos de grado medio. Este programa 
está inspirado en las investigaciones del GROP y, como el anterior, 
desarrolla sus propuestas entorno a cinco dimensiones agrupadas 
en dos categorías: las competencias intrapersonales, entre las que 
incluye la conciencia emocional, la regulación emocional y la auto-
nomía personal, y una segunda categoría que son las competencias 
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interpersonales, que incluyen las habilidades socioemocionales y 
las habilidades para la vida y el bienestar.

• Programa INTEMO (www.e-sm.net/216425_122). La universidad de 
Málaga ha desarrollado su modelo denominado INTEMO (Cabello, 
Castillo, Rueda y Berrocal, 2016), que planifica las competencias 
sociales y emocionales en torno a las cuatro dimensiones del mo-
delo de Salovey y Mayer (1997): percepción y expresión emocional, 
facilitación emocional, comprensión emocional y regulación de las 
emociones.

• Educación responsable, de la Fundación Botín (www.e-sm.
net/216425_123). Desarrolla tres dimensiones del desarrollo emo-
cional, que incluye aspectos de inteligencia emocional, el desa-
rrollo cognitivo vinculado al autocontrol y la toma decisiones y el 
desarrollo social.

• Ser persona y relacionarse (www.e-sm.net/216425_124). Este 
programa recoge una dimensión cognitiva como las habilidades de 
pensamiento para la resolución de conflictos que proponen Spivack 
y Shure (1974), una dimensión social centrada en las propuestas 
de Goldstein y una última dimensión moral. Para Manuel Segura, 
pionero en las competencias sociales y emocionales y la convivencia 
en nuestro país, la dimensión moral que ejercita en el alumnado a 
través de dilemas morales ofrece sentido y dirección al desarrollo 
de las habilidades sociales. 

• Emociona, Educaixa (www.e-sm.net/216425_125). Se trata de 
un recurso que también está basado en los planteamientos de 
educación emocional de Rafael Bisquerra y que se ofrece a los 
centros como un programa con veinte sesiones repartidas en au-
toconciencia, gestión emocional, habilidades sociales y bienestar 
personal y social. 

Programas en el  
ámbito comunitario

Si tu interés por la competencias sociales y emocionales tiene un enfoque 
más comunitario, te puede interesar conocer cómo algunos municipios 
enfocan su trabajo en competencias sociales y emocionales. Ponemos 
dos ejemplos: 

• Municipio de Lepe (www.e-sm.net/216425_126). “Lepe siente” es 
un proyecto de intervención comunitaria de educación emocional 
dinamizado desde su ayuntamiento y que tiene como destinatarios 
a toda su comunidad educativa. Su objetivo general es promover la 
salud mediante la toma de conciencia y el desarrollo de la educación 



494 | EJES TRANSVERSALES

emocional y social, bajo un enfoque preventivo y de parentalidad 
positiva. Centran sus acciones en la formación de alumnado y 
profesorado en los centros educativos, en el desarrollo de compe-
tencias de parentalidad positiva entre las familias la localidad, en 
crear escenarios de formación y cuidado en el ámbito laboral del 
ayuntamiento y, finalmente, en sensibilizar y concienciar sobre la 
mejora de la salud comunitaria. 

• Vitoria-Gasteiz (www.e-sm.net/216425_127). Vitoria-Gasteiz per-
tenece a la red estatal de ciudades educadoras y cuenta con un 
interesante plan estratégico educativo que contempla el desarrollo 
de competencias sociales y emocionales entre la población. 

La pandemia y pospandemia

La pandemia ha supuesto un gran reto social. Las escuelas nos hemos 
visto muy afectadas por el confinamiento y sus efectos y, si algo ha 
quedado claro, es que afrontar retos de este calibre o de cualquier 
otro requiere una planificación y un aprendizaje por parte de toda 
la comunidad en competencias sociales y emocionales. Estos cuatro 
recursos nos han ayudado a volver a las aulas, ofreciendo ideas in-
teresantes para promover el encuentro y la inclusión en cualquier 
circunstancia:

• Restore (www.e-sm.net/216425_128). Cómo volver a las escuelas 
desde un enfoque de convivencia restaurativa. 

• Cuadernos para la acción en el post confinamiento (www.e-sm.
net/216425_129). Medidas para la creación de entornos protectores 
y de recreación para la infancia y la adolescencia. 

• Aprovechando el poder del aprendizaje socioemocional (www.e-
sm.net/216425_130). Programas para reconstruir las relaciones 
sociales después de la pandemia. Destinada a equipo directivos y 
centrada en las necesidades SEL de todos los estudiantes. 

• La pandemia también ha tenido un fuerte impacto en la salud 
mental de nuestras comunidades y todos los programas destinados 
a promover una buena salud mental se centran en el desarrollo de 
competencias sociales y emocionales. Sirva esta guía de la Junta 
de Extremadura como ejemplo: Salud mental. Guía de salud mental 
(www.e-sm.net/216425_131). Está destinada a los adolescentes para 
ser implementada en los planes de acción tutorial de los centros 
educativos. Una de sus principales fuentes son las investigaciones 
sobre inteligencia emocional de Rafael Bisquerra. Divide su contenido 
en cuatro apartados: habilidades emocionales básicas (conciencia 
y regulación emocional), habilidades emocionales avanzadas (tole-
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rancia al malestar), habilidades socioemocionales (efectividad social 
e interpersonal) y habilidades y valores para la vida (flexibilidad, 
responsabilidad, esfuerzo y autoestima).

6. Retos en la implementación de las competencias 
socioemocionales en nuestras escuelas

Las personas que nos dedicamos a la educación somos muy conscientes 
de las limitaciones que la escuela ha mostrado a lo largo de los años 
para ser un buen instrumento de aprendizaje para todo su alumnado. 
Las tasas de abandono y fracaso escolar o las carencias mostradas por 
la cuarentena y posterior limitación de la presencialidad han puesto 
sobre la mesa la necesidad de repensar algunos aspectos claves del 
funcionamiento del sistema educativo. 

La dimensión social y emocional del aprendizaje juega un papel clave 
en cualquier proceso de aprendizaje y debe ser incorporado a todas las 
dimensiones del aprendizaje en las escuelas. Constituye un aspecto im-
prescindible en el desarrollo de cualquier ciudadano, sin el cual no es 
posible responder a los retos del siglo xxi. La escuela tiene que contribuir 
a formar personas que se conozcan bien y se sientan responsables de su 
bienestar y del de los demás. 

La LOMLOE y su desarrollo normativo posterior por parte de las comu-
nidades autónomas ofrecen una gran oportunidad para incorporar 
las competencias sociales y emocionales a la escuela; sin embargo, el 
marco normativo es condición necesaria, pero no suficiente: serán ne-
cesarios procesos de acompañamiento y formación del profesorado 
para que esta visión de los procesos de aprendizajes se implante en 
nuestras escuelas. Desde nuestro punto de vista, tenemos varios retos 
para la implementación de las competencias sociales y emocionales 
en la escuela: 

• Incorporar la visión competencial del aprendizaje. El alumnado 
necesita dar sentido a lo que aprende en la escuela y la mejor 
forma de ofrecer un aprendizaje significativo es vincular los con-
tenidos académicos con la vida, para que estos contenidos sean 
útiles para conocerse y conocer el mundo que nos rodea. Ampliar 
el foco y contemplar los procesos de aprendizaje incluyendo las 
competencias clave, recogidas en las competencias específicas, 
va a permitir anclar la dimensión socioemocional en el desarrollo 
curricular de todas las materias. Los docentes tenemos ahora una 
oportunidad para proponer actuaciones desde nuestras materias 
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que estén al servicio del desarrollo de las competencias socioe-
mocionales y dar sentido al aprendizaje y al trabajo que se hace 
en las escuelas. 

• Ampliar la idea de diversidad y hacer propuestas educativas 
inclusivas. La mejor manera de desarrollar el bienestar socioe-
mocional en el alumnado es hacerlo sentir competente y partícipe 
de la actividad escolar. La escuela debe ser un instrumento eficaz 
para que todo su alumnado aprenda, ofrecer propuestas amplias, 
multinivel, ajustadas a las necesidades y puntos de partida del 
alumnado y contando con su papel activo es una manera ideal de 
atender a toda la diversidad. El diseño universal de aprendizaje 
nos ayuda a pensar en cómo hacer accesibles los aprendizajes 
desde un punto de vista social, emocional y cognitivo, contem-
plando la diversidad como un hecho consustancial a cualquier 
grupo social. 

• Personalización y orientación. Un tercer reto tiene que ver con 
los procesos de acompañamiento al alumnado. Desde este punto 
de vista, acompañar es ajustar la ayuda a las peculiaridades del 
alumnado para que el aprendizaje sea efectivo, pero también se 
trata de promover el autoconocimiento para desarrollar un proyecto 
personal y enseñar a tomar decisiones sobre itinerarios y escenarios 
presentes y futuros. La tutoría es un elemento clave para realizar 
ese acompañamiento y conseguir no solo definir proyectos perso-
nales, sino vincular a los estudiantes con los grupos sociales a los 
que pertenecen.

• Educación social y emocional. Finalmente, la competencia social y 
emocional se pone en juego con todos los planes que muchos centros 
llevan a cabo en convivencia, coeducación, educación sexual y afectiva 
etc. La mayor parte del trabajo que se ha desarrollado hasta la fecha ha 
sido muy útil para gestionar conflictos, prevenir todo tipo de violencias 
y mejorar el clima del centro, pero ahora se nos abre la oportunidad de 
hacer de la convivencia y las relaciones humanas un objeto de apren-
dizaje, explicitando competencias clave, subcompetencias asociadas a 
las distintas materias y su engranaje en la mejora del clima del aula, 
el marco instruccional facilitador del aprendizaje, y cualquiera de los 
planes que se llevan a cabo en los centros educativos. 

La comunidad educativa tiene mucho trabajo por delante; sin embargo, 
podemos partir de las experiencias tan valiosas que se han implementado 
en los últimos años en el desarrollo de las competencias socioemocionales 
para aprender a explicitar y dar más profundidad a los aprendizajes que 
se realizan en las escuelas. Vamos a necesitar mucho acompañamiento 
y reflexión compartida para cambiar nuestro enfoque de los procesos 
de aprendizaje y evaluación y seguir ofreciendo entornos de aprendizaje 
seguros y valiosos. 
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1. Introducción

En el siglo xxi, el proyecto vital personal, profesional y social del alumnado 
de la educación básica está fuertemente atravesado por una creciente 
digitalización de la sociedad, es decir, la tecnología está muy presente 
en el día a día del alumnado.

Sabemos que las tecnologías digitales crean soluciones, permiten agilizar 
procedimientos, posibilitan la comunicación a distancia y mantenerse 
en contacto, ordenar información y acceder desde distintos lugares. Pero, 
a estas alturas, sabemos que las tecnologías digitales también crean 
problemas, tales como comportamientos adictivos y sedentarismo, un 
consumo excesivo y mala gestión del tiempo, extracción de recursos 
naturales y contaminación ambiental, difusión de información falsa y 
situaciones de conflicto y acoso, por poner algunos ejemplos.

La Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) 
atiende ahora a esta realidad compleja cuando apunta a un aprovecha-
miento crítico, ético y responsable de la cultura digital como un desafío 
fundamental a desarrollar en el perfil de salida del alumnado. Se trata 
de un enfoque competencial e interconectado, por lo que su construc-
ción pasa por vincular la competencia digital, lingüística, emprendedora 
y ciudadana, entre otras. Por otro lado, su resolución requiere abordar 
conjuntamente otros retos propios del siglo xxi, como son llevar una vida 
saludable, el consumo responsable, la resolución pacífica de conflictos, 
el compromiso ciudadano y el cuidado del medioambiente.

En este capítulo, nos aproximaremos a esta mirada integral, conociendo 
diferentes orientaciones curriculares que se han dado a la educación 
digital y tecnológica en distintas sociedades de nuestro entorno. Quizá 
nos resulta más familiar incorporar un uso instrumental de la tecnología 
en el aula, pero atender a la dimensión tecnológica de la cultura implica 
ser capaces de integrar otras orientaciones, como el conocimiento tecno-
lógico (por ejemplo, planificar, trabajar en equipo), las actividades propias 
de la tecnología (por ejemplo, design thinking y dibujar algoritmos) y la 
reflexión sobre los valores de la tecnología (por ejemplo, impacto social 
y cuestiones éticas).

A continuación, abordaremos una de las aportaciones más importantes 
de las enseñanzas mínimas respecto a la cultura digital y tecnológica, 
que es la incorporación del pensamiento computacional como actitudes, 
habilidades y destrezas a desarrollar por parte del alumnado. Veremos 
cómo se puede aplicar esta forma de pensar y de hacer en situaciones 
y problemas de la vida cotidiana. La materia de Tecnología y Digitaliza-
ción en Educación Secundaria ofrece un marco para para comprender 
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los cambios profundos que se están dando en una sociedad cada vez 
más digitalizada.

Las diferentes comunidades autónomas han elaborado currículos para 
la materia de Tecnología y Digitalización. Existe una riqueza en la diver-
sidad de aproximaciones para uno o varios cursos, aportaciones a los 
vínculos entre competencias específicas dentro y fuera de la materia, 
así como sus contribuciones al perfil de salida. También encontramos 
orientaciones metodológicas y ejemplos de situaciones de aprendizaje. 
El currículo de cultura digital se completa con otras materias optativas 
en Educación Secundaria.

También en este capítulo exponemos una situación de aprendizaje que 
permite poner en práctica muchas de estas recomendaciones, y que se 
apoya en la experiencia vital del alumnado con sus dispositivos digitales, 
al tiempo que aborda la problemática global de la basura electrónica y 
su posible resolución mediante la economía circular. La propuesta edu-
cativa se titula “Abrir la caja negra: el reto de desmontar y reconstruir un 
dispositivo digital”, y contiene posibilidades de ampliación que incluyen 
un proyecto de aprendizaje-servicio, como un taller de autorreparación 
de móviles y ordenadores para la comunidad educativa.

Como complemento a esta situación de aprendizaje y al desarrollo de la 
cultura digital y tecnológica en el currículo, aportamos como recursos 
diferentes experiencias vivas de emprendimiento tecnológico y social, 
que incluyen materiales didácticos, estudios y formas de hacer, incluso 
software específico para contribuir a la trazabilidad de dispositivos digitales 
en la economía circular. Para finalizar, reflexionaremos sobre posibles 
retos en la implementación del currículo, mientras señalamos algunas 
sugerencias para abordarlos.

2. Cuatro orientaciones curriculares para la educación 
digital: del optimismo tecnológico hacia una integración 
curricular crítica

Optimistas sin saberlo

A menudo hablamos de “las posibilidades educativas” de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC), o de cómo las herramientas 
digitales pueden “ayudarnos” a dinamizar una actividad de aprendizaje 
en el aula. Posibilidad, ayuda, son palabras que nos muestran un cierto 



502 | EJES TRANSVERSALES

optimismo, que nos hacen ver que la tecnología trae cosas buenas. Y 
esto es cierto en muchos casos, pero no es todo lo que hay.

A menudo, también tenemos experiencia de que nuestros chavales desde 
Primaria hasta la universidad están enganchados a las pantallas. Quizá, 
hemos percibido que, como docentes en el aula, no estamos al nivel de los 
estímulos que reciben cuando consumen vídeos en internet, o mientras 
producen contenidos en redes sociales durante su tiempo libre.

En el primer ejemplo, la educación digital requiere que el alumnado 
aprenda a usar las TIC para su mayor aprovechamiento en las diferentes 
asignaturas. En el segundo ejemplo, la educación digital requiere que 
el alumnado comprenda cómo funciona la economía de la atención y 
cómo le afecta el diseño adictivo de aplicaciones: cuestiones de impacto 
social de la tecnología, que sus propios diseñadores están reclamando 
desde el mismísimo corazón de Silicon Valley.

¿Está presente este enfoque de impacto social en los nuevos currí-
culos de la LOMLOE? ¿De qué depende que estemos considerando 
una visión u otra en el currículo de la cultura digital? Según varios 
autores, las diferentes orientaciones curriculares en tecnología se 
han originado de manera distinta en unos u otros países, según su 
momento histórico y el enfoque económico y político predominante 
en dichas sociedades:

• La tecnología entendida como artefactos que introducimos en el 
aula: tabletas, ordenadores, pizarras digitales, robots. Usamos una 
tableta para generar la visualización de una función geométrica con 
Geogebra y usamos una plataforma software donde el alumnado 
entrega sus tareas. Esta orientación instrumental de la tecnología 
es la más extendida hoy entre los países de nuestro entorno.

• La tecnología entendida como una forma específica de conocimien-
to valorado en la industria tecnológica: cooperación, organización, 
presentación, iniciativa y responsabilidad son capacidades que es 
necesario desarrollar para que un proyecto tecnológico funcione. 
Esta orientación ha sido muy apoyada por la industria en Alemania 
y ahora es una tendencia fuerte en muchos países.

• La tecnología entendida como actividades propias del ámbito 
tecnológico para un determinado contexto histórico y económico. 
Reino Unido, por ejemplo, tiene una larga tradición de orientación 
para el diseño, y fue el primer país europeo donde se introdujo la 
programación software en el currículo desde Educación Primaria. 
Actualmente, también es notable la influencia económica y cultural 
de iniciativas como La hora del código en Silicon Valley, y de modelos 
como el MediaLab del MIT, donde se desarrolló la primera versión 
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de Scratch, el lenguaje de programación por bloques más utilizado 
actualmente en educación.

• La tecnología entendida como valores incorpora la visión de que 
la tecnología es algo creado por el ser humano en un contexto 
histórico, económico y político que no puede ser neutral, sino que 
está cargada de los valores propios de ese contexto. Una manera de 
observar los valores de la tecnología es aprender sobre su impacto 
social y reflexionar sobre las cuestiones éticas que implican má-
quinas y personas como, por ejemplo, de la economía de la atención 
antes mencionada. Estas son las bases de los currículos de Ciencia, 
Tecnología y Sociedad muy populares en Suecia. 

Hacia una integración curricular  
crítica de la educación digital

No hay unas visiones mejores que otras: todas son válidas. Imagino estas 
visiones como los cuatro puntos cardinales: norte, sur, este, oeste. Si solo 
practicamos una dirección, quizá logramos ir adelante, pero no sabremos 
encontrar el camino de vuelta a casa. Esto lo sabe bien el gato de Scratch.

La educación para los objetivos de desarrollo sostenible necesita este 
abordaje integral. Educar para una vida saludable significa aprender 
a desarrollar hábitos que pongan límites al enganche a las pantallas. 
Enseñar consumo responsable significa conocer los modelos de negocio 
de la economía digital que se basan en la extracción de datos. Respetar 
el medioambiente es también comprometernos con reducir la basura 
electrónica.

Se trata de buscar un punto de equilibrio entre las diferentes orienta-
ciones. Se trata de ir avanzando en cada una de ellas, conscientes tam-
bién de qué visión de la tecnología subyace en cada caso. Solo entonces 
empezaremos a integrar esa actitud abierta, curiosa, reflexiva y crítica 
tan recomendable en la educación digital, y que hasta ahora quizá no 
sabíamos cómo poner en práctica.

3. Las enseñanzas mínimas en Educación Secundaria:  
una oportunidad para poner el pensamiento 
computacional al servicio de la vida

Si estás leyendo estas líneas en un medio digital, seguramente te has 
enfrentado alguna vez en tu vida a un captcha. Es una de esas pruebas 
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en formularios web para saber si eres un robot o una persona. Cuando 
respondes correctamente, pasas a la siguiente fase. Al mismo tiempo, 
quizá sin saberlo, tu respuesta ha entrenado a una inteligencia artificial 
de reconocimiento de imágenes. Comprender esta multidireccionalidad 
de nuestras acciones en internet es clave para un aprovechamiento 
crítico, ético y responsable de la cultura digital.

Afortunadamente, las nuevas propuestas curriculares de Educación 
Secundaria que se plantean en el marco de la LOMLOE proponen un 
espacio-tiempo dedicado a la materia de Tecnología y Digitalización, 
en las que tiene sentido implementar este enfoque de ciudadanía 
digital crítica. Las competencias específicas de la materia incluyen, 
por ejemplo:

• Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud crea-
tiva, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de 
forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar solu-
ciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible (TD2).

• Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispo-
sitivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de apren-
dizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a 
sus necesidades, para hacer un uso más eficiente y seguro de los 
mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos 
(TD6).

• Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando in-
terés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones 
y valorando la contribución de las tecnologías emergentes, para 
identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico 
en la sociedad y en el entorno (TD7).

Dos de los saberes propios de la materia, y en los que profundizaremos 
a continuación, son:

• El proceso de resolución de problemas: el análisis de productos y 
sistemas tecnológicos, así como el emprendimiento, la resiliencia, 
la perseverancia y la creatividad necesarias para abordar problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar.

• El pensamiento computacional: la algoritmia y los diagramas de 
flujo, así como la autoconfianza, la iniciativa y el aprendizaje del error.

Dado que la cultura digital atraviesa de manera tan vertebral nuestras 
prácticas educativas y la vida del alumnado fuera del aula, queremos 
apuntar a las múltiples oportunidades que emergen de problematizar 
la tecnología digital, de tomarla como objeto de estudio.
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Vincular las actividades escolares con la vida cotidiana

La inteligencia artificial también está en contacto permanente con 
nuestro alumnado de Educación Secundaria a través de sus teléfonos 
inteligentes. Por medio de estos dispositivos, conocen el mundo, crean y 
mantienen vínculos con otras personas, y también reciben un reflejo de 
sí mismos, de sí mismas. Las aplicaciones en sus teléfonos móviles toman 
decisiones, sugieren y hacen recomendaciones a nuestro alumnado 
sobre qué ver, qué escuchar, qué gustar.

No en balde una de las competencias clave en ingeniería y tecnología 
para el aprendizaje permanente recomendadas por el Consejo de la Unión 
Europea es que “las personas deben comprender los principios generales, 
los mecanismos y la lógica subyacentes a la evolución de las tecnologías 
digitales”. Son principios de inteligencia artificial en una economía 
global, para los que organizaciones internacionales están reclamando 
una revisión ética y la aplicación práctica de nuevos derechos digitales.

También en las aulas tenemos la responsabilidad social ante nuestros 
estudiantes y la oportunidad educativa de cuestionar, investigar y poner 
a prueba sus teléfonos, creando actividades escolares que conecten con 
sus experiencias y den sentido a sus aprendizajes.

Poner el pensamiento computacional al servicio de la vida

El pensamiento computacional es aquella parte del pensamiento crítico 
que desarrollamos cuando aprendemos a programar ordenadores, y que 
tiene que ver con las capacidades lógicas para ordenar, sistematizar y 
encontrar patrones. Es frecuente entender que estas habilidades solo 
pueden desarrollarse frente a un ordenador, pero no es algo impres-
cindible si seguimos el método y hacemos buen uso de la imaginación.

Les contaré una anécdota. En mi primer año en la universidad, me re-
comendaron acudir a una academia de refuerzo. Mi sorpresa fue grande 
cuando en esa academia encontré un profesor que explicó toda la asigna-
tura anual de programación en pseudocódigo utilizando solo rotulador y 
pizarra. Mientras, nosotras aprendíamos a programar con lápiz y papel. 
Me gustaba sentarme a programar mi código en los jardines bajo el sol 
de primavera.

El hecho de que el pensamiento computacional puede aprenderse sin 
ordenadores es una garantía de equidad, pues es un saber básico acce-
sible en cualquier momento y en cualquier lugar. De manera similar, las 
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cuatro prácticas computacionales más elementales también podemos 
implementarlas en contextos diversos:

• Experimentación e iteración: desarrollar un poco, hacer pruebas 
y desarrollar un poco más. La ventaja de aprender a describir 
problemas y situaciones mediante una escritura como el pseudo-
código, o ayudándose de elementos gráficos como los flujogramas, 
es que el pensamiento computacional puede ponerse en práctica 
en la vida cotidiana. Desde una perspectiva de autoconocimiento, 
escribir la rutina de mis acciones cotidianas me ayuda a observar, 
identificar y modificar mis propios hábitos. Dado que el diseño de 
aplicaciones está orientado a generar fuertes hábitos de consumo, 
tomar conciencia y entrenar nuevas rutinas es empoderar a nuestro 
alumnado.

• Pruebas y depuración: asegurarse de que las cosas funcionan y 
resolver fallos. El pensamiento computacional nos ayuda a ver los 
errores como oportunidades de aprendizaje. Por defecto, los teléfo-
nos inteligentes funcionan técnicamente bien, pero, como hemos 
comentado anteriormente, a menudo no funcionan tan bien desde 
la perspectiva de nuestros derechos digitales. Es fundamental que 
nuestro alumnado conozca sus derechos digitales y se familiarice 
con la configuración y ajustes de las aplicaciones que consume, es-
pecialmente en términos de privacidad y seguridad, siendo capaces 
de corregir cualquier vulnerabilidad o situación de riesgo.

• Abstracción y modularización: explorar conexiones entre el todo y 
las partes. El pensamiento computacional también implica descom-
poner algo en partes más sencillas. Por ejemplo, para comprender 
qué es un teléfono inteligente, podemos descomponer su hardware: 
primero, sus componentes con sus funciones respectivas como, por 
ejemplo, la batería o el procesador; después, los elementos electró-
nicos en circuitos internos como resistencias o condensadores; y 
finalmente, los minerales que componen cada circuito electrónico, 
como zinc, oro o coltán. Las partes nos revelan la conexión del telé-
fono con los recursos naturales y los procesos industriales necesa-
rios para la extracción y fabricación de componentes electrónicos.

• Reutilización y reinvención: crear algo a partir de tecnologías 
ya existentes. En la programación de ordenadores, es frecuente y 
necesaria la reutilización de código. También los objetivos de desa-
rrollo sostenible implican reducir la extracción de nuevos recursos 
y la generación de basura electrónica, mediante la reparación, la 
reutilización, el rediseño y el reciclaje. Aprender a reparar móviles y 
ordenadores en el marco de la economía circular supone desarro-
llar las competencias tecnológicas y de emprendimiento necesarias 
para esta etapa educativa, al tiempo que damos respuesta a los 
actuales retos ecosociales.
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El nuevo currículo está orientado a acompañar de la mejor manera al 
alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en la construcción de su 
proyecto vital, profesional y social. Problematizar sus teléfonos es una 
oportunidad educativa de vincular las actividades escolares con situa-
ciones, problemas y actividades presentes en su vida cotidiana. Ahora 
también sabemos que disponemos de metodologías como el pensamiento 
computacional para abordar esta complejidad y acompañarlos en un 
consumo responsable de las tecnologías.

4. Los currículos de la materia de Tecnología  
y Digitalización en diferentes comunidades autónomas

La materia de Tecnología y Digitalización en Educación Secundaria 
tiene carácter obligatorio en al menos uno de los tres primeros cursos. 
Esta materia concentra los fundamentos para comprender los cambios 
profundos que se están dando en una sociedad cada vez más digita-
lizada, y tiene por objeto desarrollar destrezas tanto cognitivas como 
procedimentales y actitudinales. En esta materia, se fomenta el uso 
crítico, responsable y sostenible de la tecnología, la valoración de las 
aportaciones y el impacto de la tecnología en la sociedad, en la sosteni-
bilidad ambiental y en la salud.

La primera diversidad que observamos entre el abordaje de la materia 
en diferentes comunidades autónomas guarda relación con su inclusión 
en uno o varios cursos, y la distribución de horas semanales. Andalucía, 
Cataluña y La Rioja, por ejemplo, mantienen el compromiso de impartir 
la materia en un curso de Educación Secundaria Obligatoria. En Asturias, 
Extremadura, Cantabria, Aragón y Comunidad de Madrid, la materia se 
cursa en segundo y tercer curso, abordando contenidos y criterios de 
evaluación de manera gradual. Otra aproximación se hace en Galicia, 
donde la materia se desarrolla de manera obligatoria en primero y se-
gundo, y en Canarias además se imparte también en tercero de manera 
opcional, para profundizar en los aprendizajes adquiridos anteriormente 
promoviendo un desarrollo en espiral del currículo en toda la etapa.

El currículo de la materia en la Comunidad Valenciana supone uno de 
los desarrollos más completos para comprender su trascendencia, tanto 
en la educación básica como en el contexto de los grandes desafíos del 
xxi. El texto aporta profundidad en la presentación, contexto, perspectiva 
histórica y justificación de la materia. La formulación de competencias 
específicas pone en valor el carácter integral y significativo en la vida 
cotidiana que puede tomar el aprendizaje tecnológico, como, por ejemplo, 
cuando la competencia específica segunda relaciona “buscar, obtener, 
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analizar y seleccionar la información de forma fiable y segura” con “poder 
gestionar el tiempo, los conocimientos y los recursos disponibles a la hora 
de abordar retos tecnológicos, siguiendo un plan de trabajo realista”.

Son varias las comunidades autónomas, como la Comunidad Foral de 
Navarra y la Región de Murcia, que vinculan cada competencia específica 
con los descriptores correspondientes del perfil de salida del alumnado, 
lo cual facilita una lectura contextualizada e interdisciplinar del enfo-
que competencial. Al desarrollo de este enfoque, contribuye Andalucía 
aportando un cuadro de relaciones entre competencias específicas de 
la materia, criterios de evaluación y saberes básicos mínimos. Canarias 
incorpora un apartado de contribuciones de la materia de Tecnología 
y Digitalización a los objetivos de etapa. El Principado de Asturias, por 
su parte, explica al detalle su contribución a las competencias clave en 
comunicación lingüística, tecnología e ingeniería, digital, personal, social 
y de aprender a aprender, ciudadana, emprendedora, plurilingüe, y la 
competencia en conciencia y expresión cultural.

Extremadura y la Comunidad Valenciana incluyen, además, en su defini-
ción de la materia un apartado de conexiones entre competencias que se 
estructuran en tres niveles y que ayudan enormemente a la comprensión 
del enfoque competencial e interdisciplinar:

• Las relaciones entre las distintas competencias específicas de la 
materia; por ejemplo, se considera pertinente agrupar competencias 
que se despliegan en el mismo tipo de situaciones como es la reso-
lución de problemas mediante un aprendizaje basado en proyectos, 
y que “conviene aprender y ejercitar de manera conjunta mediante 
actividades de carácter global a través de procesos de investigación 
(competencia específica primera), ideación y planificación (compe-
tencia específica segunda) y comunicación de ideas y resultados 
(competencia específica cuarta)”.

• Las relaciones entre competencias específicas de diferentes mate-
rias orientan la interdisciplinariedad necesaria en el perfil de salida 
de la etapa. Por citar algunos ejemplos, se manifiestan relaciones con 
Matemáticas en “el uso de los principios del pensamiento compu-
tacional y en la creación de algoritmos para modelizar situaciones 
y resolver problemas de forma eficaz”, y con Economía y Empren-
dimiento en “la construcción de ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles que respondan a necesidades detectadas, en el valor de 
colaborar y constituir grupos de trabajo y en el uso de estrategias 
comunicativas ágiles”.

• Las aportaciones de estas competencias específicas al desarro-
llo de competencias clave a través de los descriptores del perfil 
de salida, revelan, por ejemplo, una importante contribución a 
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la competencia personal, social y de aprender a aprender que se 
concreta en “la realización de proyectos colaborativos, el trabajo en 
grupo, la expresión de emociones en el mismo, las experiencias y 
los errores propios o ajenos, y las conclusiones relevantes a partir 
de la información recibida, que modifican el proceso de aprendizaje, 
fortalecen la autoeficacia y motivan hacia el aprendizaje”.

Como apoyo a la práctica docente, el currículo en Galicia aporta un 
apartado de orientaciones pedagógicas de la materia de Tecnología y 
Digitalización, que ofrece un cuadro de relaciones entre los objetivos de 
la materia y las competencias clave del perfil de salida y, por otro lado, 
define varias líneas de actuación para el proceso de enseñanza y apren-
dizaje, entre las que destacamos:

• Aplicar distintas técnicas de trabajo y situaciones de aprendizaje 
para promover la participación del alumnado, favoreciendo una 
visión integral de la disciplina que resalte el trabajo colectivo 
como forma de afrontar los desafíos y retos tecnológicos que pro-
pone nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de género.

• Proporcionar un entorno adecuado para que el alumnado tenga 
la oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora, 
descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace, lo 
cual favorecerá su implicación en el proceso de aprendizaje y hará 
que este sea más significativo y duradero.

• Utilizar estrategias para trabajar transversalmente la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital y el fomento de ella con creatividad, el espíri-
tu científico, el emprendimiento y la conciencia para alcanzar los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Varias comunidades autónomas mencionan el desarrollo de un proyecto 
como materialización del carácter práctico de la materia, y promueven 
metodologías activas y constructivistas, en las que el alumnado sea 
protagonista de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje bajo la 
supervisión de la persona docente. El Principado de Asturias aporta un 
extenso apartado de orientaciones metodológicas y para el profesorado 
como guía y mediador del aprendizaje. Además, el currículo de la ma-
teria en Aragón recomienda la aplicación de metodologías como design 
thinking para guiar al alumnado y ayudar a su gestión emocional del 
error y la resolución de problemas, y aporta ejemplos de situaciones de 
aprendizaje que vinculan, por ejemplo, consumo responsable, vivienda 
y eficiencia energética.

Esta propuesta curricular revela también un mayor nivel de detalle en 
la descripción de los criterios de evaluación para cada competencia es-
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pecífica, así como la exposición de un abanico de posibilidades para la 
evaluación de los aprendizajes de la materia orientadas a la detección 
de evidencias, que son:

• Pruebas iniciales que nos permitan conocer la situación de partida 
ante el nivel de partida mínimo necesario que establezcamos para 
cada saber, y establecer las medidas correctoras necesarias para 
poder abordar los aprendizajes del curso con perspectivas de éxito.

• La evaluación formativa, que puede ser grupal, mediante técnicas 
de observación y de desempeño del alumnado, así como instrumen-
tos de autoevaluación y evaluación entre iguales, con el objetivo de 
favorecer la reflexión sobre los aprendizajes propios y de los demás 
y de las mejoras a implementar. Se propone el uso de rúbricas como 
hojas de registro sistematizadas que guíen al alumno durante el 
proceso para saber qué se le pide y dónde está.

• La evaluación sumativa, que deberá ser individual, donde las me-
morias de los proyectos realizados, portafolio y cuaderno de trabajo 
son una estrategia esencial a la hora de detectar evidencias, en la 
que valoraremos los procesos junto con los pasos necesarios para 
conseguir un producto, por encima del resultado final. También se 
pueden plantear pruebas objetivas con retos numéricos, resolución 
de problemas, proyección de ideas y preguntas con respuesta abierta; 
y, por otro lado, pruebas o presentaciones orales como instrumentos 
para expresar y comunicar ideas.

Además de la materia obligatoria de Tecnología y Digitalización en el 
conjunto de los tres primeros cursos de Educación Secundaria Obliga-
toria, conviene tomar en cuenta que la LOMLOE indica que también ha 
de incluirse una materia optativa para el desarrollo de la competencia 
digital. Existe una pluralidad de enfoques para esta materia en diversos 
territorios como, por ejemplo:

• Desarrollo Digital en Castilla-La Mancha, que pretende introducir 
al alumnado en el uso crítico, consciente e informado del abanico 
de herramientas digitales empleadas actualmente de forma cotidia-
na, haciendo uso de la plataforma “Educamos CLM”, desarrollada 
específicamente en esta comunidad autónoma.

• Digitalización Básica en Extremadura en primer curso, que sigue 
el Marco Europeo de Competencias Digitales (DigComp) en su nivel 
básico. Esta materia atiende a una integración de la tecnología desde 
su comprensión global, su impacto social, sus implicaciones éticas 
y, en general, su importancia en la realidad actual.

• Computación y Robótica en Andalucía y Emprendimiento, Robótica 
y Programación en Cataluña, orientadas a una mayor aplicación téc-
nica del pensamiento computacional y la programación informática.



Un aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital | 511

Por último, cabe mencionar que en Educación Secundaria Obligatoria 
también se puede continuar desarrollando con mayor profundidad la 
competencia digital a través de las asignaturas optativas de cuarto curso, 
que son Tecnología, por un lado, con una orientación más instrumental 
y de especialización técnica, y Digitalización, por otro, con un foco en la 
dimensión cultural de la tecnología y la formación de una ciudadanía 
digital crítica.

5. Ejemplo de una situación de aprendizaje:  
“Abrir la caja negra: el reto de desmontar  
y reconstruir un dispositivo digital”

Cuadro resumen de la situación de aprendizaje

Características del centro Educación Secundaria Obligatoria, una o varias líneas, vin-
culación con el entorno comunitario.

Cursos implicados Primero, segundo y/o tercero de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Alumnos participantes Un grupo-clase.

Profesorado participante Una persona.

Otros actores  
participantes

Profesional o voluntario de la comunidad de reparación.

Equipamiento y material 
específico

Ordenadores, destornilladores, cinta carrocera, rotuladores, 
manual de componentes electrónicos.

Espacios en los que se 
desarrolla

Taller de tecnología, aula de informática o similar.

Focos de la práctica Promover un aprendizaje significativo a través de aprender 
haciendo.

Aplicación práctica del pensamiento computacional mediante 
prueba y error.

Comprender el funcionamiento de dispositivos digitales de 
uso cotidiano.

Desmontar el pensamiento mágico acerca de la tecnología.

Promover un consumo tecnológico responsable entre el 
alumnado.

Liderazgo y estructura 

organizativa específica

Colaboración de la persona responsable de TIC en el centro 
educativo.

Adaptación horaria para realizar la actividad en una misma 
jornada escolar (cuatro o cinco horas).

Relación con proyectos 
y/o redes de innovación

Aprendizaje-servicio, Repair Café, economía circular.

FIGURA 1. Cuadro resumen de la situación de aprendizaje
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Descripción de la situación de aprendizaje

Al término de la educación básica, el alumnado debe ser capaz de hacer 
un aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital. 
Comprender el funcionamiento de los dispositivos electrónicos que for-
man parte de su entorno digital, tanto dentro como fuera de la escuela, 
es fundamental para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos.

Esta situación de aprendizaje se formula mediante retos y actividades de 
reflexión que proponen al alumnado desmontar un dispositivo digital en 
sus piezas, crear una exposición didáctica explicando cada componente 
y sus funciones y finalizar montando de nuevo el dispositivo digital y 
comprobando que funciona. El diálogo permite reconocer el ciclo de 
vida de la tecnología y sus implicaciones sociales y medioambientales.

Tomando como base el planteamiento que hemos visto en apartados ante-
riores en relación con las orientaciones curriculares, a la visión ampliada 
de cultura digital en la LOMLOE y al perfil de salida del alumnado capaz 
de responder a los desafíos del siglo xxi, la motivación de esta práctica 
educativa es aplicar el nuevo enfoque curricular para contribuir a:

• Ampliar el uso instrumental de la tecnología digital en el aula, 
incorporando orientaciones curriculares en torno al conocimiento 
tecnológico (el hardware), a los proyectos tecnológicos (protocolos 
de actuación) y a los valores de la tecnología (su impacto social y 
cultural).

• Poner el pensamiento computacional al servicio de la vida, impli-
cando el cuerpo y todos los sentidos en experimentar, hacer pruebas, 
aprender del error y establecer conexiones entre el todo y las partes.

• Promover un consumo responsable y hábitos saludables relacio-
nados con los dispositivos digitales, para prevenir la obsolescencia 
programada, la sobreexplotación de recursos naturales y el consumo 
energético, entre otros.

Este aprendizaje experiencial busca desarrollar las competencias necesa-
rias para responder a los grandes desafíos del siglo xxi, entre los cuales 
se encuentran llevar una vida (digital) saludable, hacer un consumo 
(tecnológico) responsable y sostener un compromiso ciudadano local y 
global (fomentando una economía circular).
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FIGURA 2. Desmontando un ordenador durante una sesión

Antecedentes

Esta situación de aprendizaje fue inicialmente diseñada en el programa 
de Alfabetización Digital Crítica en Ondula (www.e-sm.net/216425_215), 
como una forma de practicar la reflexión-acción propia de la pedagogía 
inspirada por Paulo Freire en el ámbito de la cultura digital. La vivencia 
de abrir con tus propias manos esa caja negra que es un dispositivo digi-
tal que utilizas a diario supone una experiencia práctica de aprendizaje 
de la libertad, de la realidad y de la autoconfianza. El diseño original 
se complementa con el intercambio con comunidades de reparación 
como Reutilizak (www.e-sm.net/216425_216), un proyecto tecnológico 
de inclusión social y economía circular de la asociación La Kalle en el 
sur de Madrid.

La premisa de partida es que, hoy día, toda persona tiene una experiencia 
propia, encarnada y vital del medio tecnológico digital, que es posible 
observar, problematizar y reflexionar para crear acciones transformado-
ras de sus propios hábitos y de su entorno. Diversas variaciones de esta 
propuesta se han puesto en práctica mediante talleres con alumnado de 
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato.
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¿Qué queremos que  
aprenda nuestro alumnado?

Mediante esta situación de aprendizaje, pretendemos ayudar a que el 
alumnado sea capaz de:

• Poner en práctica las normas y medidas preventivas de seguri-
dad e higiene apropiadas para manipular dispositivos eléctricos y 
electrónicos.

• Identificar los diferentes elementos de hardware que conforman 
un dispositivo digital y explicar sus funciones e interrelaciones, 
buscando y contrastando información cuando sea necesario.

• Identificar los materiales (metales, plásticos, etc.) que conforman 
los componentes electrónicos y explicar su ciclo de vida, reflexio-
nando sobre su impacto social y ambiental.

• Participar activamente en los grupos de trabajo, realizando tareas 
de montaje y desmontaje, así como en los diálogos, argumentando 
opiniones y respetando las aportaciones ajenas.

• Reconocer los propios errores y aceptarlos como parte del proce-
so de aprendizaje, desarrollando la honestidad, la resiliencia y la 
creatividad.

• Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, así como adoptar 
estrategias y técnicas para diseñar soluciones paso a paso mediante 
algoritmia.

• Idear, diseñar y poner en práctica acciones cotidianas para hacer 
un uso más crítico, ético y responsable de sus dispositivos digitales, 
tomando en cuenta lo aprendido.

• Documentar y comunicar de forma oral y escrita, utilizando un 
vocabulario adecuado y apoyándose en herramientas audiovisuales, 
los procesos y tareas implementados, los resultados obtenidos y las 
conclusiones acerca de las investigaciones y reflexiones realizadas.

Esta situación de aprendizaje está enmarcada en el nuevo currículo 
de la materia de Tecnología y Digitalización, que sienta las bases para 
comprender los profundos cambios que se están dando en una sociedad 
cada vez más digitalizada y su aplicación práctica mediante el desarrollo 
de destrezas de pensamiento, actitud y procedimiento. Al mismo tiempo, 
esta propuesta de aprendizaje puede incorporarse como experiencia 
motivadora a partir de la cual se define un proyecto interdisciplinar o 
un proyecto de aprendizaje servicio.

Los saberes básicos de la materia se agrupan en cinco bloques, que son: 
el proceso de resolución de problemas (A), la comunicación y difusión de 
ideas (B), el pensamiento computacional (C), la digitalización del entorno 
personal de aprendizaje (D) y la tecnología sostenible (E). 
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A continuación, presentamos una tabla (ver FIGURA 3) que refleja las 
relaciones entre competencias específicas, criterios de evaluación y 
saberes básicos de la materia de Tecnología y Digitalización, que se 
desarrollan en la situación de aprendizaje “Abrir la caja negra: el reto 
de desmontar y reconstruir un dispositivo digital”.

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos
CE 1. Buscar y seleccionar la 
información adecuada prove-
niente de diversas fuentes, de 
manera crítica y segura, apli-
cando procesos de investiga-
ción, métodos de análisis de 
productos y experimentando, 
para definir problemas tec-
nológicos e iniciar procesos 
de creación de soluciones a 
partir de la información ob-
tenida.

CrEv1.2. Comprender y exa-
minar productos tecnológicos 
de uso habitual a través del 
análisis de objetos y siste-
mas, empleando el método 
científico.

A. Análisis de productos y de 
sistemas tecnológicos: cons-
trucción de conocimiento 
desde distintos enfoques y 
ámbitos.

CrEv1.3. Adoptar medidas 
preventivas para la protec-
ción de los dispositivos, los 
datos y la salud personal, 
identificando problemas y 
riesgos relacionados con el 
uso de la tecnología y ana-
lizándolos de manera ética 
y crítica.

A. Respeto de las normas de 
seguridad e higiene.

CE 2. Abordar problemas tec-
nológicos con autonomía y 
actitud creativa, aplicando 
conocimientos interdiscipli-
nares y trabajando de forma 
cooperativa y colaborativa, 
para diseñar y planificar 
soluciones a un problema o 
necesidad de forma eficaz, 
innovadora y sostenible.

CrEv2.1. Idear y diseñar solu-
ciones eficaces, innovadoras 
y sostenibles a problemas de-
finidos, aplicando conceptos, 
técnicas y procedimientos 
interdisciplinares, así como 
criterios de sostenibilidad, 
con actitud emprendedora, 
perseverante y creativa.

A. Estrategias, técnicas y mar-
cos de resolución de proble-
mas en diferentes contextos 
y sus fases. Estrategias de 
búsqueda crítica de informa-
ción durante la investigación 
y definición de problemas 
planteados.

CrEv2.2. Seleccionar, planifi-
car y organizar los materia-
les y herramientas, así como 
las tareas necesarias para la 
construcción de una solución 
a un reto planteado, traba-
jando en grupo de manera 
cooperativa y colaborativa.

A. Emprendimiento, resilien-
cia, perseverancia y creativi-
dad para abordar problemas 
desde una perspectiva inter-
disciplinar.

CE 4. Describir, representar 
e intercambiar ideas o solu-
ciones a problemas tecnoló-
gicos, utilizando medios de 
representación, simbología y 
vocabulario adecuados.

CrEv4.1. Representar y comu-
nicar el proceso de creación 
(o desmontaje y montaje) de 
un producto, empleando los 
formatos y el vocabulario téc-
nico adecuados, de manera 
colaborativa.

B. Habilidades básicas de 
comunicación interpersonal 
utilizando un vocabulario téc-
nico apropiado. Herramientas 
digitales para la elaboración 
y publicación de documen-
tación técnica y proyectos.

CE 5. Desarrollar algorit-
mos en distintos entornos, 
aplicando los principios del 
pensamiento computacional 
para crear soluciones a pro-
blemas concretos.

CrEv5.1. Describir, interpretar 
y diseñar soluciones a proble-
mas informáticos a través de 
algoritmos y diagramas de 
flujo, aplicando los elementos 
y técnicas de programación 
de manera creativa.

C. Pensamiento computacio-
nal. Algoritmia y diagramas 
de flujo. Autoconfianza e 
iniciativa: el error, la reeva-
luación y la depuración de 
errores como parte del pro-
ceso de aprendizaje.
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CE 6. Comprender los funda-
mentos del funcionamiento 
de los dispositivos y aplica-
ciones habituales de su en-
torno digital de aprendizaje, 
analizando sus componentes 
y funciones y ajustándolos a 
sus necesidades, para hacer 
un uso más eficiente y seguro 
de los mismos y para detectar 
y resolver problemas técnicos 
sencillos.

CrEv6.1. Usar de manera efi-
ciente y segura los dispositi-
vos digitales de uso cotidiano, 
analizando los componentes 
y los sistemas de comunica-
ción, conociendo los riesgos 
y adoptando medidas de se-
guridad para la protección de 
datos y equipos.

A. Sistemas mecánicos bá-
sicos: montajes físicos. Elec-
tricidad y electrónica básica.

D. Dispositivos digitales. 
Elementos del hardware y 
del software. Identificación 
y resolución de problemas 
técnicos sencillos.

CE 7. Hacer un uso respon-
sable y ético de la tecnología, 
mostrando interés por un de-
sarrollo sostenible, identifi-
cando sus repercusiones y va-
lorando la contribución de las 
tecnologías emergentes, para 
identificar las aportaciones 
y el impacto del desarrollo 
tecnológico en la sociedad y 
en el entorno.

CrEv7.1. Reconocer la in-
fluencia de la actividad tec-
nológica en la sociedad y en 
la sostenibilidad ambiental a 
lo largo de su historia, iden-
tificando sus aportaciones y 
repercusiones y valorando su 
importancia para el desarro-
llo sostenible.

A. Materiales tecnológicos y 
su impacto ambiental.

E. Desarrollo tecnológico: 
creatividad, innovación, in-
vestigación, obsolescencia e 
impacto social y ambiental. 
Valoración crítica de la con-
tribución a la consecución 
de los objetivos de desarrollo 
sostenible.

FIGURA 3. Relaciones entre competencias específicas, criterios de evaluación  
y saberes básicos

Por otro lado, atendiendo al perfil de salida del alumnado en respuesta a 
los desafíos del siglo xxi, esta situación de aprendizaje moviliza, a través 
de las competencias específicas, varias competencias clave:

• La competencia en comunicación lingüística, que implica movilizar 
conscientemente el conjunto de conocimientos, destrezas y acti-
tudes que permiten comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa en el taller de 
reparación.

• La competencia en tecnología e ingeniería, que entraña la com-
prensión del mundo utilizando la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible.

• La competencia digital, que implica realizar búsquedas en inter-
net sobre manuales, herramientas y componentes de reparación 
atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual.

• La competencia ciudadana, que incluye la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo 
de un estilo de vida sostenible acorde con los objetivos de desarrollo 
sostenible.

• La competencia emprendedora, que aporta estrategias que permiten 
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades, que 
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implica despertar la disposición a aprender, arriesgar y afrontar la 
incertidumbre, y que implica llevar las ideas a la acción mediante 
la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico.

• Además, el carácter de reto colaborativo de esta propuesta educativa 
contribuye de manera especial a la competencia personal, social 
y de aprender a aprender.

Metodología, espacio y materiales

En esta situación de aprendizaje, se aplicarán metodologías de apren-
dizaje basado en proyectos y aprendizaje cooperativo para abordar los 
retos planteados, de manera que el alumnado sea protagonista de su 
proceso de enseñanza-aprendizaje, tomando sus propias decisiones 
supervisadas por la persona docente.

En las actividades de montaje y desmontaje, observaremos el desarrollo 
de la tarea y aportaremos las indicaciones pertinentes para orientar 
o reenfocar la actitud de cuidado y seguridad hacia las personas y los 
equipos informáticos, el trabajo cooperativo atendiendo a la distribu-
ción y rotación de tareas. En toda la práctica, buscaremos activar los 
conocimientos previos del alumnado sobre los saberes implicados y 
fomentar la reflexión sobre su propio aprendizaje a lo largo de todo el 
proceso.

Las actividades se realizarán individualmente y en pequeños grupos 
de dos a tres estudiantes, observando un reparto de tareas rotativo que 
integre la consecución global de todas las competencias. Apoyaremos la 
recogida información durante el proceso aportando fichas de actividad, 
a completar individual o colectivamente según corresponda.

Cada pequeño grupo de trabajo deberá disponer de los siguientes ma-
teriales y herramientas:

• Ordenador de sobremesa completo con monitor, teclado y ratón, 
para desmontar y volver a montar. También pueden utilizarse or-
denadores portátiles, aunque cuanto más pequeño sea el ensam-
blaje, más dificultoso y delicado es su desmontaje. Existen varias 
posibilidades para conseguir estos equipos informáticos: recopilar 
ordenadores antiguos o en desuso en el propio centro educativo, 
realizar una campaña de recogida de ordenadores antiguos impli-
cando a toda la comunidad educativa, contactar con empresas o 
industrias cercanas que vayan a descartar un lote de ordenadores 
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o contactar con organizaciones sociales que colaboran con la eco-
nomía circular de dispositivos.

• Herramientas: destornilladores, cajetines para guardar tornillos y 
cinta carrocera para asegurar componentes.

• Materiales: pósit, rotuladores, fichas de actividad y cuaderno de 
trabajo.

• Material de apoyo: manual adaptado de componentes informáticos, 
dispositivos móviles para tomar fotografías o vídeos y búsqueda de 
información en la web.

El lugar ideal para la realización de las actividades de desarrollo es un 
aula taller, con un puesto de trabajo donde poder situar el ordenador 
de sobremesa que se desmontará, las herramientas y los materiales de 
apoyo. Es recomendable que la agrupación sea de un máximo de dos o 
tres estudiantes por puesto de trabajo, aunque la limitación vendrá dada 
por el número de equipos informáticos disponibles para desmontar. La 
actividad previa y las actividades de investigación y comunicación re-
quieren un aula digital para la búsqueda de información y el trabajo de 
montaje, mientras que las actividades de algoritmia y de transformar 
hábitos de consumo son más adecuadas en un aula de trabajo coope-
rativo sin ordenadores.

FIGURA 4. Tomando notas durante el montaje de componentes
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Secuencia de actividades  
de enseñanza y aprendizaje

Las actividades que se proponen podrán exponerse como un único 
proyecto con una sesión de trabajo más extensa donde se abordarán 
los retos de desmontar y volver a montar un ordenador y que funcione. 
Durante las actividades, se fomentará que el alumnado documente 
el proceso en texto e imágenes, de manera que vaya entregando una 
memoria individual que irá creciendo en sucesivas versiones. A conti-
nuación, se relaciona la secuencia de actividades a desarrollar en esta 
situación de aprendizaje.

Sesión de preparación para la experiencia
1.  Conocer el punto de partida (cincuenta minutos). La primera 

actividad de la práctica es una prueba inicial en formato cuestio-
nario y un diálogo en grupo grande, para que podamos conocer la 
situación de partida ante el nivel de partida mínimo necesario que 
establezcamos para cada objetivo competencial, y que nos permita 
establecer los refuerzos necesarios para abordar los aprendizajes de 
las actividades siguientes con perspectivas de éxito. Para elaborar 
el cuestionario, nos apoyaremos en el diseño de la evaluación de la 
situación de aprendizaje.

Sesión extensa de desarrollo de la experiencia
De aproximadamente cuatro horas. Al inicio de la sesión, será necesario 
explicar los objetivos, las actividades que se realizarán, la metodología 
y los materiales disponibles.

2.  Desmontar un ordenador completo y registrar datos básicos 
(cuarenta minutos). El punto de partida es comprobar el co-
rrecto funcionamiento del ordenador, para lo cual es preciso 
conectarlo a la toma de corriente, encenderlo y realizar algunas 
comprobaciones básicas desde el sistema operativo. Posterior-
mente, se desconecta de la corriente y se proceden a realizar las 
comprobaciones de seguridad. Cada grupo deberá documentar el 
proceso de desmontaje: anotar los pasos que se van realizando 
y tomar fotografías en diferentes momentos. Esta sistematiza-
ción ayudará al posterior proceso de montaje y podrá incluirse 
en la memoria final. Aportaremos una ficha de registro de los 
componentes que se van identificando, que puede incluir estos 
campos: componente, marca, modelo, función y conexiones con 
otros componentes.
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3.  Exponer y presentar los componentes adecuadamente identi-
ficados y etiquetados (treinta minutos). Cada grupo ordena los 
componentes y sus etiquetas en una pequeña exposición y presenta 
sus resultados oralmente de manera clara y precisa, utilizando un 
vocabulario técnico apropiado. Opcionalmente, cada grupo puede 
elaborar un vídeo presentando la exposición, las piezas y el proceso 
de trabajo realizado, que será incorporado a la memoria del proyecto. 
Terminado el tiempo establecido, es interesante visitar las exposi-
ciones de los compañeros, observando similitudes y diferencias y 
consultando las dudas que puedan surgir.

4.  Autoevaluación: aprendiendo a aprender (veinte minutos). Con 
las exposiciones todavía presentes, iniciaremos una reflexión 
y diálogo en grupo grande sobre el proceso de desmontaje y el 
trabajo en equipo: ¿qué dificultades han encontrado? ¿Cómo las 
han resuelto? ¿Qué ha funcionado bien? ¿Qué han descubierto? 
¿Cómo se han organizado para abordar la tarea? ¿Cómo pueden 
hacerlo mejor? Estas preguntas se incluirán en la memoria indi-
vidual. Puede ser un buen momento para explicar algunas claves 
del trabajo cooperativo y proponer que las implementen en la 
siguiente actividad.

5.  Montar el ordenador, encenderlo y que funcione igual o mejor 
que antes (noventa minutos). Si el primer reto consiste en avanzar 
explorando nuevos territorios, el segundo es el camino de regreso 
a casa. Los grupos inician el proceso de montaje de componentes 
utilizando los mismos materiales y herramientas, así como la docu-
mentación que hayan generado durante el proceso de desmontaje. 
Al finalizar el montaje, cada grupo procede a conectarlo a la toma 
de corriente y encenderlo para comprobar que funciona correcta-
mente. En caso de que no funcione, el grupo procurará identificar 
el problema, abrir de nuevo el ordenador y solucionarlo. Esta fase 
final de prueba y error puede requerir varias iteraciones, las cuales 
forman parte de todo proyecto tecnológico hasta lograr la solución 
adecuada. Los grupos que terminan su montaje antes del tiempo 
establecido pueden apoyar a los grupos restantes contribuyendo a 
un resultado colaborativo para el grupo-clase. El tiempo necesario 
para el montaje normalmente duplica o triplica el tiempo necesario 
para el desmontaje.

6.  Recapitulación y síntesis de la experiencia del taller (treinta 
minutos). Una vez finalizado el montaje de todos los grupos, rea-
lizaremos un círculo de diálogo con el grupo grande para tomar 
conciencia de las diferentes cuestiones que hemos abordado: acerca 
de cómo trabajar en equipo, acerca de cómo es un ordenador por 
dentro y de cómo se interrelacionan sus componentes, acerca de 
los materiales tecnológicos y su impacto en la naturaleza, dudas 
y preguntas que podemos anotar para continuar investigando en 
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próximas sesiones. Explicaremos cómo realizar la primera versión 
de la memoria individual del proyecto, pudiendo aportar una rú-
brica que ayude al alumnado a incluir las diferentes dimensiones 
de la experiencia.

Sesiones de profundización  
en la experiencia

7.  Investigación sobre el ciclo de vida de un dispositivo digital 
(cincuenta minutos). Cada grupo completa una ficha con estas 
preguntas: ¿de qué materiales están hechos estos componentes? 
¿De dónde se extraen estos materiales en la naturaleza? ¿Dónde 
se han fabricado estos componentes? ¿Cómo es una fábrica de 
componentes informáticos? ¿Qué pasa cuando este ordenador 
ya no sirva: se puede reciclar? ¿Qué es un punto limpio? ¿Qué es 
un vertedero electrónico? Pueden buscar información desde sus 
dispositivos móviles, tabletas o portátiles. Ayudamos anotando 
algunos datos en la pizarra. Terminado el tiempo, cada grupo pone 
en común una pregunta-respuesta con el grupo grande, de modo 
que todos escuchan las respuestas y pueden plantear sus dudas. 
Estas cuestiones podrán incorporarse la memoria individual del 
proyecto y se entregará una nueva versión.

8.  Aprender de los errores y ordenar lo sucedido en un algoritmo 
(cincuenta minutos). A partir de las anotaciones y la memoria rea-
lizada, puede ser útil formular flujogramas o algoritmos en pseu-
docódigo, que contengan los pasos que se ha seguido en el proceso 
de desmontaje y montaje. Es una manera de documentar el proceso 
a modo de bitácora utilizando métodos propios del pensamiento 
computacional. Los flujogramas se incluirán en la memoria indivi-
dual, generando una nueva versión.

9.  Transformar hábitos de consumo tecnológico (cincuenta minutos). 
La construcción de una ciudadanía digital crítica pasa por el hecho 
de que las competencias y saberes desarrollados apoyen un cambio 
de actitudes, de pensamiento y de procedimientos en la vida coti-
diana del alumnado, en su relación con la cultura digital. Para ello, 
abrimos una nueva pregunta orientada a la acción transformadora: 
con lo que sabemos ahora, ¿qué podemos hacer para reducir los pro-
blemas ecosociales vinculados a consumir equipos electrónicos? Es 
fundamental plantear problemas pequeños y pequeñas soluciones, 
a la medida de cambios posibles a corto y medio plazo. Nuevamente, 
puede ayudar entregar una ficha de actividad y sugerir la entrega 
de una nueva versión de la memoria.

10.  Comunicar lo aprendido (cincuenta minutos). Elaboración de una 
memoria escrita que incluya material audiovisual opcional. Se 
trata de un trabajo individual, que deberá contener referencias 
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al proceso de desmontaje y montaje realizado, a la observación 
sobre cómo nos hemos organizado y qué ha funcionado y qué 
podemos mejorar, y a lo que hemos descubierto acerca de los 
componentes de un ordenador, sus funciones e interrelaciones, 
y al ciclo de vida de la tecnología: materiales, fabricantes, consu-
mo, basura electrónica. Opcionalmente, se podrán generar otros 
formatos digitales de comunicación que puedan presentarse a 
otros grupos-clase.

Evaluación: objetivos competenciales,  
indicadores y niveles de logro

La finalidad principal de esta situación de aprendizaje es que el alum-
nado experimente unos retos y unas reflexiones en torno a dispositivos 
digitales de uso cotidiano, que motiven y argumenten cambios en sus 
hábitos de consumo y de uso de sus dispositivos contribuyendo a que 
realicen un aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura 
digital.

Para evaluar estos aprendizajes, se propone realizar una prueba inicial 
que permita situar el punto de partida del alumnado, una evaluación 
formativa durante las actividades realizadas y la entrega de una memoria 
individual del proyecto.

La persona docente realizará la evaluación formativa registrando en el 
cuaderno de clase sobre el desarrollo y desempeño en las actividades 
propuestas, verificando el trabajo sobre las fichas de actividad y valorando 
tanto el proceso como el resultado.

La memoria individual podrá contener diferentes versiones con contenidos 
crecientes, de manera que se construye un documento vivo en sucesivas 
iteraciones como parte de un conocimiento tecnológico práctico. Una 
primera versión de la memoria se entrega al finalizar la actividad sexta, y 
versiones crecientes al finalizar cada actividad de la séptima a la décima.

La tabla de la FIGURA 5 muestra indicadores para valorar el nivel de logro 
de los objetivos competenciales que hemos definido para la situación 
de aprendizaje, así como las actividades en las que se desarrollan. Para 
valorar con mayor precisión la información recogida en la evaluación, 
proporcionamos tres niveles de logro (básico, medio, avanzado) que 
pueden orientar el grado de consecución de los objetivos competenciales 
(ver FIGURA 6).
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Objetivos competenciales Actividades Indicadores de logro
OC 1. Poner en práctica las normas y 
medidas preventivas de seguridad e 
higiene apropiadas para manipular 
dispositivos eléctricos y electrónicos.

1, 2, 4, 6, 8

Chequeo del protocolo básico de seguri-
dad e higiene antes, durante y después 
de montar y desmontar.

Actitud de atención y cuidado de los 
materiales y herramientas.

OC 2. Identificar los diferentes ele-
mentos de hardware que conforman 
un dispositivo digital y explicar sus 
funciones e interrelaciones, buscando 
y contrastando información cuando 
sea necesario.

1, 2, 3

Registro de componentes encontrados 
y sus conexiones.

Exposición de componentes adecuada-
mente ordenada y etiquetada.

Contraste de fuentes de información y 
uso adecuado de la misma.

OC 3. Identificar los materiales (me-
tales, plásticos, etc.) que conforman 
los componentes electrónicos y ex-
plicar su ciclo de vida, reflexionando 
sobre su impacto social y ambiental.

1, 6, 7, 10

Identificación y descripción de los ma-
teriales tecnológicos.

Análisis de los procesos de extracción 
de materias primas, fabricación de 
componentes y gestión de residuos 
electrónicos, y de su impacto social 
y ambiental.

OC 4. Participar activamente en los 
grupos de trabajo, realizando tareas 
de montaje y desmontaje, así como 
en los diálogos, argumentando opi-
niones y respetando las aportaciones 
ajenas.

2, 3, 4, 5, 6

Colaboración en la identificación y 
realización de tareas dentro del grupo 
de trabajo.

Preparación y participación en los diá-
logos.

Iniciativa al realizar propuestas.
OC 5. Reconocer los propios errores y 
aceptarlos como parte del proceso de 
aprendizaje, desarrollando la hones-
tidad, la resiliencia y la creatividad. 1, 3, 4, 5, 8

Chequeo del protocolo de comproba-
ción y detección de errores.

Actitud de observación y aceptación.

Explicación del error y del aprendizaje 
experimentado.

OC 6. Identificar y resolver problemas 
técnicos sencillos, así como adoptar 
estrategias y técnicas para diseñar 
soluciones paso a paso mediante 
algoritmia.

1, 2, 5, 8

Explicación de un problema encontrado 
y de sus posibles soluciones.

Enumerar y describir los pasos reali-
zados en los procesos de montaje y 
desmontaje.

Algoritmos o flujogramas generados.
OC 7. Idear, diseñar y poner en prácti-
ca acciones cotidianas para hacer un 
uso más crítico, ético y responsable 
de sus dispositivos digitales, tomando 
en cuenta lo aprendido.

1, 7, 8, 9

Descripción de los propios hábitos de 
consumo y formulación de propuestas 
de mejora.

Seguimiento y autoevaluación de los 
propósitos planteados a lo largo de un 
período (trimestre/curso escolar).

OC 8. Documentar y comunicar de 
forma oral y escrita, utilizando un 
vocabulario adecuado y apoyándose 
en herramientas audiovisuales, los 
procesos y tareas implementados, los 
resultados obtenidos y las conclusio-
nes acerca de las investigaciones y 
reflexiones realizadas.

2, 5, 7, 8, 
10

Documentación y archivo de los pro-
ductos intermedios generados.

Generación de una memoria individual 
con elementos textuales y visuales, 
que va creciendo en diferentes versio-
nes-iteraciones.

FIGURA 5. Indicadores para valorar el nivel de logro
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Objetivos 
competenciales

Nivel básico Nivel medio Nivel avanzado

OC 1 Toma alguna precau-
ción al inicio de la ac-
tividad, pero luego se 
olvida.

Los materiales y herra-
mientas están desor-
denados y desatendi-
dos en el espacio de 
trabajo.

Toma precauciones al 
inicio y revisa al finali-
zar la actividad.

Mantiene los mate-
riales y herramientas 
ordenados y limpios.

Toma precauciones 
al inicio, durante y al 
finalizar la actividad.

Mantiene los materia-
les y herramientas or-
denados y limpios du-
rante todo el proceso.

OC 2 Identifica los compo-
nentes principales y 
explica sus funciones.

Tiene dificultades para 
buscar o entender in-
formación adicional.

Identifica los compo-
nentes principales y 
explica sus funciones 
utilizando vocabulario 
apropiado.

Busca información 
adicional, pero tiene 
dificultades para uti-
lizarla.

Identifica todos los 
componentes y expli-
ca sus funciones uti-
lizando vocabulario 
apropiado.

Busca información 
adicional y la utiliza 
para ampliar su aná-
lisis.

OC 3 Identifica algunos 
materiales. Describe 
los procesos de ex-
tracción, fabricación 
y desecho.

Explica su impacto so-
cial y ambiental.

Identifica algunos ma-
teriales y comprende 
cómo se extraen de la 
naturaleza. Conoce y 
comprende cómo se 
fabrican y cómo se 
desechan los produc-
tos electrónicos. Expli-
ca su impacto social y 
ambiental.

Identifica varios ma-
teriales. Interrelaciona 
y analiza críticamen-
te los procesos de ex-
tracción de materias 
primas, fabricación, 
consumo y desecho 
de productos electró-
nicos, y su impacto 
social y ambiental.

OC 4 Asume la tarea que 
le corresponde y pide 
ayuda si lo necesita. 
Escucha y participa 
en el diálogo cuando 
se le requiere.

Participa en la iden-
tificación de tareas y 
asume la tarea que le 
corresponde. Pide ayu-
da si lo necesita.

Escucha atentamente 
y participa en el diá-
logo voluntariamente.

Colabora en la identi-
ficación y rotación de 
tareas y asume la que 
le corresponde. Pide 
ayuda si lo necesita y 
presta ayuda.

Escucha atentamente 
y participa en el diá-
logo voluntariamente.

OC 5 Reconoce su error o los 
errores de su equipo, 
pero lo vive con culpa, 
enfado o frustración. 
Tiene dificultades para 
asumir su parte.

Se da cuenta de su pro-
pio error o de su equi-
po y asume su parte, 
pero tiene dificultades 
para gestionarlo emo-
cionalmente.

Presta atención a de-
tectar posibles erro-
res, los reconoce y se 
alegra al encontrarlos. 
Se afana en buscar 
soluciones y valora 
el aprendizaje conse-
guido.

OC 6 A veces tiene dificul-
tades para identificar 
problemas técnicos. 
Prueba varias veces 
lo mismo. Escribe los 
pasos que ha realiza-
do para completar un 
proceso.

Identifica problemas 
técnicos sencillos 
cuando suceden. Prue-
ba diferentes técnicas. 
Escribe el algoritmo o 
flujograma de los pa-
sos realizados.

Identifica problemas 
técnicos sencillos. 
Elabora estrategias y 
prueba diferentes téc-
nicas. Escribe el algo-
ritmo o flujograma de 
procesos realizados, o 
en fase de diseño.
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Objetivos 
competenciales

Nivel básico Nivel medio Nivel avanzado

OC 7 Explica sus hábitos de 
consumo tecnológico y 
formula algunas me-
joras.

Explica y analiza crí-
ticamente sus hábitos 
de consumo tecnoló-
gico. Formula algunas 
mejoras sencillas y las 
pone en práctica.

Explica y analiza crí-
ticamente sus hábitos 
de consumo tecnoló-
gico. Formula algunas 
mejoras y las pone en 
práctica. Aplica cam-
bios en su vida coti-
diana y en su entorno.

OC 8 Documenta el proceso 
con fotografías y relle-
na de manera básica 
las fichas de actividad.

Tiene dificultades para 
seguir la rúbrica y am-
pliar el mismo docu-
mento en sucesivas 
versiones.

Documenta el proceso 
con fotografías y ano-
taciones. Completa las 
fichas de actividad.

Elabora su memo-
ria según la rúbrica, 
aunque necesita apo-
yo para documentar 
versiones sucesivas.

Documenta el proceso 
con fotografías, vídeos 
y anotaciones. Com-
pleta las fichas de acti-
vidad con gran detalle.

Elabora su memoria 
según la rúbrica y am-
plía el documento en 
cada versión.

FIGURA 6. Grado de consecución de los objetivos competenciales

Posibilidades de ampliación de la experiencia

Las siguientes actividades pueden realizarse en el aula en sesiones 
posteriores, desde la perspectiva de otras materias como Geografía e 
Historia, Biología y Geología o Educación en Valores Cívicos y Éticos. 
Recordemos que las competencias en tecnología y digitalización tienen 
fuertes vinculaciones con competencias específicas de otras materias 
y de las distintas competencias clave del perfil de salida del alumnado. 
Algunas propuestas son:

• Visitar un punto limpio municipal o una entidad gestora de resi-
duos electrónicos, ayudando a asentar los conceptos e ideas en la 
realidad del entorno.

• Identificar y reconocer el impacto social y medioambiental en la 
extracción de materias primas para la fabricación de dispositivos 
digitales, a través de las fichas educativas desarrolladas por ONGD 
Alboan, en la campaña “Tecnología libre de conflicto” (www.e-sm.
net/216425_217).

• Observar y examinar la interrelación entre desarrollo tecnológico, 
desarrollo económico y medioambiente, a través de los vídeos de 
Story of stuff (www.e-sm.net/216425_218).

• Conocer y analizar el problema de la basura electrónica a nivel 
local y global, mediante el visionado del documental: Obsolescencia 
programada, de RTVE (www.e-sm.net/216425_219).
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• Conocer iniciativas de emprendimiento con valor ecosocial ante 
el ciclo de vida de la tecnología: el comercio justo en Fairphone 
(www.e-sm.net/216425_220) y la economía circular en eReuse 
(www.e-sm.net/216425_221).

Las actividades de desmontar y montar un ordenador, que tienen un 
carácter demostrativo, pueden convertirse en actividades regulares que 
se realizan en el centro educativo en forma de talleres de reparación 
de dispositivos digitales.

Siguiendo las comunidades de autorreparación, como Repair Café, 
diversos miembros de la comunidad educativa traen sus dispositivos 
y se ayudan unos a otros a aprender a repararlos. El alumnado puede 
tutorizar a otros estudiantes, familiares o vecinos en la reparación. 
Este tipo de prácticas se pueden desarrollar como proyectos de apren-
dizaje-servicio.

También existen experiencias más cercanas a la autogestión de los 
centros educativos, en las cuales el alumnado de Educación Secundaria 
contribuye en la realización de prácticas regulares de mantenimiento, 
revisión y cuidado de la infraestructura informática de las aulas. Aquí, 
el centro educativo forma parte de la economía circular de disposi-
tivos y colabora con entidades externas en un consumo tecnológico 
responsable.

6. Recursos para el trabajo del currículo en la materia  
de Tecnología y Digitalización: repara tu móvil en clase

Una vida saludable, el consumo responsable y el cuidado del medioam-
biente son dos de los retos del siglo xxi que se contemplan con especial 
atención en el perfil de salida del alumnado de la educación básica 
en relación con los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2030. Un aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura 
digital es posible, en relación con dichos retos, en la medida en que 
el alumnado: desarrolla hábitos saludables de consumo de sus dis-
positivos digitales, realiza un consumo responsable de los mismos en 
términos de ahorro de energía, cuidado y mantenimiento, y/o toma 
conciencia y actúa ante la degradación del planeta derivada de la 
basura electrónica.

Vinculada con estos desafíos, en la Educación Secundaria Obligatoria 
hemos propuesto una situación de aprendizaje que facilita que el alum-
nado tenga una primera experiencia práctica de montaje y desmontaje 
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de un ordenador. La situación se define con retos, reflexión y diálogo, y 
contribuye a que el alumnado desarrolle competencias específicas de 
la materia de Tecnología y Digitalización. En este apartado, queremos 
mostrarte algunos recursos que te ayudarán a acercarte a esta propuesta 
educativa.

Ifixit: si no puedes abrirlo, no te pertenece

Toma su nombre de la expresión en inglés “I fix it” que significa ‘yo lo 
arreglo’. Es una organización estadounidense creada por Luke Soules y 
Kyle Wiens en 2003, cuando arreglaron juntos un iBook y escribieron su 
primer manual de reparación. Desde entonces, Ifixit publica documenta-
ción técnica y manuales con licencias libres creative commons, facilitando 
este conocimiento de manera abierta y gratuita.

Su filosofía se resume de la siguiente manera: “Si no puedes abrirlo, 
no es tuyo. Una vez que desmontes, repares y vuelves a ensamblar tu 
computadora portátil o iPod, tendrás una mejor comprensión de lo que 
realmente es. […] Pero la mayoría de las personas no tienen idea de 
que hay instrucciones disponibles para facilitar el trabajo. ¿Y por qué 
deberían hacerlo? Apple les dice a todos que la batería no puede ser 
reparada por el usuario. Ahí es donde entramos, llenando el agujero del 
ecosistema que Apple creó al fabricar un dispositivo sin una estrategia 
de mantenimiento y eliminación al final de su vida útil”.

En el sitio web de Ifixit (www.e-sm.net/216425_222), encontrarás:

• Guías de reparación paso a paso con imágenes y vídeos para re-
parar ordenadores de escritorio y portátiles, tabletas y teléfonos de 
gran diversidad de fabricantes y modelos.

• Kits de herramientas de precisión explicados al detalle con des-
tornilladores, palancas, alicates, cepillos, etc. y su aplicación en 
diferentes fases del proceso de reparación.

• Un manifiesto por el derecho de los consumidores a reparar sus 
dispositivos, que reivindica que reparar te ahorra dinero, te hace 
valorar las cosas, te enseña cómo funcionan las cosas y es sostenible.

Repair Café: ¿tirarlo? ¡Ni pensarlo!

Es una experiencia comunitaria donde voluntarios ayudan a las personas 
que se acercan a reparar y encontrar soluciones cuando sus aparatos 
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electrónicos fallan o dejan de funcionar. Martine Postma organizó el 
primer Repair Café en Ámsterdam en 2007, y creó la fundación del mis-
mo nombre en 2011. Bajo el lema “¿Tirarlo? ¡Ni pensarlo!”, las personas 
participantes practican un consumo responsable aprendiendo a reparar 
sus dispositivos electrónicos y alargando su vida útil, reduciendo así 
el impacto de la obsolescencia programada y la generación de basura 
electrónica. En el sitio web de Repair Café (www.e-sm.net/216425_223), 
encontrarás:

• Un mapa donde ubicar personas, colectivos e instituciones que 
organizan actividades tipo Repair Café en toda Europa.

• El reglamento interno del Repair Café, con las normas de uso y 
comportamiento apropiadas en un taller informal de reparación 
que sirve como espacio de aprendizaje colaborativo.

• El kit de inicio Repair Café en el aula, que contiene la información 
necesaria para organizar una serie de actividades en el aula de 
Educación Primaria con apoyo de voluntarios de un Repair Café. El 
kit puede solicitarse completando su formulario web y contiene:

− Un manual con consejos y un guion extenso para los volunta-
rios de Repair Café.

− Un manual para el docente del aula donde se realizarán las ac-
tividades.

− Una hoja de ideas para que el docente pueda diseñar una acti-
vidad preparatoria.

− Una “hoja de descubrimiento” con la cual el alumnado puede 
trabajar durante la actividad práctica de reparación en el aula.

− Un documento con las normas básicas durante la actividad 
práctica.

Restart Project: la fiesta de la reparación

Es también un proyecto comunitario de reparación que surgió en Lon-
dres en 2013. Organizan restart parties o “fiestas de la reparación”, y 
estudian los datos y la experiencia de los usuarios con los dispositivos 
para articular una demanda ciudadana para una electrónica mejor y 
más sostenible para todos. Restart Project (www.e-sm.net/216425_224) 
aporta varios recursos:

• Kit para organizar una restart party, que incluye metodología, or-
ganización, necesidades del espacio y equipamiento, herramientas 
y seguridad. También incluye recomendaciones sobre cómo atraer 
voluntarios expertos. Este tipo de actividad puede realizarse fuera 
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del horario escolar y estar abierta al barrio, donde pueden participar 
estudiantes, docentes y familias. El kit puede descargarse gratuita-
mente en la sección correspondiente (www.e-sm.net/216425_225).

• Documentación Wiki (www.e-sm.net/216425_226), que incluye 
tutoriales, herramientas, experiencias y preguntas frecuentes sobre 
reparación, así como claves para el desarrollo de competencias y 
habilidades necesarias.

• “Restart at school” (www.e-sm.net/216425_227), un programa edu-
cativo que desarrollan durante diez semanas los equipos docentes 
en institutos de Educación Secundaria, con apoyo y materiales 
proporcionados por Restart Project. El programa está diseñado 
para que el alumnado desarrolle habilidades de reparación de 
hardware, como desmontar, ensamblar y destrezas manuales, junto 
con habilidades sociales como el trabajo en equipo y la resolución 
creativa de problemas. Los materiales originales en inglés pueden 
solicitarse mediante su formulario web. También existe el testi-
monio en vídeo del taller de reparación de móviles instaurado la 
escuela secundaria Ethical Culture Fieldston School en Nueva York 
(www.e-sm.net/216425_228).

“UPC Reutilitza”: aprendizaje-servicio en la informática

La Universidad Politécnica de Catalunya (UPC) puso en marcha en 1995 
el programa “Reutilitza” (www.e-sm.net/216425_229) como una forma 
de reutilizar los equipos informáticos utilizados en las instalaciones 
universitarias. Posteriormente, se amplió para recibir donaciones de 
empresas y particulares. Desde una perspectiva educativa, este pro-
grama canaliza el aprendizaje-servicio a través de actividades de 
cooperación: consiste en poner a punto ordenadores procedentes de 
donaciones de empresas para ser donados a entidades que tienen fines 
sociales. Se consigue así dar una nueva vida a ordenadores fomentando 
la economía circular y ampliando la formación de los estudiantes en 
competencias transversales.

A la luz del enfoque competencial del nuevo currículo y su compromiso 
con los desafíos de desarrollo sostenible, en su sitio web pueden encon-
trarse dos artículos relevantes que relatan la experiencia y resultados 
obtenidos en torno a:

• La integración de la competencia genérica de sostenibilidad en 
el Grado de Ingeniería Informática. El artículo revisa el proceso de 
diseño del plan de estudios aprobado en 2009 y analiza la expe-
riencia en cuanto a mecanismos de organización y coordinación 
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entre asignaturas implicadas tras cinco años de funcionamiento, 
y finalmente se extraen lecciones aprendidas.

• La reutilización de ordenadores como metodología de aprendiza-
je-servicio para incorporar sostenibilidad, cooperación y economía 
circular en estudios TIC. El artículo presenta la metodología de 
aprendizaje-servicio como una de las más efectivas al combinar el 
desarrollo de las competencias tecnológicas con su aplicación a un 
proyecto real y útil para la comunidad. El texto desarrolla las rela-
ciones entre el currículo de los estudiantes, la experiencia práctica 
de aprendizaje, el contacto con entidades sociales y la coordinación 
entre actores diversos.

EReuse: medir el impacto y reducir la brecha digital

En 2014, la Generalitat de Catalunya planificó la retirada de treinta mil 
dispositivos digitales al año hasta 2019, siendo el 92 % funcionales y el 
87 % potencialmente reutilizables localmente por entidades sociales, 
escuelas y colectivos en riesgo de exclusión. El gobierno regional quiso 
involucrar a todos los centros de reparación y reutilización, y se puso en 
contacto con la UPC. Así nació eReuse (www.e-sm.net/216425_230), un 
conjunto de organizaciones públicas y privadas que trabajan en cola-
boración para recibir, reparar y vender dispositivos creando puestos de 
trabajo inclusivos, ampliando la eficiencia de su vida útil y extendiendo 
el mercado local de segunda mano. En eReuse, han desarrollado un 
software de código abierto (open source) que facilita el diagnóstico de un 
dispositivo digital, el borrado seguro de datos y el seguimiento de sus 
múltiples reparaciones para medir cómo se extiende su ciclo de vida. El 
software, su guía de uso y diversas publicaciones están disponibles para 
descarga gratuita.

Aportaciones y limitaciones de estos recursos

La principal aportación de estos recursos consiste en que son experien-
cias reales y vivas en distintos lugares, que nos permiten vincular la 
estructura curricular con situaciones, problemas y actividades presentes 
en la vida cotidiana del alumnado. Dado que estas experiencias utilizan 
tecnologías existentes en el entorno del centro educativo, tales como 
ordenadores de sobremesa y portátiles, tabletas o teléfonos inteligentes, 
y aportan materiales con licencias abiertas creative commons y software 
con licencias de código abierto open source, la aplicación de estos recursos 
es una garantía de equidad.
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Estas experiencias tienen en común que surgen de la identificación 
de un problema ecosocial: la obsolescencia programada, la basura 
electrónica, el consumismo tecnológico y/o la brecha digital. Y también 
tienen en común que son experiencias de emprendimiento que han 
dado lugar a fundaciones, asociaciones y empresas con fines sociales. 
De este modo, los recursos descritos contribuyen al desarrollo de un 
amplio rango de competencias clave del perfil de salida del alumnado 
de la enseñanza básica como la competencia ciudadana y la compe-
tencia emprendedora.

La principal limitación de los recursos aportados es que necesitan 
adaptación, realidad y paciencia, pues no fueron diseñados para ser 
implementados directamente en un centro educativo en los niveles de 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. Algunas reco-
mendaciones para avanzar paso a paso en esta adaptación progresiva son:

• Realizar una primera experiencia de contacto con el montaje y 
desmontaje de dispositivos digitales según se ha planteado en la 
situación de aprendizaje: “Abrir la caja negra: el reto de desmontar 
y reconstruir un dispositivo digital”.

• Decidir si queremos empezar por lo más sencillo y claro que con-
siste en reparar ordenadores de sobremesa, o bien empezar por lo 
que más motiva al alumnado, que podría ser resolver problemas 
con sus dispositivos digitales: cambiar la pantalla de un teléfono o 
la batería de un ordenador portátil.

• Crear un proyecto multidisciplinar que permita el abordaje de estas 
experiencias de aprendizaje desde diferentes materias, apoyando 
la motivación del alumnado en cada una de ellas.

• Disponer de un kit básico de herramientas, para lo que puede ser 
suficiente el instrumental del aula de tecnología, y ampliarlo luego 
con herramientas específicas para componentes pequeños, a medida 
que el alumnado es capaz de abordar nuevos retos.

• Realizar un encuentro puntual o periódico abierto a toda la comu-
nidad educativa y/o al barrio a modo de restart party (fiestas de la 
reparación). Estos encuentros ayudan a identificar personas cerca-
nas al centro educativo que pueden tener un papel de “voluntarios 
expertos” apoyando estas actividades educativas.

Otra limitación que encontraremos en estos recursos es que la docu-
mentación más extensa está disponible en inglés, y en castellano hay 
apenas algunos materiales disponibles. Esta circunstancia es también 
una realidad: cualquier persona tiene mayor acceso a conocimiento 
tecnológico si domina el idioma inglés, y puede ser una oportunidad 
de desarrollar la competencia plurilingüe en un ámbito específico y 
tremendamente práctico.
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7. Los retos de la implementación del currículo  
de Cultura Digital y Tecnológica

La LOMLOE supone un paso adelante en el entendimiento de la com-
petencia digital como algo mucho más amplio que aprender a usar un 
dispositivo o una aplicación, subrayando que hay un conjunto de com-
petencias interconectadas que han de conducir a un aprovechamiento 
crítico, ético y responsable de la cultura digital por parte del alumnado 
egresado de la educación básica. Está en juego la dimensión digital y 
tecnológica de la cultura.

Hemos visto que un aprovechamiento crítico, ético y responsable de la 
cultura digital se construye desde diferentes competencias clave, como 
son: la competencia en comunicación lingüística, la competencia en 
matemática, ciencia, ingeniería y tecnología, la competencia digital, la 
competencia personal, social y de aprender a aprender, la competencia 
ciudadana, la competencia emprendedora, y la competencia en conciencia 
y expresión cultural. Entender esta complejidad y aplicarla de manera 
práctica en el aula desde diferentes materias es uno de los grandes retos 
de este cambio curricular.

En este capítulo, hemos desplegado algunas de las oportunidades 
de contribuir a este desarrollo competencial desde la materia de 
Tecnología y Digitalización en los primeros cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria, que pueden aplicarse también en otros pun-
tos del currículo:

• En el bloque de Tecnología y Digitalización de la materia de Cono-
cimiento del Medio en los diferentes ciclos de Educación Primaria.

• En las materias optativas dedicadas a competencia digital que 
cada comunidad autónoma ha definido, en los proyectos interdis-
ciplinares que se proponen también como optativos en Educación 
Secundaria Obligatoria.

• En las materias optativas de cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, que son tanto Tecnología como Digitalización.

Uno de los retos para la implementación de este currículo de aprovecha-
miento crítico, ético y responsable de la cultura digital es construir un hilo 
conductor que evolucione en espiral a lo largo de la educación básica.

La transversalidad de la cultura digital a lo largo del currículo es siempre 
bidireccional. Quizá nos resulte más familiar abordar esta transversa-
lidad cuando hacemos un uso instrumental de la tecnología: cuando 
usamos una aplicación de simulación en la materia de Física y Química, 
al buscar información en motores de búsqueda que utilizan inteligencia 
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artificial en Biología y Geología,al utilizar mapas interactivos en Geogra-
fía e Historia, o cuando elaboramos gráficas de perfiles económicos en 
Emprendimiento.

Pero también será cada vez más necesario incluir la tecnología digital 
como objeto de estudio en las diferentes materias. Por ejemplo, estudiar 
la tecnología digital como un fenómeno artificial, pero físico (infraestruc-
tura, almacenamiento, cableado), estudiar el impacto medioambiental 
de la tecnología en los ecosistemas (por ejemplo, consumo energético), 
estudiar las implicaciones geopolíticas de tecnologías digitales que uti-
lizamos en nuestros teléfonos inteligentes, o conocer los modelos de ne-
gocio de las empresas desarrolladoras de aplicaciones que usamos como 
redes sociales, transporte o compras en línea. El reto de interconectar 
estos aprendizajes desde diversas materias contiene la oportunidad 
de llegar de la competencia digital capaz de responder a los grandes 
desafíos del siglo xxi.

¿Cómo trabajar por proyectos y aprender a ponernos de acuerdo? ¿Cómo 
aplicar el aprendizaje cooperativo, con responsabilidades rotativas? 
¿Cómo elaborar rúbricas que ayuden al alumnado a guiar su aprendiza-
je? ¿Cómo ordenar el espacio de manera que podamos tener momentos 
para cacharrear, momentos para dibujar algoritmos y momentos para 
reflexionar sobre lo que hacemos?

A veces, pensamos que avanzar en cultura digital es “usar Google en 
aula” y, sin embargo, a menudo tiene que ver más con “hacer las cosas 
como se hacen en Google”, es decir, en una empresa tecnológica punte-
ra: experimentar, aprender de los errores y trabajar en equipo. No en 
vano, directivos de empresas tecnológicas como Google llevan a sus hijos 
a escuelas donde no hay pantallas ni robots, sino talleres de ganchillo 
y carpintería.

El reto está en abrirnos conceptualmente a desplegar orientaciones cu-
rriculares más allá del uso instrumental de la tecnología en la escuela, 
incorporando prácticas de experimentación, de documentación ágil, de 
reflexionar sobre tecnología y sociedad. Y en la práctica, abrirnos a apli-
car orientaciones metodológicas como las que han avanzado algunas 
comunidades autónomas.

Hemos apuntado en este capítulo a una manera de entender el pensa-
miento computacional como algo que va más allá de programar delante 
de un ordenador, sino a las competencias y saberes que pueden ayudar-
nos a comprender y resolver problemas cotidianos. Sin embargo, aun 
siendo útil, es importante reconocer que el pensamiento computacional 
es solo una parte del pensamiento crítico, y que necesitamos asimis-
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mo que nuestro alumnado desarrolle también el pensamiento ético, el 
pensamiento creativo y el pensamiento simbólico, dentro o fuera de las 
materias mencionadas.

El nuevo currículo apuesta por conectar las competencias clave con 
situaciones, problemas y actividades presentes en la vida cotidiana del 
alumnado, porque da sentido a los aprendizajes y contribuye a que sean 
significativos. La cultura digital atraviesa de manera tan profunda nuestro 
día a día que esta aproximación implica a cualquier persona docente que 
quiera abordar este tema una actitud abierta y disponible para revisar 
su propia vida y sus propias prácticas digitales, su bienestar digital, su 
consumo responsable, sus hábitos saludables, sus vínculos y relaciones 
de convivencia, su compromiso ciudadano.

Si somos capaces de mirarnos a nosotros mismos en el espejo de nuestra 
cultura digital y cultivamos la voluntad de una mejora continua, podre-
mos reflexionar, dialogar y apoyar a nuestro alumnado a que avance en 
la misma dirección. Un reto de la implementación de este currículo en 
cuanto a la cultura digital y tecnológica es que el cambio empieza en 
nosotros y nosotras mismas. O al menos, lo que es seguro, es que van 
de la mano.

Los retos planteados son importantes, pero superables aplicando los 
cambios adecuados. Los beneficios que nos esperan como sociedad son 
inestimables. Ánimo pues con la tarea.
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1. Introducción

Cada vez existen más evidencias, justificadas por numerosas investiga-
ciones científicas, de que estamos en una crisis ecológica y social cuyos 
efectos van a suponer cambios de gran calado en nuestras formas de 
vida. La emergencia climática (IPCC, 2021), la alteración de ecosistemas y 
la pérdida de biodiversidad (IPBES, 2019), la sobreexplotación de recursos 
y los límites en la disponibilidad material (WB y EGPS, 2017) y energética 
(IEA, 2020), unido a las crecientes tasas de desigualdad (WB, 2022), nos 
alertan de un mundo en situación de translimitación. Intuimos que el 
futuro va a ser diferente al presente y que viviremos tiempos de gran 
incertidumbre (Fernández Durán y González Reyes, 2018). En este con-
texto, la educación ecosocial se hace imprescindible y nos obliga a un 
replanteamiento radical de la forma en la que el ser humano se rela-
ciona con la naturaleza y entre sí, y la necesidad de acometer cambios 
transformadores de enorme calado.

No podemos seguir educando como si nada de todo esto estuviera pasando, 
es central preparar al alumnado para la incertidumbre y complejidad 
de la situación, aportando herramientas para la acción, basadas en el 
desarrollo del pensamiento crítico y holístico. 

Por educación ecosocial entendemos aquella que capacita al alumnado 
para ser un agente activo de cambio hacia sociedades justas, demo-
cráticas y sostenibles, al tiempo que se desarrolla de manera armónica 
teniendo en cuenta el desarrollo personal y el de carácter colectivo. Una 
educación que es consciente de nuestra ecodependencia, poniendo en 
valor nuestra pertenencia y subordinación a la naturaleza, así como 
nuestra interdependencia, como seres sociales, necesitados (y dadores) 
de cuidados y corresponsables para generar procesos comunitarios y 
participativos. 

Este capítulo analiza el currículo de la LOMLOE de Educación Primaria 
y Secundaria Obligatoria desde la perspectiva ecosocial. Se desarrolla 
en varios apartados. En el primero, se analiza el currículo de una forma 
global, mientras que en el segundo se hace una valoración en cuanto 
a las enseñanzas mínimas, centrado en las áreas (Primaria) y materias 
(Educación Secundaria Obligatoria) en las que hay un mayor desarrollo 
ecosocial. En el siguiente epígrafe, se realiza una revisión de algunos 
currículos de comunidades autónomas. Seguidamente, se desarrolla 
un proyecto educativo que puede servir como ejemplo y guía al pro-
fesorado en cuanto a su enfoque ecosocial y transversal para diseñar 
situaciones de aprendizaje. Además, se aporta una batería de recursos 
educativos útiles para el desarrollo ecosocial del currículo, y se termina 
el capítulo con una recopilación de los principales retos para desarrollar 
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actividades, programaciones y proyectos de carácter ecosocial en los 
centros educativos.

2. Cuestiones curriculares de especial relevancia  
en relación con la educación ecosocial en Educación 
Primaria y Secundaria Obligatoria

Los reales decretos de enseñanzas mínimas de la LOMLOE constituyen 
una mejora significativa con respecto a todas las leyes educativas ante-
riores en cuanto a la inclusión de la educación ecosocial de una forma 
transversal, tanto en Educación Primaria como en Educación Secundaria 
Obligatoria. Seguidamente, recopilamos algunas de las ideas clave para 
una educación ecosocial y su enfoque en el currículo de una forma ge-
neral, teniendo en cuenta los perfiles de etapa y salida de la educación 
básica, así como las ocho competencias clave y los retos del siglo xxi en 
torno a los cuales se articulan estos.

En primer lugar, consideramos que hubiera sido oportuno desarrollar 
una competencia ecosocial, con entidad propia, al mismo nivel que 
otras competencias clave, si bien algunos de los principios básicos de los 
enfoques ecosociales se recogen en la competencia ciudadana.

En un trabajo anterior, se realizó un análisis de los principales aprendi-
zajes que el alumnado debería adquirir desde una perspectiva ecosocial 
(González Reyes et al., 2022). El resultado de este análisis dio lugar a una 
propuesta de treinta y un aprendizajes esenciales, agrupados en ocho 
grandes bloques. Vamos a analizar a continuación esos grandes bloques 
para dimensionar el alcance de la educación ecosocial en esta ley. 

Uno de los bloques de aprendizajes ecosociales centrales, que aparece 
en la LOMLOE, es el de ecodependencia, a través del cual se insta al 
alumnado a comprender nuestro anclaje a la naturaleza como insos-
layable para poder disfrutar de vidas saludables y dignas. Por ello, es 
importante conocer el funcionamiento de la biosfera. En ese sentido, 
el real decreto de enseñanzas mínimas, aunque aborda esa mirada 
del funcionamiento de la biosfera, adolece de un enfoque holístico 
que introduzca al alumnado en la lógica de los sistemas complejos, 
especialmente para la Educación Secundaria Obligatoria. La trama de 
la vida y su evolución en el planeta Tierra, como resultado de millones 
de años de adaptaciones y realimentaciones, suponen una garantía de 
supervivencia de nuestra especie muy por encima de las que pueden 
proporcionar en solitario las sociedades humanas y su tecnología. Por 
tanto, es importante ser conscientes de la necesidad “interesada” de 
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nuestras sociedades en el cuidado del planeta y de imitar las leyes 
de funcionamiento de la vida como estrategia indispensable de futuro 
humano y no humano.

Además, es importante afianzar en el currículo un enfoque ecocéntrico, 
desplazando la mirada antropocéntrica que pone al resto de la naturaleza 
al servicio del ser humano. Entender la trama de la vida como algo “sa-
grado”, en sentido laico, y potenciar nuestra biofilia para desarrollarnos 
armónicamente dentro la biosfera. El sistema socioeconómico humano 
debe de integrarse en el funcionamiento del conjunto de los ecosistemas, 
imitándolos, en vez de explotarlos y deteriorándolos como si tuviéramos 
a nuestra disposición un planeta de recursos y sumideros ilimitados. Este 
enfoque no aparece suficientemente desarrollado.

En el currículo, se aborda ampliamente cuestiones de la crisis civiliza-
toria actual, como la emergencia climática, la pérdida de biodiversidad 
(aunque no se alerta de la “sexta extinción”) y la sobreexplotación de 
recursos (agua, bosques, etc.), aunque sería necesario incidir en las 
causas y soluciones de carácter estructural que supongan paliar la cri-
sis multisistémica en la que nos encontramos y que cada vez se hace 
más evidente. En este sentido, el fomento del pensamiento crítico y la 
acción colectiva deben alentar al alumnado a formar parte activa de los 
procesos de cambio social necesarios. 

Sin embargo, no se transmite con la suficiente intensidad una mirada 
holística que sirva para entender procesos complejos, que se encadenan 
unos a otros y que están sujetos a realimentaciones. Es importante poder 
comprender la crisis civilizatoria actual en toda su dimensión para poder 
plantear soluciones verdaderamente transformadoras que vayan a la raíz 
de los problemas. Pero, además, debemos avanzar en la reflexión colectiva 
que conduzca a la construcción de imaginarios posibles y deseables que 
combatan la ecofatiga y canalicen la acción colectiva.

Otro elemento central para la educación ecosocial es la idea de justicia. 
El currículo plantea la desigualdad desde una perspectiva interseccional 
(género, clase, etnia, origen, etc.), dentro del marco de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y del Niño y la Niña, así como los objetivos 
de desarrollo sostenible. Esta idea de justicia no solo debe visibilizar las 
situaciones de desigualdad, sino también plantear cómo paliarlas de 
una forma justa, mostrando alternativas socioeconómicas y culturales 
solidarias, dentro de un marco de reducción material global. Para poder 
conseguir vidas dignas para todas las personas del planeta, dada la si-
tuación de translimitación en la que nos encontramos, es imprescindible 
contemplar escenarios de fuerte redistribución de la riqueza. Transmitir 
que todo aquello que no es universalizable es un privilegio y que debemos 
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articular estilos de vida más frugales en lo material, pero más complejos 
y ricos en lo comunitario y en lo ecosistémico.

Una de las señas de identidad del currículo de la LOMLOE, tanto en Pri-
maria como en Secundaria Obligatoria, es el desarrollo de un enfoque de 
equidad de género, con la presencia de temáticas como la coeducación, 
la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad 
afectivo-sexual. Además, se hace hincapié en el papel de las mujeres 
en la sociedad, frecuentemente olvidadas, la influencia que tuvieron y 
tienen las mujeres en los principales movimientos feministas, así como 
la importancia de conseguir la corresponsabilidad de los cuidados, que 
han realizado y realizan las mujeres en mayor medida.

El currículo de la LOMLOE también trabaja con profusión la idea de 
democracia, desarrollando herramientas para la reflexión y la toma de 
decisiones colectivas, valorando las diversas opiniones, aprendiendo 
mediación y resolución no violenta de conflictos. Sin embargo, estas he-
rramientas se trabajan de una forma más clara en Educación Primaria y 
deberían de ser centrales en todos los niveles, dada su importancia para 
generar sociedades solidarias y participativas en un mundo complejo, 
vulnerable e incierto que se atisba en el horizonte.

Fruto de todo ello, otro de los puntos fuertes de la LOMLOE es capaci-
tar al alumnado para ser un agente de cambio ecosocial, aunque en 
la Educación Secundaria Obligatoria se trabaja en menor profundidad 
que en Primaria. Esta meta del currículo es de gran relevancia para el 
desarrollo competencial que marca la ley. En este sentido, se desarrollan 
la empatía, la compasión, el pensamiento crítico y la creatividad como 
herramientas básicas para poder desenvolverse en un mundo en el que 
el futuro se percibe lleno de cambios.

Para ser agente de cambio, es necesario potenciar el desarrollo perso-
nal del alumnado de manera integral y equilibrada, aunando aspectos 
emocionales, relacionales y físicos. Poniendo en el centro nuestra inter-
dependencia y ecodependencia, entendiéndonos como seres sociales 
colectivos y en armonía con la biosfera. En el currículo también se aborda 
la importancia de los cuidados para el desarrollo de “vidas buenas”, así 
como la necesidad de que todas las personas tomemos conciencia de 
la corresponsabilidad que tenemos en hacer realidad estos cuidados. 

Por último, una ausencia relevante del currículo es la relativa al trata-
miento de la tecnología desde una mirada ecosocial, más aún cuando 
una de las señas de identidad del currículo es la competencia digital 
del alumnado. Resulta imprescindible potenciar el pensamiento crítico 
acerca del desarrollo científico-tecnológico y conocer la huella material 
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y energética de la tecnología, así como su efecto sobre el deterioro de 
los ecosistemas y las comunidades, teniendo en cuenta todo el ciclo de 
vida, desde la extracción de materias primas hasta la fase de residuo. 
En un futuro cercano de escasez de combustibles fósiles y minerales, 
es clave pensar qué desarrollos tecnológicos serán posibles y deseables 
para el bien común. Todo ello sin negar el reconocimiento de muchos 
de los avances tecnológicos de nuestra sociedad.

3. Las enseñanzas mínimas: novedades y valoración

En el presente apartado, analizamos los componentes del currículo 
establecido en este primer nivel prescriptivo en cada área (Primaria) o 
materia (Secundaria Obligatoria), teniendo en cuenta las competencias 
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, si bien 
aludiremos a estos últimos a la hora de poner ejemplos, ya que es en 
ellos en los que resulta más fácil reconocer los aprendizajes esenciales 
recogidos en el apartado anterior. 

En Educación Primaria, las áreas de Conocimiento del Medio y Educación 
en Valores Éticos y Cívicos son las que desarrollan en mayor medida los 
contenidos ecosociales. En estas áreas encontramos contenidos vincula-
dos con la ecodependencia, el funcionamiento de la biosfera, el cuidado 
del planeta y de las personas, así como otros relacionados con la justicia 
social y el desarrollo democrático. 

En términos generales, en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, 
las materias de Geografía e Historia y Educación en Valores Cívicos y 
Éticos incorporan la mirada ecosocial de una forma satisfactoria, sobre 
todo la segunda. Es curioso que precisamente en las materias de Bio-
logía y Geología, y especialmente en Física y Química, esta dimensión 
ecosocial esté presente en menor medida, cuando serían muy adecuadas 
para el desarrollo de aprendizajes ecosociales que conduzcan a entender 
de forma globalizadora el funcionamiento de la biosfera, potenciar el 
ecocentrismo y el planteamiento de soluciones transformadoras, que 
vayan al origen de los problemas.

La materia de Biología y Geología es esencial para esencial para el co-
nocimiento y defensa de la naturaleza. Consideramos que se debería 
de haber dado más centralidad al bloque de “Ecología y sostenibilidad”, 
incidiendo en la biosfera como un sistema complejo y en la necesidad de 
promover su conocimiento holístico. Necesitamos superar el antropocen-
trismo que nos arrastra a la idea ilusoria de que podemos vivir al margen 
de la naturaleza y a explotarla ilimitadamente. Además, consideramos 
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un error la pérdida de dimensión ecosocial en Biología de cuarto de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

Aunque en la presentación de Física y Química se alude a los objetivos 
de desarrollo sostenible, el hecho es que apenas se vislumbran saberes 
básicos ecosociales en los posteriores desarrollos de la materia. Temas 
como la crisis energética, los picos de combustibles fósiles y otros mine-
rales, la contaminación química y radiactiva o el principio de precaución 
son contenidos clave que podrían haberse desarrollado.

En Geografía e Historia, en diversos niveles, se recogen saberes básicos 
como “dilemas e incertidumbres ante el crecimiento”, “competencia y 
conflicto por los recursos y el territorio”, “concentración y distribución de 
la riqueza”, “formas y modos de percibir y representar la desigualdad”, 
“líneas de acción para un reparto justo” o “la resolución pacífica de con-
flictos”, que permiten desarrollar aprendizajes de justicia social de una 
forma amplia y comprender su vinculación con el deterioro ecológico. 
También desde esta materia se promueve la acción social del alumnado 
con saberes como “la responsabilidad ecosocial colectiva e individual”, 
que invitan a cambios en nuestra relación con el planeta y el resto de 
las personas.

Educación en Valores Cívicos y Éticos es quizá la materia en la que se 
tratan temas de mayor calado ecosocial. Por ejemplo: “los límites del 
planeta y el agotamiento de los recursos”, “la huella ecológica de las 
acciones humanas”, “la soberanía alimentaria”, “las comunidades resi-
lientes y en transición”, “la arquitectura bioclimática y sostenible”, “los 
derechos de los animales”, “el decrecimiento”, “el ecofeminismo”, etc. 
Es una pena que esta materia solo se pueda realizar en un curso de la 
Educación Secundaria obligatoria y no se le haya dado continuidad en 
todos los cursos.

Poniendo ahora el foco en los temas de equidad de género, pensamos 
que están ampliamente desarrollados, tanto en Primaria como en Se-
cundaria Obligatoria. Por ejemplo, se recoge el “papel de las mujeres en 
la ciencia y a lo largo de la historia, la corresponsabilidad de los cuida-
dos, el ecofeminismo o la importancia de los movimientos feministas y 
sufragistas en la lucha por la igualdad de género”.

La principal ausencia, tanto en Primaria como en Secundaria Obligatoria, 
es la falta de asunción de la crisis civilizatoria en la que nos encon-
tramos y, por tanto, la parquedad en el planteamiento de soluciones 
estructurales y modos de vida que vayan a la raíz de los problemas. En 
gran medida, las alternativas que se traslucen son de carácter individual 
y poco significativas (reciclar envases, usar bombillas eficientes, etc.), que 
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no conducen a poder imaginar otros estilos de vida transformadores. 
Como complemento a esta idea, el currículo se queda corto en mostrar 
(aunque lo hace) que son posibles otros órdenes políticos, económicos y 
culturales más justos; y en trabajar la idea de que las necesidades huma-
nas son finitas, dando sustento con ello a la importancia de la reducción 
de la producción y consumo global, y a la redistribución de la riqueza.

Como comentábamos en el anterior apartado, otro de los aspectos a 
mejorar es el tratamiento acrítico de la tecnología como solución prin-
cipal de los graves problemas globales y la ausencia de conocimientos 
relacionados con el impacto ecológico y social que lleva asociada.

4. Los currículos en las diferentes  
comunidades autónomas 

Este análisis se ha realizado a partir de los currículos autonómicos pu-
blicados en el momento de realizar el trabajo. En concreto, no estaban 
disponibles los de Canarias, País Vasco, Cataluña, Comunidad Foral de 
Navarra, Región de Murcia, Castilla y León y Andalucía. De entre las 
que ya habían aprobado las correspondientes normas, se eligieron seis 
atendiendo a la distinta perspectiva educativa que sus Administracio-
nes muestran habitualmente. En concreto, las comunidades analizadas 
fueron Castilla-La Mancha, Comunidad de Madrid, Aragón, Cantabria, 
Galicia y la Comunidad Valenciana.

Por lo que respecta a las etapas, nos hemos centrado en el de la Educación 
Secundaria Obligatoria, pues, al entrar en un mayor nivel de profundidad 
en los aprendizajes abordados, permite un análisis más fino del nivel de 
ambición ecosocial del ente legislador.

Finalmente, el análisis se ha centrado en las materias de Biología y 
Geología, Física y Química, Educación en Valores Cívicos y Éticos y 
Geografía e Historia, pues son en las que, como se ha señalado en el 
apartado anterior, están más presentes los aprendizajes de corte ecosocial 
y, por ello, las que permiten evaluar de manera más cabal y sencilla la 
dimensión de educación ecosocial del currículo.

Una primera conclusión en el contraste de los currículos de las comu-
nidades autónomas, probablemente la más significativa, es que todas 
las analizadas en general muestran las mismas fortalezas y debilidades 
en lo relativo a la educación ecosocial que las que aparecen en el real 
decreto de enseñanzas mínimas. En general, han traspuesto con pocos 
cambios significativos la mirada ecosocial.
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Esto se puede aplicar incluso en el caso de la Comunidad de Madrid 
que, a pesar de expresar públicamente una beligerancia fuerte frente a 
la educación ecosocial, en realidad la ha mantenido en la mayoría de sus 
elementos. En todo caso, ha realizado una redacción que evita algunos 
de los términos que considera inadecuados, pero todos ellos son parte 
del currículo LOMLOE que se aplicará en dicha comunidad. Esto queda 
claro cuando se afirma que: “Los términos: ecodependencia, ecofemi-
nismo, ecosocial, perspectiva de género, sexista y socioafectivo, entre 
otros, incluidos en el Real Decreto 217/2022, de veintinueve de marzo, 
serán de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de tres de mayo, de educación”.

Además, aunque la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos 
no se desarrolla en el currículo de esta comunidad, probablemente por-
que es la que tiene una dimensión ecosocial más acusada, la ley afirma 
que: “Las orientaciones metodológicas, las competencias específicas, los 
criterios de evaluación y los contenidos para la materia Educación en 
Valores Cívicos y Éticos se recogen en el Real Decreto 217/2022, de vein-
tinueve de marzo, al que se añadirá en el bloque B de contenidos: «La 
Constitución española de 1978 y sus valores como norma fundamental 
de todos los españoles. Principios. Derechos y deberes fundamentales y 
sus implicaciones»”.

Para realizar el análisis pormenorizada de los currículos autonómicos, 
nos centramos en los grandes bloques de aprendizajes ecosociales del 
trabajo recogido en el apartado anterior (González Reyes et al., 2022).

El primer bloque de aprendizajes está relacionado con la interiorización 
de que los seres humanos somos ecodependientes. En mayor o menor 
medida, es algo que se trabaja en todos los currículos (en el caso de la 
Comunidad de Madrid con más dificultad, al omitir el término, que no el 
concepto). El currículo de la Comunidad Valenciana probablemente es 
el que lo expresa con más claridad al mostrar como uno de los saberes 
básicos en Biología y Geología el siguiente: “Ecodependencia de los seres 
vivos e importancia del mantenimiento de todas las formas de vida para 
la salud humana”.

En todo caso, hubiera sido deseable una mayor profundización de las 
implicaciones de la ecodependencia, que en ocasiones pueden quedar 
diluidas en el currículo. Por ejemplo, al analizar la evolución histórica, 
ninguno de los currículos aborda, más que si acaso de soslayo, cómo los 
cambios políticos, culturales y económicos han estado influenciados y 
condicionados por los factores ambientales. En contraposición, aunque sin 
considerarlo suficiente, el currículo de la Comunidad Valenciana de Geo-
grafía e Historia trabaja los impactos económicos de la crisis ambiental.
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Conocer el funcionamiento de la biosfera constituye el segundo bloque 
de aprendizajes ecosociales. Estos se focalizan mucho en la materia de 
Biología y Geología. En todos los currículos analizados, se abordan estos 
aprendizajes en consonancia con lo realizado en los reales decretos.

En ciertos casos, se proponen algunas formas de relación sistémica com-
plejas. Un buen ejemplo es la formación del suelo, en la que se analizan 
el papel de distintos factores bióticos y abióticos. Otro es la aparición en 
casi todos los currículos (salvo en el de Galicia) del concepto one health, 
que relaciona la salud ambiental con la social y la individual. En todo 
caso, hubiera sido deseable profundizar en la comprensión de la trama 
de la vida como un todo; no solo como especies que se relacionan a tra-
vés de las redes tróficas en los ecosistemas, sino como algo que ha sido 
capaz de moldear la hidrosfera, la geosfera y la atmósfera para la propia 
expansión de la vida, como se podría haber hecho incluso desde primero 
de la Educación Secundaria Obligatoria (González Reyes y Plánet, 2020).

En esa misma línea, se echa en falta el análisis de las teorías evolutivas 
de Lynn Margulis, que dan una visión marcadamente diferente de lo que 
es la vida, con una perspectiva más integral, que las de Charles Darwin y 
Jean-Baptiste Lamarck, que sí entran en los currículos autonómicos. Esta 
falta de desarrollo del pensamiento complejo en este aspecto probable-
mente sea mayor en el currículo de Aragón, por lo que en esta comunidad 
habría que prestar especial atención a compensar este hecho en el aula.

Asumir y comprender la crisis civilizatoria que vivimos es fundamental. 
Algunos de sus elementos se trabajan bien en las propuestas curriculares 
autonómicas. En concreto, la emergencia climática (denominada así, 
no como cambio climático) y la pérdida de biodiversidad aparecen en 
todos ellos en Biología y Geología, Educación en Valores Cívicos y Éticos 
y Geografía e Historia. Un ejemplo destacado de esto lo encontramos en 
los saberes básicos de Biología y Geología de la Comunidad Valenciana, 
cuando se afirma: “Principales problemas medioambientales: conta-
minación, desertización, cambio climático, pérdida de biodiversidad, 
agotamiento de recursos, etc.”.

Aunque en el ejemplo que acabamos de poner se nombra el agotamiento 
de recursos, esto no sucede en todos los currículos, como es el caso del 
de la Comunidad de Madrid o Galicia, mientras que, en otros, como el 
de Aragón, en Educación en Valores Cívicos y Éticos, se abordan ade-
cuadamente “los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. 
La huella ecológica de las acciones humanas. La emergencia climática”.

Como apuntamos anteriormente, la materia de Física y Química hubiera 
sido un espacio ideal para trabajar muchos de estos temas. Sin embargo, 
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su dimensión ecosocial, como ya ocurriese en los reales decretos de ense-
ñanzas mínimas, está muy poco desarrollada. Se limita a un análisis de 
las energías renovables y de las no renovables (sin entrar en elementos 
centrales como el pico de disponibilidad de sustancias no renovables) y 
a mostrar los impactos socioambientales de algunas reacciones quími-
cas significativas (en el caso de Castilla-La Mancha, ni esto último). Esto 
es común a todas las comunidades autónomas analizadas, y presenta 
un espacio de trabajo estimulante para el profesorado cuando haga las 
concreciones curriculares en su programación de aula. Solo Cantabria 
abre un poco más el marco al plantear la importancia de analizar esta 
materia bajo la óptica del bien común.

La educación ecosocial se encamina a que el alumnado sea un agente 
activo de cambio, si lo desea, lo que supone distintos requisitos. Uno de 
ellos es valorar el papel de los movimientos sociales para entender el 
presente y el pasado. Esta es una dimensión que todas las comunidades 
autónomas introducen en el currículo. Se puede poner como ejemplo 
destacado este criterio de evaluación de Geografía e Historia de Aragón: 
“Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones 
y entidades sociales, adoptando actitudes de participación y transforma-
ción en el ámbito local y comunitario, especialmente en el ámbito de las 
relaciones intergeneracionales”, que, como se puede apreciar, incluye la 
solidaridad intergeneracional, aspecto que no aparece explícitamente 
en ningún otro currículo.

La vocación ecosocial de la educación aparece en todos los currículos 
en mayor o menor medida, como ejemplifica este criterio de evaluación 
de Educación en Valores de Castilla-La Mancha: “Contribuir a generar 
un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la toma 
razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de ac-
tualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho 
al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines y 
límites éticos de la investigación científica”. También la concepción que 
se hace de la Geografía en Galicia como una disciplina al servicio de la 
sociedad (por ejemplo, la cohesión social) y de sus desafíos.

En este bloque, también son importantes el desarrollo de la capacidad de 
trabajo en equipo (que se trabaja en todas las comunidades autónomas en 
materias como Física y Química, pero no solo), del pensamiento crítico y 
holístico o de la empatía. Por ejemplo, en ese desarrollo del pensamiento 
holístico, este criterio de evaluación de Educación en Valores Cívicos y 
Éticos de Aragón es destacable: “Describir las relaciones históricas de 
interconexión, interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y 
el entorno a partir del análisis de las causas y consecuencias de los más 
graves problemas ecosociales que nos afectan”. Todos estos aprendizajes 
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recaen sobre todo en la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos. 
Una materia que se trabaja solo durante uno de los cuatro cursos de la 
Educación Secundaria Obligatoria. Por eso, es meritoria la iniciativa de 
Castilla-La Mancha, que, al menos, le da dos horas lectivas a la semana.

El quinto bloque es el que engloba los aprendizajes relacionados con el 
desarrollo personal y comunitario. Entre ellos, destacan la importancia 
de los cuidados fruto de nuestra interdependencia. Creemos que este es 
un elemento en el que todos los currículos analizados muestran caren-
cias, a pesar de nombrar la interdependencia humana. Un ejemplo de 
oportunidad perdida que se puede retomar en el aula es el papel de las 
mujeres en la historia. Todas las autonomías ponen énfasis en visibilizar 
a mujeres científicas en Biología y Geología, y Física y Química, lo que 
está muy bien, pero pierden la oportunidad de mostrar cómo los cuidados 
invisibilizados (apoyo emocional, alimentación, higiene, etc.) son los que 
han permitido todos los avances científicos. Unos cuidados realizados 
mayoritariamente por las mujeres en nuestras sociedades patriarcales.

Otro ejemplo es cómo la historia que se analiza es en gran parte la de 
las guerras y el poder, sobre lo que volveremos luego, quedando invisi-
bilizados o relegados los trabajos de cuidados en el análisis histórico. 
Finalmente, también sería deseable recalcar más en el aula la importancia 
del reparto de los cuidados entre géneros.

Un elemento central desde la perspectiva ecosocial es la justicia. En 
este ámbito, todas las comunidades persiguen analizar las injusticias 
existentes en el presente y en el pasado, especialmente en las materias 
de Geografía e Historia y Educación en Valores Cívicos y Éticos. Un ejem-
plo reseñable es este criterio de evaluación de Geografía e Historia en 
Cantabria: “Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas 
pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han aplicado, 
identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, 
destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a 
otros colectivos discriminados”.

También es destacable que todas las comunidades, en Geografía e His-
toria y siguiendo el real decreto de enseñanzas mínimas, visibilizan a 
los colectivos ocultados por la historia, en concreto mujeres y personas 
esclavizadas y extranjeras. Aquí, el caso de Cantabria vuelve a merecer 
ser mostrado como ejemplo, pues amplía estos colectivos en los sabe-
res básicos de esta materia: “Las personas invisibilizadas de la historia: 
mujeres, esclavos, extranjeros, niños, discapacitados, homosexuales, 
pueblos colonizados, etc. Marginación, segregación, control y sumisión 
en la historia de la humanidad. Personajes femeninos en la historia. La 
resistencia a la opresión”.
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La igualdad de género tiene un espacio destacado en todos los currículos. 
Una muestra es este criterio de evaluación de Geografía e Historia de 
Cantabria: “Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres 
y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y comportamiento 
discriminatorio por razón de género”.

Pero tan importante es mostrar las desigualdades e injusticias y luchar 
contra ellas como visibilizar que estas no son necesarias. Es decir, que 
hay órdenes sociales a lo largo de la historia en los que las personas 
han vivido en condiciones de igualdad. Esto es algo que, aunque no se 
niega explícitamente, no queda bien reflejado en ninguna comunidad 
autónoma. En todos los casos, la historia es sobre todo la del poder 
y la guerra. Incluso desde tiempos prehistóricos, cuando los órdenes 
sociales fueron, como poco, mucho más diversos incluyendo organiza-
ciones marcadamente igualitarias y libres (Graeber y Wengrow, 2021). 
Tal vez solo Aragón se libra parcialmente de este reduccionismo en 
Geografía e Historia, cuando incluye entre los criterios de evaluación 
este: “Señalar y explicar aquellas experiencias históricas destacables, 
y anteriores a la época contemporánea, en las que se logró establecer 
sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades 
de los individuos y de la colectividad, considerándolas como anteceden-
tes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos 
de las libertades actuales”.

Construir sociedades justas (y al tiempo sostenibles y democráticas) 
requiere conocer cómo organizarlas con parámetros ecosociales. Este 
es un aspecto que se aborda con distintos enfoques en el currículo. 
Por una parte, con miradas más institucionales, donde los objetivos de 
desarrollo sostenible y los derechos humanos son elementos comunes 
muy presentes en todas las autonomías. Por otra, con propuestas más 
rompedoras que pueda valorar el alumnado, como serían el decreci-
miento o el ecofeminismo. Estas últimas se diluyen en la Comunidad 
de Madrid, Comunidad Valenciana y Galicia, aunque siguen estando 
algo presentes, pues no puede ser de otro modo, ya que están refleja-
das en los reales de decretos de enseñanzas mínimas, aunque con las 
carencias ya señaladas.

No hay justicia sin democracia, por lo que este es otro bloque de aprendi-
zaje ecosocial determinante. Para que exista democracia, debe valorarse 
la diversidad, algo que se trabaja en todas las comunidades autónomas. 
Por ejemplo, nuevamente en Geografía e Historia en Cantabria se puede 
leer el siguiente criterio de evaluación: “Valorar la diversidad social y 
cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como 
rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento 
discriminatorio o basado en estereotipos”. Tal vez la única omisión que 
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resulta extraña sea la de la Comunidad de Madrid, que reivindica la 
importancia del legado judío en España, pero no nombra el musulmán.

En el mismo sentido de valorar la diversidad, la visibilización de las 
mujeres aparece en todas las leyes analizadas. También son destacables 
debates como los que aparecen reflejados en Educación en Valores Cívicos 
y Éticos en Castilla-La Mancha: “El conflicto entre legitimidad y legali-
dad. La objeción de conciencia. Los derechos individuales y el debate en 
torno a la libertad de expresión”. En todo caso, debe reseñarse la mirada 
profundamente eurocéntrica de la Historia, que borra la diversidad de 
trayectorias históricas de otros pueblos y con otras visiones.

La democracia también se relaciona con la paz, pues no hay democracia 
en una situación de conflicto abierto. Este es un aspecto que podría ha-
berse trabajado en mayor profundidad y con una mirada más autocrítica 
por parte de las Administraciones educativas autonómicas, pues llama la 
atención cómo en Galicia (Geografía e Historia y Educación en Valores), 
por poner un ejemplo, se relacionan los ejércitos con el mantenimiento 
de la paz, como si no tuviesen nada que ver con el mantenimiento de la 
guerra. O que los Estados aparezcan como garantes de la paz, cuando 
son quienes declaran y ejecutan las guerras. En todo caso, en Educación 
en Valores en la comunidad se trabaja la no violencia, por poner un 
contraejemplo parcial a lo dicho.

El octavo y último bloque de aprendizajes ecosociales es el que versa 
sobre la tecnología o, más bien, la técnica, por darle una mirada más 
amplia. El objetivo es que el alumnado sea capaz de tener una mirada 
crítica sobre la tecnología contemporánea, no solo complaciente y, en 
función de eso, maneje técnicas que puedan adjetivarse como sosteni-
bles, justas y democráticas. Este aspecto es el que está más pobremente 
desarrollado en el currículo de todas las comunidades autónomas. Incluso 
se empeora el enfoque de por sí ya insuficiente de los reales decretos. 
La mirada tecnoentusiasta atraviesa las materias de Física y Química, y 
Biología y Geología, pero también está presente, aunque menos, en las 
otras dos analizadas.

El enfoque acrítico con el sistema tecnocientífico se refuerza en comu-
nidades como Galicia, que hace mucho énfasis en la lucha contra las 
“pseudociencias”, sin contemplar siguiera la viabilidad de, por ejemplo, 
los conocimientos vernáculos. Dentro de esta negativa tónica general, 
es importante por lo menos rescatar una tímida visión crítica de la tec-
nología en la Comunidad Valenciana en Educación en Valores. Todo ello 
marca un desafío no menor en la concreción curricular final, la que se 
produce en las aulas por parte del profesorado y, para ello, se pueden 
usar recursos ya existentes (Morán y Área de Educación, 2018).
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5. Ejemplo de una situación de aprendizaje  
modélica: “Apagamos la luz, encendemos la vida”

“Apagamos la luz, encendemos la vida” es un proyecto realizado en el 
curso 2021/22 en el Colegio Hipatia, perteneciente a FUHEM, centro con-
certado en todas sus etapas (desde Educación Infantil hasta Bachillerato 
y Formación Profesional), con alrededor de mil ochocientos alumnos. Una 
de las señas de identidad del centro es el desarrollo de un currículo de 
carácter ecosocial. Este proyecto está coordinado por dos profesoras del 
centro: Alejandra Bajo y Virginia Pulido.

La dimensión de la iniciativa es triple: medioambiental, social y educati-
va. Además de la transformación física del centro (con varias mejoras de 
eficiencia energética), pretende una concienciación social dentro y fuera de 
Hipatia acerca del consumo energético y la situación en la Cañada Real (un 
asentamiento de población vulnerable de más de siete mil personas) y una 
mejora de las condiciones de su población. Todo esto se hace bajo el marco de 
un proyecto de aprendizaje-servicio (en realidad varios), en el que se impli-
can todos los ciclos del centro educativo a excepción del primero de Infantil.

Para desarrollar este proyecto, a nivel interno, destaca el papel de dos 
comisiones de familias: Ecosocial, que trabaja los temas medioam-
bientales, e Hipatia Unida, volcada en ayudar y visibilizar la situación 
de exclusión de las personas que residen en la Cañada Real. Además, la 
dinamización del alumnado ecosocial también es determinante. Por otro 
lado, se colabora con entidades externas, como Light Humanity, Ecooo y 
el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

Antecedentes

En lo relativo a la sostenibilidad ambiental, Hipatia lleva años trabajan-
do para ser un espacio más sostenible: comedor ecológico y saludable, 
reducción y reciclaje de residuos, cuidado de la biodiversidad, huerto 
ecológico, alumnado ecosocial, etc. Sin embargo, el fomento de la efi-
ciencia energética constituía una asignatura pendiente.

Respecto a la lucha contra la pobreza energética, en el curso anterior 
(2020/21), Hipatia había realizado varias acciones para ayudar a com-
batir la situación de pobreza energética que viven sus vecinos de Ca-
ñada Real (cuatro mil personas están sin luz desde el dos de octubre de 
2020). Finalmente, desde hace varios años, el número de proyectos de 
aprendizaje-servicio realizados en Hipatia se ha venido incrementando 
cada curso (a excepción del curso 2020/21, por motivo de la pandemia). 
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Competencias específicas, saberes básicos  
y criterios de evaluación

“Apagamos la luz. Encendemos la vida” es un proyecto educativo trans-
versal que aborda distintas áreas y materias en diferentes cursos. Las 
siguientes tablas (FIGURAS 1, 2, 3, 4, 5) recogen las principales competen-
cias específicas, saberes básicos y criterios de evaluación del real decreto 
de enseñanzas mínimas trabajados en esta situación de aprendizaje. 
Aunque el proyecto se trabajó en más cursos y áreas o materias de las 
que se recogen y en él se abordaron más competencias específicas de las 
que se incluyen en cada área o materia, por razones de espacio y para 
facilitar la comprensión del texto se han seleccionado los elementos 
del currículo de aquellas áreas y materias que conformaron su espina 
dorsal, indicando el curso en que el que el proyecto se centraba en cada 
área y materia.

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural  
(segundo ciclo de Educación Primaria)

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sen-
cillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y 
modelos propios del pensa-
miento científico, para in-
terpretar y explicar hechos 
y fenómenos que ocurren 
en el medio natural, social 
y cultural.

Procedimientos de indaga-
ción adecuados a las nece-
sidades de la investigación 
(observación en el tiempo, 
identificación y clasificación, 
búsqueda de patrones, crea-
ción de modelos, investiga-
ción a través de búsqueda de 
información, experimentos 
con control de variables).

Instrumentos y dispositivos 
apropiados para realizar ob-
servaciones y mediciones 
precisas de acuerdo con las 
necesidades de la investi-
gación.

Fomento de la curiosidad, la 
iniciativa y la constancia en 
la realización de las diferen-
tes investigaciones.

Formular preguntas y reali-
zar predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad por 
el medio natural, social y 
cultural cercano.

Realizar experimentos guia-
dos, cuando la investigación 
lo requiera, utilizando dife-
rentes técnicas de indaga-
ción y modelos, empleando 
de forma segura instrumen-
tos y dispositivos, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas co-
rrectamente.

Proponer posibles respuestas 
a las preguntas planteadas, 
a través de la interpretación 
de la información y los resul-
tados obtenidos, comparán-
dolos con las predicciones 
realizadas.

Presentar los resultados de 
las investigaciones en dife-
rentes formatos, utilizando 
lenguaje científico básico y 
explicando los pasos segui-
dos.
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Resolver problemas a tra-
vés de proyectos de diseño 
y de la aplicación del pen-
samiento computacional, 
para generar cooperativa-
mente un producto creativo 
e innovador que responda a 
necesidades concretas.

Los cambios reversibles e 
irreversibles que experi-
menta la materia desde un 
estado inicial a uno final, 
identificando los procesos y 
transformaciones que expe-
rimenta en situaciones de la 
vida cotidiana.

Propiedades de las máquinas 
simples y su efecto sobre las 
fuerzas. Aplicaciones y usos 
en la vida cotidiana.

Materiales, herramientas y 
objetos adecuados a la con-
secución de un proyecto de 
diseño.

Técnicas cooperativas senci-
llas para el trabajo en equipo 
y estrategias para la gestión 
de conflictos y promoción 
de conductas empáticas e 
inclusivas.

Construir en equipo un pro-
ducto final sencillo que dé 
solución a un problema de 
diseño, proponiendo posi-
bles soluciones, probando 
diferentes prototipos y uti-
lizando de forma segura las 
herramientas, técnicas y 
materiales adecuados.

Presentar el producto final 
de los proyectos de diseño 
en diferentes formatos y ex-
plicando los pasos seguidos.

Identificar las causas y con-
secuencias de la interven-
ción humana en el entorno, 
desde los puntos de vista 
social, económico, cultural, 
tecnológico y ambiental, 
para mejorar la capacidad 
de afrontar problemas, bus-
car soluciones y actuar de 
manera individual y coo-
perativa en su resolución, 
y para poner en práctica 
estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, 
el cuidado y la protección de 
las personas y del planeta.

El cambio climático. In-
troducción a las causas y 
consecuencias del cambio 
climático, y su impacto en 
los paisajes de la Tierra. 
Medidas de mitigación y de 
adaptación.

Responsabilidad ecosocial. 
Ecodependencia e interde-
pendencia entre personas, 
sociedades y medio natural.

La transformación y la de-
gradación de los ecosistemas 
naturales por la acción hu-
mana. Conservación y pro-
tección de la naturaleza.

Estilos de vida sostenible. 
El consumo y la producción 
responsables, la alimenta-
ción equilibrada y sostenible, 
el uso eficiente del agua y la 
energía, la movilidad segura, 
saludable y sostenible, y la 
prevención y la gestión de 
los residuos.

Identificar problemas eco-
sociales, proponer posibles 
soluciones y poner en prác-
tica estilos de vida sosteni-
ble, reconociendo compor-
tamientos respetuosos de 
cuidado, corresponsabilidad 
y protección del entorno y 
uso sostenible de los recur-
sos naturales, y expresando 
los cambios positivos y ne-
gativos causados en el medio 
por la acción humana.
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Participar en el entorno y la 
vida social de forma eficaz y 
constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, 
los derechos humanos y de 
la infancia y los principios 
y valores de la Constitución 
española y la Unión Euro-
pea, valorando la función del 
Estado y sus instituciones 
en el mantenimiento de la 
paz y la seguridad integral 
ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas 
y equitativas y promover la 
resolución pacífica y dialo-
gada de los conflictos.

Desigualdad social y acceso 
a los recursos. Usos del es-
pacio por el ser humano y 
evolución de las actividades 
productivas. El valor, el con-
trol del dinero y los medios 
de pago. De la supervivencia 
a la sobreproducción.

Realizar actividades en el 
contexto de la comunidad 
escolar, asumiendo respon-
sabilidades y estableciendo 
acuerdos de forma dialogada 
y democrática y empleando 
un lenguaje inclusivo y no 
violento.

FIGURA 1. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios  
de evaluación en Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural

Educación en Valores Cívicos y Éticos 
(segundo ciclo de Educación Primaria)

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

Comprender las relaciones 
sistémicas entre el individuo, 
la sociedad y la naturaleza, a 
través del conocimiento y la 
reflexión sobre los problemas 
ecosociales, para comprome-
terse activamente con valo-
res y prácticas consecuentes 
con el respeto, cuidado y pro-
tección de las personas y el 
planeta.

La acción humana en la 
naturaleza. Ecosistemas y 
sociedades: interdependen-
cia, ecodependencia e inte-
rrelación.

Los límites del planeta y el 
cambio climático.

El deber ético y la obligación 
legal de proteger y cuidar el 
planeta.

Hábitos y actividades para 
el logro de los objetivos de 
desarrollo sostenible. El con-
sumo responsable. El uso 
sostenible del suelo, del aire, 
del agua y de la energía. La 
movilidad segura, saludable 
y sostenible. La prevención 
y la gestión de los residuos.

Evaluar diferentes alterna-
tivas con las que frenar el 
cambio climático y lograr los 
objetivos de desarrollo soste-
nible, identificando causas y 
problemas ecosociales y jus-
tificando argumentalmente 
y de modo crítico el deber 
ético de proteger y cuidar la 
naturaleza.

Comprometerse activamente 
con valores, prácticas y acti-
tudes afectivas consecuen-
tes con el respeto, cuidado y 
protección de las personas, 
los animales y el planeta, a 
través de la participación en 
actividades que promuevan 
un consumo responsable y 
un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la 
movilidad segura, saludable 
y sostenible, y la prevención 
y gestión de residuos, reco-
nociendo el papel de las per-
sonas, colectivos y entidades 
comprometidas con la pro-
tección del entorno.

FIGURA 2. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios  
de evaluación en Educación en Valores Cívicos y Éticos
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Tecnología 
(Educación Secundaria Obligatoria)

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

Analizar procesos tecnológi-
cos, teniendo en cuenta su 
impacto en la sociedad y el 
entorno y aplicando criterios 
de sostenibilidad y accesibili-
dad, para hacer un uso ético 
y ecosocialmente responsa-
ble de la tecnología.

Sostenibilidad y accesibili-
dad en la selección de ma-
teriales y diseño de procesos, 
de productos y sistemas tec-
nológicos.

Arquitectura bioclimática y 
sostenible. Ahorro energético 
en edificios.

Transporte y sostenibilidad.

Comunidades abiertas y 
proyectos de servicio a la 
comunidad.

Hacer un uso responsable 
de la tecnología, mediante 
el análisis y aplicación de 
criterios de sostenibilidad 
y accesibilidad en la selec-
ción de materiales y en el 
diseño de estos, así como en 
los procesos de fabricación 
de productos tecnológicos, 
minimizando el impacto ne-
gativo en la sociedad y en el 
planeta.

Analizar los beneficios que, 
en el cuidado del entorno, 
aportan la arquitectura bio-
climática y el ecotransporte, 
valorando la contribución de 
las tecnologías al desarrollo 
sostenible.

Identificar y valorar la re-
percusión y los beneficios 
del desarrollo de proyectos 
tecnológicos de carácter 
social por medio de comu-
nidades abiertas, acciones 
de voluntariado o proyectos 
de servicio a la comunidad.

FIGURA 3. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios  
de evaluación en Tecnología
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Lengua Castellana y Literatura 
(primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria)

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

Producir textos orales y 
multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y re-
gistro adecuado, atendiendo 
a las convenciones propias 
de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en 
interacciones orales con acti-
tud cooperativa y respetuosa, 
tanto para construir cono-
cimiento y establecer vín-
culos personales como para 
intervenir de manera activa 
e informada en diferentes 
contextos sociales.

Producción oral formal: 
planificación y búsqueda 
de información, textualiza-
ción y revisión. Adecuación 
a la audiencia y al tiempo 
de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos 
y lingüísticos de la oralidad 
formal.

Realizar narraciones y expo-
siciones orales sencillas con 
diferente grado de planifica-
ción sobre temas de interés 
personal, social y educativo, 
ajustándose a las convencio-
nes propias de los diversos 
géneros discursivos, con flui-
dez, coherencia, cohesión y 
el registro adecuado, en dife-
rentes soportes y utilizando 
de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales.

Participar en interacciones 
orales informales, en el tra-
bajo en equipo y en situa-
ciones orales formales de 
carácter dialogado de ma-
nera activa y adecuada, con 
actitudes de escucha activa y 
haciendo uso de estrategias 
de cooperación conversacio-
nal y cortesía lingüística.

Comprender, interpretar y 
valorar textos escritos, con 
sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reco-
nociendo el sentido global 
y las ideas principales y 
secundarias, identificando 
la intención del emisor, re-
flexionando sobre el conte-
nido y la forma y evaluando 
su calidad y fiabilidad, para 
dar respuesta a necesidades 
e intereses comunicativos 
diversos y para construir 
conocimiento.

Comprensión lectora: senti-
do global del texto y relación 
entre sus partes. La intención 
del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje 
verbal e icónico.

Comprender e interpretar 
el sentido global, la estruc-
tura, la información más 
relevante y la intención del 
emisor en textos escritos y 
multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos que res-
pondan a diferentes propó-
sitos de lectura, realizando 
las inferencias necesarias.

Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las 
convenciones propias del 
género discursivo elegido, 
para construir conocimien-
to y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comu-
nicativas concretas.

Producción escrita: planifi-
cación, textualización, revi-
sión y edición en diferentes 
soportes. Usos de la escri-
tura para la organización 
del pensamiento: toma de 
notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc.

Corrección lingüística y revi-
sión ortográfica y gramatical 
de los textos.

Los signos básicos de pun-
tuación como mecanismo 
organizador del texto escrito. 
Su relación con el significado.

Planificar la redacción de 
textos escritos y multimo-
dales sencillos, atendiendo 
a la situación comunicativa, 
al destinatario, al propósito 
y al canal; redactar borra-
dores y revisarlos con ayuda 
del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta, y 
presentar un texto final co-
herente, cohesionado y con 
el registro adecuado.
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Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democráti-
ca, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igual-
dad de derechos de todas 
las personas, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio 
y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, 
para favorecer un uso no solo 
eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje.

Interacción oral y escrita de 
carácter informal: tomar y 
dejar la palabra. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística. Escucha activa, 
asertividad y resolución dia-
logada de los conflictos.

Identificar y desterrar los 
usos discriminatorios de la 
lengua, los abusos de poder 
a través de la palabra y los 
usos manipuladores del len-
guaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y dis-
cursivos utilizados, así como 
de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación 
entre las personas.

Utilizar estrategias para la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito 
personal como educativo y 
social.

FIGURA 4. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios  
de evaluación en Lengua Castellana y Literatura

Biología y geología 
(de primero a tercero de Educación Secundaria Obligatoria)

Competencias específicas Saberes básicos Criterios de evaluación

Identificar, localizar y se-
leccionar información, con-
trastando su veracidad, or-
ganizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver 
preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geo-
lógicas.

Estrategias para la búsqueda 
de información, la colabora-
ción y la comunicación de 
procesos, resultados o ideas 
científicas: herramientas 
digitales y formatos de uso 
frecuente en ciencia (presen-
tación, gráfica, vídeo, póster, 
informe, etc.).

Resolver cuestiones sobre 
Biología y Geología locali-
zando, seleccionando y or-
ganizando información de 
distintas fuentes y citándo-
las correctamente.
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Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas 
y cooperando cuando sea 
necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y bio-
lógicas.

Hipótesis, preguntas y con-
jeturas: planteamiento con 
perspectiva científica.

La respuesta a cuestiones 
científicas mediante la ex-
perimentación y el trabajo 
de campo: utilización de los 
instrumentos y espacios ne-
cesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma ade-
cuada.

Plantear preguntas e hipó-
tesis e intentar realizar pre-
dicciones sobre fenómenos 
biológicos o geológicos que 
puedan ser respondidas o 
contrastadas utilizando mé-
todos científicos.

Diseñar la experimentación, 
la toma de datos y el análisis 
de fenómenos biológicos y 
geológicos de modo que per-
mitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una 
hipótesis planteada.

Realizar experimentos y to-
mar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenóme-
nos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas ade-
cuadas con corrección.

Interpretar los resultados 
obtenidos en un proyecto 
de investigación utilizando, 
cuando sea necesario, he-
rramientas matemáticas y 
tecnológicas.

Cooperar dentro de un pro-
yecto científico asumien-
do responsablemente una 
función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando 
sea necesario, respetando 
la diversidad y la igualdad 
de género, y favoreciendo la 
inclusión.

Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacio-
nal, analizando críticamente 
las respuestas y soluciones 
y reformulando el procedi-
miento, si fuera necesario, 
para resolver problemas o 
dar explicación a procesos 
de la vida cotidiana relacio-
nados con la biología y la 
geología.

Métodos de análisis de resul-
tados. Diferenciación entre 
correlación y causalidad.

Resolver problemas o dar 
explicación a procesos bioló-
gicos o geológicos utilizando 
conocimientos, datos e infor-
mación proporcionados por 
el docente, el razonamien-
to lógico, el pensamiento 
computacional o recursos 
digitales.

Analizar críticamente la 
solución a un problema so-
bre fenómenos biológicos y 
geológicos.
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Analizar los efectos de de-
terminadas acciones sobre 
el medioambiente y la salud, 
basándose en los fundamen-
tos de las ciencias biológicas 
y de la Tierra, para promover 
y adoptar hábitos que eviten 
o minimicen los impactos 
medioambientales negati-
vos, sean compatibles con 
un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y me-
jorar la salud individual y 
colectiva.

La importancia de la conser-
vación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la implanta-
ción de un modelo de desa-
rrollo sostenible.

Las causas del cambio cli-
mático y sus consecuencias 
sobre los ecosistemas.

La importancia de los há-
bitos sostenibles (consumo 
responsable, prevención y 
gestión de residuos, respeto 
al medioambiente, etc.).

Relacionar, con fundamentos 
científicos, la preservación de 
la biodiversidad, la conserva-
ción del medioambiente, la 
protección de los seres vivos 
del entorno, el desarrollo sos-
tenible y la calidad de vida.

Proponer y adoptar hábitos 
sostenibles, analizando de 
una manera crítica las ac-
tividades propias y ajenas 
a partir de los propios ra-
zonamientos, de los cono-
cimientos adquiridos y de 
la información disponible.

FIGURA 5. Relación entre competencias específicas, saberes básicos y criterios  
de evaluación en Biología y Geología

Etapas del proyecto de aprendizaje-servicio

El desarrollo del proyecto sigue una estructura de aprendizaje-servicio 
recorriendo en las siguientes fases:

• Preparación. Esbozo de la idea. El proyecto comienza por la identi-
ficación entre el alumnado, el profesorado y el PAS de necesidades 
en el entorno sobre las que actuar. Estas fueron la pobreza, la crisis 
energética y la emergencia climática. A partir de este punto, el pro-
fesorado esboza los aprendizajes que puede aportar al alumnado 
la experiencia. El siguiente paso, realizado por parte del equipo 
de coordinación del proyecto, consiste en ejemplificar el servicio 
o servicios que se pueden generar hacia la comunidad. Estos se 
caracterizaron en tres tipologías:
− Servicios para formar y concienciar a la comunidad educativa 

y al municipio. Además de prácticas más clásicas de sensibili-
zación, se plantean otras opciones, como organizar un bicibús 
escolar en Primaria.

− Servicios para reducir la pobreza energética en familias vul-
nerables, como recaudar fondos para instalar placas solares en 
la Cañada Real.

− Servicios para mejorar la eficiencia energética de Hipatia, 
como realizar una auditoría energética y llevar a cabo cambios 
en función de los resultados, entre ellos la instalación de pane-
les solares.
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• Preparación. Establecer alianzas con entidades que puedan ayudar 
a llevar a cabo el proyecto.

• Preparación. Planificación del proyecto. Junto con el alumnado, se 
definen en detalle los servicios que se van a realizar. Para ello, se 
responde a las siguientes preguntas: ¿qué objetivo tangible tiene 
cada servicio? ¿Qué tareas concretas conforman el servicio? ¿Qué 
requisitos serán necesarios para desarrollar las tareas? ¿Cómo 
colaborará el centro educativo durante el servicio? ¿Cuáles serán 
las funciones de las entidades externas? ¿Cómo evaluaremos el 
servicio realizado? Los servicios que se marcaron fueron:
− Aprovechando la instalación de placas solares, organizar una 

campaña de concienciación en el centro y sus alrededores de 
la importancia de una transición energética hacia fuentes reno-
vables y una reducción en el consumo.

− Difundir en el municipio de Rivas-Vaciamadrid la situación de 
pobreza energética existente en la Cañada Real.

− Contribuir a paliar la situación de pobreza energética de la 
población de la Cañada Real.

Con todo esto, ya se pueden precisar los aprendizajes del proyecto y 
dónde y cómo se van a desarrollar: ¿qué necesitamos aprender? ¿En qué 
áreas y materias ubicamos el proyecto? ¿Qué competencias curriculares 
se van a trabajar? Las preguntas a las que el alumnado busca respuesta 
con este proyecto son:

− ¿Qué y cómo es la energía eléctrica? (Infantil, Primaria, Secun-
daria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional).

− ¿Qué impactos tienen los combustibles fósiles? (Infantil, Prima-
ria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional).

− ¿Qué son y qué tipos de energías renovables existen? (Infan-
til, Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 
Profesional).

− ¿Qué es el cambio climático y cómo se relaciona con el 
consumo energético? (Infantil, Primaria, Secundaria Obligato-
ria, Bachillerato y Formación Profesional).

− ¿Pueden las energías renovables cubrir todo el consumo 
actual? (Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional).

− ¿Qué impactos tienen las energías renovables comparadas 
con los de las energías fósiles? (Primaria, Secundaria Obligato-
ria, Bachillerato y Formación Profesional).

− ¿Cuánto producen las placas solares de Hipatia? ¿Para cuánto 
da la producción? ¿Cómo maximizarla? ¿Cómo funcionan las 
placas fotovoltaicas? (Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional).
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− ¿Qué es la pobreza energética? ¿Cuáles son sus causas y con-
secuencias? (Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional).

− ¿Cómo se emplea la energía en otros continentes? (Infantil, 
Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Pro-
fesional).

− ¿Existen otros modelos energéticos más sostenibles (coopera-
tivas energéticas, generación distribuida, comunidades energé-
ticas, gestión pública, etc.)? (Primaria, Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional).

− ¿Qué consumos energéticos se podrían reducir o eliminar? 
(Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional).

Finalmente, se especifica la gestión y la organización de todo el proyecto 
delimitando quiénes son las personas responsables de cada fase.

• Realización. Preparación del proyecto con el grupo. Activación de 
conocimientos previos, motivación del grupo, organización del tra-
bajo, búsqueda de información, etc. En este apartado, se produce un 
aprendizaje en el aula, que después se refuerza y hace significativo 
con el servicio. Por ejemplo:
− En segundo ciclo de Educación Infantil, compostan los resi-

duos que se generan en los desayunos y se relaciona esta acti-
vidad con el ahorro energético.

− En Primaria, se llevan a cabo distintas acciones formativas 
como construir una mesa de luz, organizar un bicibús, fabricar 
papel, visitar la Cañada Real para conocer historias reales de 
quienes viven en esta zona cercana al colegio desde hace más 
de un año y medio sin luz eléctrica. Todo ello se relaciona con 
el cambio climático y la crisis y pobreza energética. Aunque el 
proyecto se trabaja en las distintas áreas de conocimiento con 
un enfoque globalizador, se articula alrededor de Educación en 
Valores Cívicos y Éticos y Conocimiento del Medio Natural, So-
cial y Cultural.

− En Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, el pro-
yecto se aborda fundamentalmente en las materias de Tecno-
logía, Biología y Geología y Lengua Castellana y Literatura. Se 
utiliza la instalación de placas solares en el centro y la mejora 
en la eficiencia en iluminación para comprender mejor estas 
tecnologías y exponerlas después en la feria ConCienciArte. 
Además, se llevan a cabo juegos de rol, se elaboran vídeos di-
vulgativos sobre los combustibles fósiles, se analizan noticias 
energéticas o se instala y utiliza un contador de la energía pro-
ducida en el colegio en tiempo real dentro del marco de la rea-
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lización de una auditoría energética. Todo esto se enlaza con la 
situación de quienes habitan la Cañada Real y la crisis energé-
tica y climática.

• Realización. Ejecución del proyecto. Se realizan los servicios, se 
producen las relaciones con entidades y personas del entorno, se 
registra el proyecto y se reflexiona sobre los aprendizajes de la eje-
cución. Además de los servicios previstos, surgen otros en el proceso, 
en concreto, cambiar el contrato de la luz del centro educativo con 
una cooperativa energética sin ánimo de lucro y la sustitución del 
alumbrado por luminaria LED.

• Realización. Cierre del proyecto. Recapitulación de todo lo realiza-
do, reflexión sobre los aprendizajes adquiridos y sobre el servicio 
realizado y perspectivas de futuro.

• Realización. Continuación. Los proyectos de aprendizaje-servicio 
suelen implicar mucho esfuerzo la primera vez que se realizan, 
por lo que es deseable su fijación en el centro para rentabilizar 
ese trabajo. Además, como consecuencia del proyecto surge otro 
nuevo: crear una comunidad energética con la producción solar 
fotovoltaica de Hipatia.

• Evaluación final.
• Celebración y difusión.

− Presentación del proyecto de paneles solares a la comunidad 
educativa y a algunas convocatorias de premios relacionados 
con su temática.

− Mostrar el trabajo realizado a lo largo del curso en el Centro So-
ciocomunitario de Cañada Real (a cuya construcción colaboró 
el alumnado de Hipatia).

− Asistencia al Encuentro Estatal de Aprendizaje-Servicio.
− Fiesta de fin de proyecto. 

Objetivos competenciales, indicadores  
de logro y niveles de logro

En este apartado, presentamos los objetivos competenciales más 
relacionados con el corazón del proyecto, y sus indicadores y nive-
les de logro (FIGURAS 6, 7). En realidad, no son todos los abordados 
en “Apagamos la luz, encendemos la vida”, pues hay otra serie de 
ellos que contribuyen también a la adquisición de las competencias 
específicas que no enunciamos aquí por razones de espacio y por no 
resultar imprescindibles para entender la situación de aprendizaje. 
Asimismo, proponemos una serie de niveles de logro para cada uno 
de los objetivos (FIGURAS 8, 9).
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Educación Primaria

Objetivos competenciales Indicadores de logro

Explicar la relación entre cambio 
climático y consumo energético 
fósil.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y 
la transición energética en Rivas-Vaciamadrid incluye 
información sobre la relación entre las energías fósiles 
y el cambio climático.

Valorar hábitos y medidas de re-
ducción del consumo energético 
directo, como el transporte en 
bicicleta y andando, e indirecto, 
como la reducción general de 
consumo de bienes.

Aumenta el alumnado que usa medios de transporte 
sostenibles para llegar al centro escolar.

Implicación del alumnado en medidas de reducción del 
consumo en el centro como apagar las luces, reducir 
los envoltorios, etc.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y la 
transición energética en Rivas-Vaciamadrid incluye una 
defensa de la reducción del consumo energético una 
vez superado un umbral que permita una vida digna.

Analizar modelos energéticos 
más sostenibles que el basado 
en combustibles fósiles.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y 
la transición energética en Rivas-Vaciamadrid incluye 
información sobre las ventajas ambientales de las 
energías renovables.

Empatizar con las personas que 
están en situación de pobreza 
energética.

Implicación en las medidas llevadas a cabo para reducir 
la pobreza energética en la Cañada Real.

Identificar medidas que se pue-
den llevar a cabo de manera co-
lectiva para paliar la pobreza 
energética.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y 
la transición energética en Rivas-Vaciamadrid recoge 
al menos dos medidas de reducción de la pobreza 
energética.

FIGURA 6. Relación entre objetivos competenciales e indicadores de logro en Educación 
Primaria
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Educación Secundaria Obligatoria

Objetivos competenciales Indicadores de logro

Argumentar las bases científi-
cas de la relación entre cambio 
climático y consumo energético 
fósil.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética 
y la transición energética y la exposición en la feria 
ConCienciArte incluyen información científica sobre la 
relación entre las energías fósiles y el cambio climático.

Valorar el impacto diferencial 
de las energías renovables res-
pecto a los combustibles fósiles 
sin negar los impactos de las re-
novables.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética 
y la transición energética y la exposición en la feria 
ConCienciArte muestran cómo las energías renovables 
tienen menor impacto ambiental que los combustibles 
fósiles, pero también lo poseen.

Explicar cómo funciona un panel 
solar fotovoltaico.

En la feria ConCienciArte, se explican las bases del 
funcionamiento de un panel solar fotovoltaico.

Valorar hábitos y medidas de re-
ducción del consumo energético 
directo, como el transporte en 
bicicleta y andando, e indirecto, 
como la reducción general de 
consumo de bienes.

Aumenta el alumnado que usa medios de transporte 
sostenibles para llegar al centro escolar.

Implicación del alumnado en medidas de reducción del 
consumo en el centro, como apagar las luces, reducir 
los envoltorios, etc.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y la 
transición energética en Rivas-Vaciamadrid incluye una 
defensa de la reducción del consumo energético una 
vez superado un umbral que permita una vida digna.

Valorar hábitos y medidas de 
aumento de la eficiencia ener-
gética, como la sustitución de 
las luminarias.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y 
la transición energética en Rivas-Vaciamadrid incluye 
medidas de aumento de la eficacia energética.

Valorar que un sistema energéti-
co basado en las renovables per-
mite un orden social diferente.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética y la 
transición energética en Rivas-Vaciamadrid transmite 
que la transición de combustibles fósiles a energías 
renovables implica cambios sociales, no es una mera 
sustitución de fuentes energéticas.

Valorar modelos energéticos 
controlados por la comunidad.

La campaña de difusión sobre la pobreza energética 
y la transición energética en Rivas-Vaciamadrid y la 
exposición final incluye información sobre cooperativas 
energéticas renovables.

Empatizar con las personas que 
están en situación de pobreza 
energética.

Implicación en las medidas llevadas a cabo para reducir 
la pobreza energética en la Cañada Real.

Tejer redes de solidaridad con 
personas que están en situación 
de pobreza energética.

Participación en las medidas llevadas a cabo para re-
ducir la pobreza energética en la Cañada Real desde 
una perspectiva de solidaridad e intercambio real con 
las personas que allí viven, no de paternalismo.

Proponer medidas que se pueden 
llevar a cabo de manera colectiva 
para paliar la pobreza energética.

La exposición de recapitulación final del proyecto re-
coge al menos dos medidas de reducción de la pobreza 
energética.

FIGURA 7. Relación entre objetivos competenciales e indicadores de logro en Educación 
Secundaria Obligatoria
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Educación Primaria

Objetivos  
competenciales

Niveles de logro

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Explicar la relación 
entre cambio climá-
tico y consumo ener-
gético fósil.

No relaciona el 
cambio climático y 
el consumo energé-
tico fósil.

Identifica, con ayuda, 
el consumo energé-
tico fósil como una 
causa importante del 
cambio climático.

Identifica, sin ayuda, 
el consumo energé-
tico fósil como una 
causa importante del 
cambio climático.

Valorar hábitos y me-
didas de reducción 
del consumo ener-
gético directo, como 
el transporte en bi-
cicleta y andando, 
e indirecto, como la 
reducción general de 
consumo de bienes.

No muestra ningún 
cambio en el com-
portamiento tras la 
situación de apren-
dizaje que implique 
una reducción en el 
consumo energético.

A iniciativa de otras 
personas, se suma a 
acciones relaciona-
das con la reducción 
del consumo ener-
gético que antes no 
llevaba a cabo.

Realiza acciones de 
reducción del con-
sumo energético 
por iniciativa propia 
que antes no llevaba 
a cabo.

Analizar modelos 
energéticos más sos-
tenibles que el basa-
do en combustibles 
fósiles.

No nombra ningún 
modelo energético 
más sostenible que 
los combustibles fó-
siles.

Nombra las energías 
renovables o la re-
ducción del consumo 
como modelos más 
sostenibles que los 
combustibles fósiles 
con ayuda.

Nombra las energías 
renovables o la re-
ducción del consumo 
como modelos más 
sostenibles que los 
combustibles fósiles 
sin ayuda.

Empatizar con las 
personas que están 
en situación de po-
breza energética.

No muestra ningún 
interés por la situa-
ción de las personas 
que sufren pobreza 
energética.

Cuando otras perso-
nas toman la iniciati-
va, muestra empatía 
con quienes sufren 
pobreza energética.

Muestra empatía 
con quienes sufren 
pobreza energética 
por iniciativa propia.

Identificar medidas 
que se pueden llevar 
a cabo de manera co-
lectiva para paliar la 
pobreza energética.

No identifica medi-
das para paliar la 
pobreza energética.

Identifica al menos 
dos medidas para pa-
liar la pobreza ener-
gética con ayuda.

Identifica al menos 
dos medidas para 
paliar la pobreza 
energética sin ayuda.

FIGURA 8. Relación entre objetivos competenciales y niveles de logro en Educación 
Primaria
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Educación Secundaria Obligatoria

Objetivos  
competenciales

Niveles de logro

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Argumentar las ba-
ses científicas de 
la relación entre 
cambio climático y 
consumo energético 
fósil.

No relaciona el 
cambio climático y 
el consumo energé-
tico fósil.

Explica, con ayuda, 
cómo el aumento 
del efecto inverna-
dero causado por la 
emisión de CO2 fru-
to de la quema de 
combustibles fósiles 
genera el cambio cli-
mático.

Explica, sin ayuda, 
cómo el aumento 
del efecto inverna-
dero causado por la 
emisión de CO2 fru-
to de la quema de 
combustibles fósiles 
genera el cambio cli-
mático.

Valorar el impacto 
diferencial de las 
energías renovables 
respecto a los com-
bustibles fósiles sin 
negar los impactos 
de las renovables.

No expresa que las 
energías renovables 
tienen menos impac-
tos socioecológicos 
que los combustibles 
fósiles.

Argumenta con ayu-
da que las energías 
renovables tienen 
impactos socioeco-
lógicos menores que 
los combustibles fó-
siles.

Argumenta sin ayu-
da que las energías 
renovables tienen 
impactos socioeco-
lógicos menores que 
los combustibles fó-
siles.

Explicar cómo fun-
ciona un panel solar 
fotovoltaico.

No es capaz de ex-
plicar cómo funciona 
un panel solar foto-
voltaico.

Explica, con ayuda, 
cómo funciona un 
panel solar fotovol-
taico.

Explica, sin ayuda, 
cómo funciona un 
panel solar fotovol-
taico.

Valorar hábitos y me-
didas de reducción 
del consumo ener-
gético directo, como 
el transporte en bi-
cicleta y andando, 
e indirecto, como la 
reducción general de 
consumo de bienes.

No muestra ningún 
cambio en el com-
portamiento tras la 
situación de apren-
dizaje que implique 
una reducción en el 
consumo energético.

A iniciativa de otras 
personas, se suma a 
acciones relaciona-
das con la reducción 
del consumo ener-
gético que antes no 
llevaba a cabo.

Realiza acciones de 
reducción del con-
sumo energético 
por iniciativa propia 
que antes no llevaba 
a cabo.

Valorar hábitos y 
medidas de aumen-
to de la eficiencia 
energética, como la 
sustitución de las 
luminarias.

Muestra indiferencia 
o desdén frente a 
medidas de aumento 
de la eficiencia ener-
gética.

Apoya iniciativas de 
otras personas a fa-
vor del aumento de 
la eficiencia energé-
tica en su vida coti-
diana.

Impulsa iniciativas 
de aumento de la efi-
ciencia energética en 
su vida cotidiana.

Valorar que un siste-
ma energético basa-
do en las renovables 
permite un orden so-
cial diferente.

Argumenta que las 
energías renovables 
permiten los mismos 
órdenes sociales que 
los combustibles fó-
siles.

Con ayuda, identifi-
ca al menos dos ele-
mentos de nuestro 
orden social basado 
en combustibles fó-
siles que cambiarían 
en un sistema basa-
do en renovables.

Sin ayuda, identifi-
ca al menos dos ele-
mentos de nuestro 
orden social basado 
en combustibles fó-
siles que cambiarían 
en un sistema basa-
do en renovables.

Valorar modelos 
energéticos contro-
lados por la comu-
nidad.

Muestra indiferencia 
o desconocimiento 
frente a modelos 
energéticos comu-
nitarios.

Cuando surge una 
conversación o de-
bate, no tiene una 
opinión formada 
clara respecto a los 
modelos energéticos 
comunitarios.

Cuando surge una 
conversación o de-
bate, defiende los 
modelos energéticos 
comunitarios.
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Empatizar con las 
personas que están 
en situación de po-
breza energética.

No muestra ningún 
interés por la situa-
ción de las personas 
que sufren pobreza 
energética.

Cuando otras perso-
nas toman la iniciati-
va, muestra empatía 
con quienes sufren 
pobreza energética.

Muestra empatía 
con quienes sufren 
pobreza energética 
por iniciativa propia.

Tejer redes de solida-
ridad con personas 
que están en situa-
ción de pobreza ener-
gética.

No muestra inte-
rés en participar en 
acciones llevadas a 
cabo para reducir la 
pobreza energética 
en la Cañada Real.

Participa de manera 
pasiva en acciones 
para reducir la po-
breza energética en 
la Cañada Real.

Participa de manera 
activa en acciones 
para reducir la po-
breza energética en 
la Cañada Real.

Proponer medidas 
que se pueden llevar 
a cabo de manera co-
lectiva para paliar la 
pobreza energética.

No identifica medi-
das para paliar la 
pobreza energética.

Propone al menos 
dos medidas colec-
tivas para paliar la 
pobreza energética 
con ayuda.

Propone al menos 
dos medidas colec-
tivas para paliar la 
pobreza energética 
sin ayuda.

FIGURA 9. Relación entre objetivos competenciales y niveles de logro en Educación 
Secundaria Obligatoria

En la tabla anterior, niveles de logro de objetivos de tipo actitudinal 
prefiguran un sistema de valores de corte ecosocial. La educación eco-
social no es neutral (como no lo es ningún modelo educativo), pero tiene 
una vocación liberadora y no adoctrinadora. Esto tiene importantes 
implicaciones en la evaluación de los objetivos actitudinales. A la hora 
de evaluar la consecución de estos aprendizajes, se debe dejar espacio 
a la expresión libre de otros sistemas de valores, de manera que esta 
refleje el grado de madurez en la conformación del propio sistema de 
valores del alumnado (que se podría evaluar a través de su capacidad 
argumentativa y la coherencia entre su discurso y los actos).

Un ejemplo concreto que ilustra lo dicho es que el alumnado que se 
encuentre en el primer nivel del objetivo competencial segundo de la 
tabla correspondiente a Primaria (que es de tipo actitudinal), si es capaz 
de argumentar con solvencia para su edad por qué no se debe reducir 
el consumo y/o actúa de manera acorde con estos valores por iniciativa 
propia, debería tener una valoración equiparable al nivel tercero.

6. Recursos para el trabajo del currículo ecosocial 

Guías para programar

Consideramos que Educar con enfoque ecosocial. Análisis y orientaciones en 
el marco de la LOMLOE (González Reyes et al., 2022) es una buena herra-
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mienta para desarrollar programaciones con una mirada ecosocial. En 
él, se proponen treinta y un aprendizajes ecosociales clave estructurados 
en ocho grandes bloques de conocimiento: ecodependencia, funciona-
miento de la biosfera crisis civilizatoria, agentes de cambio ecosocial, 
desarrollo personal y comunitario, justicia, democracia y técnicas 
ecosociales. Además, realiza un análisis de la LOMLOE en Educación 
Primaria y Secundaria Obligatoria según los aprendizajes ecosociales 
propuestos, recorriendo el perfil de salida, las competencias clave, así 
como las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos, para las áreas y materias de ciencias sociales y naturales y 
valores cívicos y éticos.

Son de especial interés para el profesorado las propuestas concretas que 
se desarrollan de cómo trabajar la LOMLOE con la perspectiva ecosocial, 
con cientos de ejemplos sobre situaciones de aprendizaje, sugerencias 
metodológicas y criterios de evaluación para evaluar la consecución de 
los aprendizajes ecosociales básicos.

Por último, incluye un apartado de propuestas que van más allá del 
aula para promover la participación de toda la comunidad educativa, la 
transformación de espacios escolares, la gestión del centro y las activi-
dades en tiempo extraescolar. 

Materiales didácticos

Procesos que hacen posible la vida (Jiménez y Ecotono, 2018) es un material 
muy visual que ofrece al profesorado del segundo ciclo de Infantil la 
posibilidad de trabajar aspectos de las tres áreas (“crecimiento en ar-
monía”, “descubrimiento y exploración del entorno” y “comunicación y 
representación de la realidad”) desde la mirada de la ecodependencia y 
la interdependencia. Para ello, se facilita al profesorado una colección 
de imágenes que permite visibilizar cómo la naturaleza nos provee de 
agua, aire, suelo, alimentos, ropa, etc. 

Un segundo paquete de ilustraciones muestra cómo los seres humanos 
necesitamos la ayuda de otras personas para alimentarnos, estar bien 
emocionalmente o sanarnos. Estas imágenes pueden servir para reali-
zar agrupaciones de satisfactores de las necesidades humanas o como 
elemento detonador de asambleas de aula, por ejemplo.

Las unidades Procesos que hacen posible la vida y Procesos que atacan y 
procesos que protegen la vida (Jiménez y Ecotono, 2018), diseñadas para el 
tercer ciclo de Primaria, contribuyen a la adquisición y desarrollo de 
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las competencias específicas del área Conocimiento del Medio Natural, 
Cultural y Social que aparecen recogidas en la FIGURA 10, junto con sus 
correspondientes criterios de evaluación y, a través de ellas, de la com-
petencia clave ciudadana.

Competencias específicas Criterios de evaluación

Identificar las características de los diferen-
tes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización 
y propiedades y estableciendo relaciones 
entre los mismos, para reconocer el valor del 
patrimonio cultural y natural, conservarlo, 
mejorarlo y emprender acciones para su 
uso responsable.

Establecer conexiones sencillas entre dife-
rentes elementos del medio natural, social 
y cultural mostrando comprensión de las 
relaciones que se establecen.

Valorar, proteger y mostrar actitudes de con-
servación y mejora del patrimonio natural 
y cultural a través de propuestas y acciones 
que reflejen compromisos y conductas en 
favor de la sostenibilidad.

Identificar las causas y consecuencias de la 
intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cul-
tural, tecnológico y ambiental, para mejorar 
la capacidad de afrontar problemas, buscar 
soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner 
en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y 
la protección de las personas y del planeta.

Promover estilos de vida sostenible y con-
secuentes con el respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de las 
personas y del planeta, a partir del análisis 
de la intervención humana en el entorno.

Participar con actitud emprendedora en 
la búsqueda, contraste y evaluación de 
propuestas para afrontar problemas eco-
sociales, buscar soluciones y actuar para 
su resolución, a partir del análisis de las 
causas y consecuencias de la intervención 
humana en el entorno.

FIGURA 10. Relación entre competencias específicas y criterios de evaluación  
del área Conocimiento del Medio Natural, Cultural y Social

También destacamos los materiales didácticos curriculares para Educación 
Secundaria Obligatoria con mirada ecosocial de FUHEM. Se trata de una 
colección que permite trabajar de una forma curricular, interdisciplinar 
y ecosocial desde diversas materias: Biología y Geología, Geografía e 
Historia, Matemátic as, Música, Lengua Castellana y Literatura, Inglés y 
otras. La colección consta de dos materiales didácticos por cada uno de los 
cursos de Educación Secundaria Obligatoria (www.e-sm.net/216425_132):

Curso Título Temática

1 Gaia
Trata el funcionamiento de la biosfera y los sistemas de 
valores respetuosos con su preservación.

1 Mediterráneo La Grecia clásica desde todas las materias.

2 La ciudad
La ciudad desde la ecodependencia y el impacto del 
cambio climático y la crisis energética sobre ella.

2 Miradas
Trabaja la necesidad de miradas múltiples para entender 
la realidad.
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3 Amor En cada materia se profundiza en un atributo del amor 
para, con ello, construir sociedades amorosas.

3 Energía Aborda cómo satisfacer las necesidades humanas sin 
combustibles fósiles.

4 La modernidad Visión dual de la realidad articulada en la modernidad.

4 El mundo actual Conocimiento y valoración de la globalización y de las 
desigualdades que la atraviesan.

FIGURA 11. Materiales didácticos para la Educación Secundaria Obligatoria

Los materiales proporcionan recursos ecosociales concretos para trabajar 
en el aula cada materia recogiendo algunos aspectos del aprendizaje 
basado en proyectos. El trabajo se estructura en tres fases: detonante 
(que sirve de introducción motivante del tema), trabajo por materias y 
proyecto final, a través del cual el alumnado pone en práctica los apren-
dizajes adquiridos en cada materia.

El enfoque metodológico del material se basa en la construcción colec-
tiva del conocimiento, el aprendizaje activo y la atención a la diversidad. 
Pero, además, es un material que permite flexibilidad al profesorado 
facilitando el diseño de su propio itinerario didáctico.

Otros recursos

El proyecto 99 Preguntas y 99 experiencias para aprender a vivir en un mundo 
sostenible y justo (Ecologistas en Acción, MRP, 2015) es el resultado del tra-
bajo conjunto de los Movimientos de Renovación Pedagógica de Madrid y 
la Comisión de Educación de Ecologistas en Acción. Tiene como objetivo 
fundamental trabajar diversas problemáticas ecosociales mediante una 
metodología basada en preguntas que busca la construcción del cono-
cimiento mediante una pedagogía de la indagación y de la sospecha, 
una metodología que permite al alumnado desarrollar el pensamiento 
crítico y generar resiliencia ante la incertidumbre. 

El proyecto cuenta con un documento marco con un listado de preguntas 
que plantean cuestiones clave y que permiten repensar algunas de las 
“certezas” que nos alejan de la sostenibilidad de la vida. Pero, además, 
consta de cinco guías didácticas, que desarrollan de una forma transversal 
diversas temáticas: ¿qué sabemos de lo que comemos? ¿Cuáles son las 
necesidades humanas? ¿Qué es la economía ecológica? ¿Nos salvará la 
tecnología? ¿Qué cambia cuando cambia el clima? En ellas, además de 
la propuesta de preguntas con mirada ecosocial, se sugieren actividades 
y experiencias que podrán trabajarse desde diversas áreas y materias, 
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invitando al profesorado a seleccionar aquellas preguntas, actividades 
y experiencias que se adapten mejor a su proyecto educativo, así como 
un desarrollo competencial.

EduAlter (www.e-sm.net/216425_133) ha creado un banco de recursos 
con una buena recopilación de materiales didácticos en el ámbito de la 
Educación para la Justicia Global. En su web, se facilita la localización 
de los materiales a través de un buscador por edades, ámbito y diversas 
temáticas (cultura de paz; derechos humanos-ciudadanía y gobernanza; 
género; interculturalidad; sostenibilidad económica y social; y medioam-
biente). 

En esta misma línea, es interesante el repositorio de recursos de la web 
de Edukalboan (de la ONG Alboan) (www.e-sm.net/216425_134), cuyos 
objetivos son contribuir a la transformación social y a la construcción 
de ciudadanía global. Se estructura en cuatro bloques de contenidos 
(interculturalidad y refugiados; coeducación; ciudadanía crítica y eco-
logía-medioambiente). Además de materiales educativos para el aula, 
aporta otros materiales de apoyo como exposiciones temáticas, juegos, 
vídeos, cuentos y cómics.

La organización Intered (www.e-sm.net/216425_135), cuyo objetivo fun-
damental es la promoción de una educación inclusiva y de calidad, ha 
editado un buen número de materiales y juegos educativos relacionados 
con la coeducación, la cooperación, la sostenibilidad ecológica, la ética del 
cuidado y el feminismo que pueden ser utilidad para diseñar procesos 
formativos ecosociales. Los materiales buscan promover una educación 
para la transformación social a favor de la justicia social y ambiental, a 
través de procesos participativos. 

Otra web de interés es “Tiempo de actuar”, de FUHEM (www.e-sm.
net/216425_136), que reúne gran variedad de recursos educativos. Se 
estructura en bloques de contenidos (convivir en paz, convivir con el 
entorno, convivir con justicia, convivir en democracia, convivir entre 
géneros), niveles educativos y tipo de recurso (técnicas de aula, unidad 
didáctica, guía didáctica, etc.) y, además, usa etiquetas de contenidos 
específicos. Es una web que genera materiales educativos adaptados a 
la actualidad informativa de una forma continua.

Por último, el colectivo de docentes “Teachers for future Spain” (www.e-
sm.net/216425_137) recopila en su web materiales didácticos ecosociales 
(vídeos, infografías, actividades educativas, etc.) y experiencias que se 
realizan en los centros de la red. Destacan proyectos transformadores 
de centro en los que el alumnado tiene un papel protagonista para la 
acción y permean toda la comunidad educativa: “Recreos residuo cero”, 



572 | EJES TRANSVERSALES

que reducen el envasado de los almuerzos; “Coles por el clima”, que re-
diseñan los centros ante la emergencia climática; “Ecocomedores”, que 
apuestan por un modelo alimentario saludable y sostenible; “Colecaminos 
y bicibuses”, que promueven recorridos seguros de los niños al centro 
educativo combatiendo la contaminación del aire; etc.

7. Los retos de la implementación del currículo 

Como se ha comentado a lo largo del capítulo, el currículo de la LOMLOE 
supone un avance cualitativo y cuantitativo en cuanto a la perspectiva 
ecosocial respecto a todas las leyes educativas anteriores. Sin embargo, 
para que se haga realidad toda la potencialidad recogida en la ley, hay 
varios retos importantes.

En primer lugar, la mirada ecosocial es intrínsecamente holística y 
transversal, lo que conlleva que el abordaje competencial y el trabajo 
por proyectos sean los más adecuados. Esto reviste mayores dificultades 
en Secundaria Obligatoria que en Infantil y Primaria, debido a la tradi-
cional fragmentación de los aprendizajes en diversas materias. Aunque 
la LOMLOE avanza en este sentido (en algunas comunidades como 
Comunidad Valenciana más que en otras), esto requiere del plantea-
miento de estrategias que supongan romper las inercias del pasado y 
promover proyectos interdisciplinares, especialmente los de aprendizaje 
y servicio. Una de estas estrategias es facilitar al profesorado materiales 
didácticos que tengan embebida la mirada holística, que sean proyectos 
intermaterias. Otra es facilitar espacios de coordinación interdeparta-
mental en las cajas horarias, lo que requiere cambios no menores en la 
organización escolar. 

Un segundo reto radica en que la educación ecosocial, para que sea 
transformadora y significativa, requiere aplicar métodos educativos que 
transciendan el papel tradicional de exposición de contenidos por parte 
del profesorado hacia propuestas de educación activa y construcción 
colectiva del conocimiento. El método también educa, y mucho. Estas 
metodologías basadas en la vivencialidad, la experimentación, la in-
clusión y la educación para la acción conducirán en mayor medida a la 
interiorización de la necesidad de un cambio que conduzca a un mundo 
más sostenible y justo.

No habrá una educación ecosocial, por más que esté escrita en el papel, 
si el profesorado no está capacitado para ello. Por eso, consideramos 
que es fundamental una estrategia rigurosa de formación ecosocial 
del profesorado. Debe incluir la capacidad para analizar el momento 
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histórico que vivimos, los principales elementos que configuran la mi-
rada ecosocial, así como la didáctica asociada a ella: objetivos, método, 
evaluación, saberes básicos, situaciones de aprendizaje, etc. 

Otra dimensión importante es que los centros educativos sean coherentes 
con los aprendizajes que se transmiten en el aula, tanto en lo relativo 
al diseño de los espacios comunes y aulas como en sus normativas de 
funcionamiento. Se educa muchas veces más por las vivencias que por 
los discursos.

Por ejemplo, si enseñamos la crisis energética y el declive de los combus-
tibles fósiles, los centros deben reducir su consumo energético y, en la 
medida de lo posible, apostar por energías renovables; si transmitimos 
la importancia de una alimentación saludable y “amiga del clima”, los 
comedores escolares y las cantinas deben de facilitar dietas y alimentos en 
esta línea (Esteban et al., 2019); si impartimos contenidos de democracia, 
el alumnado debe poder participar activamente en la toma de decisiones 
en el centro educativo y experimentar cómo resolver conflictos de una 
forma no violenta; si queremos potenciar la biofilia, los centros han de 
renaturalizarse y organizar salidas del centro en favor del medio; si ha-
blamos de la importancia de lo colectivo y comunitario, los materiales 
escolares han de ser compartidos; si aludimos a la movilidad sostenible, 
el alumnado debe poder realizar los desplazamientos al centro en bici-
cleta o a pie sin peligro; si recalcamos la importancia de los cuidados, 
el alumnado debe responsabilizarse de ellos en el propio centro, junto 
al profesorado; etc.

Además, los centros han de abrirse a la comunidad y a los entornos 
próximos al centro educativo. El desarrollo de experiencias y proyec-
tos que trasciendan las paredes de las aulas resultarán motivadoras 
al alumnado y consolidarán los objetivos curriculares. En este mismo 
sentido, también es importante implicar a la comunidad educativa en 
su conjunto, de forma que se consiga que alumnado, profesorado, per-
sonal del centro, familias, etc. vayan en la misma dirección y se generen 
procesos participativos que consoliden los cambios necesarios. Esto es 
otro desafío, pues, si no se quiere caer en una sobrecarga al profesorado, 
este aspecto requiere de apoyos para que llegue a ser una realidad en 
la mayoría de los centros, y no solo en aquellos más comprometidos.

Para terminar, los retos que plantea la LOMLOE no están exentos de 
dificultades, pero otorgan gran autonomía al profesorado y a los centros 
para poder acometer proyectos ilusionantes y transformadores que den 
sentido a la práctica educativa y el enorme reto de preparar al alumna-
do para que sea un agente de cambio que camine hacia un mundo más 
sostenible, justo y democrático.
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1. Introducción

En este capítulo, vamos a describir, en un primer momento, el lugar pe-
dagógico del saber religioso en el sistema educativo teniendo en cuenta 
lo establecido en La Ley Orgánica 3/2020, de veintinueve de diciembre, 
el área europea de educación y el derecho internacional; con estas 
referencias, se constituye el marco jurídico y formal que fundamenta 
la enseñanza de las religiones. En el segundo apartado, describiremos 
los fines de la enseñanza de las religiones en el contexto escolar, su-
brayando algunas aportaciones de la pedagogía de la religión que son 
compartidas por las diferentes confesiones religiosas y por la enseñanza 
cultural de las religiones; en el tercero, identificaremos las contribuciones 
educativas de la enseñanza de las religiones a la formación integral del 
alumnado, razón última de la presencia del saber religioso en el sistema 
educativo, una razón pedagógica, no jurídica. En un cuarto momento, 
analizaremos las novedades del enfoque competencial del currículo de 
Religión Católica, diseñado en el marco pedagógico de la Ley Orgánica de 
Modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE). La propuesta 
de una situación de aprendizaje, en el quinto apartado, ejemplificará 
el enfoque competencial y la didáctica del saber religioso en el marco 
curricular de la actual reforma educativa. Completaremos este capítulo 
con algunas referencias a otros recursos y contemplando algunos retos 
de futuro para las clases de Religión.

El marco formal de las enseñanzas de religión

La LOMLOE establece como principios del sistema educativo el cumpli-
miento efectivo de los derechos de la infancia, la calidad de la educación 
para todo el alumnado sin que exista ninguna discriminación, la equidad 
e igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad, 
la transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, 
la igualdad y la justicia, así como una educación para la convivencia. 
También reconoce la libertad de enseñanza, que incluye expresamente 
el derecho de las familias a elegir el tipo de educación y centro para sus 
hijos en el marco de los principios constitucionales. Entre los fines del 
sistema educativo, la ley garantiza el pleno desarrollo de la personalidad 
de los alumnos, la educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad, 
de la responsabilidad individual, y la formación para la paz, el respeto a los 
derechos humanos, la vida en común, la cohesión social y la cooperación. 

Un breve repaso a los principios y fines de cada una de las etapas reve-
la muy pronto el compromiso del sistema educativo que se propone 
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cooperar estrechamente con la responsabilidad fundamental de las 
familias (Educación Infantil); que conlleva el conocimiento y aprecio 
de los valores, las normas de convivencia, la comprensión y respeto de 
las diferentes culturas y personas (Educación Primaria); que plantea la 
práctica de la tolerancia, la cooperación y la solidaridad, en el diálogo 
con los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural 
(Secundaria Obligatoria); y que supone contribuir a que el alumnado 
pueda ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, 
y adquirir una conciencia cívica responsable (Bachillerato). Todo ello 
con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de la personalidad de los alumnos.

Pues bien, para dar cumplimiento a estos principios y contribuir a su 
implementación en los centros educativos, entre otros medios, la LOMLOE 
establece en su disposición adicional segunda la incorporación de las 
enseñanzas de religión al currículo escolar, como área o materia, con 
carácter opcional. La elección o no de estas enseñanzas de religión co-
rresponderá a las madres, padres, tutores o los propios alumnos, y deberá 
hacerse, dice la ley, evitando cualquier discriminación. La disposición 
contempla diversas confesiones religiosas por las que se puede optar y 
también la posibilidad de una enseñanza no confesional de la religión.

Además, los cuatro reales decretos de enseñanzas mínimas de las eta-
pas mencionadas confirman, en cada una de sus cuatro disposiciones 
adicionales primeras, que las enseñanzas de religión se incluirán como 
área o materia del currículo escolar. La evaluación de las enseñanzas 
de Religión Católica se realizará, añaden los decretos, en los mismos 
términos y con los mismos efectos que las otras áreas o materias de la 
etapa. Finalmente, se determina en esos decretos que el currículo de las 
enseñanzas de las diferentes confesiones religiosas será competencia de 
las correspondientes autoridades religiosas.

Así pues, con la incorporación del área o materia de Religión al currículo 
escolar (como se dice en las introducciones de sus propios currículos), la 
legislación educativa española es coherente no solo con los fines educa-
tivos establecidos en la LOMLOE, también con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a una 
educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo 
de educación que habrá de darse a sus hijos. Asimismo, la presencia de 
estas enseñanzas de religión en el sistema educativo garantiza estos 
derechos y libertades fundamentales reconocidos en el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y en la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea del 2000. Con 
las enseñanzas de religión, se da cumplimiento efectivo a los derechos 
de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos 
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del Niño, tal como la LOMLOE ha comprometido en el primer apartado 
de su primer artículo. Todas ellas son referencias básicas del derecho 
internacional ratificadas por el Estado español. Nótese que no ha sido 
necesario mencionar, entre estas referencias locales y supranacionales, 
los acuerdos del Estado con la Iglesia u otras confesiones.

En definitiva, en este marco legislativo, se han regulado las enseñanzas 
de religión como área o materia curricular de oferta obligatoria para los 
centros escolares y de libre elección para las familias. A partir de este 
marco legal, lo que realmente legitima a las enseñanzas de religión en 
el sistema educativo es la contribución formativa, con sus aprendizajes 
esenciales, para el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos, 
lo veremos con más detalle a lo largo de este capítulo. Así pues, con su 
identidad y naturaleza, la pedagogía de la religión, en línea con las finali-
dades propias de la institución escolar, favorece el proceso educativo del 
alumnado, contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de 
su personalidad. Nótese que hemos iniciado la descripción del lugar de 
lo religioso en el sistema educativo indicando su marco legal, que queda 
superado por las contribuciones formativas por las que realmente tiene 
sentido la presencia del hecho religioso en la educación.

Algunas cuestiones controvertidas  
sobre la religión en la escuela

A propósito de este asunto, debemos tener en cuenta que son frecuen-
tes algunas posiciones políticas y minorías cognitivas que presentan la 
enseñanza de la religión como un tema controvertido, de hecho, suele 
acudirse a este tema para polarizar visiones ideológicas. No se nos 
oculta, por tanto, que sobre la enseñanza de la religión se concentran 
algunos estereotipos, cuya explicación nos remitiría a tiempos de opresión 
política y monopolio moral que son historia y que, ahora, en tiempos 
democráticos, obstaculizan una sana percepción de sus planteamientos 
pedagógicos (Esteban, 2021c). 

Afortunadamente, hemos conquistado avances cívicos y democráticos 
que nos permiten dejar atrás aquellos modos de entender la enseñanza 
religiosa, propios de tiempos de dictadura, aunque persisten hoy estereo-
tipos derivados de entonces. Decimos que son estereotipos porque ya no 
responden a la realidad actual y proyectan una problematización artificial 
de la religión en la escuela que eclipsa sus contribuciones educativas. 

Conviene recordar que con las libertades y la diversidad no desaparecen 
las ideas y creencias, pero tampoco se imponen. Parece necesario insistir 
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en que el factor religioso forma parte de lo humano y de la diversidad 
personal, social y cultural; está vinculado a la dignidad humana En 
consecuencia, debe ser un factor propio de la formación del alumnado 
y los poderes públicos no deben suprimirlo o dificultarlo en su gestión 
política de la educación. Más bien, lo que va madurando en las socie-
dades más avanzadas es una mayor atención al hecho religioso en la 
construcción social de la diversidad, por tanto, también en los sistemas 
educativos. La razón última ya la adelantó hace años Paulo Freire: “La 
educación necesita tanto de formación técnica, científica y profesional 
como de sueños y utopías” (Freire, 1997). En otro lugar, hemos descrito 
las aportaciones de las religiones en esta clave de relato utópico y como 
manantiales de ideales y valores (Esteban, 2022c).

Por tanto, entendemos que las ideas y los valores, las creencias y convic-
ciones, son realidades antropológicas esenciales para el despertar y la 
promoción de la dignidad humana, son realidades radicalmente nece-
sarias en los procesos educativos (Gomá, 2022). Por ello, las proponemos 
para el bienestar personal y la ciudadanía global; las entendemos como 
necesarias para los derechos humanos, la ciudadanía democrática y la 
construcción de sociedades inclusivas y plurales; las presentamos como 
una parte necesaria de un nuevo contrato social para los futuros de la 
educación (Unesco, 2022).

En concreto, con la contribución educativa de las enseñanzas de reli-
gión, se contribuye al desarrollo integral, emocional y cognitivo, ético 
y estético, personal y social de los estudiantes. Entre sus aportaciones, 
se cultiva la inevitable pregunta por el sentido de la vida y se dan a co-
nocer posibles respuestas que pueden proporcionar valores y creencias 
necesarias en el desarrollo cívico y espiritual de la vida. Estos valores y 
creencias son necesarios y el Estado, por su propia naturaleza neutral, no 
puede proporcionarlos. Los manantiales de valores y creencias capaces 
de dar sentido a la vida y de civilizar las sociedades éticamente residen 
sobre todo en las sabidurías religiosas. 

Para nosotros, los fines de la enseñanza de las religiones se ubican pre-
cisamente en las más altas finalidades de los sistemas educativos. Por 
tanto, reivindicamos la superación de los estereotipos que se vierten 
sobre la clase de Religión y eclipsan sus contribuciones educativas que 
indicaremos más expresamente en el siguiente apartado y que, sin duda, 
mejoran la calidad de la enseñanza. Por supuesto, entendemos que este 
nuevo lugar cívico de las religiones en la escuela y en las sociedades 
supone la superación de cualquier fanatismo religioso o ideológico. 

Por nuestra parte, nos posicionamos claramente contra cualquier 
manipulación o adoctrinamiento, que contradice la finalidad más 
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esencial de la educación de promover la dignidad humana en todas 
sus potencialidades. Rechazamos cualquier proselitismo en la ense-
ñanza de las religiones, porque también contradice su regla de oro 
compartida por todas las tradiciones religiosas de no hacer a otros 
lo que no quieres que te hagan. Por el contrario, creemos en la edu-
cación como el mejor camino para erradicar los fundamentalismos 
ideológicos y los extremismos religiosos, para superar la violencia 
y la injusticia, para hacer de este planeta la casa común de toda la 
humanidad (Esteban, 2019b).

Estas propuestas, que subrayan no solo la compatibilidad entre demo-
cracia y religión sino su complementariedad, están magníficamente 
expresadas en un documento oficial del Consejo de Europa: la Resolu-
ción 1396. Luis María Puig, diputado español del grupo socialista en el 
Parlamento Europeo, fue el ponente de esta resolución, en la que decía: 
“Democracia y religión no tienen por qué ser incompatibles. Más bien 
al contrario. La democracia ha demostrado ser el mejor marco para la 
libertad de conciencia, el ejercicio de la religión y el pluralismo religio-
so. Por su parte, la religión, por su compromiso moral y ético, por los 
valores que sustenta, por su enfoque crítico y su expresión cultural, 
puede ser un compañero válido de una sociedad democrática” (Consejo 
de Europa, 1999).

Compartimos la denuncia del Consejo de Europa cuando dice que “el 
extremismo no pertenece a la religión misma, sino que es una distorsión 
o perversión de ella. Ninguna de las grandes y viejas religiones predica la 
violencia. El extremismo es una creación humana que desvía la religión 
de su camino humanista, para hacer de ella un instrumento de poder”. 
No podríamos decirlo de mejor manera.

Por ello, esta resolución europea concluye sus recomendaciones a favor 
de la enseñanza de la religión. Recomienda a los Gobiernos de los Esta-
dos de la Unión Europea: garantizar la libertad de conciencia y expresión 
religiosa; salvaguardar el pluralismo religioso en la sociedad, la cultura 
y la educación; alentar un diálogo entre las religiones; y promover la 
educación sobre las religiones. Resumimos aquí tres de las cinco medidas 
que el Consejo de Europa recomienda sobre la enseñanza de la religión 
en la escuela: 

• Reforzar el aprendizaje de las religiones en cuanto conjunto de 
valores y sentido crítico, en el marco de la educación de la ética y 
de la ciudadanía democrática. 

• Promover la enseñanza en la escuela de la historia comparada 
de las diferentes religiones, insistiendo sobre la diversidad de cos-
tumbres y tradiciones.
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• Cooperar con las instituciones religiosas para introducir en los 
currículos escolares aspectos relativos a los derechos humanos, la 
historia y la filosofía.

2. Pedagogía de las religiones en la escuela

Para explicar el lugar pedagógico de la enseñanza de las religiones en 
el sistema educativo, además de las referencias formales y legales, es 
pertinente mostrar los fines formativos del saber religioso, que cons-
tituyen, en definitiva, la razón última de su presencia en la educación. 
En este apartado, proponemos una pedagogía de las religiones cuyas 
características pueden ser compartidas por las confesiones y una posible 
enseñanza cultural de lo religioso.

Es inevitable hacer referencia a la educación que queremos, como marco 
general, porque en ella se inspira también el lugar de lo religioso en la escuela 
(Esteban, 2020). La educación que queremos forma parte de un sueño y una 
utopía social: hacer posible fraternidad universal con un horizonte huma-
nista que supone el despertar de la dignidad humana en todos. Soñamos, por 
tanto, el mundo como casa común, con diversidad y sin exclusión, solidario 
y ecológico, de justicia y con paz. Para las religiones, este es también el sueño 
de Dios, este es su proyecto para la humanidad. Así lo han manifestado las 
religiones en el documento sobre la fraternidad humana, conocido como 
Declaración de Abu Dabi (cuatro de febrero de 2019).

Así pues, soñamos una educación en la que todos los estudiantes sean capa-
ces de conformar un sentido para sus vidas, que incluye el cuidado propio, 
de los otros y de la casa común (Esteban, 2022c). Esta educación humani-
zadora debe enseñar a asumir la vida como proyecto, algo que no tiene que 
ver tanto con los cómo, sino con los porqués y los para qué de la vida. La 
buena educación debe orientarse al desarrollo de todas las potencialidades 
del alumno, debe afectar a la totalidad de las dimensiones de la persona. 
Esto supone una visión antropológica capaz de desplegar la inmensidad de 
la vida personal. Promover esta educación integral reclama poner un acento 
especial en aquellas dimensiones menos visibles en el día a día de la escuela, 
que no se ven reflejadas en las clasificaciones o no se evalúan en las pruebas 
estandarizadas y que desarrollan el ámbito vital de cada persona. 

La enseñanza de las religiones que queremos

La educación y la sociedad que queremos tienen las mismas raíces antro-
pológicas y culturales que la enseñanza de las religiones que queremos 
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(Esteban, 2020), emergen de los mismos sueños y utopías y se inspiran 
en una visión cristiana de la vida. Son estos fines los que convocan a 
la educación y a la enseñanza de las religiones para mejorar el mundo. 

La enseñanza de las religiones que queremos está centrada en la edu-
cación integral y en la dignidad humana de todos, está orientada hacia 
ese nuevo renacimiento del humanismo que necesita nuestro mundo. 
Se compromete a renovar el pensamiento ético, nutrir la democracia, 
cultivar la justicia y las libertades, recuperar las humanidades, disfrutar 
de la poesía y de la música, de todos los lenguajes artísticos, reivindicar 
una ecología integral y una solidaridad fraterna. Enseñar el cómo, pero 
no el porqué y el para qué, nos puede llevar a bajar la cabeza y obedecer 
órdenes, y nosotros soñamos la emancipación de todas las personas y 
los pueblos. La enseñanza de las religiones que queremos se enmarca 
en este renacimiento humanista.

Las enseñanzas de religión pueden transmitir y ensanchar las tendencias 
culturales, pueden contribuir a superar los imperativos de lo política-
mente correcto y el pragmatismo neoliberal, que nos han llevado a un 
modelo de vida centrado en lo exterior. No entendemos lo exterior como 
sinónimo de superficialidad, tenemos una percepción positiva de toda lo 
exterior, incluyendo la corporalidad, y del entorno físico y natural de la 
casa común que nos acoge. Necesitamos cultivar una interioridad más 
allá del individualismo, la escucha profunda de las emociones y senti-
mientos, la conciencia, la imaginación, los recuerdos, las emociones, la 
espiritualidad y la creatividad con asertividad y empatía.

Proponemos un concepto pedagógico del saber religioso que se articula 
curricularmente en línea con las finalidades propias la institución es-
colar y asumiendo sus fines y métodos. En definitiva, un área curricu-
lar, en cualquiera de las confesiones o con un enfoque cultural, que se 
responsabiliza de aprendizajes que muy probablemente no se atienden 
en otras áreas, que tienen que ver con los porqués y paraqués, más que 
con el cómo. Esta enseñanza de las religiones no es una cuestión que 
afecte solo a las confesiones religiosas, más bien es una responsabilidad 
de los poderes públicos que deben garantizar la educación integral a 
toda la ciudadanía y que están llamados a cooperar con las confesiones 
presentes en la sociedad. 

La característica más específica de esta enseñanza de las religiones como 
área curricular es que se trata de formación humana. Por desarrollarse 
en el ámbito escolar, está orientada al pleno desarrollo de la personalidad 
de los alumnos, es decir, es formación integral. Sus métodos y objetivos 
están en línea con las finalidades propias de la escuela. Por tanto, se 
trata de una pedagogía diferente a la catequesis o la iniciación religiosa 
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más propia de las comunidades de creyentes. Aunque tiene en cuenta 
sus fuentes epistemológicas, por ejemplo, la teología, no se resta rigor a 
su consistencia académica y se propone hacer posible el diálogo de las 
religiones con otros saberes y ciencias.

Contribuciones educativas de las enseñanzas de religión

Resumimos las tres contribuciones educativas que propone esta visión 
de la pedagogía de la religión compartida por las enseñanzas de religión 
que tienen presencia en el sistema educativo.

• Las enseñanzas de religión proponen aprendizajes culturales que, 
además de formar parte de nuestro patrimonio material e inma-
terial, han surgido como expresión social o cultural, en cualquiera 
de los lenguajes artísticos, de la historia y tradición religiosa, y hoy 
conforman nuestro entorno, su historia y sus culturas. Es obvio que 
el alumnado podrá asumir o distanciarse de la cultura heredada, 
pero necesita esta interacción para configurar su propia identi-
dad personal y corresponsabilidad social. Esta finalidad educativa 
centrada en la cultura y su significado contribuye al pensamiento 
autónomo y crítico y ayuda al alumnado a situarse lúcidamente 
ante la tradición cultural en la que fortalece su identidad personal, 
ética, creativa y su sensibilidad estética. 

• Las enseñanzas de religión proponen aprendizajes sociales y éticos 
que el alumnado necesita para comprender la realidad social y des-
plegar su alteridad, haciéndose responsable de la transformación y 
mejora de las sociedades. Estos objetivos centrados en la dimensión 
moral de la persona y el aprendizaje a vivir en comunidad no son 
instrumentales u ocasionales, están armónicamente vinculados a la 
identidad personal. La vida comunitaria no es un mero ornamento 
en la persona, emerge de la dignidad humana y está vinculada a 
una realización personal en la que adquieren sentido la concordia 
entre autonomía y comunidad. La propuesta de valores y sus por-
qués cultiva la motivación y la responsabilidad individual, porque, 
además de actitudes e ideales, propone creencias y convicciones.

• Las enseñanzas de religión proponen aprendizajes vitales y de sen-
tido para que el alumnado pueda desplegar la propia personalidad, 
aprenda la gestión de sus emociones y pueda configurar proyectos 
de vida capaces de realizarle como personas y hacerles felices. 
En ese proceso de crecimiento, se suscitan inevitables preguntas 
existenciales que las religiones vienen haciéndose en todas las ci-
vilizaciones desde el inicio de la humanidad y cuyas respuestas se 
han vertebrado como culturas y religiones. Su conocimiento es uno 
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de los objetivos más específicos de la pedagogía de las religiones y 
se propone en la escuela para que el alumnado pueda encontrar 
por sí mismo posibles respuestas a las preguntas existenciales y 
de sentido configurando así una personalidad plenamente libre.

Con esta enseñanza de las religiones, la educación llama inevitablemente 
a la puerta a la espiritualidad, desarrollando la inteligencia intraperso-
nal y ciudadana que se caracterizan por su aspiración a la totalidad del 
sentido, su bienestar individual, que se ve superado por el impulso vital 
para mejorar el mundo (Zohar y Marshall, 2001). Este es un horizonte 
humano que la educación no podrá evitar por más tiempo; una apertura 
a la trascendencia y a la pregunta por Dios que ninguna ideología podrá 
reprimir definitivamente. Así, la posibilidad de Dios es una de las cues-
tiones esenciales que propone la enseñanza de la religión. Si acontece 
encuentro o no con Dios, está fuera del alcance de lo que constituye una 
materia escolar. 

En definitiva, la enseñanza de las religiones responde a una exigencia de 
la educación entendida como pleno desarrollo de la personalidad de los 
alumnos. Una buena educación tiene que incluir entre sus enseñanzas 
la formación de la dimensión religiosa que forma parte de la persona, de 
las sociedades, de la historia y de todas las culturas. Si se entiende así, 
esta enseñanza de las religiones constituye un bien común.

3. Aprendizaje competencial  
en el currículo de Religión Católica 

En este apartado, nos proponemos describir las novedades del currículo 
de Religión Católica (Boletín oficial del Estado de veinticuatro de junio de 
2022), que ha sido diseñado en el marco curricular de la LOMLOE. No 
procede una atención a las realidades autonómicas porque ha sido pro-
puesto por las autoridades religiosas competentes con carácter estatal; 
no sería fácil hacerlo por comunidades autónomas porque la jerarquía 
no tiene una estructura territorial coincidente.

Este currículo se ha elaborado con “un carácter flexible y abierto para 
facilitar su programación en los diferentes entornos”, y en su texto esta-
blece que su programación didáctica en los centros educativos “constituye 
una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas”.

La Religión Católica, se dice en el texto del currículo, “se caracteriza por 
sus contribuciones educativas planteadas en línea con los objetivos, 
fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, 



La enseñanza de la religión en el marco de la LOMLOE | 589

también con las competencias clave. Con los aprendizajes del currí-
culo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso 
formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a 
aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno 
familiar que contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendi-
zajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; 
y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida 
y forman parte del necesario crecimiento interior.

Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del men-
saje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con 
la inclusión de todos, fortalecen el poder transformador de la escuela 
y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica”. 

Por nuestra parte, subrayamos que este currículo es resultado de un diá-
logo de la teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes 
básicos esenciales para una formación integral en la escuela, con otras 
fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el 
necesario proceso educativo en las etapas del sistema educativo.

Ha tenido en cuenta el contexto global que está viviendo la educación 
en las primeras décadas del siglo xxi: ha dialogado con el marco europeo 
de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en 
su horizonte de 2025; se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los 
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural; 
y ha tenido en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la 
educación, priorizando el aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se 
ha dejado afectar por los compromisos del pacto educativo global, pro-
movido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona 
en los procesos educativos.

La novedad esencial: religión  
en clave de competencias

En cuanto a su estructura, el nuevo currículo de Religión Católica se 
integra en el marco pedagógico de la LOMLOE y sus componentes son 
análogos a los de otras áreas o materias escolares, contribuyendo, 
como ellas, a la adquisición de las competencias clave a través de 
aportaciones específicas.

La novedad fundamental del currículo de Religión Católica es que se 
plantea en torno a seis competencias específicas que se mantienen 
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a lo largo de las etapas y proponen aprendizajes de carácter cogniti-
vo, instrumental y actitudinal apropiados al desarrollo evolutivo de 
la edad. Como establece el marco curricular de la LOMLOE, las seis 
competencias específicas de Religión Católica están orientadas al 
desarrollo de las competencias clave del área europea de educación. 

La descripción de estas competencias específicas está formada por dos 
elementos: una primera formulación breve de la competencia, dos o tres 
líneas, indicando lo esencial de su propuesta formativa; y una descripción 
de la competencia, veinte líneas, en la que se detallan sus contribuciones 
más significativas que ayudan a comprender la propuesta en su conjunto. 

Es recomendable que el profesorado conozca bien ambos componentes 
y no se quede solamente con la primera descripción breve, también así 
se comprenderá en mejor medida la gradualidad de las competencias 
específicas a lo largo de las etapas del sistema educativo.

Para contribuir a este proceso de comprensión de esta novedosa propuesta 
de competencias específicas, por parte de profesorado de Religión, pre-
sentamos este resumen (FIGURA 1), en el que hemos querido visibilizar 
las prioridades que, a nuestro juicio, son más relevantes en cada una de 
ellas. Por cuestión de espacio, no podemos proponer aquí el resumen de 
las competencias en cada etapa, pero indicaremos lo esencial de cada 
una proponiendo también un nombre que el texto del currículo no ha 
aportado.

Competencia especí-
fica 1. Identidad per-
sonal, proyecto vital 
y dignidad humana

Conocimiento del cuerpo y desarrollo de capacidades afectivas.

Desarrollo de la autonomía y expresión de las emociones e ideas 
propias.

Dignidad humana y maduración de un proyecto vital con sentido 
elegido con libertad.

Valores de autonomía, libertad, asertividad, empatía y respon-
sabilidad.

Modelos de personas significativas y proyectos de la tradición 
eclesial y bíblica.

Antropología teológica y visión cristiana de la vida.

Competencia especí-
fica 2. Relación con 
el entorno, sociali-
zación

Despliegue de la dimensión social y aprendizaje a vivir con otros.

Habilidades sociales, actitudes de escucha, empatía, respeto e 
inclusión.

Actitudes y valores de responsabilidad, participación y pertenencia.

Compromiso con el desarrollo personal de todos en la comunidad 
humana.

Narraciones bíblicas y valores de la vida en comunidad.

Principios generales de la moral social cristiana.
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Competencia espe-
cífica 3. Cooperar 
en la inclusión y la 
fraternidad

Valores de cooperación y corresponsabilidad.

Compromiso y destrezas para la convivencia y el bien común.

Crecimiento moral a nivel personal y comunitario en el marco de 
los derechos humanos.

Compromiso social con la ecología integral y la fraternidad uni-
versal.

El mensaje de Jesucristo y el compromiso con la fraternidad hu-
mana.

La propuesta del reino de Dios.

Competencia espe-
cífica 4. Interacción 
con el patrimonio 
social y cultural

Actitudes de contemplación y admiración de las expresiones 
culturales.

Comprensión de la identidad cultural y su significado simbólico 
en los diferentes lenguajes.

Sentido crítico en la interacción y diálogo con las culturas y re-
ligiones.

Capacidades para educar la sensibilidad estética, iniciativa y 
creatividad, pertenencia.

Manifestaciones culturales, sociales, artísticas de la tradición 
judeocristiana.

Diálogo intercultural y con otras religiones.

Competencia espe-
cífica 5. Autocono-
cimiento y cuidado 
de las vivencias in-
teriores y religiosas

Desarrollo y aprecio de la propia interioridad y experiencia es-
piritual.

Dimensión religiosa y bases del propio sistema de creencias y 
valores.

Cuidado de las preguntas existenciales y búsqueda de respuestas 
de sentido.

Comprensión de la propia identidad cultural y diálogo con las 
otras culturas y religiones.

Personajes relevantes y propuestas espirituales de la historia de 
la Iglesia. 

Diálogo ecuménico e interreligioso.

Competencia especí-
fica 6. Síntesis de la 
visión cristiana de 
la vida

La figura de Jesús de Nazaret y la comunidad eclesial.

Contenidos básicos del cristianismo en el credo de la Iglesia.

Visión cristiana de la vida y del mundo. 

Propuesta moral de cuidar el planeta y construir la casa común.

Diálogo de la fe cristiana con la razón, con la ciencia y con otras 
cosmovisiones.

Síntesis de los contenidos esenciales de la teología en diálogo con 
otros saberes.

FIGURA 1. Resumen de las competencias específicas del currículo de Religión Católica

Estas competencias específicas están vinculadas a los criterios de eva-
luación que se proponen para cada ciclo o cada curso. A su vez, las 
competencias específicas y los criterios de evaluación están relacionados 
con los descriptores operativos de las competencias clave que definen 
el perfil de salida.
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Un nuevo mapa de aprendizajes:  
los saberes básicos

Una de las aportaciones más significativas del nuevo currículo de Religión 
Católica es su novedosa propuesta en la selección y organización de los 
saberes básicos. Creemos que se ha superado la tradicional selección 
de los contenidos excesivamente dependiente de los planes de estudios 
teológicos y de la estructura del catecismo.

Para este paso significativo que ha costado entender, ha sido necesario 
diseñar un nuevo mapa de aprendizajes esenciales en Religión Católica. 
Todo ello, como ya hemos indicado, resultado del diálogo de la Teología, 
fuente epistemológica que proporciona saberes básicos esenciales, con 
otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica y sociológica. 

Como consecuencia de esta nueva geografía de los saberes básicos, el 
currículo de Religión Católica presenta sus contenidos organizados en 
tres bloques que se proponen con un sentido abierto para facilitar su 
adaptación a cada contexto. Son aprendizajes esenciales que la pedago-
gía de la religión propone para el nuevo marco competencial e incluyen: 
conocimientos, hechos, datos, destrezas, habilidades, valores y actitudes; 
todos ellos necesarios para el logro de las competencias específicas y la 
adquisición de las competencias claves. 

• Bloque 1. Identidad personal y dignidad humana. Se proponen 
aprendizajes para el descubrimiento de la autonomía personal y la 
construcción del proyecto personal a la luz del mensaje cristiano en 
diálogo con otras tradiciones; son aprendizajes que se enriquecen 
con hábitos y valores de autonomía, libertad, asertividad, respon-
sabilidad, empatía que desarrollan la capacidad de comunicación 
de las emociones y creencias propias. 

• Bloque 2. Vida en sociedad y derechos humanos. Se proponen 
aprendizajes sobre el conocimiento del entorno, el encuentro con 
los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer 
en armonía y comunión con valores de empatía e inclusión; son 
aprendizajes en los que se incluye el valor de la pertenencia y la 
corresponsabilidad social a partir de la interacción con las culturas 
del entorno, de la tradición cristiana y de otras religiones.

• Bloque 3. Habitar el mundo como casa común. Se proponen apren-
dizajes que facilitan la comprensión de la tradición social y la 
identidad cultural para aprender a vivir con otros, a respetar la 
naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos y construir la 
casa común; son aprendizajes que se enriquecen con los valores de 
la enseñanza social de la Iglesia orientados a la justicia, al cuidado 
de los otros y del planeta.
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La selección de estos saberes responde a una percepción de aprendizaje 
a lo largo de toda la vida, como indica el marco europeo de educación 
y sus competencias clave; a un compromiso de desarrollo personal y 
promoción humana con la inclusión de todos, propios de las finalidades 
de la escuela y su carácter transformador; y suponen una contribución 
propia de la enseñanza de la religión al perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza de cada etapa.

Esta propuesta de saberes básicos visibiliza más claramente que los 
currículos anteriores las contribuciones educativas del saber religioso 
a la educación integral. 

En síntesis, una nueva geografía de los aprendizajes esenciales del 
nuevo currículo de Religión Católica, que ya no parece un minicate-
cismo escolar. Un modelo curricular de religión configurado en torno 
a tres aportaciones propias alineadas con las finalidades de la escuela: 
aprendizajes culturales, aprendizajes sociales y éticos, y aprendizajes 
vitales y de sentido.

Por nuestra parte, valoramos que estos aprendizajes esenciales de la 
enseñanza de la religión la conforman como formación humana, como 
servicio a la educación integral y como un bien común para todos y todas. 

En definitiva, un área de Religión  
Católica en el marco escolar

A la comprensión del nuevo planteamiento competencial del currículo 
(competencias específicas) y a la descripción del nuevo mapa de aprendi-
zajes esenciales (saberes básicos), añadimos ahora una recomendación 
para el profesorado: identificar las contribuciones educativas de Religión 
Católica e indicarlas explícitamente en las programaciones didácticas de 
los centros escolares en clave curricular. Para llevar a cabo esta sugeren-
cia, proponemos tres pasos que pueden incluirse en las programaciones 
didácticas:

• La primera sugerencia es identificar en los objetivos generales 
de cada etapa aquellos a los que la enseñanza de la religión hace 
una aportación específica. Este elemento curricular de los obje-
tivos de etapa no suele estar suficientemente considerado en los 
proyectos educativos, pero recomendamos tenerlo en cuenta. La 
experiencia muestra que, cuando se tiene en cuenta en un claustro 
o en un equipo de profesores, se consigue evidenciar la contri-
bución educativa del área de Religión. En esta vinculación entre 
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objetivos generales de etapa y área de Religión, llama la atención 
que algunos objetivos parecen explícitamente relacionados con 
religión sin que otras áreas contribuyan tan expresamente. Pues 
bien, hacer este ejercicio de seleccionar los tres, cuatro y hasta 
cinco objetivos generales de etapa a los que contribuye el área 
de Religión Católica e indicarlo así en la programación didáctica 
es una recomendación que ayuda a situar el factor religioso en 
línea con las finalidades de la escuela y visibiliza la dimensión 
pedagógica del saber religioso.

• Una segunda sugerencia es la relación que puede establecerse 
entre las competencias específicas y las competencias clave. 
A la hora de realizar esta vinculación, el nuevo currículo ofrece 
una aportación cuando en cada una de las seis competencias 
específicas añade los descriptores operativos de las ocho com-
petencias clave a las que contribuye. Ciertamente, este dato es 
muy relevante y el profesorado podrá seleccionar cuatro o cinco 
descriptores de la propuesta curricular, lo que facilitará la tarea 
de evaluación con el equipo docente cuando haya que valorar 
el grado de adquisición de las competencias clave para la eva-
luación final de curso o de ciclo, sobre todo en los cursos donde 
se decide la promoción. Por nuestra parte, recomendamos tener 
visibilizada la vinculación de las competencias específicas del 
área de Religión con las competencias clave, porque también 
ayuda a ejercer la tarea docente del profesor de Religión con la 
claridad necesaria en el conjunto del claustro. Además, trabajar 
esta vinculación y tenerlo evidenciado permitirá cumplir la ley 
que establece que la evaluación del área de Religión se realizará 
en los mismos términos y con los mismos efectos que las otras 
áreas curriculares. 

• Y una tercera sugerencia que ayuda a comprender y visibilizar en 
las programaciones didácticas la contribución educativa del área 
de Religión tiene que ver con el perfil de salida. En los decretos de 
currículo, claramente es así en las enseñanzas mínimas, se descri-
be el nuevo concepto del perfil de salida que los desarrollos de la 
LOMLOE han propuesto. Además de esa definición, en cada etapa 
de la formación básica y en el Bachillerato, se proponen hasta diez 
indicadores de lo que constituye el perfil de salida de cada etapa. 
Pues bien, nuestra propuesta es identificar y seleccionar algunos de 
estos indicadores en los que la aportación del área de Religión sea 
evidente y expresarlo también en nuestras programaciones didác-
ticas. No confundimos estos indicadores con los descriptores de las 
competencias clave. Este ejercicio podrá ayudar en el desarrollo de 
la tarea docente, también en la evaluación; pero permitirá confir-
mar que el nuevo currículo de Religión Católica ha sido elaborado 
respondiendo realmente al marco competencial.
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4. Metodología también competencial

El currículo de Religión Católica de la LOMLOE, además de la novedad de 
sus aprendizajes competenciales, formula una propuesta metodológica 
también en clave competencial con el objetivo de enriquecer el proceso 
de desarrollo personal y social del alumnado. Esta propuesta metodo-
lógica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del docente, 
cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de enseñanza, 
tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.

El currículo define sus orientaciones metodológicas y para la evalua-
ción como “el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones 
de aprendizaje organizadas y planificadas por el profesor o profesora, 
o por el equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y 
la adquisición de las competencias específicas previstas en esta etapa”. 
Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de 
estas edades, de las otras materias y las situaciones de aprendizaje que 
se proponen para cada etapa. Su programación didáctica se concretará 
en el ejercicio de la autonomía de los centros escolares y constituye una 
oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del contexto 
a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. 

Este currículo plantea la metodología didáctica de Religión Católica en 
dos escenarios posibles en cada etapa: 

• Por una parte, puede programarse como área o materia curricular 
específica en el conjunto de la etapa.

• Por otra parte, puede plantearse en proyectos compartidos con 
otras áreas, materias o ámbitos curriculares interdisciplinares.

Su propuesta metodológica se fundamenta, globalmente, en la atención 
personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, 
recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del desarrollo emo-
cional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el 
aprendizaje individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendi-
zajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, 
el emprendimiento y la aplicación de los saberes. La propuesta meto-
dológica reclama tener en cuenta las condiciones personales, sociales y 
culturales de todos los alumnos para detectar necesidades específicas y 
proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos 
y garantizando la inclusión de todo el alumnado. 

Indicamos ahora, a modo de resumen, algunos principios orientadores 
de la intervención en el aula que propone el currículo de Religión Ca-
tólica. Con estos principios, también se contribuye de manera explícita 
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al desarrollo de las destrezas transversales de las competencias clave. 
Destacamos los cinco siguientes:

• Educación personalizada y personalizadora, es decir, el alumno 
como centro de todo el proceso educativo. Esto exige acompañar a 
cada alumno teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo 
de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y 
social, respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos 
con los demás para crecer individual y comunitariamente. Entre otros 
recursos para este aprendizaje con valor personal, se recomienda 
utilizar en el aula la elaboración del porfolio del talento y dinámicas 
para aprender a pensar, de educación emocional y de escucha activa, 
la implementación de la clase invertida, la generación de actividades 
metacognitivas, la gamificación y el aprendizaje experiencial.

• Atención individualizada y trabajo cooperativo, es decir, favore-
cer experiencias de aprendizaje en grupo pequeño, o con todo el 
grupo-clase, para enriquecer los procesos cognitivos con la par-
ticipación de los alumnos en la toma de decisiones, cultivando 
el sentido de responsabilidad y pertenencia; de esta manera, se 
incrementa la motivación y el compromiso con su aprendizaje. 
Entre otros recursos, se propone aplicar en el aula técnicas de 
trabajo cooperativo formal e informal, el uso responsable de las 
tecnologías y las redes sociales, el aprendizaje por retos, desafíos o 
problemas, la utilización responsable de webs sociales y espacios 
colaborativos en red.

• Diseño universal de aprendizaje, es decir, tener en cuenta sus 
principios para programar propuestas didácticas que contribuyan 
a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promo-
viendo procesos pedagógicos accesibles para todos por la diversidad 
de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, que se utilizan en 
el aula y en el entorno adaptando el currículo a las necesidades de 
los diferentes ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades 
de esta materia, se tendrá en cuenta la flexibilidad del currículo, 
los contextos de enseñanza inclusivos y la utilización de recursos 
accesibles para el alumnado y su entorno familiar, valorando la 
asertividad y la empatía.

• Aprendizaje basado en proyectos es una metodología activa ba-
sada en retos y tareas en las que el alumnado asume una mayor 
cuota de responsabilidad y en el que el profesorado orienta el 
proceso. Estas propuestas permiten interiorizar los aprendizajes 
curriculares a través del trabajo cooperativo, las herramientas de 
desarrollo cognitivo, la evaluación competencial y la metacognición. 
Se trata de una metodología que posibilita que Religión Católica se 
programe de forma globalizada e interdisciplinar con otras áreas y 
materias de la etapa. La respuesta al reto o la pregunta debe ser la 
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elaboración de un producto final que debe estar definido al inicio 
y que activará diversas competencias en su realización. 

• Enfoque del aprendizaje orientado a la acción, es decir, proponer 
situaciones de aprendizaje que estimulen el crecimiento personal, 
a su desarrollo social y de interacción con el contexto; por tanto, se 
recomiendan tareas orientadas a la acción, en las que los propios 
alumnos puedan ser protagonistas en el proceso de aprendizaje. 
Además, estos aprendizajes propios de la materia deberán estar 
conectados con el entorno familiar y su contexto para relacionarlos 
de manera práctica, movilizarlos y aplicarlos en su vida cotidiana. 
El aprendizaje-servicio es una metodología recomendable para 
este enfoque.

Aunque el currículo de Religión Católica apuesta por la diversidad de 
metodologías activas, una de sus aportaciones destacadas es su propues-
ta didáctica planteada en términos competenciales y que garantiza el 
protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje; pro-
pone algunos pasos que pueden tenerse en cuenta en las secuencias y 
situaciones de aprendizaje:

• Partir de la experiencia concreta del alumno y de su realidad per-
sonal, familiar, social y cultural.

• Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y 
cuestiones que suscitan estas situaciones.

• Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, 
con fuentes bíblicas, el magisterio eclesial, el patrimonio artístico 
y otras referencias del diálogo fe-cultura.

• Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad indivi-
dual con pleno respeto a las ideas de los demás, contrastadas con 
los principios de la enseñanza social de la Iglesia.

• Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construc-
ción de la vida en sociedades plurales y democráticas basadas en 
el bien común.

• Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias 
utilizando con creatividad diversos lenguajes.

• Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad 
personal y del proyecto vital como preparación para el aprendizaje 
para toda la vida, y en la transformación social.

Estas orientaciones metodológicas comprenden también la evaluación del 
alumnado como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además 
de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia 
adquirido; posibilita la detección temprana de posibles dificultades 
para aplicar las medidas de refuerzo o ampliación necesarias; y ayuda 
a identificar mejoras en el proceso de enseñanza.
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Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta 
parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la evaluación 
como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse 
en situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas 
en el cuidado de las personas y del planeta, que inician un aprendizaje 
que se prolongará a lo largo de la vida; por ello, es esencial identificar 
oportunidades de mejora permanente.

De esta manera, la evaluación de Religión Católica se realizará en los 
mismos términos y con los mismos efectos de las otras materias de la 
etapa y deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagó-
gica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos 
necesarios para observar el nivel de adquisición de las competencias 
específicas. Se propone combinar diferentes tipos de evaluación: la 
realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí mismo, 
de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y 
sea progresivamente más responsable de él, y coevaluación entre iguales, 
que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. 

El currículo propone diversidad de técnicas y estrategias para la eva-
luación, accesibles y adecuadas a la diversidad del alumnado. Se reco-
miendan herramientas como las rúbricas para medir el nivel de logro del 
alumnado, listas de control, escalas de valoración o cotejo, y los porfolios 
o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes físicos y digitales que 
favorecen la recogida y sistematización de la información del proceso de 
aprendizaje. Estas evaluaciones pueden realizarse a partir de la obser-
vación del profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la discusión 
reflexiva y del análisis de productos, de modo que tanto el profesorado 
como el alumnado puedan dialogar sobre el proceso de aprendizaje, 
siendo el profesor quien defina los indicadores del aprendizaje.

5. Una situación de aprendizaje

La situación de aprendizaje “Un manifiesto interreligioso para el día 
internacional de la madre Tierra” ha sido conceptualizada para el curso 
de cuarto de Secundaria Obligatoria en la materia de Religión Católica, 
aunque sería fácilmente adaptable para los alumnos de primero de Bachi-
llerato. Esta situación de aprendizaje puede ser desarrollada igualmente 
desde la opción confesional de las diferentes religiones presentes en el 
sistema escolar. En ese caso, sería necesario referirse a los elementos 
curriculares propios de cada una de las diferentes confesiones.
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Por los descriptores de las competencias clave afectados y por los saberes 
básicos que se abordan, podría adecuarse, sin problema, a cualquiera de 
los ámbitos de la diversificación curricular o desarrollarse junto con la 
materia de Geografía e Historia, Ciencias Naturales o en un único pro-
yecto de desarrollo de las destrezas transversales de las competencias 
clave con los alumnos que no cursan la asignatura.

Aunque no ha sido llevada a la práctica en el aula, en la selección de 
material y recursos, se ha pensado en la adaptación a los diferentes 
entornos socioeconómicos y culturales del alumnado.

Esta propuesta de situación de aprendizaje quiere partir de la sensi-
bilización, la información y la preocupación que tiene el alumnado 
por las cuestiones medioambientales. Es, para ellos, un centro de 
interés. Se trata de que comprendan que, en sintonía con los gran-
des acuerdos políticos y científicos, las grandes religiones también 
están contribuyendo a la toma de conciencia de la importancia de la 
responsabilidad personal en el cuidado de la naturaleza. A esta preo-
cupación, además del reconocimiento del liderazgo de la perspectiva 
científica, las religiones vienen aportando una perspectiva que en-
riquece la aproximación curricular de la sostenibilidad. Buscamos 
que conozcan la perspectiva sobre la sostenibilidad de las diferentes 
religiones como una manera, también, de favorecer la buena convi-
vencia, el respeto a la diferencia y la construcción de un modelo de 
progreso sostenible. 

Hemos querido proponer esta situación porque vincula los aprendizajes 
esenciales que se esperan conseguir en el área de Religión con otras 
materias y contribuye, en diálogo curricular, a la consecución del perfil 
de salida esperado al final de la enseñanza básica. 

Descripción de la situación de aprendizaje

Durante la Cumbre del Clima de Egipto (COP27) celebrada a finales de 
2022, los líderes religiosos celebraron una ceremonia multiconfesional en 
la que se buscaba “el perdón de los pecados climáticos”. Los activistas 
subieron al monte Sinaí y rompieron lo que se suponía que eran los diez 
mandamientos climáticos. Rowan Williams, exarzobispo de Canterbury, 
dijo: “Hemos tratado de formular diez principios, lo que llamamos arre-
pentimiento climático, que es el reconocimiento de dónde todos, como 
raza humana, nos hemos quedado cortos”.
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Partiendo de un enfoque similar, se busca que las diferentes cosmovisio-
nes, creyentes o no, coincidan, desde las aportaciones específicas de cada 
una, y elaboren un manifiesto en el que se exprese el compromiso con el 
cuidado de la madre Tierra. Lo que se pretende en la siguiente situación 
de aprendizaje es aprovechar un gesto colegial como es la celebración 
del Día Internacional de la Madre Tierra, el veintidós de abril, para que 
los alumnos de cuarto de Secundaria Obligatoria puedan presentar un 
manifiesto en el que se vinculen tres conceptos que están íntimamente 
unidos: sostenibilidad, diversidad religiosa y proyecto común

Proponemos un conjunto de tareas relacionadas entre sí, que tengan en 
cuenta los principios del aprendizaje activo, para que el alumnado pueda 
construir un producto del aprendizaje en el que hayan transferido los 
aprendizajes adquiridos 

Relación con las competencias específicas,  
los criterios de evaluación y los saberes básicos  
de Religión

Seguidamente, en la FIGURA 2, se presentan y se relacionan las compe-
tencias específicas, los saberes básicos y los criterios de evaluación que 
se trabajan en esta situación de aprendizaje, tomando como referente 
la Resolución de veintiuno de junio de 2022, de la Secretaría de Estado 
de Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas 
de Religión Católica correspondientes a Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

1. Identificar, valorar y ex-
presar los elementos clave 
de la dignidad e identidad 
personal a través de la inter-
pretación de biografías sig-
nificativas, para asumir la 
propia dignidad y aceptar la 
identidad personal, respetar 
la de los otros y desarrollar 
con libertad un proyecto de 
vida con sentido.

1.4. Formular un proyecto 
personal de vida con sentido 
que responda a valores de 
cuidado propio, de los demás 
y de la naturaleza, respetan-
do los de los otros, tomando 
como referencia a Jesucristo, 
siendo capaz de modular es-
tas opciones en situaciones 
vitales complejas.

Situaciones vitales y pre-
guntas existenciales en 
relación con la construc-
ción del proyecto personal.  
Jesucristo como referencia 
para el reconocimiento y va-
loración positiva de la digni-
dad humana y la solidaridad. 
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2. Valorar la condición re-
lacional del ser humano, 
desarrollando destrezas y 
actitudes sociales orienta-
das a la mejora de la convi-
vencia teniendo en cuenta el 
magisterio social de la Igle-
sia, para aprender a vivir 
con otros y contribuir a la 
fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.

2.4. Cooperar a la construc-
ción de sociedades democrá-
ticas, fortaleciendo vínculos 
sociales e intergeneraciona-
les, y las relaciones en mo-
delos de interdependencia, 
analizando la realidad, te-
niendo en cuenta los princi-
pios y valores del magisterio 
social de la Iglesia, y valo-
rando el desarrollo humano 
integral.

Principios y valores de la en-
señanza social de la Iglesia y 
su aplicación en sociedades 
democráticas. 

Proyectos eclesiales que tra-
bajan la amistad social, la so-
lidaridad intergeneracional y 
la sostenibilidad del planeta

3. Asumir los desafíos de 
la humanidad desde una 
perspectiva inclusiva reco-
nociendo las necesidades 
individuales y sociales, 
discerniendo las realidades 
con las claves del “reino de 
Dios”, para implicarse per-
sonal y profesionalmente 
en la transformación social 
y el logro del bien común.

3.4. Contribuir a la fraterni-
dad universal, contrastando 
críticamente el paradigma 
científico tecnológico vigente 
y las narrativas de progreso, 
con la antropología, la mo-
ral y la escatología cristiana, 
respondiendo con sensibili-
dad e implicación a situa-
ciones de empobrecimiento 
y vulnerabilidad. 

Los derechos humanos y 
los objetivos de desarrollo 
sostenible en relación con el 
pensamiento social cristiano. 
Propuestas de la ética social 
de la Iglesia aplicadas a los 
desafíos del mundo actual y 
al paradigma tecnocrático.

5. Reconocer y apreciar la 
propia interioridad, la ex-
periencia espiritual y reli-
giosa, presente en todas las 
culturas y sociedades, com-
prendiendo la experiencia 
de personajes relevantes y 
valorando las posibilidades 
de lo religioso, para discer-
nir posibles respuestas a las 
preguntas sobre el sentido 
de la vida, y favorecer el 
respeto entre las diferentes 
tradiciones religiosas.

5.4. Favorecer la convivencia 
social en contextos plurales, 
respetando las opciones per-
sonales y generando espa-
cios de diálogo y encuentro.

Actitudes y destrezas de 
diálogo ecuménico e inte-
rreligioso con pleno res-
peto a las convicciones 
propias y las de los otros. 
El compromiso de las reli-
giones en la construcción de 
la paz y la superación de la 
violencia y los fundamen-
talismos. 

6. Identificar y comprender 
los contenidos esenciales de 
la teología cristiana, con-
templando y valorando la 
contribución de la tradición 
cristiana a la búsqueda de 
la verdad, para disponer de 
una síntesis del cristianis-
mo que permita dialogar 
con otras tradiciones, pa-
radigmas y cosmovisiones.

6.4. Poner en diálogo del 
saber religioso con otras 
disciplinas, tradiciones cul-
turales, paradigmas cientí-
ficos y tecnológicos y otras 
cosmovisiones, teniendo en 
cuenta los métodos propios 
de cada disciplina y respe-
tando la pluralidad.

Razonabilidad de la fe, desa-
rrollo integral de la persona 
y fomento del bien común. 
Aprecio de la relación del 
mensaje cristiano con la 
ciencia y la cultura como 
medio de enriquecimiento 
del conjunto de los saberes. 

FIGURA 2. Relación con las competencias específicas, los criterios de evaluación  
y los saberes básicos
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Secuencia y descripción de las actividades

La situación de aprendizaje que se presenta a continuación tiene tres 
fases principales. La primera, que es el arranque motivador de la mis-
ma, parte de una realidad del centro escolar: por primera vez, toda la 
comunidad escolar va a celebrar el Día Internacional de la Madre Tierra. 
En esta fase, será necesario proponer a los alumnos hacer visible que 
sostenibilidad, diversidad religiosa y proyecto común son conceptos que 
pueden estar vinculados. Además, en esta parte, la clase decide cuál será 
su aportación (el producto) a dicha jornada.

La segunda fase es la de profundización e investigación. Los alumnos, 
divididos en grupos, buscarán información sobre la visión ecológica de 
una de las religiones principales, a saber: cristianismo, judaísmo, islam, 
budismo, hinduismo, sintoísmo, etc. En la tercera fase, es el momento 
de elaborar el producto de la situación de aprendizaje y, por último, 
organizar y dinamizar la celebración escolar del Día Internacional de 
la Madre Tierra.

Primera fase. Motivación, asunción de los objetivos  
de la situación de aprendizaje, planificación y negociación 
del logro previsto

Pedimos a la dirección del centro que se acerque a la primera sesión 
de esta situación de aprendizaje con el fin de que colabore con la mo-
tivación. El director expondrá a la clase que, en la última reunión del 
equipo directivo, se pensó en que los alumnos de cuarto de Secundaria 
Obligatoria organizasen actividades para celebrar el Día Internacional 
de la Madre Tierra. Esta aportación tendría que ver con la ecología, es 
decir, con el cuidado del planeta. Además, esa aportación se trabajaría 
en la clase de Religión pues, en principio, todas las religiones apoyan los 
principios ecológicos. Por tanto, para poder llevar a cabo la aportación, 
resulta necesario investigar si pueden establecer una relación entre di-
versidad religiosa y sostenibilidad. Este trabajo se realizará por medio de 
una canción y una noticia. Finalmente, los alumnos de la clase deberán 
elegir el producto o concreción de la investigación y el aprendizaje de 
las próximas semanas.

Actividad primera
El alumnado escucha y analiza la letra de alguna canción, como, por 
ejemplo, la canción de Macaco, Blue (www.e-sm.net/216425_231), o de 
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Laura Pausini, Hermana Tierra (www.e-sm.net/216425_232), para encon-
trar una vinculación ente ecología y religión. Se les propone que, para 
realizar la tarea que se nos propone, hemos de partir de una conversa-
ción abierta y participada sobre las posibilidades de conectar ecología 
y religión. Recogerán las diferentes respuestas intentando buscar una 
respuesta consensuada.

Actividad segunda
Se trabaja con la noticia sobre cómo los representantes de las diferentes 
religiones se encontraron el veintidós de noviembre, víspera del inicio 
de la Cumbre Climática de Egipto (COP27), con el fin de compartir sus 
inquietudes con respecto al cuidado del planeta. Un ejemplo de esta 
noticia sería: www.e-sm.net/216425_233. El trabajo de la noticia lo hare-
mos mediante la herramienta cooperativa “1-2-4”. Se reparte la noticia 
y, al final, se formula la pregunta clave: ¿tienen algo que vez la paz, la 
ecología y las religiones?

• A continuación, se reparte un folio dividido en tres columnas. 
Cada columna corresponde a un número: la primera para trabajo 
individual, la segunda para trabajo en pareja y la tercera para tra-
bajo en grupos de cuatro (dos parejas).

• Se dan cinco minutos para que cada alumno, de manera individual, 
responde en la columna primera.

• Pasado este tiempo, se les vuelve a dar cinco minutos. Esta vez, 
trabajarán en pareja en la columna segunda, poniendo en común 
las respuestas.

• Por último, en la columna tercera, trabajarán en grupo. Tendrán que 
ponerse de acuerdo para que, con todas sus respuestas, escriban 
una que unifique todo lo trabajado. Para este momento, se puede 
dar algo más de tiempo.

El portavoz de cada grupo expondrá sus conclusiones al resto de la 
clase. Una vez que se han compartido las ideas de todos los grupos, es 
el momento de decidir si sostenibilidad, diversidad religiosa y proyecto 
común están estrechamente vinculadas.

Actividad tercera
Una vez que se ha comprobado que sí existe una relación íntima entre 
los conceptos, es el momento de consensuar entre todos el gesto que 
se va a presentar el Día Internacional de la Madre Tierra. Para ello, el 
profesor de Religión propone tres ideas que se han de debatir. A partir 
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ellas, se generará, entre todos, la aportación de la clase. Las propuestas 
son las siguientes:

• Un decálogo ecológico multirreligioso. Cada una de las diez ideas 
manifestarían los puntos en los que las religiones se muestran 
de acuerdo con respecto al cuidado de la naturaleza. Además, el 
profesor explica la importancia del “decálogo” es la tradición judía 
y el gesto que se realizó en el monte Sinaí en la Cumbre Climática 
de Egipto (COP27) (www.e-sm.net/216425_234).

• Un octógono central. A partir de cada lado, podría surgir el símbolo 
de ocho religiones y lo que cada una de ellas aporta a la ecología. 
El número octavo significa mucho para las religiones orientales 
(óctuple sendero), y significa la resurrección para los cristianos.

• Una margarita gigante. En el círculo central, se debe decidir qué 
poner (una palabra, el planeta Tierra, el sol, una llama) y, luego, siete 
pétalos, por lo que significa en la tradición judeocristiana ese núme-
ro. Además, se podría dedicar cada pétalo a una religión diferente.

Para llegar al consenso, los alumnos se dividirán en cuatro grupos. Los 
que apoyen la primera opción, los que apoyen la segunda, los que apo-
yen la tercera y, por último, los que tengan otra alternativa. Se les deja 
unos cinco minutos para construir sus argumentos y, posteriormente, un 
portavoz expone la idea de su grupo. Finalmente, se realiza una votación: 
cada alumno podrá apoyar dos candidaturas. Si el resultado es claro, 
se opta por la más votada. Si el resultado es ajustado, se puede hablar 
nuevamente sobre las dos candidaturas principales.

Actividades complementarias o alternativas
Se podría escuchar unos minutos de la conferencia de María José Arana 
(www.e-sm.net/216425_235), desde 1:35 hasta 5:57. Esta mujer especialista 
en espiritualidad se hace eco de la Cumbre Climática de Madrid (COP25) 
y subraya la responsabilidad de todos (también de las religiones) en el 
cuidado del planeta.

Temporalización
• Primera sesión: presentación de la situación de aprendizaje por 

parte de la dirección del centro y escucha y análisis de la canción 
Hermana Tierra (primera actividad).
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• Segunda sesión: trabajo cooperativo a partir de una noticia sobre la 
Cumbre Climática de Egipto (COP27) (segunda actividad) y consen-
so del producto de la situación de aprendizaje (tercera actividad).

Segunda fase. Investigación, recogida  
de información y profundización

En esta segunda fase, los alumnos son divididos en grupos e investigarán 
sobre la visión ecológica de una de las religiones. Asimismo, compartirán 
con los demás compañeros las conclusiones de sus pesquisas. 

Actividad primera
Se forman grupos de entre tres y cuatro alumnos con el fin de trabajar 
las diferentes religiones. A cada grupo se le asigna una religión y se le 
orienta sobre algunas páginas web que son interesantes.

Actividad segunda
Una vez que se ha buscado y seleccionado la información, se hace nece-
sario un trabajo de síntesis pensando en este doble objetivo:

• Compartir las ideas clave de manera fluida, clara y creativa a los 
compañeros.

• Preparar el texto y/o dibujos para elaborar el producto final que 
la clase consensuó.

Tras el trabajo de síntesis, cada grupo expone en un máximo de cuatro 
minutos las ideas nucleares de su investigación, así como los datos o 
curiosidades que más les ha llamado la atención.

Actividad tercera
Se realiza una lectura personal o en parejas de algunos extractos del Llamado 
del diálogo interreligioso de Talanoa a la COP27 (www.e-sm.net/216425_236). Cada 
alumno ha de subrayar las ideas que más le llamen la atención y quedarse 
con “las tres principales” que subiría al pódium, ordenándolas en importancia.
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Actividades complementarias o alternativas
Se puede visionar también la película La carta, inspirada por la encíclica 
Laudato si’ del papa Francisco (www.e-sm.net/216425_237). El director 
Nicolas Brown expresa: “Empecé la película con un prejuicio, en el que 
sentía que, como científico, o alguien que cree en la ciencia, las personas 
que creen en la religión no estarían interesadas en el tema del medio 
ambiente. Cuando leí la encíclica, me di cuenta de que simplemente no 
estaba al tanto. Eso me hizo perder mis prejuicios contra un grupo de 
personas de las que pensé que no estarían interesadas. Y me di cuenta 
de que todo lo contrario, de que ahora no podemos resolver ningún pro-
blema ambiental sin un componente moral”.

La carta sigue a diversos defensores de la ecología de todo el mundo: un 
refugiado climático de Senegal, una joven activista de India, dos biólogos 
marinos de Estados Unidos y el líder de una comunidad indígena de Brasil.

Temporalización
• Tercera sesión: búsqueda de información sobre una de las religiones.
• Cuarta sesión: síntesis de las ideas más importantes, puesta en 

común y lectura tranquila del Llamado del diálogo interreligioso de 
Talanoa a la COP27.

Tercera fase. Elaboración del producto

La tercera fase de la situación de aprendizaje consiste en aterrizar lo 
investigado y compartido, ofreciéndolo al conjunto de la comunidad 
educativa y a apostar por el respeto a la creación, de la cual nosotros, 
para las diferentes confesiones, somos parte. Asimismo, realizaremos la 
evaluación de la situación de aprendizaje y conoceremos algunas alter-
nativas para seguir poniendo nuestro granito de arena, de tal modo que 
lo aprendido tenga su continuación y posibilidad de un compromiso a 
más largo tiempo.

Actividad primera
Tiempo en clase para que cada grupo plasme de la manera acordada las 
conclusiones que ha sacado a partir de su investigación. Una vez que 
todos han terminado, se va formando el símbolo grupal. Por último, 
intentamos hacer un manifiesto sencillo para poderlo leer en el acto 
representando a todos los alumnos de cuarto de Secundaria Obligatoria.
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Actividad segunda
Participación en la jornada echando una mano en la entrega del símbolo 
y en la lectura del mensaje. Asimismo, es posible que los alumnos se 
pongan de acuerdo para traer un complemento o una prenda de vestir del 
mismo color, de tal modo que resalte la aportación que se va a realizar, 
así como el testimonio de unidad y compromiso con el mensaje que se 
quiere ofrecer a la comunidad educativa.

Actividad tercera
El profesor felicita a los alumnos por su contribución en la jornada. Pue-
den compartir impresiones sobre la misma y hacer una autoevaluación 
con las siguientes preguntas: de cero al diez, ¿cuánto me impliqué? ¿Qué 
aporté a mi grupo y a la clase? ¿Qué pude hacer mejor? ¿Qué cosas 
aprendí en las semanas anteriores? ¿Para qué creo que me servirá haber 
investigado sobre sostenibilidad, diversidad religiosa y proyecto común?

Una vez que hayan realizado esta autoevaluación, realizamos la hete-
roevaluación del grupo de investigación. En un papel, ponen el nombre 
de sus compañeros y les evalúan a cada uno de ellos en estos ítems:

• Responsabilidad: trajo el material acordado y realizó su tarea 
adecuadamente.

• Creatividad: sus puntos de vista alternativos y diferentes posibili-
taron un mejor trabajo.

• Coordinación: es fácil trabajar con este compañero y llegar a acuer-
dos rápidamente.

La heteroevaluación se realizará sin número. Se pondrá insuficiente, 
suficiente, bien, notable o sobresaliente, justificando brevemente la 
calificación.

Actividad cuarta
El profesor, una vez realizadas las evaluaciones oportunas, preguntará 
a los alumnos si es posible seguir trabajando por la ecología una vez 
que ha pasado este proyecto académico. Les comenta si conocen modos 
concretos de comprometerse de manera organizada en el cuidado del 
planeta. Una vez que los alumnos han puesto en común lo que ellos 
saben, el profesor puede explicarles algunos otros modos:

• Apoyar las redes sociales que se dedican a la ecología: TikTok de 
ecología integral, etc.
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• Inscribirse en “Tiempo de la creación”: www.e-sm.net/216425_238.
• Unirse a la plataforma Laudato Si’: www.e-sm.net/216425_239.
• Recibe la revista electrónica interreligiosa y ecológica: www.e-sm.

net/216425_240.
• Involúcrate en la Carta de la Tierra: www.e-sm.net/216425_241.

Temporalización
• Quinta sesión: elaboración del producto final y el mensaje común.
• Sexta sesión: participación en el día de la jornada.
• Séptima sesión: autoevaluación, heteroevaluación y modos de 

seguir comprometidos.

Escala de valoración

La valoración del trabajo de investigación en grupo, además de la autoe-
valuación y heteroevaluación que se ha propuesto en la actividad tercera 
de la tercera fase (séptima sesión), puede seguir la rúbrica de la FIGURA 3.

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente

Búsqueda de 
información

No sab ía 
qué debía 
buscar ni 
dónde, por 
lo que se 
le ha ido el 
tiempo sin 
p r ov e c h o 
alguno.

Ha encon-
trado algo 
de informa-
ción, pero 
l a s  we b s 
que ha con-
sultado no 
eran bue-
nas.

Se ha limi-
tado a bus-
car en las 
webs facili-
tadas por el 
profesor.

Además de 
l a s  we b s 
facilitadas 
por el pro-
fesor, ha 
encontrado 
una nueva 
fuente muy 
interesante.

Además de 
las webs fa-
cilitadas por 
el profesor, 
ha encon-
trado varias 
fuentes muy 
interesantes.

Lectura  
y análisis

Apenas ha 
leído y, por 
tanto, tam-
p o c o  h a 
conseguido 
sacar infor-
mación vá-
lida para el 
trabajo.

Ha leído al 
menos lo 
equivalen-
te a media 
cara de un 
folio y ha 
sabido sa-
car dos o 
tres ideas.

Ha leído al 
menos lo 
equivalente 
a una cara 
de un folio 
y ha sabido 
sacar unas 
cuatro ideas 
buenas.

Ha leído al 
menos lo 
equivalente 
a dos folios 
y ha sabi-
do situar el 
tema y com-
prenderlo. 
Ha realiza-
do un buen 
trabajo de 
síntesis.

Ha leído al 
m e n o s  l o 
equivalente 
a tres folios 
o más y ha 
realizado un 
resumen o 
un esquema 
con las ideas 
principales 
de la pers-
pectiva de la 
ecología en 
una religión.
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Responsabilidad No ha traído 
preparada 
su parte ni 
el material 
necesario 
para llevar a 
cabo el pro-
ducto de la 
situación de 
aprendizaje.

Se le ha ol-
vidado algo 
de material 
y la síntesis 
de sus ideas.

Le ha falta-
do algo de 
material o 
no ha sa-
bido poner 
por escrito 
con claridad 
las ideas de 
sus lecturas.

Ha traído 
preparado 
todo lo que 
debía traer.

Ha  t ra ído 
preparado 
todo lo que 
debía traer e 
incluso algo 
más.

Creatividad No ha apor-
tado ningu-
na idea no-
vedosa en la 
elaboración 
del trabajo.

Ha intenta-
do expresar 
alguna idea 
novedosa, 
aunque no 
fuera espe-
cialmente 
b u e n a  o 
realizable.

Ha aportado 
una buena 
idea para 
que el tra-
bajo fuera 
más suge-
rente.

Ha aportado 
dos ideas in-
teresantes, 
alternativas, 
sugerentes.

Sus  ideas 
creativas han 
marcado el 
quehacer del 
equipo.

Coordinación Su descoor-
d i n a c i ó n 
c o n  l o s 
compañe-
ros ha sido 
manifiesta 
y ha impedi-
do la buena 
marcha del 
trabajo de 
grupo.

La coordina-
ción con sus 
compañeros 
ha sido bási-
ca, sin apor-
tar apenas 
a la buena 
marcha del 
grupo.

Se ha coor-
dinado bien 
c o n  s u s 
compañe-
ros, faci-
litando el 
trabajo de 
grupo.

Se ha coordi-
nado con sus 
compañeros 
de grupos 
con interés 
y de mane-
ra proactiva 
para que el 
trabajo de 
grupo saliera 
adelante.

Se ha coordi-
nado de ma-
nera exquisi-
ta y generosa 
con sus com-
pañeros, para 
que el traba-
jo de grupo 
saliera ade-
lante.

FIGURA 3. Rúbrica de evaluación

6. Recursos

• Página oficial de la Comisión Episcopal para la Educación y Cul-
tura sobre el currículo LOMLOE de Religión Católica: www.e-sm.
net/216425_242.

• Revista profesional de los profesores de Religión: www.e-sm.
net/216425_243.

• Observatorio de la Religión en la Escuela: www.e-sm.net/216425_244.
• Seminario de Religión en el Colegio Oficial de Docentes: www.e-sm.

net/216425_245.
• Mediateca de Recursos de la Comunidad de Madrid: www.e-sm.

net/216425_246.
• EducaLab, del Ministerio de Educación y Formación Profesional: 

www.e-sm.net/216425_247.
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7. La pedagogía como oportunidad de superación

Desde nuestro punto de vista, la necesaria mejora de la educación 
encuentra un aliado en la enseñanza de las religiones. Si cabe, más 
necesaria en los proyectos educativos de los centros públicos. Con su 
incorporación, se fortalecen las humanidades y los fines de la educa-
ción. Las contribuciones educativas de la enseñanza de las religiones 
muestran los porqués y el sentido de las cosas, además de los valores 
necesarios para el bienestar personal y social. Comprender este plantea-
miento pedagógico y no proselitista de las religiones en la escuela es un 
bien común necesario en el compromiso de mejora de la educación. 
Sin las creencias y los ideales, sin los valores y las convicciones, no 
sabremos dónde ir, solo podremos bajar la cabeza y obedecer órdenes, 
como en los mundos de George Orwell o Aldous Huxley; como hemos 
indicado, enseñar el cómo, pero no el porqué y el para qué, nunca será 
una idea inocente. 

Así entendida, esta enseñanza de la religión, en el marco de las finalidades 
propias de la escuela, es un bien común que hace posible una educa-
ción transformadora comprometida con sociedades más equitativas y 
sostenibles, sin exclusión alguna.

Entendemos que hay que superar los estereotipos de la clase de Religión 
y transitar de la visión más jurídica y política hacia una percepción peda-
gógica y humanista. Por ello, proponemos un nuevo relato sobre la ense-
ñanza de las religiones más centrado en la formación de la ciudadanía, en 
la que lo más nuclear sea la definición de sus aprendizajes esenciales en 
línea con las finalidades educativas de la institución escolar. Así será una 
oportunidad de mejora de la educación en las sociedades democráticas. 

Una educación básica y pública en la que el papel de las Administracio-
nes será insustituible, pero en la que toda la sociedad sea protagonista. 
Una enseñanza de lo religioso que, una vez identificados sus aprendi-
zajes esenciales como lo ha hecho el currículo de Religión Católica de 
la LOMLOE, puede ser un área curricular y puede plantearse de forma 
globalizada e interdisciplinar en los proyectos educativos de los centros 
escolares y en futuros currículos.
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